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INTRODUCCIÓN,

Los documentos que publicamos en este tomo son en U92 .

su mayor parte inéditos, copiados de los originales exis- Biografía de coion.

tentes en los archivos de Indias y Simancas, en la Real

Academia de la historia, y en la Dirección hidrográfica

de Madrid. Para facilitar su conocimiento al lector, vamos
á dar á continuación un resumen del contenido de los

mas notables.

Gomo el nombre inmortal de Colon es inseparable del

de la América, y todo cuanto á él se refiere tiene una im-
portancia inmensa, comenzamos con una lij era reseña bio-

gráfica sobre el lugar de su nacimiento, la profesión á

que se dedicó antes de realizar el descubrimiento de
las Indias y los motivos que le impulsaron á emprender
su primera expedición, sin olvidar los nombres ilustres

de los que en ella le acompañaron con tan admirable ar-

rojo.

Los incesantes pasos que dio para llevar á cabo su co-

losal proyecto, de que tanta mofa hizo Enrique VII de
Inglaterra, encontraron por fin su recompensa, y la voz
del sabio descubridor halló eco en el magnánimo corazón

y en la preclara inteligencia de los Reyes Católicos, que
en 1492 y durante el cerco de Granada ordenaron que
fuese provisto de tres carabelas, con las que se dio ala



en 1

;
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mar de Palos de Moguer el dia tres de agosto del año re-

ferido (l).

1493. El título y los privilegios que le concedieron fué expe-

Tíuius dido en Granada á 30 de abril del mismo. Por él se le

"leSon nombraba almirante, visorey y gobernador de las islas y
otorgados. tierra firme que descubriese en la mar Océana, y su tras-

lado se halla en una apuntación simple, sin expresión de

año y en escritura de mediados del siglo xvi, en el archivo

general de Indias de Sevilla. La confirmación de dichos

privilegios, que insertamos á continuación, está fechada

en Barcelona á 28 de mayo de 1493 (2).

i ',

9
',

.

En 16 de agosto de 1494 dirigiéronle los Reyes una

cana carta, desde Segovia, en contestación á las letras ó memo-

io»ReyesCa
8

t6UM$, diales, dice el texto, que les habia enviado con uno de sus

compañeros llamado Torres. En ella muestran claramente

el vivo interés que les inspiraba todo cuanto tenía co-

nexión con el Nuevo Mundo, y le encargan que les dé no-

ticias del número y nombre de las islas descubiertas, así

como de su clima, y productos, mandándole también que

les remita todos cuantos halcones y aves pueda haber.

En esta carta, notable por mas de un concepto, se

inicia la idea de la salida periódica y mensual de una ca-

rabela de los continentes respectivos, dando así comienzo

al cambio de noticias que la marcha de los siglos ha per-

feccionado hasta el punto increíble en que se verifica ac-

tualmente.

Danle, por último, amplios poderes para el gobierno de

las gentes y lugares que fuese descubriendo, y con-

cluyen anunciándole las medidas adoptadas de acuerdo

con los embajadores de Portugal para zanjar la tan de-

(1) Véase el documento página 1

(2) Documento p. 5.
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bida como importante cuestión de la demarcación de los

límites marítimos de entrambos países, no ocultándole

sus deseos de que en ella tomase parte (i).

Trascribimos á continuación la capitulación de Santa c¡»p¡«uiacion

Fé, la confirmación de estos capítulos becha en Burgos á
deSanU F¿-

23 de abril de 1497, y el texto latino de una Memoria

sobre el litigio promovido por los herederos de Colon, 1494.

quienes sostienen , apoyándose en numerosas citas de neones

autores, sus derechos á llevar los títulos de almirante, loTLna'rcas

visorey y gobernadora). españoles

para

Los Reyes de Castilla y de Aragón no se creían obli- i^^^ exentos

del conipromiíO

gados, por las*razones que posteriormente expondremos, que,ontrajeron

á guardar la capitulación hecha en Tordesíllas con el rey
c

"J°¿

d

^a

's

de Portugal, en 7 de junio de 1494, quien por su parte de Portal,

habia aprestado las naves necesarias para ir á las islas y
tierras firmes halladas por Colon. El relato de lo que en

ellas habia visto y de las riquezas que guardaban excita-

ron la codicia del monarca portugués, que dio las órde-

nes para que se hiciese una expedición con la misma

derrota seguida por los Españoles. Con este motivo, los

Reyes Católicos le recordaron los derechos de pertenencia

que tenían sobre dichos lugares y todos los que al po-

niente se descubrieren, según donación que les fué hecha

por el Santo Padre. Contestó el rey de Portugal manifes-

tando que sus barcos se ocupaban solo en descubrir en el

Océano, donde poseía las islas Azores y las del Cabo Yerde,

y los de España le replicaron que su dominio no se exten-

día mas allá de cien leguas, pero que merced á la buena

armonía y al amor que debia reinar entre los soberanos

de ambos países las aumentaban á doscientas setenta, con

(1) Documento p. 15.

(2) Documento p. 18.

XI.
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lo que se dieron por satisfechos los mensajeros lusitanos,

siendo consecuencia de este arreglo la llegada de sus bu-

ques hasta el cabo de Buena Esperanza. Pero el nuevo

rey de Portugal, Don Manuel, desentendiéndose de lo

pactado por su antecesor, hizo que su marina atravesando

la Arabia, la Persia y la India, arribase hasta los domi-

nios españoles, so pretexto de que los citados lugares

eran de su propiedad, porque en la escritura de concesión

de las doscientas setenta leguas otorgadas al de Portugal

por los Reyes de España, se decia que pertenecerían á su

corona todas las islas y tierras que descubriese por la

parte de levante, situación que tenian los territorios ya

mencionados.

Esta interpretación errónea del acto generoso con

que Doña Isabel y Don Fernando extendieron el dominio

marítimo de Portugal , fué rebatida victoriosamente ;

manifestando en primer lugar que el documento citado

no podia entenderse del modo pretendido, y que la na-

vegación ordenada, lejos de hallarse conforme con su

espíritu, estaba prohibida por el Papa, bajo pena de ex-

comunión latas sententiae. Y después de hacer una ti-

jera reseña de todo lo acaecido, cuando tuvo lugar la

arribada forzosa de las naves españolas al puerto de

Lisboa y de precisar la parte del Océano que á cada

nación correspondía, terminaban los Reyes Católicos de-

clarando que se juzgaban desligados del pacto que contra-

jeron con el predecesor del rey Don Manuel i
1 ).

Solícitos por todo cuanto sirviera para el adelanta-

miento y mejora de sus nuevas posesiones, los monar-

cas españoles dictaron, en I
o de abril de 1495, una pro-

visión concerniente al régimen que debia observarse con

(1) Documento p. 40.
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los que quisieren ir á establecerse en las Indias, y á qUe ¿eiein ni¡r

descubrir tierras, en la cual se disponía que los navios
"

d
" ^^'[""™ l°

que hubieren de partir con rumbo á aquellos países solo

podrían salir del puerto de Cádiz , teniendo antes que

presentarse á los oficiales encargados en él de saber la

condición y número de personas que se dirigían á

ellos. Á los que fueren sin sueldo del Estado se les exi-

mia del pago de toda clase de derechos y se les otor-

gaba la mas libre posesión para sí y sus herederos de las

casas que hicieren y plantíos que cultivasen en las tier-

ras que á su llegada les fueren señaladas por las autori-

dades competentes ; concediéndoles igualmente un año

de manutención por cuenta de las arcas reales, la tercera

parte del oro que hallaren, teniendo que entregar las

otras dos al receptor correspondiente, y la introducción

de las mercancías que necesitasen satisfaciendo solo la

décima parte de su importe.

Respecto á los que quisiesen ir en busca de nuevas

islas ó tierra firme, se establecía la misma condición re-

lativamente al puerto de partida, siendo también Cádiz

el señalado, obligándoles á recibir á bordo una ó dos

personas nombradas al efecto y á trasportar por cuenta

de la nación una décima parte de lo que pudieran cargar,

sin cobrar flete alguno por ello y con el deber de entre-

garlo en la Isla Española á la persona ó personas encar-

gadas de recibirlo. Ordenábase al mismo tiempo que de

lo que encontrasen y tomasen en las islas ó tierra á que

llegaren, se habían de hacer diez partes iguales, de las

cuales habían de entregar una á su regreso á Cádiz.

La condición de cargar gratuitamente la décima parte

de su tonelaje era también impuesta á los buques que

condujesen mercancías para cualquiera de las islas po-

bladas por los Españoles, y en el caso de que su carga-
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mentó fuese adquirido por cuenta del Estado, se mandaba

que su paga se hiciese en oro ó en cédulas que serian

reintegrables en la Península; debiendo asimismo sa-

tisfacer á su arribo un décimo del valor total de lo que

trajesen. Por último, habiendo hecho merced á Colon de

que pudiese cargar en cada una de las embarcaciones que

fuesen á las Indias la octava parte de su porte, en la

provisión de cuyas disposiciones nos ocupamos, se decia,

que con cada siete navios que fueren á las dichas Indias,

pueda el dicho almirante, ó quien su poder hobiere, car-

gar uno para facer el dicho rescate í
1
).

14,95. Gomo se ve, los soberanos no olvidaban en ninguna

canas dirigidas de sus decisiones al sabio Genoves que habia enriquecido

su corona con una perla mas de inestimable valor, lle-

vando á tan apartadas regiones con la cruz del cris-

tianismo el idioma de la católica España. Por eso

,

después de haber escrito al obispo de Badajoz en 16 de

abril de aquel mismo año, mandando afianzar el producto

de la venta de algunos Indios enviados por Colon hasta

consultar con letrados, teólogos ó canonistas, si semejante

enajenación podria hacerse sin perturbar la conciencia

,

volvieron á dirigirle nuevas misivas en 5 de mayo y I
o

de junio, encargándole que considere y procure dar con-

tento al hermano del almirante, que escriba á este con

las primeras carabelas que salgan, tratando de disipar los

enojos que entre ambos pudiera haber, y que en cuanto á

D. Diego Colon, le deje en posesión del oro que traiga,

y se le devuelva, si se le ha tomado, manifestándole en la

última de dichas cartas que se le debe permitir estar

donde mejor le plazca (
2).

(1) Documento p. 93.

(2) Documentos p. 97-99.



INTRODUCCIÓN. XI

En 7 de mayo de 1495, se celebró la capitulación de 1495.

la próroga ajustada nuevamente por los Reyes Católicos r,¿roga

y el de Portugal, sobre los diez meses en que habian de
para

¿^mü™"
ir las carabelas de entrambos reinos á la demarcación y

a
J
u>,:"la

entre

partición del mar Océano. El documento que ofrecemos á ios soberanos

nuestros lectores es un traslado, firmado por Fernando > Portugal.

Alvarez de Toledo, secretario de SS. MM., y legalizado

por el escribano y notario público Juan de Samano. En

él se trata del modo y forma como deberá llevarse á cabo

la demarcación y del punto y fecha de la reunión de los

que hayan de ejecutarlas.

En estas instrucciones no se dice nada nuevo, siendo

esa la razón que nos obliga á ocuparnos de ellas aquí

muy someramente (*).

Dos años mas tarde, el 23 de abril de 1497, los Reyes 1497.

Católicos expidieron á Colon una instrucción concerniente instrucción

,. i!- íii i 1 • 1 i i- dada a ' almirante

a la población del territorio descubierto y por descubrir. para ia población

No pudiendo ocultarse á estos monarcas la importan- . .

de Us
i r lsIas y tierras

cia que tenia para el logro de sus nobles aspiraciones la descubiertas

y por descubrir.

adhesión de los naturales , encargan ante todo al almi-

rante que tratase de atraerles
,
procurándoles la paz

corporal y espiritual : esta, imbuyéndoles ideas que les

hagan convertirse á la fe católica y recibir de manos de

los ministros del Señor los sacramentos que redimirán

su alma, y la primera, incitándoles á vivir bajo el domi-

nio real, con una sujeción benigna. Ocupándose luego de

los intereses materiales, proveen el envío de 330 perso-

nas de diversos oficios en la proporción numérica de cada

uno de ellos designada por Colon, á quien ordenan que

mande construir en la Isla Española otra población ó for-

taleza en la parte de la isla cercana á los criaderos aurífe-

(1) Documento p. 49.
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ros, y que en cualquiera de ellas ó donde mejor conviniere

se establezcan granjas con cuyos productos se atienda

á la manutención de los habitantes. Para obtener este

resultado, se ordena la entrega de simientes y ganados.

Dispónese igualmente que á las 330 personas preci-

tadas se les abone el sueldo que les corresponda, y en lu-

gar de la manutención que se acostumbraba á dar, se les

entregue una fanega de trigo mensual y doce marave-

dises diarios, acordando la forma en que deben hacerse

estos pagos. Del mismo modo autorizan al almirante para

que pueda elevar hasta 500 el número de los obreros que

hayan de ir, y dejan á su discreción el sueldo que deba

señalarse á los que fueren sin él y la práctica que ha de

seguirse en el pago de los que le tienen, dando al par al-

gunas disposiciones respecto á los ascensos que deben

concederse á los alcaides y demás funcionarios públicos.

Se resuelven en esta instrucción algunos casos sobre de-

volución de bienes embargados y de fallecidos
, y se or-

dena la acuñación del oro en la forma y caracteres vi-

gentes en el reino.

Respecto al pago de tributos por los Indios, se decide

que se les ponga una señal pendiente del cuello para dis-

tinguir los que habian satisfecho su importe, que se les

prenda y castigue levemente á los que sin ella fueren

hallados, y finalmente, que se nombre una persona en-

cargada de hacer efectivos los impuestos, dotada con la

gratificación de la vigésima parte de lo que cobrare (*).

confirmación En el mismo dia que los Reyes firmaron esta instrucción

,

d/asienuT simiente fructífera ele una administración que las necesi-

da loa coi.),,,
cjacies del tiempo han hecho asaz complicada, en aquel

aponiendo dia, decimos, confirmaron á Colon en el privilegio de
que los gastos

ocasionados

sean de cuenta ,.vt^ . ,„«
deSS.MM. (1) Documento p. 100.
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asiento y capitulación que le habian otorgado, y en 12 de

junio siguiente dispusieron que las costas y gastos oca-

sionados en el descubrimiento de las Indias y los que se

hicieron en el viaje á la Isla Española é Isabela fuesen instrucción

de cuenta de SS. MM. (i). J^.íhZ£
Insertamos luego la instrucción que en 15 de igual dela eeDte

t
-1 que se hallaba

mes y año se dio á Colon por los monarcas españoles, en ias indias

relativa al buen gobierno y mantenimiento de la gente
q„eáeiias fueren.

que quedó en las Indias, y de la que nuevamente iba á

ellas. Esta ordenanza dispone que vayan cuarenta escu-

deros, cien peones de guerra, treinta marineros, treinta

grumetes, veinte lavadores de oro, cincuenta labradores

y hortelanos, veinte oficiales de todos oficios y treinta

mujeres, para cuya manutención, la del almirante y
demás personas que le acompañen, y para la de las caba-

llerías de labor, se embacarian quinientos cincuenta ca-

híces de trigo y ciento de cebada, que serian provistas

por las tercias del arzobispado de Sevilla y del obispado

de Cádiz
;
que se remesen las herramientas y útiles nece-

sarios para la labranza y que se eleve á veinte el número

de yuntas, vacas ó asnos. Dispónese igualmente en ella

que se compre un barco viejo para el trasporte de los di-

chos efectos, cuya tablazón y herraje podrá aprovecharse

para la nueva población
; y con objeto de que nada falte á

los nuevos colonos ínterin recogen el fruto de su trabajo,

se mandan llevar cincuenta cahíces de harina, mil quin-

tales de bizcocho, y dos tiendas de campaña que cuesten,

dice la instrucción, fasta veinte mil maravedís.

En cuanto á las telas y comestibles para los que estén

ó vayan á las Indias, encárgasele á Colon que busque mer-

caderes de su confianza á quienes se les saldará el debido

(1) Documentos p. 104-107.



XIV INTRODUCCIÓN.

importe, y por último, le ordenan que procure llevarse

algunos misioneros, tanto para convertir á los incrédulos

á la fe del cristianismo cuanto para atender á las nece-

sidades espirituales de los que en ella viven, un médico,

un boticario, un herbolario y algunos instrumentos de

música, librándose para todos estos gastos la suma pre-

supuestada (i).

Ariiiieiü A continuación de este documento está la relación de
y municiones

artülería y municiones que elallide Gonzalo Fernández
iludas por J 1

Gonzalo Fernández
c{e Oviedo dio para las tres naves y el patax que se arma-

de Oviedo.
L J I i

ron en la ciudad de Santo Domingo de la Isla Española.

Este relato, de extraña nomenclatura, es una lista muy
curiosa, que prueba el atraso de aquella época por una

parte, y de otra la facilidad con que pueden realizarse

grandiosas empresas con bien escasos recursos, cuando

las preside un genio emprendedor y la potente fe de una

convicción inquebrantable (
2).

i5oo. Pero los magnánimos señores que dieron al mundo otro

céduu mundo, no podian encerrar en su alma sentimientos de
ordenando . . . - ...... .,

que los indios mezquino ínteres y de notoria injusticia. Asi vemos que
iraidos á España en ej aD0 c

i e ^ 5QQ jog Reyes Católicos expidieron una
gran pueslcs " i

en libertad cédula mandando que los Indios traídos de las islas y
v conducidos
"

ásu p *ís. vendidos por mandato del almirante sean puestos en li-

bertad y conducidos de nuevo á su país (3).

capitulación En aquella época el comendador Alonso Vélez de

con ei 'comendador
Mendoza solicitó y obtuvo el permiso de ir con cuatro

Alonso vélez navios al descubrimiento de tierras é islas distintas de
de Mendoza.

las descubiertas por Cristóbal Colon , Cristóbal Guerra y
Alfonso de Hojéela. En la capitulación hecha en Sevilla

(1) Documento p. 109.

(2) Documento p. 113.

(3) Documento p. 115.
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á 20 de julio, ante el escribano publico Fernando Ruiz de

Porras, se le impusieron como obligaciones para el otor-

gamiento de su demanda
,
que no habia de tocar en

islas ni tierras del rey de Portugal
; que de todo cuanto

tomare daría la cuarta parte á Sus Altezas, quienes nom-

brarían una ó mas personas que formarían parte de la

proyectada expedición, con objeto de que anotaran debi-

damente todo lo que en ella acaeciese, siendo de cuenta

del comendador el pago de una parte de su sueldo y no

pudiendo comprar, tomar, ni hacer cosa alguna sino en

presencia suya
;
que el punto señalado para el regreso

y la descarga es el puerto de Cádiz, no pudiendo verifi-

carlo en ningún otro de los del reino ni del extranjero.

Estas cláusulas fueron ratificadas por los fiadores de

Yélez de Mendoza, y por este, habiendo sido adicionadas

con tres mas relativas á que no se tocaría en las islas de

Arquibacoa, que no se admitirían extranjeros á bordo, y

que no habia de seguir otra derrota, ni llevar mas figura

que la eme le fuere dada 0).

En tanto eme esto acontecía, Colon era víctima de bas- 1501.

tardas maquinaciones
, y preso y cargado de cadenas, l ; :,,u

vio la auréola de su genio envuelta en las tinieblas de
esc,iia po

',

Colon

nuanuo

un calabozo. Desde allí escribió una carta , cuya copia se hal,aba P reso

literal ofrecemos á nuestros lectores en este volumen.

Piensan algunos, y creemos razonadamente, que solo es

un fragmento de alguna correspondencia mas extensa ;

empero, sea de esto lo que quiera, la parte que hasta nos-

otros ha llegado , cuyo original se encuentra en el ar-

chivo de su descendiente el duque ele Veraguas , es

un modelo acabado de resignación , de afectuosa gra-

titud para con los príncipes que le habían tendido su

(1) Documento p. 116.
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mano protectora, y en cada una de sus frases se trasluce

la amargura mas cruel (*).

1502. El Sumo Pontífice, que seguía paso á paso los progre-

concesicn sos de la conquista de las apartadas regiones descubiertas
apostólica ,, , .

de los diezmos allende los mares, quiso añanzar mas aun, si era pó-
dela» indi», g^^ jft dominacion española en ellas, y á este fin el Papa

Alejandro expidió, en 3 de setiembre de 1501, una bula

concediendo los diezmos de las Indias á los señores reyes

Don Fernando y Doña Isabel, y á sus herederos y su-

cesores (
2
).

can» de colon p r su parte, el almirante Colon escribía á S. S. en fe-
al Sanio Padre,

brero de 1502 una carta en la cual, al par que le anunciaba

un nuevo viaje que se disponía á emprender y le daba

cuenta de los anteriores, le rogaba le concediese la asis-

tencia de algunos sacerdotes, y mande , dice, á todos los

superiores de cualquier orden de San Benito, de Cartuja,

de San Hierónimo, de menores é mendicantes, que pueda
yo, ó quien mi poder tuviere, escoger dellos, fasta seis,

los cuales negocien adonde quier que fuere menester en

esta tan santa empresa, porque yo espero en Nuestro Se-

ñor de divulgar su Santo Nombre y Evangelio en el uni-

verso.

Con efecto Cristóbal Colon partió por cuarta vez para

las Indias (3),

1502. Antes de su salida, los Reyes Católicos le dieron en
instrucción Valencia, á 14 de febrero de 1502, una instrucción parti-
particular ,

3a por los Reyes cular acerca de lo que debió hacer en aquel nuevo viaje

y en el apresto de los buques que llevaba. En ella le nie-

gan que pase, como pretendía, por la Española hasta su

(1) Documento p. 122.

(2) Documento p. 123.

(3) Documento p. 125.

particular

por los

á Colon

para su tuaito viaj
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regreso, en atención á lo muy importante que era su

pronto arribo á los lugares que se proponía visitar.

Lo mismo que en las anteriores
,
procúrase en esta

instrucción que en nada se amengüen las buenas relacio-

nes que mediaban entre la corte de España y la de Por-

tugal, mandándose, por tanto, en primer lugar que si

las naves de entrambos países se encontrasen en el ca-

mino, deberán tratarse como amigos y subditos de

monarcas entre quienes existe grande amistad. Acce-

diendo á lo solicitado por el almirante, se le concede que

lleve en su compañía á su hijo D. Fernando, abonando

la pensión que este disfrutaba á su hermano D. Diego.

Velando sin cesar por el fomento de las ciencias en los

apartados territorios conquistados por Colon, los Reyes

de Aragón y de Castilla dispusieron en esta ocasión que

pudiera llevar consigo una ó dos personas que hablasen

el árabe, y acordaron al mismo tiempo que los que le

siguiesen en esta expedición tuviesen opción á los mis-

mos beneficios ele que habían disfrutado los que toma-

ron parte en las anteriores. Negáronle el pago de cierta

cantidad que reclamaba, si bien le otorgaron en cambio

la artillería y municiones que pidió ; reservándose deci-

dir en lo tocante al resto de sus pretensiones para oca-

sión mas oportuna.

Ocupándose luego de su encarcelamiento, manifies-

tan los Reyes cuan grande fué su pesar al saberle y las me-

didas que tomaron para remediarle ; concluyendo por

ratificar todas las mercedes de que le habían colmado

para sí y sus herederos y asegurándole el usufructo de

ellas , según era justicia y razón (i).

No habían aun trascurrido tres años , cuando Colon

(1) Documento p. 128.
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1505. pidió al Rey Católico que nombrase á su hijo don Diego

cana dei almirante para sucecleiie en la administración de las Indias, acom-

ii]"mio°°

a

pañando á este memorial otro del interesado en igual

»i p.ey católico sentido, añadiendo la solicitud deque se le restituya lo
qu-; nominase ¿ "

ásuhijoD. [), eg0 que le hubiere sido tomado C1 ).

en láadminutrlcion En aquella misma época, esto es, en 15 de setiembre ele

de ias imi.as,
j
^qk

rec iDi¿ Amérigo Vespucio una instrucción, en la cual
y memorial do este o X '

f0b,tí se hablaba largamente ele los dispendios que había ocasio-
cl mismo particular.

nado la armada de Bobadilla y de los que era preciso

1505. hacer para la torre que debia construirse en la costa de

instrucción ias Perlas, y para el entretenimiento de las carabelas que
dada

&Amérigovespucio. prestaban los diversos servicios necesarios en la Isla Es-

pañola.

Se disponia asimismo que era de pertenencia del Rey

la mitad del producto total de las rentas ele Indias, á con-

tar desde el dia 24 del noviembre del año anterior en

adelante ; entendiéndose que la corona satisfaría la mitad

del costo de la referida armada y carabelas. A continua-

ción de la minuta original de este documento se halla

una « memoria de los oficiales de la casa de la contrata-

» cion para el capitán Amérigo Vespuche, » cuyo tenor

es como sigue : « Lleváis tres cartas para el Rey, Mosior

» de Vila y el secretario Gricio, y cinco memoriales, uno

» sobre el despacho de la armada, los otros venidos de la

» Española, de cosas necesarias para la torre quel rey

» Don Hernando mandó facer en la costa de las Perlas ;

» otros dos sobre las carabelas que sirven en la Española,

» y cosas para la fortaleza que se face en ella. Si está en

» la corte Gricio, y sirve lo de Indias, dalde la carta, mos-

» tralde los memoriales
, y os guiará como el Rey vos

» oiga y alcancéis buen despacho. Somos informados que

(1) Documentos p. 131-132.
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» el Rey ha encomendado los negocios de Indias á Mosior

» de Vila, su camarero mayor. Si así es, idos derecho á

» él. Lo que principalmente deseamos es claridad del

» concierto entre el Rey nuestro señor (era Don Felipe II)

» y el señor rey Don Hernando, porque sepamos dar lo

» suyo á cada uno í
1 ). »

En el archivo del duque de Veraguas se encuentra un 1506.

testimonio autorizado del testamento y codicilo del almi- Testamento

rante don Cristóbal Colon, otorgado en Valladolid á 19 de^ 'almirante

de mayo de 1506, ante el escribano de cámara Pedro de Dc,,sióbal Colon '

" otorgado

HinOJedo. en Valladolid.

Las cláusulas de este curiosísimo documento empiezan

por una reseña histórica de lo hecho por el otorgante el

año de 1502, pasando luego á la partición de las rentas

de su mayorazgo, instituyendo depositario de este á su

hijo Don Fernando, con la obligación de construir y sos-

tener una capilla en que se digan tres misas diarias en

honra, la una de la santa Trinidad, la otra por la de la Con-

cepción
, y la tercera por las ánimas de los difuntos , la

suya y las de sus padres y mujer. Concluye, por último,

encargando que se satisfagan todas las deudas que men-

ciona y las que pudieran aparecer, y que se provea á

Beatriz Enríquez, madre de su hijo Don Fernando, de lo

que hubiere menester para vivir honestamente, en des-

cargo de su conciencia y por razones que no le es lícito

escribir.

A continuación de este codicilo, y escrita por mano

del almirante, se encuentra una relación de legados in-

significantes, destinados la mayor parte á compatriotas

suyos de oscura posición (
2

).

(1) Documento p. 133.

(2) Documento p. 137.
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Dilaciones Uniendo los períodos históricos de que nos ocupamos,

^"To'nqr.
" 6

" para su mayor precisión y claridad, tócanos ahora exa-

¡mpedia ei n Scai m jnar ios impedimentos cpie se pusieron al cumplimiento
el cumplimiento L i x a

de lo capitulado de lo capitulado por Colon con los Reyes Católicos y los

d. Cristóbal Colon privilegios que le otorgaron para sí y sus herederos.

lo» Re e8°caiói¡cos
Trabajando el sabio Genoves sin descanso para el logro

y los privilegios ¿e su grandiosa idea, habíales ofrecido darles, como pos-
que le concedieron

para teñormente lo hizo , un nuevo mundo, á condición de

que fuese él y sus sucesores los que le gobernasen, te-

niendo ademas opción á la décima parte de sus produc-

tos. Fuéronle otorgadas ambas mercedes, pero el fiscal

interpretando erróneamente el texto de la capitulación,

en que así se disponía, demoraba su cumplimiento, lo

que dio lugar á una especie de comunicación que en letra

de principios del siglo xvi, y sin fecha ni nombre de

autor, se halla depositada en el Archivo general de

Indias de Sevilla , de donde hemos sacado una copia

que en el lugar correspondiente ofrecemos á nuestros

lectores í
1
).

1513. Obrando siempre con el convencimiento cristiano que

cana llevó al monarca de Castilla, se dirigió en 26 de julio de
del Rey Católico

°
.

ásuembajador 1513 á su embajador en Roma, Mosen Gerónimo de

proponiéndoos. s. Vich, para que solicitase de Su Santidad que instituya

ia institución COmo patriarca universal de Indias al arzobispo Don Juan
del patriarcado L

fe 'as iwiwi de Fonseca, y como obispo del Dañen á Fr. Juan de Que-

dei Darien. vedo, autorizando al Rey para señalar los límites ele las

diócesis y para proceder al reparto de los premios. En la

carta donde estas peticiones fueron hechas, se habla del

descubrimiento de una comarca de mas de mil y qui-

nientas leguas, poblada de seres racionales propensos á la

adopción de la fe, mas instruidos que los hallados hasta

(1) Documento p. 143.
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entonces, y de diversos géneros de animales, con particu-

laridad cuadrúpedos, que no existian en las otras islas.

Por último , concluía S. M. ensalzando la virtud y el

saber de los eclesiásticos cuyo nombramiento proponía

,

y dando algunas órdenes secundarias para el caso en

que su proposición fuese aceptada C
1 ).

Resuelto á secundar todos los esfuerzos que tendiesen

á aumentar sus nuevos dominios, dictó, algunos dias mas

tarde, esto es, en 2 de agosto, una instrucción que Pe-

drárias Dávila debia seguir en su viaje á la provincia de

Tierra Firme, que mandó llamar Castilla Aurifia, con una

armada compuesta de 16 navios. En estas disposiciones

resalta una minuciosidad notable que corrobora, á la vez

que el interés tomado por la corte española en estos asun-

tos, la experiencia que iba adquiriendo en ellos y la im-

portancia que concedía al bienestar de los naturales. Así

vemos que después de encomendar el mayor cuidado en

que los barcos no lleven mas carga que la de su cabida,

para evitar desgracias como las acaecidas en el viaje del

mayor Alcántara, y de señalar como puerto de partida el

de Sevilla y como puntos de escala las islas de los Caní-

bales, que son Isla Fuerte, Buin, San Bernardo, Santa

Cruz, Güira, Cartagena y Caramarico de Go, y de ordenar

cómo debia procederse en el reparto de las cosas que se

hallaran y en la construcción de las poblaciones que se

levanten, el monarca se detiene muy especialmente en

proveer á todo cuanto pueda contribuir al mas grande

bienestar de los moradores que hubiere en las regiones

descubiertas. Manda que se les exhorte á la fe, se les

anime en el trabajo y se les aleje de la molicie y de la

holganza, empleando para todo esto medios pacíficos, y no

1513.

Instrucción

dada

á Pi'drárias Dávila

para su viaje

á Tierra luirme.

(1) Documento p. 150.
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apelando á la fuerza sino en el caso de que ellos fuesen

los agresores.

De estas disposiciones no es ciertamente la menos há-

bil y curiosa aquella por la cual se prohibe la inmigra-

ción á los puntos que se descubrieren de abogados, pro-

curadores, ni otros algunos que sus veces hicieren. Seme-

jante mandamiento indica bien á las claras que apenas

descubierto el nuevo continente, se cebaba ya en él la co-

dicia de inmorales aventureros que en su desenfrenada

sed de oro no titubeaban en introducir la discordia y des-

pertar rencores que el sabio monarca se propuso atajar (i).

1519. En 1519 el rey de Castilla D. Garlos expidió un decreto

señalamiento concediendo el uso de escudos de armas á los deseen-
de escudo de armas -. . ' ' ,

!•'
, '*-.. , n i ,

. i -n

6 los descendientes clientes de los Pinzones y a los de otros vanos caballeros
de ios Pinzones

crue acompañaron á Colon en sus expediciones, rindiendo
y otros coni|i;ifieros í >- -

de coion. así un público y merecido tributo á los buenos patricios

que dieron cima á tantas y tan gloriosas empresas (2).

153]

.

Los Fúcares presentaron en 1531 al Rey Católico sus

Proposiciones primeras proposiciones para encargarse del descubri-

miento, población y pacificación de las islas y tierras

comprendidas entre el estrecho de Magallanes y la tierra .

de Chincha y Chiquitos Melares. Las ofertas hechas por

Herll en nombre de los Fúcares eran : el armamento á

su costa en el término de un año de tres ó cuatro cara-

belas dispuestas para darse á la mar en la primera oca-

sión favorable, una vez trascurrido dicho plazo.

Se comprometían ademas á continuar su descubri-

miento, conquista y población por espacio de seis años,

contados desde el dia en que la primera expedición se

hiciese á la vela. En pago de los sacrificios inherentes á

(1) Documento p. 154.

(2) Documento p. 166.

de los l'íiL'üreB.
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estas obligaciones, pedían que se les otorgase la licencia

de nombrar por sí, al presente y en lo sucesivo, los go-

bernadores para los puntos que descubrieren en el tér-

mino ya citado. Que de las rentas de la corona se satis-

faga el importe del sueldo correspondiente á las personas

encargadas de custodiar las fortalezas que se construyan.

Que se les facultase para proveer en nombre de S. M.

todos los empleos públicos. Que se les conceda la octava

parte de todo lo que descubrieren, á donde no podría ir

nadie sin su licencia. Que se den á los pobladores y con-

quistadores el mayor número de franquicias posible, y

que se declarase exento de toda clase de gastos, con

excepción del diezmo para el rey, todo lo que se tras-

portase en las ocho expediciones primeras. Por último,

solicitaban que se les permitiese presentar un prelado y

se les acordase opción á nombrar la octava parte de las

dignidades eclesiásticas presentes y futuras.

Tales fueron las demandas que se presentaron para su

resolución al consejo de Indias. Este cuerpo consultivo

no las aceptó en todas sus partes, dando así lugar á la

presentación de otras, en que los Fúcares, después de es-

pecificar claramente el límite á que pensaban extender

sus descubrimientos, rebajan el tiempo que ha de durar

su gobernación al espacio de tres vidas, haciendo algu-

nas otras concesiones que facilitaron la resolución de este

asunto en un sentido favorable á sus miras.

En efecto, no tardó mucho en extenderse la escritura A s¡onio

de las concesiones por ellos solicitadas, cuyo original se

encuentra entre los papeles que desde el Archivo de Si-

mancas fueron trasladados al de Sevilla (l).

Preocupado con la suerte de los que eran ya sus hijos

(1) Documentos p. S4-65.

xi. c

Nuevas

proposiciones.

hecho

con los Fúcares.
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1537. en el Señor, el Papa Paulo III expidió en Roma, en el

i}U i a dei Papa mes de junio del año 1537, una bula prohibiendo que se
Pa

r

u '°
¡í

1,

tratara á los Indios como á seres no racionales, reducién-
retírente '

ai iraio que debía
c] ies á la esclavitud y privándoles de sus bienes con el

darse á los Indios.

pretexto de que no profesaban la fe católica. Este escrito

se halla impregnado de una verdadera unción religiosa,

y sus máximas no habrían debido olvidarse nunca. Pero

la historia nos enseña que desgraciadamente no ha suce-

dido así, y sus páginas elocuentes encierran numerosos

testimonios de la facilidad con que olvidaron los con-

quistadores tan saludables consejos (l).

15*5. Reinando Garlos V, tuvo lugar la conquista de Chile.

conquista En una carta dirigida á este monarca en 1545, por

D. Pedro de Valdivia, se encuentran muy curiosos por-

menores sobre todo cuanto al mencionado hecho se re-

fiere. Á fines de 1540 llegó el conquistador al valle de

Malpocho, encontrando en un principio á sus moradores

dispuestos á servirle, así como á su gente, y aprovechán-

dose de tan buenas disposiciones les hizo construir bajo

su dirección algunas casas de madera y paja, con las que

fundó la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, en 24 de

febrero de 1541. Mas no trascurrió mucho tiempo sin

que Valdivia supiera á qué atenerse respecto á la bondad

insólita con que fué recibido por los Indios. Con efecto el

temor de perder las cosechas que florecían á la sazón de

su llegada les hicieron humillarse á los nuevos pobla-

dores hasta el extremo de secundar tan hábilmente sus

planes, pero así que tuvieron recogidos sus frutos, y en-

valentonados, sin duda, al ver el escaso número de la

gente enviada, empezaron á proferir contra ella ame-

nazas de muerte, no descuidándose en anunciar la de

(1) Documento p. 168.
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Pizarro, con objeto de desanimar á sus fieles servidores.

Declaráronse, por último, en abierta rebelión ; destroza-

ban las siembras hechas por los Españoles, que hubieron

de venir á las manos con ellos repetidas veces, y lo ha-

brían perdido todo á no haber recibido algunos refuerzos,

que con indecible peligro y acompañado solo de cinco

jinetes, fué á buscar al Perú el capitán Alonso de Monroi.

Otra dificultad, y no de las menos insuperables, se pre-

sentó á la llegada de los nuevos guerreros. Los víveres,

asaz escasos ya para los que en el campo había, no bas-

taban para el sustento de todos, que se vieron amena-

zados de la mas espantosa de las calamidades, del hambre,

pues como dice en su carta D. Pedro de Valdivia, los

trabajos de la guerra, puédenlos pasar los hombres, por-

que loor es al soldado morir peleando; pero los de la,

hambre concurriendo con ellos, para, sufrir mas que

hombres han de ser. Estas palabras dejan traslucir algo

de lo mucho que pasaron los bravos descubridores, pero

son ciertamente un reflejo muy pálido de todos los su-

frimientos que les aquejaron. Manteníanse parcamente

con legumbres que muchas veces no habían llegado á su

madurez, y aunque trataron algunos de auxiliarles, sus

intentos fueron vanos, puesto que los naturales intercep-

taban los socorros, llegando hasta el extremo de asesi-

nar á toda la tripulación de una barca que conduela vive-

veres para ellos.

La constancia, empero, de realizar sus propósitos pudo

mas en los Españoles que los infinitos reveses con que

la desgracia les acosaba, y el esforzado Valdivia logró

aumentar las posesiones de España con una joya mas que

ha hecho imperecedero su nombre ('i).

(1) Documento p. 170.
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Otro de los héroes, pues bien merece este título, que

por aquel tiempo florecieron, es el P. Domingo de Betán-

zos, misionero español, nacido en León á fines del siglo

xv y muerto en 1549. Después de haber estudiado en

Salamanca, entró en un convento de la orden de San Benito

en Roma, del cual salió al poco tiempo para refugiarse en

la isla de Ponca, situada á muy corta distancia de Ñapóles,

donde vivió por espacio de cinco años en el mas com-

pleto retiro y sufriendo las privaciones mas austeras.

Tales fueron los estragos ocasionados por estas en su

naturaleza, que, de regreso á su país, llamó á la casa de

su padre, el cual le desconoció completamente. Pasó luego

á la Isla Española por la época en que el obispo Geral-

dini pensaba en catequizar á los Indios ; tarea á que el

P. Betánzos dedicó el resto de su vida con una abnega-

ción y una fe superiores á todo encomio (i).

Grandioso es ciertamente el cuadro que nos ofrecen

los anales históricos en el período que estamos recorrien-

do. Conmuy cortos intervalos vese surgir un nuevo Colon

que, siguiendo las huellas del ilustre Genoves, se lanza

en busca de ignotas tierras que logra descubrir, merced

á esfuerzos perseverantes é indescriptibles luchas de

todas especies. A los nombres de Pizarro, de Magallanes,

de Valdivia y de otros ínclitos varones, tenemos que unir

el del capitán Diego López, descubridor activo y poblador

inteligente de la provincia de Costa Rica. La capitulación

que con este objeto hizo con el oidor de la audiencia de

Guatemala D. Diego García de Palacio, en representación

del Rey, contiene fórmulas análogas á las que hemos exa-

minado ya en las escrituras de este género, y se halla

extendida en Santiago de Guatemala á 4 de diciembre

(1) Documento p. 192.
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de 1576, ante el escribano de cámara y de la dicha au-

diencia y cancillería realD. Francisco de Santiago (*).

Otro de los documentos correspondientes á aquella épo- v¡cior¡a ñamada

ca que forman parte de este tomo, es la relación de lo
com

".,
1

1

1

°

a

s

i

I

J

,

a

sle8C!

sucedido en la isla de la Puna, donde los Ingleses fueron dela Puna -

derrotados por los Españoles, después de una batalla que

se prolongó por espacio de dos horas, entrando en fuego

las fuerzas de mar y tierra.

Esta victoria fué decisiva y de grande importancia para

la dominación española en aquellas comarcas, que cada

dia se afianzaba mas (2).

La descripción de la provincia del Uruguay, hecha por 1627.

el venerable P. Roque González al Padre provincial Meo- Descripción

las Duran, desde la reducción de los Reyes ó Japeyú, en le\v2sa»j*

15 de noviembre de 1627, es un bellísimo documento

consultivo, que prueba el profundo conocimiento de su

autor acerca del territorio que pinta con una escrupulosa

detención hasta en sus menores detalles. Rios, islas, cam-

pos, montañas, todo, en fin, cuanto encierra, sin olvidar

sus moradores, es objeto de los estudios del religioso,

que se extiende en consideraciones muy sabias y pru-

dentes relativamente á los medios que deben emplearse

para obligar al sometimiento á los Indios que pueblan

aquellos parajes de asombrosa y rica fertilidad.

Gradualmente va adquiriendo conocimientos muy úti-

les , se informa de las necesidades actuales ,
prevé las

futuras, y procurando remediarlas, se decide á marchar

con otro sacerdote, el P. Romero, para San Nicolás, con

objeto de continuar su obra benéfica, de hacer que la luz

penetre en las inteligencias de los Uruguayos oscurecidas

(1) Documento p. 196.

(2) Documento p. 204.
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por la vida salvaje de los bosques incultos. En tanto pide

que se levanten dos poblaciones de Españoles en el

Abiaca, puerto de mar, la una, y la otra en San Francisco

Javier, á fin de que las costumbres civilizadoras de los

nuevos pobladores sirvan de dique al desenfreno de los

naturales, encargando especialmente que no se les hiciese

ver que infundian temor ninguno, porque de otro modo

todo sería perdido.

Razonando así, y sin desmayar por las impugnaciones

con que se pretendía rebatir sus ideas, el P. González pro-

siguió su misión emprendiendo un viaje contracorriente

del rio Ibicuití con otros religiosos, celebró conferencias

con los caciques del Tape, fundó el pueblo de la Cande-

laria, á donde dejó al P. Romero, que bautizó solemne-

mente 498 adultos y niños el dia 2 de febrero del año

1628, y continuando su camino, construyó, algún tiempo

después, la Asunción y Todos los Santos, donde fué

cruelmente asesinado con todos sus compañeros.

Al recibir tan funesta nueva, los de la Candelaria se

aprestaron á vengar la muerte de los mártires, pero el

P. Romero les disuadió de su sanguinario intento, no

permitiéndoles mas que recoger, como así lo hicieron,

los cadáveres de las víctimas que hallaron ya medio car-

bonizados. Sabido esto por los Gaarontas, que eran sus

asesinos, se dirigieron al pueblo de los Gandelaros para sa-

crificar su venerable pastor, pero fueron derrotados y pues-

tos en fuga por los naturales, á quienes se unió un Por-

tugués llamado Gabral, con algunos soldados. Diez de

los agresores, los mas culpables, fueron ahorcados, siendo

cincuenta los prisioneros y muchos mas los que pere-

cieron en el combate.

Jamas ha existido pueblo alguno donde la fe del Sal-

vador se arraigase mas profundamente que entre los
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Indios de Candelaria, en cuyo pueblo se celebró por pri-

mera vez la procesión del Corpus en el año 1634, eleván-

dose la cifra de los bautismos en 1 736 á la suma, relativa-

mente asombrosa, de diez y seis mil ochocientos C
1
).

Obrando en conformidad con las órdenes respectivas, 1735.

el escribano público de la ciudad de Santa María de Fundación

Buenos Aires expidió un testimonio, en 1735, del acta de Buenol Aire»,

de fundación de la misma y de su repartimiento. De él

resulta que el teniente de gobernador Juan de Garay

fué el que publicó y mandó publicar la población del

puerto mencionado, procediendo al reparto de sus tierras

entre los conquistadores, autorizándoles á edificar, la-

brar y enajenar como ábien tuvieren, con la obligación

de mantener á sus vecinos por espacio de cinco años.

Procedióse luego á la instalación de una junta, á guisa de

ayuntamiento, ante la cual exponían los habitantes sus

quejas, que fueron tantas y tan repetidas en lo rela-

tivo al poco acatamiento de las lindes marcadas á cada

cual, que el gobernador se vio precisado á proponer al

cabildo, para remediar á tales desafueros, que se hiciese

una nueva y mas clara demarcación.

Dictaron los de la junta medidas al efecto, que consis-

tieron en el nombramiento de peritos y diputados con el

cargo de hacer la verificación, que dio lugar á muchos

y prolongados trabajos de medición, sirviendo de puntos

de partida para todos ellos los cursos del rio Lujan y

del de las Conchas (*).

En el año de 1786, las encomiendas de Indios del 1786.

Paraguay fueron incorporadas á la corona de Castilla y incorporación

de Aragón.
corona de Castilla

de las encomiendas

del Paraguay.

(1) Documento p. 206.

(2) Documento p. 219.
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La comunicación informatoria que con este motivo re-

dactó el gobernador del Paraguay es sumamente extensa

y abraza puntos de grande importancia y trascendencia.

Aludiendo en sus primeros párrafos á los expedientes

instruidos sobre este asunto, deja vislumbrar los trabajos

subrepticios y no desprovistos de mezquino interés con

que los capitulares del cabildo de la Asunción entorpecían

cuanto tiende á que no subsista en los vecinos de su

provincia la colación de las encomiendas. Con efecto

,

la incorporación de estas á la corona evitaba abusos,

que redundando en beneficio suyo, les hacía desear el

stutu quo. La avaricia extrema de los encomenderos

acarreaba perjuicios inmensos, y los Indios sufrían pena-

lidades sin fin, teniendo que prestar toda clase de servi-

cios, en tiempo de paz como en el de guerra, sin recibir

una justa retribución. Se les arrancaba de su hogar, se

les separaba de su familia aun en los momentos mas

críticos de la existencia, se les hacía marchar, en fin,

del uno al otro confín de su provincia, para satisfacer un

tributo dictado por el mas absurdo capricho ó por la

codicia mas refinada.

Así es que basta echar una rápida ojeada sobre el modo

con que se conferian las encomiendas para comprender

cuan ventajosa érala disposición de que nos ocupamos.

Se le entregaban al encomendero todas las personas ó

familias que correspondían á la gracia que le era otor-

gada ; apresurábase él á retirarlas de la ciudad y con-

ducirlas á su residencia, donde las hacía pasar la vida,

trabajando en completa desnudez y escasamente alimen-

tadas. Esta servidumbre interminable era peorque la escla-

vitud, cuya dureza se ve muchas veces mitigada por la co-

dicia del amo que teme perder á sus siervos si no les da las

cosas que han menester para el sustento de la existencia.
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Fueron tales y tantos los abusos cometidos en este

punto, que la indignación pública se mostraba por do

quiera, llegando hasta el extremo de que un sacerdote,

fray Inocencio Cañete, natural del mismo Paraguay,

lanzase desde la cátedra del Espíritu Santo terribles ana-

temas contra los que así obraban, sin temor á la cólera

divina y osando contrariar abiertamente las reiteradas

instancias del monarca español para que los Indios fue-

sen tratados como criaturas humanas y no cual seres

irracionales. Si á esto se agrega que los encomenderos,

teniendo mas en cuenta su lucro que los altos intereses

nacionales, no oponían una formal resistencia á las inva-

siones de Indios infieles, podrán claramente deducirse,

aunque no en su cabal extensión, todos los males inhe-

rentes á las mercedes tan combatidas por el digno go-

bernador del Paraguay, que exponía sin pomposas frases,

pero con sólidas razones, los beneficios que resultarían

de su supresión , fundándose principalmente en la ne-

cesidad de fomentar con los brazos que se empleaban en

servicio de un círculo limitado de personas la riqueza

del suelo, que solo en tabacos y azúcares producía lo bas-

tante para que se disfrutase de un bienestar poco común.

Antes de terminar su trabajo, el gobernador encarecía

los sentimientos patrióticos de los habitantes del Para-

guay, manifestando lo infundados que eran los riesgos que

los capitulares de la Asunción pretendían correr. Deno-

minaba las naciones limítrofes en las que los Jesuítas no

habían logrado convertir ningún alma al cristianismo, á

pesar de los excelentes recursos de que se habían valido

para lograrlo. Por último, concluía manifestando los per-

juicios ocasionados por el mal desempeño de los em-

pleados públicos (i).

(1) Documento p. 237.
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1789. Brillante en sus conceptos, aunque parco de frases, el

Adiciones teniente gobernador del departamento de Concepción,

poro!* Gol^ic. D. Domingo de Doblas, presentó en 1780 algunas correc-

ciones notables á la memoria histórica, política, geográ-
á su memoria

du Doblas

su memori;

robre ci Paraguay, fica, etc., que había redactado sobre el Paraguay. En todas

ellas revela un espíritu profundamente investigador y un

conocimiento exacto de las necesidades de sus admi-

nistrados. Se hace cargo de algunos descubrimientos de

tierras alcalinas, manifestando que en la construcción de

la iglesia de Mártires y su colegio se han empleado

hasta doscientas fanegas de cal sacadas del mismo pue-

blo. Entra luego á tratar de la administración general de

Buenos Aires, proponiendo reformas económicas que ha-

ciendo la máquina administrativa menos complicada, la

permitiesen funcionar mas ordenada y regularmente.

Una de las causas á que se atribuye en este escrito con

sobrada razón la decadencia de los bienes de comuni-

dades, que no tardaron en llegar al apogeo de su ruina,

es la perturbación introducida con la ordenanza de in-

tendentes dictada por los años de 1785 á 1786. De todos

estos hechos era la consecuencia inmediata una deserción

creciente en los Indios, que amenazaba tomar propor-

ciones colosales. Para remediar á la penuria que aquejaba

al erario público, propónese, en la memoria de eme esta-

mos ocupándonos, la venta de algunas casas, no sin ha-

ber dilucidado antes la importante cuestión de la tasa de

los jornales y de proponer que el abasto de la carne se

rija por las mismas prescripciones que se observaban para

la pulpería establecida en la factoría, cuya enajenación se

cree conveniente.

Luego encomia la utilidad de erigir aquella provincia

en gobierno separado del de Buenos Aires y el Paraguay,

señalándole los límites que deba tener y proporcionan-
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dolé los medios necesarios para que pueda subsistir in-

dependiente (i).

Á continuación del documento cuyos principales pun- Establecimientos

tos acabamos de analizar, trascribimos dos informes con- Se'cotobja

cernientes á los establecimientos portugueses de Coimbra j
Albui q ui- i(

i
ue -

y Alburquerque, y á la línea divisoria.

En el primero, fecha 13 de octubre de 1790, se hace

ver que dichos establecimientos se han fundado con in-

fracción manifiesta de lo pactado. Y esta es tanto mas im-

portante cuanto que merced á ella los Portugueses podian

internarse en el Perú por lugares en que el rey de Es-

paña no contaba con fuerzas suficientes para repelerles

;

así es que hicieron muy rápidos progresos en las minas

de Matogrosso, Cuyabá y Sierra del Paraguay, que explo-

taron en grande escala. Por tanto, convenia á toda costa

destruir sus establecimientos, obra que llevó á cabo con

atrevida resolución D. Agustín Fernando de Pinedo,

quien alistando cuantos soldados se presentaron, se hizo

á la mar con ellos en 1773 para fundar una población

fortificada en el sitio próximamente ocupado por Coimbra.

Dado este primer paso, era preciso evitar que se repitie-

sen intrusiones como la portuguesa, y para ello no habia

sino recurrir á la población de aquellos parajes y tomar

las disposiciones convenientes para impedir el contra-

bando que á la sazón se efectuaba con Rio Grande. Para

obtener este resultado, el celoso comunicante proponía

algunas medidas locales, cuya adopción era urgente y

necesaria.

Sobre la línea divisoria manifestaba, en su oficio de 1792.

19 de julio de 1792, que ademas de la justicia que asistía á sobre

....
1

la línea divisoria-

España para el trazado de la línea divisoria, según lo es-

(1) Documento p. 285.
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tipulado, por los ríos Yagarey, Monies y Corrientes , no

ofrecería coste ni dificultad alguna de que la provincia

que gobernaba se prolongase desde el trópico al paralelo

de 22 grados 4 minutos, por ser las mejores tierras de

todo el vireinato.

Copiando luego las noticias que liabia recibido do

D. José Antonio Zavala, jefe de la expedición que marchó

rio arriba, se extiende en algunas consideraciones sobre

las serranías de San Fernando y de San Pantaleon, po-

niendo de relieve los inconvenientes que ofrecía la re-

sidencia de los Lusitanos y las ventajas que de su desalo-

jamiento resultaría, como lo probaban suficientemente los

esfuerzos que hacían para quitar á los Españoles las tierras

altas y la proposición que presentaron de abandonar á

Alburquerque, si se les permitía conservar á Coimbra
;

oferta que debía mirarse con desconfianza por ser dema-

siado conocida la mala fe de los proponentes, quienes

trataron al mismo tiempo de ganar al gobernador col-

mándole de regalos valiosos pero intempestivos.

Algunas dificultades, que no era fácil obviar , se pre-

sentaban para que los Españoles consiguiesen desalojar

á sus temibles vecinos, y para conseguirlo recurrieron al

expediente, ingenioso hasta cierto punto, de construir

presidios entre Coimbra y Alburquerque ; establecimientos

que, como se comprende á primera vista, no podían menos

de perjudicar notablemente á los Portugueses í
1 ).

1790. La campaña ele Montevideo merecía á la corte de Es-

informe paña una atención preferente, y por este motivo se or-
sobre

la Banda Oriental, denó al virey de Buenos Aires que presentase un informe

circunstanciado sobre la Banda Oriental, límites, fuertes

y guardias. Hízolo así este, y en 16 de julio de 1790, di-

(1) Documento p. 304.
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rigió D. Manuel Cipriano Meló al gobierno supremo una
larga comunicación que abraza puntos de trascendental

importancia. Empieza haciendo resaltar los perjuicios que
sufre la provincia con el desarreglo que existia en la

extracion de ganados de la otra orilla del rio, con gran

ventaja para los Brasileños. Con efecto, según las cuentas

correspondientes, se pagaba á los dominios de S. M. I.

cerca de 50,000 cueros al año, que teniendo en cuenta la

tasa impuesta, denunciaba una salida de 250,000 reses,

no contando las que pasaban sin pagar, porque entonces,

como ahora, y cual desgraciadamente sucederá siempre,

la codicia de los hombres no se contentaba con los medios
legales de hacer fortuna y recurría con frecuencia al

fraude. Si á esto se agrega las numerosas cabezas de ga-

nado que se consumian en el interior, resultará clara-

mente demostrado los perjuicios que habia de acarrear

la continuación de aquel estado de cosas. Para remediarle,

se propuso la formación de una guardia especial, que
serviría en puntos demarcados de antemano, y cuya mi-

sión estribaría en disminuir, ya que no impedir del todo,

la salida del ganado. En combinación con esta fuerza

obrarían dos barcas, convenientemente armadas y tri-

puladas, que estacionarían en la laguna Merin.

Varias disposiciones eran necesarias para que este

nuevo cuerpo de resguardo llenase debidamente sus atri-

buciones. Así es que luego pasa á enumerarlas extensa-

mente, y ocupándose luego del terreno, dice que la ima-

ginación mas viva es impotente para describirle. Da
algunos pormenores sobre la población española fundada
por D. Pedro de Mendoza, y juzga muy atinadamente que
la elección de aquel paraje es debida á las facilidades de

comunicación que presenta con Chile y el Perú.

Otra vez se presenta, al llegar á este punto, la cuestión
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del ganado, que era y es aun en aquellas comarcas de

grande importancia. Á su introducción en Buenos Aires,

debida á la iniciativa del Sr. Garro y al fomento que le

dieron los Jesuitas, desde antes de 1755, en los pueblos

del Uruguay por ellos criados, se debe esa riqueza ani-

mal incalculable que ha llevado un número infinito de

moradores á los campos americanos, y que es actualmente

objeto de un comercio próspero que se desarrolla cada

dia mas. Pero la misma abundancia de que hablamos

daba lugar á abusos, que se hubiesen evitado en su

mayor parte con la determinación de marcar las reses,

si la mala fe de algunos propietarios no hubiese echado

por tierra la eficacia de tan prudente medida, resultando

de todo esto que los ganados, y especialmente el vacuno

que busca siempre la quietud , desertaban los campos y

se refugiaban en los montes. Para allanar tantas dificul-

tades, no quedaba otro recurso que conceptuar como

bienes mostrencos las reses abandonadas, haciendo antes

un censo general para no lastimar intereses particulares,

sirviendo de corolario á todos estos recursos la institución

del resguardo especial de que hemos hecho mención (i).

1790> En conformidad con lo dispuesto en el artículo 4
o del

Demarcación tratado preliminar, D. J. Várela y Ulloa demarcó la

deiímües
línea divisoria entre el dominio portugués y el español,

entre las posesiones x <_> j.

de^ España que empieza en la costa del mar en el arroyo ele Chuy,

con inclusión del fuerte San Miguel, y costeando las

orillas de la laguna Merin llega hasta pasar por encima

del rio Arauca y Goyacuy, que quedarán como pertenen-

cia lusitana, siendo de España los rios Piratini é Ibimini.

Según el convenio hecho entre los vireyes de Buenos

Aires y del Brasil, se procedió á la mas escrupulosa vi-

(1) Documento p. 267.

y Portugal.
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gilancia en las fronteras, que serian recorridas por

fuerzas armadas, cuyos comandantes debían ser de no-

toria honradez, y no podrían desempeñar su servicio sin

ir provistos de pasaportes expedidos por las autoridades

competentes, que se hallaban facultadas para extenderlos

también á favor de particulares en los casos que juzgaren

oportuno. Para que esta medida fuese ejecutada con todo

rigor, se convino en que las personas extrañas halladas en

las fronteras, sin la necesaria autorización, sufrirían la

confiscación de sus bienes, si los tuvieren. Tan severo

castigo prueba una vez mas la importancia que entrambos

pueblos daban al preciso señalamiento de sus límites y
á que estos fuesen respetados (0.

Un año después de acaecidos los sucesos que hemos 1791.

narrado, esto es, en 1791, se procedió á la división de División de i¡m¡te3

límites entre Santa Cruz de la Sierra y la provincia de ,as p

"Ü"
c¡M

Tomina, que fué en otro tiempo causa de intrincado litigio:
do San,a Cruz

,

° de la Sierra

Siendo virey el señor marques de Loreto, por orden y ae Tomina.

del tribunal y confirmación suya, el intendente de Co-

chabamba recorrió la Cordillera de los Chiriguanos, esta-

bleciendo en ella el fuerte de San Carlos, y otro provi-

sional en el pueblo de Saypurú. Pero nada ó muy poco se

adelantó con esta visita para su objeto principal, y preciso

es convenir en que de ello no tuvieron pequeña culpa las

miras interesadas de algunos misioneros. La cuestión de

límites quedó, pues, sin resolver de una manera definitiva.

A pesar de las estipulaciones celebradas entre España

y Portugal, los subditos de esta última nación no las

tenían muy en cuenta. Así es que en un viaje de explo-

ración efectuado por D. Martin Boneo, descubrió un esta-

blecimiento portugués en el rio Paraguay, fundado con

(1) Documento p. 309.
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flagrante infracción de los tratados subsistentes. Y era

esta violación tanto mas notable cuanto que los Portu-

gueses no se descuidaron en construir fuertes, levantar

presidios , armar gente y afiliarse partidarios entre los

Indios ; amenazando de este modo extender considerable

y fuertemente su dominación en un territorio que no les

pertenecia por ningún título (i).

1795. En virtud de la paz de Basilea ajustada entre España y
Exhumación Francia, en 2*2 julio de 1795, entróla segunda en completa

de los
. _ _

restos de coion posesión de la parte de la isla de Santo Domingo pertene-

Vía iiblna" tiente á la primera. Con este motivo se llevó á cabo la

traslación de los restos mortales de Colon desde la ca-

tedral de dicha isla, donde yacían, á la Habana ; siendo

el iniciador de este pensamiento el teniente general de la

marina española D. Gabriel de Aristizábal(2).

cuestión de límites. Por aquel mismo año volvió á suscitarse la eterna

cuestión de límites entre España y Portugal. Así al me-

nos se desprende de un documento que se encuentra

archivado en la Real Academia de Historia de Madrid ; es

una comunicación sobre límites redactada por un jesuíta

cuyo nombre no se revela, y dirigida á la corte por el

regente de Buenos Aires. En este escrito , de bastante

extensión, aunque no se añade nada nuevo á lo que nos

dan á conocer los anteriores que versan sobre el mismo

asunto, contiene sin embargo detalles muy interesantes

sobre las exploraciones de los Portugueses en las pose-

siones españoles (3)

.

(1) Documento p. 315.

(2) Documento p. 341.

(3) Documento p. 349.



CRISTÓBAL COLON.

ORÍGEN DE COLON.

Apuntación en que se expresa la patria del almirante D. Cristóbal Colon, 1192

el ejercicio que tuvo en los años anteriores al descubrimiento de las

Indias, y lo ocurrido durante su primer viaje y el asiento que hizo con los

reyes católicos.

Cristóbal Colon, natural de Cugureo, ó de Nervi , aldea de oiigei.der.oioo

Genova , descendiente de los Pelestres de Plasencia , fué mari-
s " f ' n,ll ' : ''

ñero en Suria, después maestro de cartas de marear, vino á Por-

tugal, casó allí ó en la isla de la Madera, vino á su casa un maes-

tre de una carabela que habia descubierto las Indias y murió

en ella : de las escrituras tuvo Colon noticia de las Indias, trató

del descubrimiento de ellas con el rey Enrique VII de Inglaterra, colon trata .on

adonde envió á su hermano Bartolomé Colon
, y después con

el rev Enr¡<
ine' e,c '

el rey Don Alonso V de Portugal, y no siendo admitido, tratólo en

Palos con Martin Alonso Pinzón, y fray Juan Pérez de Marche-

na, franciscano en el monasterio de la Rábida, que le animó lo

tratase con D. Enrique de Guzínan, duque de Medina Sídonia, y
D. Luis de la Cerda, duque de Medinaceli ; no lo admitieron:

escribió fray Juan á fray Hernando de Talavera , confesor de

la reina, entró Colon en la corte el año de 1486, no fué oido sino Entrada decoion

de Alonso de Quintanilla, contador mayor, y después por me-

xi. 1
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2 CRISTÓBAL COLON

1492. dio del cardenal I). Tedio Jiménez fué oido de los reyes; con-

certaron con él que fuese á descubrir sin perjuicio del rey de

Portugal y llevase la décima parte de lo que ganase ; hízose el

asiento en Santa Fe y el privilegio en Granada en 30 de abril

de 4492; Luis de San Ángel, escribano de rentas, prestó para

s..k-de ralos este efecto 460 ducados. Partió de Palos en tres carabelas, lle-

vando por pilotos de ellas á tres hermanos Pinzones y á Barto-

lomé Colon. El viernes 3 de agosto de 4492
,
pasó por la Go-

loscnbrió. mera ; descubrió tierra de Guanihaní, una de las islas Lucayas

,

en 44 de octubre de 4492 ; de allí fueron á Barucoa
,
puerto de

Cuba, volvieron á Haití, desembarcó en Puerto Beal, tomó amis-

tad con Guacanagari, cacique , rescató , hizo un castillo , dejó en

a pá!0S él 38 Españoles, por capitán á Rodrigo de Arana, Cordobés : vol-

vió á Palos en 50 dias , llegó á Barcelona , donde estaban los

reyes, á 3 de abril de 4493; confirmaron los reyes á Colon la

décima parte, luciéronle almirante, á su hermano adelantado,

diéronle armas, hiciéronle sentar. A Rodrigo de Triani , el pri-

mer marinero que dijo tierra, no se le hizo merced : fuese á

Berbería y renegó.

bonacio» hecha El papa Alejandro VI hizo donación á los reyes de Castilla

,,oreL papa de las Indias 0).
á los

revés calólicos.

Viiel

f n SO il

MOTIVOS DEL PRIMER VIAJE DE COLON.

Relación sucinta del origen, patria y circunstancias del almirante D. Cris-

tóbal Colon y de los motivos y forma que tuvo en el primer viaje para

el descubrimiento de las Indias, con expresión de los pilotos que llevó

consigo, y del nombre de las tres carabelas de que se componía su ar-

mada, etc.

Nacimiento
Cristóbal Colon, natural de Cugureo, que es un lugar cerca

de coion. de la ciudad de Genova en Italia, varón de honestos parientes y

(1) Archivo de Indias.
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del secreto.
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vida, gran cosmógrafo, cuyo origen es de la ciudad de Plasencia 1492.

en Lombardía, del antiguo y noble linaje de Pedestrel; ha- sno^e».

hiendo pasado en Levante y andado lo mas del mar Mediterrá-

neo, donde aprendió la navegación y ejercicio de ella, deseando

ver el mar Océano, se fué á Portugal y vivió en la ciudad de colon

Lisboa; y ora fuese por lo que se quiere decir de aquella cara-
pasa

a

Vonus" ] -

hela que desde España pasaba á Inglaterra con mercaderías y
bastimentos que con tiempos contrarios hubo de correr al Po-

niente
, y tantos dias que llegó á reconocer algunas de las islas o.igen probóle

que están cerca de esta Española, y haber salido en tierra' v
del ,1 ';scui,r¡lnien,0

' " J de las

visto gente desnuda, y que cesados los vientos volvió y fué á Por- •>'« oneces

tugal, y que en el camino se murieron los mas que iban en la cara-

bela, que no salieron sino el piloto y tres ó cuatro marineros, y
tan dolientes que á pocos dias murieron, del cual piloto era

amigo el Cristóbal Colon, y entendió de él lo que le habria su-

cedido
; y muerto, quedó este secreto en solo el Cristóbal Colon

; QlI . ,i a colon

ó que fuese por ser tan gran cosmógrafo, y por las autoridades

y lo que escribió Aristóteles, Solinio, Plinio, y alcanzar el secreto

del arte de navegar, trabajó por medio de Bartolomé Colon,

su hermano, con el rey Enrique VII de Inglaterra, que le favo-

reciese y armase para descubrir estos mares , ofreciéndose á

darle muchos tesoros y acrecentamiento de su corona , lo cual

el rey de Inglaterra no aceptó , antes se burló de lo que decia

Colon, el cual viendo que el rey de Inglaterra no le acogía y
recibía lo que así le ofrecía, trató lo mismo con el rey Donjuán
en Portugal, y el rey no le quiso ayudar, ni dio crédito á lo que
decia, y de allí vino á España, y lo ofreció á los católicos reyes Fués E>pa n.

Don Fernando y Doña Isabel, y habiendo andado mucho tiempo y s

¡^
ce

tratando de este negocio
,
porque no se le daba crédito y se te- reye» católico*

nia por vano lo que decia , en fin al cabo de mas de seis años se

le comenzó á dar algún crédito, y el año de 1 492, teniendo cer-

cada la ciudad de Granada desde el campo donde tenian su

cuartel real, le despacharon y mandaron dar sus reales cédulas,

para que en Andalucía le diesen tres carabelas como él las pi- Led an

dio con la gente y bastimentos necesarios
; y este asiento y ca-

,res b:" 003
•
elc<

pitulacion que los reyes tomaron sobre este descubrimiento.
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H92. pasó ante el secretario Juan de Colona en 17 de abril del di-

cho año de 1492
, y tomado su despacho se fué á la villa de Pa-

los de Moguer, para principiar su viaje, y desde allí con tres ca-

rabelas, la mayor llamada la Gallega
, y las otras dos , la una

llamada la Pinta, y la otra la Martínez, estando bastecidas y ar-

i.i puerio madas conforme á la capitulación, salió del puerto, dando prin-

cipio al primero viaje y descubrimiento de las Indias, vier-

nes tres dias de agosto de 1492; de estas tres carabelas era capi-

tana la Gallega: iban por capitanes de la una Martin Alonso Pin-

zón, y déla otra Francisco Martin Pinzón, con el cual iba Vicente

Yánez Pinzón, todos tres capitanes hermanos, naturales de Palos,

r.ipniacion. y serian por todos hasta 120 hombres, y tomaron su derrota

para las islas de Canaria, y llegado tomó allí refresco , lo que

convino para seguir su viaje, y en seis dias del mes de setiembre

Saiidí del mismo año de 1492 partió de la isla de Gomera, y habiendo

andado muchos dias y con muchos trabajos, navegando por el

mar Océano, en ocho dias del mes de octubre del dicho año, se

Descubrimiento vio y descubrieron la isla que llaman los Indios Guanahani de la

ütlnXni Parte ^ norte : esta es una de las Q116 se dicen de las Lucayas,

y allí el almirante y los que con él iban hubieron noticia de la

m^ Princesas, isla de Cuba, y como parecieron luego muchas isletas que están

entorno de Guanahani, las llamaron las Princesas, y de allí fué

i s i a de Cuba. á la isla de Cuba,, al puerto de Barucoa, que es de la banda del

Norte
; y saltando en tierra con algunos cristianos, pregun-

tando á los Indios por Lipango, por señas le respondían y seña-

isia de h.íií laban que era esta isla de Haití, y así el almirante con las otras

carabelas, guiado por los Indios , de los cuales algunos de su

voluntad se entraron en los navios, fué á la dicha isla de Haití,

y de la banda del Norte surgió en un muy buen puerto, al cual

llamó Puerto Real, y allí salió el almirante con toda su gente, y

vinieron muchos Indios de paz á hablar, y trataron los cristia-

ei reyGuacanagari. nos, y luego se trató la paz ó amistad con Guacanagari
,
que era

el rey y señor de aquella tierra
, y él vino á ella muy de volun-

tad, y se vio con el almirante y con los cristianos, muy domés-

c«i°n tica y continuamente. Viendo el almirante que esta gente era do-

un castillo.' méstica, hizo hacer un castillo cuadrado á manera de palenque,

(le U
is'.a de (¡.une
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de la madera de una de las carabelas que á la entrada en el 1492.

puerto había tocado en la tierra y abiértose, y dejó en él 38

hombres, con orden de lo que habían de hacer entretanto que

él volvía á España con las buenas nuevas.

Tardó el almirante en reconocer la primera tierra de estas

Indias, desde que partió de España, casi tres meses, y en lo que

allá se detuvo y en volver á España, otros tres meses (i).

iltl (fichú lin

TÍTULOS y privilegios

ACORDADOS Á COLON POR LOS REYES CATÓLICOS.

Título expedido por los reyes católicos, en Granada á 30 de abril de Ü92,

á D. Crislóbal Colon, de almirante, visorey y gobernador de las islas y

tierra firme que descubriese en la mar Océana , en el viaje á que por

mandado de sus Católicas Majestades iba con ciertas fustas. Y á conti-

nuación la confirmación de los privilegios contenidos en el dicho título,

dada á su regreso del mencionado viaje por los mismos señores reyes, en

Barcelona, á 28 de mayo de 1493.

En el nombre déla Santa Trinidad, é eterna unidad, Padre, ó ni.

Hijo, é Espíritu Santo, tres personas realmente distintas é una

esencia divina, que vive é reina por siempre sin fin, é de la biena-

venturada Virgen gloriosa santa ¡María, nuestra Señora, su ma-

dre, á quien nos tenemos por señora é por abogada en todos los

nuestros fechos, é honra é reverencia suya, é del bienaventu-

rado apóstol señor Santiago, luz é espejo de las Españas, patrón

é guiador de los reyes de Castilla é de León , é ansi mesmo

honra é reverencia de todos los otros santos é santas de la corte

celestial.

Porque, aunque según naturaleza no puede el home complida-

(1) Hállase en una apuntación simple, sin expresión de año, en letras de

mediados del siglo xvi, en el archivo general de Indias de Sevilla, entre los

papeles que vinieron del de Simancas, legajo 10 de relaciones y descrip-

ciones. Confrontóse cu 13 de marzo de 1794.
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1492. mente conoscer qué cosa es Dios, por el mayor conocimiento que

de el mundo puede haber, puédelo conocer veyendo é contem-

plando sus maravillas é obras é fechos que fizo é face de cada dia,

pues que todas las obras por su poder son fechas é por su saber

gobernadas é por su bondad mantenidas, é así el home puede en-

tender que Dios es comienzo é medio é fin de todas las cosas, é

que en él se encierran, y él mantiene á cada una en aquel estado

que las ordenó, é todas le han menester y él no ha menester á ellas,

y él las puede mudarcada vez que quisiere según su voluntad, y no

puede caber en él que se mude ni se cambie en alguna manera, y
Alabanzas & díos, él es dicho Rey sobre todos los reyes, porque del han ellos nombre

rP>es
' épor él reinan, y él los gobierna y mantiene, los cuales son vica-

riossuyos cada uno en su reino, puestos sobre las gentes por los

mantener en justicia y en verdad temporalmente; lo cual se

muestra cumplidamente en dos maneras : la una de ellas es

espiritual, según lo mostraron los profetas y los santos á quien

dio Nuestro Señor gracia de saber las cosas ciertamente, é las ha-

cer entender ; la otra manera según natura, así como lo mos-

traron los hombres sabios que fueron conocedores de las cosas

naturalmente.

ei rey Éá los santos dijeron que el rey es puesto en la tierra en

e^rJerra lugar de Dios para cumplir la justicia, é dar á cada uno su dere-

en lugar de díos. ^q^ ¿ p0r en(je \e llamaron corazón é alma del pueblo ; é así

como el alma está en el corazón del home , é por él vive el

cuerpo é se mantiene, así en el rey está la justicia que es vida

é mantenimiento del pueblo de su señorío ; é así como el cora-

zón es uno, é por él resciben todos los otros miembros unidad

para ser un cuerpo, bien así todos los del reyno maguer sean

muchos son uno, porque el rey debe ser y es uno, é por esto

deben ser todos uno como él, para le servir y ayudar en las co-

1 03 reyes sas que ha de hacer. É naturalmente dijeron los sabios que los

déi reino. reyes son cabeza del reino, porque como de la cabeza nacen los

sentidos, porque se mandan todos los miembros del cuerpo, bien

así por el mandamiento que nace del rey, que es señor é cabeza

de todos los del reino , se deben mandar é guiar é lo obede-

cer, etc.
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Tan grande es el dicho del poder de los reyes, que todas las 1492.

leyes é los derechos tiene só su poderío, porque aquel no lo han

de los hombres, mas de Dios, cuyo lagar tienen en las cosas

temporales, al cual entre las otras cosas principalmente perte-

nece amar é favorecer, é guardar sus pueblos, y entre los otros se- su3 obligad

ñaladamente debe tomar é pesar los que lo merezcan por sus ser-

vicios que le hayan fecho, é por ende el rey ó el príncipe, entre

los otros poderes que há, no tan solamente puede, mas debe fa-

cer gracias á los que las merescenpor sus servicios que le hayan

fecho, é por bondad que halle en ellos.

É porque entre las otras virtudes nexas á los reyes, según di-

jeron los sabios, es la justicia, la cual es virtud é verdad de las

cosas, por la cual mejor é mas enderezadamente se mantiene

el mundo, y es así como fuente donde manan todos los dere-

chos é duran por siempre en las voluntades de los homes jus-

tos é nunca desfallece, é da é reparte á cada uno igualmente

su derecho, é comprende en sí todas las virtudes principales, y

nace de ella muy gran utilidad, porque hace vivir cuerdamente é

en par á cada uno según su estado sin culpa é sin yerro
; é los

buenos se hacen por ella mejores, é rescibiendo galardones por

los bienes que hicieron, é los otros por ella se enderezan é en-

miendan ; la cual justicia tiene en sí dos partes principales : la

una escomutativa, que es entre un home é otro ;
la otra es dis-

tributiva , en la cual consiguen los galardones é remuneracio-

nes de los buenos é virtuosos trabajos é servicios que los buenos

hacen á los reyes é príncipes en la causa pública de sus reinos.

É porque, según dicen las leyes, dar galardón á los que bien é

lealmente sirven es cosa que conviene mucho á todos los bo-

rnes, mayormente á los reyes é príncipes é grandes señores que

tienen poder de lo facer, é á ellos es propia cosa honrar é su-

blimar á aquellos que bien é lealmente los sirven, é sus virtu-

des é servicios lo merezcan, y en galardonar los buenos fe-

chos, los reyes que lo hacen muestran ser conocedores de la

virtud, otrosí justicieros, é á la justicia no es tan solamente en

escarmentarlos malos,. mas aun en galardonar los buenos, é

demás de esto, nace de ella otra gran utilidad, porque da voluntad

Losieycs

deben

ser juslicu i us.
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H92. á los buenos para ser mas virtuosos, é á los malos para enmen-

darse, é cuando así no se hace
,
podría acaescer por contrario,

é porque entre los galardones é remuneraciones que los

reyes pueden facer á los que bien é lealmente les sirven, es

honrarlos é sublimarlos entre los otros de su linaje , é los

ennoblecer é decorar é honrar é les facer otros muchos bienes

é gracias é mercedes.

Por ende, considerando é acatando lo susodicho, queremos

que sepan por esta nuestra carta de privilegio, ó por su traslado

r su contKKi 'o. signado de escribano público, todos los que agora son y serán de

aquí adelante, como nos Don Fernando é Doña Isabel
,
por la

gracia de Dios, rey y reina de Castilla, de León , de Aragón

,

de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-

llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur-

cia, de Jaén , de los Algarbes , de Algecíras, de Gibraltar é de

las islas de Canaria, conde é condesa de Barcelona, señores de

Vizcaya é de Molina, duques de Atenas é de Neopatria, condes

de Ruissellon é de Cerdania, marqueses de Oristan é de Go-

ciano ; vimos una carta de merced firmada de nuestros nom-

bres é sellada de nuestro sello fecha en esta guisa :

Dpscripiion Don Fernando é Doña Isabel
,
por la gracia de Dios , rey é

ti» i» cana
reina de Castilla, de León, de Aragón , de Sicilia , de Granada,

de gracia.
' 7 ° ' 7

de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de

Cerdeña, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de

Algecíras, de Gibraltar é de las islas de Canaria, conde é con-

desa de Barcelona, é señores de Vizcaya é de Molina, duques

de Atenas é de Neopatria, condes de Ruisellon é de Cerdania,

órdenes marqueses de Oristan é de Gociano : Por cuanto vos D. Cristó-

bal Colon vades por nuestro mandado á descobrir é ganar con
por lo- rpyes * u

áco-on. ciertas justas muestras, é con nuestras gentes, ciertas islas é

tierra firme en la mar Océana, é se espera que con la ayuda

de Dios se descubrirán é ganarán algunas de las dichas islas é

tierra firme en la dicha mar Océana
,
por vuestra mano é in-

dustria, é así es cosa justa é razonable que pues os ponéis

al dicho peligro por nuestro servicio , seádes de ello remune-

rado ; é queriéndoos honrar é facer merced por lo susodicho,
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es nuestra merced é voluntad que vos el dicho Cristóbal Colon, 1492.

después que hayáis descubierto é ganado las dichas islas é tierra Gracia

firme en la dicha mar Océana ó cualesquier de ellas, que seades
con<*J»la

1 J í por i)s reyi

nuestro almirante délas dichas islas é tierra time que así descu- ¿colon,

briéredes é ganáredes, é seádes nuestro almirante é visorey é go-

bernador en ellas, é vos podádes dende en adelante llamaré inti-

tular don Cristóbal Colon, é así vuestros hijos é sucesores en el

dicho oficio é cargo se pueden intitular é llamar don é almirante,

é visorey é gobernador de ellas, é para que podádes usar é ejer-

cer el dicho oficio de almirantazgo con el dicho oficio de visorey

é gobernador de las dichas Indias, islas é tierra firme que así

descubriéredes é ganáredes por vos é por vuestros lugares te-

nientes, é oir é librar todos los pleitos é causas civiles é crimi- Diferentes

nales tocantes al dicho oficio de almirantazgo , é visorey é
prm eg ' 0;"

gobernador, según falléredes por derecho, é según lo acostum-

bran usar y ejercer los almirantes de nuestros reinos, é podá-

des punir é castigar los delincuentes , é usédes de los dichos

oficios de almirantazgo é visorey é gobernador é vos é vuestros

dichos lugares tenientes, en todo lo que á los dichos oficios

é cada uno de ellos es anexo é concerniente, é que hayádes é

llevédes los derechos é salarios á los dichos oficios é á cada sucuos.

uno de ellos anexos é concernientes é pertenecientes, según é

como los llevan é acostumbran llevar el nuestro almirante

mayor en el almirantazgo de nuestros reinos. É por esta nues-

tra carta ó su traslado signado de escribano público, mandamos úrJen

al príncipe Don Juan , nuestro muy caro é muy amado hijo, y á ,
^"

¡da

á los infantes, duques, prelados, marqueses, condes, maestres ^1 «¡'no-

de las órdenes, priores, comendadores, é á los del nuestro con-

sejo, oidores de la nuestra audiencia, allides é otras justicias

cualquier de la nuestra casa y corte é cnancillería, é á los sub-

comendadores, allides de los castillos é casas fuertes é llanas é

á todos los consejos é asistentes é regidores é allides é algua-

ciles, merinos veinte é cuatro caballeros jurados, escuderos,

oficiales é homes buenos de todas las ciudades é villas é lugares

de los nuestros reinos é señoríos é de los que vos conquista-

redes é ganáredes, é álos capitanes é maestres é contramaestres
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Asi como

a todos los oficiales

de mar

y tierra.

Gracias,

mercedes, ele-,

pertenecientes

á Colon.

Orden

dada al cancillc

y oíros oficíale!

del reino.
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6 oficiales , marineros é gentes de la mar nuestros subditos é

naturales que agora son é serán de aquí adelante, é á cada uno

é cualquier de ellos
;
que siendo por vos descubiertas é gana-

das las dichas islas é tierra firme en la dicha mar Océana, é

l'dcho por vos ó quien vuestro poder hubiere el juramento é

solemnidad que en tal caso se requiere, vos hayan é tengan,

dende en adelante para en toda vuestra vida, é después de vos,

á vuestro hijo é subcesor, é de subcesor en subcesor, para

siempre jamas, por nuestro almirante de la dicha mar Océana,

é por virey é gobernador de las dichas islas é tierra firme que

vos el dicho D. Cristóbal Colon descubriéredes , é ganáredes, é

usen con vos é con los dichos vuestros lugares tenientes que en

los dichos oficios de almirantazgo é visorey é gobernador pusié-

redes , en todo lo á ellos concerniente , é vos rindan é fagan

rendir con la quitación é derechos é otras cosas á los dichos

oficios anexos é pertenecientes , é vos guarden é fagan guardar

todas las honras é gracias é mercedes é libertades é prehemi-

nencias, prerogativas, exenciones, inmunidades, é todas las

otras cosas é cada una de ellas que por razón de los dichos

oficios de almirante é visorey é gobernador debe de haber é

gozar, é vos deben ser guardadas en todo , bien é cumplida-

mente en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna , é que

en ello ni en parte de ello embargo ni contradicción alguna vos

no pongan, ni consientan poner, ca nos por esta nuestra carta

desde agora para entonces vos facemos merced de los dichos

oficios de almirantazgo é visorey é gobernador, por juro de

heredad para siempre jamas; é vos damos la posesión é casi

posesión de ellos , é de cada uno de ellos , é poder é autoridad

para los usar é ejercer é llevar los derechos é salarios á ellos é

cada una de ellos anexos é pertenecientes, según é como dicho

es: sobre lo cual todo lo que dicho es, si necesario vos fuese é

se lo vos pidiéredes, mandamos al nuestro canciller é notarios

é los otros oficiales que están á la tabla de los nuestros sellos

i[ue vos den é libren é pasen, sellen nuestra carta de privilegio

rodado , la mas fuerte é firme é bastante que les pidiéredes é

hoviésedes menester, é los unos ni los otros non fagádes ni
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fagan en deal por alguna manera, so pena de la nuestra merced 1492.

é de diez mil maravedises para la nuestra cámara á cada uno

que lo contrario fiziere ; é demás mandamos al home que les

esta nuestra carta mostrase que los emplace que parescan ante

nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del dia que

los emplazare en quince dias primeros siguientes só la dicha

pena; só la cual mandamos á cualquier escribano público que

para esto fuere llamado que de ende al que se la mostrare tes-

timonio signado con su signo
,
porque nos sepamos cómo se

cumple nuestro mandado.

Dada en la nuestra ciudad de Granada, á treinta dias del mes

de abril, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de

mil é cuatrocientos é noventa é dos años.

Yo el Rey.

Yo la Reina.

Yo Juan de Coloma, escribano del rey

é de la reina, nuestros señores , la

fice escribir por su mandado.

Acordada en forma : Rodríguez, doctor. — Registrada. Sebas- Testigos.

tian de Olano.— Francisco de Madrid, canciller.

É agora porque pulgó á Nuestro Señor que vos fallases las

muchas de las dichas islas, é esperamos con la ayuda suya que

hallaréis é descubriréis otras islas é tierra firme en el dicho mar

Océano á la parte de las dichas Indias, nos suplicastes é pedis-

tes por merced que vos confirmásemos la dicha nuestra carta

que de suso va incorporada, é en la merced en ella contenida,

para que vos é vuestros hijos é descendientes é subcesores, uno

en pos de otro, é después de vuestros dias, podades, tengades

los dichos oficios de almirante é visorey é gobernador del di-

cho mar Océano é islas é tierra firme que así habéis descu-

bierto é fallado é descubriéredes é fallares de aquí adelante,

con todas aquellas facultades é preheminencias é prerogativas

de que han gozado é gozan los nuestros almirantes é visoreyes

é gobernadores que han sido é son de los dichos nuestros reinos

de Castilla, de León, é vos sea acudidos con los derechos é sa-
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1493. larios á los dichos oficios anexos é pertenecientes, usados é guar-

dados á los dichos nuestros almirantes é visoreyes é goberna-

dores ; á vos mandamos proveer como la nuestra merced fuese.

É nos acatando el arrisco é peligro en que por nuestro servi-

cio vos posistes en ir á catar é descobrir las dichas islas, é en

el que agora vos ponéis en ir á buscar é descobrir las otras is-

las é tierra firme, de que habernos sido é esperamos ser de vos

Tenor muy servidos, é por vos facer bien é merced, por la presente

vos confirmamos á vos é á los dichos vuestros hijos é deseen-

dichos, dientes é subcesores , uno en pos de otro, para agora é para

siempre jamas, los dichos oficios de almirante del dicho mar

Océano, é ele visorey é gobernador de las dichas islas é tierra

firme que habéis hallado é descubierto, é de las otras islas é

tierra firme que por vos ó vuestra industria se hallare é des-

cubriere de aquí adelante en la dicha parte de las Indias.

Voiumad É es nuestra merced é voluntad que hallades é tengades vos

acerca'd/dTc" s
¿ después de vuestros dias vuestros hijos é descendientes é

gracia», etc. subcesores, uno en pos de otro, el dicho oficio de nuestro al-

mirante del dicho mar Océano que es nuestro, que comienza

por una raya ó línea que nos habernos fecho marcar, que pasa

Limites desde la isla de los Azores á la isla del Cabo Verde, del septen-
dcl almirantazgo . i i ^ i i i

concedido tnon en austro, de polo a polo, por manera que todo lo que es

á coio.i. allende de la dicha línea al occidente, es nuestro é nos perte-

nece, é vos facemos é creamos nuestro almirante é á vuestros

hijos é subcesores uno en pos de otro de todo ello para siempre

jamas, é asimismo vos facemos nuestro visorey é gobernador,

é después de vuestros dias á vuestros hijos é descendientes é

subcesores uno en pos de otro, de las dichas islas é tierra firme

descobiertas é por descobrir en el dicho mar Océano, á la parte

de las dichas Indias, como dicho es.

Posesión É vos damos la posesión é casi posesión de todos los dichos

oficios de almirante é visorey é gobernador para siempre jamas,

é poder é facultad para que en las dichas mares podades usar

Facultades y ejercer é usedes del dicho oficio de nuestro almirante en to-

das las cosas, é en la forma é manera é con las prerogativas é

preheminencias é derechos é salarios, según é como lo usaron

juo se da á Col

confei id-'S

á Colon.
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é usan é gozaron é gozan los nuestros almirantes de las mares 1493.

de Castilla é de León ; é para en la tierra de las dichas islas é

tierra firme que son descubiertas é se descubrieren de aquí ade-

lante en la dicha mar Océana en la dicha parte de las Indias

,

porque los pobladores de todo ello sean mejor gobernados, vos

damos tal poder é facultad, para que podades, como nuestro

visorey é gobernador, usar por vos é por vuestros lugares te- jurisdicción

nientes é aludes é alguaciles é otros oficiales que para ello po-
qoe

¿

e

col̂ n

nce

siéredes, la jurisdicción civil é criminal alta é baja, mero-mixto

imperio, los cuales dichos oficiales podades remover é quitar é

poner otros en su lugar cada é cuando que quisiéredes é viéredes

que cumple á nuestro servicio : los cuales puedan oir é librar é

determinar todos los pleitos é causas civiles é criminales que

en las dichas islas é tierra firme acaescieren é se movieren, é

haber é llevarlos derechos é salarios acostumbrados en núes- saiu.ios

tros reinos de Castilla é de León á los dichos oficios anexos é
q " e f:

pertenecientes, é vos el dicho nuestro visorey é gobernador po-

dáis oir é conocer de todas las dichas causas é de cada una de

ellas cada que vos quisiéredes de primera instancia, por via de

apelación ó por simple querella, é las ver é determinar é librar

como nuestro visorey é gobernador.

É podades facer é fagades vos é los dichos vuestros oficiales Fac u»d«s

cualesquier pesquisas á los casos de derecho, premisas, é de to-
conc

á

e

'!ll ripies

"

das las otras cosas á los dichos oficios de visorey é gobernador >' lu s ,r »»""",s -

pertenecientes : é que vos ó vuestros lugares tenientes é oficia-

les que para ello pusiéredes é entendiéredes que cumple á nues-

tro servicio é á ejercicio de nuestra justicia, lo cual todo poda-

des é puedan facer é ejecutar, é llevar á debida ejecución, bien

así como lo debrian é podrían facer si por nos fuesen los dichos

oficios puestos.

Pero es nuestra merced é voluntad que las cartas é provisio- voluntad

nes que diéredes", sean é se expidan en nuestro nombre, é se
araVención

libren diciendo : Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de (,e cana», etc.

Dios, rey é reina de Castilla é de León, etc., é sean selladas

con nuestro sello que nos vos damos é mandamos dar para las

dichas islas é tierra firme ; é mandamos á todos los vecinos é
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1493. moradores, é otras personas que están é estuvieren en las di-

chas islas é tierra firme, que vos obedezcan como á nuestro virey

é gobernador de ellas, é á los que anduvieren en las dichas

mares suso declaradas, vos obedezcan como á nuestro almirante

del dicho mar Océano, é todos ellos cumplan vuestras cartas é

mandamientos é se junten con vos é con vuestros oficiales para

ejecutar la nuestra justicia, é vos den é fagan dar todo el favor

é ayuda que les pidiéredes é menester obiéredes só las penas

que les pusiéredes , las cuales nos por la presente les ponemos

é habernos por puestas, é vos damos poder para las ejecutar en

sus personas é bienes

oí™ voluntad É otro sí es nuestra voluntad, que si vos entendiéredes ser

cumplidero á nuestro servicio , é á ejecución de nuestra justi-

cia, é á cualesquier personas que están ó estuvieren en las di-

chas islas é tierra firme, salgan de ellas , é que no entren ni

otra facultad estén en ellas, é que vengan é se presenten ante nos, que lo

ai aTmfranie.
podáis mandar de nuestra parte é les fagáis salir de ellas, á los

cuales nos por la presente mandamos que luego lo fagan é cum-

plan é pongan en obra , sin nos requerir ni consultar en ella
,

ni esperar , ni haber otra nuestra carta ni mandamiento , no

embargante cualquier apelación ó suplicación que de tal vuestro

Amplio poder, mandamiento fizieren é interpusieren. Para lo cual todo lo

que dicho es, é para las otras cosas debidas é pertenecientes á

los dichos oficios de nuestro almirante é visorey é gober-

nador, vos damos todo poder cumplido con todas sus inciden-

cias , é dependencias, é margencias, anexidades é conexidades

;

sobre lo cual todo que dicho es, si quisiéredes, mandamos al

nuestro canciller é notarios é á los otros oficiales que están á la

tabla de los nuestros sellos, que vos den é libren é pasen é

sellen nuestra carta de privilegio rodado , la mas fuerte é firme

é bastante que les pidiéredes é menester hoviéredes ; é los

Multa. unos ni los otros no fagades ende al por alguna manera , só

pena de la nuestra merced , é de diez mil maravedises para la

nuestra cámara é á cada uno que lo contrario ficiese.

Mandamiento É ademas mandamos al home que vos esta nuestra carta

debfr'eyes.
mostrare que vos emplace que parescades ante nos en la núes-
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tra corte, do quiera que nos seamos, del diaque vos emplazare h?3.

hasta quince dias primeros siguientes só la dicha pena ; so la

cual mandamos á cualquier escribano público que para esto

fuese llamado, que dé ende al que se la mostrare testimonio sig-

nado con su siguo, porque nosotros sepamos en cómo se cum-

ple nuestro mandado.

Dada en la ciudad de Barcelona, á 28 dias del mes de mayo,

año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil y cua-

trocientos é noventa y tres años.

Yo el Rey. Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo, secre-

tario del rey é de la*reina, nuestros se-

ñores, la fice escribir por su mandado.

Pedro Gutiérrez, canciller (i).

CARTA DE LOS REYES CATÓLICOS

Á CRISTÓBAL COLON.

Carta de los reyes, escrita en Segovia á 16 de agosto de 1494 á D. Cristóbal

Colon , en respuesta de la que escribió á Sus Majestades con Torres, con

la noticia de lo ocurrido en su segundo viaje á las Indias, por la cual, des-

pués de darle gracias por todo , dicen que les avise cuántas islas había

descubierto, y los nombres que puso á cada una de ellas, y los que tenían

antes por sus naturales , los tiempos que corrían en ellas , etc. Y al fin

enviándole un traslado de la capitulación hecha con el rey de Portugal,

le encargan que, si pudiese, viniese para la demarcación de la raya y

límites de mares que se había de hacer entre las dos coronas, y no siendo

posible esto, viese si su hermano ú otro alguno de los que tenía consigo

lo pudiese hacer
; y á este efecto le enviase bien instruido con la primera

carabela que despachase á estos reinos, etc.

El Rey y la Reina.

D. Cristóbal Colon, almirante mayor de las islas de las

Indias.

(1) Es copia del original que existe en el Archivo general de Indias.
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como lo pasad. i.
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Viraos vuestras letras é memoriales que nos enviastes con

Torres, y habernos habido mucho placer de saber de todo lo

que por ellas nos escribistes, y damos muchas gracias á Nues-

tro Señor por todo ello, porque esperamos que con su ayuda,

este negocio vuestro será causa que nuestra santa fe católica

sea mucho mas acrecentada, é una de las principales cosas por-

que esto nos ha placido tanto, es por ser inventada, principiada

é habida por vuestra mano é trabajo é industria
; y parécenos

que todo lo que al principio nos dijiste que se podría alcanzar

por la mayor parte, todo ha salido cierto, como si lo hoviéredes

visto antes que nos lo dijésedes.

Esperanza tenemos eu Dios que en lo que queda por saber

así se continuará, de que por ello vos quedamos en mucho

cargo para vos hacer mercedes, de manera que vos seáis muy

bien contento, y visto todo lo que nos escribiste como quiera

que asaz largamente decis todas las cosas de que es mucho gozo

y alegría leerlas
;
pero algo mas querríamos que nos escribié-

sedes, así en que sepamos cuántas islas hasta aquí se han hallado,

y á las que habéis puesto nombres
,
qué nombre tiene cada

una
;
porque aunque nombréis algunas en vuestras cartas, no

son todas, y á las otras los nombres que les llaman los Indios,

y cuánto hay de una á otra, y todo lo que habéis hallado en

cada una de ellas, y lo que dicen que hay en ellas, y en lo que se

ha enviado después que allá mistes que se ha ávido
,
pues ya

es pasado el tiempo que todas las cosas sembradas se han de co-

ger
; y principalmente deseamos saber todos los tiempos del

año qué tales son allá en cada mes por sí, porque á nos parece,

que en lo que decis que allá hay mucha diferencia en los tiem-

pos á los de acá, algunos quieren decir si en un año hay allá

dos inviernos y dos veranos : todo nos lo escrebid por servi-

cio nuestro; y enviadnos todos los mas halcones que de allá se

pudieren enviar y de todas las aves que allá hay y se pudieren

haber, porque querríamos las ver todas: y cuanto á las cosas

que nos embiastes por un memorial que se proveyesen y envia-

sen de acá, todas las mandamos proveer, como del dicho Tor-

res sabréis é veréis por la cual lleva.
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Querríamos, si os parece, que así para saber de vos y de toda 1494.

la gente que allí está, como para que cada dia pudiésedes ser n > o

proveídos de lo que fuese menester, que cada mes viniese una TaJaestan'

carabela de allá, y de aquí fuese otra, pues que las cosas de Por- de q ,J; "oiera

,
oda mes

tugal están asentadas, y los navios podran ir y venir segura- una earabeía

mente; vedlo, y si os pareciese que se debe hacer, hacedlo vos
para s

,

; ' b" ,le c " lo "

7 •> r 1
y ile su gente.

y escribidnos la manera que os paresciere que se debe enviar

de acá.

Y en lo que toca á la forma que allá debáis tener con la Aprueban

gente que allá tenéis, bien nos parece lo que hasta ahora habéis
b°a

q

h

ue

.| o

principiado, y así lo debéis continuar, dándoles el mas contenta- cdon.

miento que ser pueda, pero no dándoles lugar que excedan en

cosa alguna en las cosas que debieran hacer y vos les mandá-

redes de nuestra parte.

Y en cuanto á la población que hicistes en aquello, no hay observaciones

quien pueda dar regla cierta ni enmendar cosa alguna desde <\™ h«wn <" :< " [ °

± * u u á la poblano».

acá, porque allá estaríamos presentes y tomaríamos vuestro con-

sejo é parecer en ello, cuanto mas en ausencia
;
por eso á vos

lo remitimos con todas las otras cosas contenidas en el memo-

rial que trajo el dicho Torres; en las márgenes de él va res-

pondido lo que convino que vos supiésedes, la respuesta á aque-

llos vos remitimos.

Y en cuanto á las cosas con Portugal, acá se tomó cierto Embajadores

asiento con sus embajadores, que nos parecia que era mas sin

inconveniente
; y porque de ello seáis bien informado larga-

mente, vos enviamos el traslado de los capítulos que sobre ello

se hicieron, y por eso aquí no conviene alargar en ello, sino que

vos mandamos y encargamos que aquello guardéis enteramente,

é hagáis que por todos sea guardado , así como en los capítulos

se contiene, y en lo de la raya ó límites que se ha de hacer; instrucciones

porque nos parece cosa muy dificultosa y de mucho saber é
dadas

confianza, querríamos, si ser pudiese, que vos os hallásedes en

ello, y la hiciésedes con los otros que por parte del rey de Por-

tugal en ello han de entender, y si hay mucha dificultad en

vuestra ida á esto, ó podría traher algún inconveniente en lo que

ende estáis, ved si vuestro hermano ú otro alguno tenéis ende

xi. 2
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i i,94. que lo seya, é informadlos muy bien por escrito y por palabra,

y aun por pintura y por todas las maneras que mejor pudieren

ser informados, y embiádnoslo acá luego con las primeras ca-

rabelas que vinieren, porque con ellos enviaremos otros de acá

para el tiempo que está asentado, y quier hayáis vos de ir á esto

ó no, escribidnos muy largamente todo lo que en esto supié-

redes, y á vos pareciere que se debe hacer para nuestra infor-

mación, y para que en todo se provea como cumple á nuestro

servicio
; y haced de manera que vuestras cartas y las que ha-

béis de embiar vengan presto
,
porque puedan volver adonde

se ha de hacer la raya, antes que se cumpla el tiempo que tene-

mos asentado con el rey de Portugal, como veréis por la capi-

tulación.

De Segovia, á i 6 de agosto de 1494 años.

Yo el Rey. Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina

,

Hernand Álvarez.

Por el rey é la reina, á D. Cristóbal Colon (i).

LOS REYES CATÓLICOS Y CRISTÓBAL COLON.

CAPITULACIÓN DE SANTA FÉ.

Capitulación hecha en Santa Fé de lo que Cristóbal Colon pidió é le fué

concedido.

Las cosas implicadas é que Vuestras Altezas dan é otorgan á

D. Cristóbal Colon en alguna satisfacción de lo que ha descu-

bierto en las mares Océanas é del viaje que ahora con el

ayuda de Dios ha de hacer por ellas en servicio de Vuestras

Altezas, son las siguientes :

(1) Se ha copiado de una testimoniada que existe en el Archivo general

de Indias de Sevilla, entre los papeles traídos del de Simancas, pieza tercera

del legajo diez y ocho de pleitos de fiscales. Confrontóse en cuatro de di-

ciembre de mil setecientos noventa y nueve.
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Primeramente : Que Vuestras Altezas, como señores que son
de las dichas mares Océanas, hacen desde ahora al dicho Cris-

tóbal Colon su almirante, en todas aquellas islas é tierras firmes

que por su mano ó industria se descubrirán ó ganarán en las

dichas mares Océanas
,
para durante su vida é después de él

muerto á sus herederos é sucesores de uno en otro perpetua-

mente
, con todas aquellas preheminencias é prerogativas per-

tenecientes al tal oficio, é según que D. Alonso Enríquez, vues-

tro almirante mayor de Castilla é los otros predecesores en el

dicho oficio lo teman en sus distritos. — Place á Sus Altezas.

— Juan de Colonia.

Otro sí
:
Que Vuestras Altezas hacen al dicho D. Cristóbal

su virey é gobernador general en todas las dichas islas é tier-

ras firmes que, como dicho es , él descubriere é ganare en las

dichas mares, é que para el regimiento de cada una é cualquier

de ellas haga elección de tres personas para cada oficio, é que
Vuestras Altezas tomen é escojan uno, el que mas fuere su ser-

vicio
, é así serán mejor regidas las tierras que Nuestro Señor

le dejará hallar é ganar á servicio de Vuestras Altezas. — Place

á Sus Altezas. — Juan de Coloma.

ítem : Que todas é cualesquier mercaderías siquier sean per-

las, piedras preciosas, oro, plata, especería, é otras cualesquier

cosas é mercaderías de cualquier especie , nombre é manera
que sean que se compren, trocaren, hallaren, ganaren é tobie-

ren dentro de los límites del dicho almirantazgo
,
que desde

ahora Vuestras Altezas hacen merced al dicho D. Cristóbal, é

quieren que haya é lleve para sí la decena parte de todo ello,

quitadas las costas todas que se hicieren en ello : por manera
que de lo que quedare limpio é libre, haya é tome la décima parte

para sí mesmo , é haya de ella á su voluntad
,
quedando las

otras nueve partes para Vuestras Altezas.— Place á Sus Altezas.

— Juan de Coloma.

Otro sí
: Que si á causa de las mercaderías que él traherá de las

dichas islas é tierras que, así como dicho es, se ganaren ó des-

cubrieren, ó de las que en troque de aquellas se tomaren acá de

otros mercaderes, naciere pleito alguno en el lugar donde el di-

1492.

Concesiones

beibas á Colon

por los reyes.

Oirás concesiones.

Decena paite

concedida !x Colon

de todas

las riquezas

que descubriere

en oro, plata,

perlas, etc.
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H92. cho comercio é trato se tenia é hará, que si por la prehemi-

Priviiegio nencia de su oficio del almirante le pertenecerá conocer del tal

que se da á colon
p]ejto pwa 4 Vuestras Altezas que él ó su teniente, é no

de conocer r i r o t. j

en cualquier pieiio, otrojuez conozca de tal pleito, é así lo provean dende ahora:
C

°d e dario^ place a Sus Altezas si pertenece al dicho oficio de almirante se-

a su t.nieme. gun que } ten ja e\ almirante D. Alonso Enriquez, é los otros

sus autecesores en sus distritos, é siendo justo. — Juan de Co-

loma,

ouo privilegio ítem : Que en todos los navios que se armaren para el dicho
concedido ;'i Colon , , . . n r , , ,

sobre los uavios
trato e negociación, cada e cuando e cuantas veces se armaren,

que se armaren.
qUe pueda el dicho D. Cristóbal Colon, si quisiere, contribuir é

pagar la octava parte de todo lo que se ganare en el armazón

,

é que también haga é lleve del provecho la octava parte de lo

que resultare de la tal armada. — Place á Sus Altezas. — Juan

de Coloma.

Son otorgados é despachados con las respuestas de Vuestras

Altezas en fin de cada un capítulo, en la villa de Santa Fé de

la Vega de Granada, á 17 dias de abril, año del nacimiento de

nuestro Salvador Jesucristo de 1592 años.

Yo el Rey. Yo la Reyna.

Por mandado del rey é de la reyna , Juan de Coloma. —
Registrada. Calcena.

Equivocación Nota. El original dice año 1592, pero debe ser una equivo-

en ia féita &l\ año
caci°n

> Pues sera ah° 1492. Sacó carta de privilegio de confir-

conürmacion macion de estos capítulos en Burgos á 23 dias de abril de 1497,
de ios capillos.

firmacia ¿ej rey e ¿e ja reyna, y señalada de confirmadores

con cláusulas de proprio motu é cierta ciencia ; é si necesario

es, de nuevo se hacía la dicha merced
, y estaba al pié de esta

carta puesto por relación lo siguiente : « Confirmación de los

capítulos é asiento hecho con el almirante; hánse de enmendar

algunas palabras que no son de la sustancia del negocio , é

quitarse toda la cláusula postrera desde donde dice Non embar-

gante, etc. Ya se enmendó. »

Texto iatin. In causa quse vertitur inter nepotem Cristophori Colon ex

una parte , et procuratorem fisci ex alia , ubi dictus Colon
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nititur esse almirandum et gubernatorem et habere vicem regis 149 i.

per se, et suis bseredibus et successoribus, et babere decimas

et alia jura in ómnibus insulis descopertis et descoperiendis

intraomnes limites demarcationis juxta tenorem capitulationum

et earum confirmationem de novo concessionum ; ex parte fisci

asseritur contrarium, scilicet, illa jura esse regia, et soli prin-

cipi pertinentia, et non potuisse ab eo abdicari, nec de ejus co-

rona, nec potuisse alienari in praejudicium successorum per

viam donationis merse nec contractationis, nec alio modo.

Et primo pro parte dicti Colon faciunt seqventia.

Primo facit capitulum prinium dicta? capitulationis factae en

Santa Fé año de 92, á 17 de abril, et ejus confirmatio facta en

Granada eodem anno, á 30 del mismo, et per aliam datam en

Barcelona, á 28 de mayo de 93, et per aliam datam en Burgos, á

23 de abril año de 97, ubi supradicta jura sibi conceduntur in

ómnibus insulis quae manu Gristopbori Colon, vel ejus indus-

tria, fuerint descopertae et descoperiendae, descoperiunt ejus

industria, quiaipse dedit causam et principium.

Nam illa dictio o, quse est idem quod aut disjungit, et sufficit

utramque partem esse veram, ut in L. penúltima C. de verborum

signif.

Nam licet aliquae insulae factu et manu aliorum et non suá

sint inventae, tamen fuerunt ejus industria.

2° Facit quia istud privilegium dicto Cristophoro Colon fuit

concessum per viam contractüs, et in tali casu privilegium

debet servari, nec rex potest eum revocare, máxime quia fuit

factum cum non subdito, ut per Abbatem in capitulo sugges-

tum de decimis, fin. columna, cum alus, et per Bart. in L. quod

semel ff. de decretis ab. ord. fac, et per Bart. in repetitionem

L. omnes populi fl'. de just. et jure, in décima columna, ut si

fuit proclamatum quod venientes ad talem villam causa habi-

tandi in eá, haberent immunitatem decem annorum, non potest

illa immunitas revocari quoad eos qui jam venerunt , ut in

dictis locis.

3o Facit etiam quod singulariter dicit Bal. in L. qui se patris
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1494. G. unde liberi, in penúltima columna, in principio, ubi dicitquod

princeps non potest revocare privilegium vel contráctil, quando

praetextu concessionis princeps concedens aliquid fuit lucratns

á suscipiente, ut aliquam dationem vel factum quse habeat per-

petuam commensurationem cum re concessá, quia tune non

poterit revocare quia comraitteret dolum, et certum est quod ca-

tholici reges ex concessione et contráctil inito cum Cristoplioro

Colon fuerunt multum lucrati ab eo per ejus factum, quod lu-

crara habet perpetuam commensurationem cura re concessá,

ergo revocan non potest.

Pro parte tamen fisci.

Scilicet quod princeps non teneat servare dicta privilegia

nec valeant in praejudicium successorum, faciunt sequentia.

Primo facit quod contenta in dicta capitulatione sirat regalía

de suá natura , et pertinent ad supremam regalera jurisdictio-

nem, ut in titulo quae sint regalía in usibus Teodorum ubi ilu-

mina navigabilia et ex quibus sunt navigabilia portus ripatica

vectigalia, etc.,etinfradicit potestasconstituendorum magistra-

tuum ad justitiam expediendam, et sic jurisdictio admiraldi

,

vel viceregis et "gubernatoris , et potestas constituendorum

magistratuum ad expediendam justitiam sunt regaba, ut in

dicto titulo, et non possunt dari in perpetuum, nec jure here-

ditario ; nam jurisdictiones vendi vel alienan non possunt, quia

principis sunt. Ita Bal. in dicto titulo quae sint regalías forma,

colu. et in G. de lege Corradi in usibus feudorum, § ex eádem

lege, ubi dicit, quod de mero jure alienan, nec abdicari a prin-

cipe possunt ; nam ista de suá natura sunt inalienabilia et im-

praescriptibilia, et seraper debent remanere in patrimonio et co-

rona regia. Ita inexpresso tex. in L. 3 verso, in titulo délas do-

naciones, lib. 5, foro novo LL.

2o Facit etiam quod licet princeps teneat servare donatio-

nes a se factas, tamen si ex tali donatione impium regnura,

vel ducatus enormiter laedit, tune princeps poterit eam revo-

care etsine alia causa, licet talis donatio essetfacta ecclesise. Ita

Specul. in titul. de instrumentorum editione, § nunc autem
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videndum, in fine ; vide Paul, de Castro in consilio 72, quia pri- ug i

.

vilegium revocatum si ex post facto incipiat enormiter laedere

vel esse noeivum et ex eo seqiútur enorme praejudicium , ut

est casus, et ibi glo. I
a
in fine in capitulo suggestum de decimis,

ibi : Nara quando ecclesia, etc. Quinimó, dicit ibi Abbas quod

quando privilegiuní incipit enormiter laedere, non reducitur ad

debitam moderationem, sed in totum revocatur. Ita etiam glo.

singularis in capitulo decet de regu. 6. et glo. in dicto cap. sugges-

tum in fine glo. dicit: Ad principem spectat privilegium per se

concessum diminuere vel moderare, et etiam in totum tollere.

ídem Abbas in d. c. suggestum in prima columna : est etiam tex.

in L. 3 a
título de las donaciones, lib. 5o foro novo, §. in princi-

pis, ad quod facit etiam tex. in c. apostólicas, de dona., ubi si

episcopus donat cum gravi ecclesiae detrimento, potest donatio-

nem legitimé revocare. Facit in expresso glo. singularis in cap.

quid per nóvale de verb. sign. in glo. fin. in fine, ubi dicit quod

propter enorme damnum recediturab eo quod diu obtentum est,

quod damnum enorme esse, et in praejudicium regni etdignita-

tem regis patet de se, et magis in specie tenet Albericus in L.

1 . ff. de offi. procurat. Caesaris, quod princeps non tenet stare

contractui celebrato in magnum damnum imperii, quod refert

Martiuus de Carrazi in suo contractu de principibus, in versí-

culo 169, quod dicit esse notandum ad limitationem notato-

rum in L. digna vox G. de legibus.

3o Etiam facit quod princeps donationem períectam á se fac-

tam potest revocare vel moderare vel gravamen aliquod ei im-

ponere. Ita Joan, de Plateis per tex. illum in L. qui fundos C.

de omni agro deserto, lib. 70, ubi dicit quod quando atiquis acci-

pit á principe fundum ejus patrimoniale desertum et sterile ad

censum et sic per viam contractas, si postquam ad eumreduxit

recipiens fecitfertile, etfecit sibi proprium ex contractu principis

et tanquam si sibi esset adquisitum ex successione parentmn,

potest tamen sibi adjici aliud praedium sterile, vel quod dimittat

et renunciet illud praedium fertile, quia hoc speciale est in prin-

cipe. Ita Joan, de Plateis ubi supra, pro quo est et casus expres-

sus loquendo in concessione a principe factá , etiam per viam
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1494. cóntractüs onerosi in L. universi C. de íundis primo., lib. X.

4o Facit etiam quod licet princeps non possit revocare privi-

legium vel contractnm a se factum, quando praetextu concessio-

nis concedens fuit aliquid lucratus a suscipiente per aliquam

dationem vel factum quae babet perpetuam commensurationem

cum re concessá, ut supra dixi in tertio fundamento adversae

partís, tamen talis concessio vel contractus principis intelligitur

sine praejudicio superioritatis, ut injurisdictionabüibus, sicut in

nostro casu, nam in eis semper auctoritas superioris reservata

censetur quae sine eá exerceri non potest, cúm in eo resideat su-

prema potestas, quae estinseparabilis, etideo potest aliorum ju-

risdictiones supprimere, non solúm singularium personarum,

sed etiam civitatum. Ita in terminis Bal. in L. qui se patris

C. undeliberi in pemil, colu. pro quo est singularis conclusio

Dominici in expresso capitulo I
o in A» colu. de constit. in 6o

,

ubi post distinctionem conclndit quod licet privilegium vel sta-

tutum sic factum in favorem et commodum aliquorum, etsifuerit

datum per viam contractus, et hinc inde incipit habere vires

contractus, quodpoterit princeps de novo revocare et sine causa

in concernentibus exercitium jurisdictionis, nam dicta distinctio

ibi habet locum super coimnodo subditorum et circa bona ipso-

ruin, et non super concernentibus exercitium jurisdictionis

,

quod singulariter est videndum
;
pro quo est in expresso singu-

laris determinatio Bart. in L. prohibere, § plañe ff. quod vi

aut clam, ubi si rex alienat aliqua quorum donatio esset in ma-

gna diminutione jurisdictionis regiae, non posset hoc faceré,

etiamsi juramento donationem firmaret , nec in jurisdictiona-

libus praejudicare successori in regno, ut in dicto lib. III,

tit. ix , lib. V, foro novo legum. Et cúm dicti catbolici reges

acquisiverunt dominium illarum insularum et marium per

privilegium, ut per tex. et gl. ibi et Ángel et Aretro in L. sane

si maris ff. de injuriis et fuerunt adjectae de regno et ejus co-

rona. Et debent regi legibus ipsius regni cui adjiciunt, nam

cum alicui regno adjicit comitatus vel marcbionatus, vel magna

térra, cum sit quid universale , debet regi legibus, ordinationi-

bus et statutis praedictis regni cúm sit universale, tenet Bal. sin-
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gulariter in L. Si convenerit, § unda ff. de pignora!, et ibi per 1494.

Alexan. et est pulchrum consilium Francisci de Curte in consi-

lio 56; tenet Paulus de Castro per illum tex. in L. cúm fimdus

nominatim ff. de Iegat.2°per Martinnm de Carrazi ib. in tract. de

principibus, ver 72, et Joan, de Plateis in L. un. C. de metro-

poli berito, lib. XI, fin. colu., et ita declaratur et limitatur quod

ipsemet Bal. dixit in d. 1. qui se patris sint in secundo et tertio

fundamento contraria? partis. Itaque dicta per eum ibi nostro

casui non nocent, pro quo est singnlaris determinatio Bal. in L.

I
a
C. de baereditatibus vel acti. vend., ubi dicit quod domini

terrarum quibns privilegia sunt concessa in suis terris, habeant

jura fiscalia ex contráctil vel largitione principis, quia per hoc

non possunt talia jura habere quae sunt soli principi reser-

vata.

5o Facit etiam quia licet privilegium vel statutum quod con-

cernit commodum privatum non possit revocan quando transit

in vim conlractüs, tamen ex causa, scilicetpro communi utilitate,

concedens potest illam revocare, si est talis qui non recognos-

cit superiorem, quia iste talis ad alterius incommodum potest

mutare ad praejudiciuin juris privati. Ita Ant. in C. dilectus de

temp. ordina. colu. 2a
in fine, et licet in vim contractüs uni-

versitas se obligaverit pro damnis solvendis, ex causa debet

moderan. Ita Inocen. in nostrá in C. de injuriis et damno dato

;

sic etiam est justa causa pro communi utilitate regni, quod con-

tractüs et privilegium concessi ipsi Colon non serventur , imó

revocentur propter enorme damnum quod ex eorum observan-

tiá sequitur contra bonum regni et naturales ipsius.

6o Facit etiam quod talis donatio a principe facta non potuit

fieri sine consilio et decreto suorum consiliorum nec per eam

potuit fieri praejudicium dignitati regiae et ejus successoribus et

ipso jure est milla, nec ex eá transit aliquod jus donatario nec

ejus hferedibus, et sine aliquá causae cognitione debet auferri á

tali donatario ; ista est lex 3, tit. ix, lib. V, foro novo legum.

7° Facit quod etiamsi dicat princeps qui facit eum admiral-

dum, viceregem et gubernatoremperpetuum, per illud verbum

perpetuum intelligitur ad vitam contrahentium, et non ultra,
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1494. máxime in iis quae de suá natura non simt transmissibilia, nec

cessibilia, ut in jurisdictionalibus, ut supra dictum est in 4o

fundamento nostrse partis, sicut in usufructu vel societate quae

non transmittitur, etsi fiat in perpetuum, intelligitur ad vitam

contrahentium. Iste est tex. in L. I
a

ff. pro socio, et dato quod

in his jurisdictionalibus et earum administratione quae de suá

natura non sunt transmissibilia ad haeredes, fiat mentio haeredum,

verificatur de primo heerede et non ultra, et in eo finitur dispo-

sitio, ne alias dignitas et proprietas juridictionis esset inutilis

regi si gubernatio in infinitum transiret ad heeredes guberna-

toris vel viceregis. Iste est casusin L. antiquitas C. de usufruc.

Est ultra id quod est de jure eorum, etiam de jure regni istae

dignitates et administrationes gubernationum non poterunt

dari in perpetuum jure haereditario, et talis concessio est milla

ipso jure, etiamsi in se habeat quascumque clausulas deroga-

torias, eis non obstantibus ; et etiam si tales gubernationes et

administrationes sint concessae propter merita et servitia et in

eorum remunerationemet in vim contractüs, propter plura incon-

venientia quae sequuntur ex perpetuitate et successione dictorum

officiorum administrationis justitiae. Ita exprés, in L. ordinat.

facta Toleti anno Domini 1480, quae est copillatio in foro novo

legum, lib. 7. tit. de los alcaldes oficiales y regidores L. 13, se-

cundúm quam legem Toleti debet judicari, ut supra dictum est

in 4o fundamento istius partis prope fine, et ex intentione con-

trahentium claré etiam colligitur quod fuit solúm ad vitam con-

trahentium concessa illa dignitas admiraldi , viceregis et gober-

natoris ut in privilegio et confirmatione data en Barcelona á 28

de mayo de 1493, ubi dicit : « que las cartas é provisiones que

dieredes sean é se expidan é libren en nuestro nombre diciendo

Don Fernando é Doña Isabel, é no dice en nombre del rey que

después de nos sucediere. » Et sic solummodo ad vitam con-

trahentium concessa dicta dignitas et limitata quod dictis nomi-

nibus ea fungeretur ut non ligaret successores in regno, et

ultra hoc patet quod dictum privilegium admiraldi est datum

ad instar privilegii admiraldi Castellaa, quod est concessum

ad vitam solummodo, et secundúm quod admiraldus Gas-
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tellse illo utitur et illum possidet; quod reqniritur probari et 1494,.

pars adversa non probat.

Et casu quod pars adversa praetendat esse viceregem, est vi-

dendum quod oficium vel quae dignitas sit viceregis, nam dico

quod est oficium praefecti prsetor. glo. in libro II. G. de offi. praéfec.

príetor. qui secundúra nostrum jus hispanum et jura regni

dicitur adelantado. Ita etiam tex. in linea 8% tit. 18, par. -4
a

ver °. La tercera manera es, ubi tex. dicit, quod iste prafectus

prsetor. qui vocatur adelantado mayor de la corte que es puesto

como en lugar de rey, quod officium de adelantado est dúplex,

unum qui residet in curia principis et ab isto non appellatur, ut

per glo. in d. L. II. G. de officio prsefec. prseto. Aliud oficium

adelantati est ejus qui residet extra curiam principis in alus

suis regnis et ab isto tali adelantato et ab ejus judicibus ut in

nostro casu bene appellatur, ita tex. in L. 22, tit. 9, part. 2 a

,

post médium, et iste debet secura habere judices et tabelliones

datos et nombratos ab ipso rege, etper eos debet regi et guber-

nari. Ita tex. in d. L. 22 etin L. I
a

,
título délos adelantados é

merinos L. 2 foro novo LL., et isti judices ab eis positi debent

praesentari in regis consilio et ibi examinan et approbari. Ita tex.

in L. 21, eodem titulo, ubi dicit, quod isti adelantati non debent

habere otros alcaldes en los oficios, mas que se los demos nos

de nuestra casa de los nuestros naturales de las nuestras cib-

dades, villas é lugares de nuestros reynos que anden por nos con

ellos, etc. Et sic concludit quod dato quod iste praetenderet esse

viceregem, quod ab eo appellaretur et qui ipse non potest per

se creare, eligere vel nominare alcaldes, escribanos ú otros

oficiales en el oficio. Imo quod recipiat et teneat recipere nomi-

natos á rege, etc.

Nec obstat quod ex adverso dicitur quia ista dignitas et alia

sibi conceduntur in ómnibus insulis que por su mano ó indus-

tria se descubriesen, ut supra dictura est in primo fundamento

adversa? partis, quia illa o posita inter manu et industria sumi-

tur pro et, et industria sumitur pro opera, quia industria sine

opera non est, et sic industria assumitur pro opera, et contra,

ut in L. sed et si adjiciat ff. pro socio et glo. in L. questus eodem
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H94. titulo et est § in expresso in L. si non fuerit tf. eo titulo, cujus

verba sunt, o si tanti sit opera quanti daninum.» Sequiturtex.

et dicit : Plerumque eniín tanta est industria socii; ecce qualiter

sumitur industria pro opera, et contra, et tex. in L. ff. socie-

tatem eo titulo, et sunt ponderanda verba privilegii quae dicunt

:

«Por vuestra mano ó industria,» quod ideo dicit quia dupliciter

poterat faceré navigationem , aut personaliter suá manu vel

manu aliena, raittendo ipse gentem cum forma, consilio et ins-

tructione ab eo data, et illa diceretur industria et esse opera

industriantis, quia industria non potest esse sine opera, ut per

dicta jura et per totum titulum ÍF. et Inst. pro socio , ubi opera

et industria unius aequivalet pecuniae alterius, ut ex tex. in L.

saepe, § si in fine ff. de verbo, signifi., ubi non dicitur industria

sine opera, et in proposito loquendo ista verba : « por vuestra

mano ó industria, » est tanquam genus et species, in quo casu dic-

tio disjunctivave/, aut, sive, etsimiles, sumunturpro conjunctá.

Sicut quando dicunt dari aut donari quia sumitur, pro et quee

est copulativa, ut in d. L. saepe et in L. quin mutis et in L. si quis

ita, et ibi Bar. ff. de auro et arg. legat. cum alus et sic intelli-

gitur manu et industria. Nam quod accesserit prospera fortuna,

non attribuitur operibus vel industrias, ideo id non acquiritur

eis quibus de jure non adquiritur, nisi ex re eorum, et ex ope-

ribus et industria adquirentium. Ita in expresso tex. in § 1

in fine Inst. per quas personas nob. jus acquir. quod tamen

postea fuit acquisitum, accidit prospera fortuna et navigatione

ex magno temporis intervallo, et non industria ipsius Cristophori

Colon, quod clare patet per illud capitulum contractationis quod

dicit, « se descubrirán é ganarán, etc. » Quod ex tacita et expressá

mente contrahentium intelligitur de aquello que el mesmo Colon

descubriese por su mano ó por otros con su industria ó instruc-

ción por él puestos y enviados, ut communiter fit ínter eos et per

eos capitanes qui eunt addescoperiendum Ínsulas, quia ipsi eunt

vel remanent in certo loco et per alias partes mittunt alios de

suo exercitu vel capitanía, ad idein faciendum mediante eorum

industria et gubernatione, et ita hic loquitur quia est idem ac

si ipse fecisset, quia qui per alium facit per seipsum faceré videtur,
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ut est vulgare, et ideo aliquando Cristophalo queunt por vuestra 1494.

mano ó industria, quia dicto modo industriando dicit faceré suá

manu, et ita declarat confirmatio dictse capitulationis datse en

Granada año de 1492, en 30 de abril en principio, la cual habla

claramente de aquello que fuere descubierto y ganado por su mano

é industria de aquel viaje que á la sazón hacía, no de lo futuro

que después de él otros ganasen, aunque él lo hubiese descu-

bierto, porque la capitulación é confirmación requiere que el mes-

mo per se vel per alium lo descubriese é ganase copulative, etnon

sufficit unum sine alio, et sic quod antea in capitulatione fuit

dictum: «por vuestra mano ó industria, etc., » intelligitur et ca-

pitur illaoproe/copulative,etita sunt verba formalia dictae capitu-

lationis et confirmationis ubi dicit : «Por cuanto vos Cristóbal Co-

lon vades por nuestro mandado ádescobrir é ganar, etc., » et dicit

infra : « E se espera que con la ayuda de Dios, se descubrirán é ga-

narán algunas de las dichas islas é tierra firme en la dicha mar

Océana por vuestra mano ó industria, etc.,» et sic claré loquiturde

illis insulis quae ex illa viá suá manu et industria copulative in-

venirentur ac lucratee essent, ut expresse littera dicit, quod clarius

inferius dicit: «nuestra merced é voluntad es que vos el dicho

Cristóbal Colon, después que hayáis descubierto é ganado las

dichas islas é tierra firme que así descubriéredes y ganáredes,

seades nuestro almirante é visorey é gobernador en ellas, é para

que podades usar y ejercer el dicho oficio de almirantazgo con

el dicho oficio de visorey é gobernador de las dichas islas é

tierra firme que así descubriéredes é ganáredes, etc., » et sic lo-

quitur de illis insulis quae suá manu et industria fuerint in-

ventan ac expugnatee ex illa viá et itinere, quam viam tune tem-

poris parabat faceré, et non de alus quia in generali stipulatione

vel contractu non videtur deductum id de quo nec actum est

neccogitatum, nisi de illis insulis quas ipse Cristophorus Colon

inveniret et lucraretur, et clarius dicit infra in dicta confirma-

tione : « é mandamos á todos los consejos de todas las cibdades,

etc., de nuestros reynos é señoríos de los que vos conquistardes

é ganardes, etc., » et dicit infra « é cada uno é cualquier dellos

que siendo por vos descubiertas é ganadas las dichas islas é tierra
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U94. firme, etc.,» et sic loquitur per ablativum absolutura qui resol-

vitur in conditione, ut in L. ab emptione ff. de pactis, et in L. a

testatore ff. de condi. et demonstra, qua? conditio debuit impleri

in specificá forma, et debuit ejus implementum prascedere, utin

L. Maevius ff. de conditio. et demostra. et dicta contractatio et

confirmatio ejus data en Granada intelligitur de illa solummodo

et sic de prima "vice, ut in L, boves, § hoc sermone ff. de verb.

sig., et ista fuit intentio contrahentium , et patet claré, tam

ex petitione et supplicatione ipsi Cristophori Colon quam ex con-

cessioneregis catholicidataen Barcelona á 28 de mayo de 1493

años, ubi cüm jam dictus Cristophorus Colon fecerat primam

viam et invenerat ac expugnaverat aliquas Ínsulas, volens re-

diré ad descoperiendum , conquistandum et apprehendendum

alias Ínsulas, videns contractationem primam impletam esse et

verificatam, et qui non extendebatur ad aliam secundam viam

supplicabit pro confirmatione prseteritorum, et quod idem sibi

concederetur in insulis quas denuo ipse inveniret et caperet in-

tra limites et fines designatos in provisione data en Barce-

lona quse ita inquit: «E nos acatando el arriesgo é peligro en que

por nuestro servicio vos pusistes en ir á catar é descubrir las

dichas islas, é en el que agora os ponéis en ir á buscaré descu-

brir las otras islas, etc. » Non tamen concessit sibi dignitatem

et exercitium jurisdictionis, et alia jura in ómnibus illis finibus,

sed in illis insulis quas infra dictos limites ipse inveniret et ca-

peret deinde, quod claré patet ex dicta regia provisione ubi

supra et ibi : « Que habéis hallado é descubierto é de las otras

islas é tierras firmes que por vos ó vuestra industria se hallaren

é descubrieren de aquí adelante en la dicha parte de las Indias,

»

quia in illis concedit non in ómnibus insulis illorumfinium, sed

in ómnibus quse in eis ipse invenerit et apprehenderit, et licet

dicat « vos hacemos é criamos nuestro almirante é á vuestros hijos

é sucesores uno en pos de otro de todo ello, » intelligitur per supra

dicta de todo ello que él ganare, ut in principio dicit. Nam clau-

sula in fine posita declaratur per antecedentia, ut in L. utrum

ff. de petition. híereditatis.

Nec obstat quod ex adverso dicitur quia ista? Ínsula1

, antea
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semper faerant in potestate infidelium, et qui nunquam fue- 1494.

rant regis christiani, quia propterea minús poterunt in stipula-

tioneni vel contractum deduci, nec per regem dari, licet in le-

gato testamenti. Sic et est ratio quia in stipulatione considera-

tur tempus preesens stipulationis, quia id quod non est nec fuit

in nostro commercio non deducitur in stipulationem vel contrac-

tum. Gasus est in C. Abbate sane de re judica in 6o
, et ibi Do-

minicus in vers . allegabatur qui est in 3a
col

3
.; quanto magis

quod iste Cristophorus Colon in principio capitulationum antea

quám per romanum pontificem essent regi assignatee etconcessee

dicta; Ínsula?, loquendo dictus admiraldus et petendo a regibus

contenta in dictis capitulis dicit : « Primeramente que Vuestras

Altezas como señores que son de las dichas mares Océanas ha-

cen desde agora. » Ecce qualiter fatetur esse dicta maria occeana

in dominio regum, et de jure eorum sibi pertinebant per L. in-

sular ff. de jud. quia magis proxime regis Gastellae et regionis.

et per illud quod Ángel de pet. tenet in L. sane si maris flF. de

injuriis et ibi glo. Si ergo dictee ínsula? jam erant regis tam de

jure eorum quám per concessionem romani pontificis et sic

consolidata cum regno et facta de ejus corona. Donatio facta

a rege post concessionem a pontífice, facta fuit in magnam di-

minutionem jurisdictionis regia? et non valuit nec princeps po-

tuit eam faceré etiamsi juramento roboraret eam, ut in cap.in-

tellecto de injuriam qui est casus expressus, et rex non potuit

daré, donare, nec alienare de bonis et juribus regni, quia sunt

bona diguitatis regia? et non propria ipsius regis, licet ipse ha-

beat jurisdictionem et administrationem ipsius, et hinc prove-

nit quod regnum vel di guitas non recepit divisionem inter fi-

lios post mortem regis. Ita Abba. in d. c. intellecto de jureju-

ran. et Bart. in expresso in L. prohibere § plañe ff. quod vi

aut clam. Si ergo dicimus quod non fuit in praejudicium juris-

dictionis regiae, quia tune temporis nondúm acquisiverat, et si

non erat acquisitum, minus potuit daré nec deducere in stipu-

latione quod nunquam fuit regis, ut supra proxime dictum

est. Et sic non est daré médium nisi qui antea erat acquisitum

aut non. Si nondúm erat acquisitum, non potuit deduci in con-
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H94. tractum. Si erat acquisitum eo quo donatur diminuitur de ju-

risdictione et dignitate regia, quae diminutio est magna et valde

pra?judicialis. ltaque si dicta donatio haberet locum, dignitas re-

gia esset quasi inanis. Et est notandum quod donatio per^

viam contractüs solum mit illa quae a principio concessa fuit

per regem per tenorem capitulationum, antea quám concessio

et assignatio esset per pontificem facta, et illa concedit privi-

legium personale soluramodo respectu dicti Cristopbori Colon
,

et ad saam solam personam sine mentione aliquá hseredum nec

filiorum , nec perpetuitatis, nisi solúm in officio admiraldi

quod in primo capitulo continetur, et illa prima contractatio

fuit impleta et verificata in illis insuiis quas in prima viá inve-

nietis et apprehensit hasta 28 de mayo de 1493 años, quae fuit

data secunda provisio en Barcelona de secunda viá quam faceré

volebat; quae insulae debebant constare per probationem ad-

versae partís, ut in illis verificaretur dicta capitulatio in eo

quod locum haberet. In alus itaque insuiis de secunda viá in-

ventis et apprehensis non intervenit contractüs sed donatio,

ut patet in ómnibus provisionibus, máxime de Barcelona data

á 28 de mayo de 1493 años, cúm jam per concessionem ro-

mani pontificis erant regalia, et ab ejus corona non potuerunt

abdican et dari tertio, et illa privilegia concessa en Barcelona

y en Burgos sunt confirmationes, et qui confirmat nihil de

novo dat, et ideo si papa vel imperator vetera indulta confir-

met et roboret, nihil novi daré videtur; glo. est expressa in C.

ex parte de constitution. et in L. ex verbis C. de donation. inter

virum et uxorem, máxime quia tempore secundes viae dum
nixus fuit dictus Cristophorus Colon rediré Ínsulas cum con-

firmatione sibi fuerant concessiones et conceduntur sibi dona-

tiones en Barcelona y en Burgos, jam erat admiraldus et vi-

cerex ac gubernator dicti regis et sic sibi subditus, et dicta? do-

nationes et confirmationes data? en Barcelona y en Burgos ex

quibus pars adversa nititur se fundare et dicta privilegia tran-

siré ad haeredes, non possunt dici facta cum non súbito, ut di-

ficilius revocetur, et licet privilegium pro principe datum pro

pecunia vel alio interesse
,
quod principi concedenti sequatur
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non sit gratuitum sed transit in vim contractüs si sit datum sub- 1494.

dito, nihilominus dicitur privilegium et potest per principem

quandocumque voluerit revocari. Ita Paul, de Castro inL. 1 C. de

libertiset eoruní liberis, quimovetse adhoc asserendum per le-

gem si Titius puerum fi°. de obsequiis a liberis, etc., et quod dicitur

in secundo fundamento adversa partis, qui contractüs factus cum

non subdito non revocetur, habet locum quando talis contractüs

a principio sub re iniquá talis contractüs poterat valere et va-

luit, quiatunc, supposito quod valuit, non potuit revocan; tamen

in nostro casu á suo principio non tenuit, quia sub re insepa-

rabili á corona regia quae ab eá abdican non potuit, ut supra

dictum est in primo, secundo et tertio fundamento : ideo sine

aliquá revocatione desinit valere, ñeque implen debet, ut in L.

non dubium G. de legibus ; et etiam est notandum quod illud

quod conceditur Cristophoro Colon
,
qui possit. tanquam vice-

rex et gubernator administrare, fuit concessum en favor de los

pobladores, porque mejor fuesen gobernados, et noncontempla-

tione, nec in favorem Cristophori Colon , et ita sonant verba

concessionis datae en Barcelona á 28 de mayo de 1493 años, et

sic favor vicinorum fuit causa principalis concessionis , et eá

cessante, debet cessare effectus.

Quoad capitula qua3 continentur in 2o
, 3o

, 4
o

et 5o
capitulis

capitulationum.

8o Facit quia contenta in capitulis supra dictis dictae con-

tractationis et capitulationis loquuntur cum persona dicti Cris-

tophori Colon et non cum haerede , vel aliquo ejus successore,

ut ex dictis capitulis claré patet , et propter ejus personae in-

dustriam facit eum viceregem et gubernatorem generalem in

ómnibus insulis quas ipse inveniret et vi caperet , et concedit

sibi alia contenta in dictis capitulis, propter ejus industriam

,

quia ipse invenit et lucratus est eas ; ideo in eis elegit eum in

gubernatorem et viceregem, et in alus ei concessis quse per pri-

vilegia non conceduntur successoribus suis.

Et licet illa dictio otro si, ex quá incipit secundum capitulatio-

num capitulum, sit idem quod dictio item, ut pars adversa ni-

titur asserere, quia non est idem , sed diversum ; tamen licet

xi. 3
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1494. idera esset, per hanc dictionera item non repetitur qualitas hae-

redum primi capituli, quia sunt diversa et separata capitula, et

diversa? orationes et non uno contextu , in quo casu ista dictio

item non ponitur copulative, sed significat ordinem verborum
,

et sic est dictio ordinativa et non disjunctiva. Ita Bal. in L. fin.

C. de indicta viduit. tollen. et Bar. et doctor, in L. in repetendis

ff. de legat 3o
, colu. 2 a

, vers°. Qnandoque est identitas persona-

rum et rerum diversitas, etc. Nam quando est identitas perso-

narum contrahentium et diversitas rerum, ut hic, quia in

primo capitulo loquitur de almirantadgo , in secundo de vi-

sorrey e gobernador, quando ambo capitula sunt perfecta et

continent perfectas orationes, nullam repetitionem inducit dic-

tio. ítem ita Bar. expressé in dicto loco, et idem Bar. in L. lege

§ Gayo ff. de fundo instructo, prima colu., vers 2o casu, quando

ponitur inter diversas orationes , etc. Nam quando ista copula

cadit inter orationes per se principaliter copulatas, non habet

vim copulae, sed potius dictionis confirmativa?. Ita Bar. in dicto

§ Gayo, vers . Ratio praedictorum est, etc. Nam quando per istam

dictionem item adjicitur praecedentibus nova oratio in se om-

nino perfecta, tune non inducit repetitionem, sed continuatio-

nem. Ita singulariter Bar. et Paul, de Castro in L. p
a in princi. ff.

de publicanis et vectigalibus.

Nec obstat tertium capitulum de décima percipiendá per

viam de almoxarifadgo et vectigalis, quia non intelligitur de

istis rebus quse de istis regnis Castella3 ad Indias vehuntur, sed

de illis quse in illis Indiis percipiuntur intra limites del dicho

almirantadgo, et ita dictum capitulum tertium expressé loquitur

et exemplificat in illis rebus quae in dictis Indiis percipiuntur,

scilicet in perlis, auro, argento et speciebus et alus similibus

mercantiis de dictis insulis perceptis, como cobre, azúcar,

cañafistola, brasil, et similia que se hobiere dentro de los límites

del dicho almirantadgo : nam certum est quod illas res de quibus

exemplificat capitulum, non exportantur de istis regnis ad In-

dias, sed é contra, et dictum capitulum ultra procedit dicens, é

otras cualesquier cosas é mercaderías f. símiles, etc., nam istud

verbum otras cualesquier, quod est verbum alius, alia, aliud
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intelligitur de similibus : Bal. expressé in L. conventícula C. de U94.

episcopis et clericis, in 3a colu. Si item est argumentum á natura

alternativorum, et per Bar. et Bal. in L si fugitivi G. de servís

fugit. fin. colu. vers . Quaero; hic dicitur aut qualibet alia pena,

etc., et ibi apostilla et ideo infra in dicto capitulo tertio dicit:

« E lloviere dentro de los límites del dicho almirantadgo, » quae

clausula magis declarat prsecedentia f.
,
quia intelliguntur de

las cosas que se hobieren dentro de los límites del dicho almi-

rantadgo. Nam quando in aliquo statuto velcontractu est aliqua

partícula ambigua, aut verbum aliquod obscurum, debet de-

claran per aliud verbum quod sequitur vel prsecedit. Iste esttex.

in L. utrúmff.depetitio.hasredit.infme, etJaso.inL. quililiabus,

prima colu. fi°. de legat. I
o

,
quantó. magis quando dictus almiran-

dus vigore contractus non potuit habere decimam dicti vectiga-

lis quod dicitur almoxarifadgo, quia illudest jus regale, et tale

quod soli regi pertinet in signum regalis prceeminentiae , nam
istud jus imponendi almoxarifadgo, quod dicitur vectigal a ve-

liendo, quod percipitur et exigitur de rebus quae vehuntur, non

potest imponi nisi á principe, ut in c. innovamus de censibus

et in L. 3 C. nova vectigalia instituí non posse, et in L. vectigalia

fí. de publicationibus vectigal., etista vectigalia sunt regalía quee

soli regi pertinent, ut expressé disponitur in titulo : Quee sint

regalía in usibus feudorum, ibi : Vectigalia, etc., nec aliquo modo

possunt abdican a corona regis, ut supra dictum est in primo

fundamento. Et ultra praedicta quia dictum tertium capitulum

dictas capitulalionis loquitur cum persona dicti Cristophori

Colon, quia illud loquitur cum dicto Cristophoro Colon ut in

3o
capitulo , dicit para sí mesmo

,
quae est dictio taxativa perso-

nas, et sic non concedit alteri ultra ejus, nec tale sibi concedunt

privilegia, et licet ibi dicat haga de la dicha decima á su volun-

tad, non dicit quia possit disponere de jure percipiendi dictam

decimam transferendo post ejus mortem , sed quia dixerat ha-

beat decimam para sí mesino, et poterat dubitare an eo vívente

posset in alium transferre pro ejus vita, vel disponere de eo

quod ex dicta décima perciperet, declarat que haga de aquella

decima á su voluntad, scilicet de eo quod sibi conceditur
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149 i. durante ejus vita, et sic istud est privilegium personale et de suá

natura cum persona extinguitur, ut in regula privilegium de

regul. ju. in 6o cum vulgaribus, et etiamsi sitpactum personale,

extinguitur cum persona, et ad haeredes non transit, ut in L. et

haeredi in principio, et in L. qui in futurum, § fin. ff. de pactis, et

ibi Bar., máxime quia res de quibus dicta capitula tractant, de

suá natura non sunt transmissibilia ad haeredes, nec cessibilia,

ut supra dictum est, et casu quod ad haeredes pertineret dicta

decima , non poterat impediré quominüs de eis faceret rex gra-

tiam et concessionem et remissionem euntibus ad habitandum,

quia istae gratiae et libertates sunt expensae útiles et etiam ne-

cessariae pro communi beneficio terrae, quibus mediantibus po-

pulatur et augetur térra ipsa, et crescunt jura regaba, ex quibus

nititur ipse percipere decimam. Et cum omnes expensae virtute

dictae capitulationis et ex ejus tenore debent primó deduci ex

capitale principali , et post dictam deductionem pars adversa

nititur habere decimam, et non antea, et si hoc contradiceret,

est contradicere praeeminentiam et dignitatem regiam quam rex

habet in faciendis concessionibus et immunitatibus ac in lar-

giendis beneficiisetin regnorum suorum administratione, quod

soli regipertinet in signum dominii et praeeminentiae , quantó

magis quia dicta décima solúm fuit concessa personae ipsiusmet

Colon et non alio sine verbo aliquo, quod denotat perpetuitatem,

nec in aliquo ex privilegiis fuit extensum ad filios , sicut fuit

illud de visorey é gobernador, et licet dicta capitula fuerint con-

firmata prout fuerunt ad haeredes et successores, intelligitur in

his quas dicta capitula loqunntur cum haeredibus et successori-

bus, etinhisquce expressé et specificé confirmationesloquuntur

et concedunt pro haeredibus
,
quia es de almirante , visorey é

gobernador, et confirmat capitula et confirmando nihil de novo

dat, ultra quae in dictis capitulis confirmatis continentur, ut per

glosis in c. ex parte de constitut. et in L. ex verbis C. de donatio.

inter vir et uxorem. Gasus est in c. cum dilecta de confirma,

utili vel inutili

.

Nec in officio admiraldi , viceregis vel gubernatoris potest

serviré per substitutum in ipsá dignitate, cum in eá ipse fuit
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electus industria suae personae propter ea quia ipse invenit et 1494.

lucratus fuit dictas ínsulas, et sperabatur qnae inveniret et lu-

craretur alias quamplures Ínsulas, ut ex verbis contractationis

et privilegiorum confirmationumque claré constat, et in talibus

officiis nenio potest per substituturn serviré, ut per Ángel, de

Aretio in § i Institu. de usufructu, et per Bart. in L. nenio ff.

de duobus reis, 2a
col., in medio, et Bart. in L. continemus, § si

ab eo ff. de oblig., et per Abb. in c. fin. in § is aut, de offic.

delegat. p
a colu

.
, et quod privilegium dicit quia possit tanquam vi-

cerex et gubernator per se vel substitutos exercere, intelligitur

en el oficio de alcaldes, alguaciles, é otros oficiales, et ita intel-

ligit provisio data en Barcelona, año de 1493, á 28 de mayo, non

tamen in dignitate viceregis , admiraldi vel gubernatoris, quia

solummodo illa facultas ponendi substituturn in dignitate fuit

concessa personse Cristophori Colon dum iret ad quaerendum

novas Ínsulas, et non alus, ut refertur en las 118 hojas, é aun

de las razones allegadas por el almirante se colige en las 33

cartas de la relación sumada, et est expressa L. Xa
, tit. 12, foro

novoLL.,lib. 2 o
.

Nec obstat quod dicitur in ¥ capitulo contractationis, quia pos-

sit cognoscere de controversiisquaeoriunturcircamercantias, etc.,

quia illud loquitur solummodo cuín persona dicti Cristophori

Colon, et in mercantiis quas ipse portaverit de dictis insulis

quidquam vel de alus mercantiis quas permutatae fuerint cum
illis quae ille portaverit

> et sic specialiter de illis loquitur

dictum capitulum et loquitur conditionaliter, si justum fuerit

vel ad officium pertinuerit, etc.

Nec obstat quintum capitulum dictarum capitulationum, quod

possit armare et contribuere in 8a
parte, quia illud solummodo

loquitur cum dicto Cristophoro Colon , et est pactum vel privi-

legium personale , ut supra dictum est , nec constat haber con-

tribuido ni en qué cantidad, é aunque hobiera armado é contri-

buido, non propterea debebat habere partera dominii vel jurium

qnae ibi lucraretur, sino de los restantes y cosas manuales

muebles que de aquel primer viaje se trajesen como lo llevan

todos los otros armadores y contribuyentes, et semper remanet

,
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1494. regi integrum dominium et jura in terrá quae ex tali armatá ac-

quiruntur, et ita declarat capitulum 21, scilicet quod intelligitur

de raercantiis solummodo en las 124 hojas p° c° et 125 hojas

11° cap et in 126 hojas, é así lo declara que esto del diezmo

y ochavo se entiende en las cosas muebles , et ex verbis dicti

capituli colligitur loquendo in rebus de trato é negociación.

Nam istse res et nomina de trato é negociación non conveniunt

rebus immobilibus, nec incorporéis, sed rebus corporeis et mo-

bilibus tantum. Ita casus expressus in L. mercis la I
a

fF. de

yerbo, signific, et appellatio mercis porrigit ad omnes negotia-

tiones, ut per tex. in 1. I
a

, § I o ff. de tributoriá, et sic iste ter-

minus trato é negociación dicti capituli solummodo intelligitur

de rebus mobilibus, et ita etiam declarat quasdam provisio regia

producía per admiraldum, data en Granada á 27 de setiembre

de 1501 años, in primo capitulo, Cartas del memorial. Quod ca-

pitulum loquitur in mercibus, et sic in rebus mobilibus, quantó

magis quia dictae capitnlationes non comprehendunt haeredes et

successores, ut superius dictum est.

Ex quibus ómnibus supradictis inferuntur sequentes conclu-

siones :

I
a Quod administratio gubernationum jurisdictionis in perpe-

tuum ultra \itam gubernatoris dari non potuit, nec valuit per

viam privilegii nec contractús nec alius.

2a Quod iste qui dicitur visorrey vel gubernator non potest

poneré substitutum in dignitate viceregis et gubernatoris.

3 a Quod ab ipso vicerege, admiraldo et gubernatore apel-

latur.

4a Quod iste vicerex non potest eligere judices , tabelliones

nec alios offkiales, sino quod habeat eos manu regia.

5a Quod istud jus admiraldi fuit concessum solúm in illis in-

sulis quae manu et industria Cristophori Colon fucrunt repellas

et expugnatas cum effectu per eum.

6a Quod contenta in 3 a
,

-4
a
et 5a capitulationibus, ex eorum dis-

positione et confirmatione, non transeunt ad heeredes et succes-

sores ultra personara Cristophori Colon.
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7 a ' Quod contenta in dictis tribus ultimis capitulis loquuntur

et verificantur in rebus corporeis mobilibus, et non alius. — El

licenciado Villalobos (i).

149i.

(1) Hállase original en el archivo general de Indias de Sevilla entre los

papeles que vinieron de Simancas, de patronato real, legajo 4°, n° 13. Con-

frontóse en 23 de abril de 1793.
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1494. Discurso en que se manifiesta que los señores reyes católicos no estaban

obligados á guardar la capitulación hecha con el rey Don Juan de Portu-

gal en Tordesíllas á 7 de junio de 1494, sobre la línea de la demarcación

y partición que se había de echar en el mar Océano de polo á polo, 370

leguas al poniente de las islas de los Azores y Cabo Verde.

Propiedad

de hacer contratos

con las

estipulaciones

claras y explícitas.

Principio

de la

relación histórica

sobre

el descubrimiento

de la América

en 1492.

JESÚS.

Cosa es de durable amor y larga amistad cuando en el con-

trato ó asiento que entre partes se hace van muy declaradas

las razones é causas que les movió á tomar tal asiento, porque

los tales contratos son causa que si sobre lo mismo en algún

tiempo nacen debates, ligeramente se atajan, ó se da á cada

uno su justicia

El año de 1492, los muy altos y poderosos príncipes el rey

é la reina de Castilla é de Aragón, etc., enviaron al su almi-

rante á tentar y descobrir las Indias, islas y tierras firmes del

fin del Oriente, navegando de España al poniente por el mar

Océano, el cual camino jamas nadie navegó, el cual dicho almi-

rante en breve tiempo pasó á las dichas islas y tierras firmes

de India
, y navegó por ellas grandes dias y mucho número de

leguas
; y después volviendo á España á los dichos rey é reina

con su victoria, vino forzado de muy grave tormenta al puerto de

la ciudad de Lisboa, adonde estaba el serenísimo rey Don Juan
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de Portugal, el cual después de sabido de tan señalado viaje y 1494.

la admiración del, y de tantas islas y tierras y pueblos y riquezas La tormenta

de oro y especias y otras infinitas de valor de que se habia noti- °
bI

l

S

eiHr^r

l0n

cia, se movió con mucha priesa á enviar una armada suya á esas en LisLoa
>
etc.

islas y tierras firmes, la cual navegación y trato y manera de las

gentes de aquellas tierras con grande diligencia procuró de sa-

ber por formas y artes de los pilotos y marineros y gentes que

venian con el dicho almirante, para que fuesen pilotos de la di-

cha armada y la llevasen por ese mismo camino á las dichas

islas y tierras firmes
, y le informasen mas enteramente de

todo.

Partió el dicho almirante del dicho puerto de Lisboa, y vino Partida de colon

á Sevilla, y dende á la ciudad de Barcelona, donde á la sazón

estaban los sobredichos rey é reina de Castilla é Aragón
; y

fecha la relación k Sus Altezas de su viaje y de todo lo que en

él le habia acontecido, y ellos ya por otra parte habían sabido Mensaje enviado

al rey de Portugal

como el dicho rey de Portugal tenia destinado y presto la dicha

su armada para ir á. las dichas islas é tierras firmes, sobre lo cual

luego le escribieron y enviaron mensajero propio, rogándole que

no mandase facer el dicho viaje á la dicha su armada ni á otra

nave para las dichas Indias y tierras firmes á descobrir ni tra-

tar en ellas, porque eran suyas propias, y tenian de ellas do-

nación del Santo Padre así de las descubiertas como de todas

las otras islas y tierras firmes que estuviesen por descobrir á la

parte del poniente, desde una raya ó línea que Su Santidad

habia mandado señalar al poniente desde las islas de Cabo

Verde y aquellas de los Azores cien leguas, la cual pasa del

polo ártico al polo antartico, por manera que les habia donado

ó concedido todas las islas y tierras firmes descubiertas y por

descobrir que sean allende de la dicha raya al poniente, fasta

adonde tuviese posesión á la sazón y tiempo del año de 1493

príncipe cristiano, con todas las cibdades é villas é lugares que

en ellas son.

El rey de Portugal, sabido esto, envió mensajeros á los sobre- contestación

dichos rey é reina, diciendo que él tenia las islas de los Azores

y aquellas del Cabo Verde y otras en el dicho mar Océano, y



42 ESPAÑA Y PORTUGAL.

1494. que sus naos navegaban y descobrian en él; que había sido

agraviado que el Santo Padre le oviese ansi encerrado que no

pudiese él embiar allende de las dichas cien leguas al poniente á

navegar y descobrir.

oirá contestación Los serenísimos rey é reina de Castilla é de Aragón, etc.,

reyes cauíicos
respondieron que el serenísimo rey de Portugal ni sus naos no

a i rey .ie poriugai. habían jamas navegado allende de las dichas islas de los Azores

y Cabo Verde cien leguas, ni tenia allí islas, ni tierras, ni po-

sesión alguna, é que á ellos el Sumo Pontífice les había donado

é concedido todas las islas é tierras firmes descubiertas é por

descobrir al poniente desde la dicha raya ó línea, navegando

hacia India ó hacia cualquiera otra parte que sea, fasta donde

tuviese posesión de tierra otro príncipe cristiano al dicho prín-

cipe
; y que así como todo se lo habia donado que así ya todo lo

tenia por suyo, y que entendían de lo descobrir por divulgar en

todas las islas y tierras firmes de aquellas partes el nombre de

nuestro Salvador, y procurar de animar y traer la gente de todas

ellas al santo bautismo, según se habia comenzado, y que enten-

dían de gastar en esto todo lo que fuese menester y no estimar

ni dudar peligro alguno que ya en ello pudiese ocurrir, pues el

Gracia mayor era pasado
;
pero que si tan encerradas quedaban las di-

que
'?* chas islas que sus navios no tenían dónde ir á descobrir, según de-

rejcs católicos t- ' °
se proponían cían, que por contemplación del amor y debdo tan cercano que

ai rey jerlmigM. Sus Altezas tenían con el dicho señor rey de Portugal, que les

placía de les dar y que fuesen suyas las islas y tierras que fuesen

de la parte de levante, desde una raya que mandaron marcar al

poniente adelante de la otra raya sobre la dicha 270 leguas, la

i imites cual pasa de setentrion en abitro de polo á polo
, y que á los

de la donación i-i-i r i t .11 • 1

que los rejes
sobredichos rey e rema les quedarían todas las islas y tierras

hicieron firmes descubiertas y por descobrir, que son de la parte del
al de Portugal,

.

J1 ,.,.,. ..
poniente fasta donde había o hubiere principe cristiano que

posea de antes del dicho [año, según en la dicha concesión se

contiene.

Aceptación É los dichos mensajeros del señor rey de Portugal acepta-
e rey e ortugai.

roj^ ^ concedieron con su mandado é con su poder todo lo

susodicho, es á saber

:
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Que los sobredichos rey é reina mandasen señalar otra raya

allende aquella que tenían señalada el Sumo Pontífice 270

leguas, que sería y es sobre las dictas islas de los Azores y Cabo

Verde 370 leguas, y que todas las islas y tierras que fuesen

adentro la dicha raya de la parte de levante hasta la otra raya

primera, que todas fuesen del señor rey de Portugal, y todo

lo otro que fuese al poniente de ella' fuese de Sus Altezas hasta

donde tiene ó tenia posesión príncipe cristiano , como en la

dicha donación se contiene, y de esto todo se hizo asiento.

El Sumo Pontífice donó é concedió á los sobredichos rey é

reina, año de 1-493, todas las islas y tierras firmes que son al

poniente desde una raya que fizo marcar sobre las islas de los

Azores y aquellas de Cabo Verde cien leguas, yendo al poniente

hacia India ó á cualquiera parte que fuesen , hacia adonde

tuviese posesión príncipe cristiano antes del dicho año de 1-493.

Á este tiempo las naves de Portugal no habían pasado nave-

gando por Guinea de África en la parte de un límite que ellos

nombraron Cabo de Buena Esperanza , hacia el cual lugar se

entiende que llega la donación y concesión del Santo Padre,

fecha á los dichos rey é reina
, y hacia allí á ese reino por el

mismo tiempo tenia tomada posesión, por lo que ya era descu-

bierto
; y por esto el dicho rey de Portugal non habia de pasar

mas adelante hacia el levante, y así lo hizo porque nunca des-

pués mandó navegar sus navios hacia aquella parte, como que

no habia consentido y otorgado y abido por buena la dicha do-

nación é concesión, cuando aceptó é resabió el límite de las

dichas 270 leguas que los dichos rey y reina le dieron de lo que

ya era suyo é tenían posesión é señorío por las dichas razones.

Agora el serenísimo rey de Portugal Don Manuel, no habiendo

respecto al dicho asiento fecho con el rey Don Juan (que Dios

haya), que tanto tiempo habia guardado y mandado que no

navegasen sus naos adelante del dicho límite Cabo de Boa Espe-

ranza, porque hasta allí comprendía la dicha donación del Santo

Padre, como dicho es , ha mandado navegar á sus naos grandí-

simo número de leguas al oriente, atravesando Arabia, Persia

é India, hasta llegar casi adonde habían llegadoJas naos délos

1494.

Otro señalamiento

de üraii' s-

Repartición

de territorio
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de Portugal.
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de Portugal.
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El rey de Portugal

estorbó

la navegación

del almirante.
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sobredichos rey é reina navegando de oriente hacia el poniente

y al polo ártico
, y fueron allende de la dicha raya que hahian

marcado , allende de la del Santo Padre, lo cual todo fué contra

el dicho asiento y en perjuicio y daño de los dichos rey ó

reina.

Pero porque en la escritura que mandaron hacer de las di-

chas 270 leguas de mar y tierra que le dieron, dice que todas

las islas y tierras que son de la parte de levante de la dicha raya

que él hallase y descubriese, que sean suyas y de sus subditos,

podría ser que alguno dijese que él pudo navegar á levante del

Cabo de Buena Esperanza, é ir en Arabia, Persia é India, pues esto

todo es á levante de la dicha raya y que por ello todo es suyo.

Respondo que no se debe entender así por cuatro causas, y
que aquella navegación del Arabia, Persia é India é de las islas

de aquellos mares que son allende del Cabo de Buena Espe-

ranza, yendo por Guinea, y también la otra navegación de Por-

tugal al poniente allende de la raya y pasar al norte, que el

señor rey de Portugal ha mandado facer, que ambas han sido y

son contra el dicho asiento, y que, según aquel, la una navega-

ción ni la otra no son lícitas ni conformes á él, antes son

ambas prohibidas del Santo Padre, so pena de excomunión latee

sen ten tía?.

La primera razón que presupongo para prueba de esto es

:

que la diferencia por que la dicha escriptura é asiento se fizo

como en ella está muy claro no era otra, salvo que el rey de

Portugal, al tiempo que el dicho almirante de los dichos rey é

reina vino de descobrir las dichas Indias y llegó al dicho puerto

de Lisboa , forzado de tormenta como dicho es, armó ciertas

naos y tomó al dicho almirante ciertos marineros para enviar

á las dichas Indias por el mismo camino que habia llevado y

trahido el dicho almirante, sobre lo cual los dichos señores rey

é reina, como poseedores de todo, se opusieron á ello y á estor-

bar la dicha navegación, por razón de la dicha donación é con-

cesión apostólica, é de la posesión que ya el dicho almirante

cu sus nombres de todo habia tomado
;
por lo cual el dicho rey

de Portugal estorbó la dicha navegación de la dicha armada, y
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embió sus mensajeros con su poder bastante, con los cuales se

tomó el dicho asiento y les fueron dadas las dicbas 270 leguas

solamente, y fué por ellos en nombre del dicho rey de Portu-

gal, y con su consentimiento otorgado y asentado por la parte

que al dicho señor rey pertenecían las dichas 270 leguas al le-

vante, quedando todas las islas y tierras firmes descubiertas y

por descobrir al poniente de la dicha raya para los dichos

señores rey y reina de Castilla é de Aragón, etc., é para' sus sub-

ditos, yendo hacia India ó hacia cualquiera otra parte que sea,

que se entienda hasta el dicho Cabo de Buena Esperanza, por-

que hasta allí no tiene ninguna posesión príncipe cristiano de

tierra ni de isla, y por ello comprende hasta allí la dicha dona-

ción del Santo Padre.

La segunda es que la dicha diferencia, según en la dicha

escriptura dice, non era salvo sobre el descobrir de las islas y
tierras que há en el mar Océano

, y esta es la verdad. El

mar Océano es entre África, España y las tierras de Indias : él

tiene de la parte á poniente las Indias y de la parte de le-

vante África y España
, y este es el mar Océano

,
porque pa-

sando el sol de España hacia el poniente, va eí occidit nobis en

aquella mar grande, y por esto cobró el nombre de Océano,

así que la diferencia non era salvo en las islas y tierras non

descubiertas á ese tiempo en el dicho mar Océano , é también

decia entre India, África y España, por el cual por amor y amis-

tad los sobredichos rey é reina dieron al sobredicho rey de

Portugal las dichas 270 leguas de la mar y tierras de lo que,

como dicho es, el Sumo Pontífice les habia donado y conce-

dido, y ellos poseían y señoreaban, de manera que non quedó

de la dicha mar Océana hasta llegar á la tierra firme é islas que

están al poniente de ella, salvo la mistad, y que sea verdad que

la dicha diferencia non era ni fué salvo en el dicho mar Océano,

según aquí está dividido , claro parece en la dicha escriptura

de asiento, casi en el fin de ella en un capítulo en que aclaran

los sobredichos rey é reina
,
que si sus naos oviesen ya fallado

algunas islas é tierras en el dicho mar Océano de la parte de

levante de la dicha raya que habían mandado marcar adentro

1494.
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1494. las dichas 270 leguas que se habían dado, que las daban é que-

Diiigenciaa riau que fuesen del dicho señor rey de Portugal
; y asimismo

,q"e

ei m^ar
011

se PrueDa esto Por las diligencias que pusieron en el marcar de

de ia raya. la dicha raya, según en el dicho asiento paresce, en el dicho

mar Océano, y asimismo se prueba por qué no es de creer que

Sus Altezas dieran estas dichas 270 leguas, para que el dicho

rey de Portugal ó sus naos entrasen ni navegasen por otra

puerta ni entrada indirecta, porque claro se puede decir que

fué engaño, por haberse fecho contra la intención del dicho

asiento y en quebrantamiento de él , en el cual está prometido

promesa y asentado por el dicho rey de Portugal que se guardaría según

q
TvT° en él se contiene, sin cautela, ni arte, ni engaño, ni simulación,
el dic.no ' o 7

rey Don Juan ] cuai no ha cumplido así el dicho señor rey Don Manuel,

porque ha mandado navegar en India por la parte de Guinea,

Fal!a y en Scitia por la parte de poniente
, y al septentrión allende

á la piomesa. . , . ,

el dicho limite o raya.

Tercera razón La tercera es que el rey é la reina de Castilla é de Aragón
,

parTdemostrar etc., lo dieron las dichas 270 leguas de mar y tierras en el

ia injusticia dicho mar Océano, porque él toviese en qué navegar é descobrir,
de! rey Don Miguel. ' i i t. o i

y porque no toviese él qué hacer en Asia, Arabia, Persia é In-

dia, ni en las islas que son al aburo de estas tierras, de que ya

tenían donación é posesión
; y si creyeran que él y sus subce-

sores no habían de guardar el dicho asiento, y que después de

recibidas las dichas 270 leguas de mar y tierras, le habían de

Loque haián entrar en el resto por formas cautelosas y atajos y contraminas,
ios reyes g (]S altezas enviarán luego sus naos por Asia en India, Persia,

en caso de piularse u *

eidePortogai Arabia y en la mar Bermeja y en África, hasta el Cabo de

"7»iajM.

a

Buena Esperanza, de que ya de todo tenían y tienen donación y

ei cabo posesión y señorío
;
por aquel dicho Cabo de Buena Esperanza

deBuena Esperaba
eg ej mo jon y división de las dichas tierras, y non había el di-

es la división ° " "

de las dichas cho rey de Portugal de mandar pasar adelante, antes lo de-

biera guardar con tanta diligencia que fueran Sus Altezas muy
seguros que en ningún tiempo se habia de quebrantar, como

siempre mientras vivió, el dicho rey Don Juan lo guardó, y

creyendo Sus Altezas que por sus subcesores así se continuaría,

no se dieron presa en el descobrir, salvo en asentar bien los

tierras.
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pueblos por donde navegaban sus naos, y habían comenzado el 1494.

camino para el dicho mar Bermejo, y pasar de India adonde

está, casi al Cabo hacia el poniente, ó veramente por mas claro

entender, ó cerca del rio Indio, y pasar en Persia y Arabia

hasta la mar Bermeja, adonde se acaba Asia.

Ni es de creer que cuando dijeron en aquella escritura y Verdadero sentido

asiento, que les daba todas las islas y tierras que él descubriese
de '* tscr

"?,
ra

u' T- J t. y asiento consabido

de la parte de levante, que fuese salvo desde la raya que man-

daron señalar Sus Altezas hasta la otra que tenia señalada el

Santo Padre 270 leguas, por muchas razones que no son ne-

cesarias de escribir como quería, que diré hay una, la cual es

que los sobredichos rey é reina aun no tenían por suyo ni en

donación, salvo desde la raya que señaló el Santo Padre hasta

el Cabo de Buena Esperanza en África, y de lo otro non tenían

niuguna posesión, y por esto no determinarían ni acordarían de

dar é proveer al señor rey de Portugal ni á otra persona de

cosa que no era suya ni tenían de ella posesión.

La cuarta es que si la diferencia fuera salvo en el mar Océano En qué consistía

allí donde señaló la raya el Santo Padre, y que aquellas pala-
,acnartaraM

bras que van dichas en el asiento que todas las islas é tierras

firmes que el señor rey de Portugal descubriese á la parte del

levante de la raya que Sus Altezas mandaron marcar que se-

rian ó eran otras, salvo aquellas que se hallasen entre la una

raya y otra, y que se entendía que él podia descobrir hasta la

fin de levante ó oriente, y asimismo Sus Altezas por poniente

hasta el último : es de creer y muy palpable, porque el mundo probabilidad

es redondo, que aquel que mas apriesa andoviese cobraría mas
de ,a

°f™

"

de ello, y tanto el rey de Portugal pudiera navegar, siguiendo en ia -uaná razón,

el levante, que llegaría á la dicha raya que hicieron marcar Sus

Altezas por navegación al poniente; y asimismo Sus Altezas tanto

pudieran mandar navegar al poniente que hicieran otro tanto

;

y según esto se concluye que la diferencia no era salvo en el conclusión

mar Océano, donde se fizo el dicho límite ó raya, el cual fué ne- <!"•«««<*
J ' do la dicha

cesario de facerse por dividir la pertenencia de cada uno é evi- opinión.

tar los sobredichos, é por dar claro conocimiento á todo el

mundo que á los dichos señores rey é reina quedaba todo lo
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1494.

Verdadera

posición geogiáfica

del mar Oí i'.mu.

Cómo llamaban

á este mal-

los saliios antiguos.

Verdadera

diferencia

que exisiia

entre los reyes

el rey de Portugal

restante contenido en el dicho donado é concesión hasta el

Cabo de Buena Esperanza, y al dicho rey de Portugal el dicho

límite de entre raya y raya que Sus Altezas le dieron que dura

hasta el dicho Cabo contra oriente.

Y si se dijese que el mar Océano comprende y congela todo

el mundo á la redonda, respondo que el Océano verdadero, y

de que es y era la habla y diferencia, que es aquel que está

entre India, África y España como arriba está dividido, y para

en prueba de esto , en todas las escripturas de cosmografía é

historias generalmente llaman á este los sabios antiguos sin le

añadir ningún sobrenombre, Océano ; y todos los otros mares,

que tienen nombre de Océano, se les arrima el sobrenombre con

que se diferencian de este, que principal y solo Océano es : así

como al de Arabia Arábico, al de Persia Pérsico, y Ganges Gan-

gético, y así de los otros.

Por todo lo cual queda claramente dicho y probado, que la

diferencia que fué entre los serenísimos rey é reina de Castilla

é de Aragón, y el señor rey de Portugal , non fué salvo en la

mar Océana que arriba está dividida, y que por las 270 leguas

de mar y tierras, que Sus Altezas le dieron, afirmó y ovo por

buena la donación y concesión del Sumo Pontífice, desde la raya

hacia el poniente hasta el Cabo de Buena Esperanza en África
;

y asimismo se declara como el serenísimo rey Don Manuel

non guardó el asiento, así como hacía el rey Don Juan, su an-

tecesor, porque ha navegado allende del Cabo de Buena Espe-

ranza en Arabia, Persia é India, por el camino de Guinea, y
ha navegado al septentrión y pasado la raya de la parte de po-

niente, por lo cual no son obligados Sus Altezas de ninguna ma-

nera por ningún concepto de guardar ya aquel asiento si no

quisieren (i).

(1) Hállase una simple copia coetánea sin expresión de autor en el Archivo

general de Indias de Sevilla , en los primeros legajos rotulados de Patro-

nato real que vinieron de Simancas. Confrontóse en 4 de junio de 1793.
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CAPITULACIÓN

De la próroga ajustada nuevamente por los reyes católicos y el de Portu-

gal, sobre los diez meses en que habían de ir las carabelas de ambos reinos

á la demarcación y partición del mar Océano, según la capitulación del

año de 1494.

149c

Tratado

fiel de dicha

capitulación.

Sobre la partición

dtl mar Otéano.

Tenor

del dicho traslado.

Este es un traslado bien é fielmente sacado de cierta capitu-

lación é asiento general fecho entre los católicos reyes Don Fer-

nando é Doña Isabel, de gloriosa memoria, y el señor rey de

Portugal, sobre la partición del mar Océano, escrito en perga-

mino é firmado de los nombres de los dichos católicos reyes

Don Fernando é Doña Isabel, é sellado con su sello de plomo se-

gún por él parecía; su tenor del cual es este que se sigue :

Don Femando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, rey é reina

de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de To-

ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-

deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, del Al-

garbe, de Algecíras, de Gibraltar, de las islas de Canaria, conde

é condesa de Barcelona, señores de Vizcaya é de Molina, du-

ques de Atenas é de Neopatria, marqueses de Oristan é de Go-

ciano, etc.

Por cuanto en la capitulación é asiento que se hizo entre nos

y el serenísimo rey de Portugal é de los Algarbes, de aquende

é de allende del mar en África, é señor de Guinea, nuestro

muy caro é muy amado hermano, sobre la partición del mar

Océano, fué asentado é capitulado, entre otras cosas, que desde

el dia de la fecha de la capitulación hasta diez meses primeros

siguientes hayan de ser en la isla de Grande Canaria carabelas ios reyes de E<Pan

nuestras é suyas con astrólogos, pilotos é marineros é personas

que nos y él acordáremos, tanto de la una parte como de la

otra, para ir á hacer é señalar la línea de la partición del dicho

mar, que ha de ser á 370 leguas de Las islas de Cabo Verde á

la parte de poniente, por línea derecha del polo ártico al polo

antartico, que es de norte á sur. en que somos concordados en

xi. 4

Lo que fué

asentado

entre
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1495. la partición del dicho mar por la dicha capitulación, según mas

largamente en ella es contenido ; é agora nos, considerando como

la línea de la dicha partición se puede mejor hacer é justificar

por las dichas 370 leguas, seyendo primeramente acordado é

asentado por los dichos astrólogos, pilotos é marineros é per-

sonas, antes de la ida de las dichas carabelas, la forma é orden

que en el demarcar é señalar de la dicha línea se ha de tener,

é así por se excusar debates é diferencias que sobre ello entre

las personas que así fueren podrían acontecer, si después de

ser partidos los oviesen allá de ordenar, é viendo asimismo

que yendo las dichas carabelas é personas antes de saber ser

hallada isla ó tierra en cada una de las dichas partes del dicho

mar á que luego ordenadamente hayan de ir, no aprovecharía :

Determinación por tanto, para que en todo se mejor pueda hacer é con decla-

poHoTre

3
ración é certificación de ambas las partes, habernos por bien é

para ei mejor por esta presente carta nos place que los dichos astrólogos, pi-
beneficio de todos. , , , , ,

. ...
lotos e marineros e personas en que nos acordaremos con el di-

cho rey nuestro hermano, tanto de la una parte como de la

otra, é que razonablemente para esto puedan bastar, se hayan

de juntar é junten en alguna parte de la frontera de estos nues-

tros reinos con el dicho reino de Portugal, los cuales hayan de

consultar, acordar é tomar asiento dentro de todo el mes de

setiembre primero que verná de este año de la fecha de esta

carta, la manera en que la línea de la partición del dicho mar

cómo se habí» se haya de hacer por las dichas 370 leguas por rota derecha al

i a linea divisoria
poniente de las dichas islas del Cabo Verde del polo ártico al

polo antartico, que* es de norte á sur, como en la dicha capitu-

lación es contenido
; y aquello en que se concordasen, siendo

todos conformes é fuere asentado é señalado por ellos, se apro-

vará é confirmará por nos é por el dicho rey nuestro hermano,

por nuestras cartas patentes ; é si antes ó después que fuere

tomado el dicho asiento por los dichos astrólogos, pilotos y ma-

rineros que así fueren nombrados, yendo cada una de las par-

tes por la parte del dicho mar que pueden ir según lo contenido

en la dicha capitulación, é guardándose en ello lo que se con-

tiene en ella, fuere hallado é se hallare isla ó tierra que parezca
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á cualquier de las partes ser en parte donde se pueda hacer la

dicha línea segund la forma de la dicha capitulación, é man-

dando requerir la una parte á la otra, que manden señalar la

línea susodicha , seremos nos y el dicho rey nuestro hermano

obligados de mandar hacer y señalar la dicha línea, segund la

orden del asiento que fuere tomado por los astrólogos, pilotos

y marineros é personas susodichas que así fueren nombrados,

dentro de diez meses primeros contados del dia que cualquier

de las partes requiriere á la otra; y en caso que no sea en el me-

dio de la dicha línea, lo que así se hallare, se hará declaración

cuántas leguas hay de ello á la dicha línea, así de nuestra parte

como de la parte del dicho serenísimo rey nuestro hermano,

dejando por ende en cualquier isla ó tierra que mas acerca de

la dicha línea, después por el tiempo se hallare, hacer la dicha

declaración, é por se hacer lo que dicho es, no se dejara de tener

la manera susodicha hallándose isla ó tierra debajo de la dicha

línea como dicho es, é hasta el dicho tiempo de los dichos diez

meses después que la una parte requiriese á la otra como dicho

es, nos place por esta nuestra carta prorogar é alargar la ida de

las dichas carabelas é personas, sin embargo del término que

cerca de ello en la dicha capitulación fué asentado y capitulado, é

bien ansí place , é habremos por bien para mas notificación é

declaración déla partición del dicho mar, que entre nos y el dicho

rey nuestro hermano por la dicha capitulación es fecha', é que

para nuestros subditos é naturales tengan mas informa-

ción por donde de aquí adelante hayan de navegar é descobrir

é así los subditos é naturales del dicho rey nuestro hermano,

de mandar como de hecho mandaremos, so graves penas, que

en todas las cartas de marear que en nuestros reinos é señoríos

se hicieren de aquí adelante, los que ovieren de ir por el dicho

mar Océano, se ponga la línea de la dicha partición figurándose del

dicho polo ártico al dicho polo antartico, que es de norte á sur,

en el compás de las dichas 370 leguas de las dichas islas del Cabo

Verde, por rota derecha á la parte del poniente, como dicho es,

de la forma que acordasen la medida de ella los dichos astrólogos é

pilotos é marineros que así se juntasen, siendo todos conformes.

1495.

Observación

que se hace

en caso

de hallarse alguna

otra isla ó tierra»

Obligación

que tendrán

qué cumplir

los reyes católicos

y el de Portugal.

Declaración

que se habrá

de hacer.

Pi eroga

acordada por la ida

de las carabelas.

Disposiciones

que se mandan

tomar

relativamente

b la línea

de partición

de norte á sur.
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1495.

Otorgamiento

por los reyes

del contenido

de esta carta.

Mandan

los reyes

que se junten

los facultativos.

Próroga

y alargamiento

de la ida

de las carabelas-

Prometen

los reyes

por su fe

y palabra cumplir

todo lo que

va expresado.

É queremos é otorgamos que esta presente carta, ni lo en

ella contenido, no perjudique en cosa alguna de las que son con-

tenidas é asentadas en la dicha capitulación, mas que todas é

cada una de ellas se guarden para todo , siempre, en todo é por

todo, sin falta alguna , así é tan enteramente como en la dicha

capitulación son asentadas
;
por cuanto esta carta mandamos

así facer solamente para que los dichos astrólogos é personas

se junten é dentro del dicho tiempo tomen asiento, de la orden

é manera de que la dicha demarcación se haya de hacer é para

prorogar é alargar el tiempo de la ida de las dichas carabelas é

personas, hasta tanto que sea sabido ser hallada en cada una

de las dichas partes la dicha isla ó tierra á que hayan de ir, é

para mandar poner en las dichas cartas de marear la línea de

la dicha partición como todo mas cumplidamente de suso es

contenido. Lo cual todo que dicho es, prometemos é seguramos

por nuestra fe é palabra real de cumplir, é guardar, é mantener

sin arte ni cautela ni fingimiento alguno , así é á tan entera-

mente como en ella es contenido , é por firmeza de todo lo que

dicho es, mandamos dar esta nuestra carta firmada de nuestros

nombres é sellada con nuestro sello de plomo pendiente en filos

de seda á colores.

Dada en la nuestra villa de Madrid, á 7 dias del mes de mayo,

año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de 1495 años.

Yo el Rey. Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo, se-

cretario del rey é de la reina, nues-

tros señores, la fice escribir por su

mandado. — Registrada.

Fecho y sacado fué este traslado de la dicha escriptura ori-

ginal que de suso va encorporada, en la ciudad de Vitoria, es-

tando en ella la corte del emperador nuestro señor, á 5 dias

del mes de febrero, año del nacimiento de Nuestro Señor Jesu-

cristo de 1524, siendo presentes por testigos al concertar de

este dicho traslado con la dicha escriptura original, Juan Váz-

quez de Molina , é Alonso de la Torre , é Tristan de Trueba,

criado de Juan de Samano, estantes en esta corte.
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É yo Juan de Samano, escribano de cámara de Sus cesáreas 1495.

y católicas Majestades y su escribano é notario público en la

su corte y en todos los sus reinos é señoríos
,
presente fui en

uno con los dichos testigos al leer y concertar de este dicho

traslado con la dicha provisión original ; é doy fé que está bien

é fielmente sacada
,
por ende en testimonio de verdad tice aquí

este mió signo á tal.

Juan de Samano (1).

(1) Hállase el testimonio original en el Archivo general de Indias de Se-

villa, entre los papeles traídos del de Simancas, legajo I o de los rotulados

:

Papeles tocantes á las islas de Maluco y Filipinas, causados desde el año de

1519 hasta el de 1547. Confrontóse en 21 de noviembre de 1793.
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LAS PRLMERAS PROPOSICIONES

1531. Hechas por los Fúcares Alemanes y sus subditos que se querían encargar del

descubrimiento, población y pacificación de las islas é tierras que hay desde

el estrecho de Magallanes bástala tierra de Chincha y Chiquilus(l) Melares,

y la respuesta dada á cada uno de los capítulos por el consejo délas Indias

con acuerdo y parecer de su presidente, el arzobispo de Santiago.

Tenor

de las proposiciones

de los Alemanes.

S. C. C. Magestad,

Oido Herll en nombre de los Fúcares dice : que los del vues-

tro consejo real de las Indias le han mandado que de los capí-

tulos é condiciones con que los dichos Fúcares y sus subditos

se quieren encargar del descubrimiento, población y pacificación

de las islas é tierras que hay desde el estrecho de Magallanes

hasta el pueblo de Chincha, como en otra petición en el dicho

nombre se haya ofrecido por ende declarando su intención y
deseo, é cumpliendo lo que le fuere notificado por mandado del

vuestro consejo, dice lo que se sigue :

Capítulo I
o

.— Primeramente que por servir á Vuestra Majes-

tad los dichos Fúcares se encargarán á su costa, dentro de un
año, de tener á la vela y prestas por navegar con el primero

buen tiempo, en uno de los puertos prometidos en estos vuestros

Número de navios reinos, tres ó cuatro navios ó carabelas, con la gente, artillería,
6 carabelas, ele-,

que ofrecen.

(1) Esta palabra no existe en el mapa, ni está en el Diccionario geográñeo-

histórico de las Indias Occidentales de Alcedo; suponemos que es un error

de pluma y que debe referirse a Chiquitos , antigua provincia del vireinato

del Perú.

Lo r¡ue ofrecen

hacer

los

Fúcares alemanes.
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munición y mantenimiento necesario, todo á su costa, sin que

Vuestra Majestad contribuya, ni gaste cosa alguna de ello, con

todas sus fuerzas é cuidado : descubrirán é pacificarán todas las

islas é tierra firme que hay desde el estrecho de Magallanes

hasta Chincha y Chiquilus Melares que sea en los límites de Vues-

tra Majestad, é no esté encomendado ni concedido hasta hoy á

persona alguna, é sin tomar cosa alguna de lo que pertenece al

serenísimo rey de Portugal por la partición hecha entre Castilla

y Portugal , ni por el asiento de Maluco fecha con Vuestra Ma-

jestad.

Cap. 2
o

.
— ítem dice que se ofrece que continuará el dicho

descubrimiento , conquista y población, con los navios é gente

que fueren necesarios y provechosos, por término de seis años

tomados desde el dia que la primer armada se ofrece á hacer se

hiciere á la vela, lo cual todo ellos harán guardándolo por Vues-

tra Majestad ; está ordenado é prohibido en las conquistas y po-

blaciones de las Indias que fueron declaradas en este asiento y
capitulación , así por el buen tratamiento de los Indios é su

conversión á nuestra santa fé católica , como por el buen re-

caudo de vuestra hacienda y patrimonio real.

Y porque los dichos Fúcares hagan y cumplan todo lo suso-

dicho, suplican á Vuestra Majestad le plega é sea servido, con-

siderando los grandes gastos que son necesarios y la vida de

sus personas, y la renta y patrimonio que tienen á cumplir en

ello, lo que conviene de les conceder por via de contrato las cosas

siguientes :

Cap. 3o
. — Primeramente, que los dichos Fúcares en sus dias

é después de ellos los herederos suyos subcesive, uno después de

otro, puedan nombrar persona de su casa ó naturaleza, ó de los

otros reinos y señoríos de Vuestra Majestad, por gobernadores

de todo lo que así descubrieren durante el dicho término de los

dichos seis años, con salario dedos cuentos de maravedís cada año.

Cap. A°. — ítem piden las tenencias de las fortalezas que el

tal gobernador hiciere con parecer de vuestros oficiales, con sa-

lario de doscientos mil maravedís en cada un año, de cada una

perpetuas, y que de la renta de Vuestra Majestad se pague la

1531.

Reserva

de los derechos

del rey de Portugal.

Ofrecen continuar

dicho

descubrimiento

durante seis arios.

Concesiones

que piden

los Alemanes.

Lo que piden

al rey católico.

Piden

otra concesión

relativa

á las fortalezas.
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1531. gente necesaria para la guarda y defensa de las dichas fortale-

zas, y también á vuestros oficiales que por tiempo fueren.

Autorización Cap. 5o
. — ítem que los dichos Fúcares é sus herederos en

de

d

p

e

r

"J3

eer
vuestro nombre real provean de todos los oficios de justicia y

oficios de justicia, capitanías é regimientos y escribanías que fueren necesarias du-

rante el dicho tiempo á los que fueren á conquistar y poblar la

dicha tierra, pues esto es lo que conviene á vuestro real servi-

cio, é no darlos á suplico de personas que tienen favor en vues-

tra corte é las venden, y es causa que los oficios son mal pro-

vehidos y peor servidos
, y los pobladores é los que ganaren la

tierra no son honrados ni galardonados, é todo esto redunda en

deservicio de Vuestra Majestad, y son contentos que las perso-

nas que ellos proveyeren envíen en los primeros navios por la

confirmación de Vuestra Majestad con información bastante de

las calidades de sus personas, y este capítulo es mas importante

al servicio de Vuestra Majestad que útil á los dichos Fúcares.

{Fiat, con que presenten estos dos Fúcares en sus dias con-

quistas hábiles , sin les llevar por ello cosa alguna , los pro-

veerá Su Majestad á su suplicación.)

riden Cap. 6o
.
—

- ítem pide que Vuestra Majestad haga merced á los

ia octava pa.te dichos Fúcares de la octava parte de las islas é tierra que así
de las islas

l *

y tierra descubrieren y pacificaren perpetuamente, con señorío é juris-
que descubrieren,

dicción omnímoda, civil y criminal, y el fruto y rentas que no

sea de lo mejor, ni de lo peor, y que queden á Vuestra Majestad

las apelaciones y soberanía é las otras regalías como rey é señor

natural.

(La veintena con que no pase de veinte leguas , ó diez lue-

gas de tierra , en que sea de lo que conquistaren é pacificaren

en los límites que lo piden, con que no puedan tomar puerto ni

cabeza de provincia , ni ejecutar pena de muerte sin ser confir-

mada su sentencia por los jueces superiores de Su Majestad.)

Que durante 20 aaoa Cap. 7o
. — ítem que por veinte años no puedan ir á rescatar

no pueda vemr ¿ j eyjog descubrieren sin su licencia personas algunas

,

nadie a rescatar x i o j

loqueéis porque de lo contrario se ha seguido en las conquistas pasadas

gran daño á los naturales ó deservicio á Vuestra Majestad.

Cap. 8o
. — ítem pide que á los pobladores y conquistadores

descubiieten.
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é otras personas les sean concedidas las tranquizas é libertades

que convengan para los animar é traher en la tierra que él de-

clara adelante.

Cap. 9o
. — ítem pide que todo lo que viniere en las ocho ar-

madas primeras siguientes sea libre é horro de todo derecho é

tributo , é después obligado á pagar á Su Majestad no mas que

el diezmo.

Cap. \0°. — ítem suplica á Vuestra Majestad sea servido de

presentar por prelado en la dicha tierra la persona que ellos

nombraren , siendo de la vida y calidad que convenga.

Cap. 11°. — ítem que la presentación de los bienes eclesiás-

ticos é dignidades que agora é por tiempo hubiere en las igle-

sias de la su octava parte sea suya , é pase con la universidad

de la dicha tierra, é que la tierra de Vuestra Majestad la pri-

mera provisión sea suplico é nombramiento suyo sin que Vuestra

Majestad (i).

1531.

Piden franquicias

y libertades.

Piden que lodo

lo que viniere

en las 8 aunadas

primeras

sealibrede derecho.

Nombramiento

de prelado.

Bienes eclcsiáílicf s.

NUEVAS PROPOSICIONES

Que hicieron los Fúcares sobre la armada que se ofrecieron hacer en visla

de la respuesta dada por el consejo de las Indias á las anteriores proposi-

ciones, por las cuales se encargaban de la conquista y descubrimiento de

las islas y tierra que hay del estrecho de Magallanes hasta la tierra de

Chincha y Chiquilus Melares, y las respuestas dadas por el mismo consejo

á cada una de las proposiciones.

El Rey. — Presidente y los del nuestro consejo de las Indias

los que nos consultantes sobre las condiciones con que los Fu-

cares se quieren encargar de la conquista, descubrimiento é

población de las islas é tierra que hay del estrecho de Maga-

llanes hasta la tierra de Chincha y Chiquilus Melares y lo que á

Tenor

de la respuesta

di I rev.

(1) Hállase original en el Archivo general de Indias de Sevilla, entre los

papeles traídos del de Simancas, legajo 7» de los de buen gobierno de In-

dias. — Confrontóse en 30 de setiembre de 1793.
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1531. ello os mandé responder. Después por parte de los dichos Fu-

cares ha sido presentada ante mí una petición é capítulos to-

cantes á lo susodicho que con esta os mando enviar señalada

ónien que da ei.ey del comendador mayor de León, mi secretario por ende. Yo vos

Ja

c
„°

s

Sg°vea
mando que lo veáis y platiquéis sobre ello, y para mejor os in-

y i. 3 bie formar, si os pareciere que conviniere hagan llamar al factor de

los dichos Focares, y me enviéis vuestro parecer de lo que

conviene se debe hacer sobre ello, para que yo lo mande ver, é

proveer como convenga.

Fecha en Gante tres dias del mes de abril de mil quinientos

treinta y un años.

Yo el Rey. — Por mandado de Su Majestad : Cóvos , co-

mendador mayor.

Kespue.ia S. G. M. — Oido Herll en nombre de los Fúcares Alemanes,

dice : que ellos vieron en Alemania los capítulos que yo hove

dado sobre el armada que se ha ofrecido de hacer é lo que á

ellos por Vuestra Majestad fué respondido, é lo que á los Fu-

cares les parece que cumple hacer para el servicio de Vuestra

Majestad é bien de la negociación, siendo de ello Vuestra Ma-

jestad servido, es lo siguiente que responden,

observaciones Primeramente, dicen de mas de lo contenido en este capítulo

por loIYueares Q lie ÜOve dado,
<I
ue si Por caso desde el estrecho de Magallanes

sobre ci ií mte hasta el pueblo de Chincha, ó desde el dicho estrecho de Maga-
de la gobcrnaiion ,, , . .. , . , , .

,

que pedían ai rey. hanes hasta llegar a Maluco, a cualquier parte que sea de la una

costa á la otra, sin entrar ni tocar en tierra de Maluco, ni en

cosa tocante á la capitulación y partición que está hecha con el

serenísimo rey de Portugal, ni tampoco tocando en tierras é

islas que hasta ahora estén concedidos á otras personas, se

hallaren ó descubrieren algunas islas ó tierras de mas de lo con-

tenido y especificado en el dicho primer capítulo, que los di-

chos Fúcares lo pueden conquistar y poblar como en el dicho

capítulo se contiene.

(Que se entienda que sea su gobernación todo lo que hay desde

el comienzo del estrecho de Magallanes hasta los fines de la go-

bernación de Pizarro, y que entre la tierra adentro 200 leguas

medidas desde la costa por cordillera, y que las islas que descu-
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briere en este paraje dentro de cuatro años desde el dia de la 1531.

lecha de la capitulación se entiendan en ella.)

Dicen los Fúcares tocante al segundo capítulo, que por servicio piden un té. mino

de Vuestra Majestad é bien de la negociación se obligan de pl'^^minlr

enviar á esta conquista en los tres primeros viajes á su costa io que hayan

los quinientos hombres que Vuestra Majestad les requiere que

envien, con tanto que no sean obligados de mandar la segunda

ni tercera, hasta que de aquella primera armada sea vuelta en

los puertos de España, no lo queriendo hacer de su voluntad,

é que si venida la respuesta de la primera armada no trajere de

la dicha tierra é islas buena relación, que sea á su escogiencia

tornar cá armar ó no para las partes susodichas.

(Que se entienda así con tanto que dentro de tres meses des-

pués de venida la primera armada ellos sean obligados cá de-

clarar si quieren tornar á armar, y que si no lo declaren, que

Su Majestad pueda, pasado este término, apremiarles á ello, ó

dar licencia á otras personas que armen.)

Tocante al tercero capítulo, suplican que esta gobernación se p¡dCn

le conceda por tres vidas, v que Antonio Fucaro sea el primero, q"ese }"*
(
'
c
"!
ceda

" ' " * * la gobernación

é que él pueda nombrar otro succesor de la misma manera, é durante tres vidas,

que estos tres, no yendo ellos en persona á las tierras é islas

de la dicha conquista é gobernación , la persona ó personas á

quien ellos dieren su poder use el oficio de gobernador, y en

su ausencia, en las dichas tierras é islas, como ellos mismos, sin

que sea necesario haber cada vez confirmación de Vuestra Ma-

jestad de tal nombramiento, pues para tal empresa no han de

nombrar ellos, ni encomendar su hacienda y honra, sino á per-

sonas calificadas é de recaudo, de quien Vuestra Majestad puede

ser bien servido, y que Vuestra Majestad haya por bien de no

les sacar ninguna cosa de los dos cuentos de maravedís de su

salario en cada año por la dicha gobernación
,
pues esto se ha

de pagar de lo que se ganare.

(Fiat, con que el nombrado sea obligado á llevar provisión de

Su Majestad dentro- de un año que fuere nombrado
, y que el

salario sea dos mil ducados de salario y dos mil de ayuda de

costa cada año, que sean 4 mil ducados.)
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Salario

de

150,000 maravedí

Los Fúcares

mudarán

las

personas impropias

para los oficios

de justicia y olios.

Concesión

de una parte

de las conquistas.
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Tocante al cuarto capítulo, suplican que las fortalezas que se

les han de dar perpetuas sean cuatro, con ciento é cincuenta

mil maravedís de salario, que los del vuestro consejo señalaron,

é que las dos sean en puertos de mar, pues los pueblos han de

ser de Vuestra Majestad, é las otras dos fortalezas sean de las

que hicieren en tierra firme
,
pues la conquista es grande y en

mucha tierra es necesario que se hagan muchas fuerzas ; en las

demás que se hicieren se les den por las tres vidas susodichas,

é la paga de la gente son contentos que sea á parecer de los

oficiales de Vuestra Majestad.

(Que bien está respondido, con que el salario sea ciento y cin-

cuenta mil maravedís con cada una cada año.)

Tocante al quinto capítulo, dicen que si hay alguna de las

personas que ellos ó subcesores nombraren para los oficios de

justicia é regimientos y escribanías, pareciere á los oficiales de

Vuestra Majestad que ahora han de ir, y á los que por tiempo

estuvieren en las dichas tierras y islas de su conquista que no

son bien calificadas, ni tienen las partes que deberán de tener

para tales oficios, que los mismos Fúcares quiten á los tales, y

tornen á nombrar otros en su lugar, é siendo aquellos apro-

bados por los dichos oficiales de Vuestra Majestad, que las tales

personas envien entonces por la confirmación de sus oficios á

Vuestra Majestad.

(Que está bien lo que está respondido
,
porque si alguno hi-

ciere lo que no debe , él puede hacer justicia de él.)

Tocante al sexto capítulo, suplican que se les conceda la dé-

cima parte de lo que conquistaren y pacificaren con las condi-

ciones que yo he pedido, que ni sea en lo mejor ni en lo peor

de las dichas tierras é islas de su conquista, para que si en el

repartimiento de la dicha décima parte de tierras é islas entrare

algún puerto de mar, que se les conceda poderlo tener, pues lo

uno é lo otro é todo se ha de descubrir y conquistar, y pacificar,

é poblar á su costa de ellos, é que la jurisdicción civil é criminal

de las dichas tierras é islas que quedaren por suyas se les con-

ceda en todo, como la tienen los señores en Castilla sus tierras é

á otros se han concedido.
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(Que está bien respondido, con que sea la quincena parte, y 1531.

que esta no pase de treinta leguas con la jurisdicción conforme

á la respuesta
, y que en lo demás tengan el señorío como lo

tienen en sus tierras los señores en Castilla.)

Tocante al séptimo capítulo, suplican á Vuestra Majestad que piden ¡>i r. y

se les conceda este capítulo como yo lo he pedido, pues de ello ^^.«puTio!
*

redundará mucho servicio á Vuestra Majestad é bien y utilidad

á sus subditos é vasallos, é piden que esto se mande so graves

penas é que ellos y su lugartenientes sean meros ejecutores de

ellas ; é dicen que en cuanto á lo que se les respondió por los

del consejo para que ellos nombren conquistadores hábiles, sin

les llevar cosa alguna por ello, no entienden esta respuesta, ni

ellos quieren tener personas en esta negociación, sino muy há-

biles , é que vayan á conquistar libremente, pero no quieren

que gentes de otra provincia vayan á la suya sin su licencia,

pues está en otros bien experimentado el daño que de ellos se

sigue, y esto mismo se ha concedido á otros conquistadores.

(Que está bien respondido, porque la contratación en pueblos

de los cristianos que se hiciere ha de ser común.)

Tocante al octavo capítulo, suplican que á estos nuevos pobla- suplican

dores de su conquista se les concedan algunas gracias y prero-
qn

Jn

*e

/°™h*
n

gativas mas de las ordinarias, siendo justas é honestas, y que y prerogaiivas.

estas que den para poderlas decir é declarar dentro en el tér-

mino del dicho su descubrimiento.

{Fiat.)

Tocante al noveno capítulo, suplican que por veinte años no Tasa sobre ei oro.

paguen mas del diezmo de todo , así del oro de minas como

de rescates, é entradas é cavalgadas, y cumplidos los veinte años

se quede en que hayan de pagar el quinto
,
pero que todavía el

primer viaje quede horro é libre de todo derecho, y después co-

miencen á correrlos dichos veinte años del dicho diezmo.

(Que del oro de minas paguen el primero año el quinzavo, y

el segundo el cuatorceno, y así bajando hasta quedar en el quinto,

y que de todo lo que se hobiere de cavalgadas paguen desde

luego el quinto.)

Tocante al décimo capítulo, suplican á Vuestra Majestad pre-
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1531. senté á las dignidades que se instituyeren en las tierras é islas

Nombramiento de su conquista las personas que ellos nombraren, teniendo to-

á k* d

!f"
(kde8

das las calidades que para ello se requiere, y que esto sea sola-

mente por el tiempo que durasen las tres vidas contenidas en

el tercero capítulo, y que los obispados queden á elección é pre-

sentación de Vuestra Majestad.

(Está bien, y que Su Majestad terna consideración á esto que

suplican.)

jus patronaiüí Tocante al onceno capítulo, suplican que se les conceda para

siempre á ellos, y á sus herederos y subcesores, el jus paironatús

de los beneficios que se instituyeren en la décima parte de

tierra é islas que se les ha de dar de lo que conquistaren
,
pues

es justo que sean patrones y con justo título lo pueden ser los

que son conquistadores y pobladores de las tales provincias,

presentando personas hábiles é suficientes é contentamientos

de los obispos é prelados que hobiere por tiempo en las dichas

tierras é islas, y que de todos los beneficios de lo demás de la

tierra de su conquista sea Su Majestad el patrón, excepto en lo

de las tres vidas quehan pedido en el capítulo antes de este.

(Que Su Majestad les concederá en las Iglesias que ellos fun-

daren en lo que les perteneciere y cupiere en la dicha quinzava

parte, hasta en la quantidad dicha.)

Las cosas que piden los Fúcares demás de las que yo he pe-

dido son estas :

Ticm
r
o Primeramente, pide que el tiempo del dicho descubrimiento

qUe

dicho

U
' naYa de durar seis años mas de lo contenido en la primera ca-

descubrimiemo. pitulacion que tengo presentada, que son en todo doce años.

(Que sean ocho años.)

Tíuiio Que se les conceda el título de adelantado perpetuamente de

las tierras é islas de su conquista sin salario , como se ha con-

cedido á otros conquistadores.

(El adelantamiento, fíat.)

oficio Que se les dé asimismo perpetuamente el oficio de alguacil

mayor de las dichas tierras é islas de su conquista, como se ha

dado á otros conquistadores, sin salario, salvo que solamente

lleven su derecho, conforme á las ordenanzas, y tengan las otras

alguacil mayor.
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facultades y prerogativas que los alguaciles mayores suelen tener. 1531.

[Fiat por las tres vidas.)

Que se les conceda el título de capitán general por las tres t¡; U io

vidas de suso contenidas juntamente con el título de goberna-
de W1" lan seneral#

dor, pues por ello no piden acrecentamiento de salario, y se ha

concedido á otros con salario.

[Fiat.)

Suplican que se les haga merced que se les conceda perpe- Décimo parte

tuamente para ellos y para sus herederos, en remuneración del
de ,odoeI P rove,ho

c « l y rentas.

trabajo que han de tener en esta conquista, é de los grandes

gastos que han de hacer en ello á su costa, la décima parte de

todo el provecho é rentas que Vuestra Majestad toviere en cual-

quier manera de las dichas tierras é islas de su gobernación y

conquista, sacando primeramente de él todas las costas é gastos

que por parte de Vuestra Majestad se hicieren en ello, é los sala-

rios de oficios é tenencias, é otras cosas de esta calidad, como

se ha concedido á otros.

(Que tengan cuatro por ciento de las rentas que Su Majestad

toviere, sacadas las costas , con que no pasen de dos mil du-

cados en cada un año.)

Otro sí : suplican que de todo lo que llevaren de Flándes como Exención

de España, de bastimentos é vituallas, é armas é municiones, lle der" ll °9

para lo que llevasen

para la gente que pasa en la dicha conquista en la primera ar- deF.ándcs

mada, é donde adelante hasta doce años cumplidos luego siguie- y de spana -

sen, no hayan de pagar ni paguen derechos de admojarifadgo,

ni diezmo, ni alcabala, ni otro derecho alguno, é que de lo que

llevaren para las personas é casas de los que estuvieren por go-

bernadores en la dicha conquista, no se les lleven derechos du-

rante las tres vidas de suso contenidas.

(Que por diez años sean libres, como lo piden, y lo que para

sus personas y casas hasta en dos mil pesos de valor en cada

un año.)

ítem, que durante el tiempo de su descubrimiento, Vuestra Durante eiucmpo

Majestad no dé licencia á ninguna persona para descobrir en la
dfll deícubr,n»«nl°

u í no ¡-e ilaiá permiso

dicha conquista, continuando ellos el dicho descubrimiento se- para descobrir

, en ilaliu coniiufsta.

gun su asiento.
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1531. (Fiat.)

No se pcmite Otro sí : piden que durante el tiempo de los doce años del dicho

contrato Vuestra Majestad no haya de encomendar á persona

ni personas algunas los Indios de la dicha tierra é islas que así

descubrieren, salvo que se estén é vivan en su libertad para me-

jor tratamiento é hacer experiencia de ellos
,
porque en tener-

los por esclavos se han seguido hasta aquí muchos inconve-

nientes.

(Fiat, y que tampoco los pueden hacer ellos.)

Otro sí : suplican que Vuestra Majestad les dé licencia para lle-

var de cualquier tierra é islas de Su Majestad para la dicha tierra

é islas que descubrieren, todos los caballos, é yeguas é otros

ganados que llovieren menester, sin les ser puesto embargo ni

impedimento alguno.

(Que puedan llevar de Castilla cincuenta caballos, con que el

un tercio sean yeguas.)

Licencia para iraer Otro sí : piden licencia para llevar para la dicha tierra é islas,

300 e9davoS
.

(le portugai
?
cabo Verde ó isla de Santo Tomé, hasta 300 escla-

vos, el un tercio mujeres, é los otros dos tercios hombres, libres

de todos los derechos, y esto se entiende que no sean para ven-

der, salvo para el servicio y trabajo de la dicha negociación, y

haciendo lo contrario que queden perdidos.

(Fiat.)

Autorización Otro sí : suplican á Vuestra Majestad haga merced á su nom-
de nombrar

bramiento á uno ó dos pilotos, é así á un calafate, é á un car-
uno o dos pilólos, x ' '

no. pintero que allá hovieren de vivir de salario cada un año, á cada

piloto de ochenta mil maravedís á cada uno de ellos por cada un

año, pagados por los oficiales de Vuestra Majestad é de sus ren-

tas de la dicha tierra y término.

(Fiat. El piloto de cuarenta mil maravedís, y el calafate de

veinte mil.)

riden que no vayao Otro sí : piden que ninguna persona prohibida ni letrado , ni

"'n-rabo^d"'»

13

procurador, para usar de su oficio, pueda ir en la dicha con-

n¡ procurador, quista, so la pena que Vuestra Majestad fuere servido.

(Fiat.)

Otro sí : piden que Vuestra Majestad haya por bien de hacer
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merced á los hospitales que con el tiempo en la dicha tierra é i 53 í.

islas hoviere como á otros fueron concedidos de los derechos, Pi ,i rn

descomía, é relieves que hoviere en las fundaciones que en las
qu

,

e Su Ma
J
eslad

' * x haga merced

dichas tierras é islas se hiciere. aios hospitales.

{Fiat.)

Otrosí : piden que por tiempo de su descubrimiento les sea LUgar en Sevilla

dado losar en las atarazanas de Sevilla, en que puedan tener las
para colocar

o * i r las cosas

cosas que hovieren de llevar á cargar para la dicha tierra é islas que hubieren

en el tiempo del dicho su descubrimiento. á d¡cha

ev

t

"
rra.

{Fiat.)

Yo Fernán Pérez, escribano de Su Majestad, doy fe que lo Declaración

proveído y respondido en las márgenes de estos capítulos son
de Ffir"a" ,>érez

'

déla letra y mano y rúbrica de Juan de Samano, secretario del de su Majestad,

consejo de las Indias de Su Majestad, y lo firmé aquí de mi nom-

bre. — Fernán Pérez, escribano.

finí-» :.l)!da.

LO QUE SE ASIENTA

Para servicio de Dios y de Su Majestad y bien de estos reinos, y para honra

y provecho de Antonio y Gerónimo y Remundi, Fúcares Alemanes, con

Vido Herll en nombre de los dichos Fúcares sus mayores, es lo siguiente.

Que Su Majestad por les hacer merced les conceda la con- concesio.-.

quista de la tierra que es pasado el estrecho de Magallanes há- de la co

^
uis,a

cia la equinocial, como dice desde el comienzo, hasta confinar

con los términos y límites de la gobernación de Pizarro, que

es en la provincia del Perú é Chincha, y que entre la tierra

adentro este-oeste 200 leguas medidas desde la costa por cor-

dillera, de lo cual tenga para su gobernación todo aquello que

descubriere y conquistare dentro de ocho años, y que asimismo

caigan en su gobernación todas las islas que en este dicho tiempo

hallare y conquistare, con que no se entienda de las que estu-

vieren en las otras gobernaciones y capitulaciones antes de esta

hechas, ni en el paraje de ellas norte á sur.

ítem. Que Su Majestad les conceda la gobernación y capi-

xi. 5
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i53i. tañía general de las dichas tierras, y de lo que así hallaren y
Gobernación conquistaren dentro del dicho término por tres vidas, de las

^eXTa^ferraT' cuales sea Antonio Fúcar el primero, y el otro sea el quél nom-
brare para después de sus dias, y este nombrado pueda nom-
brar el tercero, en quien ha de fenecer la dicha gobernación y
capitanía, con tanto que el que así fuere nombrado por el dicho

Antonio Fúcar, y el que él nombrare sea obligado de llevar

provisión de Su Majestad dentro de un año después del dicho

nombramiento, con que pueda administrarla dicha gobernación

y capitanía, y que Su Majestad sea obligado á se le dar sin de-

rechos, é que lleve é haya de salario por la dicha gobernación

cuatro por ciento de todo el aprovechamiento y rentas que Su

Majestad hoviere en la dicha tierra é islas, sacadas las cosas

que Su Majestad hoviere en la dicha tierra é islas, é que Su

Majestad no sea obligado á otra cosa alguna,

¡concesión ítem. Que Su Majestad les hace merced que hagan cuatro
je cuatro u.aiezas.

fortaiezas en ja fafoz tierra, y de las tenencias de ellas para sí

y para sus herederos perpetuamente, con tanto que no sean en

puertos de mar, é si alguna hicieren en cualquier puerto que ho-

viere de las dichas tierras é islas, que la tengan los dichos

Fúcares hasta tanto que Su Majestad les pague lo que pareciere

que en las dichas fortalezas de los puertos hovieren gastado y
probaren por escrituras auténticas, y que el salario de las te-

nencias sea 450 mil maravedís, y así por rata de cada una de

ellas lo que cupiere, con tanto que las dichas fortalezas se ha-

gan á parecer de los oficiales de Vuestra Majestad, é si los dichos

Fúcares no hicieren mas de tres en el término de los dichos

ocho años que lleven el dicho salario, é no puedan después de

los dichos ocho años hacer mas sin nueva licencia y manda-

miento de Su Majestad, é si por caso la hicieren sin su licencia,

que sea para Su Majestad.

(Suplican que sea la una en puerto de mar, y las otras tres

en la tierra adentro.)

Nombramie..t) ítem. Que Su Majestad les hace merced y promete que para

de justiciable ^os efectos de justicia, regimientos y escribanía cuya provisión

fuere de Su Majestad, proveerá á su suplicación las personas
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que nombraren los dichos Fúcares en el tiempo que clarare su 1531.

gobernación, siendo conquistadores y pobladores y hábiles para

ello, y con que no les puedan llevar cosa alguna por la dicha

nominación, y que cuando alguna persona de los que así fueren

nombrados y proveidos de los dichos oficios cometiere algún

delito, que los dichos gobernadores hagan justicia, llamadas é

oidas las partes.

(Fiat, siendo Españoles y vasallos de Su Majestad
)

ítem. Que Su Majestad les hace merced de la quincena parte de Concesión

lo que conquistaren y pacificaren en los términos y tiempo de su deioque

'

conquista, con que no pueda pasar de treinta leguas en cuadra, conqueren

.

que ni sea de lo mejor, ni de lo peor, ni pueda entrar en ello

puerto de mar, ni cabeza de provincia, porque aquesto queda

para Su Majestad, y que el señorío é jurisdicción tengan con-

forme á lo que tienen y pueden tener los grandes en Castilla

conforme á las leyes.

(Suplican que sean diez leguas en cuadra, pues no se les con-

cede puerto de mar, ni cabezera de provincia.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced que por veinte años interdicción

ninguna persona pueda ir á rescatar con los Indios á las tierras
á '''' ,1

.'
1 ".'"'' l

"' rsona

u * x ne n :i rescatar

é islas que por ellos fueren descubiertas en su tiempo y término, con ios indios,

pero que cualesquier personas que quisieren llevar mercaderías

para contratar y rescatar con cristianos ó con Indios en pueblos

de cristianos, lo puedan hacer con tanto que las personas que

así lo llevaren no sean de las prohibidas, ni lleven cosa prohi-

bida, é de otra manera incurran en las penas puestas por las

leyes é ordenanzas que sobre esto hay, las cuales ejecute la jus-

ticia.

Que Su Majestad les concederá gracias é prerogativas honestas om» ? .nc¡a S .

é decentes allende de las ordinarias, siéndole á Su Majestad su-

plicado y conveniendo á su servicio.

(Está bien.)

ítem. Su Majestad les hace merced que acá en España no pa- Exención

guen derechos algunos de los seis viajes primeros que se hi-
d* dÉ"*"

cieren de las islas é tierra de su conquista, con que allá pague á

Su Majestad sus derechos del oro de minas y rescates y entra-
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1531.

Presenlacicn

á dignidades

y beneficios

eclesiásticos.

das y cavalgadas, y de lo que se acostumbra pagar de esta ma-

nera : que por los diez años primeros se pague del oro de mi-

nas por diez años el diezmo, y de lo que se hoviere de rescates

y cavalgadas, así de oro como de otras cualesquier cosas que se

acostumbran pagar, pague la sexta parte por los dichos diez

años, los cuales cumplidos se pague de todo el quinto.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad presentará personas á beneficios y

dignidades con que no sean obispados, ni las primeras después

de ellas, las personas por quien ellos le suplicaren con que sean

calificadas y naturales de estos reinos y personas hábiles, y con

quien se descargue la conciencia de Su Majestad en los dichos

oficios é beneficios, y en esto seguirá Su Majestad el parecer y

consejo de los dichos Fúcares en las tales personas con las di-

chas calidades, lo cual ha de ser durante el tiempo de su go-

bernación, y no mas.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad tiene por bien que de las iglesias que

fundaren los dichos Fúcares en la tierra é islas que hoviere

en la dicha su quinzava parte sean patrones y presenten los be-

neficios eclesiásticos Españoles hábiles é suficientes, salvo si en

la dicha su quinzava parte sucediese haber iglesia catedral, que

la presentación del obispado é primera dignidad queda para Su

Majestad.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad les concede título de adelantado para

el dicho Antonio Fúcar é sus subcesores, uno en pos de otro

,

perpetuamente, de las tierras é islas que conquistaren, pobla-

ren y pacificaren, é que sea sin salario alguno, y con que sea uno.

{Fiat.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced del alguaciladgo

mayor de las dichas tierras é islas perpetuamente sin salario

alguno, salvo que lleve los derechos que Su Majestad fuere ser-

vido mandar llevar por su arancel, con tanto que el teniente que

llovieren de nombrar se presente en el consejo de Su Majestad

para que pueda usar el dicho oficio.
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ítem. Que Su Majestad les hace merced que en lo que de 1531.

las rentas que de la dicha tierra se hoviere, é aprovechamientos concesión

de ella de cualquier manera que sea, sacadas costas é gastos y
sobre las rentas '

pagas de oficios é de tenencias, y de otra cualquier manera,

hayan los dichos Antonio Fúcar y subcesores para siempre ja-

mas, cinco por ciento, por razón de remunerarles los grandes

gastos que se esperan harán en la dicha conquista , en lo

que así conquistaren en el tiempo y término que les es asig-

nado.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced que de todo lo que Exención

llevaren en los navios que llevaren de España, bastimentos,
ara

d

,

e d

^

n

h

e

* s

are

vitualla, municiones y armas que para la dicha conquista se en ios navios

embarcare en el primero viaje y dende en adelante por doce ^España,

años, sean libres de almojarifadgo y de otro cualquier derecho,

llevándolo á las dichas islas é tierra de su conquista ; é si á otra

parte lo llevaren ó se vendieren, que paguen los derechos acos-

tumbrados
; y en lo que llevaren los dichos Antonio Fúcar, é

los dos que sucedieren después en la gobernación durante el

tiempo de ella, para su mantenimiento y de su casa, hasta en

dos mil pesos cada un año, no pague derecho alguno, con que

no venda cosa alguna de ello, é si lo vendiere, que pague por

entero el almojarifadgo.

(Está bien.)

Ítem. Que Su Majestad durante el tiempo de su descubrí- su M^iad

miento, de su conquista, no dará licencia á ninguna persona para "Vl^tera^noT

que entre en los términos y límites que le son señalados para de su conquista.

su conquista, así en la tierra como en la mar, conforme al ca-

pítulo que en esto habla, é continuando ellos el descubrimiento

y conquista como son obligados.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad , durante el tiempo de los dichos Su «Ne»«d

1 „ ,,-,., . , no encomendará
ocho anos, no encomendara Indios a persona, ni personas al- apersona

gimas en la tierra ó islas de su conquista que conquistaren y
alguna los Indios

pacificaren, salvo que se estén y vivan en su libertad, los cua- que eiio*

les los dichos Fúcares durante el tiempo de su gobernación, no
con iaislaren -
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1531. puedan encomendar ni tener en encomienda los dichos Indios

por via directa, ni indirecta.

(Está bien.)

Permiso para íievar ítem. Les hace merced que puedan llevar cincuenta caballos
KO caballos, etc.

con que el un tercio sean yeguas de estos reinos, é de cualesquier

islas puedan llevar los ganados que quisieren para la dicha tier-

ra de su conquista.

(Está bien.)

Permiso para traer Que gu Majestad les da licencia que de las tierras de Portugal

300 esclavos, puedan llevar 300 esclavos á las tierras de su conquista, y no

á otra persona alguna, con que el un tercio sean mujeres, libres

de todos derechos, con tal que no los vendan ; é si los ven-

dieren, ó parte de ellos, que paguen todos los derechos según se

acostumbra é que queden perdidos los dichos esclavos que así

se vendieren.

(Está bien.)

su Majestad ítem. Su Majestad les hace merced que dará salario en la

(lemrpaúto.'tu. dicha tierra de los frutos que en ella lloviere á un piloto de

cuarenta mil maravedís, é á un calafate é carpintero veinte mil

maravedís.

(Está bien.)

su Majestad ítem. Que Su Majestad no dará licencia para que pase allá

persona prohibida, ni que se use oficio de abogado y procu-
no cuna permiso

6 ningún abogadi

ó procurador radoi'
para ir al ú

(Está bien.)

su Majestad ítem. Que Su Majestad hace merced á los hospitales que

á loTii^iíaies
con el tiempo se construyeren en la tierra é islas de la dicha

¡ue su construyeren, conquista el derecho de la escobilla y relieves que lloviere en

las fundiciones que se hicieren en la dicha tierra.

(Está bien.)

Licencia Que Su Majestad les dará licencia para que puedan tener en

'^que^ubíla
8

las atarazanas de Sevilla, durante el tiempo de su descubrí -

de nevar y traer miento é conquista, lo que llovieren de llevar é cargar para la
de ella, , . -,

dicha tierra.

(Está bien.)

Lo cual todo Su Majestad concede al dicho Antonio Fúcar é
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sus subcesores en la manera que dicha es, é á Vido Herll como 1531.

á su procurador é fator mayor en estos reinos de España, con

tanto que el dicho Vido Herll en el dicho nombre sea obligado

dentro de un año de la fecha de esta capitulación de tener á la

vela y prestas para navegar, en uno de los puertos primitivos de

estos reinos, tres ó cuatro navios ó carabelas con la gente,

mantenimiento, artillería y munición necesaria para pasar el

dicho estrecho y seguir la dicha conquista, en la forma é ma-

nera declarada, sin que Su Majestad contribuya ni pague cosa

alguna, en los viajes, conquista, pacificación de la dicha tierra

;

lo cual dice que continuarán por término de ocho años
,

según y como está capitulado , los cuales corran desde el

principio de este año que entrará de mil quinientos treinta

y dos.

ítem. Que el dicho Vido Herll en el dicho nombre sea obli- obligación

gado de llevar quinientos hombres en los tres primeros viajes «oo^ombres

que hiciere á la dicha tierra é islas que descubriere y conquis- en io» ires primeros

tare, con tanto que la segunda ni tercera armada no sea obli-

gado de embiar hasta tener nueva de la primera, y tenida la

dicha nueva, sean obligados á declarar si quieren tornar á em-

biar otra armada dentro de cuatro meses, é si no lo declarare,

ó no embiáre, que Su Majestad pueda apremiarles á queenvien

á la continuación de la dicha conquista, ó dar licencias á otras

cualesquier personas, cual mas Su Majestad fuere servido. Lo

cual todo ha de ser endereszado para servicio de Dios é conver-

sión de los Indios á nuestra santa fe católica (i).

(1) Hallase original en el archivo general de Indias de Sevilla, entre los

papeles traídos del de Simancas.

viajes.

C- .J3*
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CÉDULA

Para que cuando transitase Cristóbal Colon se le aposentase bien

en todas partes, y se le facilitasen mantenimientos.

(Original en el archivo del ayuntamiento de Sevilla, lib. 3" de Cartas

reales desde 9 de marzo de 1485 hasta 6 de marzo de 1492.)

1489. El rey é la reina : — Consejos, justicias, regidores, caballeros,

12 majo. escuderos, oficiales é homes-buenos de todas las ciudades,

Q»e se aposente é villas, é logares de los nuestros reinos é señoríos : Cristóbal

Colomo ha de venir á esta nuestra corte, é á otras partes é lo-

gares destos dichos nuestros reinos, á entender en algunas co-

sas cumplideras á nuestro servicio. Por ende nos vos manda-

mos que cuando por esas dichas ciudades, ó villas, é logares, ó

por alguna dellas se acaesciere , le aposentedes é dedes buenas

posadas en que pose él é los suyos sin dineros
,
que non sean

mesones , é los mantenimientos á los precios que entre voso-

tros valieren por sus dineros. É non revolvades con él ni con

los que llevase consigo, ni con alguno dellos roidos. Enon fa-

gadesende al por ninguna manera, so pena de la nuestra mer-

ced é de diez mil maravedís para la nuestra cámara á cada uno

y .16 buena posad

á Colon.
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que lo contrario ficiere. Fecho en la ciudad de Córdoba é doce

de mayo de ochenta y nueve años.

Yo el Rey.— Yo la Reina .

Por mandado del rey é de la reina : — Johan de Coloma .

REAL CARTA

Nombrando al almirante D. Cristóbal Colon capitán general de

la armada que iba á salir para las Indias, y prohibiéndole ir á

la mina perteneciente al rey de Portugal.

(Arch. de Simancas.)

Don Fernando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, etc., 1493.

á todos é cualesquier capitanes , maestres é patrones é contra- 20 ma>°-

maestres é maestres de naos é carabelas é otras fustas , é otras Preámbulo,

cualesquier personas de cualquier condición que sean, nuestros

vasallos, subditos é naturales, á quien lo de suso en esta nues-

tra carta contenido atañe ó atañer pueda, é á cada uno é cual-

quier de vos á quien esta nuestra carta fuere mostrada ó el

traslado della, signado de escribano público, salud é gracia. Se-

pades que nos habernos mandado á D. Cristóbal Colon, nuestro

almirante del mar océano, é nuestro visorey é gobernador de

las islas é tierra firme del dicho mar Océano á la parte de las

Indias, que con ciertas naos é carabelas é otras fustas como

nuestro capitán vaya á las dichas islas y tierra firme, que son á

la dicha parte de las Indias descubiertas é por descubrir
;
por

ende por la presente mandamos á todos é cada uno de vos los

dichos maestres é capitanes é patrones é contra-maestres é ma-

rineros é compañías de las dichas naos é carabelas é otras fus-

tas , é á todas las compañías que en ellas é en cada una

dellas navegaren, que tengades é tengan por nuestro capitán

general de las dichas naos é carabelas é otras fustas al dicho L).

Cristóbal Colon, nuestro almirante, visorey é gobernador del
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1493. dicho mar Océano, é le obedezcades é le tengades por nuestro

capitán general, éfagades é cumplades é pongades en obra todo

lo que por él de nuestra parte vos fuere dicho é mandado, é

cada cosa é parte dello, según é como é en la forma é manera

é á los tiempos é so las penas que él de nuestra parte vos

mandare, sin poner en ello excusa ni dilación alguna , bien así

é á tan cumplidamente como si nos en persona vos lo mandá-

semos : ca nos por la presente le facemos nuestro capitán gene-

ral de las dichas naos é carabelas é otras fustas , é le damos

poder é facultad para las gobernar é mandar como nuestro capi-

tán general, é para ejecutar en la compañía dellos cualesquier

penas en que cayeren é incurrieren por non cumplir é obede-

cer sus mandamientos, como dicho es, porque es nuestra mer-

ced é voluntad quel dicho nuestro capitán general D. Cristóbal

Colon , nuestro almirante , visorey é gobernador, nin vosotros

nin alguno de vos, non vayades á la mina nin al trato della

Prohíbele que tiene el serenísimo rey de Portugal, nuestro hermano
,
por-

que vaya á la mina , . , , , ,

dei rey q.
ne nuestra voluntad es de guardar e que se guarde por nues-

de Portugal. tros subditos é naturales lo que cerca de la dicha mina tenemos

capitulado y asentado con el dicho rey de Portugal, lo cual vos

mandamos que así fagáis é cumpláis so pena de la nuestra mer-

ced é de confiscación de vuestros bienes para nuestra cámara é

fisco. Dada en la ciudad de Barcelona, á veinte dias del mes de

mayo año del nascimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil

é cuatrocientos é noventa é tres años.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Yo Fernán Dálvarez de Toledo, secretario del rey é de la

reina, nuestros señores, la fice escribir por su mandado. —
Acordada. Rodericüs , doctor.

—í-a-S^É^-er
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CARTAS DEL GRAN CARDENAL DE ESPAÑA Y DE LOS REYES CATÓLICOS

Á MOSEN JAIME FERRER,

Las contestaciones de este y su dictamen sobre la partición del mar Océano

con el rey de Portugal
;

Y OTRA CARTA DE FERRER A D. CRISTÓBAL COLON.

(Hállanse impresas en Harcelona el año mil quinientos cuarenta y cinco, en el raro libro que

compiló el mismo Ferrer y tituló Sentencias calhólicas del Divi poeta Dant.)

Letra del gran cardenal Despanya , archavisve de Toledo, D. Pedro de

Mendoza, feta á Mossen Jáume Ferrer per alguns afers y en especial per

los de cosmographia.

Á nuestro especial amigo Jaime Ferrer el cardenal d'España, H93.

arzobispo de Toledo, etc.
26 agosl°-

Jaime Ferrer, especial amigo : nos querríamos tablar con Le pide que vaya

, ti & Barcelona

vos algunas cosas que cumplen : por ende rogamos vos que
lleve

vista esta letra nuestra
,
partáis y vengáis aquí á Barcelona

, y ei mapamundi.

traed con vos el mapamundi, y otros instrumentos si tenéis to-

cantes á cosmographia. En Barcelona, hoy limes veinte y seis

de agosto de noventa é tres. — El cardenal.
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1495.

27 enero.

Envía á loa reyes

una forma mundi-

Letra feta ais molt catholichs reis de Espanya Don Fernando y Doña Isabel

per Mossen Jáume Ferrer acerca lo compartiment que Sas reals Altezas

feren ab lo rey de Portugal en lo mar Océano.

Á los muy altos y muy poderosos reyes de España, etc.,

por la gracia de Dios nuestros muy virtuosos Señores.

Muy altos y muy poderosos reyes : D. Juan de la Nussa, lugar-

teniente de Sus Altezas, por dos veces me ha mostrado unos ca-

pítulos en que Sus reales Altezas mandan saber la determina-

ción acerca del compartimiento que Sus Altezas han fecho con

el ilustrísimo rey de Portugal en el mar Océano, partiendo del

Cabo Verde por línea occidental fasta el término de trescientas

setenta leguas; y por esto, muy altos y serenísimos reyes, yo

he mirado cuanto mi bajo entender ha podido, ahonque tarde y
no tan presto como quisiera por alguna mia indisposición

; y

ansí envío con un hombre mió á Sus Altezas una forma mundi

en figura extensa en que podrán ver los dos hemisferios : con-

viene saber, el nuestro ártico y el opósito antartico, y ansi-

mismo verán el círculo equinoccial y los dos trópicos de la de-

clinación del sol, y los siete climas, y cada uno de estos círco-

los puesto en su propio lugar según en el tratado de la esfera, y
en el situ orbis, los doctores mandan y comparten por grados

;

y porque mas claramente sea vista la distancia de las dichas

trescientas setenta leguas cuanto se extiende por línea occiden-

tal, partiendo del dicho Cabo Verde, por esto he yo intercecado

de polo á polo la dicha distancia con líneas coloradas
,
que en

el equinoccio distan veinte y tres grados, y con ángulos agudos

las dichas líneas corresponden á los polos del mundo en esta fi-

gura
; y todo el que será travesado de líneas amarillas será el

que pertenece al ilustrísimo rey de Portugal la vuelta del polo

antartico
; y esta distancia de mar termina las dichas trescien-

tas setenta leguas que son veinte y tres grados, como susodi-

cho es, partiendo del Cabo Verde por línea occidental
; y si

por esta determinación mandaran Sus Altezas yo vaya aquí,

por cierto de muy grande y muy obediente amor yo andaré á
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todas mis costas sin ningún interés
; y en buena verdad todo 1495.

lo que en este mundo tengo es mi deseo sea para poder servir á

Sus reales Altezas, las cuales la inmensa Trinidad siempre tenga

en su custodia y protección con muy luenga y muy próspera

vida. De Barcelona, á veinte y siete de enero de mil cuatro-

cientos noventa y cinco.

Letra deis molt catholichs reís de Espanya Don Fernando y Doña Isabel, feta

á Mossen Jáume Ferrer, resposta á la prop escrita.

Por el rey y por la reina : Á Jaime Ferrer, su vasallo. 1495.

El rey y la reina : Jaime Ferrer : Vimos vuestra letra y la 28 '«•>««.

escriptura que en ella nos enviastes, la cual nos parece que está Leiiamaniíacorta

muv buena. En servicio vos tenemos habérnosla enviado ;

pa,a explKar

pero porque para entender en ello sois acá menester, por servi-

cio nuestro que pongáis en obra vuestra venida; de manera

que seáis acá para en fin de mayo primero, en lo cual nos fa-

reis servicio.

De Madrid, á veinte y ocho dias de febrero de noventa y

cinco años.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey y de la reina : Joan de la Parra.

Lo vot y parer de Mossen Jáume Ferrer acerca la capitulació feta entre

los molt catholichs reis y lo rey de Portugal , en que se demostra cuant

ere lo auctor gran cosmograph y mirublement pratich en la mar.

La forma con la cual se puede fallar el término y fin de las 1495

trescientas setenta leguas, partiendo de las islas del Cabo Verde Fon™ para faifa

por línea occidental, es la siguiente.

Primeramente es de notar que el dicho Cabo Verde y sus

islas distan del equinoccio quince grados, y ansirnismo es de

notar que las dichas trescientas setenta leguas, partiendo de

las dichas islas, comprenden por occidente diez y ocho grados,

el límite

de l;i9 870 leguas.
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1495. y cada un grado en este paralelo comprende veinte leguas y

cinco partes de ocho, y por esto es menester facer una línea

recta in latitud de polo á polo solamente en este nuestro hemis-

ferio , intercecando el dicho paralelo puntualiter, en el fin de

los dichos diez y ocho grados, y todo el que se fallará dentro

desta línea, á mano izquierda la vuelta de la Guinea, será del

rey de Portugal, y la otra parte por occidente fasta tornar por

oriente la vuelta del sinu Arábico, será de los reyes nuestros se-

ñores, si sus navios primero allá navegaran
; y esto es lo que yo

entiendo de la capitulación fecha por Sus Altezas con el rey

de Portugal.

Y cierta cosa es y máxima conclusión de cosmographia que

navegando por un mismo paralelo no se puede saber el dicho

término por la elevación del polus mundi
; y esta es la razón,

que navegando por el dicho paralelo, siempre se elevará el dicho

polo en una misma elevación por toda la circunferencia de dicho

paralelo, y esto es verdad,

se puede fuiiar Pero yo digo que posible es, y cosa muy cierta, que el dicho

'"dei'noríe.

1
* término y fin de las dichas trescientas setenta leguas se pueden

fallar por la estrella del norte, por la regla y plática si-

guiente :

La nave que partirá de las islas de Cabo Verde por buscar el

dicho término, es menester que deje el paralelo ó línea occi-

dental á mano ezquierda
, y que tome su camino para la

cuarta de poniente la vuelta del maestral, y que navegue tanto

por la dicha cuarta fasta que el polus mundi se le eleve diez y
ocho grados y un tercio, y entonces la dicha nave será justo en

la línea susodicha, que pasa de polo á polo por el fin de las

trescientas setenta leguas, y de aquí es menester que la dicha

nave mude, y tome su camino por la dicha línea la vuelta del

polo antartico fasta que el ártico se le eleve quince grados, y
entonces será justo de fin en fin en línea ó paralelo que pasa

por las islas del dicho Cabo Verde, y en el fin y verdadero tér-

mino de las dichas trescientas setenta leguas, el cual término

muy claro se muestra por la elevación de la estrella del norte

por la regla suso dicha.
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Y porque la carta de navegar no sirve del todo ni abasta en 1495.

la demostración matemática de la regla suso dicha, es menester

una forma mundi en figura esférica, y en dos hemisferios, com-

partida por sus líneas y grados, y el situ de la tierra, islas, y

mar, cada cosa puesta en su lugar ; la cual figura mundi yo

dejo junto con estos capítulos de mi intención y parecer, por-

que mas claramente sea vista la verdad.

Y digo que por entender la regla y plática suso dicha es menes-

ter que sea cosmógrafo, aresmético y marinero, ó saber su arte;

y quien estas tres ciencias juntas no habrá, es imposible la

pueda entender, ni tampoco por otra forma ni regla si pericia

de las dichas tres sciencias no terna.

Y por mayor declaración de la regla suso dicha es de saber

que la cuarta del viento que por su camino tomará la nave,

partiendo de las islas del Cabo Verde al fin de las trescientas se-

tenta leguas, será distante del paralelo ó línea occidental se-

tenta y cuatro leguas á razón de veinte por ciento, y porque la

dicha cuarta declina versus septentrión navegando por ella,

manifiesto paresce la diferente elevación del polus mundi, y las

dichas setenta y cuatro leguas comprenden en latitud tres gra-

dos y un tercio fere.

Praeterea es de notar que según la regla suso dicha, es menester

dar por cada un grado setecientos stadios según Strabo , Alfra-

gano, Teodoci,Macrobi, Ambrosi, Euristhenes, porque Tolomeo

no da por grado sino quininentos stadios. Y mas digo que hay

otro modo de fallar el dicho término según plática y sciencia

de marineros, y es la siguiente :

Primeramente
,
que los reyes nuestros señores y el rey de otro modo do faikr

Portugal tomen veinte marineros, diez porcada parte, los me-
eUli ' llulé,,,,i " -

jores que se fallarán y de buena consciencia
, y que con una

nave partan de las islas del Cabo Verde por línea occidental, y
cada uno de los dichos marineros, con mucha diligencia, apunte en

su carta de seis en seis horas el camino que la nave fará según

su juicio, y que con sagramento ninguno de ellos no diga su

parecer al otro fasta que el primero marinero, que se fallará

según su juicio en el dicho término, lo diga á dos capitanes

,
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£9 incierta

y puede errar.

Citación

de Tolomeo

sobre la

circunferencia

de la tierra, etc.
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hombres de pro puestos en la dicha nave de voluntad y concor-

dia de los reyes suso dichos
; y entonces los dichos capitanes to-

men los votos y pareceres de los otros marineros; y si los mas

concordaren con el primero que se fallará en el término, que

tomen su voto por conclusión y por ley del dicho término, y si

no concordaren con el primero, que tomen la opinión y voto del

que dirán los mas, y después de ser concordes que muden

camino
,
por línea recta la vuelta del polo antartico

, y todo lo

que fallarán á mano izquierda la vuelta de la Guinea será del

rey de Portugal en la forma que suso dicho es.

Esta segunda forma es incierta
, y puede errar, porque no

tiene fundamento sino de nudo y solo juicio y parecer de ma-

rineros, y la primera regla es muy cierta por la elevación de la

estrella del norte, según arriba se muestra.

Y si en esta mi determinación y parecer será visto algún

yerro, siempre me referiré á la corrección de los que mas de mí

saben y comprenden, especialmente del almirante délas Indias,

el cual tempore existente en esta materia mas que otro sabe;

porque es gran teórico y mirablemente platico, como sus memo-

rables obras manifiestan, y creo que la Divina Providencia le

tenia por electo por su grande misterio y servicio en este ne-

gocio, el cual pienso es dispusicion y preparación del que para

delante la misma Divina Providencia mostrará á su gran gloria,

salut y bien del mundo.

Aquí paresce la navigacion del almirante de la tierra-firme.

Tholomeus octavo libro de situ orbis dicit, capítulo v :

Que la recta circunferencia de la tierra por el equinoccio es

ciento ochenta mil stadios , á razón de quinientos stadios por

grado, según su cuenta, y contando ocho stadios por milla son

veinte y dos mil y quinientas millas, que son cinco mil seis-

cientas veinte y cinco leguas á razón de cuatro millas por legua

á cuenta de Castilla, viene por grado quince leguas y doscientas

veinte y cinco partes de trescientas setenta
; y en el mismo

libro, capítulo v, dice que el cercle de los trópicos es ciento se-

senta y cuatro mil seiscientos setenta y dos stadios, que son

veinte mil quinientas ochenta y cuatro millas, y leguas cinco
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mil ciento cuarenta y seis, viene por grado catorce leguas y 1495.

ciento y seis partes de trescientas sesenta. Preterea es la dicha

circunferencia de la tierra doscientos cincuenta y dos mil sta-

dios, según Strabo, Alfragano, Ambrosi , Macrobi, Teodosi, y

Euristhenes, los cuales doscientos cincuenta y dos mil stadios

á razón de ocho stadios por milla son treinta y un mil y quinien-

tas millas, y á cuatro millas por legua son siete mil ochocientas

setenta y cinco leguas. ítem por el cercle de los trópicos es la

circunferencia siete mil doscientas cuatro leguas, y setenta y

dos mil partes de ciento ochenta mil, y fállase con la regla de

tres diciéndose : si veinte y dos mil y quinientas millas por el

equinoccio, según Tolomeo, me dan siete mil ochocientas se-

tenta y cinco leguas por el dicho equinoccio, qué me darán

veinte mil quinientas ochenta y cuatro millas que son por el

cercle de los trópicos
; y en esta forma fallarás las susodichas

siete mil doscientas cuatro leguas y media, fere según los di-

chos doctores.

El dicho cercle de los trópicos es menor del cercle equinoccial

seiscientas setenta leguas y media, fere que son á cuatro millas

por legua, dos mil seiscientas ochenta y dos millas, según el

susodicho cuento sumado y probado de fin en fin. Empero

contando setecientos stadios por cada un grado, según los suso-

dichos doctores mandan, aunque Tolomeo pone no mas de qui-

nientos stadios por grado, según suso dicho es en el preallegado

libro De situ orbis.

ítem, es de notar que en el cercle equinoccial cada un grado

es de veinte y una leguas y cinco partes de ocho, y cada un

grado de los trópicos es veinte leguas y cuatro partes de tres-

cientos sesenta, según los susodichos doctores.

Partiendo del Cabo Verde por línea occidental el término

trescientas setenta leguas comprende diez y ocho grados, por

cuanto la dicha línea ó paralelo dista del equinoccio quince gra-

dos, donde los grados comprende cada uno de ellos veinte le-

guas y cinco partes de ocho, según los dichos doctores.

Del Cabo Verde á la isla de la gran Canaria son doscientas

treinta y dos leguas de cuatro millas por legua
, y está de la

xi. 6
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1495. dicha Canaria por mediodía cuasi al tercio de la cuarta en

verso lebeix sive sudueste
, y dista del equinoccio quince

grados, y la isla del medio de las que están delante del Cabo

Verde está por la cuarta del poniente verso maestral ciento diez

y siete leguas, que son grados cinco y dos tercios, y de aquesta

isla del medio se toma el término de las trescientas setenta le-

guas por poniente, el cual término es á diez y ocho grados de la

dicha isla del medio verso occidente, y en este paralelo cada

un grado es veinte leguas y cinco partes de ocho, contando se-

tecientos stadios por grado, según los susodichos doctores, por-

que el Tolomeo comparte por otra cuenta,

una citación Y según Tolomeo, cada un grado en el equinoccio comprende

quince leguas y dos tercios, y en los trópicos catorce leguas y
un tercio, y en el paralelo de Cabo Verde catorce leguas y dos

tercios, y por esto las trescientas setenta leguas en este para-

lelo se entienden por poniente veinte y cinco grados y un ter-

cio fere.

Y el almirante dice en su carta que el Cabo Verde dista del

equinoccio nueve grados y un cuarto ; según Tolomeo, veo es

su cuenta dando quince leguas y dos tercios por grado
;
pero yo

fallo según los otros doctores que distan las dichas islas del equi-

noccio. El compartimiento de los stadios, ahonque sea diverso

número del que pone Tolomeo, según lo que ponen los susodi-

chos doctores Strabo, Alfragano, Macrobi, Teodosi, y Euristhe-

nes, in essencia todo acude á un fin, porque el Tolomeo pone los

stadios mas grandes, de manera que los suyos ciento y ochenta

mil stadios son de los de los dichos doctores doscientos cincuenta

y dos mil por la línea equinoccial, como suso dicho es (i).

(1) De la carta de Ferrer á los señores reyes católicos escrita en 27 de

enero de 1495, y de la respuesta de estos soberanos dada en 28 de febrero

siguiente, se deduce que este dictamen pertenece al mismo año 1495. (Colec-

ción de viajes y descubrimientos, por D. Martin Fernández de Navarrete.)
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Letra de Mossen Jáume Ferrer, feta al almirante de las Indias Christófol

Colon : es letra de molta doctrina y de mirable inteligencia é práctica.

Al muy magnífico y spetable señor el señor almirante de las U95.

Indias, en la gran isla de Cibau. s 8s°51 °-

Muy manífico Senyor : Saturno, rey de Crete, visto que Italia Sobre ios grande»

era en el su tiempo mas noble de situ y provincia que de hu-
de (.^¡".u..

manas costumbres, por redrezar los pueblos de aquella en vir-

tud, dejó su fértil y potente reino, y con muchos trabajos de su

persona la rústica, inútil y ociosa vida de los Italianos, transfe-

rió á industriosa plática de vivir. ¿Y qué podemos decir del

magnánimo é invicto caballero Hércules? El cual dejándola de-

leitosa y política Grecia con grande ejército , las partes occi-

dentales con innumerables peligros navegó, y de la protervidad

tiránica de Gerion Antheo y otros malos séniores delibró
; y en

testigo de su gran virtud se muestran muchas y prósperas ciu-

dades en nuestra Spanya por él edificadas. Del gran Alejandre

mi decir será callar, según el que sus crónicas recuentan ; este

monarche las partes orientales con incomprensibles penas,

fambre, set y calores sojusgó, mas por dar doctrina de humano
vivir á sus subditos, que por avara ambición de señoríos. Y
cierto, no es de olvidar el príncipe de caballería, honor y glo-

ria de los Latinos, Julio César, el cual extendiendo sus imperia-

les banderas por el universo mundo, la loable y moral doctrina

de Romanos fizo conocer
; y después de estos recordables caba-

lleros, porque la mayor parte del mundo era sin fe, sin la cual

el nuestro bien obrar no abasta
,
plugo al nuestro Redentor

mandar por diversas partes del mundo sus obedientes apóstoles Los ap6s ioi e ,.

predicando la verdad de nuestra sancta ley, y aquella tanto re-

sonó que pugnando por fundar la fe de los Evangelios ficieron

escudo y lanza, y quien bien contempla sus vidas, fambre, set,

frió y calor, cierto bien conocerá que en ellos se cumplió lo que

dijo la bondat suprema á sus amigos , diciendo : Qui vult venire

post ?ne, tollat crucem suam et sequaíur me. Y por tanto, Sénior,

si en la vuestra mas divina que humana peregrinación, gustáis
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149S. qué sabor tiene de sal el pan que en servicio del nuestro Crea-

dor se come en esta mortal vida; luego tomad ejemplo de las

ejemplares vidas susodichas, que por cierto en este baijo mundo

fama temporal ni gloria eterna no se alcanza asentando en

compara ploma, ni durmiendo ocioso. Yo, Sénior, contemplo este gran

misterio ; la Divina é infallible Providencia mandó al gran

Tomas de occidente en oriente por manifestar en India nuestra

sancta y católica ley; y á vos, Sénior, mandó por esta opposita

parte de oriente á poniente, tanto que por divina voluntad sois

legado en oriente y en las extremas partes de India superior

para que oyan los siguientes lo que sus antipasados negligeron

de la predicación de Tomas , adonde se cumplió in omnem ter-

ram exivit sonus eorum ; y muy presto seréis por la divina gra-

cia en el sinus magnus, acerca del cual el glorioso Tomas dejó

su sancto cuerpo
; y cumplir se lia lo que dijo la summa verdad,

que todo el mundo estaría debajo de un pastor y una ley; el

que por cierto sería imposible si en esas partes los pueblos

nudos de ropa y mas nudos de doctrina, no fueren informados

de nuestra sancta fe
; y cierto en esto que diré no pienso errar

que el oficio que vos, Sénior, tenéis, vos pone en cuenta de

apostólo y ambajador de Dios, mandado por su divino juicio á

faser conoscer su sancto nombre en partes de incógnita verdad;

ni sería apartado de razón ni del precepto divino que un apos-

tólo ó cardenal de Roma en esas partes tomase parte de vues-

tros gloriosos trabajos
;
pero la gravedad y peso de sus grandes

mantos, y a dulzura de su delicado vivir les quila gana de se-

guir tal camino
; y cosa es muy cierta que por esta misma

causa y oficio vino en Roma el príncipe de la milicia apostólica

con el vaso de elección , magres y descalzos , con sus túnicas

rasgadas, comiendo muchas veces solo pan de mal sabor; y si

deste oficio vuestro glorioso el ánima vuestra algunas veces se

alza en contemplación, asentase á los pies del gran profeta, y
con alta voz cantando al son de su arpa, diga : Non nobis, Domine,

non nobis, sed nomini tuo da gloriara.

Sénior, muy cierto es que las cosas temporales in suo genere

non son malas ni repugnantes á las espirituales, cuando empero
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dellas usamos bien, y á tal fin las creó Dios ; esto, Sénior, digo 1495.

porque las grandes cosas que soy cierto aquí se fallarán, tengo orden

esperanza que serán á gran servicio de Dios y bien de toda ^le*™^'*

cbristiandat , specialmente desta nuestra Spania; y porque, Se- «ie darte su parecer,

nior, la reina nuestra seniora rae mandó que yo escribiese

á vuestra senioría de mi intención; por esto escribo mi parecer

en esta, y digo que la vuelta del equinoccio son las cosas gran-

des y de precio , como son piedras finas y oro y especias y droga-

ría; y esto es lo que puedo yo decir acerca desto por la mucha

plática que tengo en Levante, ed Alcáire y Domas, y porque soy

lapidario, y siempre me plugo investigar en aquellas partes de-

sos que de allá vienen , de qué clima ó provincia traen las di-

chas cosas; y lo mas que pude sentir de muchos Indos y Árabes

y Etiopes, es que la mayor parte de las cosas buenas vienen de

región muy caliente, donde los moradores de allá son negros ó

loros; y por ende, según mi juicio, fasta que vuestra senioría

falle la gente tal, no fallará abundancia de las dichas cosas ; bien

que de todo esto vos, Sénior, sabéis mas durmiendo que yo vei-

lando : y en todo, mediante el divino auxilio , dará vuestra se-

nioría tan buen recaudo que de ello será Dios servido, y los

reyes nuestros señores contentos. De Burgos, á cinco de agosto

de noventa y cinco años. — De V. Señoría muy afetado ser-

vidor. — Jaime Ferrer de Blanes.
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CÉDULA

Avisando á D. Juan de Fonseca el estado de los negocios con Portugal, en-

cargándole que dé prisa en la partida del almirante
, y que la armada

de Vizcaya la envíe á la costa de Granada para llevar á África á Muley

Boabdil y á otros Moros. (Reg. en la arch. de Ind. en Sevilla.)

1493. El rey é la reina: D. Juan de Fonseca, arcediano de Sevilla,

«setiembre. d ei nuestro consejo: Nos escribimos al almirante D. Cristóbal

Elogian Colon faciéndole saber que con estos mensageros que aquí vinie-

íüs servíaos
ron ¿ei

re ^ portU crai fasta agora no se ha tomado asiento al-
que les ha hecho ^ " '

u

Colon. guno, y creemos que habrán de consultar con el rey de Portu-

gal en el negocio , como veréis por la carta que le escribimos
, y

cuanto mas platicamos en este negocio , mas conoscemos cuand

grande fué el servicio que nos íizo, y que en ello él sabe mas

que todos, y así se debe todo remitir á él
, y en nuestra carta le

Piden damos mucha priesa á su partida , é nos vos mandamos é en-
que se apresure

car rram0 s si servicio nos deseáis facer, que dedes mucha
su partida.

vi i i

priesa en todo lo que se ha de facer, de manera quel dicho

almirante no se detenga una hora de partir, porque de

cualquier dilación que hobiese en su partida , seríamos mucho

deservidos. É asimismo ya sabéis el armada nuestra de Viz-

caya que está en Cádiz, é porque los fletes de los navios della

é los acostamientos de las personas que fueron en el armada
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non fueron pagadas por mas de tres meses, aunque los mante- 1493.

nimientos fueron pagados por seis meses , enviamos mandar al

Dr. de Villalon que enviase ende á vos la paga de los otros tres

meses para los fletes é acostamientos
,
porque toda la dicha ar-

mada fuese pagada por seis meses, y él nos escribió agora que

vos enviaria ochocientos cuarenta mil maravedís, que monta en

la paga de dos meses para los acostamientos de la gente. Por

ende si allá vos lo enviare, en la hora lo enviad al arzobispo de

Granada, porque nos mandamos que la dicha armada de Viz-

caya vaya ala costa de Granada á pasar al rey Muley Bandeli é orden de pasar

á otros Moros que han de pasar con él, é allí mandamos proveer

que se lleve el dinero para acabar de pagar toda la dicha armada

por seis meses, y non cumple que se detenga ende el dicho di-

nero, salvo que luego lo enviéis al dicho arzobispo; en todo

poned la diligencia é recabdo que de vos confiamos
; y todavía

procurad de saber si se parte el armada de Portugal, y vos tened

siempre proveído en lo que en vos fuere
,
para que si mas ar-

mada quisiéramos enviar en pos del almirante D. Cristóbal Co-

lon, pueda presto partir
, y escribidnos de continuo todo lo que

supiéredes. De Barcelona, á cinco de setiembre de noventa y
tres años.

al rey Muley Bandeli

i África.

CARTA MENSAGERA DE LA REINA CATÓLICA

Enviando al almirante un traslado del libro que dejó á Su Alteza: encarécele

sus servicios: le encarga que le envíe la carta de marear si estaba aca-

bada, y que no dilate su salida; le habla de los negocios de Portugal, y

que proceda con cautela (1).

( Orig. en el arch. del duque de Veraguas.)

En el sobrescrito. — Por la reina: á D. Cristóbal Colon, 1493.

su almirante del mar Océano, visorey é gobernador de las islas "
eeliembre «

y tierra firme nuevamente falladas en las Indias.

(1) Esta carta está escrita toda de letra del secretario Juan de la Parra. —
En las espaldas hay una nota que dice así : Recibida á 18 de setiembre de

1493, en el puerto de Santa María. (Colección de viajes y descubrimientos,

por D. Martin Fernández de Navarrete.)



88 LOS REYES CATÓLICOS Y COLON.

1493. La reina : D. Cristóbal Colon , mi almirante del mar Océano,

causa de la demora visorey é gobernador en las islas nuevamente falladas en las In-
dei traslado ^ £Qn egte correo vos envío un traslado del libro que acá de-
que le envía. *

jastes, el cual ha tardado tanto porque se escribiese secretamente,

para que estos que están aquí de Portugal , ni otro alguno non

supiese dello
, y á cabsa desto, porque mas presto se ficiese,

va de dos letras segund veréis. Ciertamente segund lo que en

este negocio se ha platicado é visto, cada dia se conosce ser

muy mayor é de grand calidad é sustancia
, y que vos nos

habéis en ello mucho servido, y tenemos de vos grande cargo.

Y así esperamos en Dios que ademas de lo asentado con vos

que se ha de faser é complir enteramente
,
que vos recibiréis

de nos mucha mas honra é merced y acrecentamiento, como

es razón y lo adebdan vuestros servicios y merescimien-

to. La carta del marear que habiades de faser , si es acabada,

me enviad luego
; y por servicio mió deis grand priesa en vues-

tra partida para que aquella, con la gracia de Nuestro Señor,

se ponga en obra sin dilación alguna, pues vedes cuanto cum-

ple al bien del negocio : y de todo de allá nos escrebid é fased

No se iia lomado siempre saber
,
que de acá de todo lo que hobiere vos avisaré-

resoiu.ion m £ yog jQ faremos ^heT. En el negocio de Portugal no se ha
en el negocio ' ° °

de r-omigai. tomado con estos que aquí están determinación, aunque yo

creo que el rey se llegará á razón en ello. Querria quepensáse-

des lo contrario
,
porque por ello no vos descuidéis ni dejéis de

ir sobre aviso al recabdo que cumple
,
para que en manera al-

guna no podáis recebir engaño. De Barcelona, á cinco dias del

mes de setiembre de noventa y tres años.

Yo la Reina.

Por mandado de la reina. — Juan de la Parra. ( Está fir-

mado.)
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CARTA MENSAGERA DE LOS REYES

Encargando al almirante que parta cuanto antes
;
que se desvíe de la costa

de Portugal ; le informan del estado de los negocios con aquel reino y de

sus nuevos descubrimientos, y cómo haya de tratar á sus buques si van

á descubrir por donde él; que diga si convendrá enmendar la bula; que

habían visto el libro que les dejó, y que les envíe los grados de las islas y

tierras que halló, y la carta de marear; que lleve consigo un buen

astrólogo.

( Original en el archivo del duque de Veraguas; registrada en el de Indias en Sevilla.)

El sobrescrito dice: Por el rey é la reina: Á D. Cristóbal

Colon, su almirante délas islas y tierra firme del mar Océano.

El rey é la reina : D. Cristóbal Colon , nuestro almirante de

las islas é tierra del mar Océano : Ya sabéis como vos bobimos

escrito que el rey de Portugal enviaba á nos sus mensageros á

entender sobre lo que bobimos escrito con Lope de Herrera,

que ficiese pregonar en su reino que ninguno fuese á la parte

que es nuestra y pertenece á nos , los cuales vinieron aquí, y

con ellos se ba mucho platicado en el negocio, y creemos que

no se podrá concertar, porque ellos no vienen informados de lo

que es nuestro, y creemos que querrán consultar con el rey de

Portugal : acordamos de vos lo facer saber, para que sepáis que

en esto no se ha tomado asiento alguno fasta agora : mucho vos

encargamos que por servicio nuestro non vos detengáis una sola

hora, sino que vos partáis luego en buen hora
; y ya sabéis que

vos escribimos que non tocásedes , si se pudiese , en el cabo

de San Vicente, y que vos apartásedes cuanto mas pudiésedes

de la costa de Portugal y de sus islas, por non vos embarazar

en el camino : esto mismo vos encargamos agora
; y porque ya

sabéis que nos escribistes que habiades sabido que de la isla

de la Madera era partida una carabela á descubrir islas é tierra

á otras partes que no han ido los Portugueses fasta aquí
, y

estos mensageros del rey de Portugal nos dicen que aquel que

fué en la carabela lo fizo sin mandamiento del rey de Portu-

gal, é que el rey habia enviado en pos de él otras tres carabelas

1493.

s seiiembie.

Que parta

cuanlo antes-
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1493.

Que impida

que el Portugal

se apodere

de lo

que les pertenece.

Si convendrá

enmendar la bula.

Que les envié

los grados

del camino

por donde fué.

para lo tomar
, y podria ser que esto se ficiese con otros

respetos , ó que los mismos que fueron en las carabelas, una y
otras querrán descubrir algo en lo que pertenece á nos : por

ende nos vos mandamos que miréis mucho en esto, y lo pro-

veáis de manera que estas ni otras carabelas que vayan non

puedan descubrir ni llegar á cosa de lo que pertenece á nos en

ninguno de los límites que vos sabéis
,
porque aunque espera-

mos que nos concertaremos con el rey de Portugal , es razón y
queremos que los que fueren á lo que es nuestro sean castiga-

dos muy bien, y se les tomen los natíos y personas que allá

fueren.

Y porque, después de la venida de los Portugueses en la plá-

tica que con ellos se ha habido, algunos quieren decir que lo

que está en medio desde la punta que los Portugueses llaman de

Buena Esperanza, que está en la rota que agora ellos llevan por

la mina del Oro é Guinea abajo, fasta la raya que vos dijistes

que debia venir en la bula del papa, piensan que podrá haber

islas y aun tierra firme, que según en la parte del sol que está

se cree que serán muy provechosas y mas ricas que todas las

otras : y porque sabemos que desto sabéis vos mas que otro al-

guno, vos rogamos que luego nos enviéis vuestro parecer en ello,

porque si conviniere, y os pareciere que aquello es tal nego-

cio cual acá piensan que será, se enmiende la bula
;
por eso

por servicio nuestro que luego nos lo escribáis. Nosotros

mismos, y no otro alguno, habernos visto algo del libro que

nos dejastes
; y cuanto mas en esto platicamos y vemos

,

conocemos cuan gran cosa ha seido este negocio vuestro, y que

habéis sabido en ello mas -que nunca se pensó que pudiera

saber ninguno de los nacidos : plega á Dios que lo venidero

consiga con lo comenzado. Y porque para bien entenderse

mejor este vuestro libro habíamos menester saber los grados

en que están las islas y tierra que fallastes y los grados del

camino por donde fuistes, por servicio nuestro que nos

los enviéis luego
; y asimismo la carta que vos rogamos

que nos enviásedes antes de vuestra partida , nos enviad

luego muy cumplida
, y escritos con ella los nombres

; y si
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vos pareciese que no la debemos mostrar , nos lo escribid
; y

platicado acá en estas cosas, nos parece que sería bien que llevá-

sedes con vos un buen estrólogo, y nosparescia que sería bueno

para esto fray Antonio de Mauchena, porque es buen estrólogo,

y siempre nos pareció que se conformaba con vuestro parecer;

por eso si á vos parece sea este, sino sea otro cual vos quisiére-

des, y una carta vos enviamos nuestra para él, en blanco la

persona: hincbidla para quien vos pareciere que debe ir; pero

por esto non vos detengáis una hora de partir, que si agora no

fuere, él podrá ir en alguna ó algunas carabelas que converná

que vos enviemos, para vos facer saber lo que acá se ficiere.

Otra vez vos encargamos mucho que vuestra partida no se de-

tenga, en lo cual mucho servicio nos fareis. De la ciudad de

Barcelona, á cinco dias de setiembre de noventa y tres años. —
Y debéis dejar vuestro parecer en lo de la armada que se

hobiere de facer, si conviniere que alguna os hayamos de

enviar, y aun las personas que vos parece que deben ir en

ella, y concertados algunos navios, los que vos pareciere, y de

todo nos escribid vuestro parecer.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina: — Fernand Álvarez.

1493.

EXTENSIÓN

DE LA CONCESIÓN Y DONACIÓN APOSTÓLICA DE LAS INDIAS.

(Registros del Archivo real de Simancas, entre los papeles del real patronato.)

Bula de la extensión de lo de las Indias, traducida en romance por el

secretario Gracian, en 30 de agosto de 1554.

Alejandro, obispo, siervo délos siervos de Dios, al carísimo in

Christo hijo Fernando, rey, y ala carísima in Christo hija Isa-

bel, reina de Castilla, León , Aragón, Granada, ilustres , salud

y bendición apostólica. Poco há que de nuestro motu proprio,

y cierta scienciay plenitud de poder apostólico, dimos, otorga-

mos y asignamos perpetuamente á vos y á vuestros herederos

1493.

55 setiembre.

Concesión

de las tierras

que descubran

al eccidente

y mediodía.
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1493. y sucesores los reyes de Castilla y León, todas y cualesquier

islas y tierras firmes , halladas y por hallar hacia el occidente

y el mediodía, que no estuviesen constituidas debajo del actual

señorío temporal de algunos señores christianos
, y os investi-

mos de ellas á vos y á vuestros herederos y sucesores sobre-

dichos, y os constituimos y deputamos por señores de ellas con

plena, libre y omnímoda potestad, autoridad y juridiccion,

como en nuestras letras, sobre ello hechas, mas largamente se

contiene , cuyos tenores, como si de palabra á palabra en las

presentes fuesen insertas, queremos haber por suficientemente

expresos. Mas porque podria acaecer que los nuncios y capita-

nes é vasallos vuestros , navegando hacia el occidente ó al me-

diodía aplicasen y tocasen á las partes orientales y hallasen

islas y tierras firmes que hobiesen sido ó fueren de la India;

queriendo también nosotros favoreceros graciosamente, de seme-

jante motu y sciencia y plenitud de poder
,
por el tenor de las

presentes y la autoridad apostólica , extendemos y ampliamos

la donación, concesión, asignación y letras sobredichas, con

todas y cualesquier cláusulas en las dichas letras contenidas, á

todas y cualesquier islas y tierras firmes halladas y por hallar

,

descubiertas y por descubrir
,
que navegando ó caminando ha-

cia el occidente ó el mediodía, son ó fueren ó aparecieren, ora es-

ten en las partes occidentales ó meridionales y orientales y de

la India ; en todo y por todo , bien así como si en las sobredi-

chas letras fuese hecha plena y expresa mención de ellas

;

otorgándoos plena y libre facultad á vos y á vuestros herederos y
sucesores sobredichos, de aprehender libremente por vuestra

propia autoridad, por vos ó otro ó otros, la corporal posesión de

las islas y tierras sobredichas
, y de las retener perpetuamente;

y también defenderlas contra cualesquier que lo impidieren :

inhibiendo estrechamente á cualesquier personas , aunque

sean de cualquier dignidad , estado
,
grado, orden ó condición,

so pena de excomunión latee sententice , en la cual por el mismo

hecho incurran los que en contrario hicieren
,
que en ninguna

manera presuman ir ó enviar á las partes sobredichas á nave-

gar, pescar é inquirir islas é tierras firmes por cualquier respe-
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tuo é color, sin expresa licencia vuestra y de vuestros herederos 1493.

y sucesores sobredichos. No obstante las costituciones y or-

denaciones apostólicas y cualesquier donaciones , concesiones,

facultades y asignaciones por nos ó nuestros predecesores he-

chas á cualesquier reyes
,
príncipes , infantes , ó cualesquier

otras personas ó ordenes y milicias, de las sobredichas par-

tes, mares , islas y tierras , ó alguna parte de ellas, ora sean

por cualesquier causas , aunque sean de piedad ó de fé , ó re-

dención de cautivos y otras causas, cuanto quier que sean muy

urgentes, y con cualesquier cláusulas, aunque sean derogatorias

de derogatorias, mas fuertes y mas eficaces y no acostumbradas,

aunque contuviesen en sí cualesquier sentencias , censuras y

penas que no hobiesen surtido su efecto por actual y real po-

sesión; aunque por aventura alguna vez aquellos á quien las

tales donaciones y concesiones fuesen hechas ó sus nuncios na-

vegasen allí ; las cuales habiendo sus tenores de ellas por sufi-

cientemente expresos é insertos de semejante motu, sciencia

y plenitud de poder , totalmente revocamos
; y cuanto á las

tierras é islas por ellos actualmente no poseídas, queremos ser

habidos por no hecho
, y todo aquello que en las dichas letras

quisimos que no obstase, y todo lo demás que en contrario

sea. Dada en Roma, cabe San Pedro, año de la Encarnación del

Señor de mil y cuatrocientos y noventa y tres , á veinte y cinco

de setiembre, año segundo de nuestro pontificado.

REAL PROVISIÓN

Previniendo lo que se debía observar en cuanto á los que querían ir á esta-

blecerse en las Indias
, y en lo tocante á los que deseaban ir á descubrir

nuevas tierras.

(Orig. en el arch del duque de Veraguas, regist. en el sello de corte en Simancas, y copias legali-

zadas en el de Indias en Sevilla.)

Don Fernando é Doña Isabel
,
por la gracia de Dios , rey ó 1495.

reina de Castilla, etc. Por cuanto á nos es fecha relación que 10abril
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1495. algunas personas , vecinos é moradores en algunas ciudades,

Preámbulo. villas é lugares é puertos de nuestros reinos é señoríos, nuestros

subditos é naturales, queman ir á descobrir otras islas é tierra

firme á la parte de las Indias en el mar Océano, demás de las

islas é tierra firme que por nuestro mandado se han descubierto

en la dicha parte del mar Océano, é á rescatar en ellas é á bus-

car oro é metales é otras mercaderías : asimismo que otros quer-

rían ir á vivir é morar en la Isla Española que está descubierta

é fallada por nuestro mandado, si por nos les fuese dada licen-

cia para ello, é fuesen ayudados con mantenimientos por cierto

tiempo; é que dejan de facerlo por el vedamiento que por nues-

tro mandado fué puesto para que ninguna persona fuese á las

Indias sin nuestra licencia é mandado so ciertas penas : lo cual

por nos visto , é acatando que descubrirse las dichas tierra é

islas, é resgatar en ellas é poblarse de mas de la dicha Isla Es-

pañola que está descubierta, es servicio de Dios Nuestro Señor,

porque la conversación dellos podría atraer á los que habitan

en la dicha tierra en conocimiento de Dios Nuestro Señor, é á

se otorga ia ucencia reducirlos á nuestra santa fe católica : otrosí, que es servicio

c°nla3
nuestro, é bien é pro común de nuestros reinos é señoríos é de

condiciones ' r

siguientes. nuestros subditos é naturales, acordamos de mandar dar, é por

la presente damos é concedemos la dicha licencia á los dichos

nuestros subditos é naturales, para que vayan á las dichas islas

é tierra firme é á descubrirlas é contratar en ellas, con las con-

diciones que según é de la manera que en esta nuestra carta

serán contenidas é declaradas en esta guisa.

Qje salgan Primeramente, que todos los navios que hobieren de ir á la

parte de las dichas islas, en cualquiera de las maneras que de

yuso en esta nuestra carta serán contenidas, hayan de partir

desde la ciudad de Cádiz, é no de otra parte alguna; é que antes

que partan se presenten allí ante los oficiales que estovieren

puestos por nos , ó por quien nuestro poder tuviere
,
para que

sepan los que van á las dichas Indias , é hayan de complir é

guardar cada uno en su caso lo que de yuso en esta nuestra

carta será contenido.

Que cualesquier personas que quisieren ir á vivir é morar en

iel puerto de Cádiz.
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la dicha Isla Española sin sueldo puedan ir é vayan libremente, 1495.

é que allá sean francos é libres, é non paguen derecho alguno,

é ternán para sí é por suyo propio é para sus herederos, ó para

quien dellos hobiere causa, las casas que ficieren, é las tierras

que labraren, é las heredades que plantaren, según que allá en

la dicha isla les serán señaladas tierras é lugares para ello por

las personas que por nos tienen é tovieren cargo; é que á las

tales personas que así vivieren é moraren en la dicha Isla Es- se íes mantendrá

pañola é no llevaren sueldo nuestro, como dicho es, se les dará

mantenimiento por un año ; é demás queremos, é es nuestra

merced é voluntad, que yendo con licencia de los que nuestro

poder tovieren é hubieren para ello á la dicha Isla Española,

hayan para sí la tercia parte del oro que hallaren é cogieren en

la dicha isla, tanto que no sea por resgate, é las otras dos ter-

cias partes sean para nos , con las cuales recudan al receptor

que por nos estoviere en la dicha isla ; é demás desto yendo con Tendrán

licencia hayan para sí todas las mercaderías é otras cualesquier
a

'^i oro"'

6

cosas que fallaren en la dicha isla, dando el diezmo dello á nos que descubran,

ó á quien nuestro poder hobiere para lo recibir, ecepto el oro

de que nos han de dar las dos tercias partes, como dicho es, lo

cual todo hayan de resgatar en la dicha Isla Española, ante los

nuestros oficiales , é pagar á nuestro receptor que por nos lo

hobiere de haber, las dos tercias partes del oro, é la dicha diezma

parte de todas las otras cosas que fallaren, como dicho es.

ítem : Que cualesquier personas nuestros subditos é natu- sobre

rales que quisieren puedan ir de aquí adelante, en cuanto núes- ^«lubri'™
1

tra merced é voluntad fuere, á descubrir islas é tierra firme en islas y liei,a

la dicha parte de las dichas Indias, así á las que están descu-

biertas fasta aquí, como á otras cualesquier, é resgatar en ellas,

tanto que non sea en la dicha Isla Española, que puedan com-

prar de los cristianos que en ella están ó estuvieren, cualesquier

cosas ó mercaderías, con tanto que no sea oro, lo cual pueden

hacer é fagan con cualesquier navios que quisieren , con tanto

que al tiempo que partieren de nuestros reinos , partan desde

la dicha ciudad de Cádiz, é allí se presenten ante nuestros ofi-

ciales ; é porque desde allí han de llevar en cada uno de los tales

firme.
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U95. navios una ó dos personas, que serán nombradas por los nues-

tros oficiales ante quien así se presentaren, é mas lian de llevar

la diezma parte de las toneladas del porte de los tales navios, é

cargazón nuestra, sin que por ello les haya de ser pagado flete

alguno, é lo que así llevaren nuestro lo descarguen en la dicha

Isla Española , é lo entreguen á la persona ó personas que allá

tovieren cargo de lo recebir por nuestro mandado, de lo que de

acá se envíe , tomando conocimiento suyo de como lo reciben

;

é queremos é es nuestra merced que de lo que las dichas

personas hallaren en las dichas islas é tierra firme hayan para

sí las nueve partes , é la otra diezma parte sea para nos , con

la cual nos hayan de recudir al tiempo que volvieren á estos

nuestros reinos en la dicha ciudad de Cádiz, donde han de vol-

ver primeramente á lo pagar á la persona que allí toviere cargo

por nos de lo recebir, é después de así pagado se puedan ir á

sus casas, ó donde quisieren con lo que así trajeren, é al tiempo

que partieren de la dicha ciudad de Cádiz hayan de dar seguri-

dad que lo complirán así.

Podían ítem : Que cualesquier personas que quisieren llevar cuales-
íievary vender

qU jer mantenimientos para la dicha Isla Española, é para otras
los víveres- * r r i ¡.

cualesquier islas que por nuestro mandado estuvieren pobladas,

de las dichas islas lo puedan llevar é vender allá francamente,

é por los precios que se igualaren con los compradores, los cua-

les les paguen allá en mercaderías ó en oro de lo que allá to-

vieren, é que si todo el dicho mantenimiento ó parte dello ven-

dieren á nuestros oficiales que allá estuvieren para los bastimen-

tos de la gente que allá nos sirven, lo hayan de pagar é paguen

allá como dicho es, ó les den cédulas para que acá se les pague,

con las cuales cédalas nos les certificamos que les será pagado,

con tanto que al tiempo que partieren los dichos navios en que

fueren los dichos mantenimientos hayan de partir de la dicha

ciudad de Cádiz, para que allí se presenten ante los dichos nues-

tros oficiales, é lleven sin flete la décima parte del porte de los

tales navios de la cargazón que nos mandáremos llevar para la

dicha isla, según de suso dice, é se obliguen de pagar la décima

parte de lo que allá trujieren resgatado, según en el capítulo de
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suso se contiene, é á la vuelta sean tenidos de venir á la dicha 1492.

ciudad de Cádiz para lo pagar, como dicho es.

Otrosí : Por cuanto nos hobimos hecho merced á D. Cristóbal

Colon, nuestro almirante de las dichas Indias, que él pudiese

cargar en cada uno de los dichos navios que fuesen á las

dichas Indias la ochava parte del porte dellos, es nuestra mer-

ced que con cada siete navios que fueren á las dichas Indias,

pueda el dicho almirante, ó quien su poder hobiere, cargar uno

para facer el dicho rescate. Lo cual todo que dicho es, é cada

una cosa é parte dello, mandamos que se guarde é cumpla en

todo é por todo segund de suso en esta nuestra carta se contiene

;

é porque venga á noticia de todo segund de suso se contiene,

mandamos que sea pregonada por las plazas é mercados, é otros

lugares acostumbrados de todas las ciudades, é villas, é lugares,

é puertos del Andalucía, é otras partes de nuestros reinos donde

conviniere, é dar el traslado della á cualesquier personas que lo

quisieren ; de lo cual mandamos dar é dimos esta nuestra carta

firmada de nuestros nombres, é sellada con nuestro sello. Dada Decíanle muios

en la villa de Madrid, á diez dias del mes de abril, año del naci-

miento de Nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é no-

venta é cinco años.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo , secretario del rey é de la

reina, nuestros señores, la fice escrebir por su mandado.

—

Acordada. Rodericus, doctor. — Registrado. Doctor Francisco

Díaz, chanciller.

hereditarios.

CARTA

Mandando al obispo de Badajoz afianzar el producto de la venta de los Indios

que envió el almirante , hasta consultar y estar seguros de si podrán ó

no venderlos.

(Reg. en el arcb. de Ind. en Sevilla.)

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo, de

nuestro consejo. Por otra letra nuestra vos hobimos escrito

xi. 7
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1495.

Quo afiance

el producto

de la venta

de los Indios.

que ficiésedes vender los Indios que envió el almirante D. Cris-

tóbal Colon en las carabelas que agora vinieron, é porque Nos

querríamos informarnos de letrados , teólogos é canonistas, si

con buena conciencia se pueden vender estos por solo vos ó

no
; y esto no se puede facer fasta que veamos las cartas que el

almirante nos escriba para saber la causa por que los envia acá

por cautivos, y estas cartas tiene Torres que non nos las envió

;

por ende en las ventas que ficiéredes destos Indios sufincad (*) el

dinero dellos por algún breve término, porque en este tiempo

nosotros sepamos silos podemos vender ó no, é no paguen cosa

alguna los que los compraren, pero los que los compraren no

sepan cosa desto
; y faced á Torres que dé priesa en su venida, é

que si se ha de detener algún dia allá, que nos envíe las cartas.

De Madrid, á diez y seis de abril de noventa y cinco.

1495.

8 majo.

Qne complazca

al hermano

del almirante.

CARTA

Encargando al obispo de Badajoz complazca en todo al hermano del almirante,

y escriba á este en términos agradables que borren cualquier resenti-

miento que pueda tener.

(Registrada en el archivo de Indias en Sevilla.)

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo : Por

servicio nuestro que fableis con el hermano del almirante de

las Indias que ende vino . y le procuréis dar todo contenta-

miento ; é con los que van en esas carabelas que agora han de

partir escribiréis al almirante todo lo que os paresciere para

apartar cualquier resabio que con vos tenga, y de los que agora

vinieron de las Indias procuréis de saber lo que debéis facer

para dar contentamiento al almirante y que sea de vos saneado,

y aquello faced. Fecha en Madrid, á cinco dias de mayo de no-

venta y cinco años.

(1) Puede leerse se afirme, según la cifra ó abreviatura del original.
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CÉDULA

Mandando al obispo de Badajoz que no pida á D. Diego Colon cierto oro que
trajo para sí de las Indias, de que le hacian merced.

(Registrada en el archivo de Indias en Sevilla.)

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo de Ba- 1495.

dajoz, del nuestro consejo : Nos vos mandamos que no pidáis 8 raay°-

ni demandéis á D. Diego Colon cierto oro que diz que trajo de QBe nopida

las Indias para sí, por cuanto nos le facemos merced dello, v
áD - Dieg0 Colon

. .

7 J cierto oro que najo.

si ge lo habéis tomado, faced que se lo vuelvan luego. De la

villa de Madrid, á cinco dias del mes de mayo de nóvente y
cinco años.

CARTA DE LOS REYES

Al obispo de Badajoz, recordándole que no exija á D. Diego, hermano del

almirante
, el oro que trajo de Indias

; y que si no quiere ir á Italia que
no vaya, y resida donde quiera.

(Registrada en el archivo de Indias en Sevilla.)

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo : Vimos 1495.

vuestra letra, y cerca de lo que toca á D. Diego Colon, hermano i-junio,

del almirante de las Indias, ya habréis recibido una carta núes- Autorizan

tra, por la cual vos escribimos que no le pidiésedes el oro que DD¡eg° Colon

,. .

-1 para que resida

agora el trajo de las Indias, mas que ge lo dejásedes para su dondequiera,

costa; aquello cumplid segund que vos lo escribimos. Y porque
nos dicen que después que han sido las cosas de Italia , está de

propósito de non ir allá, es muy bien que no debe ir allá ; si él

quisiere irse á su hermano el almirante ó venirse acá ó estarse

ende, faga lo quel quisiere. De Arévalo, á primero de junio de

noventa y cinco años.
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INSTRUCCIÓN DE LOS REYES CATÓLICOS AL ALMIRANTE

Para la población de las islas é tierra firme descubiertas é por descubrir

en las Indias.

1497.

23 abril.

Tratar de atraerse

los naturales.

Que vayan

330 personas

de diferentes oficios.

El Rey é la Reina.

D. Cristóbal Colon, nuestro almirante, visorey é gobernador

del mar Océano

.

Las cosas que nos parece que, con ayuda de Dios Nuestro Se-

ñor, se deben é han de hacer é cumplir para la población de

las islas é tierra firme descubiertas é puestas so nuestro señorío,

é de las que están por descobrir á la parte de las Indias en el

mar Océano, é de la gente que por nuestro mandado allá está é

ha de ir é estar de aquí adelante, demás é allende de lo que

por otra instrucción nuestra vos é el obispo de Badajoz habéis

de proveer, es lo siguiente :

Primeramente
,
que como seáis en las dichas Indias , Dios

queriendo, procuréis con toda diligencia de animar é atraer á

los naturales de las dichas Indias á toda paz é quietud, é que

nos hayan de servir é estar so nuestro señorío é sujeción benig-

namente, é principalmente que se conviertan á nuestra santa

fe católica, y que á ellos é á los que han de ir á estar en las di-

chas Indias, sean administrados los santos sacramentos por los

religiosos é clérigos que allá están é fueren, por manera que

Dios Nuestro Señor sea servido , é sus conciencias se asegu-

ren.

ítem. Que por esta vez, en tanto que nos mandamos mas

proveer, hayan de ir é vayan con vos el número de las trescien-

tas é treinta personas cuales vos eligiéredes, de la calidad é ofi-

cios, é según se contiene en la dicha instrucción
;
pero si á

vos pareciere que algunos de aquellos se deben mudar aumen-

tando ó amenguando de unos oficios en otros, é de la calidad

de unas personas en otras, que vos ó quien vuestro poder ho-

biere, lo podáis facer é fagáis, según é en la manera é forma,

é en el tiempo ó tiempos que viéredes é entendiéredes que cura-
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pie á nuestro servicio é al biené utilidad de la dicha goberna- 1497.

cion de las dichas Indias.

ítem. Que cuando seáis en las dichas Indias, Dios queriendo, Que mande hacer

que hayáis de mandar hacer é que se haga en la Isla Española,
t̂ l7^m\Zxo

una otra población ó fortaleza allende de la que está fecha de Je oro.

la otra parte de la isla cercana al minero del oro, segund en

el logar é de la forma que á vos bien visto fuere.

ítem. Que cerca de la dicha población, ó de la que agora está Que se cultive

fecha, ó en otra parte cual á vos os parezca dispuesto, se haya
pai.J

a

anTenim¡ento

de facer é asentar alguna labranza é crianza, para que mejor é á de sus nabiiautes.

menos costa se puedan sostener las personas que están é es-

tarán en la dicha isla ; é porque esto se pueda mejor facer, se

haya de dar é dé á los labradores que agora irán á las dichas In-

dias, del pan que allá se embiáre fasta cincuenta cahices de

trigo é cebada prestados para los sembrar, é hasta veinte yuntas

de vacas é yeguas é otras bestias para labrar, é que los tales la-

bradores que así recibieren el dicho pan, lo labren é siembren, é

se hayan de obligar á lo volver á la cosecha é pagar el diezmo

de lo que cogieren, é lo restante que lo puedan vender á los

cristianos á como mejor pudieren, 'tanto que los precios no

excedan en agravio de los que lo compraren, porque en tal caso

vos el dicho nuestro almirante ó quien vuestro poder hoviere, lo

habéis de tasar é moderar.

Itera. Que el dicho número délas dichas trescientas é treinta sueldos y víveres

personas que han de ir alas dichas Indias, se les haya de pa- delas 330 Personas '

gar é pague el sueldo á los precios según que hasta aquí se les

ha pagado, é en lugar del mantenimiento que se les suele dar,

se les haya de dar é dé del pan que mandamos allá enviar á

cada persona una fanega de trigo cada mes é doce maravedís

cada dia, para que ellos compren los otros mantenimientos ne-

cesarios, los cuales se les hayan de librar por vos el dicho nues-

tro almirante, ó por vuestro lugarteniente é por los oficiales de

nuestros contadores mayores que en las dichas Indias están ó

estuvieren , é que por vuestras nóminas , libramientos é cé-

dulas en la forma susodicha, les haya de pagar ó pague nues-

tro tesorero que estuviere en las dichas Indias.
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Puede aumentar

el número

de las personas.

Pago del sueldo.

Sueldo'

de los alcaides

v oficiales.

Pago de algunos

herederos.

Sobre testamentos

y bienes

de difuntos-
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ítem. Que si vos el dicho almirante viéredes ó entendiéredes

que cumple á nuestro servicio que allende de las dichas tres-

cientas é treinta personas se debe de crecer el número de

ellas, lo podáis facer hasta llegar á número de quinientas perso-

nas por todas, con tanto que el sueldo é mantenimiento que

las tales personas acrecentadas hobieren de haber, se pague

de cualquier mercaderías é cosas de valor que se hallaren é ho-

bieren en las dichas Indias, sin que nos mandemos proveer para

ello de otra parte.

ítem. Que á las personas que han estado ó están en las di-

chas Indias, se les haya de pagar é pague el sueldo que les es é

fuere debido por nóminas, é según é en la manera que de suso

se contiene , é algunas que no llevaron sueldo, se les pague su

servicio según que á vos bien visto fuere, é á las que han ser-

vido por otros asimismo.

ítem. Que á los alcaides é otras personas principales é ofi-

ciales que han estado é servido é sirven, se les haya de acre-

centar é pagar, é acrecienten é paguen sus tenencias é salarios

é sueldos que hovieren de haber, según que á vos el dicho

nuestro almirante pareciere que se debe hacer, habida con-

sideración de la calidad de las personas é á lo que cada uno

ha servido é sirviere; porque ademas de esto cuando á Dios

plegué que haya de que facerles mercedes en las dichas Indias,

nos habremos memoria para ge las facer, lo cual se haya de

asentar ante los dichos nuestros oficiales , é que se les haya de

libraré pagar en la forma susodicha.

ítem. Pareciendo herederos del abad Gallego é Andrés de

Salamanca, que murieron en las dichas Indias, se les debe pagar

el valor de los toneles é pipas que se les gastaron é tomaron

por haber ido á las dichas Indias contra nuestro vedamiento.

ítem. En lo que toca al descargo de las ánimas de los que en

las dichas Indias han fallecido é fallecieren , nos parece que se

debe guardar la forma que está en los capítulos de vuestro me-

morial que sobre esto nos distes, que es el siguiente

:

« Muchos extrangeros é naturales son muertos en las Indias,

y yo mandé por virtud de los poderes que de Vuestra Alteza



LOS REYES CATÓLICOS Y COLON. 103

tengo, que diesen los testamentos é se cumpliesen, é dello 1497.

di cargo á Escobar, vecino de Sevilla, éá Juan de León, vecino

de la Isabela, que bien é fielmente procurasen todo esto , así en

pagar lo que debian, si sus albaceas no lo hubiesen pagado

,

como en recabdar todos sus bienes é sueldos, é que esto todo

pasase por ante justicia é escribano público, y que todo lo que

recabdasen fuese puesto en una arca que tuviese tres llaves, é

que ellos tuviesen la una llave, é un religioso la otra, é yo otra,

é que estos dichos sus dineros fuesen puestos en la dicha arca

y estuviesen allí hasta tres años
,
porque entre tanto hobiesen

lugar sus herederos de los venir ó embiar requerir, é si en este

tiempo no requiriesen que se distribuyesen en cosas por sus

ánimas. »

Asimismo nos parece que el oro que hoviere en las dichas Que se acuna

Indias se acuñe é haga de ello moneda de excelentes de la
el °'°-

Granada, según nos habernos ordenado que se hagan en estos

nuestros reinos, porque en esto se evitará de facer fraudes é

cautelas del dicho oro en las dichas Indias ; é para labrar la

dicha moneda , mandamos que llevéis las personas é cuños é

aparejos que hobiéredes menester, ca para ello vos damos po-

der cumplido, con tanto que la moneda que se hiciere en las

dichas Indias sea conforme á las ordenanzas que nos agora

mandamos facer sobre la labor de la moneda, é los oficiales

que la hubieren de labrar guarden las dichas ordenanzas, so

las penas en ellas contenidas.

ítem. Nos parece que los Indios con quien está concertado Tribut0

que hayan de pagar el tributo ordenado , se les haya de poner <\™^™ de pagar

una pieza ó señal de moneda de latón ó de plomo que traigan

al pescuezo, y que esta tal moneda se le mude la figura ó señal

que tuviere cada vez que pagare
,
porque se sepa el que no vi-

niere á pagar, é que cada é cuando se fallaren por la isla per-

sonas que no trageren la dicha señal al pescuezo, que sean

presos é se les dé alguna pena liviana.

ítem. Porque en el coger é recabdanza del dicho tributo será p remio

menester proveer de persona diligente é fiable que en ello en- á ,0

d

s

7ír"J

d

uu
0rM

tienda, es nuestra merced, é mandamos que tenga el
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1497. dicho cargo, é que del tributo é mercaderías que así recabdase

é cogiere é Mere é pagare , haya é lleve para sí cinco pesos

,

ó medidas, ó libras por ciento, que es la veintena parte de lo

que así recabdáre, é ficiere coger é recabdar.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina. Fernando Álvarez de

Toledo. — Acordada (i).

CONFIRMACIÓN DEL PRIVILEGIO DE ASIENTO

Y CAPITULACIÓN DE LOS REYES CATÓLICOS,

Dado á D. Cristóbal Colon , almirante de las Indias.

1497. En el nombre de la Santa Trinidad y eterna unidad, Padre,

23 abrii. ¿ Hijo, y Espíritu Santo, tres personas realmente distintas en

Relación dei asumo una esencia divina, que vive é reina por siempre sin fin, é de
de Pnviicg,o.

ja bienaventurada Virgen gloriosa santa María , nuestra Señora

su ¡Madre, á quien nos tenemos por señora é por abogada en

todos los nuestros fechos, é á honra é reverencia suya, é del

bienaventurado apóstol señor Santiago , luz é espejo de las

Españas, patrón é guiador de los reyes de Castilla é de León,

é ansimismo á honor é reverencia de todos los otros santos é

santas de la corte celestial

:

Porque aunque según naturaleza, etc. (Relación del titulo expe-

dido por los Beyes católicos en Granada, á 28 de mayo de 1493 (
2
).)

Las cosas implicadas , etc.
(
Relación de la Capitulación de

Santa Fé, del 17 de abril de 1492 (3).)

confirmación É agora, por cuanto vos D. Cristóbal Colon, nuestro almi-
rlina

J 1

e

a

ntera
rante del mar Océano é nuestro visorey é gobernador de la

cana de gracia, tierra firme é islas, nos suplicastes é pedistes por merced, que

(1) Archivo de Indias.

(2) Véase este documento, pág. 5 del tomo presente.

(3) Véase este documento, pág. 18.
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porque mejor é mas cumplidamente vos fuese guardada la dicha 1497.

carta de merced á vos, é á vuestros Ojos é descendientes, que

vos la confirmásemos é aprobásemos , é vos mandásemos dar

nuestra carta de privilegio de ella, ó como la nuestra merced

fuese, é nos acatando lo susodicho é los muchos, é buenos, é

leales, é grandes, é continuos servicios que vos el dicho D.

Cristóbal Colon, nuestro almirante é visorey é gobernador délas

islas é tierra firme descubiertas é por descubrir en el mar

Océano en la parte de las Indias, nos habedes fecho, y espera-

mos que nos faréis, especialmente en descubrir é hacer á nues-

tro poder é so nuestro señorío á las dichas islas é tierra firme,

mayormente porque esperamos que con ayuda de Dios nues-

tro Señor redundará en mucho servicio suyo, é honra nuestra

é utilidad de nuestros reinos é señoríos, porque esperamos con

el ayuda de Dios que los pobladores indios de las dichas Indias

se convertirán á nuestra santa fé católica, tovímoslo por bien, é

por esta nuestra dicha carta de privilegio, ó por el dicho su tras-

lado signado, como dicho es, de nuestro proprio motu, é cierta

ciencia é poderío real absoluto, de que en esta parte queremos

usar é usamos, confirmamos é aprovamos para agora é para

siempre jamas á vos el dicho D. Cristóbal Colon c á los dichos

vuestros hijos y nietos é descendientes de vos é de ellos, é á

vuestros herederos la sobredicha nuestra carta suso incorpo-

rada é la merced en ella contenida, é queremos é mandamos

y es nuestra merced é voluntad que vos vala é sea guardada á

vos é á vuestros hijos é descendientes, agora é de aquí adelante

inviolablemente, para agora é para siempre jamas, en todo ó

por todo bien é cumplidamente, según é por la forma é manera

que en ella se contiene
; y si necesario es, agora de nuevo vos

facemos la dicha merced, é defendemos firmemente que nin-

guna, ni algunas personas non sean osadas de vos ir ni venir

contra parte de ello por vos la quebrantar ni menguar en

tiempo alguno, ni por alguna manera.

Sobre lo cual mandamos al príncipe Don Juan, nuestro muy

caro y muy amado hijo, é á los infantes, duques, prelados,

marqueses, condes, ricos ornes, maestres de las órdenes, priores,
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1497, comendadores, subcomendadores, é á los del nuestro consejo,

oidores de la nuestra audiencia, alcaldes, alguaciles é otras jus-

ticias cualesquier de nuestra casa é corte , é cnancillería , é al-

caldes de los castillos é casas fuertes é llanas, é á todos los

consejos, asistentes, corregidores, alcaldes, alguaciles, merinos,

prebostes é otras justicias de todas las cibdades é villas é luga-

res de los nuestros reinos é señoríos, é á cada uno de ellos, que

vos guarden é fagan guardar esta dicha nuestra carta de privi-

legio é confirmación, é la carta de merced en ella contenida, é

contra el tenor é forma de ella non vos vayan ni pasen , nin

consientan ir nin pasar en tiempo alguno, nin por alguna ma-

nera, so las penas en ella contenidas ; de lo cual vos mandamos

dar esta dicha nuestra carta de privilegio é confirmación escrita

en pergamino de cuero, é firmada de nuestros nombres, é sellada

con nuestro sello de plomo pendiente en filos de seda á colores,

la cual mandamos al nuestro canciller, mayordomo é notario, é

á los otros oficiales que están á la tabla de los nuestros sellos,

que sellen é libren é pasen ; lo cual todo que dicho es en los

dichos capítulos suso incorporados, y en esta nuestra confirma-

ción contenidos, queremos y es nuestra merced é voluntad que

se guarde é cumpla así, é según que en ellos se contiene; é los

unos nin los otros nin fagades nin fagan en deal por alguna

manera, so pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís

para la nuestra cámara á cada que lo contrario ficiese ; é demás

mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos

emplace que parescades ante nos en la nuestra corte do quier

que nos seamos, del dia que vos emplazare fasta quince dias

primeros siguientes, so la dicha pena, so la cual mandamos á

cualquier escribano público que para esto fuese llamado, que dé

ende al que se la mostrare testimonio signado con su signo,

porque nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Burgos, á 23 de abril año del nasci-

miento de nuestro Señor Jesucristo de 1-497 años.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo , secretario del rey é de la

reina, nuestros señores, la fice escribir por su mandado. —
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Antonius, doctor. Registrada. Doctor Roderigus. — Doctor An- i 497.

tonius. — Doctor Hernand Álvarez. — Juan Velázquez.

Y estaba al pié del dicho privilegio : « Confirmación de la Lo que se Jen»

carta de los oficios de almirante é visorey é gobernador con
del (1|eh

a

j
p\n

poder de usar y ejercer la justicia, con tanto que las provisiones

se expidan en nombre de Vuestra Alteza , é vayan selladas con

su sello, é que puedan poner los oficiales é mudarlos, etc.» É

decia en las espaldas de la dicha carta : Registrada.— Doctor....

É no dice mas (i)

.

del dicho privilegio.

REAL CÉDULA

Expedida por los Reyes en 12 de junio de 1497 á D. Cristóbal Colon, sobre

que las costas y gastos que se habian hecho en el descubrimiento de las

Indias y los que se hicieron en el viaje á que le enviaban con armada

que mandaron hacer hasta que llegase á la Isla Española ó Isabela, fuesen

de cuenta de SS. MM.

El Rey é la Reina
,

Por cuanto en la capitulación é asiento que por nuestro man- 1497.

dado se hizo é tomó con vos D. Cristóbal Colon, nuestro almi- 12 jamo,

rante del mar Océano en la parte de las Indias, se contiene que

vos hayáis de haber cierta parte de lo que se hobiere é trajere

de las dichas Indias, sacando primeramente las costas é gastos

que en ello se hobieren fecho é fizieren, como mas largamente

en la dicha capitulación se contiene , é porque hasta agora vos

habéis trabajado mucho en descubrir tierra en la dicha parte

de las Indias, de cuya causa no se ha habido mucho interés de

ellas , aunque se han hecho algunas costas, é porque nuestra

merced é voluntad es de vos hacer merced
;
por la presente los Reyes

queremos é mandamos que las costas, é gastos que hasta aquí
tornan a su cargo

las cosías

se han hecho en los negocios tocantes á las dichas Indias é se y gasios hechos.

(1) El original está en el Archivo general de Indias de Sevilla , entre los

primeros legajos, titulado de Patronato real.
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ü97. hicieren en este viaje que agora mandamos hacer é armar para

las dichas Indias, hasta que sean llegados á la Isla Isahela ó Espa-

ñola, que no se os demande cosa alguna de ella ni vos seáis

obligado á contribuir en ellas cosa alguna ademas de lo que

condición pusisteis al tiempo del primer viaje, con tanto que vos no pidáis

Tñ'iu^r ni Reveis cosa alguna de lo que hasta aquí se ha traido de las

dichas islas, por razón del diezmo ni del octavo que vos, el dicho

almirante, habéis de haber de las cosas muebles de las dichas

islas, ni por otra razón alguna ; é de lo que habéis habido hasta

de aquí, vos facemos merced; é porque vos, el dicho almirante,

decís que de lo que de aquí adelante se hobiese en las dichas

Indias se ha de sacar primeramente el octavo, y de lo que res-

verdadero sentido tare se han de sacar las costas é después el diezmo, é porque
de la capitulación. iri > . iit, .,.

por la orden e tenor de la dicha capitulación parece que se de-

ben sacar primero las costas é después el diezmo é después el

octavo, é no está por agora averiguado cómo esto se ha de

hacer, es nuestra merced por facer merced á vos el dicho almi-

rante, que por tres años se saque primero el octavo para vos,

sin costa alguna, é después se saquen las costas, é de lo que

restare se saque el diezmo para vos el dicho almirante
;
pero

pasado el dicho tiempo que se haya de sacar el dicho diezmo

é las costas é octavo, según en la dicha capitulación se contiene;

é porque esta merced que vos facemos por el dicho tiempo, no

se os dé ni quite mas derecho del que tenéis por virtud de la

dicha capitulación, antes aquella quede en su fuerza é vigor para

adelante pasado el dicho tiempo.

Fecha en la villa de Medina del Campo, á 12 dias de junio

de 1497 años.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey y de la reina. — Fernand Álvarez 0).

(1) Se ha sacado esta copia de la que existe testimoniada en el legajo 18
de pleitos de fiscales, pieza 3, que empieza así: Rollo del proceso del almi-

rante de las Indias, en el Archivo general de Indias de Sevilla, entre los

papeles traídos del de Simancas. Confrontóse en 4 de diciembre de 1794.
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INSTRUCCIÓN

que dieron los Reyes Católicos al almirante D. Cristóbal Colon para el buen

gobierno y mantenimiento (lela gente que quedó en las Indias, y de laque

nuevamente iba para poblar y residir allá (1).

El Rey é la Reina : D. Cristóbal Colon, nuestro almirante del 1497.

mar Océano, visorey é gobernador de la tierra firme é islas de 18 junio -

las Indias , é Antonio de Torres, contino de nuestra casa. Las

cosas que nos parecen que con ayuda de Nuestro Señor Dios

se deben proveer é enviar á las Indias para la gobernación é

mantenimiento de las personas que allá están é han de ir para

las cosas que allá se han de hacer cumplideras á servicio de Dios

é nuestro, son las siguientes :

Primeramente, en este primer viaje, y tanto que nos manda- Que vayan

mos proveer, hayan de ir á estar en las dichas Indias número J ,

330 persun
;

n3
.r ' J demfeienles uncios.

de trescientas é treinta personas de la suerte é calidad é oficios

que de yuso seráu contenidos , contando el dicho número de

las dichas trescientas é treinta personas con las que agora es-

tán é quedaren en las dichas Indias ; las cuales dichas trescien-

tas é treinta personas han de ser elegidas por vos, el dicho

nuestro almirante, ó por quien vuestro poder hobiere , é han

de ser repartidas en esta manera : cuarenta escuderos , cien

peones de guerra, treinta marineros , treinta grumetes, veinte

lavadores de oro, cincuenta labradores é hortelanos, veinte

oficiales de todos oficios é treinta mujeres ; así que en el nú-

mero de las dichas trescientas é treinta personas , las cuales

hayan de ir á estar en las dichas Indias cuanto su voluntad fuere;

por manera que si algunas de las personas que están en las

dichas Indias se quisieren é hobieren de venir, hayan de que-

dar é queden en ellas , así de las que agora están como de las

que agora fueren, el número dicho de las dichas trescientas é

(1) Copia coetánea testimoniada en el archivo del duque de Veraguas y

en el de Indias en Sevilla.
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Cultivo (le la tierra.

Herramientas

necesarias.

Vacas y yeguas

para

labrar la tierra.

Orden de comprar

una nave vieja.

Provisiones

que deben llevarse-
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treinta personas
;
pero si á vos el dicho almirante pareciere

que es bien é provecho de la negociación de mudar el dicho

número de personas, quitando de los unos oficiales é proveyendo

otros en su lugar, que lo podades facer, tanto que no pase el

número de las personas que en las dichas Indias han de estar

de trescientas é treinta personas é no mas.

ítem : que para mantenimiento de vos el dicho almirante, é de

vuestros hermanos é otros oficiales personas principales que con

vos han de ir é estar en las dichas Indias, é para las dichas tres-

cientas é treinta personas, é para labrar é sembrar é para el go-

bierno de las bestias que allá lleváredes, se han de llevar é lleven

quinientos é cincuenta cahices de trigo é mas ciento cahíces de

cebada ; los cuales se hayan de proveer é provean del pan á nos

perteneciente de las tercias del arzobispado de Sevilla é obispado

de Cádiz del año pasado de noventa y seis años, según se con-

tiene en las cartas de libramientos que sobre ello mandamos
dar.

ítem : que se hayan de enviar á las dichas Indias las herra-

mientas é aparejos que pareciere á vos el dicho almirante, para

labrar en las dichas Indias ; é asimismo azadones é azadas é

picos é almádanas é palancas que convinieren para las dichas

Indias.

Asimismo, que sobre las vacas é yeguas que están en las

dichas Indias, se hayan de cumplir número de veinte yuntas

de vacas ó yeguas ó asnos, con que puedan labrar en las di-

chas Indias, según á vos el dicho almirante pareciere.

É asimismo, nos parece que será bien que se compre una

nao vieja en que vayan los mantenimientos é cosas susodichas

que cupieren en ellas, porque de la tablazón é madera é clava-

zón della se podría aprovechar para la población que agora nue-

vamente se ha de facer en la otra parte de la Isla Española,

cerca de las minas; pero si á vos el dicho almirante pareciere

que no es bien llevarse la dicha nao, que no se lleve.

Otrosí : se deben llevar á las dichas Indias cincuenta cahices

de harina é fasta mil quintales de bizcocho, para en tanto que

se provee de hacer molinos y atahonas, é para los facer se
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deben de llevar de acá algunas piedras é otros aparejos de molinos. 1 497.

ítem : que se deben llevar en las dichas Indias dos tiendas de Tiendas de campo,

campo que cuesten fasta veinte mil maravedís.

ítem : para lo que toca á los otros mantenimientos y proveí- Mantenimientos

mientos que será necesario llevarse á las dichas Indias para el y vestidos -

mantenimiento é vestidos de los que allá han de ir é estar, nos

parece que se debe tener la forma siguiente :

Que busquen algunas personas llanas é abonadas, las cuales

diz que vos el dicho almirante, diz que tenéis casi concertadas

que hayan de cargar é llevar á las dichas Indias los dichos

mantenimientos é otras cosas allá necesarias
,
para lo cual se

les haya de dar é dé de los maravedís que nos mandamos librar

para esto lo que á vos pareciere, é que ellos den seguridad por

los maravedís que así recibieren, los cuales hayan de emplear

en los dichos mantenimientos, é cargarlos é llevarlos á su costa

á las dichas Indias, é que vaya á nuestro riesgo é aventura de

la mar : é que llegando allá, Dios queriendo, hayan de vender

é vendan los dichos mantenimientos : el vino á quince marave-

dís el azumbre, é la libra de tocino é carne salada á ocho mara-

vedís, é los otros mantenimientos é legumbres á los precios que

vos el dicho almirante ó vuestro lugarteniente les pusiéredes,

de manera que ellos hagan alguna ganancia é no pierdan en

ello, é á la gente no se les faga agravio, é que de los maravedís

que la tal persona ó personas recibieren de los dichos manteni-

mientos que así vendieren, hayan de dar é pagar, é den é pa-

guen allá al nuestro tesorero, que es ó estuviere en las dichas

Indias, los dichos maravedís que les diéredes, é así se les han

de dar para comprar los dichos mantenimientos, para que de

ellos paguen el sueldo de la gente
;
pero si la dicha gente toma-

ren los dichos mantenimientos para en cuenta de su sueldo,

séanles recibidos en cuenta, mostrando conocimiento de lo que

recibieron, por donde el dicho tesorero é los oficiales de cuenta

se lo carguen en cuenta de su sueldo ; é las dichas personas den

seguridad, é obligándose de lo así facer é cumplir, según dicho

es, se les hayan de dar é den las dichas contías de maravedís

que así vos pareciere.
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H97. ítem: se debe procurar que vayan á las dichas Indias algunos

Religiosos religiosos é clérigos, buenas personas, para que allá adminis-

tren los santos sacramentos á los que allá estarán, é procuren

de convertir á nuestra santa fé católica á los dichos Indios na-

turales de las dichas Indias, é lleven para ello los aparejos é

cosas que se requieren para el servicio del culto divino é para la

administración de los sacramentos.

físíco, boticario Asimismo debe ir un físico é un boticario é un herbolario é

y berboiano.
a]gUnos instrumentos é músicas para pasatiempo de las gentes

que allá han de estar.

Otrosí : agora mandamos librar cierta cuantía de maravedís

para este viaje que agora habéis de facer vos el dicho almi-

rante. Nos vos mandamos que aquellos se gasten según va por

una relación firmada del comendador mayor de León, nuestro

contador mayor, é del doctor Rodrigo Maldonado , del nuestro

consejo, é de Fernand Álvarez, nuestro secretario.

Porque vos mandamos que lo así fagáis guardar é cumplir é

poner en obra, según que de suso se contiene, en lo cual placer

y servicio nos fareis, ca para ello vos damos poder cumplido con

todas sus incidencias é dependencias , anexidades é conexida-

des. Fecha en la villa de Medina del Campo, á quince dias del

mes de junio, año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo

de mil é cuatrocientos é noventa é siete años.

Yo el Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina.— Fernand Álvarez. —
Acordado.

—

Rodericus, doctor.
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RELACIÓN DE LA ARTILLERÍA É MUNICIONES

Que el allide Gonzalo Fernández de Oviedo dio para las tres naos é un pa-

tax, que se armaron en la ciudad de Santo Domingo de la Isla Española,

por mandado del príncipe nuestro señor.

Nao capitana en que fué el general D. Cristóbal Colon

:

1497.

Media culebrina francesa, luenga con su cureña é carreta her- Armas embarcadas

rada de bronce, que tiene señalado que pesa 38 quintales, 2 ar- nao capuana,

robas é 9 libras
;
que es muy hermosa pieza , é diéronsele 20

pelotas de hierro colado.

Un cañón grueso llamado Salvaje
,
que pesa 46 quintales,

21 libras, é diéronsele otras 20 pelotas.

Un sacre grueso llamado Querubín, que es uno délos dos de

Salcon que se perdió del virey D. Luis de Velasco, que pesa

19 quintales, 49 libras, con otras 20 pelotas de hierro colado.

Otro tiro llamado el Inocente, que es uno de los dos que ve-

nían en el dicho Salcon del virey, con 18 pelotas, que pesa \i

quintales é 40 libras.

Dos bersos grandes de bronce con cada dos stridores , é

treinta y seis pelotas, que tienen mas de 20 quintales. Dos fal-

conetes de campo, muy buenas piezas, é con cada una veinte

pelotas de hierro colado.

Todas estas piezas se dieron con pólvora é atacadores é todo

lo necesario para se servir de ellas. Diéronsele mas á esta nao

capitana cien alcancías llenas de pólvora.

—

Gonzalo Fernández.

Mas les di 30 ballestas.

La nao de que fué por capitán Luis de Bazan, hijo del secre-

tario Diego Caballero :

Á esta nao se le dio un cañón salvaje que pesaba 47 quin- Armas embarcadas

tales é 5 libras, con su cureña herrada, é 20 pelotas de hierro
en a " a° ™ n

colado
; muy hermosa pieza. D - Luis Je Bazan>

Otra pieza mas que medio cañón ingles, é no tiene señalado

lo que pesa; pero yo creo que pesa mas de veinte quintales,

poco mas ó menos, é diéronse con él otras veinte pelotas.

Un querubín ó sacre grueso, que es uno de los dos del Salcon

xi. 8
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U97. del virey de la Nueva España, que se perdió en la costa de

Puerto de Plata, que pesa 19 quintales, 53 libras, é diéronsele

20 pelotas.

Un sacre ó enarcado que pesa 8 quintales, una arroba, 10 li-

bras, con su carreta, é diéronsele otras veinte pelotas de hierro

colado.

Dos bersos de metal con cuatro servidores, é diéronse con

ellos 36 pelotas.

Dos falconetes con sus ruedas bajas é cuarenta pelotas.

Con estas piezas se dieron las municiones é todo recabdo

para se servir de ellas , é llevó mas esta nao ciento y cuatro

alcancías llenas de pólvora.—Gonzalo Fernández.

Armas embarcadas La nao de que fué por capitán Joaquin de Berrio :

en u nao mandada y ¿ un sacre ó enarcado luengo
,
que pesa 9 quintales é

por D. Joaquín w x x

de Berrio. 3 arrobas é 12 libras, é diéronsele veinte pelotas de hierro

colado.

Otro sacre ó enarcado corto, que pesa 7 quintales, 2 arrobas,

22 libras, é diéronsele otras veinte pelotas.

Diósele otra pieza muy buena llamada el Inocente
,
que será

de otro tanto peso é mas, é otras veinte pelotas.

Diéronsele dos falconetes ochavados
,
que pesó cada uno de

ellos 2 quintales, 1 arroba, 13 libras, con cada uno veinte pelotas.

Diósele un inocente de los dos del virey de la Nueva España,

que pesa 1 1 quintales, 19 libras, é diéronsele veinte pelotas.

Todas estas ocho piezas se les dio con municiones é todo lo

necesario, é ciento é veinte pelotas de hierro colado, é mas se

le dieron 80 alcancías llenas de pólvora.— Gonzalo Fernández.

Armas embarcadas En el barco ó patax de que fué por capitán Rodrigo de

en el barco AWear.
al mando . . , ,

de A este se le dieron tres bersos de bronce con cada uno dos

D.Rodrigo AWear. serviles ¿ cincuenta y cuatro pelotas de hierro colado.

Diósele mas un berso de hierro colado mas que mediano,

con 16 pelotas de hierro colado que no hubo mas á su propósito.

Van en esta armada 300 hombres, soldados y marineros.

Llevan 25 piezas de bronce é una de hierro
,
que dio la for-

taleza, é otras muchas que las mismas naos se tenían de hierro.
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Llevan cincuenta é tantos quintales de pólvora, con cinco que 1497.

se echaron en 284 alcancías.

Llevan quinientas pelotas de hierro colado.— Gonzalo Fer-

nández (i).

CÉDULA

Mandando que los Indios que se trajeron de las islas y se vendieron por

mandato del almirante, se pongan en libertad y se restituyan á los paises

de su naturaleza (2).

El rey é la reina : Pedro de Torres, contino de nuestra casa: isoo.

Ya sabéis como por nuestro mandado tenedes en vuestro poder 20
J
unio -

en secustacion é depósito algunos Indios de los que fueron trai- orden

dos de las Indias é vendidos en esta ciudad é su arzobispado y ^^rindio?
8"

en otras partes de esta Andalucía por mandado de nuestro almi- s Bobadiiia.

rante de las Indias; los cuales agora nos mandamos poner en

libertad é habernos mandado al comendador frey Francisco de

Bobadilla, que los llevase en su poder á las dichas Indias, é

faga dellos lo que le tenemos mandado. Por ende nos vos man-

damos que luego que esta nuestra cédula viéredes , le dedes é

entreguedes todos los dichos Indios que así tenéis en vuestro

poder, sin faltar dellos ninguno por inventario é auto de escri-

bano público, é tomad su conocimiento de como los recibe de

vos ; con el cual y con esta nuestra cédula, mandamos que no

vos sean pedidos ni demandados otra vez. É non fagades ende

al. De Sevilla, á veinte dias de junio de mil é quinientos

años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina. — Miguel Pérez de Al-

mazan (3)

.

(1) Hállase original en el Archivo general de Indias de Sevilla, entre los

papeles que se trajeron del de Simancas. Confrontóse en 13 de diciembre

de 1793.

(2) Arch. de Ind. en Sevilla, lib. 11" de armadas.

(3) En veinte y tres de junio, dice Torres haber entregado los Indios que
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CAPITULACIÓN

Hecha en nombre de los señores Reyes Católicos con el comendador Alonso

Vélez de Mendoza y sus fiadores, para ir con cuatro navios al descubri-

miento de las islas y tierra firme á la parte de Indias, fuera de lo que

habían descubierto el almirante D. Cristóbal Colon, Cristóbal Guerra y

Alfonso de Hojeda (1 ).

1500. En la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, lunes veinte

jo julio. ¿jas ¿ei mes de julio, año del Nascimiento de Nuestro Salvador

Jesucristo de mil é quinientos años, en este dia á hora de vís-

peras, poco mas ó menos, é estando dentro en las casas del

muy magnífico Sr. D. Juan de Fonseca, obispo de Córdoba, del

consejo del rey é de la reina, nuestros señores, que son en esta

ciudad de Sevilla, en la collación de Santa María, é estando hi

presente el dicho señor obispo é otros
, y estando hí presente

Pedro Ramírez, vecino de esta dicha ciudad de Sevilla, é micer

Antonio Boticario, é Alvar Ramírez, su yerno, hermano del di-

cho Pedro Ramírez, vecino de esta dicha ciudad, en la dicha

collación de Santa María , é Pedro Sánchez del Ala , criado de

Juan de Valtierra , é Cristóbal Rodríguez Tiscareño , vecino de

esta ciudad en la dicha collación de Santa María, en la Casería,

maestre del navio nombrado San Cristóbal, en presencia de

mí, Fernando Ruiz de Porras, escribano público de Sevilla, é

de los otros escribanos de Sevilla que á ello fueron presentes
;

luego el dicho Pedro Ramírez dijo que él ha fornescido uno de

tenia, según conocimientos de Gimeno de Bribiesca, al mayordomo del ar-

zobispo de Toledo por su mandado, salvo un mozo que entregó á Bobadilla.

Consta que los que se depositaron en Torres, fueron veinte y uno. De estos

quedó uno enfermo en S. Lúcar; una niña se quedó por su propia voluntad

en casa de Diego de Escobar para ser educada, pero á su libertad, y dijo no

querer volver á Indias: con que se restituyeron á su tierra diez y nueve ; los

diez y seis varones. Así consta de varios documentos existentes en el Archivo

de Indias y de los extractos que de ellos hizo D. Juan Bautista Muñoz, y se

conservan en su colección. [Colección de viajes y descubrimientos, por don

Marlin Fernández de Navarrete.)

(1) Regist. del Arch. de Ind. en Sevilla.
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los cuatro navios que el comendador Alonso Vélez de Mendoza 1500.

tiene de licencia de Sus Altezas para ir á descubrir islas é tierra

firme por el mar Océano , é quel dicho navio que él así ha for-

nescido , es el dicho navio nombrado San Cristóbal, de que es

maestre el dicho Cristóbal Rodríguez Tiscareño; é por man-

dado de su señoría el dicho señor obispo , fueron en él leídos

delante en presencia de los dichos Pedro Ramírez, é micer

Antonio é Alvar Ramírez é Pedro Sánchez del Ala é Cristóbal

Rodríguez Tiscareño, maestre, ciertos capítulos, el tenor de los

cuales es este que se sigue

:

Las cosas que vos el comendador Alonso Vélez de Mendoza y

vuestros fiadores vos habéis de obligar, que cumpliréis é guar-

dareis al rey é á la reina , nuestros señores , son las siguientes

:

Primeramente
,
que por cuanto Sus Altezas vos dan licencia Prohibición

para que podáis ir con cuatro navios á descubrir islas é tierra
de tocaren la » ,8lM

r ^ r y tierral

firme por el mar Océano á las partes de las ludias ó á otra cual- dei rey de Portugal,

quiera parte que 110 sean de las islas é tierra firme que fasta

aquí son descubiertas por el almirante D. Cristóbal Colon , é por

Cristóbal Guerra é por Alfonso de Hojeda, ni de las que serán

descubiertas, antes que vos partáis
,
por otras personas de los

que han ido con mandado é licencia de Sus Altezas á descobrir,

ni de las islas é tierra firme que pertenecen al señor rey de

Portugal , ni tocareis en ellas ni en parte alguna dellas , ni trae-

réis ni sacareis dellas cosa alguna por rescate ni en otra cualquier

manera , salvo solamente cosas para vuestro mantenimiento é

provisión de los navios é gente que así lleváredes, silo hobieren

menester.

ítem : Que todo el oro é plata é cobre é plomo é estaño é azo- Percibirán

gue é otro cualquier metal, é perlas é aljófares é piedras pre-
i a cu

°

a

5

ru
y
p'
art9

ciosas é joyas, é esclavos negros é loros que en estos reinos delas

. , . . , , . , ,
producciones, etc.

sean habidos e reputados por esclavos , e monstruos e serpien-

tes é otros cualesquier animales , é pescados é aves é especierías

é droguerías é otras cosas de cualquier nombre é calidad que

sean, que falláredes é trujéredes, que sacando el armazón é

fletes é gastos que en los dichos navios é armada se ficiere,

daréis é pagareis á Sus Altezas , é á la persona que con su poder
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1500.

Presencia

en cada navio

de uno ó mas

representantes

de Sus Altezas.

ídem

en Us conquistas

y otias empresas.

Obligación

de arribar de vuelta

al puerto

de Cádiz.

estuviere para ello, la cuarta partéele todo ello, é las otras tres

cuartas partes las hayáis vos el dicho comendador, é las perso-

nas que con vos fueren é armaren los dichos navios.

ítem : Que por cuanto en los dichos navios , é en cada uno

dellos, ha de ir una persona ó dos ó mas , cuales Sus Altezas,

ó nos en su nombre , nombraremos , las cuales han de ser pre-

sentes á todo lo que se hobiere é rescatare en los dichos navios

é en cada uno dellos
,
para que lo asienten por escrito é fagan

d ello libro é cuenta; por manera que no se pueda facer fraude

ni engaño alguno , según mas largo se contiene en la capitu-

lación que por mandado de Sus Altezas con vos se asentó, que

vos el dicho comendador, é las personas que con vos fueren é

armaren los dichos navios, seáis obligados á pagar é paguéis á

la tal persona ó personas que así fueren nombradas por Sus Al-

tezas ó por nos en su nombre , según dicho es , á costa de la

dicha armazón , otro tanto salario como dais é lleva cualquier

marinero de los que van en los dichos navios, y que la otra

demasía, demás de lo que hobiere de haber de salario de Sus

Altezas, sean obligados á se lo pagar.

ítem : Que vos el dicho comendador, ni otra persona alguna

de las que con vos fueren en los dichos navios , é en cada uno

dellos, no saldréis á rescatar ni á comprar ni á tomar ni á ver

cosa alguna de las susodichas , ni de otra calidad que sea , sin

ser presente á ello la dicha persona ó personas que así fueren

nombradas en los dichos navios , so obligación que fagáis que

cualquier que lo contrario ficiere, por el mesmo fecho hayáis

perdido é perdáis todo lo que así se rescatare é hobiere, é todo

el interés del dicho viaje, é los bienes que acá tuviéredes vos é

los dichos vuestros fiadores, é las personas á merced de Sus

Altezas.

ítem : Que todas las cosas que así hobiéredes é rescatáredes

é trojéredes, en cualquier manera sin disminución ni falta

alguna, non toquéis en parte alguna, sino que verneis á la

ciudad é bahía de Gádiz, donde está mandado por Sus Altezas

por provisión patente, que sea vuestra derecha descarga, é vos

presentareis ante el oficial que ahí estoviere é residiere por Sus
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Altezas, para que allí deis é entreguéis la cuarta parte de todo 1500.

ello para Sus Altezas, según dicho es; é que non iréis á descar-

gar ni entrar á otro puerto alguno de estos reinos ni fuera dellos,

ni á echar ninguna persona fuera de los dichos navios , fasta fa-

cer é cumplir todo lo susodicho , so obligación que fareis de

perder todo lo que así trojéredes , é de los dichos navios , é todos

vuestros bienes é de vuestros fiadores
,
para la cámara de Sus

Altezas, é las personas á merced de Sus Altezas, como dicho es,

ecepto en tal caso que por fuerza de fortuna fuésedes constre-

ñidos de tocar á otro puerto por el salvamiento del navio é de

vuestras personas é de la mercadería
;
pero que en tal caso

entiéndese que sea visto é conocido por los que llevaren el cargo

de la facienda que se non pudo mas facer é con su consenti-

miento se faga. Y cuando acaeciese que arribásedes á otra parte,

que no salga persona en tierra, sino una ó dos personas que

vayan por las cosas necesarias , é que aquellos é los que fueren

en el batel para echarlos en tierra , sean primero catados ante

las tales personas que llevaren el dicho cargo
,
para que non

lleven cosa alguna; é asimismo, que no dejéis entrar en el navio

otras personas de tierra , si no fuese por alguna gran necesidad

que toviésedes que non se pudiese excusar de ayudaros dellos
,

pero que á la salida mandéis que asimismo se faga con ellos la

misma diligencia de ser catados delante los que llevaren cargo

en los dichos navios.

É los dichos capítulos así leídos é seyendo dellos certificados Ratificación

los dichos Pedro Ramírez é micer Antonio é Alvar Ramírez é
de lo8 fiadore»-

Pedro Sánchez del Ala é Cristóbal Rodríguez Tiscareño , maes-

tre, dijeron : que lo otorgaban é otorgaron é prometieron é se

obligaron todos de mancomún, á voz de uno , é cada uno dellos

por el todo , de los tener é guardar é cumplir en todo é por

todo, según é por la forma é manera que en ellos se contiene,

so las penas en ellos contenidas, é para los cumplir é tener é facer

é cumplir lo en ellos contenido; otorgaron tan cumplido é eje-

cutivo poder al dicho señor obispo, é á los jueces é justicias de

Sus Altezas, para que por todo rigor de derecho les constringan

é apremien , é les fagan tener é guardar é cumplir é mantener
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1500, todo lo en los dichos capítulos ó en cada uno dellos contenido

;

é renunciaron toda apelación, alzada é vista é suplicación é agra-

vio é nulidad é todas é cualesquiera leyes é fueros é derechos

que en su ayuda é favor contra esto sean
,
que les no valga ni

aproveche en juicio ni fuera de él en tiempo alguno , ni por al-

guna manera; é paralo así pagar é tener é guardar é cumplir é

haber por firme, según é en la manera que sobredicha es, obli-

garon á sus personas é á todos sus bienes, muebles é raíces,

habidos é por haber.

Después desto martes veinte y un dias del dicho mes de julio

del dicho año
,
pareció ante mí el dicho escribano público é es-

cribanos de Sevilla yuso escritos , Alonso de Córdoba, Miguel de

Baeza, vecino de Sevilla, en la collación de Santa María, é filáronle

leídos los dichos capítulos de suso contenidos por mí el dicho

escribano público, y dijo que los otorgaba é otorgó según é por

la forma é manera que en ellos se contiene, é que se obligaba é

obligó con los sobredichos de mancomún, á voz de uno, de lo

tener é cumplir é mantener, según é como en ellos se contiene,

c otorgó la misma carta ejecutiva con el mismo poder que los

dichos Pedro Ramírez é micer Antonio é Alvar Ramírez é Pedro

Sánchez del Ala é Cristóbal Rodríguez , maestre , le otorgaron

;

é para lo así pagar é cumplir é haber por firme, obligó á sí é á

sus bienes muebles é raíces, habidos é por haber.

Después desto miércoles veinte y dos dias del dicho mes de

julio del dicho año, paresció ante nos los dichos escribanos, el

dicho comendador Alonso Vélez de Mendoza, vecino de la villa

de Moguer, é filáronle leídos los dichos capítulos de suso conte-

nidos, por mí el dicho escribano público, é dijo que los otorgaba

é otorgó según épor la forma é manera que en ellos se contiene,

é que se obligaba é obligó él y los sobredichos de mancomún á

voz de uno é cada uno por el todo , de los tener é cumplir é

mantener, según é como en ellos se contiene, é otorgó la

misma carta ejecutiva, con el mismo poder que los sobredichos

lo otorgaron, é para lo así pagar é cumplir é haber por firme,

obligaron á sí é á sus bienes muebles é raíces habidos é por

haber.
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É de todo esto yo , el dicho escribano público , di la presente

escritura firmada de mi nombre, é signada con mi signo, é fir-

mada otrosí de los escribanos de Sevilla que á ello fueron pre-

sentes.—Yo Cristóbal Venégas, escribano de Sevilla, so testigo.

— Yo Juan García, escribano de Sevilla, so testigo.— Yo Fer-

nando Ruiz de Porras, escribano público de Sevilla, la fice sacar

é fice en ella mió signo, é so testigo.

Después desto martes diez y ocho dias del mes de agosto del

año de mil quinientos años, parecieron ante mí Fernando Ruiz

de Porras, escribano público de Sevilla, é ante los otros escri-

banos de Sevilla que á ello fueron presentes , el dicho comen-

dador Alonso Vélez de Mendoza , é el dicho Pedro Ramírez,

vecino de esta ciudad, é dijeron : que se obligaban é obligaron

de tener é guardar é cumplir á Sus Altezas los capítulos de yuso

contenidos , é según é en la manera que se obligaron de cum-

plir la dicha capitulación que á Sus Altezas tienen otorgada ante

mí el dicho escribano público , so las mismas penas á que están

obligados ellos é la# personas que con ellos están obligados , los

cuales dichos capítulos son estos que se siguen.

ítem : que non iréis á tocar en las islas de Arquibacoa, que

están en (i) paraje , las cuales descubrió Alonso

de Hojeda, ni en otras costas que están junto con ellas, las

cuales quieren Sus Altezas que ningunas personas toquen en

ellas por saber cierto secreto que en ellas mandan saber, solas

penas que en esta capitulación se contienen.

ítem : Que por cualquier cosa que encubráis vos, ó cualquier

persona de lasque vinieren en los dichos navios, é en cada uno

dellos, que non quintáredes á Sus Altezas, perdáis la merca-

dería é las otras cosas que trajeren , allende de las otras penas.

ítem : Que non llevéis en los dichos navios ni en alguno

dellos extranjero ninguno que sea de fuera destos reinos.

ítem : que mostréis las cartas de marear que Ueváredes é que

non llevéis figura si non la que vos dieren, que se les señalará

la derrota por ellas.

1500

RaliOcacicm

de Mendoza.

Que no tocarían

en las islas

de Arquibacoa,

Que no llevarían

extranjero alguno.

(1) Igual blanco hay en el original.
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1500. Asimismo, que se junte el rescate de manifiesto por delante

los oficiales fasta que quinten en Cádiz , ó les vea la persona

por Sus Altezas , é que si no lo ficieren pierdan cada uno la

parte que les cupiere ; é que á esto y á todo lo susodicho se

obliga.

É para lo así tener é guardar é pagar é cumplir, otorgaron

la misma carta ejecutiva, con el mismo poderío á las justicias,

según que otorgado lo tiene , é obligaron á sí é á sus bienes,

muebles é raíces, habidos é por haber, según que obligados los

tienen.— Yo Cristóbal Venégas, escribano de Sevilla, so testigo.

—Yo Gonzalo Matute, escribano de Sevilla, so testigo.—Yo

Fernando Ruiz de Porras, la fice sacar é puse en ella mió signo,

é so testigo.

por la conduela

que se ha observado

COPIA LITERAL

De una hoja suelta en papel de mano del almirante D. Cristóbal Colon,

escrita, al parecer, cuando le trajeron preso (i).

(Oiig. en el arih. del duque de Veraguas
)

1500. Señores : Ya son diez y siete años que yo vine servir estos

Quejas príncipes con la impresa de las Indias : los ocho fui traido

en disputas, y en fin se dio mi aviso por cosa de burla. Yo con

con éi. amor proseguí en ello, y respondí á Francia y á Inglaterra y á

Portogal
,
que para el rey é la reina, mis señores , eran esas

tierras y señoríos. Las promesas no eran pocas ni vanas. Acá

me ordenó nuestro Redentor el camino. Allá he puesto so su

señorío mas tierra que non es África y Europa, y mas de mil y

setecientas islas, allende la Española que boja mas que toda Es-

paña. En ellas se cree que florecerá la santa Iglesia grande-

(1) Este documento
,
que hemos visto original de mano propia del almi-

rante, nos parece una minuta ó borrador de la carta que escribida á algunas

de las personas que le favorecían en la corte, interesándolos en su desgracia;

pero no se designan quiénes fuesen. Las expresiones son las mismas que usó

en la carta al ama del príncipe. (Viajes y descubrimientos por D. Martin Fer-

nández de Navarrete.)
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mente. Del temporal se puede esperar lo que ya diz el vulgo.

En siete años hice yo esta conquista por voluntad divina. Al

tiempo que yo pensé de haber mercedes y descanso , de impro-

visto fui preso y traido cargado de fierros, con mucho deshonor

mió, y poco servicio de Sus Altezas. La causa fué formada en ma-

licia. La fe de ello fué de personas civiles y los cuales se habían

alzado y se quisieron aseñorear de la tierra. La fe y este que fué

á esto llevaba cargo de quedar por gobernador si la pesquisa

fuese grave. ¿Quién ni adonde se juzgará esto por cosa justa?

Yo he perdido en esto mi juventud, y la parte que me pertenece

de estas cosas y la honra dello ; mas non fuera de Castilla

adonde se juzgarán mis fechos, y seré juzgado como á capitán

que fué á conquistar de España fasta las Indias, y non á go-

bernar cibdad ni villa ni pueblo
,
puesto en regimiento , salvo á

poner so el señorío de Sus Altezas gente salvaje, belicosa y que

viven por sierras y montes.

Suplico á vuestras mercedes que con zelo de fielísimos cris-

tianos y de quien Sus Altezas tanto fian
,
que miren todas mis

escrituras, y como vine á servir estos príncipes de tan lejos, y

dejé muger y fijos que jamás vi por ello
, y que agora al cabo

de mi vida fui despojado de mi honra y de mi hacienda sin

causa; y que en ello ni se guardó justicia ni misericordia. Dije

misericordia, y non se entiende de Sus Altezas
,
porque no tie-

nen culpa.

1500.

CONCESIÓN APOSTÓLICA

DE LOS DIEZMOS DE LAS INDIAS,

Á los señores reyes Don Fernando y Doña Isabel
, y á sus herederos y

sucesores en la forma que se expresa (1).

Alexander, episcopus, servus servorum Dei : Carissimo in 1501.

Christo filio Ferdinando Regi et carissimse in Christo filise Eli- 3 setiembre,

(1) Registros del real Archivo de Simancas, entre los papeles del Patronato

real eclesiástico.



124 LOS REYES CATÓLICOS Y COLON.

isoi. sabeth Reginae Hispaniarum Catholicis salutem et Apostolicam

benedictionem. Eximiae devotionis sinceritas et integra fides

quibus nos et romanam reveremini Ecclesiam, non indigne me-

rentur ut votis vestris, illis praesertim per quae circa catbo-

licae fidei exaltationem, ac infldelium et barbararum nationum

depressionem, libentiús et promptiús intendere valeatis. Sane

pro parte vestrá nobis nuper exhibita petitio continebat, quód

vos piá ducti devotione pro fidei catholicae exaltatione sum-

mopere desideratis
,
prout jam a certo tempore citra non sine

magna impensá vestrá ac laboribus faceré coepistis, et in dies

magis faceré non cessatis, Ínsulas et partes lndiarum acquirere

et recuperare , ut in illis
,
quácumque damnatá secta abjectá,

colatur et veneretur Altissimus. Et quia pro recuperatione In-

sularum et partium praedictarum vobis necesse erit graves

subiré impensas et grandia pericula perferre , expedit ut pro

conservatione et manutentione dictarum ínsularum
,
postqiiam

per vos acquisitae et recuperatae fueriut, ac perferendisimpensis

ad conservationem et manutentionem príedictas necessariis,

decimas insularum prsedictarum ab illarum incolis et habitato-

ribus pro tempore existentibus exigere et levare possetis.

Quare pro parte vestrá nobis fuit humiliter supplicatum ut in

praemissis vobis statuique vestro opportune providere de benig-

nitate apostólica dignaremur. Nos igitur, quiejusdem fidei exal-

tationem et augmentum,nostris potissimétemporibus, supremis

desideratnus afiectibus, pium et laudabile propositum vestrum

plurimúm in Domino commendantes, hujusmodi supplicationi-

bus inclinati, vobis et successoribus vestris pro tempore existen-

tibus, ut insulis praedictis, ab illarum incolis et babitatoribus

etiam pro tempore existentibus
,
postquam illae acquisitae et re-

cuperatae fuerint, ut praefertur, assignata prius realiter et cum

effectu, juxtaordinationem tuncdicecesanorumlocorum, quorum

conscientias super hoc oneramus, ecclesiis in dictis insulis eri-

gendis, per vos et successores vestros praefatos, de vestris et

eorum bonis dote suíBciente , ex qua illis praesidentes earum-

que rectores se commode sustentare , et onera dictis ecclesiis

pro tempore incumbentia perferre, ac cultum divinum ad lau-
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dem Omnipotentis Dei debite exercere, juraque episcopalia

persolvere possint , decimam hujusmodi percipere et levare

libere ac licité valeatis, auctoritate apostólica tenore praasen-

tium, de specialis dono gratiae indulgemus, non obstantibus

Lateranensis Concilii ac alus constitutionibus et ordinationibus

apostolicis , ceeterisque contrariis quibuscumque. Nulli ergó

omninó bominum liceat hanc paginam nostrae concessionis

infringere, vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc

attentare praesumpserit, indignationem Omnipotentis Dei, ac

beatorum Petri et Pauli Apostolorum ejus se noverit incursu-

rnm. Datum Romae apud Sanctura Petrum, anno Incarnationis

Dominicae millesimo quingentésimo primo , sexto décimo ka-

lendas decembris, Pontificatús nostri anno décimo.

(Siguen las firmas y autorizaciones.)

1501.

CARTA

DEL ALMIRANTE COLON Á SU SANTIDAD

Informándole de los sucesos de sus viajes anteriores : le manifiesta su

deseo de presentarse á Su Santidad
; y le suplica mande ir con él

,
pues

iba á emprender nuevo viaje , seis religiosos para predicar el Evan-

gelio (1).

Beatissime Pater : Luego que yo tomé esta empresa
, y fui á

descobrir las Indias
,
prepuse en mi voluntad de venir perso-

nalmente á Vuestra Santidad con la relación de todo : nasció

á ese tiempo diferencia entre el señor rey de Portogal y el rey é

la reina, mis señores, diciendo el rey de Portogal, que también

queria ir á descubrir y ganar tierras en aquel camino hacia

aquellas partes, y se referia á la justicia.

El rey é la reina, mis señores, me reenviaron á priesa á la

empresa para descubrir y ganar todo
; y ansí non pudo haber

efecto mi venida a Vuestra Santidad. Descubrí deste camino y

1502.

Febrero.

Su deseo

de presentarse

á Su Santidad.

Relación

de sus

descubrimientos.

(1) Copia antigua de la letra al parecer de D. Fernando Colon, existente

en el archivo del duque de Veraguas.
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1502. gané mil é cuatrocientas islas, y trescientas y treinta y tres

leguas de la tierra firme de Asia, sin otras islas famosísimas,

grandes y muchas al oriente de la Isla Española , en la cual yo

hice asiento, y la cual boje ochocientas leguas de cuatro millas

cada una, y es populatissima, de la cual hice yo en breve tiempo

tributaria la gente della toda al rey y á la reina, mis señores.

En ella hay mineros de todos metales, en especial de oro y
cobre; hay brasil, sándalos, lináloes y otras muchas especies,

y hay encenso , el árbol de donde él sale es de mirabolanos.

Esta isla es Tarsis , es Cethia, es Ofir y Ophaz é Cipanga, y nos

la habernos llamado Española. Deste viaje navegué tanto al oc-

cidente que cuando en la noche se me ponia el sol, le cobraban

los de Calis en España dende á dos horas por oriente, en ma-

nera que yo anduve diez líneas] del otro hemisferio; y non

pudo haber yerro, porque hubo entonces eclípsis de la luna en

catorce de setiembre. Después fué necesario de venir á España

apriesa, y dejé allá dos hermanos con mucha gente en mucha

necesidad y peligro,

su seguro viaje. Torné á ellos con remedio y hice navegación nueva hacia al

austro, adonde yo fallé tierras infinitísimas y el agua de la mar

dulce. Creí y creo aquello que creyeron y creen tantos santos

y sabios teólogos que allí en la comarca es el paraíso terrenal.

La necesidad en que yo habia dejado mis hermanos y aquella

gente fué causa que yo non me detuviese á esperimentar mas

esas partes y volviese á mas andar á ellos. Allí fallé grandísima

pesquería de perlas, y en la Isla Española la mitad de la gente

alzada vagamundeando
, y donde yo pensaba haber sosiego ya

de tanto tiempo que yo comenzé, que fasta entonces no me

habia dejado una hora la muerte de estar abrazada conmigo,

refresqué el peligro y trabajos. Gozara mi ánima y descansara si

agora en fin pudiera venir á Vuestra Santidad con mi escriptura,

la cual tengo para ello, que es en la forma de los Comentarios é

uso de César, en que he proseguido desde el primero dia fasta

agora que se atravesó á que yo haya de hacer en nombre de la

Santa Trinidad viaje nuevo, el cual será á su gloria y honra de

la santa Religión cristiana, la cual razón me descansa y hace
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que yo non tema peligros ni me dé nada de tantas fatigas é 1502.

muertes que en esta empresa yo he pasado, con tan poco agra-

decimiento del mundo. Yo espero de aquel eterno Dios la Vi-

toria desto como de todo lo pasado. Y cierto, sin ninguna duda,

después de vuelto aquí , non sosegaré fasta que venga ¿Vuestra

Santidad con la palabra y escriptura del todo, el cual es magná-

nimo y ferviente en la honra y acrescentamiento de la sante Fe

cristiana.

Agora, Beatissime Pater , suplico á Vuestra Santidad, que por pudeque ie envía

mi consolación, y por otros respectos que tocan á esta tan santa ^s^"*
' " * l sacerdotes

é noble empresa
,
que me dé ayuda de algunos sacerdotes y y religiosos,

religiosos que para ello conozco que son idóneos, y por su Breve

mande á todos los superiores de cualquier orden de San Benito,

de Cartuja, de San Hierónimo, de menores é mendicantes que

pueda yo, ó quien mi poder tuviere, escoger dellos fasta seis,

los cuales negocien adonde quier que fuere menester en esta

tan santa empresa
,
porque yo espero en Nuestro Señor de di-

vulgar su santo Nombre y Evangelio en el universo. Así que los

superiores destos religiosos que yo escogeré de cualquier casa

ó monasterio de las órdenes suso nombradas , ó por nombrar,

cualquier que sea, non les impidan nin pongan contradicción por

privilegios que tengan, ni por otra causa alguna; antes los

apremien á ello y ayuden y socorran cuanto pudieren, y ellos

hayan por bien de aquiescer y trabajar é obedecer entan santa

y católica negociación y empresa
;
para lo cual plega eso mesmo

á Vuestra Santidad dispensar con los dichos religiosos in ad-

ministratione spiritualium , non obstantibus quibuscumque , etc.

Concediéndoles insuper y mandando que siempre que quisie-

sen volver á su monasterio, sean recibidos y bien tratados como

antes y mejor si sus obras lo demandan. Grandísima merced

recibiré de Vuestra Santidad desto, y seré muy consolado y será

gran provecho de la Religión cristiana.

Esta empresa se tomó con fin de gastar lo que della se ho-

biese en presidio de la casa santa á la santa Iglesia. Después

que fui en ella, y visto la tierra, escribí al rey y á la reina, mis

señores, que dende á siete años yo le pagaría cincuenta mil de
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1502. pié y cinco mil de caballo en la conquista della, y dende á

cinco años , otros cincuenta mil de pié y otros cinco mil de

caballo, que serian diez mil de caballo é cien mil de pié para

esto ; Nuestro Señor muy bien amostró que yo cumpliría por

esperiencia amostrar que podia dar este año á Sus Altezas

ciento y veinte quintales de oro
, y certeza que sería ansí de

otro tanto , al término de los otros cinco años.

Satanás ha destorbado todo esto, y con sus fuerzas ha puesto

esto en término que non haya efecto ni el uno ni el otro si Nuestro

Señor no lo ataja. La gobernación de todo esto me habían dado

perpetua, ahora con furor fui sacado de ella : por muy cierto

se ve que fué malicia del enemigo, y por que non venga á luz

. tan santo propósito. De todo esto será bien que yo deje de ha-

blar antes que escrebir poco.

(En las espaldas de este escrito hay la nota siguiente : 4502,

por febrero.)

INSTRUCCIÓN PARTICULAR

Que dieron los Reyes Católicos en Valencia, á 14 de febrero de 1502, á Don

Cristóbal Colon, de lo que había de observar en el cuarto viaje que debia

hacer á las Indias, y en el apresto de los navios que llevaba.

El Rey é la Reina.

1502. D. Cristóbal Colon, nuestro almirante de las islas é tierra

n febrero. firme que son en el mar Océano á la parte de las Indias :

Se concede á coi jn Vimos vuestra letra de 26 de febrero y las que con ella en-

¡r por i a ciasteis á los memoriales que nos disteis ; é á lo eme decis que
Ula Española. ^ > 1 1

para este viaje á que vais querríades pasar por la Española
,
ya

os dijimos que porque no es razón que para este viaje que

agora vais, se pierda tiempo alguno , en todo caso vais por este

otro camino , é á la vuelta, si os pareciere que será necesario,

podréis volver por allí de pasada para deteneros poco
;
porque

como vedes , convenía que vuelto vos del viaje que agora vais,

seamos luego informados de vos en persona de todo lo que en
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él hobiéredes hallado é fecho, para que con vuestro parecer 1502.

é consejo proveamos sobre ello lo que mas cumpla á nues-

tro servicio, y las cosas necesarias para el resgate de acá se

proveen.

Aquí vos enviamos la instrucción de lo que, placiendo á peuiie»,

Nuestro Señor, habéis de hacer en este viaje ; é á lo que decis

de Portugal nos escribimos sobre ello al rey de Portugal , nues-

tro hijo, lo que conviene, y vos enviamos de aquí la carta

nuestra que decis para su capitán, en que le lacemos saber

vuestra ida hacia el poniente, y que habernos sabido su ida

hacia el levante ; é que si en camino os topáredes , vos tratéis

los unos á los otros como amigos, é como es razón de se tratar

capitanes é gente de reyes entre quien hay tanto debdo é amor

é amistad, diciéndole que lo mismo habernos mandado á vos, y
procuraremos que el rey de Portugal, nuestro hijo, escriba otra

tal carta al dicho su capitán.

Á lo que nos suplicáis que hayamos por bien que llevéis con Le jan permiso

vos en este viaje á D. Fernando, vuestro hijo, y que la ra-
para " evar & su hijo

J J J J ^ D Fernando.

cion que se le da quede á D. Diego , vuestro hijo ; á nos place

de ello.

Á lo que decis que querríades llevar uno ó dos que sepan u permiten

arábigo , á nos place de ello , con tal que por ello no os de- llev,1r un0 ó do3

. <l
ue sepan

tengaiS. la lengua árabe.

Á lo que decis que
,
qué parte se dará de la ganancia á la cómo

gente que va con vos en esos navios, decimos que vayan de la
se * a

Rancla!

"'

manera que han ido á los otros.

Las diez mil piezas de moneda que decis, se acordó que no se Relativo

hiciesen por este viaje, hasta que mas se vea.
fi la

ye

'" ""

da

"em

De la pólvora é artillería que demandáis, vos habernos ya pólvora y artillería,

mandado proveer como veréis.

Lo que decis que no pudisteis hablar al doctor Ángulo é al ei doctor Ángulo

licenciado Zapata á causa de la partida, escribídnoslo muy larga
ye

Zapa°r

'

y particularmente. Cuanto á lo otro contenido en vuestros me-

moriales é letras tocantes á vos é á vuestros hijos é hermanos,

porque, como vedes , á causa que nos estamos de camino é vos

de partida , no se puede entender en ello hasta que paremos de

xi. 9
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1502. asiento en alguna parte, y si esto hobiésedes de esperar, se per-

dería el viaje á que ahora vais
;
por esto es mejor que pues de

todo lo necesario para vuestro viaje estáis despachado, vos par-

tais luego sin detenimiento alguno, é quede á vuestro hijo el

Manin..si9n cargo de solicitar lo contenido en los dichos memoriales
; y

ios Reyes
tened por cierto que lo de vuestra prisión nos pesó mucho , é

cuanto les peso r 1 í l

saberla prisión bien lo vistes vos é lo conocieron todos claramente, pues que
S " r

'

y !Tmo
° °"'

luego que lo supimos, lo mandamos remediar
; y sabéis el favor

io remedia, ou. con qUe os habernos y mandamos tratar, y siempre y ahora

estamos mucho mas en vos honrar é tratar muy bien, é las

mercedes que vos tenemos hechas vos serán guardadas ente-

ramente, según forma é tenor de nuestros privilegios que de

Ratificación ellas tenéis, sin ir en cosa contra ellas, y vos y vuestros hijos

.

et,,

,

üS
. gozaréis de ellas como es razón; é si necesario fuere confir-

los privilegios
~

concedidos á Colon marlas , de nuevo las confirmaremos, é á vuestro hijo manda-
y sus herederos.

,
. .

remos poner en la posesión de todo ello
; y en mas que esto

tenemos voluntad de vos honrar é facer mercedes , é de vues-

tros hijos é hermanos nos tememos el cuidado que es razón, é

todo esto se podrá facer yendo vos en buen hora é quedando el

cargo á vuestro hijo como está dicho : é así vos rogamos que en

vuestra partida no haya dilación.

De Valencia de la Torre, 14 dias de febrero de 1502 años.

Yo el Rey.— Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina : — Almazan.

É en las espaldas de la dicha carta estaba escrito lo siguiente :

«Por el rey é la reina: á D. Cristóbal Colon , su almirante de

las islas é tierra firme que son á la parte de las Indias (i).»

(1) Se ha sacado esta copia de la que existe en el Archivo general de

Indias de Sevilla, entre los papeles traídos del de Simancas, pieza quinta del

legajo 18 del pleito del consejo.
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CARTA DEL ALMIRANTE D. CRISTÓBAL COLON,

Pidiendo al Rey Católico nombre á su hijo D. Diego para sucederle en la

administración de las Indias (1).

(CASAS, Hist. gen.delnd., cap. XXXVII, fol. 114.)

Serenísimo y muy alto Rey : En mi pliego se escribió lo que 1505

mis escripturas demandan
;
ya lo dije

, y que en las reales ma- Enero,

nos de Vuestra Alteza estaba el quitar ó poner, y que todo PiJe que nombre

sería bien hecho ; la gobernación y posesión en que yo estaba, áü
-
Die«°

ril mi r.i ni *.' y vi rey

es el caudal de mi honra; injustamente fui sacado della. Grande du indias,

tiempo há que Dios Nuestro Señor no mostró milagro tan pú-

blico
;
que el que lo hizo le puso con todos los que fueron en

ayuda á esto. En la mas escogida nao que habia en treinta y

cuatro y en la mitad dellas , é á salida del puerto le enfundió

que ninguno de todos ellos le vido en qué manera fué ni

cómo (2). Muy humildemente suplico á Vuestra Alteza que

mande poner á mi hijo en mi lugar en la honra y posesión de

la gobernación que yo estaba, con que toca tanto á mi honra;

y en lo otro haga Vuestra Alteza como fuere servido
,
que de

todo recibiré merced. Que creo que la congoja de la dilación

deste mi despacho sea aquello que mas me tenga así tullido.

(1) Parece escrita á principios del año 1505, y es acaso la que remitió el

almirante por muño de su hijo, y de que hace mención en su citada carta

de 18 de enero. (Colección de viajes y descubrimientos, por D. Martin Fer-

nanda, de Navarrele.)

(2) Alude al naufragio que padeció la armada en que volvía á España el

comendador Bobadilla con Roldan y otros de los sublevados
; pues apenas

salieron de Santo Domingo, á principio de julio de 1502, cuando experi-

mentaron tan fuerte temporal
,
que de treinta naves solo cuatro ó cinco se

salvaron , ahogándose mas de quinientos hombres. Colon lo habia previsto

aconsejando se suspendiese por unos dias la salida de esta flota, pero

Ovando tuvo la necedad de desatender tan prudente como atinado con-

sejo, (ídem.)
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MEMORIAL DE D. DIEGO COLON,

Recordando al Rey Católico los trabajos del almirante su padre
, y pidiendo

se le restituya lo que se le ha tomado, y recaiga en el mismo D. Diego la

administración de las Indias, según lo pide su padre (1).

(
CASAS, Hist. gen.de Ind., lib. II, cap. XXXVII, fol. 115.)

1505.

Enero.

Que recuerde

los trabajos

de su [indi e.

Muy alto y muy poderoso príncipe, Rey nuestro señor.— Don

Diego Colon, en nombre del almirante mi padre, humildemente

suplico á Vuestra Alteza se quiera acordar con cuántos trabajos

de su persona y peligros de su vida el dicho almirante mi pa-

dre ganó las mercedes que Vuestra Alteza y la reina nuestra

señora, que santa gloria haya, le hicieron, y en cuánto servicio

y provecho de Vuestra Alteza suceden sus servicios, y mande

Que se ie restituya que las dichas mercedes le sean guardadas, mandándole resti-

re le'hYloLdo
tlur en 1° (

I
ue *e esrá tomado y ocupado sin él merecerlo , según

Vuestra Alteza se lo tiene dicho de palabra y escripto por carta,

según que verá por este capítulo que aquí va
,
que fué en una

carta que Vuestra Alteza le escribió al tiempo que se partió

para ir á descubrir, y en esto Vuestra Alteza administrará jus-

ticia y descargará la real conciencia de la reina nuestra señora

y la suya
, y al almirante y á mí nos hará señalada y gran

merced; y si devolverle la administración de las Indias fuese

servido , el dicho almirante le suplica sea servido en que vaya

yo, con que vayan conmigo las personas que Vuestra Alteza sea

servido, cuyo consejo y parecer yo haga de tomar.

(1) Debe estar escrita á fines de enero ó principios de febrero de 1505,

según las prevenciones que el almirante hacía á su hijo en carta de 18 de

enero. (Colección de viajes y descubrimientos
,
por D. Martin Fernández de

Navarrele.)
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descubrimientos.

INSTRUCCIÓN PARA AMÉRIGO VESPUCIO

CON CARTA AL SECRETARIO GASPAR DE GRICIO (1).

Noble y muy vertuoso señor: Después que vimos una breve 1 505.

carta vuestra, por la cual nos hicistes saber de qué manera 1» setiembre,

andaban los negocios
, y supimos que vuestra merced se habia los Reyes

ido á reposar á su casa, esperando que también habia acá mu- in,eDtan se,virse

de él para continuar

danza, habernos emperezado en el escribir, y después que ha- ios

bemos sabido quel Rey é la Reina, nuestros señores, mandaron

llamar á vuestra merced y que Sus Altezas tienen buena incli-

nación á estos negocios de las Indias , debemos creer que se

querrán servir de vuestra merced para que haya de continuar

el cargo que hasta aquí ha tenido de los dichos negocios de las

Indias
,
porque de otra manera sería como los que navegan sin

governalles ; é por ende le hacemos saber como habiéndonos

enviado á mandar el Rey nuestro señor que le hagamos saber en

qué términos está el despacho de la armada quel señor rey Don

Fernando mandó hacer para ir á descubrir el nacimiento de la

especería, é no habiendo de partir la dicha armada antes de

febrero, acordemos que vaya Amérigo á Su Alteza, el cual va

(1) Minuta original é coetánea en el archivo de la Contratación en Sevilla,

en donde la copió Muñoz.



134 LOS REYES Y AMÉUIGO VESPUCIO.

i sos. informado de todas las circunstancias de la dicha armada, y lleva

memorial de las cosas que se han de proveer de mas de lo que

está ya proveído
; y porque no dudamos que estando vuestra

merced en la corte verá las cartas é memoriales quel dicho

Amérigo lleva, no es menester, salvo que nos remitamos alas

dichas escripturas, y aun si tuviésemos certenidad de la estada

de vuestra merced en la corte , no fuera menester tan larga

información, porque vos, Señor, pudiérades suplir en todo.

Loque se necesitará Serán menester, para el despacho de la dicha armada, sobre
para ei deSpai o

j gastado, mas de ocho mil ducados, y están gastados otros
(le la armada. .JO > J o

tantos ; verdad es que en lo gastado se incluyen los quinientos

é cuarenta mil que pagamos á Bobadilla por el señor tesorero

Morales para el pan que se nos habia de dar en Murcia, é no se

nos dio, y se habian de cobrar allá del dicho tesorero, que Dios

haya
;
podrá ser que á vuestra merced parecerá grande contía

de dineros el gasto de la dicha armada, mayor que pareció al

principio por la relación que al señor rey D. Fernando envia-

mos, lo cual procede del precio del pan que entonces no se es-

timaba á valer mas del coto y del sueldo de doscientos hombres

que no se contó, salvo por cuatro meses, que será menester que

sean pagados por seis meses, como lo verá vuestra merced por

el dicho memorial; y demás del gasto desta armada hay nece-

sidad de gastar otros muchos dineros en cosas necesarias para

la torre que se ha de facer en la costa de las Perlas, y para pro-

veimiento de las carabelas que están en la Isla Española para

servicio de la dicha isla , lo cual consta por los memoriales quel

gobernador y oficiales nos han enviado de la Isla Española, de

que lleva los traslados el dicho Amérigo
, y Diego Benito

, que

con nosotros asiste en todos estos negocios, y en nombre del

tesorero Ñuño de Gumiel recibe y ha recibido la parte pertene-

ciente al Rey nuestro señor (i), no entiende de gastar solo un

maravedí sin expreso mandamiento de Su Alteza, ó por ende

(1) Era la mitad de lo procedido de Indias. El citado Diego Benito era

apoderado del tesorero Gumiel, y hubo dicha mitad de lo venido de dos na-

vios que llegaron en julio y agosto de 1506, según he visto en el manual
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el dicho mandamiento es necesario
; y otrosí, es necesario que is 5

haya declaración si en el gasto que se hiciere de aquí adelante

en la dicha armada y en las otras cosas , ha de pagar la mitad

el señor rey Don Fernando é gozar la mitad del provecho que

resultare, é cómo hade ser por que non haya confusión y todo

vaya por su orden muy á la clara.

Lo que nosotros entendemos es quel Rey nuestro señor ha de ei Rcygow.á

gozar de la mitad de todo lo que las Indias han rentado desde
delam,,ad

O ^ de las rentas-

Veinte é cuatro de noviembre del año pasado; no decimos de lo

que se ha traído desde el dicho dia, porque seyendo cogido é

rentado de antes, entendemos que de aquello no le pertenece

parte á Su Alteza, seguud que lo ha declarado el señor rey Don

Fernando : es verdad que la cédula por la cual el señor rey Don

Fernando nos envió á mandar que acudiésemos al tesorero

Ñuño de Gumiel con la dicha mitad , dice de lo que se hobiere

traído desde el dicho dia veinte y cuatro de noviembre, lo cual

parece que fué yerro del secretario Almazan. Otrosí, enten- contribuirá

demos quel Rey nuestro señor ha de contribuir en la mitad de

los gastos fechos por el señor rey D. Fernando , es á saber en

los que han dado fruto desde el dia veinte é cuatro de noviem-

bre, é lo han de dar dende en lo adelante, es á saber, en seme-

jante gasto como es este del armada, y en el gasto de las tres ca-

rabelas latinas, las cuales han comenzado á servir en este dicho

tiempo y están para servir adelante.

ítem : Lo que se ha gastado en el edificio desta casa de la

Contratación y otros gastos de semejante calidad que por no

alargar no replicaremos ; de todo esto querríamos declaración
;

y á vuestra merced encomendamos que lo provea é procure

como viere que conviene, que mucha merced nos fareis en

ello. Prospere Nuestro Señor la vida y honra de vuestra mer-

ced como desea. De Sevilla, á quince de setiembre. — Para

Gaspar de Gricio (*).

del tesorero Matienzo. (Nota de Muñoz.) (Colección de viajes y descubri-

mientos, por D. Martin Fernández de Navarrete.)

(1) Á. continuación de la minuta original se halla la siguiente « Memoria

mitad

de los gastos.
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1506. * de los oficiales de la casa de la Contralacion para el capitán Amérigo

» Vespuche: « Lleváis tres cartas para el Rey, Mosior de Vila y el secretario

» Gricio
, y cinco memoriales, uno sobre el despacho del armada, los otros

» venidos de la Española, de cosas necesarias para la torre quel rey D. Her-

» nando mandó facer en la costa de las Perlas; otros dos sobre las carabelas

» que sirven en la Española, y cosas para la fortaleza que se face en ella. Si

» está en la corte Gricio y sirve lo de Indias, dalde la carta, mostralde los

» memoriales, y os guiará como el Rey vos oiga y alcancéis buen despacho.

» Somos informados que el Rey ha encomendado los negocios de Indias á

» Mr. de Vila, su camarero mayor. Si así es, idos derecho á él. Lo que prin-

» cipalmente deseamos es claridad del concierto entre el Rey nuestro señor

» (era Don Felipe I) y el señor rey D. Hernando, porque sepamos dar lo suyo

» á cada uno. » (ídem.)
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TESTAMENTO Y CODICILO

DEL ALMIRANTE D. CRISTÓBAL COLON, OTORGADO EN VALLADOLID 0).

En la noble villa de Valladolid , á diez y nueve dias del mes 1506.

de mayo, año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo 19 mayo,

de mil é quinientos é seis
,
por ante mí , Pedro de Hinojedo,

escribano de cámara de Sus Altezas y escribano de provincia

en la su corte é cnancillería, é su escribano é notario público en

todos los sus reinos y señoríos ; é de los testigos de yuso escri-

tos : el Sr. D. Cristóbal Colon , almirante é visorey é gober-

nador general de las islas é tierra firme de las Indias descu-

biertas é por descubrir que dijo que era ; estando enfermo de

su cuerpo, dijo, que por cuanto él tenia fecho su testamento

por ante escribano público, quel agora retificaba é retifica el

dicho testamento, é lo aprobaba é aprobó por bueno , é si nece-

sario era, lo otorgaba é otorgó de nuevo. É agora añadiendo el

dicho su testamento, él tenia escrito de su mano é letraun escrito

que ante mí el dicho escribano , según é por la via é forma que

en el dicho escrito se contenia , é todas las mandas en él con-

tenidas, para que se cumplan é valgan por su última é postri-

(1) Testimonio autorizado en el Archivo del duque de Veraguas.
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1506. mera voluntad. É para cumplir el dicho su testamento que él
tenia y tiene hecho é otorgado, é todo lo en él contenido, cada
una cosa é parte dello, nombraba é nombró para sus testamen-

ita.me.ttri... tardos é cumplidores de su ánima al señor D. Diego Colon, su
hijo, é á D. Bartolomé Colon, su hermano, é á Juan de Porras,
tesorero de Vizcaya, para que ellos todos tres cumplan su testa-
mento é todo lo en él contenido é en el dicho escrito , é todas
lasmandas é legatos é obsequias en él contenidos. Paralo cual
dijo que daba é dio todo su poder bastante, é que otorgaba é
otorgó ante mí el dicho escribano todo lo contenido en el dicho
escrito; é á los presentes dijo que rogaba é rogó que dello fue-

TeMigo,. sen testigos. Testigos que fueron presentes, llamados é rogados
á todo lo que dicho es de suso, el bachiller Andrés Mirueña é
Gaspar de la Misericordia, vecinos desta dicha villa de Valla-
dolid, é Bartolomé de Fresco é Alvaro Pérez, é Juan Despinosa
é Andrea é Hernando de Vargas, é Francisco Manuel é Fernán
Martínez, criados del dicho señor almirante. Su tenor de la

cual dicha escritura, que estaba escrita de letra é mano del
dicho almirante, firmada de su nombre, de verbo ad verbum, es
este que sigue :

Cuando partí de España el año de quinientos é dos
,
yo fice

una ordenanza é mayorazgo de mis bienes, é de lo que entonces
me pareció que cumplía á mi ánima é al servicio de Dios eterno

é honra mia é de mis sucesores : la cual escritura dejé en el

monasterio de las Cuevas en Sevilla á frey D. Gaspar, con otras
mis escrituras é mis privilegios é cartas que tengo del Rey é de
la Reina, nuestros señores. La cual ordenanza apruebo é con-
firmo por esta, la cual yo escribo á mayor cumplimiento é decla-
ración de mi intención. La cual cuando que se cumpla ansí
como aquí declaro é se contiene

,
que lo que se cumpliere por

esta, no se faga nada por la otra, porque no sea dos veces,
ombr^uhijo Yo constituí á mi caro hijo D. Diego por mi heredero de

heredero todos mis bienes é oficios que tengo de juro y heredad, de que
,0

yires !

i ' U,0S hice el mayorazgo, y non habiendo él fijo heredero varón, que
herede mi hijo D. Fernando por la misma guisa, é non ha-
biendo él fijo varón heredero

,
que herede D. Bartolomé mi
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hermano por la misma guisa , é por la misma guisa, si no tu- 1506.

viere hijo heredero varón
,
que herede otro mi hermano

;
que

se entienda así, de uno á otro el pariente mas llegado á mi línea,

y esto sea para siempre. É no herede mujer, salvo si no faltase

no se fallar, hombre , é si esto acaesciese sea la muger mas

allegada á mi línea.

É mando al dicho D. Diego mi hijo , ó á quien heredare, que

no piense ni presuma de amenguar el dicho mayorazgo , salvo

acrecentarle é ponerlo : es de saber que la renta que él hubiere

sirva con su persona y estado al Rey é la Reina, nuestros seño-

res, é al acrescentamiento de la, religión cristiana.

El Rey é la Reina, nuestros señores, cuando yo les serví con

las Indias ; digo serví
,
que parece que yo por la voluntad de

Dios Nuestro Señor se las di , como cosa que era mia
,
puédolo

decir, porque importuné á Sus Altezas por ellas, las cuales

eran ignotas é abscondido el camino á cuantos se fabló dellas,

é para las ir á descubrir allende de poner el aviso y mi per-

sona , Sus Altezas no gastaron ni quisieron gastar para ello,

salvo un cuento de maravedís, é á mí fué necesario de gastar

el resto : ansí plugo á Sus Altezas que yo hubiese en mi parte

de las dichas Indias , islas é tierra firme
,
que son al poniente

de una raya que mandaron marcar sobre las islas de las Azores

y aquellas del Cabo Verde , cien leguas , la cual pasa de polo

á polo
;
que yo hubiese en mi parte el tercio y el ochavo de

todo, é mas el diezmo de lo que está en ellas, como mas largo

se amuestra por los dichos mis privillejos é cartas de merced.

Porque fasta agora no se ha habido renta de las dichas In-

dias, porque yo pueda repartir della lo que della aquí abajo

diré , é se espera en la misericordia de Nuestro Señor que se

haya de haber bien grande, mi intención sería y es, que Don

Fernando, mi hijo, hobiese della un cuento y medio encada

un año, é D. Bartolomé, mi hermano, ciento cincuenta mil

maravedís , é D. Diego, mi hermano, cien mil maravedís, por-

que es de la Iglesia; mas esto no lo puedo decir determinada-

mente, porque fasta agora non hé habido ni hay renta conocida,

como dicho es.
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1506. Digo, por mayor declaración de lo susodicho, que mi volun-

tad es que el dicho D. Diego, mi hijo, haya el dicho mayorazgo

con todos mis bienes é oficios , como é por la guisa que dicho

es, é que yo los tengo. E digo que toda la renta que él toviere

por razón de la dicha herencia, que haya él diez partes della cada

un año, é que la una parte destas diez la reparta entre nuestros

parientes , los que parecieren haberlo mas menester, é personas

necesitadas, y en otras obras pias. É después destas nueve

partes tome las dos dellas é las reparta en treinta y cinco

partes, é dellas haya D. Fernando, mi hijo, las veinte y siete,

é D. Bartolomé haya las cinco, é D. Diego, mi hermano, las

tres. É porque, como arriba dije, mi deseo sería que D. Fer-

nando, mi hijo, hobiese un cuento y medio, é D. Bartolomé

ciento é cincuenta mil maravedís, é D. Diego ciento; é no sé

cómo esto haya de ser
,
porque fasta ahora la dicha renta del

dicho mayorazgo no está sabida ni tiene número ; digo que se

siga esta orden que arriba dije, fasta que placerá á Nuestro Señor

que las dichas dos partes de las dichas nueve abastarán y lle-

garán á tanto acrecentamiento que en ellas habrá el dicho un

cuento y medio para D. Fernando, é ciento y cincuenta mil

para D. Bartolomé, é cien mil para D. Diego. É cuando placerá

á Dios que esto sea ó que si las dichas dos partes , se entienda

de las nueve sobredichas, llegaren contía de un cuento é sete-

cientos é cincuenta mil maravedís
,
que toda la demasía sea é

la haya D. Diego, mi hijo, ó quien heredare
,
que si la renta

deste dicho mayorazgo creciese mucho
,
que me hará placer

acrecentar á D. Fernando é á mis hermanos la parte que aquí

va dicha.

Digo que esta parte que yo mando dar á D. Fernando, mi

hijo, que yo fago della mayorazgo en él, é que le suceda su hijo

mayor, y ansí de uno en otro perpetuamente , sin que la pueda

vender ni trocar, ni dar ni enajenar por ninguna manota, é

sea por la guisa y manera que está dicho en el otro mayorazgo

que yo he fecho en D. Diego, mi hijo.

Digo á D. Diego , mi hijo , é mando que tanto que él tenga

renta del dicho mayorazgo é herencia, que pueda sostener en
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una capilla, que se haya de facer, tres capellanes que digan 1506.

cada dia tres misas , una á honra de la Santa Trinidad , é otra

á la Concepción de Nuestra Señora , é la otra por ánima de

todos los fieles difuntos , é por mi ánima é de mi padre é madre

é mujer. É que si su facultad abastare, que haga la dicha capilla

honrosa, y la acreciente las oraciones é preces por el honor

de la Santa Trinidad, é si esto puede ser en la isla Española,

que Dios me dio milagrosamente, holgaría que fuese allí

adonde yo la invoqué, que es en la vega que se dice déla Con-

cepción.

Digo y mando á D. Diego , mi hijo, ó quien heredare, que Que se paguen

pague todas las deudas que dejo aquí en un memorial, por la

forma que allí dice, é mas las otras que justamente parecerá

que yo deba. É le mando que haya encomendada á Beatriz En-

ríquez, madre de D. Fernando , mi hijo, que la provea que

pueda vivir honestamente , como persona á quien yo soy en

tanto cargo. Y esto se haga por mi descargo de la conciencia,

porque esto pesa mucho para mi ánima. La razón de ello non es

lícito de la escrebir aquí.

Fecha á veinte y cinco de agosto de mil y quinientos y cinco

años : Sigue Christoferens.

Testigos que fueron presentes é vieron facer é otorgar todo

lo susodicho al dicho señor almirante , según y como dicho es

de suso : los dichos bachiller de Mirueña, Gaspar de la Miseri-

cordia, vecinos de la dicha villa de Valladolid , é Bartolomé de

Fresco é Alvaro Pérez y Juan Despinosa, é Andrea é Fernando

de Vargas é Francisco ¡Manuel é Fernán Martínez , criados del

dicho señor almirante. É yo el dicho Pedro Hinojedo, escri-

bano é notario público susodicho , en uno con los dichos testi-

gos , á todo lo susodicho presente fui. É por ende fice aquí

este mi signo á tal : En testimonio de verdad.—Pedro de Hino-

jedo, escribano.

Á continuación del codicilo, de mano propia del almirante,

habia una memoria ó apuntación, también de su mano, del

tenor siguiente :

Relación de ciertas personas á quien yo quiero que se den de
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1506. mis bienes lo contenido en este memorial, sin que se le quite

cosa alguna dello. Hásele de dar en tal forma que no sepa quién

se las manda dar.

Pequeños legeos. Primeramente, a los herederos de Gerónimo del Puerto, pa-

dre de Benito del Puerto, chanceller en Genova, veinte ducados

ó su valor.

Á Antonio Vazo, mercader ginovés, que solia vivir en Lis-

boa, dos mil y quinientos reales de Portugal, que son siete

ducados poco mas, á razón de trescientos é setenta y cinco reales

el ducado.

Á un judío que moraba á la puerta de la Judería en Lis-

boa, ó á quien mandare un sacerdote, el valor de medio marco

de plata.

Á los herederos de Luis Centurión Escoto , mercader ginovés,

treinta mil reales de Portugal, de los cuales vale un ducado

trescientos ochenta y cinco reales, que son setenta y cinco du-

cados poco mas ó menos.

Á esos mismos herederos y á los herederos de Paulo de Ne-

gro , Ginovés , cien ducados ó su valor. Han de ser la mitad á

los unos herederos y la otra á los otros.

Á Baptista Espíndola, ó á sus herederos si es muerto, veinte

ducados. Este Baptista Espíndola es yerno del sobredicho Luis

Centurión , era hijo de micer Nicolás Espíndola de Locoli de

Ronco, y por señas él fué estante en Lisboa el año de mil cua-

trocientos ochenta y dos.

La cual dicha memoria é descargo sobredicho, yo el escri-

bano doy fe que estaba escripta de la letra propia del dicho

testamento del dicho D. Cristóbal, en fe de lo cual la firmé de

mi nombre.— Pedro de Azcoytia.—(Está firmada.)
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DISCURSO

SOBRE LAS DILACIONES É INTERPRETACIONES

Con que impedia el fiscal el cumplimiento de lo capitulado por D. Cristóbal

Colon con los Reyes Católicos, y los privilegios que le concedieron para él

y sus subcesores.

El almirante D. Cristóbal Colon, estando los Reyes Católicos,

de gloriosa memoria, en Santa Fé, estando puesto cerco sobre

Granada, les dijo : que él les daría y descubriría un nuevo

mundo de islas y tierra firme, de lo cual no se sabía ni era sub-

jeto á ningún príncipe cristiano, y lo descubriría de tal manera

que quedase para ellos y para los reyes de Castilla, sus subce-

sores, si se concertaren con él, y le daban una pequeña parte

de aquello que se habia de descubrir
; y que por les bacer

mayor servicio, no quería pedir la mitad, aunque era justo que

la llevase, sino que como aquellas partes obiesen de ser regidas

y gobernadas por personas puestas por ellos, quería y supli-

caba fuese él y sus subcesores los que en su nombre las rigiesen

y gobernasen, y fuesen sus oficiales en ellas siendo almirantes,

vireyes y gobernadores, les diese no mas de la décima parte

de lo que en aquellas partes se oviese, y Sus Altezas llevasen

las nueve partes
; y ansí de acuerdo los Reyes Católicos y el di-

cho almirante D. Cristóbal Colon hicieron una capitulación y
contrato de capítulos en la dicha villa de Santa Fé á 17 de abril

de \ 492 de lo que tengo dicho, y de oirás cosas en él contenidas,

según por la dicha capitulación y contrato parece.

Y trece dias después, en la cibdad de Granada, á treinta de

abril del dicho año, los dichos Católicos Reyes á mayor abun-

damiento hicieron un privilegio sobre los dichos oficios de al-

mirante y virey y gobernador, diciendo que los daban al dicho

D. Cristóbal Colon, y á sus subcesores y descendientes para

siempre, jamas, por manera que hecha la dicha capitulación y

contrato como dicho es, y el dicho privilegio, y contentas á

1506.

Promesa

que hizo Colon

6 los

Reyes Católicos.

Condiciones

estipuladas

por Colon.

Detalles

de los privilegios

concedidos a Colon.
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1506. mas las partes, y hecho el dicho contrato y privilegio por leyes

de aquellos reynos que se habian de descubrir, debajo de las

cuales se habian de regular y regir, como leyes obligatorias y

hechas solamente para aquellas partes, y para que fuesen ga-

nadas y adquiridas para los reyes y corona de Castilla, me-

diante aquellas leyes, porque sin ellas, digo sin las otorgar al

dicho almirante, no las descubriera ni diera á los reyes de

Castilla, porque estaba en su mano darlas á quien él quisiere,

pues por él habian de ser halladas, ganadas é adquiridas, y por-

ciáusuia que como la vida de los hombres sea breve, y no se tenga

que se pu so una jlora ^ yjda segura, y pudiera ser que haciendo el ar-
en la capitulación

°

4 favor de coion. mada, ó en el viaje ó descubierta una isla, él muriera, y por-

que su trabajo y secreto no quedase sin remuneración, pusie-

ron en la dicha capitulación y leyes : « los que descubriéredes

y ganáredes ó por vuestra industria se descubriere é ganare, »

dando á entender que si él muriese y mediante la relación que

habia dado y aviso é instrucción de las islas é tierra firme que

decia que habia en el mar Océano, se descubriesen y hallasen

como decia que las habia en aquellas partes, gozasen sus hi-

jos y descendientes del contrato como de cosa habida por la

industria de su padre, y á esta causa ponen aquella palabra :

(i ó por vuestra industria se descubriere ó ganare ; » y así des-

pués que el dicho almirante comenzó á descubrir y los Reyes

Católicos vieron ser verdad todo lo que les habia dicho, no cu-

raron mas del hablar en industria, porque ya daban todo lo del

Occidente por descubierto por él, y tomada la posesión por él

para Sus Altezas, y á esta causa en los privilegios que después

le dieron en Barcelona y en Burgos no hablan mas de industria

por la causa susodicha.

Fauas ^ en PaS° ^e tan Sran sm ici° como e* dicho almirante D.

interpretaciones Cristóbal Colon hizo á la corona de Castilla, há muchos años

que el fiscal con dilaciones y falsas interpretaciones, impide no

sea hecha justicia ni guardado á los subcesores del dicho almi-

rante lo que con él se capituló y asentó, habiendo tantas razones

para ello, y por algunas que aquí pone.

Lo primero, porque es contrato obligatorio hecho entre par-
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tes, y con parte no subjeta á las leyes de Castilla, porque el di-

cho almirante era extranjero, y cumplió el dicho almirante

por su parte en descubrir las islas y tierra firme que se ofre-

ció á descubrir, y que las descubriese, á todo el mundo es no-

torio, y por los privilegios de Sus Altezas y cartas misivas y
provisiones en que lo confiesan parece, y por la probanza en el

proceso presentada por parte del dicho almirante, por manera

que no se puede dejar de cumplir con él y con sus sucesores lo

capitulado y asentado, pues él cumplió por su parte.

Lo segundo, porque sobre lo que se contrajo era sobre cosa

no sabida ni descubierta, ni sujeta á los reyes de^ Castilla ni á

sus leyes, y que se habia de haber por la industria y saber

del dicho almirante, y lo que se prometió fué de lo mesmo

que él habia de descubrir y dar á los reyes de Castilla, por

manera que no daban ni dieron cosa de lo que Sus Altezas te-

nían, sino de lo que él les habia de dar, y habian de haber me-

diante el aviso, trabajo é industria del dicho almirante.

Lo tercero, porque el dicho almirante descubrió las dichas

islas é tierra firme como dicho tengo, é las ganaron per bellum,

porque con tres caravelas que llevó y 17 hombres, no era bas-

tante de ganar un mundo, mas ganólas per acquisitionem, to-

mando posesión, como tomó, en las dichas islas y tierra firme

por Sus Altezas, para que otro ningún rey cristiano no se pudiese

meter en ellas, porque todas aquellas partes vacabani dominio

universali et jurisdictione
,
quia dominium universale etjurisdic-

tio non potest esse in paganis. Y á esta causa el primero que to-

mase posesión de ellas, era señor de ellas, y porque el dicho

almirante primero que otro alguno tomó de ellas posesión para

los reyes de Castilla, por esta causa los hizo señores de las di-

chas islas y tierra firme del mar Océano y de tal manera que

otro príncipe cristiano no se pudiese meter, ni enviar á ellas,

ni á parte de ellas, y de esta manera las ganó para los reyes de

Castilla, é ansi consta muy claro que las descubrió y ganó,

por donde consta muy claramente y es cosa digna de castigo

la falsedad que el fiscal alega, y dice que Sus Altezas poseen las

dichas islas y tierra firme por concesión del Papa, porque si

xi. 10
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1506. esto fuera de la Iglesia, como él quiere decir, el Papa no lo pu-

diera dar
; y si lo diera, el sucesor suyo lo pudiera revocar, lo

cual es falso y contra la corona real de Castilla, porque en la di-

cha bula el Papa no hace mas que loar y aprobar el descubri-

miento del dicho almirante y confirmar ó declarar la posesión

que el dicho almirante habia tomado para Sus Altezas, por ma-

nera que en este caso el Papa no tenia ni tuvo mas poder del

que tiene un juez, cuando da una sentencia en que declara per-

tenecer á los reyes de Castilla, y lo mesmo hiciera para cual-

quiera otro rey cristiano que el dicho almirante oviera tomado

la posesión
;
por donde consta que por lo que el almirante hizo,

gozan de aquellas partes los reyes de Castilla, y no por otra ra-

zón alguna.

cuarta razón. Lo cuarto, porque la dicha capitulación son leyes hechas por

los Reyes Católicos para aquellas partes, y todas ellas están sub-

jetas á las dichas leyes, porque debajo de ellas y mediante ellas

fueron las dichas tierras descubiertas por el dicho almirante, y

dadas á los reyes de Castilla, y ansí como principales leyes

han de ser tenidas y guardadas en aquellas partes, como arriba

tengo dicho.

Qumta razón, Lo quinto, al dicho almirante se le ha de guardar el dicho

contrato é capitulación en todas las islas é tierra firme del mar

Océano porque él las descubrió, y ansí mesmo descubrió la

tierra firme por dos partes de dos viajes que hizo, una vez por

Paria y otra por Veragua, y con descubrirla una vez bastaba

para que en toda ella se le guardase lo capitulado
,
porque no

era obligado á andalla toda , sino á descubrilla toda, y ansi nadie

podrá decir que ha descubierto otra tierra firme de la que el

dicho almirante descubrió. Y á esta causa, como los Reyes Cató-

licos vieron que el almirante habia cumplido todo lo que habia

dicho, y habia salido verdad, y que todo cuanto al occidente él

habia descubierto y se descubriese para siempre, lo habia des-

cubierto el dicho almirante. Hicieron declaración de lo capi-

tulado entre Sus Altezas y el dicho almirante, y fabricaron una

línea de las islas de los Azores al Cabo Verde
, y á esta causa

dice el privilegio dado en Barcelona á 28 de mayo de 1493 :
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« Por qnanto nos habernos hecho marcar una línea de las 1506.

islas de los Azores alas islas de Cabo Verde, de setentrion en Tenor deí privilegio

austro, de polo á polo, y todo lo que es allende de la dicha línea
en Barcelona.

al occidente es nuestro, y nos pertenece, conviene á saber, por

la posesión que por nos tomastes, así vos hacemos nuestro

almirante de todo ello y ansí mismo nuestro visorey y gober-

nador. »

Por manera que declararon que lo que el almirante habia

descubierto y habia de descubrir, y cuanto andando el tiempo

otros descubriesen, era ya descubierto por él y por su industria

y trabajo, pues él habia descubierto la puerta á ello, y por sus

cartas de marear se navegaba y habia de navegar, y habia dado

industria y libro por donde se rigiesen
;
por manera que en

todas las islas y tierra firme que están al occidente de la dicha

línea, se le ha de guardar al dicho almirante lo capitulado con él.

Que todo lo capitulado con el dicho almirante D. Cristóbal

Colon pase á sus sucesores para siempre, está claro porque la

capitulación lo declara, porque en el primero capítulo dice así :

«Primeramente, que Vuestras Altezas, como señores que son de

las mares océanas, hacen dende agora al dicho D. Cristóbal Colon

su almirante en todas aquellas islas é tierra firme que por su

mano é industria se descubrieren ó ganaren en las dichas mares

océanas
,
para durante su vida ; é después de él muerto á sus

herederos é subcesores de uno en otro perpetuamente. » Y todos

los demás capítulos consecutivos de la dicha capitulación co-

mienzan por Otrosí é ítem
,
que son palabras copulativas de la

dicha cláusula primera, por manera que todo lo contenido en

todas las demás cláusulas conforme á la primera cláusula suso

dicha se ha de regular y entender; y allende de esto, trece dias

después de hecha la dicha capitulación antes que fuese á descu-

brir, á mayor abundamiento los dichos Católicos Reyes, en la

ciudad de Granada, le dieron é otorgaron un privilegio en que

dicen las palabras siguientes :

o Es nuestra merced é voluntad que vos el dicho Cristóbal

Colon, después que hayádes descubierto é ganado las dichas islas

y tierra firme en la dicha mar Océana, ó cualquiera de ellas, que
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1506. seádes nuestro almirante de las dichas islas é tierra firme que

así descubriéredes é ganáredes, é seádes nuestro almirante, viso-

rey é gobernador en ellas, é vos podádes dende en adelante

llamar é intitular Don Cristóbal Colon , é así vuestros hijos é

subcesores en el dicho oficio é cargo se puedan intitular y llamar

Don é almirante é visorey é gobernador de ellas, etc. »

cómoconsiQ Por manera que así por la capitulación, como por este dicho
que todo ha de pasar

privilegio hech ¿ntes que el dicho almirante fuese á descubrir,
a los sucesores r o T. 7

y herederos consta pasar todo á sus herederos é sucesores. Y ansí mesmo

por dos privilegios dados en Burgos á 27 de abril de 1497, en

que en el uno ingieren la capitulación, y declaran y confirman

todo lo en ella contenido pasar á los herederos é subcesores del

dicho almirante, y en el otro los oficios de almirante, virey y

gobernador de todas las islas y tierra firme del mar Océano

descubiertas y por descubrir.

Décima parte Cuanto al otro artículo de la décima, donde la haya de ver,

está muy claro, porque en la capitulación dice ansí :

a ítem. Que todas é cualesquier mercadurías, siquier sean

piedras preciosas, perlas, oro, plata, especería y otras cualesquier

cosas é mercaderías de cualquier especie, nombre é manera

que sean, que se compraren, trocaren, hallaren, ganaren é

ovieren dentro de los límites del dicho almirantazgo, etc. »

Por manera que de tal manera otorgaron Sus Altezas la dé-

cima que la regularon con el almirantazgo , dando á entender

que do quiera que fuese almirante, habia de llevar la dicha dé-

cima, y por mas lo aclarar, dijeron dentro de los límites del

dicho almirantazgo, por manera que aquí se obligaron y decla-

raron que se habia de señalar límites donde fuese almirante

,

y dentro de ellos llevase la décima, y hasta que estos límites

se señalasen, no se podia saber hasta qué parte era almirante, ni

hasta dónde habia de llevar la dicha décima, y á esta causa, ve-

nido de descubrir el dicho almiranteen la ciudad de Barcelona,

viendo los Reyes Católicos que ya el almirante por su parte habia

cumplido lo que era obligado comenzaron ellos á cumplir por su

parte yhacer loque eran obligados y habían prometido en la di-

cha capitulación, de señalalle límites al almirantazgo
,
para que
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dentro de ellos llevase la dicha décima, y á esta causa dicen 150c

en el dicho privilegio é declaración de Barcelona ansí

:

« Es nuestra merced é voluntad que hayádes é tengádes , é Logúesele

después de vuestros dias vuestros hijos é descendientes é sub-
en "' P'' lv,legl °

r •> o declaración

cesores uno en pos de otro , el dicho oficio de nuestro almi- ¿e Barcelona,

rante del dicho mar Océano, que es nuestro, que comienza por

una raya é línea que nos habernos hecho marcar, que pasa desde

las islas de los Azores á las islas de Cabo Verde, de setentrion

en austro, de polo á polo, por manera que todo lo que es allende

de la dicha línea al occidente es nuestro é nos pertenece. E

ansí vos facemos é criamos nuestro almirante, é á vuestros fijos

é subcesores uno en pos de otro, de todo ello para siempre ja-

mas, etc. ))

Por manera que fué necesario que Sus Altezas señalasen los

dichos términos al dicho almirantazgo, para que el dicho almi-

rante fuese almirante de algo, y se cumpliese con él, y ansí

mismo para que supiese dónde habia de llevar la décima, y
hasta que en Barcelona hicieron la declaración susodicha, en

que señalaron los dichos límites , ni habia almirantazgo ni dé-

cima
, y á esta causa declararon los dichos límites, porque eran

obligados á los^declarar, conforme ala capitulación, por manera

que do quiera que es almirante , tiene la décima. Es almirante

de todo el occidente de polo á polo, y ansí se sentenció en

Dueñas por los jueces que de esta causa conocieron. Luego

claro está que en todo el occidente le pertenece la décima

,

pues otros límites no están señalados al almirantazgo, demás

de los susodichos.

De qué cosas le pertenezca la décima , está muy claro pol-

las palabras contenidas en el capítulo de la capitulación que

habla de la décima
,
porque no se puede imaginar cosa en

aquellas partes que debajo de aquellas palabras no se com-

prenda.

Otras muchas razones se podrían dar para todo lo susodicho, oira¡>

que por evitar prolijidad aquí no se ponen, porque por las di-

chas muy claro consta que el dicho almirante don Cristóbal

Colon y sus sucesores son almirantes, vireyes y gobernadores, y

mucha» razones

que se poiliiun Jar,
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1506. les pertenece la décima en todas las islas y tierra firme del mar
Océano descubiertas y por descubrir (i).

CARTA DEL REY CATÓLICO

Ásu embajador en Roma, para que pida á Su Santidad la institución del pa-

triarcado universal de Indias en el arzobispo D. Juan de Fonseca, y el

obispado del Darien para Fr. Juan de Quevedo, autorizando á Su Alteza

para señalar los límites de las diócesis y para la repartición de los diez-

mos (2j.

1513. El Rey : Mosen Gerónimo de Vich, de mi consejo, y mi em-
s6jul '°' bajador en corte de Roma; porque entre las mercedes é bene-

BeneGcio principal ficios que de Dios Nuestro Señor habernos recibido, el mas
por la conquista •, , . •,,, ,•

de indias.
principal es las victorias que en su ayuda habernos habido contra

los infieles enemigos de nuestra santa Fe católica , sojuzgando

y reduciendo á la obediencia de nuestra santa madre la Iglesia

muchas tierras y provincias que estaban ausentadas della
, y

convirtiendo muchas ánimas de los infieles, que en ellas habi-

tan, por el bautismo á su Redentor; y continuando en este

santo propósito , como cosa que mas deseo en este mundo,
ahora ha placido á la Providencia divina que alien destas islas

y tierras descubiertas en la parte de las Indias del mar Océano,

descubrir una grand parte de tierra
,
que así por su grandeza

como por no se haber podido descubrir alderedor
,
que en sola

una parte de costa se han descubierto mas de mil y quinientas

leguas, como porque han hallado en ella diversos géneros de ani-

males, que en las otras islas no se han hallado animales de cua-

tro pies, se cree que es tierra firme, la cual está poblada de grande

multitud de gente que parecen mas razonables y mas capaces

,

(1) Hállase sin expresión de autor ni año en letra de principios del

siglo xvi en el Archivo general de Indias de Sevilla.

(2) Traslado de un libro de cuadernos en folio del consejo y cámara de
Indias, pág. 123, que existia en la librería del duque de Alba en 1769, de

donde sacó Gajoso la copia que posee la Real Academia de la Historia.
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instruidos y doctrinados enlas cosas de nuestra santa Fe que los i5ia.

que hasta aquí se han hallado, de que espero que Nuestro Señor

será muy servido; y deseando que tanta multitud de ánimas se

salve y á nuestra santa Fe católica se acerquen todas, no teniendo

respeto á los grandes gastos y trabajos que en ello se acercan, in-

viamos agora una generosa armada, así de navios como de gente,

para que juntamente con otra gente de armas que por nuestro

mandado y á nuestra costa están en la dicha tierra, sojuzguen

aquellas bárbaras naciones, las traigan al yugo y obediencia de

nuestra santa madre la Iglesia, y las aparten de la infidelidad

en que están y de diversos y grandes errores con que el ene-

migo las tiene sojuzgadas. Y para que nuestro deseo se cumpla

en hacerlos cristianos, demás de la gente de guerra, son nece-

sarias personas espirituales, para que con su doctrina y ejemplo

los animen y enseñen
, y con palabras y con obras traigan al

verdadero conocimiento de la salud de sus ánimas
; y porque

las tales personas, unas han de ser para lo ir á hacer en persona,

y otras para lo favorecer y encaminar desde acá, y el muy re-

verendo en Cristo padre D. Juan de Fonseca, arzobispo de Ro-

sano, nuestro capellán mayor y de nuestro consejo, de claro

linage y de los principales nobles destos reinos, como ya sabéis

desde el principio que las Indias se descubrieron hasta agora,

y al presente por nuestro mandado se ha ocupado y ocupa en

la provisión y gobernación dellas, y por su industria y vigilan-

cia, diligencia y cuidado, con muy probada fidelidad sin otro

interés alguno, salvo por servir á Nuestro Señor y cumplir

nuestros mandamientos, ha sido y es causa muy principal de

muchos bienes que en las dichas Indias han sucedido y suce-

den, y siempre continúa sus trabajos para en lo porvenir con

mucho zelo que las ánimas de todas aquellas gentes se convier-

tan á Nuestro Señor; y se espera que, según la grandeza de la

tierra después de sojuzgada, con la ayuda de Nuestro Señor, se

instituirán de diversos títulos de iglesias en ella: suplicareis de

nuestra parte á nuestro muy sancto Padre por virtud de la

nuestra carta de creencia que va con esta, que habiendo consi-

deración á lo susodicho y al servicio tan señalado de Nuestro
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1513. Señor y acrescentamiento de nuestra sancta Fe católica, que

dello se espera seguir, mediante su ayuda, plega á Su Santidad

r¡je que instituya que sobre las iglesias que se erigieren de aquí adelante en la dicha
pat

'ra

C

r Zl
e

¡!,

n

í

iaS
' tierra de las lQdias, que generalmente toda la provincia se llama

D.Juan Rodríguez Castilla del Oro , instituya al dicho arzobispo D. Juan Rodri-
de Fonseca.

7 /-i • 1

guez de tonseca, universal patriarca de toda ella, conforme a los

otros patriarcados que hay en la Iglesia, de cuya institución,

según sus méritos y doctrinas , ejemplo y fidelidad, y la mu-
cha esperiencia que tiene en las dichas Indias, y gran deseo y
fervor de convertir á las gentes que en ella se hallan á nuestra

sancta Fe católica, esperamos en Nuestro Señor será muy ser-

vido y nuestra sancta Fe católica aumentada y reducidas á ella

las almas de la gran multitud de gente que la dicha tierra habi-

tan
; y que la iglesia principal y cabeza del dicho patriarcado

sea en el lugar que el dicho D. Juan de Fonseca, con licencia y
consensu nuestro señalará mas cómodamente

; y porque en la

dicha tierra hay muchas y diversas provincias, como arriba se

dice, y así ha de haber muchas y diversas iglesias catedrales,

placiendo á Nuestro Señor, entretanto que la tierra se sojuzga,

es necesario que en la provincia donde agora está el pue-

blo de los cristianos
,
que es en la provincia que se ha de lla-

mar Bética Áurea, y la iglesia del pueblo se llama Nuestra Se-

ñora de Antigua, le plega criar y erigir un obispado de la iglesia

catedral deste nombre debajo del dicho patriarcado; y porque

igualmente el devoto P. Fr. Juan de Quevedo , fraile de la orden de San
obÍ!

A
p

fra

del

j?a

a

n

rien Francisco de la Observancia, predicador que agora es de nuestra

de Quevedo. real capilla, el cual por su vida y ejemplo, y mucha prudencia

é eminentes letras y mucha doctrina, ha regido diversos oficios

de provincial y guardián de la provincia de la Andalucía mu-
chos años, y esperamos, por la mucha experiencia que del se

tiene en las dichas cosas, será Nuestro Señor muy servido en

que él sea proveído con este dicho obispado, y nos le enviamos

á requerir con este cargo y el bien de lo mucho que en él puede

servir á Nuestro Señor, y ha nos aceptado de ir luego á la dicha

armada á entender en la conversión de la dicha gente; por

ende suplicareis á Su Santidad nos conceda dos facultades , la
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una porque nos y los subcesores en esta corona real de Castilla 1513.

ó la persona que para ello señalaremos, en nuestro nombre

pueda agora y ende aquí adelante limitar y señalar los límites

y diócesis en la dicha tierra, así para las dichas iglesias y obis-

pado de Nuestra Señora de Antigua de la provincia del Darien,

que agora se llama Bética Áurea
, y al presente se ha de ins-

tituir y criar, como paralas que adelante se instituirán y criarán;

la otra ha de ser para hacer la partición y división de los diez-

mos de las dichas iglesias de Nuestra Señora de Antigua y de

las que en adelante se criarán é instituirán
, y para señalar los

réditos del dicho patriarcado, los cuales diezmos, puesto caso

que tenemos gracia y donación dellos concedido por la Sede

Apostólica, porque vayan luego perlados á entender en la con-

versión de aquella gente bárbara, los daré en nombre de la se-

renísima reina, mi muy cara y amada hija, así como se fueren

criando las dichas iglesias , eceplo las tercias
,
que esto ha de

quedar para la corona real destos reinos y perpetuamente
, y

pues nos habernos de hacer la donación de los dichos diezmos,

razón es que el repartimiento dellos , así de los que se dieren

al patriarcado como á los obispados , se haga por la persona

que nombraremos para ello
, y que Su Santidad nos invie la

dicha comisión
; y la comisión para hacer la cria de la dicha

iglesia de Sancta María de Darien venga dirigida al dicho muy
reverendo in Cristo padre arzobispo de Rosano, nuestro ca-

pellán mayor; que "como veis esto es caso que cumple tanto al

servicio de Nuestro Señor y á la conversión y salud de las áni-

mas de tan innumerables gentes, y acrescentamiento de nuestra

sancta Fe católica, por servicio nuestro que en todo dad la soli-

citud y diligencia que convenga como de vos esperamos
, y su-

pliquéis y procuréis con Su Santidad y con los muy reverendos

cardenales que os pareciere que podrá en ello aprovechar
, y

enviadme el despacho de todo lo susodicho lo mas brevemente

que pudiéredes, que en ello me serviréis mucho.

De Valladolid, á veinte y seis dias del mes de julio de mil qui-

nientos troce. Yo el Rey.

Refrendada del secretario Conchillos.



4S4 ESPAÑA.

INSTRUCCIÓN

Dada por Su Majestad á Pedrárias Dávila, en 2 de agosto de 1513, para el

viaje á la provincia de Tierra Firme, que iba con ¡a armada compuesta de

16 navios.

1813.

2 agosto.

Indisposición.

2* disposición.

3' disposición.

El Rey :

Lo que vos Pedrárias Dávila que vais por nuestro capitán ge-

neral é gobernador, así por mar como por tierra , á la Tierra

Firme que se solia llamar, é agora la mandamos llamar Castilla

Aurifia, é á las otras partes contenidas en el poder que lleváis,

habéis de hacer desde que con la buena ventura os hiciéredes

á la vela en la ciudad de Sevilla con la armada que con vos

mandamos ir para poblar é pacificar la dicha tierra é provincia

hasta llegar allá, é después de llegado la forma é orden que acá

ha parescido que vos debo mandar que tengáis é guardéis é ha-

gáis guardar é cumplir, es lo siguiente

:

i° Lo primero que habéis mucho de mirar es que los na-

vios que lleváredes no vayan sobrecargados, como suelen ir,

que á muchos les ha acaecido peligro en el viaje por ello , espe-

cialmente cuando fué el comendador mayor de Alcántara por

nuestro gobernador de la Isla Española
;
por excusar el daño é

peligro susodicho , debéis proveer que no lleven mas carga de

la con que puedan seguramente navegar, é lleven la manguera

descubierta como lo tengo mandado, é al tiempo que cargaren

en Sevilla habéis de mirar que han de tomar mas carga en

Canaria.

2o Lo segundo es que fecha vela en Sevilla con la buena

ventura, habéis de tomar en Canaria, é tomar allí las costas

que se proveyeron que estuvieren fechas para este vuestro viaje.

3o Demás de esto, hilado vuestro viaje y derrota derecha

para la provincia de Darien, si sin estorbo ni tardanza de viaje

lo pudiéredes facer, habéis de tomar en las islas délos Caní-

bales
,
que son Isla Fuerte , Ruin , Sant Rernaldo , Santacruz,

Güira, Cartagena, Caramarico de Go, que están dados por es-
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clavos, por razón que comen carne humana y por el mal é daño 1513.

que han fecho á nuestra gente é por el que facen á los otros

Indios de las otras islas, é á los otros vasallos é á la gente de

estos reinos, habernos enviado á poblar en aquellas partes, é por

mas justa función nuestra si halláredes manera de poderles re-

querir, les requerid que vengan á obediencia de la Iglesia é

sean nuestros vasallos, é si no lo quisieren facer ó no lo pudié-

redes requerir, habéis de tomar todos los que pudiéredes y

enviarles en un navio á la Isla Española, é allí se entreguen á

Miguel de Pasamonte , nuestro tesorero , é á los otros nuestros

oficiales, para que se vendan, y el navio que con ellos fuere os

ha de llevar lo que de la Isla Española se hobiere de llevar á la

dicha Castilla Aurifla, é por todas las otras partes que pásáredes,

especialmente en cualquier parte que tocáredes en la costa de

la dicha tierra, habéis de excusar que en ninguna manera se

faga daño á los Indios
,
porque no se escandalicen ni alboroten

de los cristianos, antes les haced muy buena compañía é buen

tratamiento, porque corra la nueva la tierra adelante, é con ella

vos reciban, é vengan á comunicaros é en conoscimiento de las

cosas de nuestra santa Fe católica, que es á lo que principal-

mente vos enviamos é deseamos que se acierte.

4o En el repartimiento délas cosas que se tomaren, así en la »« disposición.

mar como en la tierra, así de esclavos como de otra cualquier

cosa que se hobiere, habéis de tener esta manera en el repartir

que lo que se tomare con el armada que lleváis en que yo

mando poner los cascos de los navios, é mando dar el mante-

nimiento á la gente que en ella va, conforme á la ley del Fuero

del Ayro, demás del quinto me han de dar las dos partes de lo

que se hobiere, la una por razón de los cascos de los navios, é

la otra por razón de los mantenimientos ; é si en vuestra com-

pañía fueren navios de algunas personas en que ellas pongan

los navios é bastimentos y aquellos tomaren alguna pieza, yo

tengo de haber mi quinto ordinario; pero aunque lo tomen

aquellos
,
porque por razón de favor é compañía de armada se

toma, han de repartir lo que se tomare con toda la gente de la

armada, si se tomara en la mar , con las ventajas que se suele
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1513. repartir entre marineros ; si dentro en la tierra, ha de ser re-

partido todo igualmente, excepto la ventaja del capitán general,

en las cosas que en tierra se hobieren ; no yendo armada de mar

para ellas , se ha de sacar el quinto y lo otro se reparta entre la

gente, como se acostumbra hacer.

disposición. 5o Llegados allá con la buena ventura , lo primero que se ha

de hacer es poner nombre general á toda la tierra general, á

las cibdades é villas é lugares, y dar orden en las cosas concer-

nientes al aumento de nuestra santa Fe é á la conversión de

los Indios, é á la buena orden del servicio de Dios é aumento

del culto divino ; é para ello enviamos al Rmo P. Fr. Juan de

Quevedo, obispo de Santa María del üarien, é con él los cléri-

gos que agora parecieran necesarios, los cuales é ellos han de

ser proveídos en tanto que hay asinos del salario necesario, é

porque para la persona del obispo yo mando proveer á los clé-

rigos, se deben dar á cada uno tantos pesos de oro para su man-

tenimiento, en tanto que hay asinos, é se hace el repartimiento

de ellos de la parte que cada uno haya de haber: en tanto que

esto se hace, se han de cobrar los diezmos para mí é para la

serenísima reina, mi muy cara é muy amada hija, en aquellas

cosas que se cogieren, é acodir con ellas á nuestro tesorero, que

estoviere en la dicha tierra.

üsposicion. 6o Una de las principales cosas en que habéis mucho de mi-

rar es en los asientos ó lugares que allá se hobieren de asentar

:

lo primero es ver en cuántos lugares es menester que se hagan

asientos en la costa de la mar para se guardar la navegación, é

para mas seguridad de la tierra que los que han de ser para se

guiar la navegación, sean en puertos que los navios que de acá

de España fueren , se puedan aprovechar de ellos en refrescar

é tomar agua, é las otras cosas que fueren menester para su

viaje; así en el lugar que agora está fecho como en los que de

nuevo se hicieren, se ha de mirar que sean en sitios sanos, é

no anegadizos, é donde se puedan aprovechar déla mar para

cargo é descargo , sin que haya trabajo é costa de llevar por

tierra las mercaderías que de acá fueren ; é si por respeto de

estar mas cercanos á las mismas se hobieren de meter la tierra
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adentro, débese mucho mirar que de alguna ribera se puedan 1513.

llevar las cosas que de acá fueren desde la mar hasta la pobla-

ción, porque no habiendo allá bestias, como no las hay, sería

grandísimo trabajo para los hombres llevarlo á cuestas, y ni

los de acá ni los Indios no lo podrían sufrir; y que sean de bue-

nas aguas é de buenos aires , é cerca de montes é de buena

tierra de labranza, é de estas cosas las que mas pudiere tener.

7o Vistas las cosas que para los asientos de los lugares son -• disposición,

necesarias, é escogido el sitio mas provechoso y en que incur-

ren mas de las cosas que para el pueblo son menester , habéis

de repartir los solares del lugar para facer las casas, y estos han

de ser repartidos según las calidades de las personas, é sean

de comienzo dados por orden; por manera que hechos los so-

lares al pueblo, parezca ordenado, así en el lugar que se dejare

para plaza como el lugar en que hobiere la iglesia , como en la

orden que tovieren las calles
,
porque en los lugares que de

nuevo se hacen, dando la ordenen el comienzo sin ningund tra-

bajo ni costa quedan ordenados, é los otros jamas se ordenan,

y en tanto que no hiciéremos merced de los oficios de regi-

miento perpetuos , habéis de mandar que en cada pueblo los

elijan entre sí por un año é vos lo confirmad, siendo personas

hábiles para regir; asimismo se han de repartir los hereda-

mientos segund la calidad é manera de las personas, é segund lo

que sirvieren , así les creced en heredad
, y el repartimiento ha

de ser de manera que á todos quepa parte de lo bueno , é de lo

mediano é de lo menos bueno, segund la parte que á cada uno

se le hobiere de dar en su calidad ; é porque los primeros que

allá pasaron con Oseda é Nicuesa é Emiso , han pasado mucho

trabajo é hambre é necesidad, á Oxeda é á ellos se les ha de

facer mejoría en repartimiento, á él como á capitán é á ellos

como á vecinos en el lugar que está fecho , si por alguna causa

de mas comuydad se hobiere de mudar, é si no se mudare en

él y en los que de nuevo se hicieren ; la mas principal cosa é

que con mas diligencia se ha de hacer , es la iglesia
,
porque en

ella se haga todo el servicio de Dios que se debe hacer, é demás

de lo que el reverendo padre fray Juan de Quevedo , obispo de
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1513.

8' disposición.

9' disposición.

Santa María del Darien, platicare, habéis de tener de esto en-

tero cuidado que se ponga en obra con mucha diligencia.

8o Debéis de procurar por todas las maneras é vias que viére-

des é pensáredes que para ello han de aprovechar, é por todas

las otras vias é formas que se pudieren tener, alguna experien-

cia que se podrá hacer atraer con buenas obras á que los Indios

estén con los cristianos en amor é amistad , é que por esta via

se haga todo lo que se hobiere de facer con ellos
; y para que

ello mejor se haga, la principal cosa que habéis de procurar, es

no consentir que por vos ni por otras personas no se les que-

brante ninguna cosa que les fuere prometida , sino que antes

que se les prometa se mire con mucho cuidado si se les puede

guardar, é si no se puede bien facer, que no se les prometa

,

pero prometido se les guarde enteramente, de manera que les

pongáis en mucha confianza de vuestra verdad ; é no habéis de

consentir que se les haga ningún mal ni daño, porque de miedo

no se alboroten ni se levanten, antes habéis mucho de castigar

á los que les ficieren mal ó daño sin vuestro mandado
,
porque

por esta via vernán antes á la conversión é al conoscimiento

de Dios é de nuestra santa Fe católica, é mas segura en conver-

tir ciento de esta manera que cien mil por otra.

9o Y en caso que por esta via no quisieren venir á nuestra

obediencia, é se les hobiere de facer guerra, habéis de mirar que

por ninguna cosa se les haga guerra, no siendo ellos los agre-

sores é no habiendo fecho ó probado á hacer mal é daño á

nuestra gente, é aunque los hayan acometido, antes de romper

con ellos, les fagáis de nuestra parte los requerimientos nece-

sarios para que vengan á nuestra obediencia , una , é dos , é

tres é mas veces, cuantas viéredes que sean necesarias , con-

forme á lo que lleváis ordenado ; é pues allá habrá é con vos

irán algunos cristianos que sabrán la lengua , con ellos les da-

réis primero á entender el bien que les verná de ponerse debajo

de nuestra obediencia, é mal é daño , é muertes de homes que

les verná de la guerra, especialmente que los que se tomaren en

ella vivos han de ser esclavos , é que de esta tengan entera no-

ticia, é que no puedan pretender ignorancia
,
porque para que
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lo puedan ser, é los cristianos los puedan tener con segura con- 1513,

ciencia, está todo el fundamento en lo susodicho, habéis de es-

tar sobre el aviso con cosa que todos los cristianos, porque los

Indios se les encomienden , tienen mucha gana que sean de

guerra, é que no estén de paz é que siempre han de hablar en

este propósito ; é aunque no se pueda excusar de no le platicar

con ellos , es bien estar avisado de esto para el crédito que en

ello se les debe dar, y paresce á mi que el mas sano parescer

para esto será el del Reverendo Padre Fr. Juan de Quevedo

,

obispo de Darien, é de los clérigos que están mas sin pasión , é

con menos esperanza de haber de ellos intereses.

10° En caso que se hayan de dar los Indios encomendados á io- disposición,

los vecinos por naborías, habéis de hacer que se guárdenlas

ordenanzas que para ello lleváis, porque se han hecho con

mucha información que de aquella manera sean mas conserva-

dos é mejor tratados é mas adoctrinados á nuestra santa Fe cató-

lica, é por eso no se ha de disminuir de ellas ninguna cosa, antes

si alguna cosa viéredes de mas de lo que en ellas se consiente

que se debe de hacer en provecho de los Indios é de su salud

é conversión, sea bien que se hagan para que ellos sean mejor

tratados é vivan en mas contentamiento en compañía de los

cristianos : la resolución de esto es que todo lo que aquí é en el

capítulo antes de este se dice , es para que con amor é voluntad

é amistad é buen tratamiento , sean atraídos á nuestra santa

Fe católica, é se excuse de forzallos é maltratallos para ello

cuando fuere posible, porque de esta manera se servirá mu-

cho Nuestro Señor, é yo me tendré de vos por muy bien servido

en ello.

11° Esto es mas necesario que allá se haga así, que no en la i» disposición.

Isla Española, porque los Indios son mas aplicados al trabajo é

han acostumbrado siempre á folgar, é habernos visto que en la

Española se van huyendo á los montes por no trabajar, é es de

creer que lo harán muy mejor los de allá, pues se pueden ir la

tierra adelante , lo que no pueden facer en la Isla Española, é

no tienen que dejar sino las casas
, y por esto parece muy du-

doso y dificultoso que los Indios se puedan encomendar á los
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1513. cristianos, á la manera que los tienen en la Española, é á esta

causa paresce que será mejor que por via de paz é de concierto

aliviándolos lo mas que ser pueda del trabajo en esta manera,

que los que quisieren estar en la paz é concierto de los cristia-

nos, é á la obediencia de vasallos, é darsen é nos sirviesen con

cierto número de personas ya que no fuesen todos sino una

parte de ellos como tercio, ó cuarto, ó quinto de los que hobiere

en el pueblo ó de los que toviere el cacique principal , si allí

están debajo de caciques, como están en la Isla Española, y que

estos anden un mes ó dos, é que se remuden é vayan á holgar,

é vengan otros tantos por otros dos meses ó por el tiempo que

allá os paresciere que serán mejor las reunidas, porque hasta

acostumbrarlos cuanto mas breve se redundaren paresce mejor,

é así remudándose lo sufrirían mejor é ternán menos peligro

de morir , é si agora en los principios hobiere tanto que hacer

en coger oro en los ríos como acá dicen que lo hay
,
que no

fuese tan necesario meterlos á cavar en las minas
,
paresce acá

que sería bueno comenzarlos á ocupar en lo de los ríos por la

orden susodicha , é después de la segunda vuelta se meterán

con menos dificultad en las minas, porque ya estarán habituados

á servir, aunque sea con mas trabajo.

i2- aposición. 12° Presupuesto que en cualquier de las maneras que arriba

se dice que por via de encomendarlos , ó por via de concierto

se pudiera hacer que sirvan , está bien ansí, é se sacare de ellos

el servicio é provecho que se debe sacar ; mas en caso que lo

uno ó lo otro no se pudiere hacer
,
paresce otra tercera cosa,

que será que cada pueblo, segund la gente que en él hobiere, ó

cada cacique, segund la gente que toviere, cada uno dé tantos

pesos de oro cada mes ó cada luna, como ellos lo cuentan , é

que dando estos, sean seguros que no se les hará mal ni daño,

é tengan en sus pueblos señales que sean para conoscer que son

pueblos que están á nuestra obediencia, é también traigan en

sus personas señales como sean conoscidos como son nuestros

vasallos, porque no les hagan mal nuestra gente, pagando su

tributo como con ellos fuera asentado
; y esto mirad que se

asiente de manera que sea provechoso, é porque aquí no se puede
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señalar bien la cantidad, hacedlo lo mas provechoso que os pa- 1513.

resciere que se puede bien hacer.

13° Porque soy informado que una de las cosas que mas se is« disposición,

ha alterado en la Isla Española, y que mas les ha enemistado

con los cristianos, ha sido tomarles las mujeres é hijas contra

su voluntad é usar de ellas como de sus mujeres, habiéndolo

de defender que no se haga por cuantas vias é maneras pudié-

redes, mandándolo pregonar las veces que os paresciere que sea

necesario, ejecutando las penas en las personas que quebraren

vuestros mandamientos con mucha diligencia, é así lo habéis

de mandar hacer en todas las otras cosas que os paresciere ne-

cesarias para el buen tratamiento de los Indios.

\A° Habéis de procurar con todo cuidado de tener fin en lo de u- disposición.

los Indios pueblos en la tierra adentro
,
que los fagáis en parte é

asientos que os podáis aprovechar de ellos para por tierra des-

cubrir la otra costa de la mar, que estos Indios dicen que está

tan cierta y tan cerca de esta otra , é porque de acá no se os

puede dar regla cierta ni aviso particular por la manera que se

ha de tener en hacerlo, sino que la experiencia de las cosas que

allá sucedieren, os ha de dar los habitantes, é aviso de cuándo

é cómo se ha de facer , solamente se os puede decir esto gene-

ralmente : que procuréis con mucha instancia y diligencia , é

con toda la brevedad que pudiéredes , de certificaros de ello , é

certificado que es así verdad todas las cosas que ordenáredes é

hiciéredes, las fagáis é determinéis con pensamiento que os han

de seguir é aprovechar para aquello
,
porque habrá muchos de

ellos que agora sin ninguna costa ni trabajo los podáis facer,

porque no costará mas sino determinarlas que se hagan á la

parte que sean provechosas , como se habia de hacer en otra

parte que no lo fuesen, de donde si después las hobiéredes de

mudar para este propósito , sería muy trabajoso é algunas tan

dificultosas que serán imposibles.

1

5

o Habéis de defender por ordenanza, la cual mando hagáis

pregonar las veces que os paresciere necesarias é en las partes

que fueren menester, que ninguno juegue dados ni naipes, ni

otro juego prohibido, ni tengan naipes ni dados para vender,

xi. \\

15" disposición.
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1513. ni lleven so grandes penas, las cuales mandaréis ejecutar en los

que lo ficieren é también en los que los vendieren
,
por manera

que no haya juego ninguno en la dicha tierra , é si inventasen

alguna manera de juego ninguno en la dicha tierra, aunque

no sea expresada en la dicha ordenanza ni en el pregón , tam-

bién ge lo defended.

Finalmente la intención es que no haya ninguna manera de

juego, é que jueguen cantidad para que por ello se revuelvan é

se siga daño de los unos á los otros, y escándalos é enemistades

é reniegos é blasfemias, como se suelen seguir, é desto é de otra

manera de tráfago de mentiras, el reverendo padre fray Juan

de Quevedo, obispo de Darien, por su parte, é vos por la vues-

tra, habéis mucho de procurar de apartarlos, é que no vivan

en ello á la manera de acá , sino que sean en ello tan limitados,

que los de la tierra puedan recibir de ellos muy buen ejemplo,

é procurad siempre de ocupar la gente de una manera que la

ociosidad no les haga gastar el tiempo en vicios.

ie- disposición. 16° Habéis de procurar é defender que ninguno de los cris-

tianos juren á Dios, ni renieguen, ni blasfemen é sea defendido

por público pregón, é allende de las penas que por leyes de

estos reinos están establecidas, es de mandar le pongan alguna

pena de dinero, una al que jurare á Dios , é mayor al que dijere

pese , ó no creo, ó descreo, ó renegaré, é así al que jurare, sino

cuando le fuera mandado por el juez, é estas penas se apliquen

é gasten , é se conviertan en cosas que sean provecho de todos

los que allá estuvieren , é de que todos ellos sean comunmente

mas contentos que se gasten
,
porque gastándose á su conten-

tamiento, ellos las pagarán de mayor voluntad, é los que lo co-

bren lo darán é no lo encubrirán ; é aunque se gasten en cosas

de su placer, como en fiestas é en colaciones, é otras cosas en

que á todos quepa parte, será mejor, é ellos se obligan é habrán

placer en ello.

indisposición. 17° Habéis de pregonar que se guarde la premática en el

vestir como la lleváis á la letra, é no se exceda de ella nada,

porque por experiencia se ha visto en la Española que cuando

no está ordenado lo que cada uno habia de traher, todos ó los
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mas de ellos ficieron en ello tanto exceso que se destruyeron é 1513.

empobrecieron, é quedan muchos de ellos perdidos, é con defen-

dérgelo han tornado á remediarse.

18° Habéis de hacer publicar é pregonar que sepan todos los !8 ' aposición,

vecinos é moradores que allá fueren
,
que los oficiales de jus-

ticia no han de hacer ejecución en bienes ni en persona de nin-

guno por ninguna cosa que le fueren , si no fueren manteni-

mientos ó herramientas para sacar, cavar, coger, labrar oro, é

no por paño, ni seda, ni otra ninguna cosa, para que cada uno

vea de quién fia é no fien con esperanza que la justicia le ha de

hacer pagar ni hacer ejecución por ello á nadie.

49° Habéis de defender que no vayan á la dicha tierra ningún 1!>" aposición,

letrado que vaya á abogar, ni procurador de cabsas, é si alguno

fuese clérigo ó lego
,
que no le consintáis allá abogar , ni pro-

curar, ni aconsejar en ningún pleito
,
por cuanto nos lo supli-

caron los procuradores que de allá vinieron, é habernos hallado

por relación é por experiencia
,
que en la Isla Española han

sido causa de muchos pleitos é debates que ha habido entre los

vecinos de ella , los cuales no hobieran sino por su industria é

consejo
;
pero porque no padezcan los que no supieren, vos ó

vuestros oficiales habéis de procurar de saber verdad de las

cosas que ante vosotros se pidieren, é suplir por los que así

fueren , é juzgar las cosas brevemente sin términos supérfluos

é no nescesarios, é en las cosas dubdosas, procurad de concer-

tarlas é sentenciarlas á albedrío de buen varón, por manera que

no reciban agravio, é habéis de procurar, cuanto fuere posible,

que no hayan pleitos entre ellos, esto en lo civil ; en lo crimi-

nal habéis de juzgar, cuanto fuere posible, según las leyes de

estos reinos , castigando por todo rigor los de pecado abomi-

nable , é ladrones é mortandades ; en lo de los ladrones
,
por-

que si se castigasen muy fuertemente los principios, escarmen-

tarían otros é excusarían muchas muertes que por castigar á los

principios blandamente se han de ejecutar de nescesidad en sí;

podréis en este caso de los ladrones , exceder algo de las leyes

de estos reinos , mirando en todo el descargo de nuestra real

conciencia.
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1513. 20° Habéis- de procurar de llevar labradores para que allá

20 disposición, prueben á sembrarla tierra é lleven su aderezo de las cosas nes-

cesarias para ello , é babéis de dar orden como llevéis trigo é

cebada nuevo é trigo tresmesino, é otras simientes á parte de

las que lleváis que vaya para sembrar, que sea escogido para

ello , é vayan de manera que en la mar no se dañen , é se sepa

claramente que si no acudiere ó nasciere, que no es por defecto

déla simiente, é álos labradores que lo ficieren, les hagáis allá

en las cosas de repartimiento alguna ventaja que sea buena en

las cosas que se dieren á los vecinos, por manera que ellos sean

contentos é reciban algún provecho por su trabajo , é los otros

hayan gana de trabajar por que con ellos se haga.

«• disposición. 21° Habéis de proveer en la manera que han de tener los

que fueren á contratar é á rescatar con los Indios que no vaya

ninguno sin vuestra licencia por cédula vuestra, é con sabiduría

de nuestros oficiales, é han de llevar consigo persona que lleve

poder de nuestros oficiales
,
para que sea veedor é vea lo que

se rescata é traiga cuenta é razón de ello
,
porque por aquella

pague á nuestro tesorero el quinto ; é si lo que se hobiere

fuere cosa de estimación, como perlas ó piedras ó otra cosa

semejante que siendo de un género é de un tamaño por la di-

ferencia de bondad vale uno mucho mas que otro, en estas

cosas han de pagar el quinto por una de estimación de lo que

estimaren que valen , é en las otras por número ó peso , como

fuere,

as» disposición. 22° Habéis de estar muy avisado que todos los que allá

están, é los que con vos fueren , é fueren después de vos , han

de tener toda libertad para escribir acá todo lo que quisieren,

sin que por vos, ni por vuestros oficiales, ni por otra persona

ninguna les sea tomada carta, ni mandado que no escriba, sino

que cada uno escriba lo que quisiere ; é si alguna persona las

tomare, mandamos que ejecutéis en ellos las penas que de de-

recho se deben ejecutar, é si por vuestro mandado se ficiere, os

certifico mas que demás de lo que de derecho se debe hacer,

mandaremos que se provea como cosa que nos tenemos por de-

servido, é habiendo mucho enojo.
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23° Asimismo con los vecinos que allá se avecindaren si acá 1513.

quisieren venir durante los primeros cuatro años que han de !3« disposición,

residir para ganar sus haciendas, dejando sus faciendas, habéis

de dar licencia para que vengan é gozen de sus haciendas, é no

se lo impidáis ni estorbéis, si no fuese acaso que los hobiéredes

menester para alguna cosa que quisiéredes facer por quince,

veinte ó treinta dias ó mas fasta dos meses los podéis detener,

pero pasado el término de la nescesidad que de ellos teníades,

les deis libremente su licencia
,
para que se vengan como qui-

sieren.

24° En todas las cosas arduas que conciernan ala buena gober- 2vd¡M .»>„

nación de la tierra é pueblos de ella ó al bien común de los ve-

cinos, las debéis practicar é comunicar con el reverendo padre

fray Juan de Quevedo , obispo de Darien, é con nuestros oficia-

les tesorero é contador é oficial
,
porque con acuerdo de todos

se hagan; é así cuando estuviéredes juntos en un lugar, demás

de lo que escribieren particularmente de lo que toca á sus car-

gos cada uno, las cosas generales que tocan á toda la comu-

nidad, las debéis escribir vos é los oficiales juntos, porque por

relación de todos , conforme las sepamos é se provea como al

bien de todos conviene.

25° Por ende yo vos mando que, conforme á la dicha ins- m'iUt

truccion é declaración de uno declarada y contenida , fagáis é

cumpláis é fagáis facer é cumplir é guardar todaslas cosas en ella

contenidas á todos los que en la dicha armada fueren , así por

mar como por tierra, después que con la buena ventura hayáis

llegado á ella; y si otras cosas algunas conviniere hacerse para

el bien é pacificación é población del dicho viaje , é de la dicha

tierra, demás de las contenidas en la dicha instrucción que aquí

no van declaradas ni especificadas, por no tener entera relación

ni noticia acá de ellas , habéislas vos de facer é ordenar con el

cuidado é fidelidad é buena diligencia que yo de vos confio en

gran manera ; é después de así ordinadas é acordadas , em-

biármelas
,
para que yo las mande ver é aprobar las que vieren

que son tales, é las que no, se enmienden é fagan como con-

venga.
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1513. Fecha en Valladolid, á dos dias de agosto de mil quinientos

y trece.

Yo el Rey.

de los Pinzones

y olios.

REAL PROVISIÓN SEÑALANDO ESCUDO DE ARMAS

Á LOS DESCENDIENTES DE LOS PINZONES Y OTROS QUE FUERON Á

DESCUBRIR CON D. CRISTÓBAL COLON.

(Libro de nobleza que poseía D. Vicente Pinzón, sargento mayor de la plaza

de Cartagena, y testimonio sacado de él por el escribano de su juzgado

militar D. Fulgencio García, con fecha 25 de agosto de 1797.)

1519. D. Carlos, por la gracia de Dios, rey de Romanos, emperador
s3 setiembre semper augusto : doña Juana, su madre, é el mismo Ü. Carlos,

por la misma gracia, reyes de Castilla, de León, de Aragón, de

las dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de To-

ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-

deña, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gi-

braltar, de las islas de Canarias , é de las Indias, islas y tierra

firme del mar Océano, archiduques de Austria, duques de Bor-

goña y de Brabante, condes de Barcelona, Flándes é Tirol , se-

ñores de Vizcaya y de Molina, duques de Atenas y de Neopatria,

condes de Barcelona y de Cerdania, marqueses de Oristan y de

Goziano, etc.

Descendientes Por cuanto por parte de vos Juan Rodríguez Mafrá , nuestro

piloto, é Gines Murió, nuestro capellán, é Diego Martin Pinzón,

é Alvaro Alonso Nortes, é Juan Pinzón é Alonso González, veci-

nos y naturales de la villa de Palos, nos fué hecha relación que

Martin Alonso Pinzón é Vicente Yáñez Pinzón, é Andrés Gon-

zález Pinzón , é Diego de Lepe , é Miguel Alonso , capitanes

,

(1) Hállase una copia del tiempo en el Archivo general de Indias de Se-

villa, entre los papeles traídos del de Simancas, legajo 11 de Relaciones y

Descripciones. Confrontóse en 26 de noviembre de 1794.
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vuestros abuelos é padres y tios y hermanos, en cierto viaje, 1519.

jornada y armada que los Reyes Católicos, de gloriosa memoria,

nuestros abuelos
,
que hayan santa gloria , mandaron enviar á

cierto descubrimiento de que diz que fué por capitán general el

almirante D. Cristóbal Colon, en descubrimiento de la Isla Es-

pañola y en otras islas, y después en otro cierto descubrimiento

que fué á las costas de las Perlas en cierto asiento, que con ellos

y algunos de vosotros fué tasado por el muy Reverendo Padre

D. Juan Rodríguez de Fonseca, arzobispo de Rosano, obispo de

Burgos, del nuestro consejo, por mandado de los dichos Católi-

cos Reyes, en que se ofrecieron de armar tres navios ásu costa Armaron

para ir á cierto descubrimiento á la tierra firme , é para los ar-

mar vendieron é despendieron sus haciendas, con las cuales diz

que descubrieron seiscientas leguas de tierra firme, é hallaron

el gran rio y el Brasil, y rescataron con ciertos Indios de la di-

cha tierra firme oro y perlas, y somos ciertos y certificados que

en todas estas conquistas, fallecieron y fueron muertos en

nuestro servicio los dichos tres capitanes de vuestro linaje y

otros muchos parientes , algunos de ellos de flecha con yerba

que los Indios Caribes de la dicha tierra les tiraban , é otros en

seguimiento de los dichos viajes ; demás de esto sirvieron otras

veces y ayudaron á ponerlo todo debajo del yugo y dominio de

nuestra corona real, poniendo como pusieron y pusisteis mu-

chas veces vuestras personas á todo riesgo y peligro , en lo que

nos y nuestra corona real recibió servicio
;
por ende nos aca-

tando los dichos servicios, é porque de los dichos vuestros pa-

rientes y de vosotros haya perpetua memoria, y vosotros y

vuestros descendientes y suyos seáis mas honrados
;
por la pre-

sente vos hacemos merced, y queremos que podáis tener y traer r>r U ,iu do armas

por vuestras armas conocidas tres carabelas al natural en el

mar, é de cada una de ellas salga una mano mostrando la pri-

mera tierra que así hallaron é descubrieron en un escudo atal

como este {aquí estaba el dibujo del escudo), é por orla del dicho

escudo podáis traer y traigáis unas ancoras y unos corazones,

las cuales dichas armas vos damos por vuestras armas conoci-

das é señaladas ; é queremos y es nuestra merced y voluntad

que se !».' concede.
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1519. por vosotros y vuestros hijos y descendientes, y de los dichos

capitanes, vuestros parientes
,
que así se hallaron en el dicho

descubrimiento é sus hijos é descendientes , las hayáis y ten-

gáis por vuestras armas conocidas
, y como tales las podáis y

puedan traer en vuestros reposteros y casas, en los de cada uno

de los dichos vuestros hijos y descendientes y de los dichos

vuestros parientes en el tercero grado
, y sus hijos y descen-

dientes en las otras partes que vos á ellos quisiéredes y por bien

tuviéredes, é por esta nuestra carta é por su traslado, signado de

escribano público , mandamos á los ilustrísimos infantes

,

nuestros caros y muy amados hijos y hermanos, é á los infan-

tes, duques, marqueses, etc. Dada en Barcelona, en veinte y

tres dias del mes de setiembre, año del nacimiento de Nuestro

Salvador Jesucristo de mil quinientos diez y nueve años. —
Yo el Rey. — Yo Francisco de los Cobos, secretario de Sus

Cesáreas Católicas Majestades, la fice escribir por su mandado.

BULA DEL PAPA PAULO III

Prohibiendo que se trate á los Indios como á los brutos y se los reduzca á

la esclavitud, privándoles de sus bienes , so pretexto de que no profesan

la Fe católica.

1537. Paulus papa tertius, universis Christi fidelibus preesentes

litteras inspecturis , salutem et apostolicam benedictionem. Et

infra. Veritas ipsa, quae nec falli nec fallere potest , cúm prse-

dicatores fidei ad officium prsedicationis destinaret , dixisse co-

gnoscitur • Euntes, docete omnes gentes. Omnes dixit, absque

omni delectu, cúm omnes fidei disciplina? capaces existant. Quod

videns, et invidens ipsius humani generis aemulus
,
qui bonis

operibus, ut pereant, semper adversatur, modum excogitavit

hactenús inauditum
,
quo impediret ne verbum Dei gentibus

,

ut salva? fierent, prsedicaretur : ac quosdam suos satellites com-

movit, qui suam cupiditatem adimplere cupientes , occidenta-
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les et meridionales Indos, et alias gentes, quae temporibus istis 1537.

ad nostram notitiam pervenerunt, sub prsetextu quod fidei catbo-

licae expertes existant, uti bruta animaba ad nostra obsequia

redigendos esse passim assererepnesumant, et eosin servitutem

redigimt , tantis afflictionibus illos urgentes, quantis vix bruta

animaba illis servientia urgent. Nos igitur qui ejusdem Domini

nostri vices, licét indigni
,
gerimus in terris, et oves gregis sui

nobis commissas, quae extra ejus ovile sunt , ad ipsum ovile

toto nixu exquirimus : attendentes indos ipsos utpoté veros

nomines, non solúm cbristianae fidei capaces existere, sed ut no-

bis iimotuit, ad fidem ipsam promptissimé currere: ac volentes

super bis congruis remediis providere, praedictos indos, et 0111-

nes alias gentes ad notitiam christianorum in posterum deventu-

ras, licet extra fidem Cbristi existant, suá libértate acrerum sua-

rum dominio privatos, seu privandos non esse, imó libértate et

dominio hujusmodi uti, et potiri, et gaudere liberé, et licité

posse, nec in servitutem redigi deberé : ac quidquid secús fieri

contigerit , irritum et inane , ipsosque Indos , et alias gentes,

verbi Dei preedicatione et exemplo borne vitas, ad dictam fidem

Christi invitandos fore, authoritate apostólica per presentes lit-

teras decernimus , et declaramus : nonobstantibus praemissis,

caeterisque contrariis quibuscumque.

Datum Roma?, anno 1537, quarto nonas junii, pontificatús

nostri anno tertio 0).

(1) Chronique de l'Etat du Brésil, par le 1". Vasconcellos, H. in-f° 498.

page 101.
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CARTA DE DON PEDRO DE VALDIVIA

Á SU MAJESTAD CARLOS V,

Dándole noticia de la conquista de Chile , de sus trabajos y del estado en

que se hallaba la colonia (1).

1545. S. C. G. M. — Cinco años há que vine de las provincias del

iutroduccioD. Perú con provisiones del marques y gobernador D. Francisco

Pizarro, á conquistar y poblar estas de la Nueva Extremadura,

llamadas primero Chile, y descubrir otras adelante, y en todo

este tiempo no he podido dar cuenta á V. M. de lo que he

hecho en ellas, por haberlo gastado en su necesario servicio. Y
bien sé escribió el marques á V. M. como me envió, y donde há

un año que llegué á esta tierra, envié por socorro á la ciudad

del Cuzco al capitán Alonso de Monroi, mi teniente general, y
halló allí al gobernador Vaca de Castro, el cual asimismo escri-

bió á V. M. dando razón de mí, y otro tanto hizo el capitán

Monroi. con relación, aunque breve, délo que habia hecho hasta

que de aquí partió, y tengo á muy buena dicha hayan venido á

noticia de V. M. mis trabajos, por indirectas, primero que las

:l) Sacada del original que se halla en el Archivo general de Sevilla, entre

los documentos traídos de Simancas. — Gay , Historia de Chile.
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importunaciones de mis cartas, para por ellos pedir mercedes, is4&.

las cuales estoy bien confiado me las hará V. M. en su tiempo,

con aquella liberalidad que acostumbra pagar á subditos y va-

sallos sus servicios. Y aunque los mios no sean de tanto mo-

mento cuanto yo queria, por la voluntad que tengo de hacer-

los mas crecidos que ser pudiesen, me hallo merecer en todas

las mercedes que V. M. será servido de me mandar hacer, y las

que yo en esta carta pediré, en tanto que los trabajos de paci-

ficar lo poblado me dan lugar á despachar y enviar larga rela-

ción de toda esta tierra, y la que tengo descubierta en nombre

de V. M., y la voy á conquistar y poblar, suplico muy humil-

demente me sean otorgadas, pues las pido con celo de que mi

buen propósito en su real servicio haga el fruto que deseo, que

esto es la mayor riqueza y contentamiento que puedo tener.

Sepa V. M. que cuando el marques D. Francisco Pizarro me Nadie quena

dio esta empresa, no habia hombre que quisiese venir á esta

tierra, y los que mashuian della eran los que trajo el adelantado

D. Diego de Almagro
,
que como la desamparó

,
quedó tan

mal infamada, que como la pestilencia huian de ella
; y aun

muchas personas que me quedan bien, y eran tenidos por cuer-

dos, no me tuvieron por tal cuando me vieron gastar la hacienda

que tenia en empresa tan apartada del Perú, y donde el ade-

lantado no habia perseverado, habiendo gastado, él y los que en

su compañía vinieron, mas de quinientos mil pesos de oro
; y

el fruto que hizo fué poner doblado ánimo á estos Indios. Y

como vi el servicio que á V. M. se hacía en acreditársela, poblán-

dola y sustentándola, para descubrir por ella hasta el estrecho

de Magallanes y mar del norte, procuré de me dar buena maña,

y busqué prestado entre mercaderes, y con lo que yo tenia y

con mis amigos que me favorecieron, hice hasta ciento y cin-

cuenta hombres de pié y caballo, con que vine á esta tierra,

pasando en el camino todos grandes trabajos de hombres, guer-

ras con ludios, y otras malas venturas que en estas partes ha

habido hasta el dia de hoy en abundancia.

Por el mes de abril del año de 1539 me dio el marques la Los indios,

provisión, y llegué á este valle del Mapocho por el fin del de
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1545. 1540. Luego procuré de venir á hablar á los caciques de la tierra,

y la diligencia que puse en corrérsela, creyendo éramos canti-

dad de cristianos, vinieron los mas de paz, y nos sirvieron cinco

ó seis meses bien, y esto hicieron por no perder sus comidas

que las tenían en el campo, y en este tiempo nos hicieron nues-

tras casas de maderas y paja en la traza que les di, en un sitio

donde fundé esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, en

nombre de V. M., en este dicho valle, como llegué á los 24 de

febrero de 1 54 1

.

vieres. Fundada, y comenzando á poner alguna orden en la tierra,

con recelo que los Indios habían de hacer lo que han siempre

acostumbrado en recogiendo sus comidas, que es alzarse, y co-

nociéndoseles bien en el aviso que tenian de nos contará todos

;

y como nos vieron asentar pareciéndoseles pocos, habiendo visto

los muchos con que el adelantado se volvió , creyendo que

de temor dellos, esperaron estos dias á ver si hacíamos lo mis-

mo, y viendo que no, determinaron hacérnoslo hacer por fuerza

o matarnos, y para podernos defender y ofenderlos, en lo que

proveí primeramente fué en tener mucho aviso en la vela

,

y en encerrar toda la comida posible; porque ya que hicie-

sen ruindad , esta no nos faltase
; y así hice recoger tanta

que nos bastará para dos años y mas
,
porque habia en can-

tidad.

Lo que hicieron De Indios tomados en el camino, cuando vine á esta tierra,

supe que Mango Yuga, señor natural de Cuzco, que anda rebe-

lado del servicio de V. M., habia enviado á avisar á los caci-

ques de ella como veníamos, y que si querían nos volviésemos

como Almagro, que escondiesen todo el oro, ovejas, ropa, algo-

don y las comidas; porque como nosotros buscábamos esto,

no hallándolo nos tornaríamos. Y ellos lo cumplieron tan al pié

de la letra, que se comieron las ovejas, que es gente que se da

de buen tiempo, y el oro y todo lo demás quemaron, que aun

á los propios vestidos no perdonaron, quedándose en carnes,

y así han vivido, viven y vivirán hasta que sirvan. Y como

con esto estaban bien prevenidos, nos salieron de faz hasta ver

si dábamos la vuelta
,
por que no les destruyésemos las comí-
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das, que las de los años atrás también las quemaron, no dejando 1545.

mas de lo que habían menester.

En este medio tiempo, entre los fieros que nos hacían algu- v«idma

nos Indios que no querían venirnos á servir, nos decian que gobernador.

nos habían de matar á todos, como el hijo de Almagro, que

ellos llamaban Armero, habia muerto en Pachacama á Lapomo-

cho, que así nombran al gobernador Pizarro, que por esto to-

dos los cristianos del Perú se habían ido. Y tomados algunos

de estos Indios y atormentados, dijeron que su cacique, que era

el principal señor del valle de Canconcagua, que los del adelan-

tado llamaron Chile, tenia nueva dello de los caciques de Co-

poyapo, y ellos de los de Atacama, y con esto acordó el procu-

rador déla ciudad hacer un requerimiento al cabildo, para que

me eligiese por gobernador en nombre de V. ¡VI., por la nueva

de la muerte del dicho marques, cuyo teniente yo era, hasta

que informado V. M. enviase á mandar lo que mas á su real

servicio conviniese. Y así ellos y el pueblo, todos de un parecer,

se juntaron y dijeron era bien, y dieron sus causas para que

lo aceptase, y yo las mías para me excusar, y al fin me vencie-

ron, aunque no por razones, sino porque me pusieron delante

el servicio de V. M., y por parecer me convenia aquella coyun-

tura lo acepté. Ahí va el traslado de la elección como pasó, para

que siendo V. M. servido lo vea.

Hecho esto, como no creí lo que los Indios decian de la conjurac¡«n.

muerte del marques, por ser mentirosos, para enviarle á dar

cuenta de lo que acá pasaba, como era obligado , habia ido al

valle de Canconcagua á la costa á entender en hacer un bergantín,

y con ocho de caballo estaba haciendo escolta á doce hombres

que trabajan en él; recibí allí una carta del capitán Alonso de

Monroi, en que me avisaba de cierta conjuración que se trataba

entre algunos soldados que conmigo vinieron de la parcialidad

del adelantado, de los cuales yo tenia confianza, para me matar.

En recibiéndola, que fué á media noche, me partí y vine á esta

ciudad con voluntad de dar la vuelta á dos días, y detúveme

mas, avisando á los que quedaban viviesen sobre aviso, que á

hacerlo no los osaran acometer los Indios. Y no curándose de
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1545. esto, andaban poco recatados, y de dia sin armas
; y asilos ma-

taron, que no se escaparon sino dos, que se supieron bien es-

conder, y la tierra toda se alzó. Hice aquí mi pesquisa, y hallé

culpados á muchos, pero por la necesidad en que estaba ahor-

qué cinco que fueron las cabezas, y disimulé con los demás
; y

con esto aseguré la gente. Confesaron en sus deposiciones que

habían dejado concertado en las provincias del Perú con las

personas que gobernaban al D. Diego, que me matasen á mí

acá por este tiempo, porque así harían ellos allá al marques Pi-

zarro por abril ó mayo
; y esta fué su determinación, y irse á

tener vida exenta en el Perú con los de su parcialidad, y desam-

parar la tierra si no pudiesen sostenerla.

Hataiia. Luego tuve noticia que se hacía junta de toda la tierra en

dos partes para venir á hacernos la guerra, y yo con noventa

hombres fui á dar en la mayor, dejando á mi teniente para la

guardia de la ciudad con cincuenta, los treinta de á caballo. Y en

tanto que yo andaba con los unos, los otros vinieron sobre ella,

y pelearon todo un dia en peso con los cristianos, y le mataron

veinte y tres caballos y cuatro cristianos, y quemaron toda la

ciudad y comida, y la ropa, y cuanta hacienda teníamos, que

no quedamos sino con los andrajos que teníamos parala guerra,

y con las armas que á cuesta traímos, y dos porquezuelas, y
un cochinillo, y una polla y un pollo, y hasta dos almuerzas de

trigo
; y al fin, al venir de la noche cobraron tanto ánimo los

cristianos con el que su caudillo les ponia, que con estar todos

heridos, favoreciéndolos Señor Santiago, que fueron los Indios

desbaratados, y mataron dellos gran cantidad, y otro dia me
hizo saber el capitán Monroi la victoria sangrienta con pérdida

de lo que teníamos, y quema de la ciudad. Y en esto comienza

la guerra de veras como nos la hicieron, no queriendo sembrar,

manteniéndose de unas cebolletas, y una simiente menuda como

avena que da una yerba y otras legumbres que produce de

suyo esta tierra sin lo sembrar y en abundancia, que con esto y

alguno maicejo que sembraban entre las sierras podían pasar

como pasaron.

Como vi las orejas al lobo, parecíame para perseverar en la
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tierra y perpetuarla á V. M. habíamos de comer del trabajo de i5i5.

nuestras manos, como en la primera edad, procuré de darme á zozobra

sembrar, y hice de la gente que tenia dos partes, y todos cava-
de ,os Espaíi0 es "

bamos, arábamos y sembrábamos en su tiempo, estando siem-

pre armados y los caballos ensillados de dia; y una noche hacía

cuerpo de guardia la mitad, y por sus cuartas velaban, y lo

mismo la otra; y hechas las sementeras los unos atendían á la

guardia dellas y de la ciudad de la manera dicha, y yo con la

otra andaba á la continua ocho ó diez leguas á la ronda de ella,

deshaciendo las juntas de Indios, do sabía que estaban, que de

todas partes nos tenían cercados
; y con los cristianos y pece-

zuelas de nuestro servicio que trajimos del Perú reedifiqué la ciu-

dad, y hicimos nuestras casas y sembrábamos para nos susten-

tar, y no fué poco hallar maíz para semilla, y se obo con harto

riesgo
; y también hice sembrar las dos almuerzas de trigo, y de

ellas se cogieron aquel año dos hanegas con que nos hemos

sementado.

Como los Indios vieron que nos disponíamos á sembrar, por- ei capitán Monroi

que ellos no lo querían hacer, procuraban de nos destruir nues-

tras sementeras por constreñirnos á que de necesidad desampa-

rásemos la tierra. Y corno se me traslucían las necesidades en

que la continua guerra nos habia de poner, por prevenir á ella

sin poder ser proveído, en tanto que las podíamos sufrir, deter-

miné enviar á las provincias del Perú al capitán Alonso de

Monroi con cinco hombres, con los mejores caballos que tenia,

que no pude darle mas, y él se ofreció al peligro tan manifiesto

por servir á V. M. y traerme remedio, que si de Dios no, de

otro no lo esperaba, atento que sabía que ninguna gente se mo-

vería á venir á esta tierra por la ruin fama della, si de acá no

iba quien la trajese y llevase oro para comprar los hombres á

peso del
; y porque por do habia de pasar estaba la tierra de

guerra y habia grandes despoblados, habrán de ir á la lijera de

noche sin mesón, determiné para mover los ánimos de los sol-

dados llevando muestra de la tierra, enviar hasta siete mil pe-

sos, que en tanto que estuve en el valle de Ganconcagua enten-

diendo en el bergantín los habían sacado los anaconas, y tal

va al Peí ú.
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1545. vez anaconcillas de los cristianos, que eran allí las minas, y

me los dieron todos para el común bien
; y porque no llevasen

carga los caballos, hice seis pares de estriberas para ellos y guar-

niciones paralas espadas, y un par de vasos en que bebiesen,

y de los estribos de hierro y guarniciones y de otro poco mas que

entre todos se buscó, les hice hacer herraduras hechizas á un

herrero que truje con su fragua, con que herraron muy bien los

caballos, y llevó cada uno para el suyo otras cuatro, y cien cla-

vos, y echándoles la bendición los encomendé á Dios y envié,

encargando á mi teniente se acordase siempre en el frangente

que quedaba.

Fortificaciones. Hecho esto entendí en proveer á lo que nos convenia, y viendo

la gran desvergüenza y pujanza que los Indios tenían por la

poca que en nosotros veían, y lo mucho que nos acosaban, ma-

tándonos cada dia á las puertas de nuestras casas nuestros ana-

concillas, que eran nuestra vida, y á los hijos de los cristianos

,

determiné hacer un cercado de estado y medio en alto, de mil

y seiscientos pies en cuadro, que llevó doscientos mil adobes

de á vara de largo y un palmo de alto, que á ellos y á él hicie-

ron á fuerza de brazos los vasallos de V. M., y yo con ellos, y

con nuestras armas á cuestas trabajamos desde que lo comenza-

mos hasta que se acabó, sin descansar hora, y en habiendo

grita de Indios se acogían á él la gente menuda y bagaje, y allí

Regreso tie Momo,, estaba la comida poca que teníamos guardada, y los peones que-

daban á la defensa, y los de caballo salíamos á correr el camino,

y pelear con los Indios, y defender nuestras sementeras. Esto

nos duró desde que la tierra se labró, sin quitarnos una hora

las armas de á cuestas, hasta que el capitán Monroi volvió á ella

con el socorro, que pasó espacio de casi tres años,

caresiia. Los trabajos de la guerra, invictísimo César, puédenlos pasar

los hombres, porque loor es al soldado morir peleando
;
pero

los de la hambre concurriendo con ellos, para sufrir mas que

hombres han de ser
;
pues tales se han mostrado los vasallos

de V. M. en ambos, debajo de mi protección, y yo de la de Dios

y de V. M. por sustentarle esta tierra. Y hasta el último año

destos tres que nos simentamos muy bien, y tuvimos harta
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comida, pasamos los dos primeros con extrema necesidad, y 1545.

tanta que no la podría significar
; y á muchos de los cristianos

les era forzoso ir un dia á cavar cebolletas para se sustentar

aquel y otros dos, y acabadas aquellas tornaba á lo mesmo, y
las piezas todas, nuestros servicios y hijos con esto se mante-

nían, y carne no habia ninguna
; y el cristiano que alcanzaba

cincuenta granos de maíz cada dia, no se tenia en poco, y el que

tenia un puño de trigo, no lo molía para sacar el salvado. Y
desta suerte hemos vivido, y tuviéramos por muy contentos

los soldados, si con esta pasadía los dejara estar en sus casas;

pero conveníame tener á la continua treinta ó cuarenta de ca-

ballo por el campo el invierno
; y acabadas las mochilas que lle-

vaban, venían aquellos, é iban otros. Y así andábamos como

trasgos, y los Indios nos llamaban Cupais, que así nombran á

sus diablos, porque á todas las horas que nos venían á buscar,

porque saben venir de noche á pelear, nos hallaban despiertos,

armados, y si era menester á caballo. Y fué tan grande el cui-

dado que en esto tuve todo este tiempo, que con ser pocos noso-

tros, y ellos muchos, los traía alcanzados de cuenta, y para que

V. M. sepa no hemos tomado truchas á bragas enjutas, como

dicen. — Basta esta breve relación.

De las provincias del Perú escribió el capitán Alonso de Mon- Detalles dei v¡aj a

roi á V. M., como llegó á ellas solo con uno de los soldados que

de aquí sacó
, y pobre , habiéndole muerto en el valle de Co-

poyapo los Indios los cuatro compañeros, y preso á ellos, y les

tomaron el oro y despachos que llevaban, que no salvó sino un

poder para me obligar en dineros
; y dende á tres meses que es-

tuvieron presos, el capitán Monroi con un cuchillo que tomó á

un cristiano de los de D. Diego de Almagro, que estaba allí he-

cho Indio, que este fué causa de la muerte de sus compañeros,

y del daño que le vino, mató al cacique principal á puñaladas,

y llevando por fuerza consigo á aquel trasformado cristiano
,

se escaparon en sendos caballos y sin armas
; y como halló

en ellas al gobernador Vaca de Castro , en nombre de V. M.,

con la victoria de la batalla que ganó en su cesárea ventura

contra el hijo de D. Diego de Almagro y los que le seguían,

xi. 12

do Monroi
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1545. y como le recibió muy bien y le favoreció con su autoridad.

Y porque el gobernador en aquella coyuntura tenia muchas

ocupaciones, así en justificar á los culpados, poner en tranqui-

lidad la tierra y naturales, satisfacer servicios, despachar capi-

tanes que le pedian descubrimientos, y en dar á V. M. cuenta

y razón de todo con mensajeros propios y duplicados despachos,

y la caja de V. M. sin dineros, y él muy gastado y adeudado,

buscó personas entre los vasallos de V. M., que sabía eran zelo-

sos de su real servicio y tenían hacienda, para que me favore-

ciesen con ella en tal coyuntura, y me la fiasen. Halló uno, y
un Portugués, y diciéndoles lo que convenia al servicio deV. M.

y sustentación de la tierra, interponiendo en todo su autoridad

muy de veras, y con tanta eficacia y voluntad, que me dijo mi

teniente conoció del dolerse en el ánimo, y si tuviera dineros ó

en la coyuntura que estaba le fuera lícito pedirlos prestados, se

los diera con toda liberalidad, para que hiciese la gente por ser-

vir á Dios y á V. M.

niñero prestado. Y á las personas que favorecieron se llama la una Cristóbal de

Escobar, que siempre se ha en aquellas partes empleado en el

real servicio de V. M. ; este socorrió con cinco mil castellanos,

con que se hicieron setenta de caballo. Y un reverendo padre

sacerdote llamado Gonzaliáñez le prestó otros cinco mil castella-

nos en oro, con que dio á la gente mas socorro; y ambos vinie-

ron á esta tierra por mas servir á V. M. en persona. Y demás

desto viendo el gobernador la necesidad que había del presto

despacho deste negocio entre los de mas importancia, avió á mi

teniente primero, rogando á muchos gentiles hombres que te-

nían aderezo y querían ir á buscar de comer con otros capitanes,

se viniesen con el mió, por el servicio que á V. M. se hacía, y

á su intercesión vinieron muchos de ellos, y así le despidió y
dijo que viniese con aquel socorro, que él procuraría enviar

otro navio cargado de lo que fuese menester á estas provincias,

como diese algún vado á los negocios,

socorro .ie víveres. Viniendo el capitán Alonso de Monroi á la ciudad de Arequipa

á comprar armas y cosas para la gente, diciendo á ciertas per-

sonas la necesidad que tenia de un navio, y como el goberna-
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dor Vaca de Castro habia enviado á llamar al maestre de uno 1545.

para concertar con él viniese á estas partes, y no se atreviendo

el maestre á eso, un vecino de allí, llamado Lúeas Martínez Ve-

gazo, subdito y vasallo de V. M. y muy zeloso de su real servi-

cio, que tal fama tiene en aquellas partes, sabiendo el que á

V. M. se hacía
, y la voluntad del gobernador por quererle

bien, cargó un navio que tenia, de armas, herraje y otras merca-

derías, quitándole de las granjerias de sus haciendas, que no

perdió poco en ellas, y vino, que habia cuatro meses que por

falta de él no se celebraba el culto divino, ni oíamos misa, y me
lo envió con un amigo suyo llamado Diego García de Villalon

,

y sabido por el gobernador, se lo envió mucho agradecer y te-

ner en gran servicio de parte de V. M.

Escribióme el gobernador Vaca de Castro, entre otras muchas

cosas, los ejércitos que el rey de Francia habia puesto contra

V. M. por diversas partes, y la confederación con el Turco que

fué su última depotencia, y que la provisión de V. M. fué tal,

que no solo le fué forzado retirarse, pero perder ciertas plazas

en su reino. De creer es que temor de no perder el renombre

de cristianismo, á no irle á la mano , no fuera parte para de-

jar de llegar á ejecución su dañada voluntad.

También me envió el pregón real de la guerra contra Francia, Guerra

de que me holgué por estar avisado , aunque podemos vivir

bien seguros en estas partes de Franceses, porque mientras

mas vinieren mas se perderán.

También me escribió para que enviase los quintos á V. M. Quintos.

Por esto se verá lo que en esto se ha podido hacer, certificando

á V. M. estimará como á la salvación hallar en esta doscientos

ó trescientos mil castellanos sobre ella para servir á V. M. con

ellos, y socorrer á gastos tan crecidos, justos y santos; y con-

fianza tengo en Dios y en la buena ventura de V. M. poderlo

hacer algún dia.

Por el mes de setiembre del año de 4543 llegó el navio de Retirada

Lúeas Martínez Vegazo al puerto de Valparaíso desta ciudad, y
el capitán Alonso de Monroi con la gente por tierra, mediado el

mes de diciembre adelante, y desde entonces los Indios no .



180 DON PEDRO DE VALDIVIA.

1545.

Desalío

de los Indios.

Tripulación

asesinada.

Navio San redro»

osaron venir mas, ni llegaron cuatro leguas en torno de esta

ciudad, y se recorrieron todos ala provincia de los Promaocaes

,

y cada dia me enviaban mensajeros diciendo que fuese á pelear

con ellos y llevase los cristianos que habían venido, porque

querian ver si eran valientes como nosotros, y que si eran que

nos servirían, y si no que harían como en lo pasado
;
yo les

respondía que así haría.

Reformadas las personas y los caballos, que venían todos fla-

cos por no haber visto desde el Perú hasta aquí un Indio de

paz, padeciendo mucha hambre por hallar en todas partes al-

zados los mantenimientos, salí con toda la gente que vino muy
bien aderezada, y á caballo, á cumplirles mi palabra, y fui á bus-

car álos Indios, y llegado á sus fuertes los hallé huidos todos aco-

giéndose déla parte de Mauli hacíala mucha gente, dejando

quemados todos sus pueblos, y desamparado el mejor pedazo

de tierra que hay en el mundo, que no parece sino que en la vida

obo Indio en ella. Y en esto estábamos por el mes de abril del

año de 15-44, cuando llegó á esta costa un navio que era de

cuatro ó cinco compañeros
,
que de compañía lo compraron y

cargaron de cosas necesarias por granjear la vida
, y hallaron

la muerte; porque cuando al paraje desta tierra llegaron, ve-

nían tres hombres solos y un negro y sin batel, que los Indios

de Copoyapo los habían engañado y tomado el barco, y muerto

al maestre y marineros, saliendo por agua á treinta leguas deste

puerto junto á Mauli dieron con temporal al través, y mataron

los Indios á los cristianos que habían quedado, y robaron y que-

maron el navio.

El junio adelante, que es el riñon de invierno, y le hizo tan

grande y desaforado de lluvias, tempestades, que fué cosa mons-

truosa, que como es toda esta tierra llana, pensamos de nos

anegar, y dicen los Indios que nunca tal han visto, pero que

oyeron á sus padres que en tiempo de sus abuelos hizo así otro

año. Llegó otro navio, que fué el que prometió de enviar el go-

bernador Vaca de Castro, que un criado suyo, llamado Juan Cal-

derón de la Barca, por cumplir su palabra, viendo el deseo que

tenia su amo de enviarme socorro de cosas necesarias, y que no
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se hallaba con dineros para ello, empleó diez ó doce rail pesos 15*5.

que tenia, y cargó y vino con ellos, y el navio se llamaba San

Pedro.

El capitán piloto y señor del navio, y que le trujo después EiGenove»

de Dios y guió acá, se llama Juan Bautista de Pastene, Geno-

ves, hombre muy práctico del altura y cosas tocantes á la nave-

gación, y uno de los que mejor entienden este oficio de cuantos

navegan esta mar del sur, persona de mucha honra, fidelidad y

verdad, y que sirvió mucho á V. M. en las provincias del Perú,

y al marques D. Francisco Pizarro, y después de muerto en la

recuperación dellos debajo la comisión del gobernador Vaca de

Castro, el cual le mandó de parte de V. M. viniese á estas pro-

vincias, por ser hombre de confianza, y se emplearía en su real

servicio, y le conocia por tal; y se ofreció á venir por hacerle

á V. M. tan señalado servicio de mas de los hechos : con él rae

envió el gobernador las nuevas de Francia, y pregón contra ella

que tengo dicho.

Pasada la furia del invierno, mediado agosto, que comienza

la primavera, fui al puerto, y sabiendo la voluntad del capitán

que era servir á V. M. en estas partes en lo que yo le mandase,

y la persona que era, y lo que habia hecho en su real servicio,

que ya yo lo sabia y le conocia del tiempo del marques, le hice

mi teniente general en la mar, y le envié á descubrir esta costa

hacia el Estrecho de Magallanes, dándole otro navio y muy
buena gente, para que llevase en ambos, y á que me tomase

posesión en nombre de V. M. de la tierra, y así fué. Lo que

halló é hizo verá V. M. por la fe que aquí va y dello la da Juan

Cárdenas como escribano mayor del juzgado destas provincias,

que en nombre de V. M. cree, que juntamente le envíe por

acompañado con él para loque conviniese al servicio de V. M.

También envié á mi maestre de campo Francisco de Villagra

por tener práctica de las cosas de la guerra, y que ha servido

mucho á V. M. en estas partes, para que á los ludios destas

provincias los echase hacia acá, y me tomase lengua de las de

adelante
; y desde entonces tengo á Francisco de Aguirre, mi

capitán, desa parte del rio Mauli, en la provincia de Itata, con
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1545. gente que tiene aquella frontera; y no da lugar que los Indios

de por acá pasen á la otra parte, y si los acogen, los castiga

;

y estará allí hasta que yo vaya adelante
; y viéndose tan segui-

os indios dos, y que perseveramos en la tierra, y que han venido navios

HlTrar" I §ente >
tienen quebradas las alas, y ya descansados de andar

por las nieves y montes como animales, determinan de servir
;

y el verano pasado comenzaron á hacer sus pueblos, y cada se-

ñor de cacique ha dado á sus Indios simiente , así de maíz co-

mo de trigo, y han sembrado para sementera y sustentarse, y
de hoy en adelante habrá en esta tierra gran abundancia de co-

mida, porque se hacen en el año dos sementeras, que por abril

y mayo se cogen los maíces, y allí se siembra el trigo
; y por

diciembre se coge, y torna á sembrar el maíz.

Deudas Como esta tierra estaba tan mal infamada como he dicho,
que contrajo

,

valdivia. pase mucho trabajo en hacer la gente que á ella truje y toda

la acaudillé á fuerza de brazo de soldados amigos que se qui-

sieron venir en mi compañía, aunque fuera á perderme, como lo

pensaron muchos, y por lo que hallé prestado para remediar,

á los que lo obieron menester, que fueron hasta quince mil pe-

sos en caballos, armas y ropa, pago mas de sesenta mil en oro,

y el navio y gente de socorro que me trujo mi teniente. Debo

por todo lo que gastó ciento diez mil pesos
, y del postrero que

vino, me adeudé en otros sesenta mil, y están al presente en

esta tierra doscientos hombres, que me cuesta cada uno mas de

mil pesos puesto en ella
;
porque á otras tierras nuevas van por

la buena fama á ellas los hombres, y desta huyen todos, por la

mala en que la habían dejado los que no quisieron hacer en ella

como tales; y así me ha convenido hasta el dia de hoy parala

sustentar, comprar los que tengo á peso de oro, certificando á

V. M. que no tengo de toda esta suma que he dicho acción

contra nadie de un.solo peso para en descuento della, y todos

los he gastado en beneficio de la tierra y soldados que le han

sustentado, por no podérseles dar aquí lo que es justo y mere-

cen, haciéndoles de todo suelta
; y haré lo mesmo que es en lo

de adelante, que no deseo sino descubrir y poblar tierra á V. M.,

y no otro interés, junto con la honra y mercedes que será
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servido de me hacer por ello, para dejar memoria y fama de ists.

mí y que le gané por la guerra como un pobre soldado, sir-

viendo á un tan esclarecido monarca, que poniendo su sacratí-

sima persona cada hora en batallas contra el común enemigo

de la cristiandad y sus aliados, ha sustentado con su invictísimo

brazo y sustenta la honra della y de nuestro Dios, quebrantán-

doles siempre las soberbias que tienen contra los que honran

el nombre de Jesús.

Demás desto, en lo que yo he entendido después que en la valdivia

tierra entré, y los Indios se me alzaron, para llevar adelante
pi

^emXo"'

la intención que tengo de perpetuarla á V. M,, es en haber sido Je gobernado.-,

gobernador en su real nombre para gobernar sus vasallos, y á

ella con autoridad, y capitán para los animar en la guerra, y
ser el primero á los peligros, porque así convenia; padre para

los favorecer con lo que pude, y dolerme de sus trabajos ayu-

dándoselos á pasar como de hijos, y amigo en conversar con

ellos, geométrico en trazar y poblar ; alanife en hacer acequias

y repartir aguas ; labrador y gañan en las sementeras ; mayoral

y rabadán en hacer criar ganados
; y en fin poblador , criador,

sustentador , conquistador y descubridor. Y por todo esto si

merezco tener de V. M. el autoridad que en su real nombre me
ha dado su cabildo y vasallos, y confirmármela de nuevo para

con ella hacerle muy mayores servicios, á su cesárea voluntad

lo remito.

Como dieron la vuelta el capitán Juan Bautista de Pastene,

mi teniente por la mar, y mi maestre de campo por la tierra
,

de donde los habia enviado
, y que los Indios comenzaban á

asentar y sembrar, por poder ir yo adelante á buscar de dar de

comer á doscientos hombres que tengo , que en lo repartido á

esta ciudad, que es de aquí hasta Mauli , no hay para veinte y

cinco vecinos, y es mucho porque son treinta leguas en largo

,

y catorce ó quince en ancho
, y porque me puedan venir ca-

ballos y yeguas para la gente que tengo
,
que en la guerra y

trabajos della me ha muerto la mayor parte que truje : eché este

verano pasado á las minas los anaconcillas que nos servían
, y

nosotros con nuestros caballos les acarreábamos las comidas por
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1545. no fatigar á los naturales, hasta que asienten , trabajando estos

que tenemos por hermanos por haberlos hallado en nuestras

necesidades portales, y ellos se huelgan viendo que hacen tanto

fruto
, y en las mazamorras que han dejado los Indios de la

tierra donde sacaban oro , han sacado hasta veinte y tres mil

Detalles castellanos, con los cuales y con nuevos poderes y crédito para
eubre el país. . . ,

que me obligue en otros cien mil , envíe al capitán Alonso de

Monroi
,
para que tome segundo trabajo , á las provincias del

Perú
; y por responder á aquella tierra al gobernador Vaca de

Castro, que le he hallado en todo lo que al servicio de V. M.

ha convenido , como aquí digo
; y para que haga saber á los

mercaderes y gentes que se quisieren venir á avecindar, que

vengan
,
porque esta tierra es tal que para poder vivir en ella

y perpetuarse no la hay mejor en el mundo , dígolo porque es

muy llana , sanísima , de mucho contento; tiene cuatro meses

de invierno, no mas, que en ellos sino es cuando hace cuarto la

luna que llueve un dia ó dos, todos los demás hacen tan lindos

soles, que no hay para qué llegarse al fuego. El verano es tan

templado, y corren tan deleitosos aires, que todo el dia se puede

el hombre andar al sol, que no le es importuno. Es la mas

abundante de pastos y sementeras, y para darse todo género de

ganado y plantas que se puede pintar : mucha é muy linda ma-

dera para hacer casas , infinidad de otra leña para el servicio

dellas, y las minas riquísimas de oro, y toda la tierra está llena

dello, y donde quiera que quisieren sacarlo allí hallarán en qué

sembrar, y con qué edificar, y agua, leña y yerba para sus ga-

nados, que parece la crió Dios á posta para poderlo tener todo

á la mano
; y á que me compre caballos para dar á los que han

muerto en la guerra como muy buenos soldados, hasta que

tengan de qué los comprar, porque no es justo anden á pié
,

pues son buenos hombres de caballo, y la tierra ha menester

;

y algunas yeguas para que con otras cincuenta que aquí hay al

presente no tenga de aquí adelante necesidad de enviar á traer

caballos de otras partes; para que diga á todos los gentiles

hombres y subditos de V. M. que no tienen allá ele comer, que

vengan con él si lo desean tener acá. Y con este viaje tengo por
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mí los caminos, y voluntades de los hombres se abrirán, y ven- 1545.

drán á esta tierra muchos sin dineros á tenerlos en ella
; y

cuando no, quien ha gastado lo de hasta aquí, y espera gastar

lo de agora, lo pagará, y gastará á otro tanto por acabar de

acreditar la tierra y perpetuarla á V. ¡VI.
; y el que está como yo

al pié de la obra, ha gastado y espera gastar la que digo, y pa-

sado los trabajos ; vea V. M. qué puede hacer el que viniese por

el Estrecho con gente nueva.

También envió al capitán Juan Bautista Pastene , mi teniente

por la mar, con algunos dineros y crédito á traerme por allá ar-

mas, herraje, pólvora y gente.

También quiero advertir á V. M. de una cosa, que yo envié Qué conviene hacer,

á poblar la ciudad de la Serena por la causa dicha de tener el

camino abierto, y hice cabildo, y les di todas las demás autori-

dades que convenia en nombre de V. M.
, y esto me convino

hacer y decir. Y porque las personas que allá envié fuesen de

buena gana, les deposité Indios que nunca nacieron, por no de-

cirles habian de ir sin ellos á trabajos de nuevo, después de ha-

ber pasado los tan crecidos de por acá. Así que para mí tengo,

que como se haya hecho el efecto porque lo poblé , convenga

despoblarse si detras de la cordillera de la nieve no se descu-

bren Indios que sirvan allí, porque no hay desde Copoyapo hasta

el valle de Canconcagua, que es diez leguas de aquí, tres mil

Indios, y los vecinos que agora hay, que serán hasta diez, tienen

á ciento y doscientos Indios no mas
; y por esto me conviene,

en tanto que hay seguridad de gente en esta tierra, con el trato

della tener una docena de criados mios en frontería con aquellos

vecinos, y de lo que aquellos valles podrán servir á sus amos

en esta ciudad de Santiago será con algún tributo; y con tener

un tambor en cada valle donde se acojan los cristianos que vi-

nieren y les den de comer
; y haránlo estos los Indios muy de

buena voluntad, y no les será trabajo ninguno, antes holgarán.

Así que V. M. sepa que esta ciudad de Santiago del Nuevo

Extremo es el primer escalón para armar sobre ellos demás , é

ir poblando por ellos toda esta tierra á V. M. hasta el Estrecho

de Magallanes y mar del norte. Y de aquí ha de comenzar la
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1545. merced que V. M. será servido de me hacer, porque la perpetui-

dad desta tierra, y los trabajos que por sustentarla he pasado,

no son para mas de poder emprender lo de adelante
;
porque á

no haber hecho este pié y meterme mas en la tierra sin poblar

aquí, si del cielo no caían hombres y caballos, por la tierra era

excusado venir pocos, y muchos menos por la falta de los man-

tenimientos
, y por mar no pueden traerse caballos, por no ser

para ello la navegación
; y con poblar aquí y sustentar ya Co-

quimbo de prestado
,
pueden ir y venir á placer todos los que

quisieren. Y como me venga agora gente, aunque no sea mucha,

para la seguridad de aquí, y algunos caballos para dar á la que

acá tengo á pié, entraré con ella á buscar donde les dar de co-

mer y poblar y correr hasta el Estrecho, si fuere menester. Así

que este es el discurso de lo que se ha podido y pienso hacer,

y las razones porque se ha hecho , aunque en breve dichas.

Distribución También repartí esta tierra, como aquí viene sin noticia, por-

que así convine para aplacar los ánimos de los soldados
, y dis-

membré á los caciques por dar á cada uno quien le sirviese; y

la relación que pude tener fué de cantidad de Indios desde

este valle de Mapocho hasta Mauli, y muchos nombres de caci-

ques : y es que como estos nunca han sabido servir porque el

Inga no conquistó mas de hasta aquí, y con behetrías eran

nombrados todos los principalejos, y cada uno destos los Indios

que tienen son á veinte y treinta, y así los deposité después

que cesó la guerra, y he ido á los visitar; lo comienzo á poner

en orden tomando á los principales caciques sus Indios , ha-

ciendo como mejor puedo para que no se disipen los naturales

que hay, y se perpetúe esta tierra y llevaré conmigo adelante

todos los que aquí tenían no nada, y lo dejan, con satisfacer á

V. M. que particularmente ni por mi propio interés no haré

agravio á nadie
; y si lo que se hiciere á algunos no lo es , será

por el servicio de V. M. y general bien de toda la tierra y natu-

rales, á los cuales trato yo conforme á los mandamientos de

V. M. por descargar su real conciencia y la mia. Y para ello hay

cuatro religiosos sacerdotes, que los tres vinieron conmigo, que

se llaman Rodrigo Gouzález, Diego Pérez y Juan Lobo
, y en-
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tienden en la conversión de los Indios, y nos administran los 1545.

sacramentos, y usan muy bien su oficio de sacerdocio
; y el pa-

dre bachiller Rodrigo González hace en todo mucho fruto con

sus letras y predicación, porque lo sabe muy bien hacer, y todos

sirven á Dios y á V. M.

Así que, invictísimo César, el peso desta tierra y de su sus- valdivia

tentación, y perpetuidad, y descubrimiento
, y lo mesmo de la

no

P

'i e

e

env¡ (

de adelante, está en que estos cinco ó seis años no venga á ella sucesor.

de España por el Estrecho de Magallanes capitán proveído por

V. M. ni délas provincias del Perú que me perturbe. Al Perú

así lo escribo al gobernador Vaca de Castro, que si hace en todo

lo que al servicio de V. M. conviene : á V. M. aquí se lo ad-

vierto y suplico
,
porque caso que viniese gente por el Estre-

cho , no pueden traer caballos
,
que son menester, que es la

tierra llana como la palma. Pues gente no acostumbrada á los

mantenimientos de acá, primero que hagan los estómagos bar-

quinos acedos para se aprovechar dellos se mueren la mitad, y

los Indios dan presto con los demás al traste
; y si nos viesen

litigar sobre la tierra , está tan vedriosa que se quebraría
, y el

juego no se podría tornar á entablar en la vida. La verdad ya

la digo á V. M. al pié de la letra, y así ella y á su cesárea volun-

tad halle yo siempre en mi favor, que por lo que deseo no venga

persona que me desvíe del servicio de V. JV1. ni perturbe en

esta coyuntura, es por emplear la vida y hacienda que tengo y

obiere en descubrir, poblar, conquistar y pacificar toda esta

tierra hasta el Estrecho de Magallanes y mar del norte, y bus-

carla tal que en ella pueda á los vasallos de V. M. que conmigo

tengo pagarles lo mucho que en esta han trabajado, y descargar

con ellos su real conciencia y la mia. Y después desto hecho,

que es mi principal contento, y que V. M. tenga noticia de mis

servicios y de mí, como es justo, pues yo á su cesárea persona

los he hecho y hago
, y merezca oir y ver por cartas de V. M.

que le son aceptos, y á mí es servido de me tener en el número

de sus leales subditos y vasallos y criados de su real casa
,
que

no deseo mas. Si la tierra toda V. M. fuese servido darla á otra

ú otras personas en gobierno sin dejarme á mí parte, ó con la
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que fuere su real servicio , digo que siendo cierto mana de su

cesáreo albedrío
,

yo meteré en la posesión della toda , ó de

aquella parte, á la persona que V. M. me enviará á mandar por

una muy breve cédula firmada de su cesárea mano, ó de los se-

ñores que presiden en el real consejo destas sus Indias
, y

hasta que V. M. pueda saber esto, y sea servido de me mandar

responder, yo mantendré la tierra como hasta aquí, con la au-

toridad que su cabildo y pueblo me ha dado : y viendo man-

dado en contrario desto la depondré, y me tornaré un privado

soldado, y serviré al que viniere nuevamente proveido á estas

partes en su sacratísimo nombre, con el ánimo y voluntad que

lo pasado helo hecho, y presente hago á V. M. Y estas merce-

des son las que en principio de mi carta digo que he de pedir

en satisfacción de los pequeños servicios que hasta el dia de

hoy he hecho
, y de los muy crecidos que deseo hacer toda la

vida en acrecentamiento del patrimonio y rentas reales de V. M.

Advierto á V. M. de una cosa, y suplico muy humildemente

por ella
, y es que siendo servido de dar esta tierra á alguna

persona que con importunación la pida, por haber hecho servi-

cios y representarlos ante su cesáreo acatamiento, sea con con-

dición se obligue á mis acreedores por la suma de los doscientos

y treinta mil pesos que debo
, y por los cien mil que de nuevo

envío á que me obliguen, que también se gastarán, y de los de-

mas que yo obiere gastado en beneficio de la tierra y para su

sustentación, porque hasta agora no he habido della sino son

los siete mil pesos que tomaron los Indios de Copayapo al capi-

tán Antonio de Monroi la primera vez, y los veinte y tres mil

que también envío agora para el útil della al Perú; y esto solo

por no perder el crédito, y por ser razonable, y por la concien-

cia. Y no quiero salir con mas hacienda de saber que en ello se

sirve V. M., porque de nuevo en calzas y jubón con mi espada

y capa tornaría á emprender con mis amigos , á quienes no he

satisfecho, lo que es justo y merecen , á hacer nuevos servi-

cios á V. M.

Otra y muchas veces suplico á V. M., pues tengo comenzado

tal obra, porque no se me haga mala, hasta que yo envíe la re-
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lacion y descripción de la tierra, y escriba cumplidamente con 1545.

mensajeros propios y duplicados despachados, y los cabildos ni

mas ni menos con relación de todo lo por mí y ellos hecho en

su real servicio, y le envíe á pedir las mercedes , exenciones y

libertades que V. M. acostumbra dar y merecen los que bien le

sirven, sea servido de mandar que no se provea cosa nueva

para acá
; y estando proveída se sobresea

,
porque así conviene

al servicio de V. M. y para mí será tan grande merced cual no

sabría encarecer ni significar
,
porque no querría que al tiempo

que han de ser por V. M. aceptos mis servicios , viniese algún

traspiés sin querer yo dar causa á ello
,
por donde se tornase

ante su cesáreo acatamiento al contrario.

Quedé tan obligado al marques Pizarro , de buena memoria,

por haberme enviado á donde V. M. tenga noticia de mis ser-

vicios y de mí
,
que no puedo pagárselo , sino con tener mien-

tras viviere á sus hijos en lugar que á él
; y por perder el abrigo

de tal padre que tanto se desveló en el servicio de V. M., ha-

ciendo tan gran fruto en acrecentamiento de su real patrimonio,

para que ellos gocen de tan justos sudores.

Á Y. M. suplico humildemente se acuerde dellos, haciéndo-

les tales mercedes que se puedan sustentar como hijos de quien

son.

El portador desta carta se llama Antonio de Ulloa : es tenido servicios prestados

por mí, y estimado por los que le conocen por sus obras y bue-
por Ul,0a "

ñas maneras, por caballero y hijodalgo
, y como tal se mostró

en estas partes en su real servicio, gastando para venirle á ser-

vir en ellas la hacienda que él por acá ha ganado y podido ha-

ber
; y por ello va adeudado y obligado á pagar en su tierra por

venir en mi compañía, y traer muy buenos caballos y armas

para servir en la guerra, como ha servido como muy gentil sol-

dado, que es práctico y experimentado en las cosas della
, y lo

ha gastado todo en la sustentación desta tierra, y por esto le

deposité en nombre de Y. M. dos mil Indios. Y dejado aparte

es justo los tenga por sus servicios : por ellos y por otras mu-

chas razones que hay es merecedor de las mercedes que V. M.

fuere servido de le mandar hacer en estas partes, así áél comu
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1 545. á la persona que á ellas quisiese enviar á que goce por él de los

trabajos que ha pasado en el conflicto de toda esta tierra. Vase

agora que habia de haber satisfacción cogiendo fruto dellos
; y

porque la razón que le mueve á irse á su natural es tan justa, le

dejo ir, que á no tenerla tan grande, y serle á él en tanto con-

tentamiento la ida , hasta que yo le satisfaciera en nombre de

V. M. sus servicios , ó le diera tanta cantidad de pesos de oro

como era justo para que allá se pudiera representar como quien

es, no le partiera de mí. Él tuvo cartas de España con el pri-

mer navio que aquí vino de sus deudos, en que le avisaban que

su hermano mayor, heredero que quedó de su padre para sus-

tentar su casa, murió sin dejar hijos
, y porque esta no perezca

saliendo fuera de su derecha línea, se va á casar por dejar quien

después del la herede, para que no muera la memoria della. Y

así dándole lo poco que tenia, yendo satisfecho de mi voluntad

quisiera darle mucho; le di la licencia que deseaba, y porque

yo estoy de camino y tan ocupado en lo que digo, y no puedo

enviar relación de la tierra hasta que tenga de qué darla buena,

escribo con esta carta para que la presente á V. M.
, y sepa en

el estado en que quedo, y mande proveer á lo que suplico. Y

porque del se podrá saber lo demás que yo aquí no digo , ceso

suplicando muy humildemente á V. M. en todo aquello que de

mi parte dijere y suplicare
,
por quedar confiado dirá y hará

como quienes , le mande V. M. dar todo el crédito que á mi

propia persona sería servido de dar.

objeto de valdivia. Porque tenia necesidad el navio de darse carena y echar á

monte, y no habia aparejo para ello en esta ciudad
, y en la de

la Serena hay un cierto betume que lo da Dios de sus rocíos, y

se cria en unas yerbas en cantidad, que es como cera
, y dicen

para esto muy apropiado; me voy á ella á despachar á V. M., y
al Cuzco en tanto que se calafatea y pone en orden por no per-

der tiempo
; y dejo á mi maestre de campo para que en el en-

tretanto haga se aderece la gente para partir en dando la vuelta,

que será como se vayan los mensajeros y el navio esté en orden

y presto ; é ya lo está, y le despacho
, y se parte con el ayuda

de Dios y de su bendita Madre
, y en la ventura de V. M. Á su
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inmensa bondad plegué me la dé á mí y llegue á salvamento 1545.

ante su cesáreo acatamiento esta carta y elección y fe de la po-

sesión y mensajero, para que entienda V. M. cuál es mi fin en

su real servicio. Ya les he hablado á los caciques, y dícholes, que

sirvan muy bien á los cristianos
,
porque á no hacerlo envío

ahora á V. M. y al Perú á que me traigan muchos, y que veni-

dos los mataré á todos
,
que para qué los quiero

,
que adelante

hay tantos como yerbas que sirvan á V. M. y á los cristianos;

y que pues son ellos perros y malos contra los que yo traje, no

ha de quedar ninguno
, y que no les valdrá la nieve ni enter-

rarse vivos en la tierra donde salieron, que allí los hallaré
;
por

eso que vean cómo les va. Y como ellos me conocen, y que hasta

aquí no les he dicho cosa que no haya salido así
, y héchola yo

de la mesma manera , temieron y temen en verdad
, y respon-

dieron quieren servir muy bien en todo lo que yo les mandare.

Y ni con esto me engañarán, que yo dejaré aquí recaudo hasta

que venga gente, y después de seguro lleve toda la que hay, y

servirán ellos á la ciudad de Santiago con algún tributo á sus

amos : y con tener tambos en el camino. Y así me parto y

vuelvo á ella con la bendición de Dios y de V. M.
,
que le su-

plico me alcance , cuya sacratísima persona por largos tiempos

guarde Nuestro Señor con la superioridad y señorío de la cris-

tiandad y monarquía del universo.

Desta ciudad de la Serena, á 4 de setiembre de 1545. —
S. G. C. M. — Muy humilde subdito y vasallo de V. M.,que

sus sacratísimos pies y manos besa.

Pedro de Valdivia.

¡b^-^a

—



EL P. DE BETANCOS.

BETANCOS (LE P. DOMINGO DE)

MISSIONNAIRE ESPAGNOL, NÉ A LÉON VERS LA FIN DU QUINZIÉME

SIÉCLE, MORT EN 1549 (1).

1545. II étüdia d'abord le droit á Salamanque, et vint ensuite á

Rome se fixer dans un couvent de l'ordre de Saint-Benoit, qu'il

quitta bientót pour se réfugierdans la petite ile de Ponca, située

á quatre ou cinq lienes de Naples. L'íle était habitée depuis

longtemps par des ermites, qui s'y étaient logés dans des ca-

vernes spacieuses et saines. Le nouveau solitaire choisit, pour

en faire sa demeure, une grotte humide oú en peu de temps il

fut frappé de vieillesse anticipée. Des pécheurs charitables le

décidérent á aller babiter une autre caverne , et il demeura á

Ponca cinq ans entiers dans une reclusión absolue. Le souve-

nir d'un homme qu'il vénérait et qui avait embrassé la "vie re-

ligieuse, l'arracha a cette vie ascétique; il voulut revoir Pedro

de Arconeda, et il se dirigea vers l'Espagne en vivant d'au-

mónes. Arrivé a Léon, oü demeurait encoré son pére D. Gabriel

de Betancos, il se presenta devant la maison paternelle, de-

(1) Bibliographie genérale publice par MM. Firmin Didot fréres, sous la

direction de M. le docteur Hoefer. Tome V.
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mandant hurablement le viatique qu'on accordait jadis si faci- 1549.

lement aux moines espagnols , et qui lui fut refusé. Les eban-

gements amenes par ses austérités l'avaient fait méconnaitre

complétement. 11 fut ordonné prétre a Séville , et se rendit a

Hispaniola vers 4514, c'est-á-dire vers le temps oú l'évéque

Géraldini songeait a catéchiser les Indiens.

Betancos fut done témoin des cruautés qui dépeuplérent avec

tant de rapiclité les campagnes de Saint-Domingue. Pas plus

que lejeune Las Casas, il ne put demeurer le spectateur impas-

sible de ees horreurs. A cette époque deja, 011 ne pouvaitrecon-

naitre l'inutile solitaire de File de Ponca, fuyant naguére la

société des hommes : sans cesse en compagnie des Indiens, Be-

tancos apprenait leur langue, les catéebisait, et táchait de sau-

ver ceux qu'il ne pouvait toujours arraclierau supplice. Bientót

le Mexique offrit un charap plus vaste a ses travaux ; il résolut

de s'y rendre , et il arriva a México avec quelques-uns de ses

fréres , le 23 juin 1526. 11 y avait deux ans que les franciscains

l'avaient precede dans cette ville, oú tout rappelait encoré l'an-

cienne magnificence des Astéques , mais oú tout attestait i'im-

pitoyable cruauté des conquérants.

Bien qu'il eút été abandonné des l'origine par ses fréres, Be-

tancos n'en fonda pas moins
,
pour la gloire de l'ordre auquel

il appartenait , la province de Santiago de México. On voulait

lui accorder quatre villages pour subvenir aux besoins naissants

du couvent; il rejeta ees commanderies
,
qui rappelaient le dur

esclavage des Indiens , et prétendit ne devoir sa subsistance

qu'aux aumónes volontaires des conquérants et des catéchumé-

nes, qu'il confondait dans sa cbarité. L'horticulture était son seul

délassement et parfois son uniqueressource: telle était son aus-

térité néanmoins qu'il ne goúta jamáis aux fruits de ce beau

jardín de Tepetlaotzoc, dont les arbres magnifiques avaient été

plantes par lui. Un peu de mais, quelques racines, lui suffi-

saient; etcependant il avait été promu des l'origine aux digni-

tés de l'ordre. II s'en démit en 1528; puis il alia fonder un

autre couvent a Guatemala, et ne franebit le désert de México

qu'a l'époque oú l'indépendance du couvent fut menacée par la

xi. 13



494 EL P. DE BETANgOS.

1549, maison de Saint-Domingue, qui élevait des prétentions de su-

prématie. Betancos s'embarqua alors pour l'Europe, et alia , en

4534 , faire valoir les droits de ses í'réres á Rome. II obtint ce

qu'il souhaitait, et retourna immédiatemeut en Amérique. En

1535, il était élu canoniquement comme provincial.

C'est l'époqueglorieuse de sa carriére; car le reste est dévoln

pour ainsi diré á l'ascétisme et á l'extase. S'il y avait dans le

nouveau monde un lieu qui pút attester aux Européens les dé-

veloppements intellectuels de la race indienne , c'était certaine-

ment l'ancienne Tenotchitlan et Tescuco, l'Athénes américaine.

L'avarice des conquérants ne tint conipte ni des monuments

fastueux de ees peuples , ni des travaux scientifiques dont le

Temotchli ou le livre divin était, dit-on , le dépositaire ; elle in-

sinúa d'abord et ensuite prétendit prouver que la race indienne

pouvait étre opprimée sans remords
,
parce que Dieu avait dé-

daigné de lui accorder une ame raisonnable. Le solitaire de

Ponca n'alla pas lui-méme á Rome plaider la cause des Indiens,

comme l'ont dit plusieurs historiens ; mais il expedía vers le

saint-siége un noble et zélé religieux, F. Domingo de Minaya,

qu'il avait investí de sa confiance , et dans lequel il avait re-

connu tout le feu de sa charité. Gráce a l'envoyé de Betancos,

enl'année 4537, Paul III promulguait la bulle qui rappelait aux

chrétiens que les Indiens étaient leurs fréres, et qui, parce

seul acte, condamnait leur cruauté. Cette bulle, trop peu connue,

commence par ees belles paroles : Veritas ipsa
,

quee nec fallí

nec fallere potest, et aunonce au monde chrétien que tous les

hommes ont été conviés a entendre la parole du Christ et á

profiter de ses bienfaits.

Aprés avoir répandu dans toute FAinérique méridionale cette

bulle fameuse, dont les prescriptions furent si peu exécutées,

Betancos refusa l'évéché de Guatemala, pour lequel il avait été

presenté par Charles-Quint, et il cessa méme, par humilité mo-

nastique, d'occuper les fonctions de provincial. Vers la fin de

sa carriére il était devoré du désir de passer auxPhilippines pour

de la se rendre en Chine et peut-étre aux Indes ; car la bulle

parlait des Indiens orientaux comme des Indiens du nouveau
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monde. L'évéque de México, Zamarraga, brülait de le suivre 1549.

et prétendait l'imiter dans l'abandon de l'épiscopat. Ni lui ni

le pieux dominicain ne purent réaliser ce projet. Les défini-

teurs de l'ordre déclarérent que Betancos ne devait pas songer

á ce surcroit de travaux apostoliques. II se resigna sans mur-

mure, mais il voulut revoir l'Europe, et il partit pour l'Es-

pagne avec un religieux qu'il aimait et qui portait le beau nom

de Vicente de Las Casas. lis débarquérent a San-Lucar au mois

de juillet 1549 ; le mois suivant, Betancos expirait danslecou-

vent de Saint-Paul, á Valladolid.

Ferdin. Denis (i).

(1) Historia de la fundación y discurso de la provincia de Santiago de Mé-

xico de la orden de predicadores, por maestro frey Agustín Davilla Padilla
;

2a édit. Brussellas, 1625, ¡n-fol., écrite vers 159i. — Vasconcellos, Chro-

nica da companhia do Jesu, in-fol. — Ternaux-Compans , Piéces sur le

Mexique, in-8°.
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1576.

4 diciembre.
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CAPITULACIÓN

HECHA POR EL ILUSTRE SEÑOR LICENCIADO DIEGO GARCÍA DE

PALACIO,

Oidor de la real audiencia de Guatemala en nombre de S. M., por la facul-

tad que le fué concedida para ello, con el capitán Diego López, vecino de

la ciudad de Trujillo de la provincia de Honduras, para el descubri-

miento, pacificación y población de la provincia de Costa Rica. En la

ciudad de Santiago de Guatemala, á 4 de diciembre de 1576.

En la ciudad de Santiago de Guatemala, á cuatro dias del

mes de diciembre de mil y quinientos y setenta y seis años,

por presencia de mí Francisco de Santiago, escribano de cá-

mara de la audiencia y cnancillería real que en la dicha ciudad

reside, é mayor de gobernación en su distrito por Su Majestad,

é de los testigos yuso escritos , el ilustre señor licenciado

Diego García de Palacio, oydor por S. M. en la dicha real au-

diencia, en virtud de una real cédula de S. M. emanada de

los señores del real consejo de las Indias é dirigida á los seño-

res presidente é oidores de la dicha real audiencia y de la comi-

sión que en ella le íué dada para que la cumpla é haga lo que

por ella S. M. manda , su tenor de la cual dicha comisión y cé-

dula real es como se sigue :
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EL REY. Presidente é oydores de la nuestra audiencia real 1576.

que reside en la ciudad de Santiago de la provincia de Guate-

mala, por parte del capitán Diego López, vecino de la ciudad de

Trujillo, déla provincia de Honduras, se nos ha hecho relación Relación que hizo

que conviene y es muy necesario al servicio de Dios Nuestro
lf,g0 opez '

Señor é nuestro se conquiste é pueble de Españoles la pro-

vincia de Lataguzgalpa, que se llama el Nuevo Cartago
,
que es

en la dicha provincia, en el cual muchos años há se pobló la

ciudad llamada Delgueta, que después fué desamparada por ciudad llamada

no se poder sustentar á causa de la mucba fuerza de
Deigueu.

los naturales, é que siendo nos servido de le mandar en-

comendar la dicha población , se ofrecería de hacerlo den- ofrece Diego López

tro de cuatro años y á su costa , haciéndoseles las mercedes
^"cuatro "nos

que habernos mandado hacer al capitán Diego de Artieda, á y á su c° sl3 -

quien encomendamos el descubrimiento é población de la

provincia de Costa Rica, é habiéndose visto é platicado sobre

lo susodicho en el nuestro consejo de las indias, fué acordado que

debíamos mandar dar esta nuestra cédula, é nos lo habernos

tenido por bien, é os mandamos que luego como la veáis, ca- Manda ei consejo

pituléis con el dicho capitán Diego López sobre la dicha pobla- qu
*

s

"^
cion conforme á la instrucción é ordenanzas de nuevas pobla- conforme

á lo pedido-

ciones ; é hecha la dicha capitulación, antes que se ponga en eje-

cución, nos la enviaréis con vuestro parescer dirigida al dicho

nuestro consejo
,

para que en él se vea y provea lo que con-

venga.

Fecho en Madrid, á 10 de hebrero de mil é quinientos y se-

tenta y seis años. — Yo el Rey. — Por mandado de S. M.,

Antonio de Erasso.

En la ciudad de Santiago de Guatemala, á veinte y seis dias

del mes de noviembre de mil é quinientos y sesenta y seis

años, en acuerdo se comete al licenciado Palacio para que lo comisión

h, , , ,-, .. , t dada al licenciado

aga e trate como S. M. lo manda.

Por ende, en cumplimiento de la dicha real cédula y comi-

sión suso incorporada, é por lo que toca al servicio de S. M.,

siendo presente el capitán Diego López, vecino de la ciudad de

Trujillo de la provincia de Honduras, y estante en esta corte,

Palacio.
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1576. á quien yo el dicho secretario doy í'e que conozco, dijeron que

hacían é hicieron las capitulaciones siguientes :

Tenor Que por cuanto el dicho capitán Diego López con el deseo
<ieias

t|e j serv icj c|e Dios Nuestro Señor é de S. M. é que nuestra
capitulaciones.

santa fe católica sea ensalzada y las rentas y patrimonio real

aumentado, suplicó á S. M. le hiciese la merced que en la di-

cha real cédula se contiene, en ejecución é cumplimiento de lo

que en ella se ofreció, se convino é concertó con el dicho señor,

oydor en nombre de S. M., en la manera y forma siguiente.

i io quo se obligó Primeramente el dicho capitán Diego López se obligó de ir

d. D.ego Loiiez . pQr gu pr0pja persona a poblar é pacificar la provincia de Lata-

guzgalpa á su propia costa é imiscion , sin que S. M. sea

obligado á le socorrer de cosa alguna de su real hacienda, é para

el dicho efecto se obligó de á la dicha su propia costa, espensa

y imiscion de llevar para la dicha pacificación é jornada las co-

sas siguientes :

Lo que i, .na Una zabra de veinte y cinco toneladas deporte de vela é
je nevar consigo.

remo ^ con otro bergantín menor que ella, bien calafateadas, ar-

tilladas é proveydas de velas, jarcias, cables, anclas, con los

marineros é gente de la mar, é todas las demás cosas que fue-

ren necesarias para su servicio é gobierno, sin que les falte cosa

délo que hobieren menester para la dicha jornada.

Otrosí el dicho capitán se obligó que demás de la dicha

gente de la mar estando apunto para la dicha jornada, llevará

en la dicha zabra é bergantín sesenta hombres útiles para la

guerra siendo necesaria, y tales personas que pueden servir

para la población é pacificación de la dicha provincia, con los

T.em^o - cuales se obligó de partir del dicho puerto de Trujillo, donde
en queseo iigó

eg vecj110 dentro de un año después que le fueren entregadas

de Trajino. la merced é provisiones y orden de S. M. que fuere servida de

le dar para la dicha navegación, sin se ocupar en otra cosa ni

Se obLga á iieva» desviarse de la dicha navegación y derrota, y que llevará los

dichos hombres proveídos de las armas necesarias, es á saber :

cada uno de ellos ha de llevar su espada y daga buena y bien

adereszada, y entre todos cuarenta arcabuces buenos y bien

adereszados, é treinta ballestas buenas y bien adereszadas, é

60 hombres

de Hopa, etc.
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otras tantas rodelas; todo ello bien puesto é de manera que 1576.

sea útil é de provecho, é mas todos los pertrechos é cosas ne- Pertrechos

cesarías para la dicha población é pacificación.

É otrosí se obligó á llevar veinte partezanas buenas é bien

enastadas, y los aderezos y herramientas é demás cosas que

inoren menester para la conservación y sustento de todas

las dichas armas, con mas seis quintales de pólvora fina y bien cam¡dad<ie pólvora

acondicionada para el servicio de los arcabuces, demás y aliende

de la pólvora que bastantemente se obligó de llevar para los

tiros de la dicha zabra é bergantín; é para que conste á Su Ma-

jestad en como habiendo efecto las dichas capitulaciones, como

aquí irá declarado, cumplo con todo lo que ha de ser á su

cargo, ha de ser visitado antes que se haga á la vela; y quiere

que se visite por la justicia mayor de la dicha provincia de

Honduras, la cual en la dicha visita ha de hacer memoria de

la dicha gente en particular é inventario de las armas y demás inventario

cosas que aquí se obliga de llevar á la dicha jornada; y compe- '& hacer"

lelle á que si alguna cosa faltase lo cumpla
,
por manera que

entera y cumplidamente lleve todo lo contenido en esta capitu-

lación.

Itera : demás de lo suso dicho , el dicho capitán ha de llevar víveres necesarios.

é tener por todo el tiempo que residiere en la dicha provincia

de Lataguzgalpa en la población y pacificación de ella , é que

no se cogieren frutos de la tierra , todos los mantenimientos de

pan y carne que fueren necesarios para la dicha gente, así de la

mar como de la tierra , teniendo como para ello ha de tener la

dicha zabra ó bergantín en pié y bien aderezados, para que con u- ,

ellos ó el quede ellos fuese menester, embie por los dichos
<
i
u« seha,,el,acet

1 l de los dos bu<|ncs-

bastimentos y demás cosas de que tuviere necesidad para la di-

cha pacificación é población é sustento de la gente que allá

anduviere, y ansí mesmo para costear, ver y saberlos puertos y

lugares de la dicha costa é defenderla de algunos corsarios ene-

migos, si á ella ocurriesen é vinieren.

ítem, que costeada la dicha provincia, en el puerto mejor ó

mas cómodo que en ella se hallare para la población é pacifica-

ción de los naturales de ella, que se pretende en lugar de buen
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1576. sitio y disposición, ha de hacer un asiento y disposición y po-

Estabiecimicnto blacion
, y en él un inerte de tropas y tapias que le pareciese

de un fue.te.
conveniente para defenderse de los naturales de la dicha pro-

vincia, si le quisieren ofender, y del dicho asiento y fuerte

pueda tratar la amistad y comercio con los dichos naturales.

obligación ítem, que en cuanto é así fuere, el dicho capitán Diego López

trate é procure que el dicho descubrimiento é pacificación se

haga con la gente de la dicha provincia con toda paz é cristian-

dad, para que Dios y Su Majestad sean servidos; y haciéndolo

así, hará guardar las ordenanzas é instrucciones fechas por Su

Majestad é mandadas guardar en los nuevos descubrimientos é

pacificaciones y poblaciones que en estas Indias se han hecho,

que para el dicho efecto le serian entregadas, é haziéndose de

parte del dicho capitán Diego López desuso contenido; é para

que con mas ánimo é voluntad de su parte y de la gente que

con él fuere
,
pueda hacer la dicha pacificación é población y se

pueda sustentar en aquella tierra , Su Majestad siendo servido

le hará y ha de hacer las mercedes siguientes

:

Diego López Primeramente , le hará Su Majestad gobernador é capitán

^obe'.iíl'jo.
general de la dicha provincia, que es toda la tierra que se in-

y capitán genera», cluye desde la Boca del Desaguadero á la parte del norte , hasta

la Punta del Camarón en el mismo rumbo donde comienza la

provincia de Honduras con toda la demás tierra adentro, hasta

confinar con la que ahora es término y jurisdicción de la pro-

vincia de Nicaragua y Nueva Segovia, y lo que es de la de Hon-

duras, la cual dicha gobernación el dicho capitán Diego López

ha de gozar por todos los dias de su vida con dos mil ducados

de salario pagados de la hacienda y frutos que pertenecieren á

Su Majestad de la dicha provincia
; y no los habiendo , Su Ma-

jestad no ha de quedar obligado á pagar cosa alguna del dicho

salario; y después de muerto el dicho Diego López, ha de su-

ceder en la misma merced el hijo ó yerno mayor que le suce-

diere, si fuere tal persona en quien subcediere y concurran las

calidades necesarias, siendo Su Majestad de ello servido.

Poder y facultad ítem, Su Majestad le dará al dicho capitán Diego López poder
adosa ópez.

£ facultad para que él pueda repartir y reparta en las personas
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beneméritas que le ayudaren en la dicha pacificación é pobla-

ción de la dicha provincia los repartimientos de Indios de ella,

según sus méritos é calidades, como lo han hecho los demás

gobernadores que han conquistado é pacificado otras provincias

en estas partes
, y de los dichos Indios pueda poner en su ca-

beza del dicho capitán Diego López por dos vidas un reparti-

miento é dos, como no excedan á la décima parte de los Indios

é naturales que pacificare ó redujere al servicio de Su Majestad,

é que no obstante el dicho repartimiento ó repartimientos que

pusiere en su cabeza, pueda tener é gozar los Indios é reparti-

mientos que ahora tiene por merced de Su Majestad en la pro-

vincia de Honduras, donde es vecino, y después de él muerto

asimismo le pueda subceder el hijo ó yerno que, según lo proveído

por Su Majestad cerca de las sucesiones de Indios, le puede ó

debe subceder.

ítem, se le dará porS. M. licencia é facultad para que pueda

repartir en la dicha provincia solares y caballerías de tierra y

estancias, según lo hacen y S. M. lo tiene ordenado á los de-

mas gobernadores de estas provincias, é para que el mismo ca-

pitán Diego López para sí y sus herederos y subcesores perpe-

tuamente pueda tomar y escoger en la parte que bien visto le

fuere de toda la dicha provincia diez leguas en latitud é otras

tantas de longitud, como no sea en la cosía é puertos de la

mar, porque estos todos han de quedar para S. M., é pacificada

la dicha provincia, S. M. le ha de dar de la dicha tierra el título

que fuere servido.

ítem, que S. M. le hará merced que de todo el oro y plata

que se sacare en la dicha provincia de Lataguzgalpa no se pague

por sus derechos reales mas que la veintena parte por tiempo y

espacio de veinte años, después que entrare y asentare en la

dicha provincia, para que el dicho capitán y los demás pobla-

dores se animen á la población y pacificación de ella y á bus-

car el dicho oro y plata.

Ítem, que en el entretanto que S. M. provee oficiales para el

gobierno y administración de su real hacienda, se le dará li-

cencia al dicho capitán para que los pueda nombrar y dar fa-

1576.

Facultad

de repartir

tierras solares

y estancias.

Otras gracias.

Diego Lópcí

facultado

para nombrar

oficiales.
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1576. cuitad para usar sus oficios, en el entretanto que S. M. los pro-

vee, y los proveídos lleguen á servir en ellos,

obligación ítem, que el dicho capitán Diego López por su propia persona
de

L

U pez
|ia ^ ]iacer ]a (ücixa jornada é cumplir todos los capítulos an-

de ir en persona di i

áia placación tes de este, sin cometello ni encomendallo á otra tercera per-
v cumplimiento ,. . . . , ., , . . .

"de todo io que SODa
> Y e l con l° s dichos sesenta hombres estara entendiendo

precede. cn eua p0r tiempo y espacio de cuatro años, contados desde el

tiempo que tomare puerto y hiciere población en la dicha pro-

vincia, y en todo el dicho tiempo tendrán los dichos hombres

las dichas armas y los mantenimientos de que tuvieren necesi-

dad, como dicho es, sin que falte cosa alguna,

obligación ítem, que dentro de los cuatro años dichos sea obligado el

de

D

pobiaro°rosu¡o

S

(^cno capitán Diego López á poblar y pueble en nombre de

S. M., aliende del sitio é población dicha, otro pueblo en otro

puerto de mar donde le pareciere mas cómodo, para el seguro

de la dicha provincia é comercio que en ella podrá haber, y para

la prosecución de la dicha pacificación y población que se pre-

tende.

A quése obliga É para que de parte del dicho Diego López se cumpliera todo
D,eg o upez.

j q gugQ c
-ij

cj10 se ha de obligar por su persona y bienes que

haciéndole S. M. merced de pasar por esta capitulación, ve-

nida que sea, antes que haga la dicha jornada, dará fianzas en

cantidad de cuatro mil ducados, legas, llanas y abonadas, á

contento de esta real audiencia, ó del gobernador de la provin-

cia de Honduras, con que si en la prosecución de la dicha jor-

nada antes de habella acabado y cumplido de su parte y hecho

lo que queda obligado á hacer, muriere, sus fiadores y herede-

ros no queden obligados á hacer mas de lo que hasta entonces

estuviere hecho,

promesa Y el dicho capitán Diego López dijo é otorgó que siendo S. M.
de cumplimiento.

servj¿ ¿e je ]iacer merce(j
?
se gliarde y cumpla todo lo que

en su real nombre el dicho señor oydor ha con él capitulado como

de suso se contiene, él por su parte se obligaba, é obligó de

cumplir todo lo de suso contenido en lo á él tocante, sin que

falte cosa alguna, é que haciéndole S. M. merced de pasar por

la dicha capitulación, venido que sea, y antes de hacer la di-
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cha jornada, dará fianzas legas, llanas y abonadas, en cantidad 1576.

de cuatro mil ducados de buena moneda de Castilla, á contento

de la dicha real audiencia ó del gobernador de la dicha pro-

vincia de Honduras
; y si la dicha fianza no diere en la forma

que dicha es, que luego en como los dichos recaudos hayan Te-

nido, y le sean entregados, no cumpliendo con todo lo de suso

contenido, los pagará llana y realmente por su persona y bie-

nes muebles y raíces, habidos y por haber, que para ello obligó,

para que siendo S. M. servido que otra persona haya la dicha

jornada, se le den y entreguen, y para que se haga de ellos

aquello de que su real voluntad mas se sirva, para lo cual ansí

cumplir é pagar y haber por firme, dio poder cumplido á cua-

lesquiera justicias y jueces de S. 3V1. y en especial á la dicha

real audiencia, á cuyo fuero ó jurisdicción se sometió con su

persona y bienes, é renunció su propio fuero é jurisdicción, do-

micilio y vecindad, y la ley Si conveiierit, para que por todos los

remedios y rigores del derecho é via ejecutiva, y como por sen-

tencia pasada en cosa juzgada le compelan y apremien á la paga

é cumplimiento de lo que dicho es, y renunció en esta razón,

y lo firmó de su nombre, y el dicho señor oydor : siendo testi-

gos Francisco de Palacios é Martin Orozco é Juan de Santiago,

estantes en esta dicha ciudad. — El licenciado Palacios. —
El capitán Diego López. — Pasó ante mí : Francisco de San-

tiago.

Yo Francisco de Santiago, escribano de reinos de S. M., de

la audiencia é cnancillería real de la ciudad de Santiago de

Guatemala, escribano de su gobernación é distrito por S. M.,

fice escribir como ante mí pasó y fué presente á lo en ella con-

tenido, y fice aquí mi signo, que es testimonio de verdad. —
Francisco de Santiago (i).

(1) Hállase copia testimoniada en el Archivo general de Indias, entre los

papeles que se trajeron de Simancas.

T-a^i^B"":

—
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RELACIÓN

Que se ha de enviar á la real audiencia de Quito en lo suco lido en la victoria

de la isla de la Puna contra los Ingleses.

salida Primeramente se salió de esta ciudad de Guayaquil para la

deGuayaqu.
. . gja ^ ja puna miércoles diez de junio, víspera de san Ber-

nabé.

Llegada Llegóse al embarcadero oculto el propio dia á medianoche,
3 e

ocdir

ler
° y se ^e»^ ^ ^a estancia que se dice los Guayabales, media legua

délos enemigos, donde se hizo alto aquella noche y se despa-

charon dos centinelas al campo del enemigo,

salida Otro dia siguiente viernes doce del dicho, salió del dicho
e
" '

áYsu
eg,da

Plierto á las dos de la mañana, con el dicho campo en orden, y

de ios enemigos. se llegó á vista de los enemigos, antes que amaneciese una

hora, y se emboscó la gente con orden; y siendo ya de dia se

alzó el campo y fué marchando con todo el silencio por la parte

de la atarazana que está junto á la casa de D. Francisco, y á la

entrada de la dicha atarazana se dio el Santiago en una centi-

nela que estaba, la cual murió
, y se siguió al alcance , saliendo

s.; dio ia batana, todos juntos á la plaza, y ansí se dio la batalla con todos los

enemigos que estaban en la iglesia y en la dicha casa y en una

herrería que los enemigos tenían hecha que toda estaba en la

plaza á la lengua del agua, donde estaban surtos los navios con

La rehoga toda la artillería asestada en la dicha plaza, casa é iglesia : duró

la refriega dos horas, donde se escaramuzó con los enemigos de

tierra y mar
, y al embarcar de la chalupa y pelea de la escara-

duró dos horas.
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muza y en la iglesia y casas morirían mas de treinta Ingleses, y

en esto hay pareceres fueron mas los que murieron ; tomáronse

vivos cuatro
,
que están dos de ellos en poder del capitán Juan

de Galarza, y los otros dos en el mió : tiraron de la mar estando

en la escaramuza muchos tiros de artillería y mosquetes á la

plaza donde fué la dicha escaramuza ; fué Nuestro Señor ser-

vido, no hiciese daño en los nuestros mas de en un soldado lla-

mado Betánzos , de la compañía que vino desa ciudad
,
que

murió de un balazo, sin otros cinco ó seis soldados que salieron

heridos ; el daño que se le hizo al enemigo es el siguiente

:

Primeramente se les quemó la lancha que estaba varada en

tierra con dos tiros.

Quemáronseles las velas que tenian en tierra aderezándose.

Quemáronseles las pipas que tenian en tierra para hacer aguaje,

que serian casi treinta, con mas de seiscientas botijas que les

quebramos de agua.

Toda la herramienta déla fragua seles desbarató.

Tomáronseles hasta veinte mosquetes, sin otras partesanas y

escopetas con otras armas.

Un negro que lo tenian cautivo que lo habían tomado en la

costa de Lima y se les había huido en esta isla, y salió á noso-

tros en sabiendo éramos Españoles, diónos aviso tenian en su

armada los enemigos doscientos hombres de guerra sin gente

de mar; traher tres navios, que el uno, que es capitana, muy

bueno y grande, y la almirante mas pequeño, y otro barco y

una fragata pequeña que trahe por patax, y la lancha que les que-

mamos.

Salimos de esta ciudad para la Puna como ochenta hombres

con los de esta ciudad y los de la compañía del capitán Juan de

Galarza, partímonos luego para esta ciudad
,
porque nos dio el

negro por aviso que este domingo siguiente pensaban venir á

esta ciudad á darle asalto, y así nos dimos priesa para guardarla

y nos retiramos con esta presa.

Daño

hecho al enemigo.

Un negro

se escapa

de los Ingleses

y se refugia

con los Españoles-

Noticias

que les da el negro.

Salida

para la Puna.

Aviso

dado por el negro.

—-€2^3f*3&£5><!í*---



PROVINCIA DEL URUGUAY.

DESCRIPCIÓN DE LA PROVINCIA DEL URUGUAY

Escrita por el venerable Padre Roque González al Padre provincial Nicolás

Duran. Su fecha en la Reducción de los Reyes y noviembre lo de 1627.

1627.

I a noviembre.

Extensión

de lns montanas.

Urugay. — Leguas. — De largo, trescientas; de ancho, dos-

cientas leguas. Desde Buenos Aires basta la boca del Ibicuin y
Largura y anchura. Reducción de los Reyes ó Japeyú, bay cien leguas bien hecbas;

y desde dicha Reducción hasta la cordillera, diez leguas arriba

de la de San Nicolás , hay cincuenta leguas, que son la mejor

parte de toda esta provincia. Luego siguen otras cincuenta le-

guas de montaña cerrada con bosques basta salir á los campos

de hacia Guáyra. De allí hasta confinar con tierras del Brasil

habrá bien cien leguas
,
que vienen á ser todas las trescientas

leguas dichas. Desde los Reyes hasta San Nicolás cincuenta le-

guas, y lo mejor de todo el Urugay. Acá en Indias se llaman

montes y montañas las selvas y bosques. Vide Rodríguez, con-

tistor del Marañon; Zamora, contistor de Quito; Meléndez,

thesor verdadero de las Indias ; Calancha , contistor moralizo é

alios gentes.

Todas estas trescientas leguas están pobladas de Indios, pero

muy esparcidos
; y así en toda esta provincia , á lo mas largo

,

su ocupación, no habia mas de veinte mil Indios poco mas ó menos ; todos

Población de Indios.
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labradores, excepto otra de dos ó tres mil Indios que habrá en 1627.

las primeras cien leguas de Buenos Aires á dicha Reducción de

los Reyes, que por ser todos campos y no haber montañas, no

hay gente labradora, porque toda es gente lidie, que se sustenta

con solo cazar y pescar. Es en toda la provincia veinte mil In-

dios, labradores todos , menos los tres ó cuatro mil de las pri-

meras cien leguas. Lidie, lo mismo que flojo en quichua, de

llidú, tierno. Antonomatice una parcialidad de naciones de es-

tero, y el Chaco : Quos P. Ludios appellat hist. Parag. Y el sy-

nodo 1 de Tucuman sub illustrissimo D. Fr. Fernd. Trexo : Al

CURA DE LOS LULLES SE LE DARÁ MEDIO PESO, POR SER GENTE HA-

RAGANA Y FLOJA, etc.

Campos, rios, islas, montañas . — Luego, id est después de

aquellas cien leguas que hay desde Buenos Aires á los Reyes

,

las cincuenta leguas que dije era lo mejor de la provincia de

Buenos Aires, campos, islas, montañas y rios; y así es toda

gente guaraní y labradora la que la habita. Número de Indios Nl
-

IIliero de j n ,i i0s .

que habitan dichas cincuenta leguas, y los del Ibicuití, y habrá

de seis á siete mil Indios en él, poblados
;
porque los que dicen

del Ibicuití son cuatro ó cinco mil, pero no hay uno solo sobre el

rio Ibicuití
,
porque todos están poblados á las faldas de una

cordillera montuosa, que subiendo por ella enta (?) leguas de esta

Reducción de los Reyes, va á dar á la mar en el Albiaca, y sobre

los riachos que de ellos, la mar, y otros al Ibicuití.

Ibicuití, su nación, habitan aquellas cincuenta leguas cuatro

ó cinco mil. Ningún Indio sobre el rio Ibicuití, todos á la falda

de una cordillera y sobre riachos. Tape. Y así todos los Indios indios dei Tape.

del Tape son como mil Indios, están poblados sobre dos riachos,

que el uno de ellos se dice Tebiquari y el otro Urubugua
, que

salen al Ibicuití, y son los que le trajinan
; y parte de ellos es-

tán poblados en las faldas de la cordillera dicha Tape, como

mil sobre dos riachos, Tebiquari y Urubugua salen del Ibicuití.

Vertientes y rios después del Tape. — Ubi, de los rios Tebi- Venientes y nos

quari, Gayysi, y Icay, é Indios poblados sobre ellos. Luego des-

pués del Tape son ya aguas vertientes á la mar. De los que es-

tán poblados de Indios son Tebiquari, Cayyi , Jay. Y este pos-

despues del Tape.
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1627. trero es el principal; ríos después del Tape, Cayyi, y Jay : este

Por donde entraban segundo principal. (Portugueses por el Jay, rio : y por donde (id

mimÍm pequeño».
est

i Por el dicho Jay) me dijeron los Indios, entraban los Portu-

gueses en navios pequeños (estando los grandes en alta mar)

á rescatar con ellos, trayendo muchas ropas de paño que yo te-

nía la mia (que era de cordellate) y muchos chapeos (que así me
nombraron los sombreros), y que traían muchas cosas. Por el

Jay navios portugueses, rescataban con los Indios ropa, etc. Pa-

rece falta de que, etc. Sotana de venerable padre de cordellate

;

chapeos nombraron aun los Indios los sombreros. Un Jubas

del venerable padre de cordellate , forrado con bayeta de la

tierra, se venera hoy en Córdoba.

Desengaña el venerable padre del falso rumor de mayor nú-

mero de Indios que comunmente se decia haber en el Ibicuití,

estas son las millaradas de Indios que á los gobernadores dicen

hay en el Ibicuití
;
que yo para mí nunca entendí eran tantos

,

como he visto y dicho, etc. Otispanice hechas por copas, milla-

radas decían los seculares que habia de Indios en el Ibicuití ; es

falso.

Verdadero Indios de la Concepción, San Nicolás y San Xavier reducidos,

""existentes

'°9

J"
su número J el de los por reducir el Piratini y Iyú , hasta la

reducidos cordillera del Tape. — Luego hay otros dos mil Indios, que con
v por reducir.

los de la Concepción, San Nicolás y San Xavier, que son los re-

ducidos mil Indios, y los otros mil están por reducir, el Piratini

y Iyú arriba hasta dar con la cordillera del Tape. Indios reduci-

dos mil, en la Concepción, San Nicolás y San Xavier. Por re-

ducir otros mil , el Piratini y Iyú arriba. Indios de aquellas cin-

cuenta leguas de montes y número. Después se siguen las otras

cincuenta leguas de montaña, otros tres mil Indios que trajinan

el rio Urugay. Otros tres mil en las cincuenta leguas de mon-

taña que trajinan el Uruguay, Birayaras; y entre estos entran

los Birayaras, que son labradores, y están en las montañas di-

chas. Entre esos los Birayaras, Indios Ibirayaras, son otros de

lengua diferente que la guaraní , hacia la Villa Rica. Vide Sy-

nod. 2 Parag., sub limo. D. Fr. Christo Arestegui, jun. 30 de

1631, tit. primero, fine.
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Indios del Campo ó Abamiris, y su número. — Luego se siguen 1627.

los Indios que dicen de el Campo, y los Indios dicen Abamiri, indios dei campo

los cuales y sus tierras no he visto
;
pero es cosa cierta, y vista

que son muchos, y los mas de la provincia. Y así juzgo que se-

rán diez mil
,
poco mas ó menos , con los cuales vienen á ser

por todos los veinte mil Indios labradores que tengo dicho : In-

dios del Campo, ó Abamiri, como diez mil. Vuelve el venerable

padre á desengañarse que no hay mas Indios en todo el Urugay,

y expresa su fundamento bien digno de notar. Y no hay (prosi-

gue) que imaginar que hay mas (Indios)
,
porque los que dicen

y han dicho son cien mil Indios los que hay en esta provincia,

han hablado y hablan desde talanquera, sin haberlos visto ni

sus tierras, sino solamente informados de Indios
,
que no saben

decir verdad : de cuatro dicen que son muchos, y de ciento que

son como las yerbas del campo, etc.

Esta es la relación cierta que puedo dar á Vuestra Reveren-

dísima y la que he dado al señor gobernador; y entiendo que

no hay otra cosa. Vengamos ahora , etc. , sobre lo proclive del

Guaraní á la mentira, y recato con que se debe vivir entre ellos

y creerlos. Vide pulchra e veriss* in P. Sim. Vancel. vita. V. P.

los Anchet., lib. V, cap. iv, n° 8. Tupis y Guai^anis ejusdem

furfuris, semper mendaces, etc.

Describe la forma y por dónde se ha de entrar á reducir y po- cómo

blar dicho gentío.

Vengamos agora á la substancia de la cosa , que es cómo se re-

ducirá esta gente
, y por dónde la entraremos : porque por el

rio Ibicuití sabemos y hemos visto ya que no hay un Indio. Ni

podemos llegar por él á sus pueblos, salir á la mar, porque á las

sesenta leguas donde está su boca , se acaba lo navegable
, y

todo lo demás son pantanos de donde su origen. Y así es fuerza

buscar por dónde entrar á hacer nuestras reducciones de los

cinco ó seis mil Indios que hay que reducir en este espacio de

cincuenta leguas. Yo, como dije, he venido mirando y tanteando

la tierra. Y así he visto que por donde hemos de comenzar

esta conquista espiritual , es por la parte de San Nicolás

,

porque á lo mas largo habrá del Piratiní (que es el riacho sobre

xi. 14

se ha de entrar

á reducir los Indios.



1627.

Determina

el venerable padre

partir

para San Nicolás.

Necesidad

de dos poblaciones

españolas

en el Uruguay,

210 PROVINCIA DEL URUGUAY.

que está la reducción de San Nicolás) veinte leguas al Tape
, y

por el Ibicuití hay de San Nicolás al Tape cien leguas , antes

mas que menos, porque á la reducción de los Reyes hay cua-

renta, y de los Reyes al Tape sesenta. Fuera de esto, procura-

remos de ir entablando nuestras reducciones cerca unas de otras,

como comenzamos ya por aquella via, porque de la Concepción

de San Nicolás no hay mas de cinco leguas
; y adonde preten-

díamos hacer otra hay otras cinco leguas. Y así con facilidad se

proveerán las reducciones
; y lo principal que se ayudarán á

reducir la gente, porque es cosa cierta que una reducción hace

la otra, y la otra á la otra : lo cual no puede ser si están veinte

ó cuarenta leguas unas de otras
,
porque estaremos mil años

en hacer las reducciones , como tenemos experimentado. Y
créame'V. R. que si no fuera esto, el Paraná estuviera hoy dia

por reducir. Por todo lo cual, etc.

Por lo dicho determina el venerable padre partir para San

Nicolás á buscar puesto en que hacer una reducción de quinien-

tos Indios. Por todo lo cual, y por lo que he visto que en nin-

guna manera nos pueden venir por este Ibicuití á inquietar na-

die, y que tenemos las espaldas seguras , no aguardo mas de

que venga aquí el padre Tomas de Oreña (á quien ha sido

fuerza mudar del Alcaraipor su salud)
,
partirme luego junta-

mente con el padre Pedro Romero para San Nicolás
,
para de

allí buscar puesto para reducir otra de cuatrocientos Indios que

han sobrado de quinientos que se han reducido en aquella re-

ducción
; y si le hallamos

,
pasaremos adelante á hacer otra. Y

de este modo cuando menos nos pensemos, estaremos entre los

del Tape, y alcanzaremos el fin que se pretende por otra via.

Quiera el Señor darnos el acierto para su divino servicio. Tam-

bién he escrito al señor gobernador, etc.

Representa el venerable padre ser muy necesarias en el Uru-

gay dos poblaciones de Españoles
,
que sean freno á la altivez

é instabilidad de su gente. También he escrito (dice) al señor

gobernador que para la conservación y perpetuidad de la cris-

tiandad de estos nuevos cristianos, y de las reducciones que se

fueren haciendo en esta provincia, conviene mucho, y es nece-
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sario se hagan dos pueblos de Españoles, y se señalen los pues-

tos : que el uno es el Abiaca, puerto de mar, y que cae en el ri-

ñon de los Indios, que dicen del Ibicuití; y el otro junto á la

reducción de San Francisco Xavier, con los cuales dos pueblos

se pondrán dos frenos á esta provincia. Así los cuales á cada

paso han de disparar, porque está muy atrasmado todo esto
; y

así no hay miedo ninguno
, y en no habiéndolo, no se puede

hacer cosa buena.

Notable sentencia y digna de tal varón, á quien el Señor tomó

por principal instrumento de la conversión de Urugay, donde

por ella derramó su sangre y dio su vida. Porque (prosigue in-

mediatamente) es cosa cierta que Nuestro Señor ha tomado este

medio (del temor y miedo del Español) por sus secretos juicios

para que estos pobres vengan á su conocimiento, y se haga algo

con ellos. No siento otra cosa , ni he experimentado otra cosa

en cuasi cuarenta años que los trato muy de cerca. Y así no

puedo dejar de decir mi sentimiento á V. R.
,
que es padre de

todos
;
para que , como tal

,
provea de remedio en todo , etc.

Cuánta verdad sea esta que dice aquí el venerable padre, lo en-

seña hoy la experiencia, y lo dejaron escrito nuestros primiti-

vos padres.

El P. superior Silverio Pastor, en un común de cinco de

mayo de 1660, por cierta avilantez de los del Corpus é Itapua,

concluye : Con esto acabaremos de conocer la grande cortedad

del Indio
, y qué poco caso hace del bien que se les hemos he-

cho, y cuan poco le mueve : conoceremos también que todo gé-

nero de Indios mas se mueve por apremio que por premio, mas

por temor que con amor ; así lo practicaron nuestros primeros

padres ; en cuantos razonamientos les hacían, les nombraban á

Fernando Arias ; el gobernador primitivo fué mandárselo con

dominio absolutamente : haced esto , ó lo otro ; mientras no

volviere este gobierno no se alcanzará cosa de ellos, etc. Hoy se

leen las pláticas del venerable padre , en que á cada paso los

amedrenta con la venida de Oternandarios.

Solo el padre Francisco Combes es de la opinión contraria,

Otiston de Mondan., contra el torrente de cuantos han escrito

1627.
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1627. de Indias. Rustica gens pessima guadiris óptima fleri. Ungen-

ei pedre tem pungit, pungentem rusticus ungit. Todo lo hasta aquí escrito
ncisco combes

eg ^j ygjjg^ig padre Roque González, en la carta citada, des-
i de opinión r * "

'

contraria. pues de haber referido lo que le pasó á la vuelta del Ibicuití

;

sobre un desacato que cometieron allí los Indios
;
que por ser

de mucha edificación y que podrá servir de ejemplar á los pa-

dres que se emplean dichosos en semejantes nuevas conquis-

tas, el modo con que dicho venerable padre se portó , ha pare-

cido trasladar aquí fielmente la dicha carta desde su principio,

que es del tenor siguiente :

cana Al padre Provincial, etc. Patri, etc. Estando de partida para el

Ibicuití del puerto de la reducción de la Candelaria, escribí largo

á V. R. de todo lo de por acá
, y agora también lo hace por ser

necesario. Y tomándolo un poco de atrás digo : que viniendo

bajando de la reducción de la Concepción á esta de los Reyes,

recibí cartas de Buenos Aires y un billete del padre Pedro Ro-

mero en que me escribía y decia que habia malas nuevas de los

del Ibicuití. Porque decia que habían hecho gran junta para ve-

nir á dar en esta reducción, porque los de ella habían recibido

á los padres y Españoles, pero que un buen cacique la habia

deshecho
; y que así no curare yo de bajar tan presto hasta que

se supiere la verdad del caso. Yo por el mismo caso apresuré mi

viaje, y así llegué á esta reducción adonde me informe, y todos

me dijeron que era verdad
;
pero con todo

,
por entender que

sería mentira, determiné (después de haber encomendado á

Nuestro Señor y consultádolo) ir á ver lo que habia.

su viaje Y así me partí luego, y habiendo caminado mas de veinte le-

por ei gUas p0r ei H)icintí arriba , me encontraron dos canoas de In-
lliicuiíi arriba.

dios
,
que el padre Pedro Romero habia despachado de esta

reducción á saber la verdad de lo sucedido ; los cuales me di-

jeron me volviese, porque los Indios Serranos estaban bellacos,

y habían venido , luego que yo salí de allá , á tratarme mal
; y

que como no me hallaron
,
quemaron la capilla y derribaron la

cruz y la quemaron. Con esto estuve algo perplexo de lo que

habia de hacer
; y para determinarme me quedé aquel dia allí,

y después de haberlo encomendado á Nuestro Señor y dicho
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misa sobre ello , me vi movido á proseguir mi viaje. Y así me

determiné á pasar adelante á ver si podia remediar algo de tan

mal y diabólico hecho. Y llegado que llegué al puerto de la

reducción, embié á llamar los caciques mas cercanos, los cuales

vinieron y entre ellos el cacique Tabacau en cuyo pueblo suce-

dió el negocio; y preguntándoles sobre el caso, me respondieron

que era verdad. Y riñiéndoles por qué habian consentido tan

gran maldad, me dijeron que no se habia hecho en su presen-

cia, sino estando ausente, en casa de Nenados
; y que así á su

salvo pudieron hacer lo que hicieron ; fuera de que eran mu-

chos. Yo les exageré el negocio como era razón, y les dije que

no habia de poner los pies adonde se habia hecho tan gran mal-

dad, y así lo hice; tomando ocasión de eso para embiar á llamar

á los caciques del Tape, para que me llevasen á sus tierras ; los

cuales vinieron á los cinco dias de mi llegada con mucha gente.

Y habiéndoles hablado de Nuestro Señor y dicho á lo que venia

y lo que habia sucedido, les propuse de que si gustasen me iría

con ellos á sus tierras, los cuales todos repugnaron mi ida, pero

al fin , después de largas pláticas y grandes dares y tomares y
muchas dádivas, Nuestro Señor, que lo puede todo, ablandó y

movió á que me diesen bogabantes para que me llevasen á sus

tierras, veinte leguas adelante de el puerto adonde sucedió la

bellaquería. Ellos se fueron por tierra y yo por el rio Tebiquacuí,

y álos cinco dias llegué al puerto, adonde me tenían hecha una

capilla, porque no llegase á sus pueblos por el miedo y recelo

quede los demás caciques lejanos tenían, por no saber cómo

tomarían el haberme ellos trahido á sus tierras : yo por aquel

dia condescendí con ellos; pero después otro día alcanzé de

ellos, y les persuadí con razones y ejemplos de otros caciques

á que me llevasen á sus pueblos. Y así fuimos con mucho recelo

de los Indios comarcanos y serranos , los cuales vinieron des-

pués á verme, trayendo hijos y mujeres sin ningún recelo. Á
los cuales todos, y á los que me trajeron, procuré ganar y afi-

cionar á las cosas de nuestra santa fée , de que están remotí-

simos : pero por mucho que hice, no pude acabar con ellos, mi

ovedado en sus tierras. Con todo yo me estaba reacio, y entre-
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1627. teniéndoles con esperanzas de mi vuelta
;
pero que nohabia de

ser sin primero haver visto sus tierras : y me hice capaz de

ellas , no sin dolor y compasión
,
porque en todo el Tape no

hay puesto para siquiera reducir doscientas familias; porque

como antiguamente debía de ser mucha la gente , destruyeron

indios cspuerai. los montes
, y los acabaron, y agora están hechos Capueras, y

así labran entre cerros y peñascos. Por lo cual están en pueble-

citos que los mas grandes son de cien Indios.

Al fin , vístolo todo y estando ya casi determinado de vol-

verme (pero con alguna perplexidad) quiso Nuestro Señor qui-

tármela y permitir que los Indios de la otra banda de la Cordi-

llera hicieran junta para venir á dar sobre mí y robarme. Y
poniéndose ya en camino , tuvimos aviso de ellos, y así les sa-

lieron al camino la gente que me habían llevado y se lo estor-

varon , diciendo que ellos me tornarían otra vez
, y que no hi-

ciesen cosa que les costase caro ; con lo cual se volvieron
,
pero

con amenazas que hicieron á mis huéspedes.

Con esto ellos quedaron amedrentados mas de lo que esta-

ban
; y yo me acabé de determinar acerca de mi vuelta

,
por-

que veía casi con evidencia ser aquella la voluntad del Señor,

pues con haber hecho antes mas que menos de lo que estaba

obligado, y haber puesto y arriesgado mi vida por dos veces,

por no dejar y desamparar aquellas pobres almas , con todo,

todo se me deshacía, ya con la resistencia de los Indios, ya con

no hallar puesto suficiente
, y al fin , con permitir su Divina

Majestad armarse todo el infierno contra mí
;
que puedo decir,

que en mis peregrinaciones y trabajos nunca me ha sucedido

lo que en esta del Ibicuití y Tape
;
pero todo es nada para lo

unidad que se debe al Señor, por quien se hace : y cuando no fuera

mas de habernos desengañado de el encatamento del Ibicuití y
visto todo el Tape

, y por dónde hemos de llevar nuestra der-

rota para nuestras reducciones
, y héchome capaz de lo me-

jor de la provincia , lo diera por muy bien empleado; cuanto

mas habiendo sido todo por amor de Nuestro Señor y por ser

puntual con la obediencia que Vuestra Reverencia me dejó or-

denada.

de este viajo-
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Á la vuelta tuve lugar de venir mirando y tanteando la tierra

y riachos, y de la manera que están poblados los Indios, y qué

dicen del Ibicuití. Y así agora podré dar mas cierta razón á

Vuestra Reverencia de la provincia como la he dado al señor

gobernador, por habérmelo pedido ya dos veces. Y á cuanto á

lo primero , digo que todo esto del Urugay no es mas que

una provincia, pero muy lata
;
porque sino tener nada, tiene de

largo trescientas leguas, del ancho mas de doscientas leguas en

partes; porque desde el puerto de Buenos Aires, etc.

Así prosigue dicho venerable con lo que queda trasladado

en la descripción del Urugay hasta aquellas palabras : provea de

remedio en todo. Después de las cuales prosigue inmediatamente

y dice: Largo he estado, pero el negocio lo ha pedido, y así

Vuestra Reverencia perdone la prolixidad. Será fuerza vaya el

padre á Buenos Aires por febrero por traher provisión para estas

reducciones
, y así escribo al padre rector estará allá mediado

febrero, para que con los viguelones que llevasen , le ayuden á

festejar la fiesta de las cuarenta horas; y lo mismo escribo al

señor gobernador, porque sé que hará milagros con ellos, por

ser cosa de este Urugay : y Vuestra Reverencia se sirva de te-

nerlo á bien y de no olvidar á este su mínimo siervo en sus san-

tos sacrificios y oraciones, en los cuales mucho me encomiendo,

etc. Á todos padres y hermanos de ese santo colegio , mis cor-

diales saludos. De este Ibicuití y reducción de los Reyes, quince

de noviembre de mil seiscientos y veinte y siete años. Mínimo

siervo de Vuestra Reverencia. — Roque González de Santa

Cruz.

Ese mismo dia quince de noviembre siguiente de mil seis-

cientos veinte y ocho , fué en el que dicho venerable padre Ro-

que González de Santa Cruz fué gloriosamente coronado del

martirio. Condixerat P. Rochus (escribió el padre Juan Juseb.

Nieremb., Histor. panegyrica de trib. glorios. martyrib. nuper

in Urugay , etc., pág. 18) conventuris Indis decimam quintara

novembris diem ut solem nisi elevaret campanam , cujus pulsu ex-

plicaret horam declarando? christiano? doctrino? : hunc diem obser-

vabit parumper homicidio commodum postquam fecisset sawa
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1627. P> Rochus commodior ipsi patri, opporiunitas exhibendo animce

cum corpus sibi Christus suum exhibuit, etc.

Fundación Cosas notables acerca de la fundación del pueblo de la Cande-
dei pueblo

laña.— El año mil seiscientos veinte dieron los Nicolasitas no-
ue la Candelaria,

ticia al venerable padre Roque González, de que en el Caafaga-

miní, sobre el Piratiní, habia muchos infieles que parecian

dispuestos para recibir á los predicadores evangélicos; teniendo

esta noticia llamó al padre Pedro Romero (el cual después fué

glorioso mártir entre los Itatines)
, y se fueron los dos venera-

bles padres al Caafaga-miní ; saliéronles al encuentro doscientos

infieles armados , amenazándoles con la muerte si no volvían,

pero luego se rindieron á los padres , especialmente el cacique

principal, llamado Aguaraguavi, admitiendo á los padres y per-

suadiendo á los Indios recibiesen la fée católica, por lo cual fun-

daron el pueblo llamándole Candelaria , adonde se quedó por

cura el venerable padre Pedro Romero.

Primeros bautismos El año mil seiscientos veinte y ocho , dos de febrero
, se hi-

que se hacen cieron los primeros bautismos solemnes de adultos y niños, y
los padres de los bautismos primeros eran el padre Roque

González
, y bautizó ciento setenta y seis. El padre Pedro Ro-

mero, que bautizó cuatrocientos noventa y ocho. El padre

Alonso Rodríguez, que bautizó diez. El padre Juan de Castillo,

que bautizó también diez, como consta de las firmas de los

cuatro gloriosos mártires en el libro de los bautismos. El pa-

dre Pedro Romero asistió de cura á diez y nueve casamientos.

Fundación Por la noticia que dieron los de la Candelaria., se fué el vene-
dei pueblo ra]3 ie padre Roque á hablar á los del Caaro , adonde estaban

de la Asunción.

cincuenta caciques, prometiéndoles padres. De allí se volvió al

Jyuy, tierra del Nercis, fundando el pueblo de la Asumpcion,

que poco después se perdió, y dejó allí al venerable padre Cas-

tillo. Después de Itapua al Urugay trujo padres , viniendo con

Fundación él su compañero el padre Alonso Rodríguez, y á dos de noviem-
del Pue^o j3re funci5 en el Caaro el pueblo de Todos los Santos, que tam-

de Todos los Santos. x ' L

bien se perdió.

Entre tanto por persuasión d'un fugitivo de San Xavier lla-

mado Potirava, el malvado Nezu, hechicero del Jyuy, deter-
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minó á matar á los padres, convidando para esto al Cambure y

Caarupe , caciques del Caaro , los cuales á quince de noviembre

mataron al venerable padre Roque con el venerable padre

Alonso; y el Nezu, tres dias después en elJyuy, mató al padre

Juan de Castillo. Tenia el venerable padre Roque dos mucha-

chos del Paraná, ayudantes de misa , á los cuales no mataron

por no ofender á los Paraneses. Uno de estos muchachos llevó

la noticia de la muerte de los padres á los Candelaros, los cuales

luego determinaron á vengar las muertes
,
pero los detuvo el

padre Romero , rogando solamente buscar los cuerpos de los

mártires. Por lo cual Mibacaba con doscientos armados se fué

al Caaro
, y estando los matadores en la casa, halló los cuerpos

medio quemados y los llevó á la Candelaria, juntamente con el

corazón flechado, que fué del venerable padre Roque.

Los matadores sabiendo ese hecho de los Candelaros , se fué

Caarupe con trescientos Indios á la Candelaria para matar al

padre Romero. Estando los Candelaros en sus chácaras, diez

muchachos con un viejo se opusieron á los trescientos Indios,

y el padre Romero con dos neófitos montó á caballo para es-

pantar á los Caarontas ; entretanto volvió la gente de sus cháca-

ras y pelearon con mucho daño de los enemigos , sin muerte

ninguna de los suyos, hasta que se huyeron los del Caaro. Nezu,

después déla muerte del venerable padre Juan, vino á San Ni-

colás con trescientos Indios, pero los Nicolasitas con poca gente

retiraron sus dos padres y los pasaron á la Concepción. Neeri-

giris determinó á vengarse de todos los matadores, juntando

gente del Urugay y Paraná
, y con ochocientos Indios pasó en

busca del Nezú, peleando y matando á muchos
,
pero el Nezú

se le escapó. Embió Neerigiris gente á la Candelaria para

sacar del peligro al padre Romero
,
pero los Candelaros no les

entregaron su padre, diciendo con sus vidas les defenderían.

Viniendo Emanuel Cabral, Portugués, con soldados, se juntó

con Neerigiris y todos acometieron á los Caarontas, mataron á

muchos, cincuenta cogieron, y en el Caaro ahorcaron á diez de

los mas culpados, entre los cuales era el matador, y el Cam-

bure, y Caarupe, después que todos se habian bautizado fuera
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1627. del Caarupe. Después se llevaron los cuerpos de los mártires á

la Concepción.

El año mil seiscientos veinte y nueve, Cunumipita Ibapiri,

hechicero del Igay, con un ejército amenazó la muerte al padre

José Ortegio, pero los Candelaros con mucha gente se fueron al

Igay, y dando batalla castigaron á los conjurados.

p«»te El año mil seiscientos treinta y dos hubo peste, y murieron
en el año 1632. • • ,x__

quinientos.

El año mil seiscientos treinta y cuatro, se instituyó la primera

vez en la Candelaria la procesión del Corpus.

El año mil seiscientos treinta y seis, se huyeron del Portu-

gués, pasaron al Paraná encomendándose á los Itapuános. Eran

entonces mil y quinientas personas.

Número de indios Hasta el año mil setecientos veinte y seis exclusive, en los

taufaT"
libros de los bautismos se hallan almas bautizadas diez y seis

mil ochocientas, pero faltan algunas hojas de los libros de los

bautismos.



CIliDAD DE BUENOS AIRES.

TESTIMONIO

DEL ACTA DE FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y SU

REPARTIMIENTO (*).

En conformidad del decreto antecedente, yo Tomas Goyoso, es- 1735.

cribano de S. M. público y cabildo de esta ciudad de la San-

tísima Trinidad, puerto de Santa María de Buenos Aires, provin-

cias del Rio de la Plata, doy fe y verdadero testimonio á los se-

ñores que el presente vieren, que en conformidad de lo pedido

por el capitán Juan de Herrera Hurtado, vecino morador de

esta dicha ciudad y puerto, en la petición de esta foja, y lo

que á ella fué proveído por el capitán señor Juan de Prada y
Gayoso, alcalde ordinario de 1

er voto de esta dicha ciudad, y su

jurisdicción por S. M. (que Dios guarde), concurrió el dicho, con

asistencia del capitán señor Luis de Figueroa, alcalde ordinario

Miguel Obregon, alguacil mayor á la sala capitular de acuerdo

del cabildo de esta ciudad donde está dicha caja, que sirve de

archivo de papeles, cerrada con tres llaves, las cuales tienen

los nominados cada uno la suya, y habiéndose abierto, y buscado

(1) El original está en la real Academia de Historia. ( Colección de don

Benito de la Mata Linares.)
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1735. el padrón que se pide, se sacó de dicha caja de archivo para

efecto de este testimonio, que su tenor á la letra es el si-

guiente :

Padrón y fundación Yo Mateo Sánchez, escribano de S. M. y cabildo de esta ciu-

dad, en cumplimiento de lo mandado por Su Señoría, saqué este

traslado bien y fielmente sacado de los autos de la fundación,

fecha por el general Juan de Garay, que es del tenor que se

sigue

:

Juan de Garay, teniente de gobernador, capitán general en-

todas esas provincias de la Plata, por el muy ilustre señor ade-

lantado Juan de Torres de Vera, adelantado y gobernador y ca-

pitán general y justicia mayor de todas estas provincias, con-

forme á las capitulaciones que el muy ilustre señor adelantado

Juan Ortiz de Sárate, que haya en gloria, y yo con la majestad

del rey don Felipe, nuestro señor, y así por virtud de sus po-

deres reales, y el dicho Juan de Torres de Vera, me tienen dado

sus poderes para que en nombre suyo y de S. M. yo gobierne

estas provincias, y haya en ellas las poblaciones que me pare-

cieren son convenientes para ensalzamiento de nuestra santa

Fe católica, y por aumento de la real corona de Castilla y de

León, y así como tal teniente, y capitán general y justicia

mayor, y ejercido, y usado los dichos poderes debajo délos cua-

les en todo este tiempo, después que fué recibido, he hecho todo

lo que me ha parecido ser cosa conveniente y necesaria para

el bien de esta gobernación, haciendo pacificar los naturales al-

terados como en otras cosas que se han ofrecido, y así por sus

reales poderes y en nombre de S. M. yo levanté estandarte

real en la ciudad de la Asumpcion, y publiqué, y mandé publi-

car la población de este puerto de Santa María de Buenos

Aires, tan necesaria y conveniente para el bien de esta gober-

nación y de Tucuman, y para que de aquí se extienda y pre-

dique nuestra santa Fe católica entre todos los Indios natura-

les que hay en estas provincias, y así con zelo de servir á Dios

Nuestro Señor, se asentaron en la ciudad de la Asumpcion

60 soldados, y se metieron debajo del estandarte real
, y vinie-

ron y están conmigo sustentando esta dicha población, ha-
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biendo hecho muchos gastos de sus haciendas y pasando mu-

chos trabajos en cosas que se han ofrecido
; y así usando de

los poderes reales que S. M. el rey don Felipe, nuestro señor,

dio al muy ilustre señor Juan Ortiz de Sárate
, que haya en

gloria, para él y para sus subcesores y para sus capitanes, yo

en nombre de S. M. he empezado á repartir, y les reparto á

los dichos pobladores, ó conquistadores de tierras, y caballerías

y solares y quadras en que puedan tener sus labores y crianzas

.y labores de todos ganados, las cuales dichas tierras y estan-

cias, y solares y huertas, y cuadras, las doy y hago merced, en

nombre de S. M. y del dicho señor gobernador, para que como

cosa propia suya puedan edificar así casas como corrales, y po-

ner cualesquier ganados, hacer cualesquier labranzas que qui-

sieren y por bien tuvieren, sin que nadie se lo pueda perturbar,

y como si lo hubieran heredado de su propio patrimonio, y como

tal lo puedan dar, vender y enajenar, y hacer lo que por bien

tuvieren, con tal que sean obligados á sustentar la dicha vecin-

dad y población cinco años , como S. M. lo manda por sus rea-

les cédulas, sin faltar de ella si no fuere con licencia del go-

bernador ó capitán que escribiere en la dicha población, em-

biándoles á cosas que convengan y sean necesarias, y acudir

conforme se zane la licencia, donde no lo sustentaren en esta

puedan el capitán ó gobernador repartirlo, y encomendarlo de

nuevo en las personas que sustentaren la dicha población y
sirvieren en ella á S. M.

; y porque conviene por el riesgo que

al presente hay de los naturales alterados que para hacer sus

labores mas seguras
, y con menos riesgo de sus personas y de

sus sementeras de cada vecino y poblador de esta ciudad de la

Trinidad y puerto de Buenos Aires, tengan un pedazo de tierra

donde con facilidad lo puedan labrar y visitar cada dia, y tam-

bién en nombre de Su Majestad y de la manera y forma que

dicho tengo les señalo y hago merced en nombre de Su Majes-

tad y en la forma que dicho tengo son los pedazos de tierras

por la vera del gran Paraná arriba en la forma siguiente

:

Primeramente : á Luis Gaetan 500 varas de medir de frente

tomando por lo mas derecho, y ha de empezar desde una punta

1735.

Repartición

de tierras

& los

conquistadores.

Obligación

que se les impone.

Nombres

de los favorecidos.
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1735. que está arriba de la ciudad hacia el camino por donde vienen

de la ciudad de Santa Fé y ha de llegar la frente de esta tierra

y todas hasta llegar á la ribera del Paraná, y correr la tierra

dentro ella y todas las demás hasta donde el egido tengo seña-

lado para la ciudad, ó diere lugar por si de antes las descabeza

de alguna suerte, el egido ha de correr la dicha legua por la

tierra adentro, aunque sea en perjuicio 500

Á otro señalo á Pedro Álvarez 350 en la forma dicha. 350

Á otro señalo á Domingo de Eyrala 300
Otro para mí desde su linde 500
Luego á su linde para el adelantado Rodrigo Ortiz

de Sárate 500
Luego á Miguel López Valera 350
Luego á Miguel Gómez 350
Luego á Jerónimo Pérez 350
Luego á Juan de Basualdo 350
Luego á de la Barrieta 400
Luego á Víctor Casco 400
Luego á Pedro Luis 400
Luego á Pedro Fernández 400
Luego á Pedro Francisco 400
Luego á Alonso Gómez 350
Luego á Esteban Alegre 350
Luego á Pedro de Ibarra 400
Luego á Juan Fernández de Sárate 350

Luego á Balthasar de Carvajal 350

Luego á Antonio Bermúdez 400
Luego á José de Sayas 300

Luego á Francisco Bernal 350
Luego á Miguel del Urro 350
Luego á Bernabé Veneciano 350
Luego á Cristóbal Altamirano 350
Luego á Pedro Xerez 350
Luego á Sebastian Bello 350
Luego á Juan Domínguez 400
Luego á Pedro Isbran 350
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Luego á Pedro Rodríguez 350

Luego á Pedro de Quiros 400

Luego á Alonso de Escobar 400

Luego á Antonio Higueras 400

Luego al adelantado señor Gonzalo Martel .... 400

Luego á Juan Ruiz . 400

Luego á Juan Francisco de Enrico 400

Luegoá Hernando de Mendoza 400

Luego á Pedro Moran 400

Luego á Rodrigo de Ibarrola 400

Luego á Andrés Valléjos 400

Luego á Pedro de Sayas Espeluca 400

Luego á Lázaro Grives 400

Luego á Juan de Carvajal 400

Luego á Pantaleon 350

Luego á Pedro de Medina 350

Luego á Juan Martin 350

Luego á Andrés Méndez 350

Luego á Esteban Ruiz 350

Luego á Miguel Navarro 350

Luego á Sebastian Fernández 350

Luego á Juan de Espanta 300

Luego á Ambrosio de Acosta 300

Luego á Rodrigo Gómez 350

Luego á Pablo Simbron 350

Luego á Antón Roberto 400

Á Jerónimo Núñez 400

Á Pedro de la Torre 400

Á Domingo de Arcamendia 400

Á Ana Díaz 300

Á Antón de Porras 400

Á Ochoa Márquez 400

Á Juan Rodríguez 400

Á Alonso Parejo 400

Á Pedro Hernández 400

Á Juan de Garay "
. 400

1735.
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Valle

de Santa Ana.

Otra repartición.

Valle de Santiago.
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Otrosí señalo en nombre de S. M. á los dichos vecinos en la

dicha forma para que con mas voluntad sustenten la dicha

población atento de gastos, y trabajos de otras sendas suertes

en la forma siguiente.

Primeramente á Pedro Rodríguez, en el valle de Santa Ana

de la otra banda, 3,000 varas de medir de frente, y han de ir á

frontar en el gran Paraná y ha de correr esta suerte y todas las

demás que señalare de aquí adelante legua y media por la tierra

adentro, y esto si no fuere topándose algunas suertes por es-

tar dadas por otros valles quebradas diferentes y venirse á en-

contrar, hanse de partir por medio las tierras que hubiere en-

tre las susodichas suertes como puedan gozar de la dicha le-

gua y media cada suerte 3,000

Á Pedro Isbran, de la otra banda de su linde otras . 3,000

De esta otra banda hacia la ciudad en el dicho valle á Pedro

Moran 3,000

Á Miguel Navarro 3,000

Á Juan de Basualdo 3,000

Á Miguel del Gorro 3,000

Á Jerónimo Pérez 3,000

Á Pedro Luis 3,000

Luego ha de empezar Pedro Fernández de otra banda del

valle de Santiago, que por otro nombre llaman los Indios la Isla

de las Conchas, y ha de tener de frente 3,000

Á Miguel Gómez, de frente 3,000

Á Francisco Bernal, de frente 3,000

Á Bernabé Veneciano • . . 3,000

Á Miguel López Madera 3,000

Luego ha de empezar el alcalde Rodrigo Ortiz de Sárate desde

una isla que llaman la Isla de los Guaraníes, y desde allí ha de

correr hacia la ciudad de frente 3,000

Luego Pedro Alvárez Gaetan 3,000

Luego Víctor Casco 3,000

Luego ha de empezar Diego de Favorieta desde la isla que lla-

mamos la isla del Gato, la cual ha de entrar la dicha isla en su

suerte con tres mil varas de frente 3,000
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Juan Fernández de Enciso 3,000 1735.

Alonso de Escobar 3,000

Y han de tener en medio Alonso de Escobar y Antón Higue-

ras una aguada grande
,
que está en el camino por donde pa-

samos 3,000

Luego Antón Higueras 3,000

Digo que entre Juan Fernández de Enciso y Alonso de Esco-

bar lia de entrar Baltasar de Carvajal y lo demás no valga.

Luego á Esteban Ruiz y Cristóbal Altamirano con. . 3,000

Luego Juan Fernández de Sárate 3,000

Alonso Gómez 3,000

Antón Roberto 3,000

Luego Isarra 3,000

Luego Pedro de Quiros 3,000

Luego Pedro de Xerez 3,000

Luego Gaitan 3,000

Desde una punta ha de empezar como legua y media del pue-

blo. Luego desde aquella punta ha de empezar el señor adelan-

tado Juan de Torres de Vera, y ha de correr hacia el Paraná á

dar en unos asientos y labores que están allí de los naturales, y

desde allí ha de correr por frente hasta dar en la boca del ria-

chuelo del Puerto de Santa María de Buenos Aires, y con aquel

anchor, y por aquel derecho ha de correr la tierra adentro legua

y media Alonso de Lara, en el riachuelo del Puerto á la banda

de la ciudad les doy cien varas de medir mas arriba de donde

estaba una nao perdida en el riachuelo 400

Mil varas de frente por el riachuelo arriba, y la tierra adentro

hasta llegar al Egido 1,000

Otrosí señalo por el señor adelantado Juan de Torres de Lujan.

Vera, en el valle de Corpus Christi, que por nombre llaman el

Rio de Lujan en la tierra firme en el dicho valle, á la parte de

Santa Fé, otro pedazo de tierra, y ha de tener por el riachuelo

arriba de la tierra firme tres mil varas de frente, y por el ria-

chuelo por los anegadizos basta puntero de las casas de los Gua-

raní s
, y ha de ir confrontando con el riachuelo y por la tierra

adentro correr hasta el rio de las Canoas para donde estu-

xi. 45
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1735. viere dada otra suerte hacia la parte de los anegadizos. 3,000

Luego para el riachuelo arriba, tres mil varas de frente al ca-

pitán Alonso de Vera 3,000

Á Juan Ruiz 3,000

Á Juan Rodríguez 3,000

Á Gerónimo Méndez 3,000

Á Juan Domínguez 3,000

Á Pedro de la Torre 3,000

Á Lázaro Grives 3,000

De u otra banda Varas de frente de la otra banda del riachuelo hacia la ciudad

señaló para mí el dicho señor Juan de Garay otra tanta suerte

de tierras , como he señalado de la otra banda del riachuelo y
ha de correr la tierra hacia la ciudad de la Trinidad. . 3,000

Luego á mi linde por el riachuelo arriba á Pedro de Sayas con

tres mil varas de frente 3,000

Á Hernando de Mendoza 3,000

Á Juan de Garay, mi hijo natural 3,000

Á Pedro Fernández 3,000

Á Alonso Parejo 3,000

Á Juan Martínez •
. . . . 3.000

Á Antonio Bermúdez 3,000

Á Sebastian Bello 3,000

A Esteban Ruiz 3,000

A Andrés Méndez 3,000

Luego linde con Lázaro Grives de la otra banda Domingo de

Irala 3,000

Luego de la misma banda Juan de Carvajal. . . . 3,000

En ei Riachuelo Otrosí señalo por tierras de San Gonzalo Martel de Guzman,
de ia Tr.mdad. ¿es¿e ja ^oca ¿ei ri (je ¡a Trinidad hasta el riachuelo de las

Conchas, y ha de correr con otra tanta frente por la tierra aden-

tro legua y media.

río dei socorro Otrosí en el riachuelo que llamamos de la Trinidad (digo) de

el Socorro de las Canoas, hacia la parte de la ciudad, á Pedro

Francisco tres mil varas de frente 3,000

Luego á su linde por el riachuelo arriba la frente á Andrés

de Valléjos 3,000

de las Canoas.
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Á José de Sayas otras tres mil 3,000 1735.

Á Rodrigo Gómez 3,000

Á Pablo Simbron, tres mil 3,000

Luego sobre el rio del Espirita Santo
,
que por otro nombre

se llama el rio de las Palmas.

Á Rodrigo Ibarrola y Domingo de Arcamendia, han de tener RiodeíasPaimas.

sus tierras y estancias : Ibarrola hacia la parte del rio arriba, y
han de partir de donde está una cruz en un algarrobo, y Pedro

de Medina ha de empezar en el riachuelo del Socorro desde el

paso linde con Ibarrola.

Fecha en esta tierra del rio de las Palmas y estancias de los

dichos, en 24 del mes de octubre de 1580 años.— Por mandato

del señor general, Pedro Fernández, escribano público.— Juan

de Garay.— Está en el margen : Donde dice Alonso Gómez ciento

cincuenta, es yerro de pluma; son trescientas y cincuenta.

—

Juan de Garay.— Por mandato del señor general : Pedro Fer-

nández, escribano público y de cabildo.

Otrosí linde el dicho Pedro de Medina. Por el riachuelo arriba Riachuelo arriba

á Juan de Españia con tres mil varas de frente. . . . 3,000

Á Esteban Alegre 3,000

Á Sebastian Fernández 3,000

Á Ambrosio de Acosta 3,000

Otrosí por el riachuelo arriba del Espíritu Santo linde Arca-

mendia á Ochoa Márquez con 3,000

Luego linde con Ochoa Márquez otras tres mil varas á Antón

de Panos 3,000

Luego á Pantaleon otras tres mil 3,000

Fecha en esta tierra firme del Espíritu Santo, llamada por

otro nombre el Rio de las Palmas. —Juan de Garay, que así es

siempre mi voluntad del señalamiento de todas estas tierras

que entre cada dos suertes de tierra queda un camino que vaya

corriendo desde el camino principal hacia los rios y aguada
; y

así mando que se cumpla; y el camino ha de tener 12 varas

de medir de ancho. — Juan de Garay. — Por mandado del señor

general , Pedro Fernández, escribano público.

Hase sacado ese tratado donde fué corregido y concertado con

del F.s|tírilu Santo,
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1735. el original de donde se sacó por mí el dicho escribano, queda

en mi poder, con el cual va cierto y verdadero y de manda-

miento de Su Señoría del señor gobernador, saqué este dicho

traslado en una ciudad de la Trinidad en quince dias del mes de

febrero de mil quinientos noventa y cuatro años, y fué mi firma

es tal. En testimonio de verdad : Mateo Sánchez , escribano

de cabildo. Según que consta y parece de dicho padrón de

donde se sacó este traslado, se corrigió y concertó, va cierto y

verdadero á que en lo necesario me refiero
; y para que conste,

de pedimento de la parte y mandamiento de dicho alcalde

ordinario , di el presente en Buenos Aires á veinte y seis dias

del mes de julio de mil seiscientos noventa y un años, en este

papel común en que se despacha por falta del sellado. Y en fe

de ello lo signo y firmo en testimonio de verdad : Tomás

Gayoso, escribano de Su Majestad.

Y en conformidad del contenido en el decreto antecedente,

yo Tomás Gayoso, escribano de Su Majestad, público y cabildo

de esta ciudad delaTrinidad, puerto de Buenos Aires, provincia

del Rio de la Plata, doy fe y verdadero testimonio á los señores

que el presente vieren
,
que los recaudos presentados por el ca-

pitán Juan de Herrera Hurtado , vecino morador de esta dicha

ciudad y puerto, de que pide testimonio, según se menciona en

la petición que para este ministerio presentó ante el capitán

Pedro de Alvarado , alcalde ordinario de esta dicha ciudad y

su jurisdicción por Su Majestad (que Dios guarde), los cuales

recaudos fueron sacados en mi presencia del archivo y caja de

tres llaves que tiene el cabildo, justicia y regimiento de esta

dicha ciudad, dentro de la sala capitular de sus acuerdos
,
que

su tenor de dichos recaudos á la letra es el siguiente :

individuos En la ciudad de la Trinidad, puerto de Buenos Aires, á seis

de u juma.
(jias(j e i mes de diciembre de mil seiscientos y ocho años, se junta-

ron á cabildo la junta y regimiento de esta ciudad, que son Her-

nando Arias de Saavedra, gobernador y capitán general de esta

provincia, y el capitán Manuel de Frias
, y el capitán Simón de

Valdes, tesorero, juez oficial real, y Bernardo de León, deposi-

tario general, y Antonio Higueras de Santa Ana, Juan Nieto de
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Umánes de Molina, Francisco de Salas, Víctor Casco de Mendoza, 1735.

Bartolomé López, regidores, y Pedro de Frías, regidor fiel exe-

cutor; y estando presente Diego de Forquéros, procurador ge- Loque propuso

neral de esta ciudad, el dicho señor gobernador dijo y propuso:
el s°bernador -

Que por cuanto cada dia viene ante Su Señoría con quejas agra-

viándose los vecinos y moradores de esta ciudad en razón de

las tierras y chácaras y estancias que tienen, diciendo que otros

vecinos se les meten en parte de ellas, todo á causa de la poca

justificación, cuenta y razón que hay en lo que á cada uno per-

tenece, y de no hacerse luego la medida y amojonamiento como

conviene; y asimismo muchas personas tienen y poseen tierras

sin títulos, orden, ni razón alguna, y otras que se han dado por

personas no legítimas en nombre de Su Majestad.

Y para que en todo haya el remedio que conviene y sean de- Acuerdo

sagraviados los que lo estuvieren y se sepa lo que está vaco y por el

°

g™be

°

nador .

se goza sin orden ni títulos para ponerlo en cabeza de Su Ma-

jestad, ha tomado Su Señoría acuerdo de que se vea lo que con-

viene y ácadauno toca,y se determine conforme á repartimiento de

la fundación y mercedes hechas por el poblador, y para el dicho

efecto y que se midan y se amojonen
,
proveyó auto para que

todos se hallen presentes ala dicha medición y amojonamiento,

y tuviesen y exhibiesen sus títulos para con ellos, y los registros

en las manos enterarles y desagraviarles
, y para ello se dio

edicto y pregón citándoles
, y por ser lo hizo dicho cosa conve-

niente al bien común de los vecinos y moradores de esta ciu-

dad, lo trata en este cabildo para que les conste de ello
, y ha-

biéndose conferido y tratado en el dicho cabildo
, y vistos los

registros y departamentos de las tierras , chácaras é estancias

hechas por el poblador , no se halló claridad del rumbo por

donde se han de medir las dichas tierras y difinió la resolución

de lo que en la dicha razón se ha de hacer para el lunes si-

guiente en este cabildo. Y con esto, se acabó y lo firmaron:

Hernando Arias de Saavedra.— Juan Nieto de Umánes de Moli-

na. — Manuel de Frías. — Francisco de Salas.— Simón de

Valdes. — Víctor Casco de Mendoza.— Bernardo de León.—

Antón Higueras de Santa Ana.— Bartolomé López.— Pedro de
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1735. Frías. — Ante mí Cristóbal Ramón, escribano público y de ca-

bildo.

En la ciudad de la Trinidad, á ocho dias del mes de diciembre

de mil seiscientos ocho años , se juntaron á cabildo la justicia y

regimiento de esta ciudad
,
que son Hernando Arias de Saave-

dra, gobernador y capitán general de estas provincias, y el ca-

pitán Manuel de Frías, y el capitán Francisco de Salas, alcaldes

ordinarios, y el capitán Simón de Valdes, tesorero, juez, oficial

real de la real hacienda, y el capitán Víctor Gaseo de Mendoza,

alférez real , Bernardo León , depositario general , el capitán

Antón Higueras de Santa Ana, Juan Nieto de Umánes , Barto-

lomé López, regidores, y Pedro de Frías, regidor y fiel executor;

y estando presente Diego de Forquéros
,
procurador general de

esta ciudad, se trató en el dicho cabildo lo que conviene hacerse

en razón délas medidas y amojonamientos de las tierras y chá-

caras y de todo lo demás propuesto en el cabildo pasado, que se

hizo el sábado seis de este presente mes y año
; y habiéndose

visto los papeles y registros de la costa el rumbo que se ha de

tomar en las dichas medidas, todos los dichos capitulares de un

acuerdo resolvieron : que conviene se dé el rumbo que se ha de

llevar para hacer las dichas medidas y se nombren y deputen

personas peritas que informadas de las personas antiguas de

esta ciudad , de la forma que en el tiempo de la fundación ó

después en las medidas que se han hecho se tomó el dicho

rumbo, para que declaren y señalen el que se ha de llevar como

sus conciencias les pareciere, sin que no haya agraviados, y de-

bajo de juramento después dehaberlo visto por vista de ojos, lo

declaren ante mí el presente escribano
,
para que visto el dicho

rumbo ó rumbos que se echaren , se hagan las dichas medidas

y amojonamientos, las cuales personas den también rumbo á

el egido que por el poblador pareciere haberse señalado
; y para

Nombramiento el dicho efecto los dichos capitulares de un acuerdo nombraron
de pernos.

^ jog ¿jci10S capitulares Manuel de Frías y Francisco de Salas,

alcaldes ordinarios, y á Víctor Casco de Mendoza, y á Antón Hi-

gueras de Santa Ana, los cuales juraron á Dios y á una cruz, en

forma de derecho, de que bien y fielmente darán y declararán
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los dichos rumbos en sus conciencias, como á el reconvenir 1735.

con la vista de ojos, é informados de las personas antiguas los

que se han llevado y deben llevar sin hacer agravio, y vistos y

dados los dichos rumbos parecerán á declararlos en el libro de

cabildo ante mí el presente escribano
, y con esto se cerró el

dicho cabildo, y la dicha justicia mayor y capitulares lo firma-

ron.— Hernando Arias de Saavedra.— Manuel de Frías.

—

Francisco de Salas.— Simón de Valdes.— Víctor Gaseo de Men-

doza. — Bernardo de León.— Juan Nieto de Umánes.— Antón

Higueras de Santa Ana.— Bartolomé López.— Pedro de Frías.

—-Ante mí, Cristóbal Ramón , escribano público y de cabildo.

En la ciudad déla Trinidad de Buenos Aires , á 16 dias del Diputados

mes de diciembre de 1608 años, en presencia de mí el presente
pTrzdll\°rlr

escribano público y de cabildo parecieron los capitanes Manuel los ""nbos.

de Frías y Francisco de Salas, alcaldes ordinarios de esta ciudad,

y. Víctor Casco de Mendoza, alférez real
, y Antón Higueras de

Santa Ana, regidores
,
personas nombradas y diputadas por el

cabildo para ver y declarar los rumbos del egido , tierra y es-

tancia de esta ciudad
, y habiendo primero jurado á Dios y á

una cruz, en forma de derecho, de decir verdad, dijeron que por

orden del dicho cabildo han visto por vista de ojos el egido de

esta ciudad para declarar el rumbo que se le ha de dar; é infor-

mados de personas antiguas
, y habiendo hecho experiencia por

la aguja, y llevando para ello á personas que la entienden, de-

claran que el rumbo se le ha de dar la tierra adentro á el egido,

que parece mas conforme á la disposición de la tierra y como-

didad de las tierras del dicho egido y chácaras, y el que han po-

dido rastrear se ha tenido y llevado hasta ahora es de nordeste

á sudeste, y por las cabezadas su travesía y por frente la bar-

ranca de la costa de la mar
, y esto se entiende para el rumbo

del dicho egido y de las chácaras que han de correr y corren

desde esta ciudad al rio de las Conchas
, y que los demás rum-

bos que se han de tomar y tener las demás chácaras y tierras

los irán declarando como fueren viendo las tierras, y esto decla-

ran debajo de juramento y en sus conciencias, y lo firmaron.

Manuel de Frías, Francisco de Salas , Víctor Casco de Mendoza,
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1735. Antón Higueras de Santa Ana. — Ante mí, Cristóbal Ramón

,

escribano público y de cabildo.

En la ciudad de la Trinidad, á 16 dias del mes de diciembre

de 1608 años, en presencia de mí el escribano parecieron los ca-

pitanes Manuel de Frías y Francisco de Salas , alcaldes ordina-

rios de esta ciudad, Víctor Casco de Mendoza , alférez real, y
Antón Higueras de Santa Ana, regidores, personas nombradas

y diputadas por el cabildo para ver y declarar el rumbo que se

ha de tomar en la medida del egido , chácaras y tierras, y dije-

ron : que ellos han visto las chácaras del riachuelo de los Na-

vios que están de la parte de esta ciudad
, y han llevado perso-

nas que lo entienden, y que con la aguja han hecho la expe-

riencia para ver el rumbo
, y debajo de juramento que hicieron

á Dios y á la cruz declararon, que el rumbo que se ha de tomar

y llevar en las medidas de las dichas chácaras referidas
, y que

se señala, es la tierra adentro de sudeste á nordeste
, y por ca-

bezadas de nordeste á sudueste, y la frente la barranca del ria-

chuelo
, y lo firmaron. — Manuel de Frías , etc. — Ante mí

,

Cristóbal Ramón, escribano público y de cabildo.

En 16 del mes de diciembre de 1608 años, el señor Hernando

Arias de Saavedra, gobernador y capitán general de estas pro-

vincias, salió de esta ciudad de la Trinidad á medir y á mojonar

el egido de ella juntamente con el capitán Víctor Casco de Men-

doza, Bartolomé López y Juan Nieto de Ümanes , regidores,

personas nombradas por el cabildo para asistir á la dicha me-

dida y amojonamiento, y Francisco Bernaly Martin de Rodrigo,

medidores y amojonadores juramentados
, y estando fuera de

los solares de esta ciudad al fin de la calle de la Plaza, donde

está el solar de las casas del cabildo
,
que es al poniente, se

tomó con la aguja el rumbo que tienen las calles, que es de

norte á sur, y se comenzó á medir primero desde el fin de la

quadra de la plaza la mitad de la frente de dicho egido (la pri-

mera punta) con la banda de esta ciudad hacia la de Santa Fé,

respecto de que por la dicha banda se señaló por el poblador
se miden por mojón de la frente del dicho egido de la banda del riachuelo

tierras con cuerdas, y se le echaron á la dicha mitad de frente doze cuerdas de á
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151 varas, y vino á caer el mojón nuevo en la cruz grande de 1735.

la Hermita del señor San Sebastian
,
que es un poco mas ade-

lante de la dicha punta
, y la dicha cruz se señaló y quedó por

mojón el sitio donde está. Y habiéndose tomado por ella la

derexera por los rumbos de las calles, se midió desde la barran-

quilla donde bate el agua del rio la tierra adentro la legua de

largo que señaló y dio el fundador para el dicho egido, y se puso

un mojón junto al camino real que va al Monte Grande, y aca-

bada la dicha legua, se puso otro mojón, desde el cual se tomó

el rumbo para la derexera de las cabezas del dicho egido, y se

midieron y echaron 24 cuerdas y se puso otro mojón que vino

á caer enfrente del corral viejo de las Vacas, y en este estado

quedó por ser tarde, y lo firmaron. Testigos, Alvaro Demar-

cado y Juan Duran, Hernando Arias de Mendoza. — Ante mí,

Cristóbal Ramón, escribano.

En 16 dias del dicho mes y año, el dicho señor gobernador, sem¡de

.

,

, ., ,

.

, ,. . , . . la otra mitad
regidores y medidores, salieron a medir y amojonar la otra mi- del egido _

tad del egido por la banda del riachuelo de los Navios
, y es-

tando en la misma boca de la calle donde ayer se midió la otra

mitad por los mismos rumbos de las calles, se fué midiendo la

otra mitad de frente hacia la dichaparte del riachuelo, y se ha-

llaron otras tantas medidas como á la otra mitad, y se puso un

mojón en la punta de la zanja de cuadra de Ruiz Díaz de Guz-

man, y de allí por los mismos rumbos de las calles se tomó con

el aguja la derexera de la tierra dentro, y desde la barranquilla

donde bate el agua de rio, se midió la legua de largo y se puso

otro mojón mas adelante, y acabada la dicha legua se puso otro

mojón, desde el cual se tomó el rumbo para la derexera de las

cabezadas del dicho egido, y se midieron y echaron 24 cuerdas

y se puso otro mojón que vino á caer enfrente del corral viejo

de las Vacas, y en este estado quedó por ser tarde, y lo firma-

ron. Testigos, Alvaro Demarcado y Juan Duran, Hernando Arias

de Saavedra. — Ante mí, Cristóbal Ramón, escribano.

En diez y seis dias del dicho mes y año , el dicho señor go-

bernador, regidores y medidores, salieron á medir y á amojonar

la otra mitad del egido por la banda del riachuelo de los Na-
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1735. víos, y estando en la misma boca de la calle donde ayer se

midió la otra mitad por los mismos rumbos de las calles , se

fué midiendo la otra mitad de frente hacia la dicha parte del

riachuelo
, y se hallaron otras tantas medidas como á la otra

mitad, y se puso un mojón en la punta de la zanja de Quadra
de Pdiiz Díaz de Guzman, y de allí por los mismos rumbos de
las calles se tomó con el aguja la derexera déla tierra adentro y
desde la barranquilla donde bate el agua del rio se midióla legua

de largo y se puso otro mojón mas adelante, y acabada la dicha

legua vino á caer el mojón en el que estaba hecho de las cabe-

zadas frontero del corral viejo de las Vacas. Lo firmaron ; testi-

gos Alvaro de Mercado y Juan Duran. Hernando Arias de

Saavedra.— Ante mí, Cristóbal Ramón.
ei aiguadi m,y r Este dia, estando en la chácara de Mateo Leal de Avala, algua-

produce sus títulos. .-.
°

cil mayor de esta ciudad, donde fueron á medir las chácaras de
la banda del riachuelo, antes de hacerse parecieron con sus

títulos el dicho alguacil mayor y Alvaro de Mercado y la parte

de Francisco Pérez de Burgos, que tienen allí sus chácaras, y
continúa habiéndolas visto por vista de ojos el dicho señor gobernador,

mandó que se fuesen midiendo desde la isla del Pozo, donde
comienza la chácara de Alvaro de Mercado hacia esta ciudad, y
que esta orden se guarde siempre, y se señaló por mojón la dicha

isla, y desde ella se midieron y amojonaron las chácaras y la

demás tierra, y hubo hasta el egido Su Señoría la declaró por
libre para hacer merced de ella en nombre de Su Majestad y en
conformidad de sus reales poderes ; testigos Juan Duran y Mateo
Leal de Ayala. Hernando Arias de Saavedra. — Ante mí, Cris-

tóbal Ramón, escribano público y de cabildo.

En la ciudad de la Trinidad , á veinte y nueve dias del mes
de diciembre de mil seiscientos y ocho años, en presencia de mí
el escribano parecieron los capitanes Manuel de Frías y Fran-

cisco de Salas, alcaldes ordinarios
, y Víctor Gaseo de Mendoza

y Antón Higueras de Santa Ana, regidores, personas nombradas
por el cabildo para declarar los rumbos que se han de llevar

en las medidas de las chácaras y tierras
, y habiendo jurado á

Dios y á una cruz en forma, dijeron: que habiendo visto las

la medición

de tierras.
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tierras de la costa de la mar de esta ciudad y todas las demás 1735.

del rio de Lujan y de las Conchas, é informados de marineros

y personas que los entienden , declararon que los rumbos que

se han de tomar y llevar para las medidas de las chácaras y

tierras son los siguientes : Que los dichos rios de las Conchas y

Lujan el rumbo que en las suertes de tierras que están en ellos

se ha de seguir y señalar, es el que está señalado á las tierras y Rumbos

chácaras que caen en el riachuelo arriba de los Navios de esta

ciudad, que es de sudueste á norueste, y por frente y cabezadas

su contrario. Que las suertes de tierra de la dicha costa de la

mar que están de la otra parte del riachuelo de los Navios, han

de llevar el propio rumbo que está señalado á los que van de

esta ciudad al rio de las Conchas, y es de norueste á sudueste la

tierra adentro y por frente la costa de la mar, y así lo declaran

debajo de su juramento, y lo firmaron.— Manuel de Frías.

—

Víctor Gaseo de Mendoza. — Ante mí, Cristóbal Ramón, escri-

bano público y de cabildo.

Como consta y parece de los dichos cabildos y declaraciones se encierran

de los rumbos de las dichas tierras que todo está en el libro de

cabildo fecho en una ciudad por la justicia y regimiento de ella,

desde fojas 299 y 303, que es la última del dicho libro , el cual

comenzó el año de mil seiscientos cinco hasta el de mil seiscien-

tos ocho, y se sacó del archivo y caja de tres llaves, que está en

las casas del cabildo de esta dicha ciudad, y se volvió á meter

en ella, á que me refiero, y para que de ello conste, por mandado

del general D. Francisco Velázquez Meléndes, alcalde ordinario

de esta ciudad, que aquí firmó su nombre , doy la presente en

la ciudad de la Trinidad, puerto de Buenos Aires, á diez y seis

dias del mes de agosto de mil seiscientos cuarenta y cuatro años.

Fueron testigos á lo ver sacar y corregir el tesorero D. Juan de

Vallejo, Cristóbal y Rodríguez , vecinos de esta ciudad. Ya en

papel común, que es el que corre por haberse cumplido los dos

primeros años del sellado
, y estar así mandado por auto del

gobernador de esta provincia hasta que Su Majestad embie

otro.— D. Francisco Velázquez y Meléndez. — Y en fe de ello,

lo firmo y signo. — En testimonio de verdad : Juan Antonio

los libros

del cabildo-
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1735. Calvo , escribano de Su Majestad , registros y hacienda real.

Según que consta y parece de dichos recaudos , de donde se

sacó lo que en este testimonio va inserto, se corrigió y concertó,

está cierto y verdadero, á que en lo necesario me refiero, y de

mandamiento del capitán D. Pedro de Alvarado, alcalde ordi-

nario , y á pedimiento de D. Juan de Herrera Hurtado, di el

presente en Buenos Aires, á veinte y siete dias del mes de se-

tiembre de mil seiscientos noventa años, y en fe de ello lo signé

y firmé. — En testimonio de verdad : Tomás Gayoso , escri-

bano de Su Majestad.—Va cierto y verdadero este traslado, y
concuerda con los instrumentos de su contexto

,
que en testi-

monio se hallan en los autos obrados sobre litigios de distintos

territorios entre los capitanes Francisco Peréira, Juan de Her-

rera Hurtado y D. Luis del Águila y otros, desde fojas 168 hasta

174, y 31 á 35, á que en lo necesario me refiero. Y para que

conste en virtud délo mandado en el auto antecedente, lo signé

y firmé en la ciudad de la Trinidad y Puerto de Santa María

de Buenos Aires, á ocho de agosto de mil setecientos treinta y
cinco.

-^*dbR2r*$&&^£!>^-



PARAGUAY.

PAPEL

SOBRE LA INCORPORACIÓN Á LA CORONA DE LAS ENCOMIENDAS

DE INDIAS (1).

Paraguay, año 1786.

Excmo. Señor :

Muy Señor mió : El informe que en noviembre del año pa-

sado se sirvió Vuestra Excelencia pedirme, remitiéndomelos

dos expedientes formados sobre el cumplimiento del artículo 15

de la Instrucción de gobierno de este vireinato, en que se me
manda incorporar á la corona las encomiendas temporales va-

cantes, y sobre la pretensión del protector de los Indios en la

provincia del Paraguay para que no paguen estos á sus enco-

menderos el tributo personal
, y se apliquen aquellas y las de-

positadas á la mita de la factoría de la renta del tabaco para la

fábrica del torcido negro como el del Brasil, que dejé estable-

cida en la estancia de San Lorenzo, ha estado detenido á pesar

de mis deseos de contestarlo, tanto por la calidad de la materia

que exige para tratar de ella el dedicarse al reconocimiento de

1786.

Motivos

de haber lardado

en hacer

esta memoria.

(1) El original está en la real Academia de Historia de Madrid , colección

de D. Benito de la Mata Linares.
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1786. varios papeles, y apuntes hechos en mi visita, á adquirir algu-

nas mas noticias, y á cotejarlo todo con las varias leyes y rea-

les posteriores disposiciones á que ha dado mérito no menos
el abuso que se hace por muchos ó los mas de unas tan piado-

sas como benéficas concesiones, que el empeño en sostenerlo de

los actualmente agraciados y que esperan serlo, cuanto porque

habiendo intermediado no pocos asuntos de urgente preferen-

cia
, me han ocupado enteramente el tiempo

, y no me han

permitido contraerme, no obstante mis repetidas ofertas á eva-

cuarlo.

Hoy hallo indispensable concluirlo; y así voy á dará Vues-

tra Excelencia la idea que tengo formada sobre este particular,

que á la verdad exige de suyo toda su superior atención y es-

mero, para que no queden por mas tiempo ilusorias las reales

benéficas y piadosas intenciones, nunca hasta ahora cumplidas en

esta parte
,
porque la distancia no solo disfraza, sino que hasta

autoriza aveces los abusos, presentándolos como indispensables

fundadas prácticas.

Yo protesto á Vuestra Excelencia que no trabajaré poco en

contener la pluma , según los efectos que en mi celo y senti-

mientos de humanidad causa la sola memoria de lo que he visto,

de lo que me han advertido y de lo que he confirmado sobre

esta materia en el corto tiempo que estuve y lo tal cual que

corrí en la provincia del Paraguay : su cabildo y sus provincia-

nos me merecen particular aprecio y contemplación, pero po-

drán dispensarme en estaparte, porque yo aunque puedo estar

equivocado, faltaria, según concibo, alas obligaciones de va-

sallo
, de ministro de humanidad y aun de religión, si no diese

principio á mi informe, asegurando que creo están violadas todas

las dichas con escándalo aun del menos reflexivo , en la prác-

tica de estas encomiendas , en el modo con que están tratados

sus Indios, y en la casi y sin casi esclavitud en que viven cons-

tituidos los de algunas de ellas.

Sé, y aun se manifiesta bien claro en sus informes, que cor-

ren en ambos expedientes cuánto irrita á los capitulares del ca-

bildo de la Asumpcion la menor especie que no conforme en sus
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ideas de que subsista la colocación de tales encomiendas en los 1786.

vecinos de su provincia
;
pero por mas que digan y quieran d. AgDst¡n

ajar la memoria de su gobernador D. Agustín Fernando de Pi-
Fe,'nanilodePin

nedo, aunque no he visto su informe en este punto, según lo

que el mismo cabildo indica de él en los suyos, es preciso que

esté lleno de celo y veracidad y de justos sentimientos.

Para discurrir sobre el punto , es necesario ante todo distin- Do5 c|ases

guir las dos clases de encomiendas que hay entre las de que se

trata : la una que se nombra de Indios Mitayos, y la otra de

originarios, cuya distinción expresa el mismo gobernador de la

provincia en su oficio que hace cabeza al expediente número 4
o

.

La primera es de aquellos que , congregados en pueblos , tienen

su residencia en ellos, les asiste en lo espiritual el cura propio,

y sus temporalidades están en algunos al cuidado de estos, y

en otros al de administradores particulares ó legos nombrados

por el gobernador de la provincia, quienes les suministran de

los bienes de su respectiva comunidad lo necesario para su ves-

tido y subsistencia, teniendo cada población su corregidor in- cada población

dio, dos alcaldes ordinarios y demás oficios de ayuntamiento

de anual elección y confirmados por el gobernador de la pro-

vincia. Los que de esta clase están encomendados, deben pasar

de sus pueblos al paraje, y en el tiempo que les designe el enco-

mendero, á trabajar dos meses íntegros en cada año en la ocu-

pación ó labor á que los destinen ; exigiendo de ellos injusta-

mente en mi concepto en servicio personal el tributo que en

frutos de sus propias cosechas ú otras especies deben única-

mente contribuirle según su tasa y conforme á las leyes I
a
y 7 a

,

título 17, libro 6o de las de estos reinos, y otras consiguientes

reales disposiciones.

Si este solo hecho de exigir indebidamente el encomendero de

los Indios Mitayos el tributo en servicio personal, es y ha sido

tan contrario á la benéfica mente de nuestros augustos sobera-

nos, por conocerlo violentísimo á los mismos Indios, ¿á qué

extremo no llegará la pena de ellos mismos al mirar que se les

separa de la faena á que están dedicados para aumento de los

bienes de su comunidad, de que saben penden únicamente su

tiene su corregidor

indio.
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los encomenderos.

Su avaricia

extrema, etc.

1786. subsistencia y la de sus familias, con solo el objeto de acrecer

Abusos que cometen los de su encomendero ? Mucho mas si esto acontece después

de haber invertido lo mas del año en preparar sus tierras, hacer

sus sementeras, y en el tiempo crítico de coger el fruto que espe-

raban de su trabajo.

Aun sería soportable, Excelentísimo Señor, esta tiranía , si

los comendadores ó encomenderos usasen con arreglo á su con-

cesión de la encomienda , de modo que alternase el bimestre de

cada Indio según le correspondiera, y sin interrupciones; pero

la propia comodidad ó, por mejor decir, la avaricia de algunos

ha convertido esta facultad en el mas pernicioso abuso, dejando

vencer cuatro ó mas meses de mita sin ocupar en ellos los In-

dios que por su encomiéndale pertenecen, para que se les envié

en el tiempo mas ventajoso del año duplicado, triplicado ó cua-

druplicado, según los bimestres que ha dejado devengar el

número de Indios que á cada uno correspondía; desposeyendo

en lo mas crítico de los labores al pueblo que le tributa la mita

de una cuantiosa porción de brazos que hacen notable falta para

la recolección ó beneficios de las cosechas de su comunidad,

y que tal vez no se perjudicaría si solo le faltasen aquellas ma-

nos que corresponden al mero alternado bimestre de cada uno.

Si en medio de tales padecimientos de no ser dispensado

jamas el Indio cuando le pertenece la mita, de ir aun á los mismos

confines de la provincia á satisfacer personalmente el tributo

que devenga, siendo arrancado del seno de su familia, aun en

las circunstancias de dejar á sus padres, mujer ó hijos en lo

mas cruel de una enfermedad, ó en los últimos instantes de su

vida, fuese este á pagar su tributo en el seguro de ser bien tra-

tado por su encomendero, bien asistido y regularmente corres-

pondido en su trabajo, pareceria al menos mas soportable esta

penosa constitución
;
pero cuando no todos, los mas de los que

tienen encomiendas, lejos de recibirlos de un modo que les hi-

ciese menos lamentable su suerte, no pieusan mas que en

extender á cuanto puedan la labor á que los destinan, en dis-

minuirles el tiempo para el natural descanso, alimentándolos

miserablemente, y sobre no subministrarles el menor estipendio

Tirai.n ejercitada

con los Indios.
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ni socorro en tiempo alguno para sí, ni sus familias, son también

tratados con desabrimiento, castigados en ocasiones sin el mayor

motivo, y últimamente oprimidos en términos en que no es po-

sible dejen de tener por insufrible la misma vida : agregándose

á todo lo dicbo el total abandono con que proceden sus comen-

dadores, en que no olviden la tal cual doctriua ó educación

que han adquirido en su pueblo, desatendiendo con suma indo-

lencia los mas esta principalísima obligación.

No cesa el infortunio de estos miserables con satisfacer á su

encomendero el tributo del modo referido ; son también em-

pleados muchos por orden del gobierno en cualquiera obras pú-

blicas, como composición y aberturas de caminos, otras de la

misma capital y hasta para el aseo de las mismas casas capitu-

lares de dicha ciudad, composición de sus tránsitos y otros fines

en que los ocupa el mayordomo de ella, á cuya disposición se

ponen los que se creen necesarios.

Son destinados también del mismo modo para el servicio del

ramo de guerra, sin que por ninguna de estas ocupaciones se le

dé al ludio ni á la comunidad del pueblo á que corresponde otro

salario ni gratificación que el de seis pesos provinciales por

mes, computados en tres varas de lienzo de algodón, ó en dos

de bayeta de la tierra á cada uno de los que trabajan en las

primeras atenciones por la ciudad; pero á los segundos del

ramo de guerra, que llaman soldados y vienen dos de cada

pueblo, cosa alguna : quedando á mas unos y otros gravados

en el costo ú ocupación de las cabalgaduras en que se con-

ducen.

Vea aquí Vuestra Excelencia el método con que se hace uso

de las encomiendas de mitayos en la provincia del Paraguay,

sin que por mas que se empeñen el cabildo de su capital y de-

mas comendadores en declamar la necesidad de ellas para sos-

tener la misma provincia, puedan dejar de confesar á los que

hemos visto esta práctica la realidad de ella; de que es consi-

guiente preciso que, lejos de beneficio, es un positivo óbice para

su felicidad y fomento.

He creído necesario dar por estas noticias principio á mi in-

xi. 16

1786.

Se les emplea

en

obras públicas, el

Como

para el servicio

de guerra.

sin dárseles

el menor salai ¡o.
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Necesidad tes y asuntos, porque sentada esta basa, está demostrada, á mi

i a illoforadon
vei>

'
*a necesidad indispensable que hay de que no se retarde

mandada por s. m. por mas tiempo la incorporación mandada por Su Majestad de

estas encomiendas á su real corona; ó cuando no, se tenga por

del todo conveniente verificarla de pronto en las vacantes y que

vayan vacando, por juzgarse de algún momento lo alegado por

el cabildo de la provincia se medite al menos un medio que mi-

nore tantos daños, y que ponga en mejor estado la suerte de

aquella porción de vasallos del rey, que lo parecen mas de sus

encomenderos; bien entendido que lo relacionado hasta aquí de

los Indios encomendados y correspondientes á esta primera

clase ó mitayos, es nada respecto á la sin comparación peor

constitución de los de la segunda ú originarios,

origen El origen de las primeras es bien sabido, pero el de estas no

sé que sea el que el gobernador expresa en su citado oficio, á

folios primero vuelta y siguiente del expediente número 10, pues

aunque haya alguna familia que traiga aquel origen, es mas pre-

sumible sean todas ó las mas de los conocidos allí por Yanaco-

nas, ó de los que escaparon de los pueblos que reducidos ya

á nuestra religión y educados en ella, existieron en aquella

provincia en Xerez, Ciudad Real y antigua Villa Rica, nom-

brada Guáyra, la que como á aquellos invadieron y asolaron los

Mamelucos ó Portugueses Paulistas, según se acredita de va-

rios documentos antiguos que existen en dicha provincia y se

indica también á folio 9 vuelta del citado expediente; y así

como muchos Españoles que vivían en dichos parajes se reti-

raron á lo interior de la misma provincia del Paraguay, de

quienes resultó el establecimiento de la actual población lla-

mada también Villa Rica, nada tiene de extraño, y antes sí

parece muy conforme y racional , el que los Indios ya cató-

licos y reducidos que habitaban los mismos sitios, hubieran se-

guido igual suerte uniéndose á los Españoles de aquel tiempo.

Á mas que contra lo que el gobernador expresa hay el argu-

mento obvio, de que si estas encomiendas de originarios fueron,

como dice, concedidas á los primeros para sí y sus sucesores,
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ni se hablaría de estas, ni se verificarían tan frecuentemente ó 1 786

tal vez en tiempo alguno sus vacantes
,
porque no siendo tem-

porales, hubieran seguido todas las líneas de los primeros agra-

ciados, y solo extinguida esta, podrían llamarse vacas , como

dice en su informe, por el tribunal de cuentas, el señor don

Francisco de Cabrera desde folios 3 á 4 vuelta del mismo expe-

diente, cuya reflexión hace cuando menos muy dudoso el orí-

gen de tales encomiendas, sentado como cierto por el gobernador

de la provincia.

Expuesta esta duda, que desde luego destruye mucha ó la Modoyuso

mayor parte del derecho ó fundamento que para alegarlo y su-

plicar la continuación de las provisiones en particulares, y que

no se incorporen á la corona, aducen el cabildo ó capitulares de

la Asumpcion, procederé á manifestar el modo y uso con que

se confieren y qué se hace de estas encomiendas. El modo de

encomendar estos Indios originarios no es otro que el de, ha-

llándose ya numerados por familias , entregar al encomendero

todas aquellas, ó las personas de ambos sexos de que se com-

pone la encomienda, para que asistan y vivan, desde el mismo

dia en que se hace cargo de ellas con su encomendero.

Este los retira inmediatamente de la ciudad y los traslada al

lugar de su residencia, que regularmente es su chácara ó es-

tancia, y destinándolos á las labores y granjerias que tiene en

ellas, los hace pasar la vida trabajando continuamente en su

beneficio, y sin que el infeliz Indio lucre para sí cosa alguna,

ni disfrute mas estipendio que la comida muy escasa y la pre-

cisa para alimentarse , el mas grosero miserable vestuario , y

este no todos, pues he visto á muchos y sin arriesgar la ver-

dad, podrá asegurarse de los mas, que van desnudos, y solo Traje miserobi

con un taparabo, que así llaman á un pequeño pedazo de lienzo

pañete, y comunmente de cuero, que les cubre solo lo indispen-

sable : no siendo mas felices que los otros en dejar de sufrir la

misma aspereza, y sin duda mas, por la imposibilidad de su

separación del encomendero que los mitayos, que solo tienen

el bimestre de su mita, siendo aquella según el carácter y genio

de este ó de los de su familia á quienes viven sujetos con una

de los Indios.
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rencia haya de la verdadera esclavitud, á excepción de la de no

poder ser formalmente vendidos al arbitrio de los encomen-

deros.

Loque se debia Esta sola reflexión bastaría á calificar por cruel , inhumana é

conidio" insoportable por el gobierno la suerte de estos vasallos, que na-

fi las cieron y son esencialmente libres. Ellos debían, con arreglo á
realesdisposiriones. .. i-i-

las reales disposiciones, haber sido unidos en población como los

demás , tener tierras , disfrutar de sus labores y tareas y de los

demás bienes temporales que disfrutan y poseen los mitayos
;

debían no adeudar tributos hasta* los diez y ocho años, y cesar

en esta contribución á los cincuenta ; sus mujeres é hijas de-

bían también ser aplicadas á las labores propias de su sexo, al

cuidado de su casa y familia para utilidad de su respectiva co-

munidad y de los de cada uno ; todos últimamente debían prac-

ticar la frecuente asistencia al templo y santo sacrificio de la

misa que los otros, una educación cristiana dada por su cura

propio y la subministracion de sacramentos en los tiempos de-

signados por nuestra santa madre Iglesia.

Estado miserable Pero en poder del encomendero, lejos de verificarse estas tan

útiles como piadosas reales disposiciones tan encargadas por

las mismas leyes, particularmente por las 11, 18, 22 y 23 del

título I
o

, las 1, 18 y 19 del título 5o
, las 2 y 3 del título 9o

, la

8 del título 17 y últimamente por casi todas las del libro 6o
, se

hallan estos miserables Indios originarios sin poseer tierras, sin

disfrutar para sí de labor ni trabajo alguno, sin adquirir bienes

temporales, trabajando desde sus mas tiernos años hasta el fin

de sus vidas para solo su encomendero, aplicadas sus mujeres

é hijas al continuo servicio de este y de su familia, sin aquella

debida instrucción en los misterios de nuestra santa Fe y demás

obligaciones en que por católico están constituidos, y última-

mente sin la menor civilización, sin auxilios y sin proporciones

para que en algún tiempo pueda esperarse que llegando conti-

nuando esta clase y el modo de tales encomiendas, á poderse lla-

mar útiles vasallos ni instruidos católicos.

No dudo que si los capitulares del Paraguay viesen estam-

de los Indios.
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padas estas expresiones , las caracterizarían de hiperbólicas y

aun quizá de una formal invectiva contra las utilidades de su

provincia y de sus particulares encomenderos ,
quienes tal vez

tendrían poca dificultad en presentarse contradiciéudolas, y ca-

lificándolas de inverídicas; pero, Señor Excelentísimo, nada es

mas fácil de comprobar comisionando eclesiásticos imparciales,

de virtud, letras é inteligencia en el idioma guaraní que tenaz-

mente conservan, quienes examinando por las estancias y chá-

caras de los encomenderos donde comunmente habitan estos

infelices originarios , á cada uno de ellos confirmaran la igno-

rancia y barbarie en que se hallan aun de lo mas preciso para

una vida miserablemente civil y aun aparentemente cristiana.

Es evidente cuanto expongo á Vuestra Excelencia, y yo que-

daría responsable á un gravísimo cargo si, necesitado á hablar

sobre este punto, no manifestase á Vuestra Excelencia con la

imparcialidad y exactitud que corresponden á mi carácter y
ministerio, cuanto he visto, notado y adquirido de cierto en una

materia que muchos años hace ha sido representada al trono

como exigente de un eficaz remedio
, y que, á pesar de ha-

berse expedido por nuestros soberanos las mas piadosas, bené-

ficas y prontas suaves determinaciones, de haberlas recibido y
aun tenerlas los mismos gobernadores y justicias que han recla-

mado contra la subsistencia de estas encomiendas, ó del abuso

de ellas, y que debían practicarlas, aun no ha sido posible con-

trarestar la oposición de los empeñados en que se mantengan

por un mal entendido principio de aparente beneficio á la

misma provincia, que lejos de serlo , es en mi concepto el que

cuando no el que la precipita á su ruina , el mayor ó uno de los

mayores óbices á su fomento. En comprobación de esto veamos

cuál es el objeto de estas encomiendas y cuál el cumplimiento

que dan los encomenderos á sus obligaciones.

Las leyes I
a

,
2 a

y 4a
, título 9 del libro 6, explican bien cla-

ramente los fines con que se instituyeron las encomiendas,

siendo los principales objetos poner á los Indios bajo la custo-

dia, protección y amparo de los encomenderos para que estos

cuidasen de su sustento , educación y doctrina católica, recom-

1786.

Eficai remedio

que se habria

de aplicar

.'i tan crueles

abusos.

Explicación

délos artículo?

sobre

las encomiendas.
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encomendados su fatiga , fidelidad y celo en las conquistas

,

y estimularlos por último á hacer nuevas reducciones de in-

fieles, y á defender con gentes y armas las tierras adquiridas,

sabia couducia No tiene duda que algunos de los primeros encomenderos,
de los primeros m flamac|os ¿e] cei ¿e üuestra santa religión y del aumento del
enromen Icios- ° j

señorío de nuestros católicos monarcas , manifestaron el cum-

plimiento de sus predichas obligaciones, teniendo y tratando á

los Indios correspondientes á sus encomiendas y rendidos por

su valor y esfuerzo, como á verdaderos hijos, coadyuvando con

cuanto podían á formar nuevas reducciones y espirituales con-

quistas; pero otros, ó los mas, olvidados de sus deberes, frus-

traron los fines de tan sabio como útil y cristiano estableci-

miento, descuidando enteramente en cuanto les era gravoso, y

procurando solo satisfacer su codicia , obligando á sus Indios á

un trabajo continuo y excesivo , tratándoles con rigor y aspe-

reza, y faltándoles hasta á los mas precisos auxilios que dicta la

humanidad , cuyas noticias obligaron á establecer la ley 3a del

título 9 ya citado,

proyecto Pero no bastando aquellas amenazas á evitar sus procedi-

do *bó,

a

J° mientos tan injustos como contrarios á las benéficas reales in-

ios encomiadas, tenciones, se meditó seriamente en abolir de un todo las enco-

miendas; en cuya virtud pulsadas varias dificultades invencibles

en aquel entonces para ejecutarlo, se subrogaron las tasas en

lugar del servicio personal, para dejar al Indio al menos en la

natural libertad que le era propia
, y desprendido del yugo de

la asistencia á su encomendero, á quien satisfacía con solo

aquel tanto que respectivamente fué determinado bien en di-

nero, bien en las especies ó productos de sus labores : siendo

este el primero paso dado en favor de los Indios encomendados,

hasta que el tiempo y las circunstancias abrieron margen á

generalizar la abolición y hacerse efectivas las providencias

que se tomaron para extinguirlas é incorporarlas en la real

corona.

Quizá sea solo el Paraguay el que, á pesar de todo lo dicho, ha

continuado poseyéndolas tan absolutamente que ni aun en me-
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dio de las primeras restricciones de la determinación de la tasa, i?S6.

y de haberse repetido esta real disposición directamente para la

misma provincia, ha dejado de conservarla, como desde el

principio, demorando siempre su cumplimiento por sus repre-

sentaciones, que auxiliadas de la distancia han entorpecido y

hecho precisamente tardías cualesquiera resoluciones sobre el

efectivo cumplimiento de ellas. No es esto decir que sean del

todo infundadas é injustas
;
pues seré el primero á confesar

que si alguna provincia pudiera merecer estar exceptuada de la

total abolición de las encomiendas, ninguna podria competirle;

sería tal vez la única que tendría mi voto para la preferencia

:

mas de ninguna suerte en los términos en que tenazmente las

disfruta, sino con todas las reflexiones y bajo la mas exacta ob-

servancia de cuanto sabia y cristianamente está prescrito por

las santas leyes de nuestros católicos monarcas
;
pero á mi ver

no les son de modo alguno ventajosas y ni aun útiles, como iré

manifestando.

El mero hecho de cobrar los encomenderos en esta provincia ei servicio personal

el tributo en su servicio personal, es el mayor argumento contra

la estabilidad de las encomiendas, y á favor de los Indios por

la nulidad de ellas. Las leyes y reales disposiciones están tan

terminantes sobre este punto, que con solo manifestarse ser

personal la paga del tributo, es de rigorosa justicia la imposi-

ción de la pena que determina particularmente la ley I
a

, título

17, del citado libro 6. Ella es rigorosísima, y no basta de modo

¿ilguno para autorizar la práctica en contrario la real cédula

dada en Aranjuez á 10 de junio de 1758, puesta en testimonio

á folio 15 del expediente número 2, y alegada por el cabildo

de la Asumpcion
;
pues está lejos de aprobar tal método de

exacción, no consiente de modo alguno que se verifique este tri-

buto por los Indios del pueblo de Itape , dejando por lo mismo

en su fuerza y vigor todas las leyes que hablan sobre este punto,

y prohiben seriamente el servicio personal : no obstante que en

el informe , según se infiere de la misma real cédula, se quiso

disculpar esta práctica ó exceso con aparentar que los pueblos

no tenían otro arbitrio para satisfacer el tributo á su encomen-

es el mavor abuso.
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Consecuencias

de la existeocia

de las encomiendas.

Obligaciones

del encomendero

v de los Indios-

Real cédula

solne encomien-la

dero ; en lo que hicieron los interesados seguramente equivocar

al informante, pues ni consta que se haya prohado , ni son ca-

paces de probar tal imposibilidad , á no ser que los tenga cons-

tituidos en ella la misma injusta práctica, que es la que los des-

truye : á mas de que tampoco parece se expresó en el informe,

ó al menos no hay indicio el menor sobre las encomiendas de

originarios de que hablo.

Pero prescindamos por un momento de las leyes y reales

disposiciones, y contraigámonos á la misma razón, basa funda-

mental de la justicia. La colación de las encomiendas embebe

en sí un formal contrato entre el Indio y el encomendero:

aquel debe prestar á este el tributo según tasa , ó sea el perso-

nal servicio, y el encomendero asistir al Indio, educarlo civil y
cristianamente y servir á la patria , cuidando con preferente

obligación á los demás sus convecinos que no se hallan igual-

mente agraciados de la defensa de la tierra.

Procedamos pues á la parte de este contrato. En cuanto al

Indio, no tenemos duda que están cumplidas excesivamente sus

obligaciones respecto á su encomendero
,
pues la misma prác-

tica, la superioridad de este, y el empeño en que subsistan las

encomiendas, lo evidencia. Procedamos pues á la parte de con-

trato que á este corresponde, y teniendo á la vista lo ya expre-

sado en el uso que generalmente hacen, cuando no todos, los

mas, y trato que dan á los Indios de su encomienda, solo adu-

ciré en confirmación los públicos documentos que muy de anti-

guo lo comprueban.

La real cédula en Madrid, dada á 31 de diciembre de 4680,

inserta en la expedida sobre encomiendas en Madrid también á

1° de junio de 1690, que he visto, consta que D. Felipe Rege-

Gorbalan, siendo gobernador de aquella provincia, representó

al rey en 28 de marzo de 1675, los mismos padecimientos,

agravios, excesos y aun mas abusos que los que tengo referidos

y que sufrían los Indios de sus encomiendas desde aquel enton-

ces. Las mismas leyes que imponen penas contra este abuso,

en nuestros tiempos, por mas que declame el cabildo de la

Asumpcion, é intente dar un origen poco correspondiente al
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informe que cita de su gobernador D. Agustín Fernando de Pi- its6.

nedo, en el que, según se infiere, están detallados los perjui-

cios , los daños y excesos que acarrea ó trahe consigo la conti-

nuación de las encomiendas , no es creíble que este oficial se

expusiese á faltar tan abiertamente á la verdad, escribiendo

dentro de la misma provincia en su actual gobierno y expuesto

á que su informe se ventilase, como efectivamente se ha venti-

lado, ó está actualmente ventilando, aunque ignoramos su curso

ó paradero por otros tribunales superiores, lo mismo que en

confirmación de cuanto dejo expuesto he visto personalmente

dentro de la provincia, aunque residí pocos meses en ella , las d. Juan Bautista

repetidas representaciones del actual protector de Indios, don
proiecto'r

Juan Bautista Achard, cuyo celo, el peso de la razón y sólidos ,le l03 Indi08 -

fundamentos, no le han permitido, siendo hijo del país y vi-

viendo en él al frente de los propios encomenderos, callar las

vejaciones que sufren sus Indios.

Y últimamente, después de haber yo salido de dicha provincia Declamaciones

del Paraguay, me consta que el reverendo padre fray Inocencio

Cañete, natural del mismo Paraguay, del orden de Nuestra Se-

ñora de las Mercedes, sugeto bien conocido por su virtud y lite-

ratura, predicando en la misma catedral de la Asumpcion á

presencia de ambos cabildos , declamó terriblemente contra la

conducta de los encomenderos de aquella provincia con sus In-

dios encomendados, sentando que convenia al mejor servicio de

Dios la total extinción de las encomiendas, y concluyendo con

que estaban las justicias de su provincia obligadas bajo culpa

grave á informar sobre ello con la debida pureza é imparcia-

lidad áSu Majestad, cuyo hecho me lo ha testificado D. Vicente

Gaudevilla y Escudero, comandante de aquellos resguardos, tes-

tigo presencial del sermón y sugeto de muchos conocimientos,

de aquella provincia, donde ha residido muchos años con comi-

siones que le han sobrado ideas, las que unidas á su buen ta-

lento y honradez, hacen de no poco aprecio sus expresiones é

informes, que me han servido bastante para dar este á Vuestra

Excelencia. Lo dicho confirma este primer punto, y el legado

de la educación cristiana y pasto espiritual de que debían cui-

del reverendo padre

Inocencio Cañete.
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neralmente lo tienen abandonado.

Descendamos ahora á la otra parte de la defensa del país que

corresponde á los encomenderos como una consecuencia precisa

de sus encomiendas, ó mejor, como una condición necesaria

para poseerlas justa y debidamente , debiendo tener armas y
caballos para ello, y contribuir en todo caso de invasión ó ata-

que de enemigos con aquel mayor número de ellas que se crea

corresponder ala cantidad de la misma encomienda, según pres-

cribe la ley A de los citados libro 6, título 9.

conducta floja Por lo respectivo á este punto, es fácil que Vuestra Excelencia
de los , , .

encomenderos
se asegure de que, a excepción de muy pocos que , o movidos

contra je su espíritu marcial, ó del celo por su patria ó de su particular
las invasiones .

de indios infieles, respectiva conveniencia por la mayor seguridad de sus hacien-

das de campo y ganados, muy frecuentemente invadidas de

los Indios infieles, los mas, lejos de salir y coadyuvar con aque-

llas mas armas y caballos que corresponden á la cantidad de su

encomienda, á evitarlas irrupciones ó castigarlas, cuidan solo

de aparentarse exemptos por unos medios los mas ilegales y con-

trarios á la misma excepción que alegan.

«mero de vecinos La provincia del Paraguay contendrá de seis á siete mil ve-

dei Paraguay. cmos españoles ; las encomiendas de mitayos están reguladas

hasta sesenta, y yo computo otras tantas de originarios; de

modo que en todas vendrán á componer ciento y veinte, pocas

mas ó menos. Bien veo que aunque este número de encomen-

deros no basta de modo alguno para costear el todo de la de-

fensa de la provincia, según parecía de la obligación en que se

constituyen por el mismo goce de sus encomiendas, deberían

al menos concurrir todos en cualquiera salida ó enviar perso-

neros y contribuir con aquellas mas armas y caballos para ha-

bilitar á los que por su pobreza no las tienen en las ocasiones.

No lo hacen, Señor Excelentísimo : esta pensión la sufre en el

todo el pobre, ocupando al menos la tercia parte del año en

hacer su respectivo ejercicio en las guardias fijas, destacamentos

y salidas ; sufriendo á mas estos infelices los costos de su manu-

tención, la pérdida ó aniquilación de sus caballos y aun los
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gastos de armas y municiones, hasta pocos años hace que el 1786.

mismo gobernador D. Agustín Pinedo, contra quien tanto de-

claman, solicitó de este superior gobierno se le remitiese, y efec-

tivamente se le enviaron, entre otros pertrechos, porción de

armas y municiones de guerra para poder repartir en los casos

de necesidad á los pobres vecinos que por su indigencia no pue-

den absolutamente estar provistos de ellas ; habiendo sufrido la

real hacienda un gasto que es correspondiente á los encomen-

deros, quienes cuando menos debian haber concurrido á tener

un repuesto de armería y contribuir con lo necesario á su conser-

vación. Infiriéndose de esto , á mas de los perjuicios indicados,

que el miserable vecino no solo padece los daños que se mani-

fiestan, sino el del abandono de su casa en cualesquiera tiem-

pos y circunstancias, bien de sus siembras, bien de la recolec-

ción de sus frutos
,
que ó se retardan ó pierden forzosamente

por su falta, sin que espere por esto la mas mínima recompensa;

pues si al menos llevara un sueldo que le sufragase el de un

peón á quien dejar el cuidado desús cosas, se le minoraría

el daño, y este no sería tan general al común de la provincia.

No creo que se determinarán á contradecir estos hechos, pues

son tan efectivos como constantes. Los mas de los capitulares,

cuando no sean todos, tienen encomiendas, otros que no lo son

y las poseen, procuran algún título colorado de familiares ó

empleados en el Santo Oficio ó en cruzada
, y apenas los con-

siguen se creen exemptos, y lo alegan como privilegio para ex-

cusarse, no solo del forzoso servicio personal, sino aun también conOrmac¡on

de poner personeros. Así ha sucedido de algunos años á esta

parte, y lo confirma el que parece tienen ganada subrepticia ú

obrepticiamente una providencia de la real audiencia de Char-

cas eximiéndolos, cuya providencia no pudo menos de conse-

guirse con los expresados vicios, sabiendo lo que es aquella pro-

vincia, y que ni la cualidad de capitular ni otro algún particular

cargo exime á los encomenderos, como tales , de sus respecti-

vas obligaciones, conforme á las leyes 29, título 10 del libro I
o

al número 7, y la 18, título 2, libro 3.

Este es el modo común de corresponder los encomenderos á

de los

abusos cometidos.
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Cómo cumplen

tos encomenderos

con las obligaciones

que les compelen.

Necesidad

de extinguir

las encomiendas

incorporándola*

á la corona.

la parte que les pertenece cumplir del indicado contrato al pose-

sionarse de su encomienda, que convence á la mas clara luz,

que al paso que los Indios encomendados satisfacen excesiva-

mente sus obligaciones para con ellos , estos faltan en un todo

á las en que se constituyeron y están prescriptas por un sinnú-

mero de leyes y reales cédulas al entrar en el goce de estas gracias,

privando al Indio de todos aquellos fines para que fué enco-

mendado ala provincia de aquel mayor fomento que adquiriría,

si fuesen prudentemente empleadas y justamente distribuidas

aquellas manos laboriosas, ó que sirven para la agricultura y
beneficio de sus frutos, siendo el pobre al mismo tiempo el que

sin lucro ni recompensa y á su costa defiende el país con aban-

dono de sus cortas labores, y á la real hacienda no solo de los

tributos que debia percibir de estos Indios , sino gravándola á

mas con la provisión y remisión de armas , municiones y de-

mas pertrechos de guerra que debían ser del cargo de los enco-

menderos.

Los expresados fundamentos parecen bastantes á poner en

ejecución desde luego la extinción de las encomiendas y su in-

corporación á la corona , no permitiendo en lo sucesivo conti-

núen confiriéndose á particulares, en observancia de la ley 43

del título 8o del libro 6, que expresamente lo prohibe, ínterin

no se mande otra cosa en contrario : sin que sirva de óbice á su

rigorosa observancia la real cédula dada en Madrid á 15 de oc-

tubre de 1696, que se halla á folio 6 del expediente número 10,

confirmatoria de la encomienda que pedia D. Francisco Ignacio

de Olazan, como hijo de D. Juan, á quien se le habia conferido

por dos vidas; pues lejos de poderse apoyar semejantes cola-

ciones por la especial confirmación que logró el D. Francisco

denegada antes por el mismo consejo, se expresa en ella darse

sin que sirva de ejemplar, y con particular encargo de que se

observase en todo y por todo en lo sucesivo la citada ley 43,

con apercibimiento de hacerse una grave demostración contra

el que lo contrario hiciese ; mandando por último que conforme

fuesen vacando, se pusiese cobro en ellas y administrasen como
por de real hacienda.
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Para la ejecución de esto, parece puede detenernos algún 1786.

tanto el riesgo que alega á folio 2 de dicho expediente el gober-

nador en los originarios de que quedaran vagos y sin destino,

no depositándose al menos, ó manteniéndose depositadas las

encomiendas vacantes por no tener, como los mitayos, pueblos

de residencia, y los muchos mas que expresa el cabildo en su

subsiguiente informe de folios 29 á 35, sobre la calidad y ca-

rácter del Indio, su inaplicación, su innata propensión al robo,

quedar expuesta la provincia si reunidos todos y no habiendo

mucha parte de ellos dispersos, intentasen sublevarse y unirse

á los infieles, no poder los Indios de otro modo mantenerse ni

pagar el tributo, haberse excusado algunos de satisfacer á su

encomendero en especies y preferir el personal servicio, quedar

indefensas las fronteras, porque no esperan ni tienen otro pre-

mio los que las defienden , con lo demás que consta del citado

informe.

Pero, como he dicho antes, Señor Excelentísimo, en mi con- Beneficios

, , 'ii ii-i-p • que resultarían

cepto, miradas las cosas a la luz de laindilerencia, y con unos dela ¡ ncorporac ¡ou

sanos principios de política, se halla hoy mas expuesto el Para- ;' la rorona -

guay á tales riesgos, que si se verificase la incorporación, y esta-

blecida esta se dará á la provincia un considerable fomento, y

mas sin comparación con el tiempo , si quitado este horroroso

ejemplo de Indios encomendados se quita el mayor estorbo para

aumentarse de habitantes, para adelantar reducciones, y para

conquistar por consiguiente muchas almas á la religión, pri-

mero y principal objeto del religioso corazón de nuestro católico

monarca.

Siento la difusión en mis papeles, Señor Excelentísimo, perú

las materias que me han cabido en suerte, y que parece se ha-

llaban destinadas á mi tiempo, son de mucha entidad, cuestan

mucho estudio y tareas, y por su naturaleza y miras cou que se

trata de ellas, no admiten concesiones. En primer lugar, pres- p0Co crédito

cindiendo de la imparcialidad y justificación que supongo ten-
q^senadedar

r " ° ^ r ° á los capitulares

drá cada uno de los capitulares de la Asunción , en mi concepto de ia Asunción.

en esta materia, si se trata de lo legal en ella no deben hacer

fe, porque todos ó los mas son encomenderos, y á quienes les
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1786. coge de medio á medio, como suele decirse, cuanto dejo ex-

puesto del trato y modo con que son atendidos los Indios y
cumplidas las obligaciones del encomendero, y por consiguiente

parece como preciso que su empeño se dirija á contradecir esta

evidencia y á sostener su provisión en particulares; porque si

hay alguno que no la tenga , la espera de un momento á otro,

no por sus particulares servicios, pues hay muchos que no han

visto jamas al enemigo y las poseen , sino por la circunstancia

de regidor ó veinticuatro , ó por otros respetos mas fáciles de

concurrir en quien está condecorado con un cargo, que en

aquella provincia es aun de mas momento que en otras.

E^men Mas aun prescindiendo de esta tacha legal
,
que desde luego

qul eiio" aplre'iTan
debe hacer parar algo nuestra reflexión, discurramos sobre los

daños y riesgos que aparentan si se verifica la incorporación
, y

los que yo creo se están causando electivamente de continuar

proveyéndolas en particulares. La calidad y carácter del Indio,

su inaplicación y casi innata propensión al robo , es general en

todos
, y yo soy de sentir que quien ha visto uno puede hacer

juicio de los demás, pues en todas las provincias de este reino

que he visitado , no obstante las considerables distancias de

caiáder unas á otras , los he advertido iguales , aun en su constitu-

.ie ios indios
c jon fisoiióiiiica , cuya conformidad parece guardará en sus

las provincia», sentimientos : cotejados los de aquí con los de la otra Amé-

rica , he oido á cuantos han visto una y otra la misma seme-

janza; con que si en medio de ella, de haber estado todos

encomendados antes desde su conquista, de concurrir en las

demás partes casi iguales motivos para temer los mismos ries-

gos, se abolieron las encomiendas, se incorporaron á la corona,

se civilizaron después mucho mas los Indios, se sujetaron á un

solo corregidor los de muchos pueblos que componian antes

una provincia llamadas hoy partidos , separadas las mas de

pueblos de Españoles y muchas á no corta distancia y aun fron-

terizas á infieles , defendiendo ellos mismos , sin otro auxilio,

sus terrenos, se han dedicado al trabajo y labor de sus tierras

de comunidad y propias, y continúan aun mas aplicados en el

dia, que libres del yugo de un repartimiento y de la obligación
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de satisfacerlo, solo aspiran á satisfacer su tributo y á granjear

y comerciar por sí y para su beneficio.

¿Por qué no hemos de esperar en la provincia del Paraguay

las mismas resultas, y creer que con el tiempo, la asidua aplica-

ción de sus gobernadores intendentes á inclinarlos á lo mejor, i

el cuidado de los administradores , el celo de sus respectivos

curas, habiendo esmero en la elección de unos y otros, lleguen

á conseguir, que cuando no en mejor, por las proporciones de la

misma provincia, se pongan en la misma constitución que los

otros? ¿Quién dudará que si es cierto que los Indios no pueden

pagar en el dia el correspondiente tributo por sí, y sin el auxilio

del encomendero, proviene de esto mismo la tal imposibilidad?

¿ Cómo ha de florecer un pueblo á quien en el tiempo de sus

siémbrase cosechas se le quitan los mas ó aquel número preciso

de brazos que han de verificarlas ?

Sepa esta comunidad el tanto que puede abrazar y hasta

dónde debe extender sus siembras é industria, proceda segura de

que tiene todos los necesarios obreros para ambos objetos
, y

sobre esta basa, bien dirigidas y administradas las operaciones

y sus productos, vendremos á parar precisamente en sobrantes,

lejos de tocar en indigencias. Por el contrario , si al tiempo de

cultivar ó preparar las tierras, se halla esta comunidad con una

minoración considerable de Indios, no puede de modo alguno

extender el cultivo á lo que necesita; y si en este tiempo no le

sucede este infortunio y el encomendero pide devengados algu-

nos meses, el número de mitayos que le correspondían en cada

bimestre, al tiempo de la recolección de los frutos y del bene-

ficio de ellos, piénsese á qué grado llegarán los perjuicios de

los pueblos , imposibilitados de sacar el fruto que debían re-

portar, hechos sus primeros trabajos, y viéndose necesitados

á perder lo mas, ó mucha parte de lo que ya contaban por

seguro.

La constancia en las operaciones es la basa fundamental de

conseguir lo que se desea de ellas
; y por el contrario , la inter-

rupción ó la falta del preciso cuidado en las ocasiones mas crí-

ticas, lo que frustra cualesquiera ideas de utilidad ó beneficio.

1786.
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1786. Ello es constante que un pueblo, en tanto puede ser mas rico,

en cnanto tenga mas número de vecindario, con proporciones de

agricultura y consumo ó expendio de sus producciones.

Producción Aunque la provincia del Paraguay no tuviese otros renglo-

.

e
. nes que los del tabaco y azúcares, que se producen generalmente

abacos y azucares ^ J ' * * °

en ei Paraguay, en todos ó en casi todos sus terrenos, serian los bastantes para

hacer ricos á doble número de pueblos y de vecinos de los que

tiene, como se empleasen seria y cuidadosamente á ellos, con

la ventaja de que el primero apenas lo beneficia, toma su valor

en su propia casa sin los riesgos de su conservación, y sin de-

mora la mas mínima en su paga, y en el seguro de que por

mucho que beneficien , siempre es fijo el expendio y aun no

basta para todo lo que se necesita. ¿Cuánto no han logrado

este mismo año por la felicidad de una cosecha ventajosísima?

Los caudales enviados por la renta é insumidos en los pagos

del que entreguen podrán manifestarlo. De solo el torcido ne-

gro son necesarias para España dos millones de libras. Si lle-

gan siquiera á completar para este abasto, ¿qué fomento no

tendría aquel país ? Si los pueblos se dedican por su mayor nú-

mero de brazos á beneficiar las mas cantidades que puedan,

¿podrá dudarse del logro de unos fondos capaces de pagar tri-

butos, y que lo corto de este hace que no florezcan los de San

Isidro de Itape, San Pedro de Ipane y Nuestra Señora de Gua-

rambaré? Con que no es dudable que mientras mas individuos

» cuenten, y mientras se acrezca mas su fijo é inseparable vecin-

dario, tendrán mucho mas fomento,

i.o que se ha No se quiten, pues, á los otros los que se arrancan por el

de practuar. encomendero para su mita, y agregúense á estos, ó repártanse

entre todas las familias de los originarios, y veráse entonces

como congregados en pueblos no hay los medios que mani-

fiesta el gobernador á folio 2 del dicho expediente, de que que-

den vagos, serán mejor instruidos, mas cuidadosos, y se verifi-

cará el fruto de las sabias intenciones del monarca, y á la

provincia se le facilitará el auge de que es susceptible, y que

no tiene por el empeño de figurar un tan pernicioso abuso.

No se diga por esto que los hacendados entonces, parti-
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cularmente los encomenderos, quedarán inhabilitados de bene-

ficiar y cultivar sus haciendas y tierras, porque no hallarán

peones del mismo país que los sirvan, declamando sobre la

inercia y abandono que muchos atribuyen á aquellos naturales

Españoles. Es cierto que compadécela miseria en que viven De dónde pmT¡en«

muchísimos en aquellas campañas, poco fastidiados de la des-

nudez y aparentemente gustosos con la holgazanería. Tal los

creia yo cuando los vi en su provincia
,
pero después he visto

que mas procede de falta de ocupaciones en ella, que de natural

desidia: pues es constante que venidos aquí los peones que re-

gularmente traen de remeros los barcos del giro de aquella

provincia, es muy raro ó quizá ninguno el que no busca los dias

ó meses que debe demorarse, dónde ganar sus vidas, bien aco-

modándose para el cultivo de quintas, bien en algunas otras

cosas en que sean inteligentes, como aforrar tercios con cueros.

hacer petacas, etc.
; y he oido á algunos de los que los tienen,

que son mas á propósito para cualquiera ocupación los de aquella

provincia que todos los demás.

Luego que los hacendados, que generalmente ó los mas son

encomenderos, se hallen sin el auxilio de la encomienda, bus-

carán de los del país para servirse de ellos, lograrán estos en

qué ocuparse dentro de su patria
,
ganarán aquel tanto en que

se ajusten por su trabajo, y sucederá allí lo que en todas

las demás partes del mundo, de servir los pobres á los que no lo

son, y de hacerse mutuamente útiles y provechosos.

Tal vez parecerá paradoja la proposición de que quizá será

mas útil al encomendero originario este método y el servirse á

su tiempo de los peones necesarios á su respectiva labor, que el

de poseer una encomienda de las dichas
;
pero reflejemos un

poco, y se verá que no es tan infundada como puede parecerá

algunos este dicho que los que se posesionan de encomiendas

originarias, se entregan desde el mismo dia de la colación del

número de familias de que aquella se compone, y las conduce á

su chácara ó estancia para destinarlas á sus labores. Estas for-

zosamente incluyen hombres, mujeres y niños, y aquellas y
estos pueden y aun es preciso le sean de mas gravamen que auxi-

XI. 17
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Lo que

el encomendero

tiene que hacer

con los Indios-

Abusos

que han de resultar

de la continuación

de las

encomiendas.

lio
,
pues ni el sexo ni la edad son á propósito para las ocupa-

ciones rústicas.

El encomendero debe vestirlos , educarlos y mantenerlos á

todos : si él cumple con estos encargos , forzosamente ha de

gastar mas que lo que puede adquirir con ellos : las familias

han de ir aumentando, y aunque los pequeños crezcan, nunca

es esto con tanta prontitud que no pasen años hasta que se ha-

cen útiles; en cuya virtud siempre el costo va acreciendo y la

utilidad no es tan breve que cuando lleguen á darla, pueda ni

aun nombrarse recompensa. Hay mas en esta clase de Indios

originarios : luego que llegan á cumplir los cincuenta años de

edad , se constituyen libres
, y debe el encomendero señalarles

tierras y darles bueyes y semillas para su cultivo y siembra.

En este concepto ó el encomendero cumple con todo esto, ó no :

si cumple , es imposible que saque de su encomienda beneficio

alguno
, pues han de ser sin comparación mayores los costos

que los productos que disfrute, y le sería menos gravoso tener

aquel número solo de peones que necesitará, pagándoles su

soldada, que el mantener una porción de bocas inútiles y supe-

riores á lo que exigen y ofrecen sus heredades ; si no cumple,

se verifican sin duda alguna todos los daños y perjuicios que

dejo expuestos, siendo el principal desde luego el irse criando

cada uno de estos originarios unos vagos sin civilización al-

guna, y por consiguiente inútiles en todo tiempo á su patria, y
si cumplidos los cincuenta años, que es lo que sucede, no tienen

la consignación de tierras y demás útiles, que será muy raro el

que lo logre, quedar un vagante pordiosero ó un censo perpetuo

al dueño de la hacienda, si el amor de los hijos y familia lo de-

tiene en ella.

Quizá en confirmación de lo dicho no faltarán ejemplares en

la misma provincia de haber algunos que, mas escrupulosos en

el cumplimiento de sus deberes , viendo que el producto de sus

encomiendas no podia sufragarles á llenarlos , hayan hecho de-

jación de ellas. El miedo de que, unidos todos en sus respecti-

vos pueblos y no teniéndolos dispersos, podrán intentar suble-

varse y unirse á los infieles, es un alegato muy fútil y casi ridí-
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culo en mi concepto. El mismo cabildo dice que será una sexta itsg.

parte de ellos la que está dispersa : si esto es cierto , lo que no l.> qu ea ¡eg a

han hecho ni pensado hacer las cinco partes de Indios unidos
de [a ^ndon.

é congregados en pueblos, ¿por qué se ha de temer con la

agregación de la corta que resta? Esta podrá hacer falta para las

labores y aumento de sus respectivas comunidades
,
pero no

darles mayor fuerza para una sublevación y complot con los

infieles : á lo que sí da margen , es á que estos improperen y

echen en cara á los reducidos que se han hecho cristianos para

ser esclavizados, ya que permanezcan muchos sin catequizarse

y constantes en su idolatría
,
privando á la provincia de una

considerable porción de operarios útiles, como probaré después,

y á la religión de muchas almas : y si los reducidos, como ex-

presa el cabildo, repiten comunmente en sus pleitos con los Es-

pañoles que aquellas tierras fueron de sus mayores, crea V. E.

que no es el Indio el que lo dice ; el Español que le forma los

escritos es quien lo produce
; y si á quien tal estampa se le es-

carmentase desengañándolo antes de un principio tan de poco

momento y de la justicia del dominio, no se atrevería á repro-

ducirlo
, y se confundiría en su mala inteligencia ó equivoca-

ción.

Que el Indio se haya excusado á pagar su tributo al encomen-

dero en especie, no será extraño, si es de aquellos infelices ori-

ginarios que educado en la miseria, connaturalizado con la hol-

gazanería, y siéndole mas gravoso que útil al encomendero que

se obligó á sustentarlo, quiere este que trabaje en otra parte

para sacar de él el fruto que tal vez no pueda en su hacienda,

ó porque no tenga en qué ocuparlo en ella; pero lo que sí veo insiancu

del expediente n° 2 á la foja 7 a
, es una instancia del protector

d
*
losadlo»,

para todo lo contrario
,
pues se dirige á pedir por un Indio ori-

ginario que reside en la Villa Rica
, y que teniendo sus tierras

y sementeras, quiere pagar en especies á su encomendero, é in-

tenta este obligarlo al servicio personal.

Que quedarán indefensas las fronteras
,
porque no esperan sobre que quedarían

otro premio que alguna encomienda los que las defienden. Aquí
lasYomera*.

llamo la atención de V. E. á cuanto tengo expuesto sobre cómo
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1786 cumplen los encomenderos con este artículo de la defensa de la

tierra, y "véase cuántos de ellos son los que corresponden á esta

principalísima obligación. ¿Qué encomienda espera el pobre

que abandona su arado, sus siembras y cosechas para hacer el

común servicio y concurrir en las salidas? Guando yo estuve en

el Paraguay, se contaban de seis á siete mil hombres de ar-

mas , esto es, en aptitud de tomarlas
, y de hacer como hacían

nú ..ero á su costa y alternativamente el servicio : el número de enco-

miendas será el dicho de 120 pocas mas ó menos : muchas de

ellas se hallan repartidas en sugetos que quizá no han visto ja-

mas la cara al enemigo, hecho un destacamento ni montado una

guardia : apenas las logran, buscan algún título ó motivo para

eximirse de este gravamen, siendo los primeros los mismos ca-

pitulares. En este concepto, ¿quién no se convencerá de que la

subsistencia de la colación de encomiendas en particulares es

mas bien un motivo de quejas y resentimientos entre los agra-

ciados que nada hacen, y los que no lo son, sirviendo como de-

ben, cuyo número es tan excesivo respecto á los primeros que,

es un verdadero incentivo para animar y alentar á los segundos?

E^pír tu patrióiioo El Paraguay seguirá siempre sin las encomiendas defendién-

uo \ubZ
S "e ^ose como hasta aquí, porque los que lo defienden no son los

dci Paraguay. encomenderos, y porque es conveniencia y aun necesidad de

todos el ejecutarlo : están hechos á ello y á servir sin premio,

no faltan de espíritu patriótico, particularmente en este punto,

y tanto el soldado, por decir que ha hecho tantas salidas, como

el oficial por su honor y el distintivo de su grado, harán en su

sucesivo lo que hasta ahora, y con menos disgusto, porque no

ven aquel premio que aunque para pocos por su número, debia

repartirse entre ellos
, y seguir después de él con mayor tesón

en la milicia el eme lo lograse, conferido á quienes ni los ayu-

dan, acompañan, ni han acompañado jamas en las ocasiones.

Poco fun.umento Visto pues lo poco fundados que son los riesgos y daños que

\°d '.¡^r*
aparentan los capitulares de la Asumpcion en su informe para

que aparentan pretender la continuación de las encomiendas en los particula-

de b Asunción. res de su provincia, me resta solo para concluir el hacer paten-

tes los que con ella y por no haberse cumplido las tuntas veces
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mandada incorporación ala corona, se están efectivamente ex- itsg.

perimentando contra el beneficio, utilidad y fomento, contra el

Estado, y sobre todo contra la religión, creo que no es difícil

convencerlo haciéndose cargo de las muchas naciones de Indios

infieles que circundan la provincia del Paraguay, particular-

mente de aquellos que por mas inmediatos y menos perversos,

tratan y comercian con los Españoles y naturales de dicha pro-

vincia, conservando una paz estable, y siendo testigos de cuanto

pasa y se obra en ella , sin que se haya podido catequizarlos y

convertirlos aun ; siendo muy común con todos cuando se les

habla de esto, responder que no lo hacen porque quieren agar-

rarlos y esclavizarlos con el título de religión, y hacerlos traba-

jar para los Españoles, como lo están haciendo los otros, que

por haberse reducido, se ven tan mal tratados sirviendo como

esclavos. Las naciones Gayagua , Mbaya y Guaycurú son las n

mas inmediatas, y los que, testigos de la opresión en que están

constituidos los Indios católicos, no se han podido jamas redu-

cir. Los de la primera son unos Indios que desde la conquista

de los hoy mitayos y originarios, ó á poco tiempo de ella, han

vivido en una inalterable paz con aquella provincia, frecuentando

el trato y comercio con los Españoles, teniendo sus tolderías á

las riberas del rio y tan inmediatas á la misma ciudad que yo

he ido á pié muchas tardes de paseo á ellas: se mantienen co-

munmente de la pesca eme venden en la Asumpcion á cambio

de cuchillos y de algunas otras frioleras que les acomodan, y es-

tán casi siempre dentro de la capital.

En medio de esta antigüedad de comunicación y del empeño

que consiguiente á ella han tenido cuantos religiosos de las di-

ferentes órdenes hay establecidas en el Paraguay
, y aun los

mismos ex -jesuítas, ni antes ni después se ha verificado el que

alguno de dicha nación de uno ni otro sexo se haya convertido.

Admirado yo de esta singularidad
,
pregunté, entre los muchos

que concurrían á mi casa para vender su pesca y pedir alguna

otra cosa, á uno sobradamente ladino, bien instruido en el cas-

tellano y muy despejado, que habia tomado por nombre Anjuco

Montiel, cuál era su ídolo, cuál su creencia. ¿Y cómo teniendo

i-onvi'i liiio.
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1780. tantasluces y trato con nosotros, no habia procurado instruirse

en nuestra religión
,
por si sus verdades lo convencian á abra-

zarla? Me respondió desentendiéndose siempre de lo primero,

y solo contraído á lo último diciéndome : que no quería bacerse

cristiano porque era libre, y que nosotros los engañábamos á

reducirlos para hacerlos trabajar en nuestro provecho, y tener-

los á ellos, sus mujeres é hijos como negros. Si esto me dijo el

mas instruido ó hábil de aquellos Indios, ¿qué no diría y dirá

entre ellos mismos y cuál será el concepto que tengan formado

del fin con que se procura predicarles, y con que en vano han

trabajado tantos operarios evangélicos? Siendo el mayor ar-

gumento este contra las encomiendas, pues justamente creo que

no hay otros que los Gayaguas de quienes no se haya verificado

alguna conversión, no es otro el motivo que el de estar mas

que los demás enterados del trato que reciben de sus encomen-

deros sus comprovincianos
, y de la opresión y esclavitud en

que viven, á quienes improperan y burlan los otros por su faci-

lidad en haber abrazado nuestra religión.

Los Mbayas, idólatras mas expertos, de mejores luces y
aguerridos, han llegado hasta á congregarse en un pueblo que

llaman Nuestra Señora de Belén , han sido socorridos por los

vecinos de la provincia con algunos ganados, se han sujetado á

la administración de sus bienes , admitiendo á un eclesiástico

secular que se les puso para este objeto, y con el fin de estar

siempre á la mira para no perder ocasión oportuna de irlos cáte-

menos medios quizando y convenciendo á nuestra santa creencia; pero en

medio de tan lisonjeros principios, délos exquisitos medios que

pusieron los ex-jesuitas en su tiempo, y que han continuado

después con el mas activo celo evangélico las otras religiones

demás eclesiásticos, y principalmente el que dirige sus tempo-

ralidades y últimamente de conservarse ellos siempre fieles á la

paz que contrataron con la provincia, no se ha conseguido redu-

cirlos á nuestra santa Fe
, y permanecen constantes en la ido-

latría, temerosos sin duda de que haciéndose católicos, cuando

no ellos, sus hijos y familias, han de parar en el mismo yugo, en

igual opresión, y en la horrorosa suerte de mitayos ú originarios.

libados

poi los j
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Los Guanas, Indios de la mejor índole, del mas dócil natural 1786.

y los mas laboriosos y dedicados á la agricultura de cuantos se carácter

conocen en aquella provincia, no obstante que por las referidas ind^Tan
cualidades y carácter parece prestaban mayor confianza á su

conversión, y por haber en varias ocasiones recibido, hospedado

y tenido en sus tolderías con el mayor amor, obsequio y cariño,

á varios religiosos, no se ha podido aun sacar alguna ventaja

de los trabajos que han impendido estos celosos varones, y en

medio de que tratan y frecuentan con los Españoles y natura-

les del Paraguay, cuando no tienen ocupación en los parajes

de su residencia, prefieren acomodarse ó conchavarse á servir

con los Mbayas mas bien que en las haciendas de los Españo-

les de la provincia, atribuyéndose esta preferencia al temor de

ser tratados lo mismo que los mitayos ú originarios.

Los de la nación Guaycurú, que son los capitales enemigos Lunación

del Paraguay, los que han asolado y robado en repetidísimas
Guaycuru.

ocasiones las heredades y ganados de la provincia, y los que

están casi continuamente invadiéndola, pudieron ser reducidos

en parte con algunos de sus caciques en el tiempo de los ex-

jesuitas, á vivir congregados en pueblo, sirviendo no poco para

contener las invasiones del resto de su nación, y dando no

pocas esperanzas de convertirse á nuestra santa Fe : pero al

fin dejáronlas comodidades en que tal cual vivían, abando-

naron el pueblo y se retiraron á sus antiguos terrenos del

Chaco para ser peores, sin haberse conseguido después con nin-

guno de ellos ni aun una paz estable
; y aunque algunos atri-

buyen esta intempestiva fuga á que por parte de la provincia se

les faltó á algunas condiciones de las contratadas cuando su

primer convenio, otros, los mas sensatos, no dudan que siendo

estos Indios sobradamente sagaces , habiendo advertido el aba-

timiento, opresión y triste suerte en que vivían constituidos los

Indios en las encomiendas, temerosos de que con el tiempo les

alcanzaría otra igual á ellos ó sus descendientes
,
proyectaron y

verificaron la fuga, abandonando cuanto poseían ya como bienes

propios de su comunidad.

En vista pues de cuanto llevo dicho, ¿habrá quien dude que
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nao. el uso ó abuso de continuar la provisión en particulares de las

Peligro encomiendas del Paraguay ha privado á la provincia de una con-

siderable porción de vecinos que la harían forzosamente feliz

por las ventajas que le resultarían de la labor, cultivo y trabajo

de cada uno de estos individuos que indispensablemente habían

de haber fomentado hasta lo sumo las producciones de aquellos

fértiles y vastos terrenos, y aumentado su comercio con el mas

consumo, facilitado su defensa con la mucha mas población, y
héchola sin comparación mas respetable á sus enemigos? ¿Podrá

negarse el perjuicio que ha causado y causa al Estado y real

hacienda en el mayor sinnúmero de vasallos de que leba hecho

y hace carecer este abuso, sostenido á pesar de tantas y tan

repetidas sabias y cristianas reales órdenes y disposiciones para

abolido? Y por último, que es lo mas sensible, ¿que la reli-

gión ha sido y es privada de otras tantas almas cuantas se hubie-

ran seguramente convertido á ella, si el trato, si la educación, si

la suerte de los Indios conquistados y posteriormente reducidos

en aquella provincia hubiera sido cual debia ser y cual han en-

cargado continua y seriamente nuestros católicos monarcas y

prescripto en innumerables leyes y reales cédulas?

o
(
,í,iío:. d«i autor Yo, Señor Excelentísimo, vivo persuadido á que todos estos

daños se han inferido y se están efectivamente infiriendo en

aquella provincia, donde la avaricia de unos pocos (permítaseme

hablar con claridad) ha ofuscado la conveniencia de todo el co-

mún de ella, y ha tenido oprimida la justicia en un punto, que

si la autoridad superior de Vuestra Excelencia no aplica toda la

eficacia de su celo para empezar á destruirlo desde luego , serán

vanas cuantas disposiciones y medios se mediten para hacer

florecer aquel país según sus proporciones y conforme á las sa-

bias, políticas y cristianas ideas de nuestra corte. Por esto pues

soy de sentir que desde luego se ponga en ejecución el artículo

15 de la instrucción de ese superior gobierno, mandando incor-

porar las 17 encomiendas vacantes en dicha provincia á la real

corona, y que por el gobernador intendente de ella se proceda,

si le parece en junta de gobierno prescripta en el artículo 204

de la nueva real ordenanza de intendentes, á tomar las medidas

'
i mi mol ia.
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mas propias pava colocar las ocho de originarios, bien divididas 178G.

en los dichos pueblos mas atrasados por falta de gente , repar-

tiéndolas en ellos ó agregándolas al mas necesitado, bien dispo-

niendo nueva población en paraje oportuno, según parezca mas

ventajoso al bien general de la provincia, del Estado y de la

real hacienda, para que en mas breve tiempo puedan hacerse

útiles á los primeros y contribuyentes para recompensar á la

segunda, sin que sirva de óbice para la incorporación de estas á

la real corona el hallarse pendiente el recurso sobre la incor-

poración general de todas
;
pues es muy diverso el caso á mi pa-

recer, y su superior resolución puede ser cumplida de todos y
en todo tiempo.

Y si , como espero del conocido político y cristiano celo de

Vuestra Excelencia, se dignase informará Su Majestad sobre el

punto y con este expediente luego que haya corrido los trámites

que á Vuestra Excelencia parezcan de justicia . no dudo que

esté adelantada esta determinación
,
pues considero que no será

otra la del soberano. Como en todo lo hasta aquí expresado Gran perjuicio

está bien manifiesto que la paga del tributo al encomendero en
"J

servicio personal es la que mas ha perjudicado á los Indios y servicio persona!.

hecho que de dia en dia se hayan ido imposibilitando mas á sa-

tisfacerlo en especie, y evitado el fomento de sus respectivos pue-

blos en lo de mita; creo que no es necesario extenderme á

tratar mas extensamente sobre el expediente número 2, promo-

vido por el protector de naturales de aquella provincia y á fin de

que cese este abuso.

Las representaciones de dicho protector, diga lo que dijere el

cabildo de la Asumpcion, son arregladas, no solo á la termi-

nante disposición de las leyes 24, título 5, y 47, título !2, de las

ya citadas, I
a
y 7% título 17, del libro 6, sino conformes en un

todo á lo mandado por Su Majestad en real cédula de 4 de di-

ciembre de 1720, cnla que á mas de encargarse la observancia

de las citadas leyes y de las demás establecidas con el mismo

objeto de prohibir se obligue á los Indios á pagar el tributo en

servicio personal, ordena que ni aun se use de semejantes vo-

'n cuyo concepto tampoco convengo, porque no se diga
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1786. que el rey ó los ministros encargados en sus rentas, al paso

que se oponen á esta práctica, intentan conservarla para los ob-

jetos lucrativos de ellas, en que se destine encomienda alguna

á la factoría del tabaco de aquella provincia para el beneficio del

torcido, cuya fábrica dejé establecida; pues esta puede benefi-

ciarse impendiendo en ella los mismos costos que impenden los

particulares en las suyas.

Que es cuanto puedo expresar á Vuestra Excelencia en este

penoso informe, cuyo objeto por ser del mayor interés, me ha

hecho estar tan difuso
;
pero juzgo que nada está de mas para

que la superioridad de Vuestra Excelencia con vista de todo

tome las providencias que juzgue mas convenientes al bien de

aquella provincia, del Estado y de los miserables Indios.

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Buenos Aires,

27 de noviembre de 1786.

Excmo. Sr. marques de Loreto.
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INFORME DE D. MANUEL CIPRIANO MELÓ

Sobre la otra Banda, límites, fuertes y guardias. Buenos Aires, 16 de

julio de 1190 (1).

Excmo. Señor :

En cumplimiento del superior decreto de Vuestra Excelencia 1790.

fecho en 5 del presente, por el que se sirve mandarme le in-

forme lo que se me ofrezca sobre los varios puntos á que se re-

fieren los dictámenes prestados á Vuestra Excelencia por los

señores gobernador de Montevideo, comandante de línea divi-

soria brigadier D. José Custodio, y demás que contiene el expe-

diente obrado para arreglo de la campaña de Montevideo, he

fijado toda la atención de que soy capaz , así por lo importante

de la materia como porque después de haberse explicado unos

informantes de la clase de los expresados, debo recelar que de

no concordar con ellos me expondré ó á errar efectivamente, ó

á no ser atendido aunque acaso acierte.

(1) Colección de D. Benito de la Mata Linares, en la real Academia de His-

toria de Madrid.
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1790. Sin embargo de todo, animándome el honor que Vuestra Ex-

celencia me hace de querer oir mi dictamen, aun después de

explicados aquellos, y participando del celo con que Vuestra Ex-

celencia propende á esta obra tan útil, sin mas respecto que el

del bien público
, y deseo de que la bondad de Vuestra Exce-

lencia se conozca en sus aciertos, explicaré mi sentir con la inge-

nuidad que debo.

Desde luego manifiesta el expediente que todas las personas

que en él tienen parte, han conocido el daño enorme que pa-

dece la provincia en el desarreglado consumo y extracción de

ganados en la otra banda de este rio, y que todos desempe-

ñando su honor y conciencia pulsan y meditan los medios

de precaverle. Yo no solamente concuerdo en el gran per-

juicio que se experimenta, sino que aun creo que debe pon-

derarse continuamente para que la presencia del mal apure los

remedios.

Con otro motivo insinué á Vuestra Excelencia que se tenian

noticias positivas de que el quinto real pagado en los dominios

de Su Majestad Fidelísima ascendía anualmente á cerca de 50 mil

cueros, y corresponde á una extracción de doscientos cin-

cuenta mil; agregúense á estos los que pasarán sin pagar dere-

chos, porque en todas partes hay fraudes, los que no giran por

apoli liados ó de mala calidad y los que se consumen en las

mismas faenas, y habrá de resultar una matanza anual en uti-

lidad del Brasil de medio millón de reses, número que no pue-

den sufrir las estancias portuguesas por estar recien pobladas,

y porque sus terrenos son muy cortos y poco á propósito para

semejante producto, sin perjuicio de las crias, y es preciso con-

cluir que este gran negocio sale precisamente de nuestras cam-

pañas.

Pero de este mismo convencimiento en que están todos los

señores informantes y toda la provincia, resulta una reflexión

que no veo que haya ocurrido á estos señores, y es la siguiente

:

Una extracción de quinientas mil reses debe producir una in-

troducción lo menos de doscientos cincuenta mil pesos (porque

ya se viene á los ojos que á los dominios del Brasil no se han
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de llevar estos ganados por medio de tantas incomodidades y 1790.

peligro sin algún interés), y al cabo de cinco años han de ha- 1.0 que debe

ber entrado en dinero ó efectos un millón doscientos cincuenta .

,
'"" 1 '"";

la extracción

mil pesos por precio de dos millones y quinientas mil reses, y '••• "**•

de aquí se pregunta: ¿Dónde está este inmenso caudal? Según

el contexto del expediente, es preciso creer que está repartido

entre los ladrones del campo, que llaman changadores, y que

por consiguiente estos están nadando en oro, ó son infinitos

;

pero yo que casi los conozco, sabiendo que no son tantos y que

están en la mayor miseria, no puedo convenir en que sean

estos miserables los dueños del negocio, y antes bien me per-

suado que estos pobres nombres pasan una vida arrastradí-

sima, trabajando para amos crueles, y que se tendrán por nm\

dichosos, siempre que tratados con indulgencia se les llame

á partido y se les proporcionen arbitrios de vivir mas descan-

sados.

La perspicacia de Vuestra Excelencia conocerá fácilmente .\o

que no es oportuno, no me es decente extenderme mas sobro

esta crítica reflexión, pues basta lo dicho para que se tenga por sobre e,ie asunto,

demostrado que, aunque se conocen los efectos de la dolencia,

no se ha hecho alto en la causa
, y que cuando se trata de cu-

rarla, es preciso atajar el mal en la raíz, que será á lo que yo me
dirigiré sin mas explicación por ahora.

En este supuesto digo que, para evitar el increíble desorden

de que se trata, es preciso cerrar la puerta á la extracción ex-

terior y á la interior codicia. Lo primero conseguirán á mi en- u„i„, ,i,. rui:;.,.,„,,

tender las guardias fronterizas, y lo segundo el arreglo de las
l

|

ac"

estancias y crias ; sobre el primer punto gira solamente el

expediente en que se hallan medios oportunos cuyo examen

he practicado con la posible meditación
, y cumpliendo con

el mandato de Vuestra Excelencia expondré brevemente lo

que siento de cada uno de los dictámenes dados á Vuestra

Excelencia.

En lo general convienen todos los que informan en la nece- Guardias

sidad de adelantar las guardias á la frontera, situándolas en pa-
ie,af, °ntc,

'a -

rajes oportunos, y este común acuerdo de hombres inteligentes
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i7oo. y de honor me parece que debe afianzar a Vuestra Excelencia el

acierto en esta importante determinación; pero en particular

no están acordes en todas las situaciones, y sobre esto debo

explicarme.

En informe de 8 de mayo último, expuse á Vuestra Exce-

lencia que á mi parecer las guardias debian ser seis , á saber

:

I
a En Capacui ó Capayú, á las vertientes del rio Caziquei ; 2 a en

el cerro de Batori; 3 a en Santa Tecla, como está actualmente
;

4a en los Conventos, pasando á ella la de Gutiérrez; 5a en el

Cerro Largo ; 6a en el Paso de Ramírez, pasando á ella la del Paso

del Rey. Y habiendo visto los informes que hay en el expe-

diente, me lisonjeo de haber acertado
,
porque (como Vuestra

Excelencia ve) el señor gobernador de Montevideo conviene en

las de Batori, Santa Tecla, Conventos y Paso de Ramírez, y la

que expresa en las medianías del arroyo Tacuarí, es la que yo

expongo que se sitúe en el Cerro Largo. Solo pone de menos

la de Capayú, que adelanta el señor Várela con suficiente cono-

cimiento adquirido en su destino. D. Félix de la Rosa conviene

también en las cuatro de Batori, Conventos, Cerro Largo y Ra-

mírez, pero olvida la de Santa Tecla, que juzgamos oportuna

todos los demás, y la de Capayú, que expresa acertadamente el

señor Várela; de que se sigue que las seis dichas guardias son

indispensables en las situaciones arriba dichas.

Ademas de estas se proponen otras que yo no tengo por tan

necesarias. El confidente expresa una en el Boquete
,
pero los

señores D. José Custodio y D. José Várela, que han medido

los terrenos de la frontera con la prolijidad que es notoria,

ignoran semejante paraje, y ninguno de los demás hace de él

mención. Como este informante es conocidamente un mero

práctico, debe atenderse su informe como una noticia mas ma-

terial de lo que conviene al caso, y yo presumo que él entiende

por Boquete la distancia que media entre la laguna Merin y las

sierras de Batori, cuya extensión no merece el nombre diminu-

tivo de Boquete; pero lo que él pretende, á mi entender, es lo

que nosotros proponemos en el Cerro Largo, que se halla en di-

cha distancia. El señor D. José Várela es de sentir que la del



V1REINAT0 DE BUENOS AIRES. 271

Paso del Rey se traslade alas puntas del Avestruz, que se ponga nyo.

otra en la Acegua , dos mas en las picadas de San Martin y la

Victoria, y otra en las puntas del Caraguatá.

En cuanto á la traslación de la guardia del Paso del Rey, el Parecer

señor gobernador y D. Félix de la Rosa, convienen en que se
de,

1

g,*er
¡!*í
M

o •) m
y ,| e d, Félix

verifique al Paso de Ramírez
, y yo soy del mismo dictamen, <i« ia Rosa.

porque esta situación franquea mas el campo y no dista de las

dichas puntas del Avestruz. Lo mismo sucede con la del Ace-

gua, que nosotros ponemos en el Cerro Largo , donde es mas

oportuna por la misma razón, quedando dominando y como

en vigía de estos rios que desaguan en la laguna Merin. Pero

en lo que dicho señor se particulariza es en las guardias de las

picadas de San Martin y la Victoria y puntas de Caraguatá, de

que nadie hace mención.

Yo no niego que podrían traer alguna utilidad por la razón

general de que cuantos mas celadores haya, habrá mas estorbos

para los contrabandistas
,
pero como no es posible acordonar

toda la frontera, y debe economizarse lo posible por la escasez

de fondos, no tengo por tan necesarias dichas guardias. Ellas
UlilidatS

cubrirían las estancias del pueblo de San Juan en las Misiones, ^ es,M m^™-

y estorbarían los proyectos de los Portugueses para irse introdu-

ciendo hacia nuestros terrenos.

Mas en cuanto á lo primero, la naturaleza defiende bastante

aquellos parajes, siendo sus serranías intransitables para tropas

de ganados
, y aunque se pasa por ellas (como lo hicieron los

famosos Villasanes que desde San Pablo introdujeron un con-

trabando de negros en el Perú por esas partes), se hace con oiicuuade*

sumo trabajo desfilando á pié por las picadas, y esto solo les ^ae Prfsemat'

sería conveniente para un negocio como el expresado que eos- ¿e \-.n sienas.

tear los grandes gastos que para él es necesario. Agrégase á

esto que las picadas de las sierras no puedan evitarse, porque

siendo mas atajos que caminos , cerradas unas se abren otras

cuando el ínteres lo pide. Fuera de que no es verosímil que los

Paulistas se tomen esta molestia, teniendo caminos mas fáciles y

cercanos á sus pueblos de Curitibá y Minas por Corrientes y el

Paraguay.
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1790. Y en cuanto á lo segundo, debemos creer ya contenidos los

ei irataüo de límites proyectos de introducción délos Portugueses con el tratado y

los^omos límites demarcados, por lo que no tengo por necesarias dichas

de imrodumon guardias como no las juzgan los demás que informan. Si hu-

biera de tratarse de formar líneas para circunvalar la campaña,

era necesario un ejército, y no bastarían las rentas reales de la

provincia; pero dirigiéndonos al fin de que las guardias sirvan

como de cuarteles á las partidas de tropa que deben correr la

frontera continuamente, me parece que bastan las propuestas y

que se hallanjrien situadas, distantes unas de otras de 18 á20

leguas, que es distancia fácil de cruzarse por la agilidad y forta-

leza de los jinetes y cabalgaduras del país.

otra proposi. ion Á mas de las guardias de que deben salir las rondas de tierra,

propone el confidente dos canoas ó barcos de ronda en la la-

guna Merin. Este pensamiento, que no es nuevo, es de conocida

utilidad. Esta laguna merece con mas razón el nombre de mar con

que se condecora el mar Caspio. Hace horizonte y pueden en ella

navegar buques de todos tamaños. Como al mismo tiempo está

Ventajas rodeada de sierras, tiene las ventajas de un puerto abrigado, y
que ofrece

todas estas circunstancias convidan á los contrabandistas por-
l.i laguna do Merin.

tugueses á acercarse á tiempo convenidos con los barcos que

pueden para conducir las corambres hechas en nuestros terrenos

y desembarcar los efectos de su pago. El señor D. José Várela

insinúa casi lo mismo para un bote armado de pedreros con

que el comandante del fuerte de San Miguel mande reconocer

las bocas de los arroyos que desaguan en la laguna, con que no

os dudable la oportunidad de reconocer estos como puertos de

ella por medio de canoas armadas y bien tripuladas, bastando

una por ahora, como dice el señor Várela
, y haciéndose á los

que las manejan las prevenciones oportunas para evitar que su

navegación exceda los límites establecidos entre las coronas con-

firmantes, y surtiéndolos de los pasaportes necesarios para los

casos en que convenga navegar de costa á costa.

ei negocio Como el negocio clandestino está reprobado por ambas co-
c andestmo

ronas como que trastorna el arreglo de las rentas , los precios
reprobado i o r

por ambas coronas, de las mercancías v toda la economía de los reinos, Vuestra
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Excelencia podrá acordar con los comandantes portugueses los 1790.

medios que su elevada prudencia hallará por mas convenientes

para conservar la armonía que para bien de ambas majestades

se ve hoy establecida con tan fuertes vínculos,' debiéndose con-

siderar que este giro de contrabandos se hace por algunos co-

diciosos individuos de ambas potencias, y no por ningún interés

nacional, como groseramente presume el confidente.

Con esto me parece que por ahora quedará bastantemente ciase

guarnecida la campaña, situándose estas seis guardias en los -^"í^fc"
parajes expresados, que pueden conservar fácilmente su comu- de ?" a ' di8s -

nicacion; y solo resta en esta parte averiguarse qué clase de

gentes deben cubrir estos puestos, cuál debe ser su servicio y de

qué fondos deben subsistir.

De ninguna manera creo conveniente que en estos puestos

asistan los dependientes de las rentas. Estos hacen falta en lo

interior del campo, en las poblaciones y puertos. Su número es

corto para cubrir una línea de mas de cien leguas. Su disci-

plina para el caso de un ataque no están ventajosa como la de

la tropa, y su destreza paralas cabalgadas es inferior ala de las

gentes del campo. No es esto rebajar el mérito de los depen- Tesón bien conocido

dientes, entre los cuales yo me cuento. Bien sabido es el tesón

con que las partidas han sostenido un vivo fuego hasta llegar

á las manos en número desigual, y bien notorias han sido las

ventajas que su actividad ha proporcionado obligando á los

mas famosos contrabandistas á darse voluntariamente á par-

tido, no pudiéndose sostener en el campo perseguidos por todas

partes. Pero las partidas de las rentas pueden ejercitarse á menor

distancia de los puertos y poblaciones.

Las guardias, á mi entender, deben cubrirse con tropa arre- Tropa arreglada

glada y práctica en las correrías de la campaña ; lo primero por

la ventaja que trae consigo la disciplina en los encuentros con

gente bisoña, aunque sea de mucho valor, y lo segundo por el

hábito de cabalgar y costumbre de sufrir las intemperies. Estas

dos circunstancias se reúnen en la clase de tropa que aquí se

llama de Blandengues, y esta es la que á el mando de oficiales

de confianza, subordinados á un jefe de honor y talento, deben

XI. 18

de los individuos

paru t u bi ir

las guardias
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1790.

Conveniencia

de esta clase

de tropas.

Conocimientos

que deben tener

los baqueanos.

celar toda la frontera. El jefe ó comandante de estas partidas

tendrá fija su residencia en Santa Tecla , como en el centro de

la línea, según advierte D. José Várela, y los demás ignorándose

qué razón pudo mover á el señor gobernador de Montevideo

para situar en un extremo como en el Batorial , comandante de

una línea tan extendida. Los demás oficiales estarán subordinados

á este, á quien darán todas las noticias oportunas, pero siempre

con facultad absoluta para los casos prontos y que pueden malo-

grarse por una dilatada consulta.

Esta clase de tropa es la mas conveniente : su ejercicio de

campo y sus conocimientos para la conservación de las caba-

lladas, y su aptitud para los grandes galopes, si se relevan con

el conocimiento de las armas y evoluciones militares, prometen

el celo mas activo
; y con razón el señor D. José Várela lisonjea

la esperanza de Vuestra Excelencia. Su ejercicio debe ser cruzar

continuamente, la frontera, registrando los escondrijos de las

sierras y las ensenadas de la gran laguna , unos por tierra y

otros por agua en la canoa armada. Para esto necesitan copia

de cabalgaduras que remontar
, y diestros baqueanos que los

conduzcan. Los caballos se les pueden proporcionar con facili-

dad, y á mas de esto se surtirán de los que aprehendan á los

contrabandistas , reuniéndolos inmediatamente y despreciando

los reclamos de los que alegan que son sayos, después de ha-

bérselos quizá vendido á aquellos, en lo que no se ofende la

justicia, porque mas ganan los hacendados en la custodia de sus

haciendas y ventajas del buen orden, que lo que vale el corto

precio de los caballos.

Los baqueanos deben buscarse por el conocimiento general

que tienen de los campos, sin distinción de naciones ni propie-

dades. Como no se trata de correr caminos frecuentados por el

comercio, sino parajes solo conocidos por los ladrones, changa-

dores y contrabandistas, ¿quiénes sino estos podrán ser los me-

jores baqueanos? La fidelidad que en ellos se busca la propor-

cionará su paga y el temor.

La experiencia que tengo de muchos años me hace mirar

como pasto de poca experiencia el pensamiento de solicitar hom-
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bres de conocida probidad para estos trajines. Los hombres de 1790.

bien ignoran de ordinario hasta los nombres de unos parajes

que no frecuentan sino los delincuentes. Evitada la extracción,

remediadas las faenas ocultas del campo, no se podrán sostener

los vagos que en él ejercitan los fraudes, y la necesidad hará de

ellos hombres útiles. El premio de sus descubrimientos servirá

de estímulo para adelantarlos, y esto puede comprobarse con

repetidos ejemplos. Ya se ha visto que acosados por una parte Ladrones famosos

los contrabandistas y convidados por otra para darles partido,

se apartan de sus trajines muchos famosos, como D. Pedro

Ansnategui, conocido por D. Pedrito José Jara, por otro nom-

bre Pepe el Ladrón ; José de Castro Viejo, alias Pepe el Mellado;

Carlos Grande y otros; Tadeo Alcaraz, natural de Corrientes.

Santos Changador, pasado á la clase de blandengue, tuvo valor

de empeñarse con seis hombres en un fuego vivo contra treinta

y cuatro Portugueses Paulistas
, y entrarlos hasta el golpe de

daga, matando á tres con solo pérdida de un hombre
,
que fué

el blandengue Serrato , hasta ser socorrido por la partida del

dependiente Tomas Aranzana
,
que se apoderó de cuarenta y

cuatro cargas de tabaco y toda la caballada de los contraban-

distas. Manuel Cabral, con otros seis hombres, disfrazado en

gaucho, se hizo dueño de una canoa, y con esta de otras seis,

destruyendo tres de ellas, y socorrido por la partida en que ser-

via, y mandaba el teniente visitador D. José Zavaleta, condujo

á San Miguel cuatro canoas cargadas de tabaco negro, cueros y
efectos.

Para ninguno de estos se ha hecho pruebas de hombría de Los mejores

bien ; su conocida intrepidez, el halago y la esperanza del pre-
^q^anos

r o J r r gon los que fueron

mió los mantenía
;
pero la falta de compensativo los alejará contrabandistas,

siempre del servicio. Por esto no convengo con el confidente

en la elección de personas para baqueanos. Los mejores son los

que han andado en el trajín clandestino, y sean la nación que

sean, ellos no tienen mas patria ni lugar que su conveniencia.

Manuel Cabral, baqueano portugués, fué el de la anterior acción,

y son Portugueses Juan González y Francisco Pintos ; Espa-

ñoles son Salvador Gómez, Agustín Ibáñez, José Núñez, Juan
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maravillosa
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amenísimos.

Medina y Andrés Mendoza, el indio Gregorio y el negro Ganga.

Estos son los que han servido en las partidas y los que las han

conducido hasta encontrar con los transgresores , con quienes

han habido las refriegas que el mismo confidente pondera con

manifiesta contradicción.

Los baqueanos deben ser de estos , tener parte considerable

en la presa, y no entrar en función por convenir la libertad de

su persona para un caso de retirada, y así solo deben em-

plearse en el cuidado de los caballos durante una refriega: con

este motivo debo hacer presente á Vuestra Excelencia que el

mayor estímulo para la aprehensión de fraudes es y será siem-

pre el generoso reparto de las presas, conforme á el reglamento

que se forme. Faltando este aliciente, yo no comprendo como

pueden unos hombres de baja educación y costumbres inurbanas

empeñarse en pasar frios y hambres y riesgos de la vida por un

pré tan corto que apenas alcanza á su subsistencia, y mucho

mas cuando de los encuentros con los infractores no les re-

sultan mayores honores, y pierden de positivo el premio que

á manos llenas les brindan aquellos en semejantes casos.

Estas circunstancias no militan en el soldado en campaña con

enemigos de su nación, y por tanto no debe servir de símil.

Concluyo pues que al baqueano se le debe dar una parte de

présalo menos doble que á un soldado, porque su utilidad es

extraordinaria por el conocimiento de los lugares y habilidad

para seguir los rastros , á mas del sueldo que como todos los

demás empleados debe reportar con semejante proporción, y

ahora paso á designar el fondo con que debe costearse este res-

guardo. Pero antes me es preciso hacer una lijera demostración

de el estado de la campaña primitiva, del que ahora tiene y del

orden ó desórdenes que en ella se observan, que es el segundo

punto insinuado al principio de este informe.

Los campos del norte de este rio no pueden escribirse digna-

mente por la imaginación mas viva. Una extensión maravillosa

de valles amenísimos , interpolados de elevaciones agradables

que despiden las aguas á todas partes formando un sinnúmero

de arroyos , lagunas y ríos caudalosos que corren á todos vien-
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tos, cubiertos de pastos robustos, aromáticos, yerbas y flores 1790.

medicinales, convidan ala agricultura y cria de ganados. Á prin-

cipios de este siglo estaban ocupados solamente por los Indios y

las fieras
,
porque los ganados domésticos no eran fruto de las

Indias.

La población española se situó por D. Pedro de Mendoza en Población española,

esta banda, quizá con la expectativa de la comunicación de Chile

y el Perú, parajes entonces los mas apreciables, y con este mo-

tivo los ganados conducidos de España solo se hallaban en

esta banda, no teniendo por muchos años campos en que exten-

derse, porque los Indios Peguenches y Guilichis han dispu-

tado este terreno palmo á palmo y con un tesón increíble.

Después de esto y ya muy entrado el siglo , el presidio de u presidio

Buenos Aires empezó á tomar forma de población, pero la otra
[om

e

ó a

"

r

e

°dePüebio.

banda del rio estaba enteramente despoblada , con cuyo motivo

los Portugueses y Holandeses tentaron su situación en Monte-

video, Maldonado y otros parajes que solo se custodiaban por el

gobernador de Buenos Aires , enviando de tiempo en tiempo

algunas partidas para el reconocimiento , hasta que un gober-

nador hábil (creo que fué el señor Garro) hizo pasar porción de

ganado vacuno de cuenta del rey, para que procreando en

aquella campaña cebase el interés de los vecinos de Buenos

Aires, y llevándolos allá con mas frecuencia estuviese aquel ter-

reno mas conocido, como se logró. La oportunidad de los cam-

pos aumentó la cria considerablemente, tanto que era uno de

los propios de esta ciudad el ramo de licencias para ir á hacer

matanzas. Este fué el origen de esta población de ganados, se-

gún convence el excelentísimo señor marques de Grimaldi en

oficio que anda impreso al ministerio de Portugal, y este cebo

es á quien se debe la población de la otra banda.

Después de esto, los padres jesuitas, habiendo establecido Los padres jesuítas

sus pueblos del Uruguay, hicieron corridas casi generales, y pa- ^IpuTbToT

saron todos los ganados que pudieron á sus pueblos , de ma- ^1 Uruguay,

ñera que en el año de 1755, cuando entramos con el señor

Andonaegui á Misiones, llevamos el ganado para comer de esta

banda, y habiéndose enflaquecido, se nos socorrió por los je-
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1790. suitas de la estancia de San Miguel, quedando el ganado del

ejército abandonado en las inmediaciones del rio Negro, donde

después multiplicaría á proporción déla oportunidad del terreno.

Excesiva La excesiva multiplicación de ganados, conocida posterior-

Te ganadoT
mente, llamó el interés á poblarse en Montevideo y después en

íiamó pobladores otros parajes, y fomentando el gobierno la población hacía mer-

cedes de tierras á los pretendientes tan considerables, que hay

poblador dueño de ochenta y cien leguas de diámetro en una

estancia poblada con veinte y cinco ó treinta peones. Los pre-

tendientes teniendo tanto en que escoger , elegian los parajes

en que los rios hacian triángulos, que llaman rinconadas, por-

que atraídos los ganados de la fertilidad de las orillas, se encer-

raban en ellas á poca costa y se hacian matanzas numerosas

como era necesario para sacar utilidad de el poco precio de los

cueros. Tomó la población mejor forma, los cueros se han he-

cho ya un ramo arreglado de comercio , con él satisface esta

provincia la mayor parte de los empeños que contraen en Eu-

ropa, y por consiguiente ya es este el objeto mas importante

del gobierno político. En esta banda en que la población es mas

numerosa, se halla bastantemente arreglada la cria de ganados,

y se nota que las suertes de estancias se han subdividido ya en

retazos de legua y media, y ya es preciso pensar en hacer indivi-

sibles estas suertes por muchas razones que no son de ahora;

pero en Montevideo aun subsisten las estancias en una magnitud

enorme, y hay hacendado que posee una provincia.

Abuso Este defecto no se puede remediar en el dia
,
porque está á

que se ha de abolir.
carg ¿ej aumento de las familias ; mas lo que necesita del

mayor esmero es el abuso en que pretenden conservárselos ha-

cendados de llamarse dueños de los ganados sin mas título ni

industria que la de que pacen en sus campos. Esto es, huyen

los ganaderos de sujetar á pastoreo ó rodeo sus ganados, porque

como solo aspiran al interés del cuero, quieren ahorrarse los

gastos de peones y demás, contentándose ademas con un buen

terreno, á donde se agolpen de cuando en cuando los gana-

dos que andan vagando, y con la buena situación de su rinco-

nada hacer tantos cueros como reses encuentren.
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Este superior gobierno, conociendo los perjuicios que de aquí 1790.

se siguen, como son el que se descuide la cria, el que solo puedan Precaución

ser hacendados los que poseen rinconadas
, y el que las ma-

tanzas se hagan con desorden extremoso , ha tomado varias

veces la precaución de mandar que todos los hacendados mar-

quen sus crias; con solo esto, si se observara, estará remediado

el daño, porque la necesidad de marcar obligarla á tener su-

jetos los ganados á rodeos para no perder las crias; los que

tienen rincones mantendrían en parajes menos cómodos sus

rodeos, con el seguro de que, aunque en tiempo de seca se intro-

dujeren en las rinconadas de los otros, pasada esta les era fácil

sacarlos por sus marcas, y el interés de conservar la cria les haria

matar con arreglo, guardando proporción en la matanza con el

producto de la yerra.

Pero la malicia ha trastornado esta sabia providencia, porque La malicia

los ricos conservan en su hacienda un corto número de ganado
ha trasto,n3do

esta sabia

en rodeo, cuyos partos yerran, y á la sombra de este se hacen providencia,

dueños de todo él que quieren, á pretexto de que se les ha

alzado ó ha ahuyentado una gran parte. De este pretexto nacen

las correrías que hacen los pueblos de Misiones y los ricachos

de el pueblo haciendo la corambre tan á poca costa, y en tanto

número que no tiene cuenta á ninguno que no sea rico criar

una vaca. Queda de este modo despoblada la campaña de veci-

nos, los ganados vagos y la gente pobre necesitada á hacer sin

licencia lo que otros hacen con títulos colorados , matando á

diestro y siniestro para sacar cueros y llevarlos á los ricos Es-

pañoles ó Portugueses que les dan una bagatela por ellos. Estos

son los changadores, los gauchos tan decantados, unos pobres

hombres á quienes la necesidad obliga á tomar lo que creen

no tiene dueño
,
para utilidad de los que los pagan con mano

bien miserable. De aquí nace el que por eso un changador sale

al instante de la prisión facilitándose su perdón ó su fuga, cosas

todas maravillosas y por sus ocultas causas.

Pero el mayor mal es que perseguidos los ganados en la proxi- En qU é consiste

midad de nuestra población y en el centro del campo , se han
cl mayor mal '

ahuyentado , según su propiedad , recostándose á las sierras y
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1790. bosques de la frontera, de donde se han surtido y surten los

Portugueses, y á donde acuden los changadores , tomando con

este motivo conocimientos en el país extranjero, y aprovechando

la ocasión de introducir efectos de contrabando. Esta es la raíz

del mal, este el punto de vista á que deben dirigirse las miras

de Vuestra Excelencia. El superior gobierno, por un efecto pro-

digioso de la observancia y la experiencia, tiene facultad para

mandará estos ganados que vuelvan hacia adentro. Esta es una

paradoja política que se demuestra fácilmente: siéndolos cam-

pos de Montevideo tan á propósito para la subsistencia de estos

brutos, los van abandonando para huir de la persecución.

finado vacuno. Es propiedad del ganado vacuno buscar la quietud y huir del

estrépito de las correrías con una aceleración increíble. Las

que se han hecho en el centro los aleja hacia la circumferencia;

luego, por la misma razón, si en las fronteras se les incomoda

se reunirán en el centro como las reses de una batida. Por con-

siguiente el establecimiento de las guardias y las correrías con-

tinuas de los blandengues, harán el mismo efecto que las corre-

rías de los hacendados y changadores, y estando aquellos en la

frontera, el ganado marchará hacia el interior. De aquí se con-

seguirá un aumento excesivo de ganado en los campos de Mon-

tevideo, pero no será justo que los hacendados de Montevideo,

que no han tenido parte en su cria
,
que nada desembolsan

para su recojo y que causan tanto perjuicio á la población

con su desgreño, tengan derecho á estos ganados, que aun

cuando fuesen suyos, los habían ya perdido por su dilatada au-

sencia.

Los ganados Estos ganados pertenecen al público y al rey
,
por ser origi-

abaDdonados
narios de los que el rey y el público desparramaron, por deberse

then considerarse " "

como bienes mirar como bienes mostrencos, sin dueño conocido, y porque á

costa del público y del rey, se han vuelto á nuestros terrenos.

Siendo esto evidente, ya se ve que los frutos considerables de

este ganado pueden producir una renta gruesa, y esta es la que

debe sufrir la mayor parte de los costos. Aumentado así el nú-

mero de ganados, se aumentará el giro de los cueros, y por

consiguiente crecerán los ramos de alcabala terrestre y muni-

mostn
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cipal de guerra, como ya se lia visto ; con que será justo que

estos ramos contribuyan con alguna parte para la dotación de

blandengues y dependientes de rentas.

La otra mayor parte debe salir del mismo ganado ; obligados

los hacendados á marcar todo el que les pertenece, se sabrá que

el que está sin marca es de este fondo concejil
; y obligados á

mantenerles á rodeo, ya se sabe que aunque se les abre por

motivos de seca á otro, pasado el mal tiempo vuelve á sus que-

rencias, ó se trae con método como se hace en esta banda,

donde siendo el campo mas escaso de aguas, se conserva el ga-

nado por hacerle mas doméstico el rodeo. Para que los hacen-

dados no se quejen de que se les declaren por concejiles sus ga-

nados, pueden por ahora recorrerse las haciendas , señalando

á cada uno la dotación competente al número de peones y
puertos que se ofrezca á mantener, dándole á cada uno una

certificación del ganado, sin errar, que se le ha designado; y
tomándose razón de este repartimiento en la contaduría que se

establezca ó en la de aduana, podrán embarcar francamente por

sí ó por otros á quienes los hayan vendido otros tantos cueros

orejanos como reses se les repartieron, llevándoles cuenta al

tiempo del embarque, para que, completo su número, cese ya

esta indulgencia.

Esta prevención podrá sugerir á la malicia tres fraudes, que

son : el primero, pedir mayor número de ganado que el que á su

estancia pertenece ó puede sujetar ; segundo , usar del certifi-

cado para embarcar cueros de ganado distinto del que se les

dio
; y tercero, lograr por sobornos embarcar mas cueros de los

que comprende su certificado minorando el número de los que

efectivamente embarquen
;
pero estos son obstáculos en que

reparará el moralista y no el político. Estos fraudes no pueden

durar mucho tiempo
,
porque por mucho ganado que pidan

mayor es la saca, aunque sean distintos los cueros que traen al fin

han de tener término, y aunque abusen por el soborno del em-

barque, también se acabará su permiso , ó por el número ó por

el tiempo, pues los cueros mostrarán si son antiguos como el

permiso. Y últimamente de estos mismos fraudes resultarán los

1790.

Lo que se habria

de hacer

para que do se

quejen

los hacendados.

Fraudes

que esto podrá

sugerir.
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1790.
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para hacer

la matanza.

bienes políticos que los hacendados se enriquezcan, de que se

prive esta ganancia á los extranjeros, de que la provincia tenga

mayor extracción, de que las rentas se aumenten y sobre todo

de que se costeen los pleitos y se establezca el orden á contento

y beneplácito de los mismos litigantes ; todos los cuales bienes

juntos y cada uno de por sí importan en la balanza política cien

tantos mas que los perjuicios insinuados.

Luego que ya los hacendados, inclusos los pueblos de Misio-

nes, se vean forzados á mantener á rodeo y marcar sus gana-

dos, han de emplear mayor número de peones que el que ahora

emplean, y por consiguiente habrá menos vagos y ladrones,

que lo son casi por necesidad, como apunté antes. Por medio

de estos girará una porción considerable de dinero y efectos

en sus salarios y vestuarios. Los dueños de las haciendas, para

sacar el mayor costo de la conservación
,
procurarían beneficiar

sus productos para darles mayor valor, aprovechando las carnes

que ahora se desperdician, y acaso remitiendo suelas en vez de

cueros al pelo. Por una consecuencia necesaria tomará mas va-

lor el ganado, y los pobres se emplearán en la cria, que ya podrá

recompensar su trabajo.

Todo esto se hace luego que Vuestra Excelencia lo quiera, y

por excesivas que sean las dotaciones de las haciendas, cuente

Vuestra Excelencia que será increíble todavía el número de ga-

nados que queden sin dueño. Á mí me ha sucedido verme ata-

jado por tanto número de ganados muertos ó moribundos en

tiempo de seca, que me ha sido preciso rodear leguas. Este

sobrante será el principal fondo para la manutención de las

guardias. Formado por la contaduría de este ramo el pliego

anual de gastos comprensivo de los sueldos corrientes
,
gastos

de fábrica en las guardias, caballos y municiones de guerra y
boca, descontando lo que se aplique de los ramos de guerra y
alcabala, resultará lo que falta para el completo, y designada

la cantidad, es fácil graduar la matanza que debe hacerse anual-

mente, para que de su producto, deducidos gastos, se pague el

alcance que demuestre el pliego. Si se quisiere evitar esta faena

engorrosa, porque en verdad es expuesta á fraudes, puede ha-
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cerse esta matanza por via de licencias, pagando el que las 1790.

obtenga un tanto que entre en la tesorería del ramo con inter-

vención del contador, para que allí conste, y se le pueda dar

al contrayente la certificación oportuna, para que con ella facilite

la licencia del embarque.

En fin esto puede hacerse de mil modos, y es muy fácil para Reglamento,

ello la formación de un reglamento completo. En la custodia de

la observación de este reglamento, en atención á que los hacen-

dados no abusen de sus licencias, paguen sus derechos y demás

operaciones que conciernen al arreglo interior, en el centro del

campo y en la vecindad de las poblaciones, deben emplearse los

dependientes de las rentas , sin necesidad de asistir en las

fronteras, sino en los casos en que el mejor servicio lo pida
, y

en el cargo de la canoa armada que les pertenece, porque como

en la laguna los fraudes son mas bien de introducción de géne-

ros prohibidos, estos y su reparto deben pertenecer alresguardo,

é interesados en las aprehensiones, según los formularios que

en ello rigen, sin embargo de lo cual deberán ser auxiliados de

las guardias en cuya inmediación se hallen , como ellos auxi-

liarán también las operaciones de las guardias.

Ve aquí la superior comprensión de Vuestra Excelencia cer- ventajas

rada la extracción con las guardias, evitada la introducción
<
J
ues,saca,én

del establecimiento

clandestina por mar y tierra , cortado de raíz el mal con la de tas guardias,

yerra, rodeos y arreglo de las haciendas , costeada la grande

obra, no solo sin expendio, pero con ventaja del público, y acu-

mulados una porción de bienes en el aumento del comercio, la

industria, la población y las costumbres, haciendo hombres

útiles de los mismos delincuentes. Agregúese á esto que las

guardias de la frontera conservarán el dominio demarcado, serán

vigías oportunas en tiempo de guerra, y alejando con sus cor-

rerías los ganados dejarán á la frontera un campo estéril que

es la barrera mas poderosa para evitar cualquiera invasión ene-

miga, como Vuestra Excelencia sabe mejor que yo, porque en

aquellos parajes no se apetecerá yala población, no teniendo

cuenta el producto por costo de las conducciones á Montevideo,

y hasta aquí solo se deseaba por la proximidad de los frau-
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1790. des. Este fondo producirá también arbitrios para los gastos

extraordinarios que puedan ocurrir de obras públicas y demás

con que se demuestran las ventajas imponderables de este

proyecto.

De la extraordinaria bondad de Vuestra Excelencia es de

presumir que conocidas las oportunidades del plan recomendado

por unas personas de tanto honor y talento como las que subs-

criben en el expediente, y he facilitado por las cortas luces que

me ha dado la práctica, no perdonará la ocasión de vincularse

para siempre las bendiciones de esta provincia, que es cuanto

mis cortos alcances pueden informar á Vuestra Excelencia en

cumplimiento de su superior decreto.

Buenos Aires y julio 46 de 1790. — Excmo. Sr. — Manuel

Cipriano de Meló. — Excmo. Sr. virey D. Nicolás Antonio de

Arredondo.
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MEMORIA HISTÓRICA, POLÍTICA, GEOGRÁFICA, etc.,

Que con motivo de presentar D. Gonzalo de Doblas, teniente de gobernador

de este departamento de Concepción, una copia de ella al señor D. José

Várela y Uiloa, brigadier de la real armada y comisario principal

de la demarcación, ha corregido algunos de los puntos en la forma si-

guiente (1).

PRIMERA PARTE.

I
o Muy señor mió : Ninguna cosa pudiera satisfacer mis deseos 1789.

tan cumplidamente como el poner en manos de Vuestra Se- Entrega de ia copia

~ ¡ . j . • i i .de esta memoria.
nona con certeza de su aceptación una copia de la memoria

histórica, política, geográfica y económica de estos pueblos de

Misiones, que con el fin de complacer á mi amigo y señor don

Félix de Azara , le escribí el año de mil setecientos ochenta y

cinco, y se la dirigí á la ciudad de la Asunción del Paraguay en

el mes de agosto del mismo año.

2. Cuando yo me determiné á escribir este papel, concebí Tres motivo»

tres motivos en verificarlo : el primero, en favor de D. Félix de
«uvoeiautor

r para escribir

Azara para las noticias que podia tomar para adornar sus diarios, esta memoria,

viajes y comisiones geográficas; el segundo, á favor mió, para

(1) El original se encuentra en la real Academia de Historia de Madrid.

Colección de D. Benito de la Mata Linares.
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1789. tener á mano prontos y ordenados los materiales necesarios

para los informes que pudiera pedirme el superior gobierno
; y

el tercero y mas principal, á favor de esta provincia y sus natu-

rales , considerando que tal vez algún dia podrían tomarse de

este papel algunas noticias, reglas conducentes á su alivio y á

sacarlos de la opresión que padecen.

Los dos primeros motivos han tenido el efecto que me pro-

puse, pero el tercero hasta de ahora no se ha logrado
;
pero no

desconfio se consiga, si Vuestra Señoría, como espero , toma á

su cargo la protección de mis ideas, dirigidas al bien de tantos

infelices vasallos del rey nuestro señor y que igualmente le

deben á Vuestra Señoría el mas cariñoso y tierno afecto,

circunstancias 3. Ninguna persona sino en Vuestra Señoría pudiera yo
re evames

iianar tantas y tan relevantes circunstancias como se necesitan
que concurren >

en s. s. para el logro de mis deseos ; lo sólido y profundo de sus luces

de los descubren los quilates del diamante aun antes de pulirlo , cir-

cunstancia muy precisa para dar el valor justo á lo defectuoso

y poco brillante de mi papel ; el espíritu de discernimiento y

sana política lo posee Vuestra Señoría : separar lo útil de lo

perjudicial y lo necesario de lo superfiuo. La experiencia de dos

ó mas años que Vuestra Señoría ha existido en estas Misiones

empleando todo su estudio y cuidado en observar hasta lo mas

mínimo de las costumbres de estos naturales , método con que

son gobernados, sus efectos y consecuencias, y las proporciones

que tiene esta provincia para su engrandecimiento, mirándolo

todo con imparcialidad, le facilitan los medios para poder co-

nocer y aprobar lo verdadero, y condenar lo falso; y final-

mente la confianza que tan acertadamente ha depositado en

Vuestra Señoría la corte de España, encargándole una comisión

tan interesante como lo es para el Estado y los vasallos la de-

marcación de límites en estos dominios con los de Portugal, es

una prueba evidente del distinguido concepto que merecen los

talentos , integridad y desinterés de Vuestra Señoría, y nada

menos se necesita para apoyar un proyecto que intenta mudar

la constitución fundamental del gobierno de una provincia; y
esta es la razón que tengo para decir que ninguna cosa pudiera
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satisfacer mis deseos tan cumplidamente como el poner en ma-

nos de Vuestra Señoría la copia de un papel
,
que si llega á me-

recer la aprobación de Vuestra Señoría y su protección, puedo

creer con fundamento que hallará favorable acogida en el benigno

espíritu del soberano y sus ministros
, y no me quedará razón

de dudar de su utilidad.

4. Aunque todas cuantas observaciones he hecho después de

haber escrito lo que presento á Vuestra Señoría, me han confir-

mado mas y mas en lo que allí digo y que visiblemente se van

realizando mis conjeturas acerca de la próxima ruina de estos

pueblos
, y que por esta razón pudiera omitir cualesquiera ad-

vertencia ó adición, con todo, como las obras de los hombres,

por acertadas que sean, no pueden carecer de imperfecciones,

que el tiempo y la experiencia, ayudados déla meditación, des-

cubren, me ha parecido oportuno exponer á la consideración de

Vuestra Señoría algunas correcciones á mi proyecto de go-

bierno, y de paso adicionaré algunos puntos de la memoria que

con el tiempo han padecido variación y otros en que por inad-

vertencia omití ó no me expliqué como debia ; todo lo que haré

lo mas concisamente que pueda, sujetándolo á la prudente cen-

sura de Vuestra Señoría.

5. En la primera parte digo, al n° 9, que no hay sal ni cal en

esta provincia; es cierto que no se conocían estos dos efectos,

pero á solicitud mia y con repetición de experiencias, se ha des-

cubierto cal aunque escasa; esta se encuentra en varias partes

en parajes bajos, mezcladas con la tierra unas piedrecitas del

tamaño de nueces y menores , en mas ó menos abundancia,

pero de muy buena calidad para edificios , aunque bastante

morena.

En la composición de la iglesia de Mártires y su colegio , se

han empleado mas de doscientas fanegas de esta cal, sacada de

aquel pueblo, y no dudo que profundizando en aquellos parajes

se encuentre con mas abundancia.

6. Al n° 43 manifesté el estrago que hacen las viruelas en

estos naturales; en el mismo año que lo escribía, acometieron

en los departamentos de San Miguel y Japeyú,yse experimentó

1789.

Exposición

ile algunas

correcciones.

Eila provincia

carecía de cal

Estrago

que ocasionaron

las viruelas.
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1789. que sin embargo de haberse puesto mucho cuidado y practicá-

dose en algunos la inoculación, murieron mas de la tercia parte

de los que les acometió el contagio, que fueron todos los que no

lo habian padecido antes.

Á principios de Í786 se comunicó á este departamento, á los

pueblos de Mártires y Santa María la Mayor, y en ellos sucedió

lo mismo que en los demás, hasta que por el mes de abril en

aquel mismo año, llegó á mis manos un ejemplar del imprenta

San Francisco Gil, en que se dan reglas para la extinción de

las viruelas, y aprovechándome de sus preceptos, he conseguido

cortar el contagio , seis ó siete veces que ha acometido después

en distintos pueblos, con una facilidad que admira; de modo

que no faltando desde entonces las viruelas en esta provincia

por la poca eficacia que se ha puesto para su extinción en los

otros departamentos que las han padecido, después he conse-

guido libertar á estos pueblos del contagio que los otros aun

padecían. Al presente las están sufriendo en los pueblos del

Paraná que con la inmediación del de la Candelaria al de San

José y San Carlos, han acometido dos veces á estos pueblos
;

pero con la providencia de separación se ha conseguido al ins-

tante el enemigo, y sería cosa facilísima el exterminarlo de todos,

si se pusiese el cuidado que se necesita.

Administración 7. Al ii° 4-7 toqué de paso muy ligeramente el punto de la

administración general de Buenos Aires, en cuyo particular

he conocido después que debí haberme extendido algo mas, lo

que haré ahora con mayor conocimiento que entonces.

No hay duda que muchas de las reglas dadas en las orde-

nanzas para el manejo de los bienes de los Indios y demás del

resorte de aquella administración, son equitativas, pero otros

son susceptibles de mala versación.

Al capítulo quinto del título segundo délas ordenanzas se esta-

blece que el administrador general haya de dar sus cuentas cada

dos años al gobernador de Buenos Aires ó á la persona que

este nombrare.

Por el dicho capítulo se separa del conocimiento que parece

le correspondía tener este gobierno
, y de la dependencia con

general

de Buenos Aires
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que debían girarse los caudales y rendición de cuentas á la masa 1 739.

total de cada pueblo en que era regular se recibiesen todos los

ramos como pertenecientes á él, y de todos ellos formar las

cuentas generales y presentarlas al gobierno ; así se vería el

fondo que cada pueblo tenia y si adelantaba ó atrasaba , lo que

ahora es imerificable por la desunión de sus ramos y porque

hasta ahora no se ha conseguido el que se haya dado vista á

los pueblos del estado que tienen sus caudales en la capital de

Buenos Aires, por cuya razón giran á ciegas, y con el desmayo

y el desconsuelo que es natural tenga el que no puede valerse

de sus bienes ni saber su estado cuando lo necesite. Á esto se

debe agregar que habiéndose de remover los administradores

de los pueblos, por el informe que de ellos diere el adminis-

trador general de Buenos Aires, según se establece por el capí-

tulo séptimo, título tercero, de las mismas ordenanzas, y por el

octavo siguiente, que la paga de sus sueldos corra á cargo del

mismo
,
quedan enteramente por esta razón subordinados los

administradores particulares del general, y destruida la depen-

dencia que á este se le impone por el capítulo octavo del título

segundo
; y así se ha verificado que por los informes del ad-

ministrador general, con razón ó sin ella, se han satisfecho con

prontitud sus pueblos ó retardádoles la paga, y se les ha pro-

porcionado los adelantamientos ó atrasos; por cuya razón no

se atreven á separarse de las órdenes , aun de las intenciones

del administrador general, por no caer en su desgracia y perder

su acomodo; lo que es causa de un funesto desorden en el

giro de los bienes de los Indios, y de atrasos considerables, sin

contar con los que se padecen en las remisiones fuera de

tiempo de los efectos que se piden y en las retardaciones de

las ventas de los que se les envían con otros de esta clase.

8. Dije al n° 4-9 que los pueblos prometían en los bienes de

sus comunidades mayores adelantamientos en lo futuro ; esto

fué suponiendo que en el régimen del gobierno no se intro-

dujese algún desorden ó alteración semejante á la de los años

primeros de su establecimiento
;
pero como desde el estableci-

miento de la nueva ordenanza de señores intendentes, y parti-

xi. 19



290 PARAGUAY.

1789.

Continua agitación

en que ha estado

todu deslíe

la nueva ordenanza.

Los regalos
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Deserción

de los Indios.

Dónde es mayor

la deserción.

bü qué consistirán

los

adelantamientos.

cularmente desde que se repuso en su gobierno á principios de

1786 D. Francisco Bruno de Zabala, ha estado todo en con-

tinua agitación, y sin fijarse el mando en una sola cabeza, ha

sucedido lo contrario de lo que yo suponia, y así los bienes de

comunidad han tenido una decadencia grandísima en estos pue-

blos y caminan á toda prisa á su ruina.

9. Los regalos ó tupambaes, de que se hace relación al n° 80,

se extinguieron desde fines del año de 1785, pero no los demás

gastos de las funciones.

dO. Al n° 102 se trata de la deserción de los Indios; esta se

ha aumentado tanto que con fundamento se puede creer que

en breve quedarán los pueblos desiertos, mayormente si se per-

siguen los que se pasan de unos á otros pueblos para volverlos á

los de su naturaleza, porque entonces se van fuera de la pro-

vincia ocasionando los perjuicios que se refieren en los nú-

meros siguientes hasta 105 inclusive.

Pero donde es mas considerable la deserción y mas perju-

dicial, es en los pueblos orientales del Uruguay, en donde con

la inmediación á los dominios de Portugal y trato que han te-

nido con los Indios oriundos de estos pueblos que han venido

con las partidas portuguesas de demarcación, hase sabido que

los establecimientos de aquellos dominios no viven con la suje-

ción de comunidad que aquí sufren, y les han ponderado así

los dichos Indios como la gente inferior de las mismas parüdas

la felicidad con que allí viven, y como para ellos la mayor que

apetecen es la libertad , es grande el número de desertores de

ambos sexos que se han pasado al Rio Pardo, y con funda-

mento se puede recelar que en retirándose las partidas , será

mucho mayor la deserción, sin que para impedirla basten

ningunas providencias
;
pero no dudo que si se mudase la cons-

titución del gobierno, no tan solamente cesaría la deserción,

sino que de todas partes se restituirian los fugitivos á sus

pueblos.

11. Desde el n° 108 al 126 inclusive, se habla de lo peculiar

á este departamento de mi cargo , sobre lo que es menester

decir ahora que los adelantamientos de paz, unión y buen orden
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han desaparecido, convirtiéndose todo en atrasos, desorden y 1789.

confusión, y solo subsiste con algunos adelantamientos la civi-

lidad y aseo de estas gentes , aunque con menos progresos que

los que pudieran tener. Vuestra Señoría sabe la causa, y así es

inútil referirla.

12. Lo que se dice délos Indios Tupis desde el número 157 indioiTupu.

hasta el 164, fué arreglado á las noticias que teníamos entonces

de esta nación; pero después se ha experimentado que no

comen carne humana, pues habiendo muerto á unos doce Indios

del pueblo de San Luis en una sorpresa que les hicieron en los

yerbales y quemándoles los galpones en que tenían cantidad de

yerba beneficiada, tuvieron tiempo de llevarse los cuerpos y no

lo hicieron; allí se hallaron todos después de muchos dias, sin

que les faltase otra cosa que la ropa ; esto mismo ha confirmado

las noticias que ha dado un Indiecito como de diez y ocho años

y una India como de treinta, ambos Tupis, que aprisionaron los

de San Luis y permanecen en el pueblo de San Juan: estos

dicen que en lo interior de los montes, en algunos sitios limpios

de árboles, tienen sus establecimientos formados de pequeñas

chozas, que siembran algunas legumbres y maíz; que son mu-

chos, pero que viven dispersos en varios parajes, aunque reco-

nocen á un superior de todos
;
que andan desnudos los varones,

pero que las mujeres se cubren con un tejido de palma ó de

otra paja semejante; que no comen carne humana, ni dan

razón de religión, ni del objeto en que fijan su adoración; no

usan la poligamia, ni aun los mas poderosos, cada uno solo

tiene una mujer, y desmienten en parte la ferocidad que se les

atribuye.

Todo este año han hostilizado los Tupis á los Indios de estos Hosüi.jadei

pueblos que han ido á los yerbales, impidiéndoles sus faenas ;

e os n l0S up"'

de los de Concepción mataron dos
, y últimamente á fines de

uctubre salieron del monte crecido número de ellos, y dieron

muerte á un Indio de San Juan y obligaron á desamparar una

mal provista guardia que los Indios de dicho pueblo tienen

para el resguardo de sus estancias, por lo que fué preciso

enviar algunos armados con armas de fuego, acompañados
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1789. de cuatro ó seis dragones, para hacerlos retirar al monte.

13. Estos son los puntos que me ha parecido adicionar en la

primera parte; pero antes de tratar déla segunda, tengo por

oportuno el no pasar en silencio otro perjuicio de alguna consi-

deración que de tres años á esta parte se les ha aumentado álos

Maestros pueblos , esto es, el de los maestros de primeras letras españoles

que se han nombrado y puesto en todos ellos. Si consultamos

las intenciones de los señores intendentes de Buenos Aires y

Paraguay para el nombramiento de estos empleados, hallaremos

sin duda ser las mas rectas y ajustadas á equidad y justicia;

pero como los fundamentos de este gobierno son defectuosos,

todo cuanto se determina sobre ello ha de tener precisamente

malas resultas.

Á estos maestros se les ha señalado doscientos pesos de

plata al año y la manutención diaria: los mas de los que han

venido no saben leer ni escribir sino muy malamente.

Pocos muchachos Los muchachos que destinan alas escuelas son poquísimos
van á as escuelas.

en a]gUnos pUeblos por lo reducido de su vecindario, y porque

los administradores no quieren separarlos de los trabajos de

la comunidad, echando mano á menudo de los escoleros, con

lo cual es cuasi nada lo que han adelantado, agregándose la poca

asistencia de los maestros á las escuelas, no cuidando de otra

cosa que de agradar al administrador sirviéndolo en sus parti-

culares, porque el que no lo hace así, no consigue buena asis-

tencia ni se le da la certificación completa , volviéndose todo

riñas y discordias, semejantes á las que en su lugar se refieren

de los curas con los administradores.

obliga.ion Si el maestro es casado , es menester que el pueblo man-
ad pueblo

tenga á su mujer v familia con aquella profusión é indolencia
«le mantener ° » ' ir

¡>ia que se acostumbra, que la franquee cuantos criados se le anto-
mujer <!cl maestro . . . , , , , .,.

ya su famüii, etc ]
QU

i J <I
ue en sus paseos y viajes emplee todos los auxilios y

gastos en que aquí no se repara, porque se hace á costa de los

Indios ; si el maestro es soltero , no son tantos los gastos
,
pero

seguramente son mayores los perjuicios con los escándalos que

causa y mal ejemplo que da; y por último es preciso decir, que

estos empleos en las actuales circunstancias son perjudicialí-
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simos, y que estaban mejor servidas las escuelas antes y con

mayor adelantamiento con los maestros indios que habia en

ellas.

1789.

SEGUNDA PARTE.

14. Á los eficaces deseos que tengo de ver á estos infelices

naturales libres de la opresión á que los tiene reducidos la co-

munidad, acompañan unos bien fundados recelos de que mi

plan ó reglamento de nueva forma de gobierno, en que se pro-

ponen los medios de facilitarles una entera libertad, aun cuando

se lograra la aprobación de Su Majestad, no habia de conse-

guirse el cumplido efecto que en él se propone, porque la incli-

nación que se experimenta en cuantos se emplean en estos

pueblos de dominar despóticamente á los Indios y de procurar

por cuantos caminos son imaginables su abatimiento , habian

de hallar medios en el mismo reglamento para oprimirlos;

porque, aunque me propuse , cuando lo formé , el simplificarlo

cuanto me fuese posible, como la idea fué el proporcionar á estas

gentes su segura subsistencia y á los caudales existentes su

conservación, y que redituasen lo suficiente para subvenir á

los gastos d'e todos los establecimientos que allí se proponen,

no pude menos de aumentar preceptos y reglas que, bien medi-

tadas , he conocido que para su perfecta observancia era pre-

ciso que en todos los que es menester concurran á su plantifi-

cación, se hallasen los mismos sentimientos y deseos que yo

tengo; y como un sinnúmero de ejemplares me han persuadido

lo contrario , me ha parecido conveniente el simplificar el plan

de mi proyecto, de forma que á los factores no les quede arbi-

trio para disponer de modo alguno de las personas de los In-

dios, ya que no se pueden excusar para el manejo de sus cau-

dales los que, aunque padezcan alguna indolencia ó malaversacion

por algunos, es menester , digo , es menos sensible que el que

los sufran sus personas.

Yo bien conozco que con la alteración que voy á proponer

serán tal vez menores las utilidades que resultarán, perú tara-

Deseo eficaz

del autor.

Alteración

que el autor

va 6 proponer.
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bien podrán minorarse los empleos que allí se establecen como
precisos, y se conseguirán otras ventajas que se evidenciarán

en sus respectivos lugares, y sobre todo, ninguna utilidad pre-

pondera á la de la entera libertad de los Indios.

15. También será preciso advertir que mi proyecto, sea como
lo concebí al principio, ó con las alteraciones y adiciones que
ahora le añado ó de cualesquiera otra forma, no podrá ponerse

todo en ejecución á un tiempo; es preciso establecerlo por gra-

dos, pero sin perder de vista el sistema que se haya adoptado

con la mira de perfeccionarlo con la mayor celeridad posible
;

no hay que perder tiempo en esto. Dice el barón de Bielfeld en
sus Instituciones políticas , tomo segundo, capítulo tercero, pár-

rafo 17

:

«Semejantes establecimientos deben ejecutarse con cele-

» ridad, cueste lo que costare: esta indolencia estoica que

» hace las cosas con lentitud
, y que quiere poner en ejecución

» las grandes tan poco á poco , es mas perniciosa al Estado que

» la misma negligencia, porque ocasiona gastos imperceptibles,

» y jamas produce nada. »

Pero tampoco deberá ejecutarse con atropellamiento : un
medio prudente es quien hace feliz el éxito de las cosas.

16. Sentadas estas consideraciones, voy á poner en la mano
de Vuestra Señoría las adiciones que he prometido, con el

mismo orden que las de la primera parte, si fueren del agrado

y aprobación de Vuestra Señoría. Desde luego podré lisonjearme

del acierto, confesando que en aquello que lo consiga, será de-

bido mas al deseo que tengo de acertar que á mi inteligencia y
penetración.

17. El diseño ó compendio del reglamento que se propone
al n° 12, deberá reducirse á lo que se establece por mas conve-

niente en la adición del n° 24.

18. El privativo comercio de las factorías que se pretende al

n° 15
,
parece convendrá limitarlo al preciso tiempo de cinco

años ó menos
, y otros cinco ó los que parezcan convenientes

para que puedan comerciar en concurrencia con la factoría los

Españoles ó Indios avecindados en estos pueblos, y después
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de dejarlos libres á todos como en las demás provincias; pues

con esta precaución se evita que los factores y demás emplea-

dos, por el interés que les resultaría de un comercio exclusivo,

pongan estorbos á la civilidad de los Indios para perpetuar la

exclusión ; habiendo acreditado la experiencia que desde fines

del año de 1785, en que entraron las partidas de demarcación

en estos pueblos y con ellas muchos comerciantes para abas-

tecerlas, han adelantado los Indios considerablemente en la

inteligencia de los contratos , bien es que á costa de muchos

sacrificios y de infinidad de desórdenes en embriagueces , in-

continencias y deserciones que el gobierno no ha podido pre-

caver.

19. Al n° 17 se propone como cosa precisa la introducción

del uso de la moneda, sobre lo que conviene añadir que las

razones teóricas que allí alego, las ha confirmado la experiencia,

en estos últimos años que ha circulado el dinero en estos pue-

blos de los pagamentos de las partidas de demarcación , siendo

increíble el estímulo y aplicación de los Indios, y lo que gene-

ralmente han adelantado
;
pero también se ha advertido la ne-

cesidad que hay de monedas de menor valor de medio real,

porque debiendo ser aquí muy bajos los precios de los jornales,

de los víveres y demás cosas propias del país, se harán emba-

razosísimos los pagos, mayormente de jornales y de las com-

pras de cosas para la manutención de la gente pobre, si no hay

otra moneda de menor valor, y así me parece convendría que

se introdujese moneda provincial de cobre, por la que subdivi-

diera cada real en diez y seis partes, y cada medio en ocho,

para la comodidad de los contratos del comercio interior.

20. Para simplificar el manejo que se encarga á los factores

al n° 24 y evitar el que abusasen de sus facultades en perjuicio

de la libertad de los Indios , empleándolos contra su voluntad

en las estancias y otras faenas indispensables y la malver-

sación que en la administración de estas faenas pudiera haber

por ignorancia , indolencia ó fraudes
,
parece el mas conve-

niente el que se arrendase á los particulares que ofreciesen

mayor ventaja á la comunidad, poniendo todas estas fincas en

17S9.

Se propon?

la introducción

díl uvo

de la moneña.
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1789. almoneda, bajo de las condiciones que el gobierno arreglare,

que no dejarían de ser ventajosas á los pueblos y á los arrenda-

dores, si sabian establecer y arreglar , combinándolas con las

proporciones y situación del país, particularmente las estancias

cuyo ramo debia de ser el primero que habia de enajenar por

arrendamiento, al que podia seguir el de los yerbales, del cul-

tivo y demás posesiones del pueblo
,
quedándole no obstante el

arbitrio y facultad al factor de emprender el plantío de yer-

bales nuevos y otras faenas de agricultura para dar ocupación

á los que no lo tuviesen ó solicitasen, pues por el arrendamiento

de las fincas existentes no debia cesar el beneficio de que todos

los necesitados bailasen jornal y que comer en la factoría, bien

es que arrendando las fincas (que es como acostumbran, ó con-

forme á lo que practican los grandes de España y otros señores

que no pueden atender personalmente al reparo de sus ha-

ciendas), se poblaría esta provincia de gentes acomodadas que

emplearían á los Indios de peones en el cultivo y cuidado de

los yerbales, estancias y demás que tomasen en arrendamiento

y en otras faenas que emprenderían, poniéndolos á todos en

ejercicio con utilidad general; tres ó cuatro Españoles de con-

veniencia en cada pueblo pueden hacer la felicidad de todos sus

moradores, y aun cuando los pueblos utilizasen menos en el

arrendamiento de sus posesiones que administrándolas por sus

factores (que lo dudo), lo ganaba la provincia y el Estado en

tener aquellos vecinos acomodados, de cuyo beneficio no esta-

rían excluidos los Indios luego que ellos fuesen capaces de ser

arrendadores.

21. Alo que digo en el n° 25, se me ofrece añadir que el

derecho de propiedad que estos pueblos conservan sobre mon-

tes y yerbales silvestres, se les debe conservar en los términos

que los gozan ó del modo que convenga mejor, pero dando

amplitud á los Españoles y á los Indios particulares para bene-

ficiar en ellos las maderas y yerbas que quisiesen, pagando

á los pueblos á quienes correspondiese, aquello que el go-

bierno regulase para aumento del caudal de la comunidad.

22. Para que en los factores no quedase arbitrio en la paga
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de los jornales de los que emplease la factoría, prefiriendo con

jornales crecidos á sus apasionados, y acortándolos álos que no

lo fueren, en virtud de la regla que para los pagamentos se esta-

blece al n° 29, se deberian tasar los jornales por el gobierno á

un precio fijo é igual para todos, que debería ser el mas bajo

de los que corriesen en la provincia, para no distraer á los

Indios de la ocupación que les proporcionasen los particulares,

pues á la factoría solo se le permitirían las faenas que bastasen

para ocupar á los necesitados.

23. Luego que se reconociese la utilidad que rendía á la co-

munidad la pulpería que menciona el n° 34, convendría se

enajenase de ella la factoría, dándola por arrendamiento

como las demás fincas al que mas ofreciese, obligándose á

tener abastecido á todo el pueblo de todos los precios del arancel.

24. En la forma misma que la pulpería se debería dar en

arrendamiento el abasto de carne al menudo
,
que se establece

al n° 37 ;
pero así uno como otro abasto , solo deberían sub-

sistir aquel tiempo que se considerase útil al público
, y des-

pués de conceder libertad á todos los que quisieren vender,

como la tienen en las demás provincias.

25. El primer fondo de dinero efectivo que se propone al

n° 64 como indispensable en los pueblos como para empezar ó

comenzar á beneficar el reglamento proyectado
,
pudiera pro-

porcionarse vendiendo las casas del oficio y ranchería de Mi-

siones de Buenos Aires, como que sería inútil la conservación

de estas fincas, y su importe, que quizás sería bastante crecido,

aplicarlo á este fin con el de los muebles y demás efectos comu-

nes que existen en aquella capital.

26. El diez por ciento que se señala al factor al n' 65 de las

utilidades que produjese la factoría , debería limitarse á cinco

por ciento en todos aquellos ramos que se pusieran en arrenda-

miento , y en los que continuasen en administración al diez

como queda dicho , señalándole también cinco por ciento sobre

los caudales que se gastasen en obras públicas de que la fac-

toría no recogiese producto
, y uno por ciento del pago de las

asignaciones de empleados por llevar la cuenta.

1789.

Tasa

do los jornales.

Utilidad

de la pulpería.
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ai menu.lo.
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1789. 27. Cada dia se va conociendo mas la necesidad de que esta
Ne

«u
8

Lkc7a
ÍeÍf provincia se eri

J a en gobierno é intendencia separada de la de

"eVglbléZ Buenos Aires y del Paraguay, como se pretende al n° 70 : las
.ep.rado. continuas disensiones de los gobernadores intendentes con este

gobernador lo acreditan con un sinfín de circunstancias que
jamas podrán conciliarse con la diversidad de mandos y juris-

diciones.

^r/ot'rnt
8 28

'
Despues de haber anexionado con mayor conocimiento

sobre los límites que se señalan á este gobierno al n° 71 , me pa-
rece que erigido en intendencia , los mas oportunos serían por
el norte el rio Tebicuarí desde su origen hasta su confluencia
con el rio Paraguay

;
por el oeste el dicho rio Paraguay hasta el

Paraná, siguiendo el curso de este hasta la boca del rio Guay-
quirirú

;
por el sur el mismo rio Guayquirirú hasta sus cabece-

ras, siguiendo línea recta á buscar los del arroyo Macoreta
, y

porte hasta su desaguadero en el rio Uruguay, y atravesándolo
seguir por el rio Quarey ó Queguay hasta sus cabeceras, y de
allí línea recta á la fortaleza de Santa Tecla

, y por el este los

dominios de Portugal; con esta demarcación se agregaban al

partido de Corrientes los términos de Curipayti
,
que median

entre el Tebicuarí y Paraná, que les hacen mucha falta, y aun-
que los poseen, se los disputan los del Paraguay, agregándose

á ello
,
que como en el dia se trata con bastante ardor el abrir

camino por el Chaco desde Corrientes al Tucuman, y de reducir
aquellas naciones de Indios intermediarias, pudiera este go-
bierno encargarse de este proyecto, como que de su consecución
conseguiría ó recibiría esta provincia notable incremento

, y le

sería mas fácil que á otro ninguno por la inmediación y auxi-
lios que puede facilitar para el logro de tan útil empresa,

ucencia de oear 29. Aunque para dar buena forma á este "gobierno , conven-algunos empleos , .
,

° '
»»«*»

dría crear en el desde luego todos los empleos que se pretende
en el n° 76, no lo considero tan preciso que no puedan omitirse
algunos álos principios; pero los; que desde luego son indis-

pensables son el asesor, secretario y protector de Indios.
Modo <e recoger 30. En el n° 98 se trata el modo de recoger los Indios fugiti-

(os Indios fugitivos. ¿ o o
vos á sus respectivos pueblos; sobre cuyo particular se me
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ofrece decir, que debiendo quedar fuera de la comprensión de

este gobierno todos los terrenos que ocupan los Indios del pue-

blo de Japeyú en la Banda Oriental del Uruguay, desde el ar-

royo Mocorete hacia el sur, y en la Banda Oriental entre el rio

Quarey ó Quegay y el rio Negro, en que se incluye la población

de Paysandú, y que todas estas tierras y las poblaciones nuevas

del arroyo de la China están llenas de Indios de dicho pueblo y
de todos los de la provincia , me parece que de todos estos se

podrian formar dos buenos pueblos , el uno en la Banda Occi-

dental del Uruguay, en el Salto Chico de dicho rio, y el otro en

Paysandú, recogiendo en ellos todos los Indios de aquellos para-

jes, y dándoles los terrenos que allí posee Japeyú, con el dere-

cho á los ganados de aquellos campos, como colonias del mismo
pueblo

, y sujetando estas dos nuevas poblaciones al partido

del Arroyo de la China y provincia de Buenos Aires
;
pero que

el derecho á los ganados del campo sea con el descuento de dos

reales por cada cabeza que se saque ó mate de ellos para la ma-
nutención de la guarnición de la frontera , como se arregla en
los números 118 y 11 9.

31. Simplificándose el gobierno y manejo de los fondos co-

munes de los pueblos por medio del arrendamiento de sus fin-

cas, parece podían ocuparse los empleos de corregidores y te-

nientes de Indios que se establecen en el n° 100, encargando al

administrador de justicia, á los alcaldes, con la limitación que
les permiten las leyes, y el de la policía de cada pueblo al de su

respectivo factor con la subordinación debida , unos y otros al

subdelegado del partido , con lo cual quedan adicionados todos

los números siguientes hasta el 111 inclusive.

32. Estos son los números que me ha parecido adicionar,

dejando todos los demás del proyecto como estaban, en lo que
no se opongan á estas notas

;
pues como todos tienen relación

entre sí, lo que se altera ó corrige en uno debe entenderse alte-

rado ó corregido en todos los que se trate de lo mismo
;
por no

abultar demasiado esta adición, la que concluiré con una adver-

tencia general, y es que debiendo cesar con el tiempo el privile-

gio que quiero se conceda á las factorías para abastecer privati-

1759.

Simplificación

del manejo

de los

fundos comunes-

Adiciones.
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1789. vamente de efectos de Castilla sus respectivos pueblos, el abasto

de carnes al menudeo, el de pulpería y otras faenas que á los

principios podrá mantener con utilidad
, y después tal vez de-

caerán al paso que los particulares adelanten las suyas
, y que

por esta causa se disminuirán las rentas anuales
, y que por

consiguiente decaerán las consignaciones impuestas sobre estas

utilidades, ocasionando muclio desaliento en el gobierno.

cuán-io ha de cesar Digo que es muy probable que así suceda luego que cesen los
10

Tumor™
6

privilegios exclusivos en las factorías; pero, como cuando esto

haya de cesar, debe ser estando ya los Indios bastante civiliza-

dos y adelantados en sus haberes
, y todo el gobierno con

aquella armonía y uniformidad que debe tener con todos los del

reino, entonces producirá, por el comercio y otras vias, conside-

rables entradas á la real hacienda, y en este caso en ella se po-

drán consignar los sueldos y mas los pagos del señor goberna-

dor, asesor, subdelegados y demás que se tenga por conveniente,

como lo están en todas las provincias
, y que si al principio se

proyecta su consignación en las utilidades de las factorías , es

por las pocas rentas que S. M. percibe de estos pueblos y la

particular constitución que habían de tener en su gobierno
; y

si aun no alcanzasen, parece regular que estando ya los Indios

acomodados y libres de toda carga , sufrieran la de algún au-

mento en la tasa de sus tributos y que pagasen los diezmos
,

aunque no fuera enteramente, con cuyas rentas se recompensa-

rian las que se imposasen en las factorías, y estas quedarían li-

bres de las consignaciones generales del gobierno.

33. Esto es lo que me ha parecido conveniente añadir á mi

proyecto para presentarlo á V. S. corregido de los defectos que

la mayor experiencia y curso del tiempo me ha hecho advertir

á V. S. como mas ilustrado é imparcial; sin duda hallará otros

súplica dei autor, muchos que enmendar; pero solo suplico á V. S. que entre lo

poco bueno que hallase en este papel, se sirva hacerme la justi-

cia de distinguir y apreciar la buena ocasión, digo la buena in-

tención con que lo he escrito, como sabe V. S., porque sin duda

y en mi inteligencia es lo mejor que tiene.

Dios guarde á V. S. muchos años para que promueva cuanto
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convenga á la felicidad de estos pueblos indios. Pueblo de 1789.

Apóstoles, y diciembre 45 de 1789.

Octubre 13 de 1790.

Excmo. Señor :

Aunque este señor gobernador intendente da parte á V. E. 1790.

por menor del fuerte de Coimbra y población de Alburquerque, Fuerte de coimbra

que los Portugueses han fundado últimamente en la costa occi-
de A

£°
urq

a

u

c

érqUe.

dental del rio Paraguay, me considero obligado á poner en no-

ticia de V. E. algunas reflexiones queme suministran los cono-

cimientos geográficos que tengo de estos países para que V. E.

las haga saber á S. M., á fin de que no consigan los Lusitanos

quebrar el tratado de paz último, en cuanto se opone ala con-

servación de sus usurpaciones y nos da facilidad para contener

sus progresos.

Por supuesto que dichos establecimientos que detallará á

V. E. este señor gobernador intendente, se han hecho injusta-

mente contra lo literal de los tratados , los cuales , en sus artí-

culos 9 y 13, dejan expresamente á S. M. el dominio perpetuo

de dicha costa occidental y la navegación libre por el mencio-

nado rio Paraguay hasta la boca del Jaurú.

En las dos graves usurpaciones con que se han alzado, ponen u que pueden

á los Portugueses en proporción de internarse en el Perú por un

paraje donde no tiene Su ¡Majestad vasallos fuertes que puedan

contener sus atentados, cuyas resultas no pueden menos de ser

fatales, y hallándose dichos establecimientos á 30 ó menos le-

guas de nuestros Chiquitos, con quienes en el dia tienen comu-

nicación, podránen pocos años consacrar á los infelices y nove-

leros Indios, llevándolos á sus minas, que necesitan mas brazos

que los que tienen. Quizás el motin no ha tenido otro origen

que la sugestión y apoyo de Alburquerque, donde últimamente

se han refugiado con buen acogimiento algunos de nuestros

lograr

los Portugueses

ron estas

usurpaciones.
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1790. Chiquitos ,
que probablemente serán los delincuentes princi-

pales.

Suspendo aquí la relación de los perjuicios que se siguen á

nuestra monarquía con dichos establecimientos para hacer ver

las utilidades de que nos privan.

ei no Paraguay. El rio Paraguay
,
que es el mejor del mundo para la navega-

ción, nos está abierto desde España y nos conduce francamente

hasta el centro de los minerales portugueses
,
quienes , cono-

ciendo esta ventaja que nos la quitan y con ella el que nos

opongamos á sus rápidos progresos en las minas de Matogrosso,

Guyabá y Sierra del Paraguay, que da origen al rio de este nom-

bre.

urgencia Esta sola consideración basta para que se solicite por todos

)S esubucimiento»
tltul° s

<l
ue desamparen dichos establecimientos, y por el tratado

portugueses. (le paz están absolutamente prohibidos en nuestros fronterizos,

y supuesto esto , me detendré un poco en explicar mis ideas

fundadas en conocimientos geográficos
,
que hacen ver que no

puede el rey oponerse á los progresos portugueses de dichas

minas, sino por los esfuerzos de esta provincia.

d. Agustín Ningún gobernador concluyó esta hermosa y útil idea hasta

d?p¡n"do
e * grande D. Agustín Fernando de Pinedo, quien, sin fomentos

ni auxilios, tuvo atrevimiento para principiarla, acopiando gen-

tes y embarcándose con ellos en 1773 para fundar un fuerte y

población, donde hoy está Coimbra, poco mas ó menos. Pero

fué tan pertinaz y obstinada la oposición que le hizo este ca-

bildo y sus diputados, que le obligaron á quedar bajo del trópico,

donde fundó la villa de la Concepción, que ha dado á ver á esta

provincia , extendiendo su jurisdicción ocho veces mas de lo

que era por la parte del norte.

Ejemplo Siendo ó siguiendo la idea y ejemplo del señor Pinedo
, y

quesera desalojados los mencionados establecimientos, podríamos y de-
da seguir.

bíamos poblarnos hacia los mismos lugares que nos pertenecen

por los tratados, cosa que no es muy difícil como cuando lo in-

tentó dicho señor, respecto á que tenemos escala en la Concep-

ción, y la provincia está mucho mas rica y poblada.

Hecho esto, podríamos poner en dichos lugares en 40 á 00 dias
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desde esta capital, los géneros comerciables en goletas y balan- 1790.

dras, iguales á los que trajinan en este Rio de la Plata, y vender- lo que «e debería

los á los mineros portugueses que no están lejos de un 60 á 100
hacer desPuei -

por ciento mas baratos de lo que hoy los tienen conducidos

desde Santos por San Pablo y los rios Tiete , Pardo , Tacuarí y

Cheaní, que están tan llenos de saltos y arrecifes que se tarda en

su viaje tres meses, y se descarga y lleva á hombros la carga y ca-

noas multitud de veces, y ademas solo pueden navegar en invierno,

porque no hay agua en otro tiempo, ni aun en él se hace sin

escolta que los liberte de los insultos de los bárbaros.

Este comercio no podria introducirnos sino oro y diamantes, i.oqueesie

porque dichas minas no producen otras cosas ni tienen fábricas

ni mas frutos que los que aquí nos sobran. Los ganados valen

allá 20 veces mas que aquí. La sal que nos sobra , la tienen

ellos estancada, porque no la produce el Brasil ; los negros tie-

nen igual valor que en esta provincia, y los géneros de Europa

los tenemos á precios mas acomodados, según he dicho.

Verdad es que el contrabando está prohibido por los tratados, contrabando,

pero en disimularlo un poco , no se haria otra cosa que lo que

hacen los jefes portugueses en Rio Grande, y en todas las partes

y ocasiones que pueden y han podido
;
pero cuando nuestra

honradez y buena fe sean tan escrupulosas, que no admitan esta

nueva represalia, el destruir dichos Coimbra y Alburquerque y

demás poblaciones que habrá mas al norte en parajes prohibi-

dos, y el acercarnos con presidios y pueblos á tomar el olor de

las minas, es absolutamente indispensable para observar y con-

tener á los Portugueses de cerca en la paz y atacarlos en los

tiempos de guerra.

Los Paraguayos, establecidos donde yo deseo, podrían llenar Como p0(jl4 „

este objeto de dos modos infalibles. El primero es situando una llenar esteot
'i
e,°

-1
los Paraguayo».

balandra armada en la boca del rio Tacuarí , ó del Cheaní, que

vierten en el del Paraguay, con lo que quedaría prohibido el

comercio con San Pablo
, y se apresaría el convoy de canoas

,

que son las únicas embarcaciones que pueden oponer los Portu-

gueses, porque sus rios no permiten otra cosa. — El segundo

modo de destruir dichos minerales en tiempo de guerra es ata-
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1790. candólos abiertamente con la esperanza de que no pueden re-

sistir, respecto á que, estando atestados de esclavos y gentes de

castas oprimidas y noveleras , estas alzarán el alfanje por nues-

tra causa y su libertad ; ademas que apostando una goletilla ó

dos hacia la Barra del Jaurú, no podrían socorrerse unos esta-

blecimientos á otros
, y ninguno podría esperar auxilio de las

demás capitanías.

Qué se iia de hacer Ademas de todo lo mencionado , estableciéndonos en dichos

parajes
,
podríamos ó tendríamos franca la comunicación con

nuestros Chiquitos y con facilidad se reducirían los laboriosos

y dóciles Guanas y los Mbayas, logrando otras ventajas que no

me detengo en referir, contentándome con insinuar mis ideas

para que V. E. dé cuenta de ellas y de lo demás que halle por

conveniente á S. M. — Nuestro Señor, etc. — Asunción, 13 de

octubre de 1790.

ademas.

LÍNEA DIVISORIA.

Julio 19 de 1792.

Excmo. Señor :

1792. Aunque en varias ocasiones he hablado á Vuestra Excelencia

Linea divisoria, de mis ideas sobre esta demarcación y de los establecimientos

portugueses, con todo, la importancia de ambos puntos me obliga

á añadir algunas consideraciones que me han sugerido las últi-

mas noticias para que Vuestra Excelencia las ponga en noticia"

del rey sin pérdida de tiempo
,
porque podría perjudicarnos la

tardanza.

Ademas de la justicia que nos da el último tratado para que

vaya la línea divisoria por los rios Yagarey y Monies y Corrien-

tes, según dije á Vuestra Excelencia en 20 de junio de 1791, se

seguirá de ello , no solo que esta provincia se prolongará sin

coste alguno ni dificultad desde el trópico al paralelo de 22 gra-

dos 4 minutos, que son las mejores tierras del vireinato y lie-
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ñas de yerbales próximas á este rio, sino que con esto tendré- 1792.

mos escalas muy próximas y abundantes para ir á los Chiqui-

tos y á los establecimientos que hagamos costa arriba
, y sepa-

raremos mucho de nosotros para siempre á los Portugueses

,

porque todas las sierras al norte del rio Corrientes hasta la la-

guna de los Xurayes son impoblables, porque las corrientes del

rio Paraguay las inundan á grandes distancias, sin permitir que

los Lusitanos se acerquen al rio ni intenten beneficiar dichos

yerbales para vendernos la yerba ó llevarla á sus minas, donde

se estiman mucho estas ventajas inestimables.

Las últimas noticias comunicadas por D. José Antonio Zavala, d. josé Antonio

jefe de la expedición que fué rio arriba y que se está fortifi-

cando en los 21 grados de latitud, nos aseguran que desde allí

á Coimbra, que está en los 19 grados 53 minutos, tampoco hay

tierra poblable en la costa occidental del rio
;
por otro lado se

sabe que desde poco mas allá de Alburquerque , situada en

18 grados y 52 minutos , el rio Paraguay corre hasta el rio

Jaurú para la mencionada laguna de los Xurayes
,
que es tierra

anegadiza é impoblable, de modo que las tierras altas de la costa

de este rio están por la occidental desde Concepción ó Trópico

hasta el rio Corrientes, y por la oriental desde Coimbra á Albur-

querque.

Este último trozo de tierra alta es justamente la mas próxima á

los Chiquitos, como que solo distan 20 leguas ; en esta distancia

se hallan dos cordones de serranías, que vienen del N.-O. al

S.-E.; la una, llamada de San Fernando, besa este rio en Albur- serrana

querque, y la nombrada de San Pantaleon en Coimbra. En ellas

halló el limo, señor D. Manuel de Flores, en la demarcación úl-

tima , todas las señales de minas de oro y diamantes
, y por

otro lado Herrera, en el lib. V, cap. m, in fine, dice que a Nuílo

de Chaves, habiendo descubierto en la provincia de Itati, en la

que se hallan varias sierras, muchos metales á 30 leguas de

Santa Cruz la Vieja, volvió con 60 soldados iraycios, herra-

mientas, etc.,, para tomar mejor conocimiento de dichas minas,

pero que antes de llegar fué muerto. »

Esto supuesto, si contra la justicia y último contrato se per-

xi. 20

de San Fernando

y de Sin Panlsleon,
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1792. mite á los Lusitanos mantener á Coimbra y Alburquerque, no

inconvenientes, nos quedará donde fijar el pié en la costa occidental del rio Pa-

raguay : los Portugueses establecidos allí tiran diseños de su

navegación y de la provincia de Chiquitos, pues tienen la mayor

proximidad, y es probable que hallen en las sierras el oro y pe-

drería que disfrutan por nuestras condescendencias en sus in-

mediatos
, y que nos indican los señores Flores y Herrera.

Ventajas. Por el contrario , si nos quedan Coimbra y Alburquerque y
nos poblamos allí en el mismo dia que esto suceda, tendremos

abierta la comunicación y comercio con los Chiquitos, Moxis,

Santa Cruz, etc., pues los barcos no tienen tropiezos, y el go-

bernador de Chiquitos ha escrito á este que no halla dificultad

en abrir camino hasta el rio, ni tampoco en conducirlo hasta el

grado 20; pero como ignora que desde Coimbra al grado 21 es

tierra anegadiza, quizas no podrá establecer la comunidad con

solidez para todo tiempo tan abajo,

i íem. Ademas de las ventajas infalibles de comunicar con los Chi-

quitos, etc., lograremos, en poseyendo á Coimbra y Alburquer-

que , las incomparables ventajas que se dejan entender y las

que he insinuado á Vuestra Excelencia en \ 3 de octubre de 1790,

cuyo papel reproduzco, porque nos puede ser muy interesante.

Esfuerzos Por supuesto que los Lusitanos harán los mayores esfuerzos
e u.s Lusitanos

a q (1 itarnos jas tierras altas de las costas de este rio, pues
para quilar l ^ ' r

h,s tierras anas conocen que de no conseguirlo, vendrán con el tiempo á perder

sus minas de Muruynin, Cuyabá y Sierra del Paraguay, que

con justicia volverán á sus legítimos; pero los contratos y la

justicia se han de sostener á toda costa, y siendo la materia

gravísima, no debe cederse un punto ni admitir transacciones

que no sufran sus circunstancias locales.

Proposición La que han insinuado los Portugueses , ofreciendo despoblar

á Alburquerque , conservar á Coimbra, es querernos alucinar

con el menor provecho
,
porque conservando el fuerte del sur,

siempre serán dueños de la navegación del rio arriba y de sus

tierras poblables
, y nosotros no podremos establecernos en lo

que nos ofrecen dejar, sino cuando ellos quieran, y por el tiempo

que gustasen, privándonos de la mas cómoda comunicación con los

los Españoles.

hecha

por los Poiluguises.
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Chiquitos, y de poner en plántalo que avisé á Vuestra Excelen- 1792.

cia en dichas reflexiones de 13 de octubre.

Pero aun debemos desconfiar de que verifiquen la evacuación De io que se debe

de Alburquerque
,
que han prometido

,
porque después que la

''«confiar.

han ofrecido, han quintuplicado su guarnición y la de Coimbra,

llevando á ella sus jefes mas acreditados, y han reconocido é

intentado poblarse en los 21 grados, y á esta hora ya lo hubie-

ran hecho , si no los hubiéramos prevenido , según las últimas

noticias nos decían
,
que aunque adquiridas por los bárbaros se

hacen creibles , en vista de que tienen las maderas cortadas
, y

se han hallado los hoyos y zanjas abiertos, y no alude á otra

cosa la gente que han acumulado , con la que quizas nos hu-

bieran ya atacado , si no hubiesen visto que no pueden entrar

en contiendas efectivas con nuestros buques , de forma que no

dudo que obran de mala fe y que dicen lo que no hacen , ofre-

ciéndonos dejar á Alburquerque, cuando mas la refuerzan, y Maiafe

quieren venir mas al sur, aprovechando en esta credulidad ge-
delos Por,ugue:

nerosa, dimitiéndola con voces , estimulados del deseo de que-

brar nuestras ventajas insinuadas en mi papel de 13 de octu-

bre, que conocen muy bien, dándonos un testimonio de ello en

haber dispuesto que no se use otra moneda en sus estableci-

mientos de este rio, y barras de oro con cierta marca, las cuales

llevan un 75 por ciento de aumento en su valor, para que no

puedan introducirse en esta provincia para el comercio.

Otra prueba de que quieren engañarnos nos han dado en los

regalos que sin el menor motivo han hecho á este gobernador,

los cuales no pueden tener otro objeto que ganarlo y adorme-

cerlo.

Es cierto que en el diano nos sería muy difícil arrojarlos por D^-aiiad

fuerza de Coimbra y Alburquerque
;
pero si por alguna transac-

en

q
deS8iojarUw

cion los dejamos en posesión de alguno de dichos establecí- de Cuinit 'ra

y Alburquerque.

mientos, no dejarán de fortificarse mas y mas en términos que

el echarlos nos sería dificultosísimo y quedarían nuestras ven-

tajas perdidas.

El expediente que ha imaginado nuestra corte de poner pre- Expediente
* -1

.
imaginado

sidios entre Coimbra y Albuquerque y nuestros Clñquiíos, tiene por ios Españoles.
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1792. muchos inconvenientes, porque así como situarnos en la costa

es fácil, expedito y poco gravoso, porque el comercio fomentará

nuestros establecimientos, el internarnos en las tierras es difícil

y costoso, complicado y de poca utilidad al comercio que los

fuertes de Coimbra y Alburquerque podrán obstruir, y nunca

podrán servir los establecimientos tierra adentro para llenar las

ventajas de mi papel de 13 de octubre. Para cohonestar la con-

servación de Coimbra y Alburquerque y mover nuestra condes-

cendencia pródiga, mas que generosa sin duda del mando , lo

que hay de cierto , alegarán que no nos sirve
, y que de otro

modo quedaria su comunicación con las minas expuesta á las

invasiones de los bárbaros : lo primero es muy falso , como se

deja entender de mis reflexiones
, y lo segundo un pretexto

;

pues hace 50 años que los bárbaros no turban su navegación ni

pueden turbarla, porque se han casi acabado
, y sin brios no

existirán por la bárbara costumbre que tienen de no criar sino

el último hijo.

Á lo dicho espero que Vuestra Excelencia añadirá lo que su

mayor conocimiento alcanza para instruir al rey sobre unas

materias las mas graves y nuevas
,
porque hasta poco há nadie

las ha visto.

Nuestro Señor, etc. 19 de julio de 4792.
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LUGARES

EN DONDE SE HALLAN COLOCADOS LOS MARCOS POR LA PARTIDA

Ó SUBDIVISIÓN DE D. JUAN VÁRELA Y ULLOA (*).

I
o Marco en la entrada del arroyo Chuy.

2o Marco en sus cabeceras.

3
o Marco en la margen de la laguna Merin.

4° Marco en la entrada del arroyo de San Luis.

5o Marco en el albardon de Juana María en la costa de la

mar.

6o Marco en la margen de la laguna de la Manguera.

7 o Marco en el rio Tarni.

8
o
Marco en la entrada del mismo rio Tarni.

Todos estos marcos comprenden la laguna Merin y terrenos

neutrales.

1790.

I,ugares

en donde se hallan

colocados

loi

marcos divisorios.

Marcos que se colocaron desde Santa Tecla hasta el Monte Grande.

DE LA PARTE DE ESPAÑA. DE LA PARTE DE PORTUGAL.

I
o En las cabeceras del Pirai- 4

o En las cabeceras del rio

guazú. Ibira-miní.

2o En las vertientes del rio Iguari . 2o En el cerro Mbaeberá

.

(1) Colección de D. Benito de la Mata Linares. Real Academia de Historia

de Madrid.
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1790. DE LA PARTE DE ESPAÑA. DE LA PARTE DE PORTUGAL.

3o En las orígenes del rio Cace- 3o En un ramo del rio Bacacay

.

guey.

4o En el cerro de Caabati. -4° En frente del cerro Gaabati.

5o En la margen del rio Ibicni- 5o Cerca del Monte Grande.

mini.

Estos cinco marcos de cada lado terminan el terreno neutral

que comprende la línea divisoria.

Razón de la línea que demarcó D. José Várela y Ulloa, en con-

formidad del artículo 4o del tratado preliminar.

Razón Principia esta línea desde la costa del mar en el arroyo de

de D°j

a

Sé vlreía.
Chuy y fuerte de San Miguel inclusive, y siguiendo las orillas

de la laguna Merin continúa la línea por el primer arroyo meri-

dional que entra en el sangradero ó desaguadero de ella
,
que

corre por lo mas inmediato al fuerte portugués de San Gonzalo,

desde el cual, sin exceder el límite de dicho arroyo, continuará

la pertenencia de Portugal por las caresnas de los rios que

corren hacia el mencionado Rio Grande y hacia el Yacuy,

hasta que pasando por encima del rio Arauca y Coyacuy, que

quedarán á la parte del Portugal
, y á las de los rios Piratini é

Ibimini, que quedan déla parte de España, se tirará una línea

que cubra los establecimientos portugueses hasta el desembar-

cadero del rio Pepiri-guazú en el Uruguay, y asimismo salve y
cubra los establecimientos y misiones españolas del propio

Uruguay, que han de quedar en el actual estado en que perte-

nezcan á la corona de España.

Cómo nos debemos conducir con las partidas según el tratado,

artículo 17, y el convenio celebrado entre los señores vireyes de

Buenos A tres y del Brasil.

conducía Cualquiera individuo de las dos naciones que se sorprendiese
que se debe tener

iiacjenci e\ comercio de contrabando con los individuos de la
con las partidas.

otra, será castigado por las leyes de la nación que le hubiere

aprehendido, y en las mismas penas incurrirán los subditos de

una nación por solo el hecho de entrar en el territorio de la
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otra, ó en los rios ó parte de ellos que no sean prohibidos de 1790.

su nación ó comunes á ambas, exceptuándose solo el caso en

que algunos arribaran á puerto ó territorio ajeno
,
por indis-

pensable y urgente necesidad, que han de hacer constar en toda

forma, ó que pasaren al territorio por comisión del gobernador

ó superior de su respectivo país, para comunicar algún oficio,

en cuyo caso deberán llevar pasaporte que exprese el motivo.

Copia del convenio hecho entre los señores vireyes de Buenos Aires

y del Brasil.

En observancia de los tratados preliminares de paz y de lími-

tes de la América meridional relativo á los Estados que en ella convenio

poseen la corona de España y de Portugal, y de alianza de- ^Ka^mkuZ
fensiva entre los muy altos y poderosos señores D. Carlos III ><uib,«ii.

de España y doña María, reina de Portugal , mando al gober-

nador del Rio Grande de San Pedro que después de soberana-

mente publicados haga practicar la disposición de los siguientes

artículos.

I
o Debiéndolos gobernadores y comandantes de ambas fron- Anscaiof

teras procurar todos los medios de evitar en ellas los contra-
de conveni °-

bandos, robos, asesinatos y otros cualesquiera delitos, tendrán

un eficacísimo cuidado en reconocer y examinar cualesquiera

personas desconocidas
,
poniendo no solo en dichas fronteras,

mas aun en los sitios mas próximos á ellas , espías que las de-

nuncien, personas de gran zeloy desinterés.

2o Y como en la forma del artículo 19 del sobredicho tratado A.t¡cuio2°.

preliminar queda prohibida recíprocamente la entrada en el

espacio de territorio neutro que no debe servir de asilo á los

delincuentes, establecerán los dichos gobernadores y coman-

dantes de ambas fronteras patrullas que puedan libremente

transitar por dicho territorio, llegando á cada una de dichas

fronteras hasta ciertos lugares proporcionados en que se alisten

para aprehender los referidos delincuentes ó evitar la facilidad

de conseguir semejante asilo.

3o Serán los oficiales destinados por dichas patrullas de ejem- Anicuio 3».

piar procedimiento, incapaces de concurrir á los mismos desór-
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1790. denes que deben evitar, y llevarán pasaportes del comandante

de la frontera de donde salieren, en el cual se declare el fin

particular ó general para que se dirijan, el nombre délos mis-

mos oficiales y el número de los individuos de que se com-

ponen las referidas patrullas
,
para que sucediendo encontrarse

la de una y otra frontera recíprocamente se muestren habili-

tados con los dichos pasaportes, y mutuamente se presten el

auxilio que necesitaren para el fin á que se dirigieren.

Arifcuio 4-. A° Sucediendo el caso de ser aprehendido por la patrulla de

una de las fronteras algún delincuente que pertenezca al do-

minio de la otra, sin que hubiese salido la misma patrulla con

ese determinado fin, y encontrarse con la de la otra frontera,

mostrándose que esta salió determinadamente para aprehender

aquel mismo delincuente, se le deberá entregar procediendo la

reclamación del mismo oficial que lo procuraba, siendo el delito

de los especificados en el artículo 6o sobre dicho tratado de

alianza defensiva de los tratados y concordatos antiguos á que

aquel artículo se refiere.

Artículos*. 5o Solo se pasarán semejantes pasaportes, ademas de dichas

patrullas , á quien llevase algún oficio ó aviso del real servicio,

declarándose así en los mismos pasaportes
,
porque á ninguno

queda permitido pasar la frontera extraña ni aun con el pre-

texto de proseguir demanda ó pleitos que solamente deben tra-

tarse por medio de los gobernadores, comandantes ó magistra-

dos; á todas las personas que fueren aprehendidas en dicha

frontera extraña, serán secuestrados sus bienes, avisándose pron-

tamente no solo al propio gobernador de la frontera extraña á

que el aprehendido pertenezca, mas también al oficial ó magis-

trado mas vecino de la misma frontera, con declaración de todas

las señales y confrontación que puedan dar un verdadero cono-

cimiento de la persona aprehendida, para poder ser reclamada

con toda brevedad, si el delito fuere de los indicados en el artí-

culo antecedente.

Anicuio 6°. 6o Para que estas reclamaciones tengan su debido efecto, bas-

tará que siendo hechas de uno para otro virey, presenten oficio

pasado para este fin del que reclama al que debe mandar ha-
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cer la remisión, sin que se requiera otra alguna formalidad; 1790.

pero si las dichas reclamaciones fuesen hechas por gobernadores

ó comandantes de las fronteras, será necesario que en las requi-

sitorias vaya inserta la información del delito, con la cual sola-

mente se hará remisión, sin necesidad de otro algún proceso y

prueba que fuere hecha contra el reclamado, y constando del

delito por dicho proceso sin hacer ni admitir otra prueba, de-

fensa ni disculpa alguna, se hará la dicha remisión. Y por

cualesquiera de estos modos serán igualmente reclamados y

restituidos de una y otra parte los bienes robados.

Y todas estas providencias serán observadas con toda aquella observada

diligencia, cuidado y buena fe que pide materia tan importante 'UuZl

y tan recomendada en los sobredichos tratados, para que con la
ldS p'°viden c'as

., . i 11
susodichas.

imprescindible ejecución de ellas se establezca con toda la firmeza

entre los vasallos de uno y otro dominio aquella paz y buena

armonía y tranquilidad á que se dirigen los mismos reales tra-

tados, y que deben ser frutos de la estrecha unión y amistad

felizmente establecida entre los augustísimos soberanos por

quien fueron celebrados.— Luis de Vasconcelos y Souza.—Está

conforme : Tomas Pinto de Silva.
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SOBRE DIVISIÓN DE LÍMITES

ENTRE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA PROVINCIA DE TOMÍNA.

Misiones de Chiriguanos á una y otra orilla del rio Salado,

é inmediación al Paraguay (\).

Un quartillo. — Sello quarto, un cuartillo, años de 1794 y 1795:

Señor juez subdelegado :

1791. Habiendo leido y reflexionado el oficio de vuesa merced en

cordillera todos los artículos que en él se contienen
, y según el práctico

conocimiento de veinte y tantos años que circulo la cordillera

de los Gbiriguanos, debo decir : que siempre he oido la disputa

indefinible de la jurisdicción de las provincias de Santa Cruz y
de Tomina, y solo sé que en un litigio que tuvieron al particu-

lar el gobernador de Santa Cruz D. Andrés Mestro y D. Sebas-

tian de Velazco , corregidor de la provincia de Tomina , se de-

claró ser la línea divisoria el Rio Grande. Bajo este pié expongo

á vuesa merced que las misiones que están á la otra banda del

Diferentesnmiur.es. rio, pertenecientes á Santa Cruz, son cuatro : Piray, Florida,

Cabezas y Abapó. Las que corren de esta provincia son Pili-

(1) Colección de Mata Linares.
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pito, Azero, Yti, Taiarenda, Saypurú, Tacurú, Yeemiré y Ma- 1791.

zan. Estas cuatro últimas tuvieron su principio para los años

de 1786, en que viendo á aquellos infieles llamados al cristia-

nismo , hice cuanto alcanzaron mis fuerzas para enarbolar el

estandarte de la cruz en aquellos lugares, á que ayudó no poco

el intendente de Cochabamba , dándome en todas ocasiones el

suficiente auxilio.

Por orden del tribunal y confirmación del Excmo. señor virey,

marques de Loreto, entró el mencionado intendente á visitar la

cordillera
;
pasó á esta banda, y viendo el sitio de Saypurú, dis-

puso un fuerte provisional con nombre de San Garlos, que basta Fuene

el dia subsiste con un piquete de soldados de Santa Cruz, pa-

gados por las cajas de la intendencia de Cocbabamba. Con la

hambre y peste de estos últimos años, que ba llegado al extremo

de vender sus bijos para alimentarse
, y según lo que abora

oigo, de llegar á comer los parvulitos (medio que á mi corto en-

tendimiento ha tomado la divina Providencia para aumentar

los fieles de su Iglesia), en el espacio de poco mas de un año, que

corre desde el 15 de mayo de 1790 hasta el presente de 1791
,

he aumentado cinco pueblos, que son Ihrapuente, Taquarembó,

Piriií, Obay y Parapití el Grande, donde va mi prelado á desti-

nar sacerdotes. Y si consigo auxilio del rey, se aumentarán,

fuera de los dichos pueblos, de otros siete mas
,
que son Ta-

pnita, Charagua, Izozo, Oquita, Pipi, Capipependé y Ytao.

Es cuanto puedo declarar en el oficio que vuesa merced se ha

dignado pasarme, y quedo rogando á Dios que para la subsis-

tencia de las reducciones, se mantenga el fuerte de San Carlos,

donde bastarán ya doce hombres con su cabo , si se planta otro

fuerte en el Parapití Grande con veinte y cinco hombres (indis-

ponsable por la inmediación de los Toros), que pagados estos dos

piquetes por las cajas reales de la ciudad de la Plata, se decla-

ran todas ellas por esta intendencia ; no dudo que con el tiempo

se haga una dilatada provincia la conquista de los neófitos Chi-

riguanos, á mayor gloria de Dios y honor del soberano. Nuestro

Señor guarde la vida de vuesa merced muchos años. Laguna,

8 de agosto de 1791. — Fray Francisco del Pilar, conversor.
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Señor juez subdelegado :

1791. He visto el oficio que vuesa merced pasó al hermano fray

Francisco del Pilar y la respuesta que con el conocimiento

práctico de 25 años ha producido. Para responder yo cuanto sé

en el asunto con el mismo conocimiento que por espacio de

16 años he adquirido, habiendo vivido de conversor de Pilipití

y Azero, que tocan á esta intendencia, y en la del Piray, perte-

neciente á la de Cochabamba, digo, Señor, que la divina Provi-

dencia nos ha hecho ver sus designios, y parece es llegado el

caso que por tribunales superiores se decida un punto tan inte-

resante á Dios y al rey.

La distancia de 80 leguas, que hay de norte á sur desde el

Rio Grande hasta esta frontera, es como una zona ó faja que va

siguiendo al sur por los dos rios del Parapití y Pilcomayo hasta

lo que Maman la Asunción del Paraguay. Esta es la que el vulgo llama la cor-

'

'

d
°!

,p 3

e ' a

dillera de los Indios Chiriguanos
; y en donde jamas se han re-

imiios chiriguanos, conocido otros pueblos cristianos que los de los neófitos, que va-

mos conquistando. El Parapití Grande, que es el último de la

conquista, juzga el hermano fray Francisco del Pilar que está

muy inmediato al pueblo llamado Taxegre (cuyos Indios algu-

nos socorridos en Parapití en su extrema necesidad), y de Taxe-

gre á la Asunción del Paraguay reputan los prácticos como

unas 60 á 70 leguas. Esta noticia de inmediación ofrece estímu-

los para la total averiguación, aunque no se efectuará sino cam-

M.taguajos pamento de armas por las naciones bárbaras de todas , Mata-

guayos y Guaycurús, que están situados en la circunferencia. El

pueblo de Izozo
,
que ha pedido sacerdotes y los conseguirán

cuando tengan auxilio del rey, está tan inmediato al de San

José de Chiquitos, que me hallo informado por persona que ha

corrido los dos pueblos
,
que desde Izozo se descubre el cerro

de San José. De aquí puede vuesa merced comprehender la no

dilatada distancia en que nos hallamos de la destacada de los

Portugueses
,
porque á la verdad si un piloto demarcare la

pampa de Guanacos, por donde se introducen los contrabandos,

se haria un descubrimiento muy útil al rey y al público.

y Guaycuiús.
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Contrayéndome ahora á los particulares puntos del oficio y 1791.

respuesta que dio el hermano conversor fray Francisco del Pi-

lar, no puedo menos, según mi estado, sino exponer la verdad

de cnanto he oido y presenciado.

Hallándome conversor el año de 1776 en la reducción del Pi-

ray, en compañía del reverendo padre comisario de misiones

fray Manuel Gil, le oy mas de una vez que, tratando con el

limo, señor D. Francisco Ramón de Herboso sobre las perte-

nencias de las provincias de Mozque, Santa Cruz y Tomina,

respondió que el Rio Grande era la división, y de un limo, que n,o Grande

fué 18 años asesor del Excmo. señor virey de Lima , me parece
ia

d

a

e
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una especie de motivo muy poderoso para creer que el Rio dos intendencia».

Grande divídelas dos intendencias.

Siendo superior de misiones, llegó un diezmero de Santa

Cruz con un escrito proveído de aquella junta para que, autori-

zado por mí, cobrase los diezmos desde Opabusu hasta las ca-

bezadas del Saypurú
; y como bien instruido de la costumbre

inmemorial y lo de que el diezmo de Sauces de la cordillera, yo

no podia autorizar el escrito, y estoy informado que aquel año

algunos estancieros de esta banda pagaron por fuerzas al diez-

mero de Santa Cruz, habiendo ya satisfecho al de Sauces. Por

estos y semejantes perjuicios con la experiencia , deseo efecti-

vamente que en Juicio contradictorio se defina la disputa.

El año de 1789 me nombró la obediencia provincial general

de misiones, y mandado por la junta provincial de temporali-

dad que sacase una razón de Estado con informe certificado

del juez territorial , como yo no he conocido otros por los que

están á esta banda que el juez subdelegado de Tomina, ocurrí á

su juzgado y di cumplimiento á lo que se me habia mandado.

Los servicios que al rey tiene hechos el coronel de milicias

de esta frontera , teniente coronel de ejército y comandante,

juez subdelegado en el gobierno de armas por el superior go-

bierno, D. Diego de Velazco, me traen ala memoria los peligros

de muerte en que se vio los años de 1779 y 82, de que fui tes-

tigo ; en aquel con dos correrías que hizo en la Señora de los

Chiriguanos en que recibió flechas en el oydo y brazo; y en este
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1791. en la Señora de los Piriguanos Indios alzados, siendo siempre

el jefe de la mas peligrosa columna en todos los combates
; y

con esta consideración de su mérito y valor, deseo que los

fuertes que son necesarios en esta cordillera militen bajo su

mando y cargo, y verificado así no dudo que mudará de sem-

blante toda la cordillera, se poblará de mucbas familias pobres

lo que importa de esta frontera , los soldados del Tucute servirían puntual-

mente con la subordinación que le manifestaron en el alza-

miento del Perú, Tominejos, Chuquizaqueños, Vallegrandinos,

Cuzqueños y Cocbambinos escogidos bajo su mando, y verán en-

tonces los padres conversores cumplido el servicio de Dios y
del rey. Y será de gran servicio á ambas majestades el que se

forme un fuerte en el Parapití Grande con veinte y cinco hom-

bres y su cabo , continuando igualmente el de San Carlos en

Saypurú. Sin el primero no habrá hora de vida segura en los

christianos que allí habiten, por las continuas guerras que tienen

con los bárbaros Toros
, y el segundo no es menos necesario

que el primero por la inmediación de los enemigos.

Por orden de la real audiencia de este distrito entró el inten-

dente de Cochabamba á visitar las reducciones de su pertenen-

cia, y de resultas de esta visita con dictamen de los padres

conversores y del hermano fray Francisco del Pilar, propor-

•vne provisional, cionó un fuerte provisional en el pueblo de Saypurú, y hasta

hoy subsiste. Es un fuerte de once varas en cuatro, con las pa-

redes de caña embarrada de vara y media en alto, con cuatro

pedreros en sus ángulos ; el quartel se reduce á una media

aguada ó portal; esto lo presencié siendo superior de misiones,

lamentándome al mismo tiempo al saber lo que se habia infor-

mado al consejo, y cómo se engañaba al rey. La calidad de los

soldados del fuerte , me veo en la precisión de declararlo, te-

niendo el divino tribunal aquel : Va? mihi guia tacia! los solda-

dos de Santa Cruz que destacan en la cordillera son los faci-

nerosos que regularmente los alistan en cárcel, y los hacen salir

como á un presidio. En mi tiempo, pasada la sublevación de

cordillera para el resguardo de las reducciones de Aray, Cabe-

zas y Abapó, pidió el superior de misiones algunos soldados, y
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concedidos que fueron, experimentamos luego la corrupción de 1791.

costumbres en nuestros catecúmenos por dos amancebamien-

tos públicos, por los fandangos y otros no menores delitos que

obligaron á nuevo recurso, con que se quitaron los destacamen-

tos.

En el fuerte de San Carlos paga el rey veinte y cinco sóida- SoMados

dos
; y rara vez están juntos, porque es notorio á todo el vecin-

dario de Sauces de la cordillera, que sirven mas de comerciantes

que de soldados; su conducta es poco christiana : ellos no tie-

nen capellán de ejército
, y la predicación del Evangelio por

mis padres compañeros (que le predican por su bien) les hace

tan poca fuerza que los he oido hallarse precisados por caridad

á comprarlos en todo el artículo de la muerte; ahora pues, unos

soldados que no cumplen con el precepto anual de la confesión,

¿qué servicio harán al rey?

De todo lo expuesto , Señor, infiero por una legítima conse-

cuencia que informado el rey con sinceridad, su católico y so-

berano celo dará la mas pronta y executiva providencia para el

remedio de tantos males; y supuesto que el Cielo tiene conmo-

vida la nación Chiriguana para conocer al verdadero Dios, veri-

ficándose que : Messis quidem multa, operarii autem pauci, insta

la mas pronta providencia para los dos fuertes indicados
; y que

gobernados por el comandante de estas fronteras, tengamos el

consuelo de ver mas bien cumplido el servicio de Dios y del

rey.

En todo lo expuesto, no he tenido otro objeto que declarar la

verdad, según me dicta la conciencia. Nuestro Señor guarde la

importante vida de vuesa merced muchos años. Laguna, agosto

H de 1791. — Fray Juan Antonio de la Quadra, procurador ge-

neral de misiones.

Señor coronel, comandante subdelegado en guerra de este par-

tido : — Habiendo leido con escrupulosa atención los expedientes

1 y 2 que vuesa merced se sirve pasar á mis manos
,
pidién-

dome informe sobre los términos de jurisdicciones de la inten-

dencia de la Plata con la de Cochabamba, y la de este partido de
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1791. Tomina, del cargo de vuesa merced, con aquella debo decirle en

obsequio de la verdad y de la pureza tan propia de mi modo de

Linderos naturales pensar, que los linderos de ambas intendencias los designó la

misma naturaleza poniendo por línea divisoria de ellas el Rio

Grande de Abapó , cuyo caudal inmenso de aguas inhabilita

los celosos cuidados del señor intendente de Cochabamba para

intervenir en las ocurencias de esta frontera, tanto y de suerte

que ni por el rio tiene paso, ni por la extensión de su jurisdic-

ción lo ha tenido, puesto que es limitada Oxteras de la parte en

que se hallan situadas las misiones de Cabezas, Piray y la Flo-

rida, y si de orden del superior tribunal de la real audiencia

de la Santa y comisión del Excmo. señor virey de Buenos Aires

entró hasta las nuevas misiones de Igmirí, Mazarí , Tacurú y
Saypurú, en cuya última fabricó un fuerte provisional con el

nombre de San Carlos; esto no prueba otra jurisdicción que la

delegada, y no le autoriza juez territorial si no executa las

superiores disposiciones destinadas á su mano para su cumpli-

miento y efecto
; y querer de los actos accesorios procedientes

de la comisión argüir posesión, es detentar á la intendencia de

la Plata sus términos, y es un despojo paliado de los que la

superioridad ha encargado y puesto en manos de vuesa mer-

ced. Las justificaciones que comprenden los dos expedientes re-

feridos traían á la memoria igual disputa que la presente ocur-

rida con los señores D. Andrés Mestre y D. Sebastian de Ve-

lazco, aquel gobernador de Santa Cruz y este corregidor de To-

mina, y la decisión á favor del segundo , señalando por lindero

el Rio Grande. Es la mas patética y positiva prueba de ser te-

meraria la solicitud del señor intendente de Cochabamba
,
que

por sus méritos contrahidos con la penosa visita que por la su-

perioridad practicó en las nuevas convenciones, no debe ni

puede incorporar á su jurisdicción todos y quantos terrenos al-

canzó á ver con este objeto y en desempeño de su precitada co-

misión, pues si esta fuera regla para posesionarse con justo ti-

tulo y de buena fe en los terrenos ajenos, todo sería una pura

confusión y desorden resultivo de la alternativa y competencias

nacidas entre el juez local y los muchos comisionados que la
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real justicia del distrito suele encaminar por convenir así al me- 1791.

jor servicio del rey y la causa pública ; cuya reflexión en el caso

idéntico del señor intendente de Cochabaniba tiene analogía

con su solicitud , sin que la bonifique la fábrica del fuerte de

San Carlos, y pago del prest al piquete de su guarnición en las

cajas de Cocbabamba, ya porque esta es efecto de su comisión,

y ya también porque el destino de las cajas de Cochabamba

para el sueldo de los soldados es porque se informaría convenir

así al beneficio de esos sirvientes por ser naturales de Santa

Cruz y su jefe, cuando habitan su vecindario el señor inten-

dente de dicha ciudad
, y ya finalmente para argüir con estos,

con principios
,
por posesión la que es despojo conocido de la

jurisdicción de ese partido é intendencia de la Plata , con la

que el Indio Chiriguano disfruta de dos antemurales para segu- ^¡o chuiguano.

ridad de sus ideas, que son el caudal del rio intransitable por

los de Santa Cruz en el verano
, y la simulada detentación con

la que los de este partido en una invasión tendrían que ceder

la defensa á la disputa , se perjudicaría el servicio del rey, se

apoderarían los bárbaros de los conversos, y estando seis leguas

distante de esta jurisdicción , los veríamos perecer á manos de

la insolencia , esperando que de las cuarenta leguas que son las

que dista Santa Cruz, y cuando pudiese pasar el rio los socor-

riese.

Si esto fuera cierto y de este modo se hallasen deslindadas las

jurisdicciones, excusada sería la calidad de subdelegado en guerra

para aquel territorio que obtengo en el dia, y adonde desde el

año de 1777 hasta la presente época he hecho varias entradas

para sojuzgar los insultos de los enemigos.

Lo cierto es que el fuerte de San Carlos mantiene veinte y

cinco hombres para sostener y proteger el contrabando
, y

como ellos en su guarnición se autorizan con la subordinación

del señor intendente de Cochabamba son otros tantos enemigos

de la religión, del rey y de la causa pública, viven entregados á los

vicios, insultan á los estancieros y cometen cuanto exceso es

propio de una gente libre; últimamente, en los veinte y un

años que tengo de vecindario en esta frontera, jamas he visto

xi. 21



322 ESPAÑA Y P0KTUGAL.

1791. peor servido el rey nuestro señor que desde la situación del

fuerte de San Carlos, por no tener sujeción al juez territorial de

esta provincia, en cuyo terreno está levantada la fábrica, y sus

utilidades á beneficio de las conversiones se harán sensibles

siempre que se varíe de sistema poniendo la guarnición con gente

de la frontera y pagándose esta en las cajas de la Plata adonde

corresponde
; y si lo expuesto no convence, concluyo que de mi

parte no tengo que responder por comisión alguna en instruir á

las superioridades en particular como perito y de conocimientos

extensivos de la situación de estas fronteras.

Nuestro Señor guarde á Vm. muchos años. Laguna, agosto 20

de 1791. — Diego Velazco.

M. P. S. : — Paso á la superioridad de Vuestra Alteza el ad-

junto testimonio del expediente formado con motivo de querer

introducirse en el distrito de esta provincia y antiguo gobierno

de Santa Cruz de la Sierra el subdelegado y jueces del partido

de la Laguna , suponiendo pertenecer al de este las muchas re-

ducciones de Mazarí, Igmirí, Tacurú y Saypurú, situadas en la

cordillera de Indios Chiriguanos.

Señalamiento Por el señalamiento de términos de la fundación de dicha
de té.m nos

ciudad de Santa Cruz del Excmo. señor virev del PerúD. García
de fundación d

de santa Cu?., etc. Hurtado de Mendoza , resulta que los límites designados se ex-

tendían hasta el rio Condorillo, que hoy se denomina el Para-

peta
; y estando dichas poblaciones y demás terrenos que dis-

puta el subdelegado dentro de estos confines , está visto el ex-

ceso con que se procede en este asunto.

Si no obstante tan legítimo título se hallara en la posesión

aquel partido ó corregimiento antiguo de la Laguna de haber

extendido su jurisdicción en dicho paraje á vista, ciencia y pa-

ciencia del gobernador de Santa Cruz
,
pudiera en algún modo

tener disculpa. Pero constando, como consta de dicho testimo-

nio, las entradas del gobernador hasta el expresado rio de Pa-

rapetó para contener los insultos de los Indios infieles, y á

Vuestra Alteza el fuerte que tengo erigido en el pueblo de Say-

purú, para lo qual aquel benemérito vecindario aprontando una
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expedición de mas de 300 hombres á su costa y expensas, lo 1791.

que mereció la superior aprobación de Vuestra Alteza, agre-

gándose á ello el haber pasado yo en persona á visitar aquellas

reducciones, expedido órdenes en ella y practicado otros actos

que convencen la quietud y pacífica posesión de pertenecer sus

terrenos á dicho gobierno , está visto el conocido despojo y vio-

lencia del subdelegado y demás jueces que intentan perturbarla

sin tener presente que de tocar á su distrito
,
jamas hubiera

pensado el gobernador erigir el fuerte para su defensa, pues en

tal caso no sería de su obligación. Este gravamen ni tampoco

las cajas reales de Cochabamba contribuirían á satisfacer el prest

del piquete que lo guarnece.

Por tan graves motivos me veo en la precisión de ocurrir á

Vuestra Alteza suplicándole se sirva mandar á dichos jueces se

contengan en sus límites sin perturbar la posesión que tiene el

gobierno de Santa Cruz en los que le están designados, bajo de

las penas y apercibimientos que tenga Vuestra Alteza por con-

veniente y sea la de su superior agrado

.

Dios guarde la católica real persona de Vuestra Alteza muchos

años como la cristiandad ha menester. — Cochabamba , 5 de

mayo de 1790. — Francisco de Viedma.

M. P. S.— Ya tiene Vuestra Alteza, por el recurso que dirigí ideas

á esa superioridad, las ideas del subdelegado de Tomina, inten-

tando apropiársela jurisdicción de las cuatro nuevas reducciones

de Mazarí, Igmirí, Tacurú y Saypurú, suponiendo pertenecer al

distrito de aquel partido. El espíritu que anima á este juez es el

influjo de los padres conversores, como se demuestra por el tes-

timonio que con el mayor respeto acompaña á este reverente

informe; en él resulta haber venido el reverendo padre fray

Juan de la Quadra, prior general de ellas, á dicho subdelegado

para que le diese la certificación mandada por la real junta de

temporalidades del estado espiritual y temporal de todas las

misiones de la Cordillera, para satisfacerles sus sínodos. La polí-

tica de estos religiosos se reduce áque, estando bajo la jurisdic-

ción de distintos superiores, puedan valerse de aquel que les

del subdelegado

do Tomina, ele.
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1791. adapte á sus intentos. Al mismo padre fray Juan Quadra le

consta , como que ha sido presidente de ellas, la posición en

que está este gobierno por los repetidos actos de jurisdicción

que siempre ha ejercido , los auxilios que ha franqueado para

contener aquellos bárbaros de tiempo inmemorial, la expedición

que salió en el año pasado de 1787 para fijar el fuerte de San

Carlos en el pueblo de Saypurú, á repetidas representaciones y
clamores de estos mismos conversores

; y últimamente lo deter-

minado por vuestra real persona en la real orden que me pasó

el Excmo. Sr. D. Antonio Porlier, ministro de Estado y del des-

pacho de gracia y justicia, deque tengo pasado testimonio á

esta superioridad, autorizándome para que yo tomase las pro-

videncias convenientes á los progresos de estas misiones. Todo

ello lo ha despreciado el padre Quadra, ocurriendo á un juez de

distinto distrito para sacar la expresada certificación y eludir

con ella la jurisdicción de dicha real junta, valiéndose de juez

competente.

sistema Para que forme Vuestra Alteza cabal idea del sistema de estos

religiosos , incluyo copia de la carta que acabo de recibir del

hermano fray Francisco del Pilar ; con la que haciendo refe-

rencia de los auxilios , medios con que he concurrido para la

subsistencia y progresos de dichas reducciones, y dando noticia

de los adelantos debidos á su apostólico celo en tener adictos

cinco pueblos mas para abrazar nuestra santa Fe católica, me
pide se le socorra con alguna limosna para remediar la extrema

necesidad en que se hallan aquellos miserables Indios; de lo

cual puede inferir la superioridad de Vuestra Alteza la inconse-

cuencia con que se procede , negándosele por unos á este go-

bierno la jurisdicción de dichas reducciones, confesándola otros,

y ocurriendo á él para el refugio de sus necesidades.

Todo estuviera remediado si las muchas y graves ocupa-

ciones del tribunal no impidiesen la resolución del informe de

visita y nuevo plan de gobierno que en él propongo, y pasé con

justificación á Vuestra Alteza en el mes de enero del año ante-

rior próximo de 1788, adaptando ó reformando las reglas con-

venientes para su gobierno.

!os i elifí ¡osos

conrer
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Las antiguas reducciones del Piray, Cabezas y Abapó, llevan 1791.

ya el tiempo, la primera de mas de veinte años contraviniendo

á el limitado de diez que deben estar al cargo de los padres mi-

sioneros , á menos que no se prorogue por Su Majestad y su

real consejo de las Indias por otros diez ó lo que sea de su real

agrado, como acaece en la provincia del Paraguay , en que por

real cédula que se libró á los gobernadores, se les prorogó el Prorogacion

tiempo de veinte años; lo que no obra para con esta provincia,
ílei0aiios -

pues ni se halla con semejante prorogacion ni tampoco la han

solicitado los padres misioneros
; y es de admirar que en todas

las reducciones que dan del estado espiritual de ellas, jamas

dejan deponer algunos Indios gentiles, para por este medio

hacer constar la necesidad de que permanezca bajo del título

de unas conversiones con inhibición de los obispos y goberna-

dores.

No es mi ánimo por modo alguno zaherir ni criticar la con-

ducta de unos religiosos tan útiles á la Iglesia de Dios , cuyos

desvelos y celo apostólico le han atraído innumerables almas

;

mas no obstante muchas veces se suele preocupar el hombre en

la propia comodidad, huyendo de lo espinoso de sus obliga-

ciones. Mucho trabajo de la formación de pueblos con unos bár-

baros, que se necesita en los principios la mayor prudencia y
política cristiana, lo que no acaece en los que ya están redu-

cidos de antemano. Si el laudable celo del hermano fray Fran- Laudable ceio

cisco del Pilar no hubiera obrado para allanar estas dificultades,
de fr

,

a>

; ^
ranc,!C0

1 del Pilar-

ín Abapó, la Florida, Mazarí, Igmirí, Tacurú y Saypurú se ha-

llaran reducidas al gremio de nuestra santa Fe católica. Este

ejemplar religioso, este varón apostólico, arrostrando á todo,

exponiendo su vida á los mayores peligros y abatiéndose á servir

á los Indios en los oficios mas mecánicos para ayudarles y ga-

narles la voluntad
,
poniéndolos por este medio en la senda de

su salvación, después de vencidas las dificultades y abierto el

camino, se hicieron cargo los religiosos conversores de estos

pueblos. ¿Pero cómo es posible que los rápidos é importantes

progresos de este varón justo sean sostenidos si faltan reli-

giosos y medios para el fomento de ellos , á causa de que no



326 ESPAÑA Y PORTUGAL.

1791. llega el caso de cumplirse el tiempo prescripto ala entrega de

ellos?

Como en mi visita á aquellos parajes, formé una cabal idea

de cuanto la esperanza hoy nos pone á la vista, concilié el

medio que me pareció adaptado y conveniente, según su estado

y circunstancias locales, proponiendo el plan de gobierno que

va citado. En el dia ya tenemos cinco pueblos de gentiles de los

comprendidos en él, en la mejor proporción de abrazar nuestra

santa Fe católica y reconocer el debido vasallaje á la potestad

de vuestra real persona
;
pero no es posible atender á el re-

medio de estas almas y beneficio que resulta al Estado de verifi-

carse su reducción con las dificultades que media , si no inter-

viene la mano poderosa de Vuestra Alteza.

Esta firme confianza me ha estimulado á sostener los santos

designios de dicho religioso , ínterin Vuestra Alteza provea lo

conveniente en este importante asunto, auxiliándole con sesenta

vacas.

Aunque parece haberme desviado del principal á que se di-

rige este respetable informe, pues siendo punto de jurisdicción

he venido á mezclarme en el estado espiritual de sus pueblos

conexión inmediatos , como quiera que todo ello tiene una misma co-

loTmlTai nexion, no es extraño me valga de este medio para manifestar á

c«.» io cSp¡i¡.uai. Vuestra Alteza no solo la justicia que asiste á este gobierno de

la posición en que se halla del distrito de ellos , sino lo mucho

que interesa á su fomento y subsistencia dependan de él, pues

de otro modo con las ningunas proporciones que concurren en el

partido de Tomina en la mucha distancia y falta de medios, no

es posible sostenerlos.

Esto supuesto, y que pide pronta resolución todo ello, suplico

rendidamente á Vuestra Alteza se sirva declarar, como tengo

pedido anteriormente en mi citado recurso
,
que la posesión y

propiedad de dichas reducciones
, y demás pueblos de Indios

infieles y sus terrenos hasta el rio Parapití, tocan y pertenecen

á este gobierno, mandar á dicho subdelegado no le inquiete, é

igualmente declarar por nulas las citadas certificaciones para la

cobranza de los sínodos á que se dirigen, previniendo al citado
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padre Quadra ó á quien haya substituido su empleo de provisor 1791.

general de ellos, y que recurra á este gobierno como corresponde

á solicitarlas.

Y en cuanto á la buena disposición de los cinco pueblos que Resolución

refiere el expresado padre fray Francisco del Pilar, de abrazar
en euan '°

d

al "

nuestra santa Fe católica, y extrema necesidad de aquellos mi- <ie ios ind¡os

serables Indios, resolver y determinar lo que tenga Vuestra Al-

teza por mas conveniente y acertado á la humildad y piadosas

intenciones de vuestra real persona, sin perder de vista las re-

flexiones contenidas en el plan de gobierno de que llevo hecho

mérito.

Dios guarde la católica real persona de Vuestra Alteza mu-

chos años para el bien de la cristiandad. — Santa Cruz, 4 de

setiembre de 1790. —Francisco de Viedma.
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PAPEL DE D. MARTIN BONEO

sobre el reconocimiento que acaba de hacer de un establecimiento portugués

en el rio Paraguay; año 1790 (1).

1790. El 19 de agosto último di cuenta á Vuestra Señoría en el

Reconocimiento, pueblo de Concepción de hallarme dispuesto á dar la vela para

mi destino en aquellos instantes , lo que verifiqué favorecién-

dome el tiempo, en términos que el dia 8 del pasado, estando en

los 19 grados y 53 minutos de latitud, descubrí en la orilla occi-

dental de este rio un presidio portugués, cuyo plano acompaño

á Vuestra Señoría con el del mismo rio, situado en la falda de

un cerro.

Con arreglo á kf que Vuestra Señoría me previene en la

instrucción que me formó para el efecto de esta comisión, inme-

diatamente tomé puerto en el extremo de una isla en frente de

dicho cerro, de donde se me despachó por el comandante del pre-

sidio un soldado dirigido á saber el objeto de mi arribo á aquel

paraje, y habiéndole hecho entender llevaba comisión de Vues-

tra Señoría para tratar con el jefe de aquella fortaleza, pasó

este á verme sin dilación. Mi primer cuidado fué indagar si en

(1) El original está en Madrid, en la Real Academia de Historia.
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los dominios de Su Majestad ó en paraje prohibido por el tra-

tado preliminar de límites de I
o de octubre de 1777, se hallaba

algún otro establecimiento ó población, y luego supe que en la

misma margen algo distante del presidio habia una llamada

Albuquerque.

Con esta noticia consulté los medios de trasladarme á ella

con la posible mayor brevedad, tratando con aquel comandante

el modo de conseguirlo, y juzgamos desde luego que en una de

sus canoas que me franqueaba con gusto , lograría en tres dias

mis deseos, cuando el bote quizá tardaría doce ó quince. Á esta

oferta añadió la de acompañarme, y aunque yo le manifesté no

era mi ánimo causarle la mas leve molestia , así por conside-

rarlo justo como que su lado podia servirme de obstáculo á

varias operaciones que juzgué se me podían ofrecer en el ca-

mino relativas al desempeño de mi comisión, persistió en su

primer intento. En este estado le eiftregué el pliego de Vuestra

Señoría, cuya contestación puse en manos de Vuestra Señoría

con una carta del comandante de Albuquerque en el pueblo de

Yaguaron, cuando pasé á darle cuenta de mi llegada á esta ca-

pital, que fué el 27 del próximo pasado, á los quince dias de na-

vegación rio abajo.

Al siguiente dia, viendo que el tiempo se mantenía favorable

para continuar mi viaje en el bote, determiné seguir en él, pues

de esta suerte evitaba la compañía del comandante portugués,

y franqueando un práctico podia en pocos dias llegar á Albu-

querque. Con este motivo me manifestó dicho comandante ha-

llarse con órdenes del capitán general de Matogrosso de no per-

mitir pasar adelante á los Españoles que pudiesen aportar en

aquellos parajes, añadiendo que el franquearme la canoa y

acompañarme, era medio de que se habia valido para no descu-

brir las órdenes de su general, persuadido que estas no que-

daban eludidas quedando mi bote con la gente en el presidio.

Á vista de esta infracción tan expresa al artículo 13 del

citado tratado preliminar, lo exhorté con el oficio cuya copia in-

cluyo á Vuestra Señoría señalada con el número i
, y su contes-

tación que original le acompaño con el número 2. Con esta res-

1790.

Presidio

Albuquerque.

D. Martin entrega

al comandante

el pliego de S. E.

Infracción

ni artículo 13

del tratado

preliminar.
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1790. puesta tomé el partido de embarcarme en la canoa, como lo

ejecuté, acompañado del referido comandante, á las dos de la

Encuentro tarde del mismo dia. Al siguiente, á las diez y cuarenta de la

mañana, habiendo caminado de ocho á nueve leguas , encon-

tramos al comandante deAlbnquerque, que bajaba á dicho pre-

sidio en una canoa trayendo dos dias de camino , de que inferí

que nuestro encuentro fué casual
,
por aquella venida dirigida

únicamente, según me expresó, á ver si podia conseguir un ca-

ballo de los Indios Mbayas, que frecuentemente aparecen en

aquellas inmediaciones, y al presente guardan buena armonía.

Luego que supo nos dirigíamos á su población , me expuso que

No se permite por término alguno lo podia permitir, en virtud de las mismas

órdenes que tenia de dicho capitán general, siendo este coman-

dante el que en concurso de los dos llevaba la voz en estas ma-

terias. Á consecuencia practiqué lo que acreditan la copia del

oficio número 3, y su contestación original número 4.

Presidio namado El presidio
,
que luego supe se llama la Nueva Coimbra , fué

fundado para diez y seis años, según me dijeron. Su figura y
perspectiva van representadas con aquella exactitud que per-

miten las circunstancias. La artillería que vi en él se reduce á

tres pedreros de recámara de bronce y dos cañones de muy
corto calibre, de los que uno era del mismo metal

; y así estos

como los primeros, montados en sus respectivas cureñas. Su

guarnición en la actualidad se compone de cinco dragones des-

tacados de Guyaba y Matogrosso, y veinte y cuatro soldados de

infantería que ellos llaman pedestres, y sin gente de costas,

que ademas de la fatiga militar se ocupan en todas las fae-

nas del presidio , siendo su armamento el fusil y un machete.

Estos ganan 45 octavas de oro al año, que en nuestra mo-

neda hacen noventa pesos
, y los dragones noventa y una y

cuarta. Todos gozan competente ración de tocino, frijones,

harina de maíz, y sal, y aceite de tártago para alumbrarse ; de

cuyas especies se proveen por medio de dos canoas que cada dos

ó tres meses despachan á la villa de Cuyaba, y tardan un mes

poco mas ó menos de ida y diez ó doce dias de vuelta. Conducen

también miel, aguardiente, tabaco y otros efectos quede cuenta

a !) Martin

irá Albuquerque.

la Nueva Coimbra.
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de la real hacienda se subministran á la tropa á su voluntad y 1790.

por sus justos precios, y también sirven para gratificar á los «ratificación

Indios Mbayas y otras naciones del Chaco , á quienes general-
s ,os lDdlcs

mente dan el nombre de salvajes Guaycurús. Por este medio

parece han conseguido libertarse de las continuas invasiones

que los oprimían los primeros años de su establecimiento
,
pre-

cisándoles á mantener una crecida guarnición que me dijo el

comandante de Albuquerque llegó á mil y quinientos hombres,

número á mi parecer exagerado, atendida la capacidad del pre-

sidio.

No obstante, no me queda duda que era siempre considerable

en aquellos tiempos, la cual se fué minorando al paso que fue-

ron cesando los insultos de los Indios. Ademas de la tropa que

existia en la fortaleza, habia en ella diez y siete presidarios, y

pertenecian á su guarnición seis dragones y diez y seis pedestres,

que marcharon en las canoas de provisión á Cuyaba , las que

en aquellos dias se esperaban por instantes y debian conducir

el pagamento que anualmente se hace á dicha tropa, y también

un astrónomo, según me expresáronlos dos comandantes, sin

saber el objeto de su destino.

Aunque cuando la guarnición fué mas crecida tenian capellán

y cirujano, en el dia se hallan sin uno ni otro; bien es que

tienen una caja de botica proveída de varias obras y un altar

portátil de que hace uso un sacerdote que anualmente baja de

Cuyaba para el cumplimiento de iglesia
,
permaneciendo allí el

tiempo preciso á este efecto.

El comandante del presidio es un cadete de las tropas de

Cuyaba, habilitado de ayudante, con 351 octavas de sueldo al año

y dos raciones diarias; la tropa tiene su jefe particular á cuyo

cargo corre inmediatamente lo económico de ella
, y es uno de

los cinco dragones, quien también hace de ayudante de la plaza.

El servicio se hace con rigor y puntualidad, entrando de guardia sorv¡c¡o dei fuerte,

en ocasiones hasta veinte hombres. Mantienen cuatro centinelas

puestas en otras tantas guaritas que dominan la estacada, dis-

tribuidas en lugares competentes
,
pasándose con frecuencia la

palabra toda la noche, la cual comparten rondando el sargento



1790.

Las noticias

que lograron

los Portugueses

por medio

de los Ínfleles.

Naturaleza

del terreno

ocupado

por el presidio.

332 ESPAÑA Y PORTUGAL.

y cabo de la guardia. Están bien pertrechados, y la cautela con

que tratan á los Indios, sin embargo de la buena armonía que
conservan, es tanta, que en el dia no tan solo no se les permite

acercarse á la estacada, sino que cuando quieren hacerlo , lo

han de hacer presentándose en la otra banda del rio en el lugar

marcado en el plano, adonde se despacha una canoa con gente

armada, y dejando unos y otros las armas , se tratan mutua-
mente.

Esto da sobradamente á entender que los insultos que han
sufrido deben haber sido muy fuertes

,
pues sobre habérmelo

dicho el comandante, lastimándose de la persecución de estos

salvajes, se tiene por cierto que no há mucho tiempo los aco-

metieron con engaño, haciendo en ellos una mortandad consi-

derable.

Por estos infieles tuvieron noticia anticipada de que de esta

provincia se hacía expedición á aquellos parajes, según me re-

firió el comandante del presidio, diciéndome que el dia 5 de
julio de este año le habían entregado dos papeles anónimos,

que entre otras cosas de ninguna substancia entendí contenían

esta especie , los cuales habían remitido al maestro de campo

y comandante de Cuyaba, á quien igualmente dan cuenta de
cuanto ocurre, recibiendo sus órdenes, en virtud de hallarse

autorizado de capitán general.

El terreno que ocupaba el presidio y el de aquellas inmedia-
ciones es pedregoso, seco, de tierra colorada, gredosa y abun-
dante de hormigas, de que resulta ser muy estéril; esto es, el

cerro y su falda sin embargo conservan en esta una pequeña
huerta con algunas plantas de col; y antes de llegar á la cum-
bre, en un corto espacio, siembran todos los años un poco de
maíz en el mes de noviembre, que es el tiempo de las lluvias,

siendo cuanto han podido conseguir de la mala calidad del ter-

reno, á pesar de los esfuerzos que han hecho para conseguir
cosechas de otros. Lo demás de aquellos contornos , excepto
las faldas de los cerros que se descubren á cortas distancias

unos de otros, es bajo y anegadizo en las grandes inundaciones
del rio, durante las cuales transitan por aquellos parajes los
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Portugueses en sus canoas. En cuanto al temperamento, no es 1790.

malsano.

No tiene ganado vacuno ni caballos, siendo lo único que han varios animales,

conseguido comprar á los Indios once cabezas de ganado lanar

que mantienen con algunas menos cabrío ; no obstante , como

son muy diestros en perseguir la caza con la escopeta, no ca-

recen ordinariamente de carne de mono, de anta, de venado y

de jabalí, y también de algunas aves, como patos
,
pavos mon-

teses y otras. También hace el ordinario alimento de ellos la

pesca, de que es bien abundante el rio, en cuyo ejercicio se

ocupan con igual destreza. Para esto y para los demás servicios

del presidio tienen tres canoas pequeñas y cuatro tan grandes

que cargan de tres á cuatrocientas arrobas , á las cuales pasan

de noche una cadena.

Sin rebozo me manifestó el comandante de Coimbra que el Detalles acerca

objeto de aquel establecimiento es contener á los Indios sal-

vajes establecidos en las orillas de este rio, quienes como tan

atrevidos y diestros en el manejo de las canoas, invadían antes

las ñotitas que por el tiempo que ellos llaman morón, van de la

capitanía general de San Pablo á Cuyaba y Matogrosso , nave-

gando con sumo trabajo los rios Tiete, Paraná, Pando, Tacuarí,

Paraguay, Pornudos, Cuyaba y Jaurú, tardando cinco ó seis

meses, según se me informó. Es notorio en esta provincia y

mas entre los Portugueses, que los Payaguas Sarigues tiempos

pasados les invadieron una flota, matando á cuantos encontraron

en ella, y de aquí nace que acordándose de esta invasión y otras

que les hicieron antes que vinieran con tanta cautela, no se

atrevan acercarse al presidio. Yo traté con ellos así de ida Opinión

como de vuelta
, y desde luego comprendí que estos salvajes

no se consideran capaces de contrarestar la resistencia que se

les hiciera , si intentarán frecuentar la navegación de este rio

en los parajes que transitan ahora los Portugueses sin riesgo

alguno.

Á vista de esto no es extraño que se haya hecho tanto em- I;,"i

"

de los Portugueses

peño en conservar aquella fortaleza, llevando gastado el erario en conservar

real cuarenta y ocho mil octavas en mantenerla desde su fun-
osla fo,laleza -
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1790. dación, sin incluir el salario déla guarnición, como consta de

los registros de la proveduría de Cuyaba, según me aseguró

repetidas veces el comandante de Albuquerque; y lo que es

mas haberse desentendido del artículo 20 del citado tratado

preliminar, en fuerza del cual debiesen haber evacuado aquel

sitio dentro del término de cuatro meses siguientes á su pobla-

ción de Albuquerque posteriormente á la celebración de dicho

tratado.

liste establecimiento supe fué fundado va para once años,

no en el lugar en que hoy ocupa, el cual dista de Coimbra de

veinte y cinco á treinta leguas; y es lo que á mi entender pue-

den caminar aquellas canoas aguas arriba en tres dias de bue-

nos tiempos
,
que me dijo el comandante tardaban en llegar á

él, no parando sino muy pocas horas para tomar algún des-

imposibiiiiiad canso. Por tierra no se comunican, por la mucha fragosidad,

porTierre!'
multitud de lagunas y riesgo de Indios. Su situación es en una

altura déla sierra de San Fernando, éntrelos 18 y 19 grados de

latitud, según deducí de la relación que me hicieron de estar

colonia de Cuyaba. mas &Há de la boca del Paraguay-miní. Es colonia de Cuyaba,

está fundada á muy poca distancia de la orilla del rio , en cuyo

paraje tienen una guardia encargada del cuidado de sus canoas.

Inmediato á ella, por la parte del norte corre un arroyo que nace

de una laguna no muy distante. La figura de este pueblo es un

quebrado ó cuadrilongo que forman cuatro cuadras cerradas de

casas , cuyas paredes son de estacadas con barro y los techos

de paja. Tienen dos portones, en donde se mantienen continuas

centinelas, y en medio de la plaza una pequeña iglesia. El nú-

mero de almas puede inferirse del de matrimonios, que, según

me dijeron los comandantes, pasa de ciento setenta, ponderán-

dome el de párvulos por excesivo ; sin embargo carecen de la

existencia de párroco ó sacerdote alguno, sucediendo lo mismo

que en Coimbra. Por algunos antecedentes llegué á entender

que la mayor parte es gente de castas, á quienes se precisó esta-

blecer en aquel paraje, por cuya razón comprendo deben ser

familias pobres, agregándose á este juicio no haber en dicha

población mas esclavos que diez y seis del comandante.
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Según las primeras noticias que adquirí de sus fuerzas, se 1790.

reducen á algunos pequeños cañones ó pedreros, cuatro dragones Fuerzas

y ocho ó diez pedestres, pero yo tengo por mas ingenuas aque-
,le este rueb; °' ele "

lias primeras relaciones que me hizo el comandante del pre-

sidio. Cuando edificaron esta población, tuvieron que desmontar

un considerable espacio
, que como lo demás era bosque. Para

esta operación y la de trabajar sus habitaciones, se les franqueó

á los pobladores ó nuevos colonos la herramienta necesaria
, y

los primeros ocho meses corrió de cuenta de la real hacienda

su manutención. La calidad del terreno me dijeron era nada

ventajosa, siendo de á cuarta hasta media vara la capa de tierra

vegetal, y después piedra de cal. Aunque siembran caña de

azúcar, frijones, batatas, maní, mandioca, maíz, calabazas,

melones, sandías y otras berzas, sobre no ser las cosechas abun-

dantes, el año que no es de lluvias lo pasan con mucha escasez,

como el presente en que ha sido necesario socorrerlos del pre-

sidio con dos canoas de víveres. Por la misma razón se les

secó un gran plantamar, cuya fruta también hace el común ali-

mento de aquellas gentes, quienes comen gallinas, patos, mu-

chos cerdos y cabras, dedicándose á la pesca, que tienen abun-

dante, y también ala caza. El tabaco no prueba en aquel terreno,

ni el arroz. Tienen su ingenio para exprimir la caña, pero por

la mala calidad de esta solo sacan miel, de la cual no se les per-

mite hacer aguardiente.

Informándome de si usaban ó tenían conocimiento de la u yciba mate,

yerba mate de esta provincia, supe que ni la conocían ni la

usaban ; aunque el comandante de Coimbra, al ver la que lla-

mamos beneficiada para el consumo de la gente, me dijo que

como aquella habían querido los Indios venderle alguna, que

creo seria una cortes.

Cincuenta cabezas de ganado vacuno procreadas de siete que 1. .,

para su primer establecimiento llevaron de Cuyaba, es el único

que mantienen, entre las cuales hay también bueyes, que no

tan solo aplican al arado , á las carretas y al ingenio, sino que

cabalgan en ellos, no siendo esto de admirar y sí la buena

marcha de algunos que me ponderó aquel comandante. Tra-
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1790 tando con él sobre las maderas que se encuentran allí, me dijo

Maderas. que no deja de haber algunas de provecho , cuya noticia ya

sabia por el Excmo. Señor D. Manuel de Flores, comunicada

al limo. Señor marques de Valdelírios, con otras relativas á

varios puntos, entre los cuales proponía un reconocimiento á

dicha sierra como medio de asegurarnos de las proporciones ó

ventajas de aquellas tierras.

Relación El comandante de Albuquerque me dijo que habia propuesto

á su capitán general hacer en aquella población algunas obras

de otra consistencia y duración
;
pero que se le habia contes-

tado que entretanto no se marcaba la línea divisoria y se veía

si quedaba por ellos ó no el paraje en que se hallan radicados,

tirase únicamente á conservarla en el mismo estado, habiendo

resuelto lo propio en cuanto al presidio de Coimbra, fundados

ambos establecimientos en el gobierno de San Luis de Albu-

querque
,
que ahora hace un año poco mas ó menos se retiró á

Europa, dejando á D. Juan, su hermano, en la capitanía general.

No obstante esta relación, que se me hizo varias veces, tengo

por cierto que en Coimbra se iba á construir otra fortaleza

mas en la banda opuesta, casi en el mismo estrecho de San

Xavier
,

para lo cual , dijeron los Portugueses , tenían por-

ción de estacas cortadas en el extremo del este del cerro de en

frente,

opinión dei autor. Aunque se me dio á entender que la población de Albu-

querque ha sido fundada con el mismo fin que el presidio
,
yo

soy de sentir que no es así, y que las miras de los Portu-

gueses en esta parte van mas allá de lo que suenan las pala-

bras. La cercanía á nuestras posesiones de Chiquitos quizá

podrá haberlos movido á establecerse allí , entendiendo cuando

menos poder entablar con aquellos pueblos un comercio de co-

nocido gravamen y perjuicio á nosotros. Ello es cierto .que

aquellos pobladores tienen penetradas las inmediaciones de su

establecimiento punzando el monte, en donde solo así se puede

transitar por su espesura
, y esto parece da á entender no es

el fin único contener á los Indios, quienes con el presidio tienen

suficiente freno , fuera de que, si las flotas portuguesas bajan
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por el Tacuarí al rio Paraguay, y la población, como se me
i 790>

aseguró, está mas al norte, es claro que los salvajes Sarigues,

sin que sean sentidos de dicho establecimiento
,
pueden inva-

dirlas en el mismo Tacuarí ó en el Paraguay ; así es visto que

la fundación de aquella colonia supone en los Portugueses

miras que conocidamente pueden perjudicar mucho los domi-

nios de Su Majestad. Por de contado queda imposibilitada la

abertura del camino de esta provincia á Chiquitos que pudiera

hacernos mucha cuenta, como lo comprendieron los regulares

de la extinguida compañía, verificando dicha apertura con éxito

feliz el padre José Sánchez
,
quien en su diario supone treinta

y una leguas poco mas ó menos de distancia del pueblo del Sa-

grado Corazón al rio Paraguay, cuyo juicio conviene con la re-

lación de dos otros Indios Chiquitos, según dieron muestras, que

habiéndose aparecido en el establecimiento portugués, dijeron

á su comandante que solo habia tres dias de camino al Sagrado

Corazón. Á esto se agrega otra conjetura, de que dicha distancia

no debe ser muy larga, y es la de unos fuegos que diariamente

se ven en Albuquerque por la parte de poniente, y deben ser

de alguna estancia de Chiquitos. Temeroso de que esta especie

fuese falsa , aunque muchas veces me lo habia repetido el co-

mandante de Albuquerque, procuré informarme con alguna sa-

gacidad de un poblador, y me dijo lo mismo.

El genio délos Portugueses, activo, laborioso é infatigable en Genio

el trabajo, es sobradamente conocido para que yo me detenga delos PorIusueses -

á describirle
; y solo diré á Vuestra Señoría, que en breve per-

maneciendo la colonia portuguesa en la tierra de San Fernando,

no quedará un palmo de terreno que no examinen, si ya no lo

han hecho
,
para edificar en adelante otros establecimientos ó

mejorar la situación del actual, pudiendo muy bien suceder que

por ahora no hayan querido meterse en indagaciones de minas,

y que después las descubran, cuando consideren otra seguridad

en la posesión. Lo cierto es que los Portugueses que subieron

por este rio con el Excmo. Señor D. Manuel de Flores, inteli-

gente en catearlas, le aseguraron que dicha sierra tenia las

señales mas seguras de haber en ella oro y diamantes. Sabe-

xi. 22
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1790. mos que los Portugueses en esta parte tienen sobrada cautela,

y la acreditaron cuando después de haber descubierto la ri-

queza que encierra el territorio de Matogrosso y Cuyaba , casi

hicieron novedad, hasta que aseguraron su posesión por medio

del tratado de límites de 1750. El comandante de Coimbra, que

me dio á entender alguna inteligencia en la mineralogía , me

dijo que no tenia aquella tierra señales de contener minas, pero

esto pudo haber sido reserva, ó quizás para él no las tendría y

para otros mas inteligentes sí.

Lo que hizo Un capitán de esta nación no ha mucho tiempo que bajó con

dos canoas grandes hasta la falda del cerro llamado Pan de Azú-

car
,
que baña el rio Paraguay en 21 grados y 25 minutos de

longitud. El pretexto fué , según se me dio á entender, reco-

nocer un salto que suponían tenia este rio ; las minas verda-

deras, discurriendo con nacionalidad, debemos creer fueron

otras
;
pues nadie sin hacerse violencia á sí mismo, ha de com-

prehender que los Portugueses estaban en una inteligencia tan

cerrada después de haberlo navegado en barcos grandes hasta

la boca del Paraguay-miní el año de 1753 , desde cuyo paraje

siguieron en otros chicos á fijar el marco divisorio en la boca

del Yguazú. Acaso el reconocimiento de las márgenes del rio

ó de aquel cerro sería el verdadero objeto de su comisión , á

cuya conjetura se agrega haber oido decir en el presidio que

en él encontraron algunas señales ó indicios de contener minas

de oro.

injustich. De todos modos los dos establecimientos portugueses , como
de ios dos prestios

in; ustos y contrarios al tenor de lo pactado entre nuestra corte
portugueses. d " r

y la de Portugal, nos perjudican gravemente, haciendo privativa

á los vasallos de esta nación la navegación de este rio, en donde

debe ser libre alas dos ; de que resulta haberse hecho dueño de

sus márgenes desde el presidio de Coimbra adelante, llegando á

este extremo la infracción al citado tratado preliminar.

Exposición Creeré haber abrazado en la relación que acabo de hacer todos

de io prevenido i os nUntos que comprehende la instrucción de Vuestra Señoría
en el artículo I

o
-

relativos á Portugal, faltándome únicamente exponerle lo que

me previene en el artículo séptimo de dicha instrucción con-
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cerniente á las márgenes del rio, á fin de saber las convenien- 1790.

cias de aquellos terrenos. Estos desde el pueblo de Concepción

en general son bajos y anegadizos en las grandes inundaciones

del rio, cubiertos de espeso bosque y maleza, aunque se ven es-

pacios cuyas barrancas entiendo quedan libres en las mayores

crecientes. Los campos interiores en cuanto alcanza la vista son

igualmente bajos , excepto los cerros y lomas altas que van

figurados en el plano , los cuales no contienen, á mi entender,

maderas de mayor importancia , como me dijo el comandante

de Coimbra, por lo que hace al de este presidio y al de enfrente.

En una y otra banda del rio se presentan de trecho en trecho

espesos y dilatados palmares. Pasado el Itapucú, se descubre á

no muy larga distancia en la banda oriental una serranía que

corre al norte dirigiéndose un ramal de ella hacia el rio Para-

guay.

Los Indios salvajes que habitan en esos campos los tienen re - indios salvaje».

partidos con sus términos ó linderos , según los cascasgos, de

suerte que los de una parcialidad no introducen sus ganados ni

cazan en el territorio de otra. Durante las crecientes se retiran

á lo interior del terreno; pero cuando el rio está en caja y es

tiempo de seca, se recuestan á las orillas. Por esta razón, poco

mas allá de los 21 grados de latitud, en la banda occidental, en-

contré una memorosa toldería de Indios Mbayas Guaras Guate-

ribos, los cuales, luego que me avistaron, recogieron la caballada

que con algún ganado vacuno estaba paciendo en la orilla del

rio, entendiendo que éramos Portugueses, según supe después,

para retirar las mujeres y muchachos, pero cerciorados que

éramos Españoles y que no íbamos á hacerles daños, pasaron

al bote los caciques Camba y Dyoma, jefes de aquella toldería

,

acompañados de otros Mbayas, y el cacique Guayicota, que tenia

la suya en la banda opuesta. Este me dio noticias ciertas del

presidio portugués. Ademas vimos muchos fuegos en el interior

del campo de una y otra banda, que juzgué serian de los In-

dios que habitan en aquellos parajes. Estos desde luego po-

drán ser proporcionados para algunas poblaciones, pues en ellos

mantienen aquellos Indios su ganado , cogen sus cosechas de
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1790. maíz, maní, batatas, mandioca, frijones, algodón y tabaco
, y

deben ser regados de varios arroyos, cuyas bocas vi en mi na-

vegación.

Término Esto es cuanto puedo informar á Vuestra Señoría con presen-

cia del examen que permitieron las circunstancias de mi viaje

,

en el cual puedo asegurar á Vuestra Señoría he procedido con

el esmero que corresponde á la distinguida confianza que he de-

bido á Vuestra Señoría y á los jefes de esta demarcación, que tu-

vieron á bien de acuerdo con Vuestra Señoría encargarme este

importante asunto.

Para mí será de gran satisfacción saber que este corto servicio

ha llenado los objetos que en mi elección se propuso el notorio

celo é incesante amor con que procura Vuestra Señoría desem-

peñar los asuntos del real servicio.

Nuestro Señor guarde á Vuestra Señoría muchos años. —
Asumpcion, 14 de octubre de 1790. — Martin Boneo. — Señor

D. Joaquín de Alos.
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EXTRACTO

DE LAS NOTICIAS QUE COMUNICARON AL GOBIERNO LOS JEFES Y

AUTORIDADES DE LAS ISLAS ESPAÑOLA Y DE CUBA,

Sobre la exhumación y traslación de los restos del almirante D. Cristóbal

Colon desde Santo Domingo á la Habana, en los años de 1795 y 96.

Ajustada la paz entre la España y la Francia en Basilea, á 1795.

22 de julio de 1795, se convino por el artículo 9 que la primera cesión

,.,! -, . ! -jji • déla Isla Española
cediese a la segunda en toda propiedad la parte que poseía en .

,a Frtmc ¡ a .

la Isla Española ó de Santo Domingo. Para cumplirlo así, al

tiempo prefijado se hallaba fondeada en el rio de aquella isla

la escuadra que mandaba el teniente general de la real armada

D. Gabriel de Aristizabal, quien, con fecha de TI de diciem-

bre del mismo año , ofició al mariscal de campo y gobernador

D. Joaquín García, diciéndole : que enterado de que yacían en

la catedral de aquella ciudad los restos del célebre almirante

D. Cristóbal Colon (i)
,
primer descubridor de aquel nuevo

(i) Colon murió en Valladolid el dia de la Ascensión, 20 de mayo de

1506 : su cuerpo fué llevado á Sevilla, y puesto por depósito en el entierro

de los Señores de la casa de Alcalá en el monasterio de Santa María de las

Cuevas de la orden de Cartujos , desde donde lo pasaron aja isla y ciudad
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1795. mundo y primer instrumento de que se valió Dios para su bien

espiritual en la dilatación de la verdadera religión y sagrado

Evangelio, leparecia propio de su obligación, como Español y ge-

neral en jefe queá la sazón era de la escuadra de operaciones de
S. M. Católica, solicitar la traslación de las cenizas de aquel héroe
ala isla de Cuba, que también descubrió, y en que arboló el pri-

mero el estandarte de la cruz, para evitar que en la transmi-

gración no quedasen en ajeno poder con pérdida de un docu-
mento auténtico que en los tiempos venideros podria oscure-

cer en los fastos de la historia el suceso que forma la época
mas gloriosa de las armas españolas

, y para dar á entender á
las demás naciones que no cesan los Españoles, á pesar del

curso de los siglos, de tributar honores al cadáver de tan digno

y venturoso general de mar, ni le abandonan cuando de aquella

isla emigraban todos los cuerpos que representaban el dominio
español; y que como no habia lugar, sin exponerse á inconve-
nientes invencibles, de consultar á Su Majestad, ocurría al go-

bernador, como vice-patrono real de la isla, para que tuviera

efecto su solicitud, disponiendo que se exhumasen los restos de
Colon y se trasladasen á Cuba en el navio San Lorenzo. Con-
testó el gobernador con la misma fecha al general Aristizabal

aplaudiéndole el pensamiento y manifestando su prontitud á
ejecutar por su parte cuanto estuviese en sus facultades , aña-
diéndole que el señor duque de Veraguas , como sucesor de la

casa y estado del almirante Colon, tenia la misma solicitud , á
cuyo efecto habia comisionado en aquella isla á D. Juan Bau-
tista Oyarzabal y D. Andrés de Lecanda, para que de acuerdo
con el señor regente de la real audiencia practicasen las opor-
tunas diligencias y aun costeasen todos los gastos necesarios

para que tan glorioso monumento no quedase fuera del dominio
español, insinuando que se solicitase también la exhumación y

de Santo Domingo, y allí se colocó en la capilla mayor de la iglesia cate-
dral. — Ortiz de Zúñiga, Anal, de Sevilla, lib. XIII, año 1506. — Casas,
Hist. de Ind., ms., lib. II, cap. xxxvm. — Herrera, Dec. I, lib. VI, cap. xv.
(Colección de viajes y descubrimientos, por D. M. F. Navarrete.)
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traslación de las cenizas del adelantado D. Bartolomé Colon
; y 1795.

que habían recibido de su principal las inscripciones que se

habian de poner en los sepulcros de uno y otro : que el señor

regente de la audiencia, con quien habia comunicado el asunto,

estaba también por su parte pronto á realizarlo y á satisfacer

del real erario todos los gastos precisos; y finalmente, que aun-

que Su Majestad nada le tenia ordenado sobre este particular,

siendo tan justa la proposición y tan propia de la generosa gra-

titud de la nación española
, y conviniendo en ello todas las

autoridades de la isla, estaba pronto por su parte á realizarlo.

El comandante general Aristizabal , en 1 1 de diciembre , á

bordo del bergantín Descubridor , dijo al limo, señor D. fray

Fernando Portillo y Torres, arzobispo de Cuba, cuya metrópoli

era entonces Santo Domingo, lo mismo que al gobernador déla

isla, y en seguida le añade que habia debido á Su Señoría Ilus-

trísima este pensamiento
, y se lo participaba para que por su

parle concurriese con sus providencias á la extracción de las

cenizas del héroe.

El señor arzobispo le contestó con la misma fecha , diciendo

que respecto á ser un pensamiento tan oportuno para la gloria

de la nación
, y muy correspondiente á acreditar el mérito del

mismo comandante Aristizabal, pues á no tenerlo personal, no

sabria hacer tan debido aprecio del almirante Colon, de quien

ya no podia recibir en el mundo testimonio ninguno de grati-

tud por aquel obsequio, después de manifestarle la satisfacción

que tenia por sus eficaces diligencias para tan digno objeto, y

por la consideración que le habia merecido su recuerdo y ocur-

rencia , daría , en unión con el señor gobernador presidente,

cuantas providencias creyese oportunas y eficaces para la ejecu-

ción del proyecto.

Los apoderados del señor duque de Veraguas , el venerable

deán y cabildo de aquella santa iglesia metropolitana, y las de-

mas personas y autoridades á quienes hizo igual comunicación

el general Aristizabal, le contestaron prestándose gustosos á

cuanto estuviese en sus facultades para ejecutar la exhumación

y traslación propuestas.
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1795. Dados estos pasos, resulta por testimonio de Josef Francisco

Traslación á Cuba Hidalgo, que despachaba á la sazón el oficio de escribano de cá-

mara de la real audiencia
,
que en el dia 20 de diciembre del

mismo año de 1795, estando en la santa iglesia catedral el co-

misionado D. Gregorio Saviñon, regidor perpetuo , decano del

muy ilustre ayuntamiento de la ciudad de Santo Domingo , con

asistencia del limo, y Rmo. D. Fr. Fernando Portillo y Torres,

arzobispo de aquella metrópoli, del Excmo. señor D. Gabriel de

Aristizabal , teniente general de la real armada, D. Antonio

Canzi, brigadier y teniente rey de aquella plaza, de D. Antonio

Barba, mariscal de campo y comandante de ingenieros, de

D. Ignacio de la Rocha, teniente coronel y sargento mayor de

la misma, y de otras personas de grado y de consideración , se

abrió una bóveda que estaba sobre el presbiterio al lado del

Evangelio, pared principal y peana del altar mayor, que tiene

como una vara cúbica, y en ella se encontraron unas planchas

como de tercia de largo de plomo , indicante de haber habido

caja de dicho metal, y pedazos de huesos de canillas y otras va-

rias partes de algún difunto que se recogieron en una salvilla, y

toda la tierra que con ellos habia, que por los fragmentos con que

estaba mezclada se conocia ser despojos de aquel cadáver, y todo

se introdujo en una caja de plomo dorada, con su cerradura de

hierro, la cual cerrada se entrególa llave al señor arzobispo. La

caja es de largo y ancho como de media vara y de alto una ter-

cia, y se trasladó á un ataúd forrado en terciopelo negro, guar-

necido de galón y flecos de oro
; y puesto en un decente túmulo,

al siguiente dia, con asistencia del limo, señor arzobispo , del

comandante general de la armada , comunidades de religiosos

dominicos, franciscos y mercenarios, jefes militares de marina

y tierra, y demás concurso principal y gente del pueblo , se

cantó solemnemente vigilia y misa de difuntos, predicando des-

pués el mismo señor arzobispo.

En este mismo dia, como á las cuatro de la tarde, pasaron á

la misma santa iglesia metropolitana los señores del real

acuerdo, á saber : el presidente gobernador mariscal de campo

D. Joaquin García, capitán general de la isla , D. Josef Antonio



D. CRISTÓBAL COLON. 345

de Urizar, caballero de la orden de Carlos III, ministro del con- 179;

sejo de Indias, regente de aquella real audiencia
, y los oidores

D. Pedro Gatani , decano ; D. Manuel Bravo , caballero de la

misma orden de Carlos III, con honores y antigüedad de la de

Méjico ; D. Melchor de Foncerraday D. Andrés Álvarez Calde-

rón, fiscal. Á su llegada estaban ya allí el limo, señor arzobispo,

el Excmo. señor Aristizabal, el cabildo catedral y el de los be-

neficiados de la ciudad y las comunidades religiosas, con un nu-

meroso piquete militar, con bandera enlutada; y tomando el

ataúd los señores gobernador y regente, y los oidores, decano y

Urizar, fué conducido por ellos hasta la puerta principal de la

iglesia, en donde separándose dichos señores les substituyeron

los señores oidor Foncerrada y fiscal Calderón. Al salir el ataúd

de la iglesia, fué saludado con descargas militares del piquete del

acompañamiento. En seguida le tomaron el mariscal de campo

y comandante de ingenieros D. Antonio Barba, el brigadier co-

mandante de milicias D. Joaquin Cabrera, el brigadier y te-

niente de rey D. Antonio Canzi, y el coronel del regimiento de

Cantabria D. Gaspar de Casasola, y alternando con ellos en la

conducción los demás jefes militares, según el orden de su gra-

duación y antigüedad, hasta la puerta de tierra que va á la ma-

rina, tomaron allí los regidores del muy ilustre ayuntamiento

D. Gregorio Saviñon, decano, D. Miguel Martínez Santelíces,

D. Francisco de Tapia y D. Francisco de Arredondo , alcalde de

la Santa Hermandad. Al salir fuera de los muros se hizo un des-

canso, se cantó un responso, y durante él fué saludado por la

plaza con quince cañonazos, como á almirante. En seguida el

gobernador capitán general tomó la llave del ataúd de mano del

señor arzobispo, y la entregó al señor comandante de la armada

para que la entregase al señor gobernador de la Habana en ca-

lidad de depósito , mientras Su Majestad determinaba lo que

fuese de su soberano agrado.

En el acto mismo se llevó el ataúd á la playa y se depositó en

el bergantín Descubridor , el cual igualmente que todos los bu-

ques de la real armada tenían insignias de luto
, y le saludaron

con honores y tratamiento de almirante efectivo.
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1795. Desde el puerto de Santo Domingo fué conducido el ataúd á

la ensenada de Ocoa
, y allí trasbordado al navio San Lorenzo

para llevarle á la Habana, con orden de que se hiciesen á las ce-

nizas que encerraba los honores fúnebres que se habian ya hecho

en Santo Domingo, correspondientes á la dignidad de almirante,

previniendo que también acompañaba un retrato de Colon, en-

viado desde España por el duque de Veraguas, para que se colo-

cara inmediato al sitio en que se depositasen las cenizas de su

ilustre antecesor. El capitán general de Santo Domingo D. Joa-

quín García, con fecha de veinte y uno de diciembre, dio cono-

cimiento de todo al Excmo. Sr. D. Luis de las Casas, gobernador

y capitán general déla isla de Cuba, advirtiéndole que en aquel

correo escribían el señor arzobispo, el general Áristizabal, el

regente de la audiencia y las demás autoridades al señor obispo

y al comandante de marina de la Habana
,
para que cada uno

por su parte diesen las disposiciones convenientes para el re-

cibo y depósito de los restos de Colon en la iglesia catedral, con

el decoro y honores correspondientes. El comandante general

de marina D. Juan de Araoz, en consecuencia de estos avisos,

ofició al Excmo. Señor gobernador y capitán general, y al

limo. Señor obispo diocesano
,
para acordar las providencias

que á cada uno competían, como lo hicieron con gran zelo.

Acordaron unánimemente que la función se ejecutase con toda

la grandeza y pompa debida, y dispusieron que la caja donde

se contenían los despojos de tan ilustre general se colocase al

lado del Evangelio en la santa iglesia catedral , con la inscrip-

ción correspondiente en la lápida de su sepulcro , asistiendo y
oficiando su lima, de pontifical

,
para hacer mas solemne y osten-

tosa una función tan singular. El gobernador y capitán general

déla isla contestó también á D. Juan de Araoz, en quince de

enero de mil setecientos noventa y seis
,
que asistiría con los

jefes y oficiales de mayor graduación en aquella plaza, en con-

currencia de los cabildos eclesiástico y secular, para recibir en

el muelle de Caballería la caja de depósito con toda solem-

nidad y conducirla á la santa iglesia catedral , lo que podría

verificarse á las ocho de la mañana del martes diez y nueve,
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en cuyo dia y hora estaba conforme el reverendo obispo. 1795.

Convenidas en este las principales autoridades, pasó el coman-

dante general de marina D. Juan de Araoz alas siete de la ma-

ñana del dia señalado á bordo del navio San Lorenzo, acompa-

ñado del jefe de escuadra D. Francisco Javier Muñoz, de los

brigadieres D. Carlos de la Riviere, Ü. Francisco Herrera Cru-

zat, del capitán de navio D. Juan de Herrera, del ministro prin-

cipal de marina D. Domingo Pavía, del mayor general de la

escuadra D. Cosme de Carranza, y demás plana mayor, y de

D. José Miguel Izquierdo, escribano de guerra de marina; y es-

tando allí todos reunidos, el comandante de navio D. Tomas de

Ugarte hizo en manos del señor comandante general Araoz

entrega formal del ataúd y caja que encerraba las cenizas del

almirante Colon
, y de la llave con que estaba cerrada, y era la

misma que habia recibido en la rada de Ocoa del teniente de

navio D. Pedro Pantoja, comandante del bergantín Descubridor,

para trasportarla al puerto de la Habana, por orden del general

Aristizabal. Entregado de todo D. Juan de Araoz, mandó tras-

ladar el ataúd á una falúa que estaba preparada al costado del

navio, lo que ejecutaron los brigadieres la Riviere y Herrera

Cruzat y los capitanes de navio Herrera y Ugarte, que siguieron

á tierra en la misma falúa en medio de la formación en tres

columnas de las demás falúas y botes del rey, adornados y ves-

tidos con la mayor decencia y con toda la oficialidad de guerra

y ministerio. Seguían á la principal otras dos falúas que lleva-

ban la guardia de honor de marina, con sus banderas y cajas

enlutadas, y en otra iba el Excmo. Señor comandante general,

el ministro principal de marina y la plana mayor
; y al pasar

por la inmediación de los buques de guerra surtos en el puerto,

hicieron los honores de almirante ó capitán general de la ar-

mada, siguiendo en esta forma hasta el muelle , donde se

hallaba el gobernador capitán general de la isla , acompañado

de los generales y plana mayor de la plaza. Desembarcado el

ataúd por los mismos que lo bajaron del navio, poniéndolo en

manos de cuatro capitulares, siguieron estos remudándose y
llevándolo por entre dos filas de tropa de infantería

,
que guar-
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1795. necia la calle hasta la entrada de la plaza de armas, delante del

nbumacioD Obelisco, donde se celebró la primera misa en aquella ciudad;
i a Ha ana

^ pUest0 ej atau ¿| en un decente panteón
,
que al efecto estaba

preparado, se hizo reconocimiento de lo que contenia la caja, de

que quedó entregado elExcmo. Sr. gobernador y capitán general

de la isla. Concluido este acto, continuó la función con toda ma-

jestuosidad y pompa hasta la catedral, donde después de los

oficios mas solemnes, en los que el reverendo obispo celebró de

pontifical, colocó el ataúd y caja que contenia las cenizas del

gran Colon en una de las paredes del altar mayor, al lado del

Evangelio, con las inscripciones oportunas ; habiendo acompa-

ñado á estos honores y ceremonias los cabildos eclesiástico y

secular, los cuerpos y comunidades y toda la nobleza y gente

principal de la Habana , en prueba de la alta estimación y res-

petuosa memoria que hacian del héroe que habiendo descu-

bierto aquella isla, plantó el primero allí la señal de la cruz y

propagó entre sus naturales la Fe de Jesucristo, por cuyas con-

sideraciones anhelaba la ciudad de la Habana fuese permanente

en su seno aquel depósito, pues ya que las circunstancias obli-

gaban á que no se siguiese cumpliendo la voluntad de Colon en

orden al depósito de sus mortales despojos, no habia provincia

que con mayor derecho que la Habana, después de la Isla Espa-

ñola, debiese poseerlos.

Estas noticias, sacadas de los testimonios autorizados en

Santo Domingo á veinte y dos de diciembre de mil setecientos

noventa y cinco, por D. José Francisco Hidalgo, escribano real,

despachando el oficio de cámara de aquella real audiencia; y en

la Habana á veinte y cinco de enero de mil setecientos noventa

y seis, por D. Josef Miguel Izquierdo, escribano de guerra de

marina por S. M. en la dicha ciudad , las oyó el rey nuestro

señor con mucha satisfacción, aprobando cuanto se habia prac-

ticado con tan digno objeto , así en Santo Domingo como en la

Habana , según sus reales resoluciones de veinte y cinco de

marzo y veinte y cinco de mayo de mil setecientos noventa y
seis, tomadas por los ministerios de Estado y de marina.
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PAPEL DEL SEÑOR REGENTE DE BUENOS AIRES

SOBRE ASUNTO DE LÍNEA DIVISORIA DE LOS REINOS DE ESPAÑA Y PORTUGAL,

POR UN JESUÍTA.

Mi padre procurador general Josef Pages,

En la ocasión presente, en que tengo menos qué hacer que en

otra, satisfaré en parte á los deseos que en varias me ha insinuado

V. R. tenia de saber con algún orden , distinción, las muchas

cosas que ya en común, ya en general, sabe haber pasado allá en

mi siempre perseguida provincia del Paraguay, con ocasión de la

ejecución del tratado que la corte de Portugal
,
por los medios

y artes que ya nadie ignora, negoció, y finalmente consiguió

ajustar con la nuestra de España el año de 1750, al cual se han

seguido tantas calumnias de dicha provincia, siempre desde que

se fundó la calumniada ,
pero nunca mas ni aun tanto como

ahora. Diré pues, aunque en suma con algún orden, las cosas

mas principales, sin mas cuidado que de no faltar á la verdad en

ninguna de ellas. Hoy son como siguen.

Muchos años antes que saliese á luz el dicho real tratado, ha-

bía ya de él bastantes indicios en la América austral
, y no tan



de la corle

de España.

350 ESPAÑA Y PORTUGAL.

oscuros que no se pudiese colegir de ellos bien claramente

Gran pretensión que Portugal trahía alguna gran pretensión á aquellos dilatadí-

dei Ponugai.
sjmos dominios de España; cuál fuese empero la tal pretensión

á punto fijo, nunca se pudo traslucir á ningún Español; no

obstante que uno (y fué el padre procurador que á mí me llevó

de la Europa siendo ya provincial, y con ocasión de estar visi-

tando las misiones del padre Machoni), dijo que desde el de 1740

á varios misioneros de los Guaranís, que según los indicios que

por allí habia, el paradero sería el que los Portugueses se apo-

derasen finalmente de las tierras hoy pueblos que aquellos In-

dios; que cuatro ó cinco años antes se habían apoderado de todo el

territorio del Rio Grande, sin que nuestra corte, que no podia

ignorarlo, se hubiese dado por entendida, y mucho menos por sen-

indiferencia tida de aquella clandestina usurpación; mas como los tales indicios,

aunque todos muy sospechosos, fueron en adelante y siempre

igualmente equívocos
,
pues los mismos corrían por algunas

otras partes de aquellas otras provincias inmediatas, y aun por

otras mas remotas hasta por los Indios Mojos y sus tierras dis-

tantes de los Guaranís ó Tapes y sus misiones de 900 leguas, y

por las de los Chiquitos, distantes casi otro tanto (por no distar

estos mas de 60 leguas por los Mojos), no se le dio por enton-

ces al dicho padre provincial tanto asenso, como se le empezó á

dar diez años después, cuando por fin en el tratado ya descu-

bierto se descubrió la larga pretensión de los Portugueses y

sus artificiosos desvelos en aquel su negocio que habia andado

en tinieblas ó á escondidas por tan largo tiempo para así ase-

gurar (como en Lisboa decían), mediante la reina de España, sus

conquistas de la América, y llaman conquistas á las usurpacio-

nes furtivas que hacen allí á España y han hecho aun antes

que esta tuviese reina portuguesa con mas ó menos reserva

,

aunque nunca con mucha.

Empeño ansioso Los tales indicios se reducían todos á un extraordinario y
de ios Portugueses. ausi so empeño, nunca antes observado, que antes mostraban

los Portugueses de registrar uno por uno todos aquellos terri-

torios y poblaciones de la corona de España. Siempre que los

dichos Portugueses ó sus exploradores y frecuentes espías se
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descubrían en los pueblos ó territorios de las tres referidas mi-

siones de Mojos, Chiquitos y Guaranís, se les obligaba cuanto

antes á retroceder sin dejarles jamas (por pretexto ninguno de

los muchísimos que llevaban y alegaban) dar un solo paso ade-

lante ni entrar en mas población que en aquel en que eran des-

cubiertos. Los pretextos que alegaban de su arribo, de sus via-

jes y correrías por todas tres dichas partes, eran diversísimos y

á veces ridiculísimos. Unas veces y las menos irá uno solo , ó

con alguna mujer, otras dos hombres, tres, cuatro y mas, por-

que hubo vez que á los Mojos llegaron hasta catorce juntos, con

el pretexto de que habían salido de sus tierras (mejor hubieran

dicho de las nuestras) en busca de unos montes de cacao. Otra

vez fué á los mismos Mojos uno solo
,
pero vestido de frayle

, y
ese, según decia ó según fingía, fugitivo de su provincia á mi-

siones de Marañon, y lo mejor y mas gracioso era que esto y no

mas parece alegaba por méritos para que se diese por allí paso

franco á las inmediatas provincias del Perú, porque de ellas por

todas las otras intermedias quería transitar á la de Buenos Ai-

res y embarcarse en aquel puerto para venir á la Europa á

echarse á los pies de su reverendo padre general. Otros llegaron

allí otras veces con otros tales y tan frivolos pretextos y ficcio-

nes, por no llamarlos ni indignas astucias , ni mentiras claras y

palmares.

De estas mismas ó semejantes artes se iban prevenidos los que Artes

aportaban á tierras y pueblos de los Chiquitos. En el ya refe- ^¡Zg'l^l
rido año de 17-40, aparecieron en tierra de Chiquitos varios Por-

tugueses andantes con aparatos de mercaderes y en realidad de

exploradores y espías así disfrazados, ó de uno y otro. De estos,

en lugar de pasaporte que mostrar á los Indios que encontrasen

en los campos y caminos, iba uno vestido con sotana de jesuíta;

y en realidad ella le aprovechó para que los Indios no se le die-

sen de palos á él y á sus compañeros
, y les sirvió á todos de

salvoconducto, para que los mismos Indios que primero los en-

contraron en campo los recibieron con todo comedimiento, y

diciéndoles el fingido jesuíta que iba á ver á los padres misione-

ros, sus hermanos, condujeron á él y á sus compañeros sin di-
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ficultad ninguna á su pueblo, á la misma casa de los padres, en

donde luego que los vio el fantástico jesuíta, ó lobo con piel de

oveja, confesó al reverendo cura su pecado y el de sus cámara-

das, y le pidió perdón de haber así profanado la sotana, fin-

giéndose lo que no era para que con aquella apariencia de ecle-

siástico y mas de jesuita le permitiesen á él y sus compañeros

pasar por aquellas tierras y llegar, aunque de paso, á aquel pue-

blo de San Xavier, no solo á ver los padres, sino también por

dejarles para su iglesia un muy decente ornamento de decir

misa, el cual tenian ofrecido y con voto á san Francisco Xa-

vier, y con efecto llevaban y mostrando al padre cura el tal or-

namento, diciéndole que juntamente esperaban de él su bene-

plácito y que interpusiese su autoridad para con sus Indios, á

fin de que sin peligro de ser embarazados de ellos pudiesen

continuar su viaje al término de su destino, que era el de las

provincias del Perú y ciudades de Españoles
,
porque iban á

expender sus géneros , de que llevaban muy buena copia. El

padre cura, aunque muy rogado, no quiso recibir el ornamento,

y mucho menos que los Indios diesen paso á los señores fidal-

gos, ni adelante , ni atrás ; antes bien los hizo detener en el

mismo pueblo hasta dar cuenta y recibir respuesta de la real

audiencia de Chuquisaca, y que esta determinase lo que sehabia

de hacer con aquellos contrabandistas, que el que fuesen espías

ó exploradores, todavía no se sospechaba por aquellas partes, y

según su determinación dejarlos pasar ó hacerlos retroceder.

Esto último decretó la audiencia, y eso se ejecutó al pié de la

letra por mas fanfuriñes que volvieron echando los dichos fi-

dalgos al Cuyabá , de donde habían salido
, y distaba mucho

mas de cien leguas.

Aun en medio de ese desaire tan solemne, jurídico y autori-

zado, no escarmentaron los Portugueses ni desistieron un punto

del pertinaz empeño en que habian dado de explorar entera-

mente y á toda su satisfacción aquellos dominios de España y
de registrar y reconocer primero por sus propios ojos el paño

que después habian de cortar con su nueva línea divisoria ; así

con nuevos ardides volvieron á tantear el mismo vado otros y
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otros exploradores, aunque por diversas veredas, hacia los Chi-

quitos mismos, llegaron unos de ellos al pueblo de San Rafael, y

los Indios allá, de su propia autoridad, los azotaron en la plaza

pública y con las espaldas bien calientes los obligaron á volver

por donde habían venido. Á otros , según parece , aquel año si-

guiente no les debió ir tampoco muy bien en su expedición,

como á los exploradores de Gericó; y digo que no les fué muy
bien, porque el oidor que llaman superintendente de gobernador cana

de Cuyaba escribió unas muy sentidas quejas al padre superior
del s

¿lc^'^
eMe

de los Chiquitos, Bartolomé Mora, el año de 1742, por lo mal que

estos hahian tratado á unos sus subditos portugueses , no mas

de que porque los habian encontrado en sus tierras, cosa que,

aunque en otros tiempos y circunstancias no se pudiera sufrir

y disimular, pero menos en aquellos en que habia tan buena

correspondencia entre las dos cortes de Madrid y Lisboa, y jun-

tamente le rogaba que en adelante hubiese enmienda y buena

acogida, y paso franco para su destino, á los Portugueses que

allá fuesen, si acaso llegaban á aquellos pueblos.

La respuesta del padre Bartolomé (que está original en Ma- Respuesta,

drid) fué en cuanto al primer punto de quejas, excusándose con

no haber sabido lo que los Indios allá en sus campos habian he-

cho con los Portugueses ni si los habian maltratado ó no ; como

tampoco supo hasta que ya estaba hecho lo de los azotes de los

otros antecedentes. Al segundo punto de súplicas y ruegos le

niega redondamente lo que Su Señoría portuguesa pretendía, y

esto con tanta lisura como era aquella con que el buen Portu-

gués se lo rogaba y suplicaba
,
preciándose el buen Castellano

de tan fiel vasallo del Rey Católico, como Su Señoría lo era del

Fidelísimo. Y en una palabra le cerraba totalmente al Portugués

la puerta á toda esperanza de que ni él ni sus sucesores en el

oficio, ni misionero alguno de aquellas misiones, le concederían

jamas semejantes pretensiones. La cual respuesta vino original

de Cuyaba á la corte de Lisboa
, y de allí á la de Madrid , en

donde yo la leí, y conocí muy bien la letra del padre que la

escribió, y sé que era superior por aquel tiempo, y ahora es cura

de San Josef de Chiquitos, si no ha muerto poco há.

XI. 23
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Porfían Porfiaron los Portugueses, no obstante todo esto, en su em-
ios Portugueses ^Q gm per¿er aun ias esperanzas de salir con él, y para con-
e:i .-ü ini: eno. x A * ' « *

seguirlo á los ruegos y súplicas añadieron á título de limosna las

dádivas que también parece que en Portugal , como en todas

partes, corre la voz común de ablandar penas
; y así lo que las

súplicas tan autorizadas de un gobernador y Portugués
(
que

hace mucho al caso) no habían podido alcanzar ni aun la espe-

ranza de ello, pensaron alcanzarlo con las súplicas de un mer-

cader rico del mismo Cuyaba, si á las súplicas acompañaban los

dones y liberales dádivas; con que á todo ruego despacharon,

no al superior, sino á un cura de uno de los pueblos , con una

carta llena de súplicas afectuosas y encarecidos ruegos del tal

mercader, y al mismo tiempo remitir al mismo cura una larga

lista de géneros para adorno de la iglesia, por modo (según de-

cía) de piedad y de limosna, avisándole juntamente de que con

su beneplácito despacharía después á unos sus criados y caje-

ros con otros géneros y mercaderías que habían de pasar á las

provincias del Perú inmediatas á las de los Chiquitos. Llegó en

fin la carta juntamente con la limosna después de varias aven-

turas.

Y el cura, que no era de los mas bobos del mundo, conoció

la treta y se la pegó de clavo pasado al mercader y á sus Por-

tugueses. ¿Qué hizo pues? Aceptó con mil acciones de gracias

la santa limosna para el culto divino y mejor ornato de su igle-

sia; en fin se las dio muy cumplidas al señor mercader lusitano

que así lo regalaba; pero por lo que tocaba á la súplica y peti-

ción de permitir que pasasen los cajeros, le escribió en términos

lisos y claros, y en pocas palabras, lo misino que el superior

habia antes escrito al gobernador ú oidor. Vi también el ori-

ginal de esta carta en Madrid, á donde vino por los mismos pasos

que la otra del padre superior Mora, y conozco también la letra

como al misionero que la escribió
, y está hoy dia en el colegio

de Tarija, en donde lo traté mucho sobre otros puntos, mas

nunca de este chiste ó petardo que habia pegado á los Portu-

gueses me dijo nada ; acaso porque como honrado Caste-

llano, no hacía gala de eso. Otro que un Portugués pegó des-
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pues al señor gobernador de Buenos Aires D. Miguel de Salcedo,

y lo apuntaré después , lo supo (según ciertamente me consta),

toda la ciudad de San Pablo y acaso todo el Brasil
, y hasta en

la Europa lo he oido
, y sabe Dios si también ha corrido por

África ó sus costas hasta la Asia y ciudad de Goa, y si algo mas

hay á que se extienda hasta el dominio portugués.

Con las dos mencionadas cartas vinieron también á Lisboa

otros dos papeles que juntamente vi en Madrid. El uno era una

esquela de un padre misionero de los Mojos, padre Josef Ruiter,

á quien traté mucho en España antes que los dos pasásemos á

Indias; aunque á decir la verdad que áVuestra Reverencia pro-

feso, me, acuerdo bien del padre y de su nombre, pero no de su

letra, bien que se conoce que es extranjera como lo es el dicho

padre. El asunto de este papel no es mas que dar una certifi-

cación de que unos Portugueses tunantes, viandantes ó vaga-

mundos, que habían llegado al pueblo de la Magdalena (en

donde sé que todavía está de cura) habian cumplido allí con la

Iglesia aquel año
; y al fin de la certificación, hablando la pluma

(como suele la lengua) de la abundancia del corazón, pedia opor-

tuna ó importunamente que jamas le aportase por ella Portu-

gués ninguno. No sé si esto se lo pedia á Dios ó á los hombres,

porque á la verdad el estilo español del extranjero no es el mas

corriente ni el mas castizo del mundo. Pidiéselo á quien se lo

pidiese, lo cierto es que ello para que la certificación del misio-

nero jesuíta extranjero la juzgasen los Portugueses por digna

de la consideración de su corte, á donde ciertamente vino, y

acaso se comunicó á la de Londres, como igualmente intere-

sada; y para que ambas se certificasen de los displicentes por

no decir contrarios y aburridos que los Portugueses con sus

andanzas é incansables correrías ya tenían á los padres misio-

neros jesuítas tan desde el principio de su negociado, y la nin-

guna esperanza que daban de no haber de hacer siempre lo

mismo en orden á no dar paso libre á los pueblos ni á los con-

trabandos de los Ingleses, como acaso , ó sin duda se esperaba

que lo darían cualesquiera otros misioneros á quienes se enco-

mendasen aquellas misiones, y otras pertenecientes á los domi-

Otras cartas

de

padrea misioneros.

Se comunican

estos papeles

á las cortes

de Portugal

y de Londres.
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nios del Rey Católico, si de una vez se las quitaban á los jesuítas

como se ideaba.

Géneros ofrecidos Y para mayor prueba de la dicha ninguna esperanza se aña-
4 ios padres

dja ej segim¿ pape] qUe era ]arga ¿ individual lista de la li-
porlosPoilugueses. ° * * ' * °

mosna de géneros con que se habia procurado ablandar ó empe-

ñar al sobredicho cura de los Chiquitos, porque no parece que

pudiera tener otro fin el que también este papel (por lo demás

inútil) viniese á la corte de Lisboa, sino es para que ambas cor-

tes, lusitana y anglicana, viesen ó pensasen bien como antes,

ó siquiera después del tratado en que se pensaba se habia de

quitar aquel estorbo de jesuítas , tan perjudicial á la futura ex-

tensión de los dominios de Portugal y expedición de los contra-

bandos de Inglaterra , si como hasta allí habían de correr á un

mismo paso
; y es bien creíble que estas cartas y papeles con

otros de la América, de que diré después, le sirvieron mucho á

la corte de Portugal para plantear mejor con la de España su

Empeño negociado y mas satisfacción de la de Inglaterra
,
procurando

de Portugal
í
I
ue ántes de empezar á poner en ejecución el tratado, se les

y de Londres, quitasen á los jesuítas los pueblos, para lo cual se procuró y

aun consiguió hacer en nuestra corte sospechosos á todos los

padres misioneros y con especialidad á los extranjeros que

suelen pasar á las Indias de España. Algo de esto nos asegura

el marques de Valdelírios en un capítulo de su carta de 6 de

agosto de 4735, el cual empieza : « El Rey Fidelísimo persuadió

eficazmente á nuestro soberano la desconfianza que debia tener

de los curas, etc. ; » y lo sabría muy bien como primer comi-

sario á quien se le confió aquel negocio.

Y dicho se está que cuando las tales cartas se guardaban allá

con tanto cuidado y desde allí se enviaban á Lisboa, con el

mismo ó con mayor se enviarían las otras noticias que á vuelta

de aquellas sus ejecuciones y andanzas daban los exploradores

que los Portugueses enviaban cuando en su misma llegada se

les examinaba jurídicamente en toda forma y debajo de jura-

mento , de todas las cosas que habían visto concernientes al

futuro tratado que se proyectaba , ó á sus consecuencias ó en

tiempo de paz ó guerra clandestina, ó descubiertamente en los
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dominios que se pensaba dejar España por aquellas partes.

¿Cómo se podría entrar y salir de ellas, principalmente en los

de Asia, al Potosí y sus cercanías? ¿Qué caminos, seguridad ó

qué peligros así en la acometida como en la retirada? ¿Cómo

podrían conquistarse de nuevo lo que no les diese el tratado?

Pero lo que mas individualmente se les preguntaba á los dichos

espías , era si habían llegado ó entrado en algún pueblo ó pue-

blos de Indios. ¿Cómo los habían recibido los padres misio-

neros de la compañía de Jesús? ¿Con qué agrado? ¿Qué sem-

blante les habían puesto á la llegada? ¿Cuál á la despedida?

¿ Qué les habían dicho y qué les habían preguntado con

mayor empeño? ¿Qué gente, qué calidad y número de ella

habia en cada pueblo ? ¿Qué armas y hasta si las casas en

que vivían eran de paja ó fáciles de quemar en caso de guerra

con ellos?

Todas estas declaraciones eran solamente de las que se ha-

bían tomado á los exploradores de la parte del Perú, de lo que

colegí que las otras disposiciones de la parte del Paraguay y sus

misiones (hacia donde fueron muchos mas exploradores) esta-

rían en tomo en parte, ó en tomos, porque no se descuidarían

de recogerlas en el Rio Janeiro Alejandro Guzman y Gómez

Fréyre
,
que fueron los principales promotores en el Brasil del

proyecto por parte de Portugal ; así como lo fué el primero en

Lisboa y allí mismo
, y en Madrid lo fué Kenne por parte de la

Inglaterra hasta que se ajustó.

Pero volviendo á los exploradores y espías , apenas bastaría

un tomo tan grande como el sobredicho para escribir las ridi-

culeces de los títulos y pretextos cuando llegaban á ser descu-

biertos por los Indios
,
principalmente Guaranís ó Tapes, que

por lo común no los mataban, si á buenas se dejaban pren-

der y llevar al pueblo. Unos de estos decían que la causa de su

arribo á las tierras y partes del rey de Castilla era el haber á

sus mujeres en no sé qué malos latines para ellos indeclinables :

que el uno le habia quitado la vida á él y el otro á ella, que por

eso habia puesto tierra por medio y se pasaban á tierras y ciu-

dades de Castellanos. Otro con la misma falta de verdad decía

Examen juiMieo

de los Portugueses

explui aduics.

Ridiculez

de los pretextos

que producían

los exploradores

portugueses.



358 ESPAÑA Y PORTUGAL.

que habiendo salido de su casa al monte sin advertirlo, se habia

internado en él tanto que queriendo después volver á salir, no
habia salido

, y que desatinado de andar de aquí para allí, al

cabo habia ido á parar en los dominios de España, cuando me-
nos lo pensaba, ni mucho menos lo deseaba ni pretendía. Ha-
bia quien se culpaba á sí mismo diciendo que en el Brasil ha-

bia sido monedero falso, y que siendo descubierto y delatado

como tal, se habia puesto en salvo antes de que la justicia lo

pusiese en algún calabozo para ajustarle las cuentas ó la golilla.

Habia también (porque hubo para todo) quien y quienes decían

que por envidia y malquerencia ya del gobernador y de sus

émulos, que no los podían ver á causa de sus riquezas propias,

se salían de entre ellos principalmente huyendo de los gober-

nadores (y estos eran los que los enviaban)
, y por eso no que-

rían ya estar entre la gente ni ser ya subditos del rey de Por-

tugal, sino del de España
,
que es lo que mas puede decir un

Portugués. Otros decían.... pero fueron innumerables las men-
tiras y trazas de que todos y cada uno de ellos eran prevenidos,

ya para engañar á los bobos indios, ya para deslumhrar á los

que no eran tan bobos.

Guando iban muchos juntos, por lo común era uno de ellos

vestido ya de clérigo, ya de fraile, y este con su breviario pronto

para ponerse á rezar ó para fingir que rezaba en él, luego que en-

contraban por el campo ó los descubrían los Indios
,
porque ya

Respeto según esto sabian el respeto y reverencia que aquellos Indios
nue los ludios «««.« _ «• r . -,

tenia»
mas

<l
üe otros tienen a todo sacerdote

, y esperaban que en
ih»tM«d..iei. atención á aquel (fuese verdadero ó fingido) que llevaban con-

sigo serian todos cortesmente tratados, como así les sucedió

siempre que se valieron de esta traza
;
pues lo mas que enton-

ces hacían con ellos era obligarlos á que fuesen al primer pueblo
para que su cura determinase (y este siempre determinaba) que
se les hiciese volver por donde habian ido, sin que parasen á
ver ni registrar otro ningún pueblo por mas que ellos se lo pi-

diesen ni por mas pretextos que alegasen ; aunque en lo demás
el poco tiempo que se les permitía descansar en el pueblo á que
llegaban se les trataba cortesmente, y se les daba de comer
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mejor que lo que quisieran los Indios ; tanto que una ú otra

vez se le quejaron estos amorosamente al padre cura, diciéndole

que extrañaban mucho que mandase tratar tan bien á los Por-

tugueses, sabiendo cuan enemigos eran y habían sido siempre

de los Indios, así de los presentes como de los pasados
, y las

atrocidades que con estos habían hecho. Á lo que el padre cura

satisfacía con decir que la ley de Dios mandaba volver bien por

mal, aun á los mayores y mas mortales enemigos
, y así prose-

guía el buen trato hasta despedirlos del pueblo.

Lo mejor que estos fingidos sacerdotes hacían con el pueblo Lo qu .

á que los llevaban era el nunca decir misa ni intentarlo , aun-
esos liluUllos

x '
- '-i-dotes

que mientras allí estaban por casualidad fuese día de fiesta, portugueses,

pero rezaban en su breviario ó fingían que rezaban, para lo que

se retiraban aparte donde pudieran ser vistos de cualquiera

,

pero oídos de ninguno ; sin duda para que ninguno oyese lo

que rezaban, ni si su rezo era en latín ó en hebreo, ni reparasen

si se tornaba el libro al revés ó al derecho. Dejo otros ridiculí-

simos fingimientos de que usaban y con que tal vez podían en-

gañar á cualquiera, como en realidad engañaron á D. Miguel

Salcedo, gobernador de Buenos Aires, y tan feamente que le

indujeron á ordenar y mandar en nombre del rey á los siete

pueblos de Indios del Uruguay diesen á uno de estos mentiro-

sos engañadores cuantas muías y caballos les pidiesen y gente

también para acarrear ciertos tesoros que decía dejaba escondi-

dos en un bosque de los mas cercanos al Brasil, de donde decia

que se pasaba á vivir bajo las banderas de España, y el gober-

nador le dio un cabo con tres ó cuatro soldados para que lo

acompañasen hasta los mismos pueblos y lo ayudasen al acar-

reo de los tesoros á Buenos Aires.

Ya este picaron, ladrón y explorador, natural de Janeiro y ve- Tentativa

ciño de San Pablo, llamado Diego Laureto, habia tentado vado '""j'
" '''!'"

7 «-' ' del
|

con los Indios del pueblo del Ángel y aun con su cura, y viendo del Angei.

que no se le daba crédito á sus tesoros ni menos se le quería

dar gente ni cabalgaduras para cargarlos , intentó que á lo me-

nos se le diese paso para Buenos Aires para verse con el gober-

nador. Tampoco esto se le concedió, sino se le hizo retroceder á
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él y á otros dos ó tres que le acompañaban
, y decían ser sus

criados ; no obstante él se ingenió allá en los campos y por fuera

de los pueblos llegó á Buenos Aires, en donde se dijo quehabia

regalado á dicho gobernador un reloj y un bastón con empu-

ei gobernador ñadura de oro. Lo cierto fué que así ó de otra manera él lo en-

gañó y le hizo creer los tesoros del bosque, tan sin duda que le

dio el acompañamiento y mandato sobredicho, y por consi-

guiente amplia facultad para que entrase en todos aquellos pue-

blos con el cabo y soldados españoles
, y los otros Portugueses

sus criados tan honrados como el amo.

Entró paso franco en dichos pueblos, á quienes no pidió sino

400 muías y no sé cuántos centenares de caballos , todo lo cual

se le dio en virtud del orden apretadísimo del gobernador que

en nombre del rey lo mandaba. De Indios que le ayudasen á

cargar los fingidos tesoros no pidió tanto
,
pero sí los bastantes

para que le ayudasen á acarrear hasta el Brasil los caballos y

muías, y para continuar con el engaño al cabo y soldados espa-

ñoles que le habia dado el gobernador, los fué dejando junta-

mente con los Indios, de este modo : hoy dejaba un Español

en este sitio con 60 Indios para que observasen allí si algunos

siguen venían del Brasil en su busca y los rebatiesen sin dejarlos

deíos PoiiugóeMi. acercar alas Misiones. Mañana dejaba otro Español y otros tan-

tos Indios con el mismo ó semejante pretexto
, y otro dia al

cabo y en fin á todos los Españoles é Indios , menos á tres ó

cuatro de estos que iban arreando las tropas de muías y caba-

llos; y cuando ya se vio retirado diez ó doce leguas de los últi-

mos que dejaba apartados aguardando su vuelta con las muías

y caballos cargados de oro , empezó él y sus criados á arcabu-

cearlos con los tres Indios. Estos al primer tiro huyeron, y él y

los suyos prosiguieron adelante con el hurto de las muías y
caballos, que puestos en el Brasil valían muchos millares de

pesos
; y los Españoles é Indios que habían quedado aguardando

al Portugués con sus tesoros se volvieron todos con las manos

vacías y sin muías ni caballos , los Indios á sus pueblos y los

Españoles á Buenos Aires, en donde dieron cuenta al goberna-

dor de la expedición á que los habia enviado, que fué lo que en
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suma aquí va insinuado, y Diego Laureto y los suyos se volvie-

ron á la ciudad de San Pablo ricos con lo ajeno , contando el

artificio con que habian engañado al gobernador español y á

sus soldados, y quitándoles aquella su hacienda á los Indios.

Súpose en toda aquella ciudad de San Pablo, y su gobernador

D. Fulano Mascaréñas puso por algunos dias en la cárcel á su

insigne explorador, y mas insigne impostor de Castellanos Lau-

reto ; mas presto lo soltó libre según parece (aun de la restitu-

ción del hurto), pues hasta aquí se han quedado los Indios sin

sus muías y caballos, y con sus tierras y pueblos registrados á

toda satisfacción de los Portugueses del Brasil , los cuales aun

con todo eso no cesaron de registrar con estas y otras astucias Los p > tugúese,

desde el año de 17-40 hasta el de 1750, en que ya tuvieron tan

plena noticia de todo el terreno de la futura demarcación
,
que

hicieron de todo el mapa que después en el ajuste firmaron los

reyes, y hecho ya el mapa como después se observó , cesaron

totalmente aquellas antecedentes correrías de Portugueses an-

dantes
, y casi al mismo tiempo se empezó á negociar con el

mayor empeño en nuestra corte el ajuste del tratado
,
que por

fin se consiguió á principios del año de 1750.

Concluidos pues así estos y otros preparativos para el dicho ventajas

tratado á plena satisfacción de los Portugueses, que por sus es- ^ 'la'JemlrwcTn

pías habian, como se ha dicho, registrado todas aquellas tierras de íaiinea divisoria

y reducídolas al sobredicho mapa, en que ya ellos tenían seña-

lados, como mas les gustó, los sitios , montes y rios por donde

habian de ir culebreando la nueva línea divisoria (la cual daba á

Portugal mas de quinientas leguas desde el sur al norte, y otras

tantas ó mas de oriente á poniente, á mas de lo que le daban la

línea de Alejandro y tratado de Tordesíllas) seis ú ocho dias

antes que en Madrid se firmase el tratado, escribió de Roma (á

insinuación sin duda de la corte de España) N. M. R. padre ge-

neral Francisco Retz, en 6 de enero, al padre provincial del

Paraguay Manuel Quirini (cuyo secretario era yo, como lo fui

del provincial siguiente) , encargándole en primer lugar un iu- secreto inviolable.
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violable secreto en lo que aquella carta le comunicaba
, y era

que en Madrid, entre las dos consabidas cortes de España y Por-

tugal, se trataba con el mayor ardor de que la España cediese á

la de Portugal los siete pueblos Guaranís ó Tapes orientales al

rio Uruguay con todas sus tierras y jurisdicciones hasta el Bra-

sil, con quien confinaban, y que esto solo se lo comunicaba

para que allá con los otros jesuítas misioneros viese desde luego

cómo se les habia de evitar á los Indios este terrible golpe que

les amenazaba ya muy de cerca
, y cómo allá se les podria in-

clinar los ánimos á que sin la menor resistencia se mudasen y

dejasen sus pueblos y tierras á los Portugueses
,
yéndose ellos

á otras tierras que quedarían para España mas cercanas al mar

;

y en fin decia la carta que en esta real disposición (como era

mucha verdad) no miraba nuestro Rey Católico á sus reales inte-

reses ni á otra cosa alguna , sino al bien espiritual de los In-

dios, y á que no los pervirtiesen en la fe y verdadera religión

los herejes que de acá de Europa y partes septentrionales de

ella iban á comerciar y comerciaban con los dichos Indios en

sus pueblos en que al presente vivían. Esto último con que aca-

baba aquella carta daba bien claramente á entender : lo uno

que el padre general no hablaba en ella expropiamente, pues no

podía dejar de constarle ser total y malignamente fingido el tal

comercio, y que así escribía lo que á su paternidad se le decia

siniestra que escribiese ; lo otro cuan siniestramente informada estaba

información
nuestra corte de la fidelísima, de cuyos solos informes se fiaba

hecha * »

por Portugal para una cosa de tanta monta y de tan peligrosas consecuen-

cias, si los informes no eran verdaderos sin haber pedido nin-

gunos otros á nadie de tan fieles vasallos como tenia en aquella

América, siendo así que para cosas sin comparación menores

(v. g. como para consentir la fundación de un pobre convento

de San Francisco) solía pedir no uno solo , sino muchos infor-

mes á las ciudades, á los cabildos, á los gobernadores, á los

obispos, y aun á las audiencias, sobre si convenia ó no al real

servicio y bien de aquellos reales dominios de Su Majestad , de

cuya gran piedad se conocía habían abusado los informantes,

proponiendo aquel motivo espiritual inventado solamente para
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conseguir ellos con mas certeza sus fines temporales
; y en una

palabra abusando de lo sagrado y profano para salir con su in-

tento, de la misma suerte que allá en Indias para lo propio ya se

vestian de frailes, ya de clérigos, ya de jesuitas, como les venía

mas á cuento, ya insinué arriba.

Para que propusiese estos y semejantes informes en nuestra F ra¡ie

corte , sabíamos ya antes allá y con certeza , que babia estado
enviad0 po1 la COM0

' J J ' ^
tic Lisboa.

años en ella un fraile en la realidad enviado de Lisboa, aunque

el título aparente era otro, con aviso de D. Juan Quinto, su pa-

dre , á la reina de que le diese audiencia las mas veces que sin

reparo pudiese, como se la dio
, y con tanta cautela, que sola-

mente se reparó por entonces en Madrid la grande introducción

de aquel religioso con el señor Carvajal, que esta introducción

fuese á engañar igualmente á este ministro que á la reina
; y así

engañados los dos allá compusiesen con el rey, que le conce-

diese lo que Portugal pretendía , como lo bizo
; y el fraile se

volvió á su corte. Sabiendo en Lisboa el año de 1748 el padre La-

dislao Oros
,
procurador general del Paraguay , este artificio de

la estada del fraile y admirándose de él , le respondieron los

Portugueses que se lo contaron afirmándose en su dicbo ese

señor padre, pues si ahora que tenemos en España reina portu-

guesa, no logramos la ocasión de asegurar nuestras conquistas,

¿cuándo la lograremos? Llaman los Portugueses conquistas á

todo aquello que han ido tomando clandestinamente á los domi-

nios de España, y nosotros en buen romance llamamos con el

propio nombre de furtivas usurpaciones.

Pero volviendo al engaño del reverendo y devoto padre infor- comercio

mante y de otro cualesquiera Portugués que lo intentó en

nuestra corte , aun cuando fuera verdad y no mentira que los

mencionados Indios estaban en peligro de que así los pervir-

tiesen los herejes del norte con ocasión de sus tales comercios,

y aunque estos fuesen verdaderos, como Su Majestad y acaso

la reina y el señor ministro lo creían , y no fingidos como los

informantes portugueses sabían que lo eran ; aun en este caso se

mostraba con evidencia palmar que el medio que se tomaba en

acercar mas al mar á los Indios, era totalmente contrario al fin,

con los herejes.
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porque era otro tanto mas acercarlos al peligro cuanto mas los

acercaban al mar, y á los tres puertos de Buenos Aires, Colonia

y Montevideo, en donde habían de desembarcar los herejes, y

los que no lo fuesen, los géneros que de acá llevasen por no

haber otra parte á donde aportasen
, y así con la mudanza á

donde se disponía fuesen los Indios , se les aumentaba el peli-

gro
,
pues si estando retirados del mar ciento cincuenta leguas

los siete pueblos, no obstante mantenían con ellos los herejes

el comercio, mucho mejor lo mantendrían si se acercaban al

mar tanto que distasen la mitad menos; ¿pues qué si se esta-

bleciesen en las mismas orillas del mar? Lo cual no se les pro-

hibía con tal que fuese su establecimiento en tierras que

quedasen para España, después de ejecutada la división de tér-

minos.

La verdad del caso era que jamas por jamas habia habido tal

comercio ni lo podía haber, por la distancia del mar junta con

la dificultad é impracticabilidad de los caminos , tal que como

después se vio, solamente la pudo vencer, y eso á mucha costa,

el infinito empeño de las dos cortes, y de sus generales en que

sus ejércitos llegasen á los dichos pueblos á apoderarse de ellos,

hasta arrojar de allá á sus habitadores, los cuales aun tenían

otra imposibilidad mucho mas insuperable para no haber tenido

ni tener jamas dicho comercio
, y que ni aquellos Indios en

particular, ni ninguno de sus pueblos en común, habían tenido

jamas oro ni plata, ni acuñada ni en pasta, ni otra moneda

alguna, poca ni mucha, porque ninguna corre entre ellos, como

ni en toda la jurisdicción del gobernador del Paraguay
, y es

cosa clara que los comerciantes herejes
, y los que no lo son,

no van á Indias á buscar otra cosa que los dichos metales ó cosa

equivalente á ellos que puedan vender en Europa; esta tam-

poco la tienen aquellos Indios y pueblos , cuya mayor riqueza

se reduce á lo que ellos llaman caaminí, y los Españoles yerba

del Paraguay, que ningún uso ni salida tiene en el norte ni en

ninguna otra parte de la Europa. ¿Conque, qué comercios ha-

cían, ni era posible que hiciesen con aquellos Indios los herejes

de las naciones del norte? ¿Y en donde está el peligro de que
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estos con la ocasión de su comercio los pervirtiesen en la fe y

religión, como los falsos informantes querian ó decian en nuestra

corte católica ?

Á lo que se añade que si la razón de quitar de allí á los In- Razón que se daba

dios era el peligro de la dicha perversión en la fe, en el mismo v
"¡^

l

¡*J**

lU

igual peligro, sino mayor, quedaban los otros ocho pueblos

que estaban situados en la misma orilla occidental del propio

rio Uruguay
,
que era el que por aquella parte habia de dividir

los términos entre Españoles y Portugueses. Y estos que habían

de quedaren los siete pueblos orientales que dejasen los Indios,

es indubitable que habían de comerciar con los herejes del

norte y los herejes con ellos , como comercian en todo el Brasil

libremente y francamente, sin que jamas sepamos que se les

haya ofrecido á la delicadeza de conciencia de los informantes

el escrúpulo de que dichos comerciantes herejes perviertan en

la fe á sus Indios Brasileños, ni creo se les ofrecerá tal reparo,

aunque se está entrando por los ojos á cualquiera católico
; y

aun en poquísimo menor peligro quedaban los del Uruguay,

(como de una y otra banda del Paraná) por la cercanía con los

siete pueblos , una vez que se poblasen de comerciantes portu-

gueses con los herejes; y así por la misma razón sería menester

que todos se mudasen, ó hacia el mar ó hacia otra parte mas

retirada no menos de los herejes que de los Portugueses sus

comerciantes; y aun cuando no comerciasen unos con otros;

porque aun se puede dudar con muchísima razón si los Portu-

gueses con su inmediata vecindad y cercanía les hacian menos

daños en las costumbres y fidelidad al Bey Católico, que los

herejes en la fe y religión de que estos hoy dia cuidan poco ó

nada. Por lo menos no cuidan con tanto empeño como cuidan

los Portugueses de agregar á su Brasil nuevos vasallos de los

dominios del Bey Católico, como la experiencia antes y después

de esta guerra lo ha mostrado. Mas dejemos esto.

Dos meses habia que los Portugueses habían publicado el Pubiictcion

real tratado, y como el padre provincial ya no tenia de él las ^¿IpZí^e^.

sobredichas y otras presunciones, aun antes de recibir esta

carta de Boma, le dio tanto asenso á la noticia que esparcían
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los Portugueses, que despachó de Córdoba deTucumaná nues-

tra corte á un padre por procurador particular de un pleito que

Particular los siseros de Buenos Aires habían movido á los Indios. La pri-
instruccion

mera particular instrucción que le dio fué que en la corte
que se dio J r i ^.

á un religiosa, ni boquease siquiera sobre el punto del tratado de Cánges, por-

que según se colegia del secreto en que se habia concluido y
artificio con que se habia ajustado, lo mismo sería tocar esta

tecla que hacerle salir de la corte, y no dejarle hacer el negocio

á que únicamente venía. Con esta instrucción habia ya salido en

un navio portugués que dio con él y con otros Españoles en el

Rio Janeiro, de donde , como dije , no le permitió pasar el go-

bernador Fréyre, sospechando y creyendo que venía á descom-

ponerle su tratado en Madrid. El padre provincial partió por

este mismo tiempo de Buenos Aires con la dicha carta del pa-

dre general á las misiones, aponer en ejecución lo que le man-

daba sin dilación ninguna, pues le decia que desde luego empe-

zase á suavizar á los Indios, en cuanto se pudiese , este no menos

terrible que cercano golpe, y de tan poderosa mano; y partió

con una moral certeza de que los informantes que así habian

engañado á nuestra corte en una cosa tan claramente, la habian

igualmente engañado en otras muchas cosas, aun de las subs-

tanciales del tratado : que en las otras pertenecientes á los In-

dios y sus misiones , eso se suponia y se suponía bien y con

demasiada verdad, según después se ha sabido y en parte se

ha visto en la idea que de unos y de otros habia en Portugal

explicada en las máximas y axiomas de su Relazaon abreviada

de república, ya jurídicamente calificadas y declaradas por otras

tantas falsísimas calumnias, pública y notoriamente contrarias

ala verdad, como lo testifican los mas principales, así ecle-

siásticos como seglares, de Santa Fée de la Vera Cruz, una de

las ciudades mas inmediatas y á que ellos van con mas fre-

cuencia.

Partió pues luego el padre provincial sin requerir mas razo-

nes, y en medio del camino tuvo una nueva confirmación del

tratado que era cierto
;
porque allí le alcanzó carta de Buenos

Aires en que se le avisaba como el gobernador del Janeiro,
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Gómez Fréyre, no habiendo tenido el menor reparo en que pa-

sasen á España en el navio portugués los demás Españoles que

en él iban, habia puesto tanto empeño en que no pasase el je-

suíta que le habia hecho retroceder en partida de registro de

otro navio que á media carga habia salido del Janeiro á la Co-

lonia, porque decia que aquel padre castellano iba á Madrid á

descomponerle su gran tratado
;
para lo que decia también que

llevaba tres millones de pesos
; y la verdad era , como á dicho

fraile le podía constar del registro del navio portugués, que el

padre castellano apenas llevaba para ida y vuelta y gastos del

pleito tres mil pesos, y á esto llamaba el señor gobernador tres

millones.

Ya el dia de nuestro padre san Ignacio de aquel mismo año

1750 en que se firmó el tratado, concurriendo el dicho Fréyre á

la fiesta, les habia dicho públicamente á los padres portugueses

del Janeiro : Ca padres, ya yo tengo mi gran tratado concluido en

Madrid, y en tan buen estado, que solo vuestras reverencias me pue-

den estorbar su buen logro y echármelo á perder. Nosotros, dije-

ron los padres, ¿echar á perder una cosa tan útil á nuestra na-

ción portuguesa? Puede Vuestra Señoría estar cierto ó seguro

de que no se malogrará por nosotros ; » á que complicándose

mas añadió: a No vuestras reverencias aquí, sino en la pro-

vincia del Paraguay, pero también para que no suceda están

tomadas ya las medidas mas convenientes , » y eran las que

después veremos. Las que ahora tomó para que no pasase á Medidas

Madrid el padre castellano, fueron las ya indicadas, y las tomó
pJa

u

^
l

J|2L
con tanto empeño que no cedió á ninguno de cuantos varios ei padre castellano

particulares mediaron sobre que siquiera le dejase pasar a la

Bahía á verse con el virey, y proseguir ó no su viaje á Madrid,

según dicho virey lo determinase; y estuvo tan lejos de dar oído

á esta tan justa pretensión, que puso la pena de 30,000 cru-

zados á la embarcación que le llevase al tal padre , ni lo sacase

de aquel puerto, sino para la provincia del Paraguay ó á la Co-

lonia, y otra semejante pena á quien lo llevase por tierra. Ya

en este tiempo en que allí llegó el padre castellano, tenia Fréyre

alistados en el Janeiro dos mil soldados para la empresa de la
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Ejecución ejecución del tratado. Bien es verdad qué tales serian ellos, pues

algunos eran estudiantes de nuestras clases. En fin él dio orden

de que el navio saliese cuanto antes á media carga con el pa-

dre, porque decia no podia sosegar mientras estaba allí aquel

padre castellano , al cual arrojó en Montevideo el navio en

que iba.

negada Con toda esta certidumbre del tratado llegamos ya á las mi-

siones, en donde aun nada se sabia de él y en donde se certifi-

caron por el provincial todos los misioneros (que pasaban de

setenta) de la novedad que les llevaba
, y corría ya por todas

partes de la provincia. Empezó á consultar con ellos el modo

que se habia de tomar para desde luego inclinar á los Indios á

la consabida mudanza, al punto que de nuestra corte se les inti-

mase; y aunque el padre provincial tenia bastante experiencia

de los Indios por baber vivido entre ellos muchos años , des-

pués de haber leido algunos en la universidad de Córdoba de

Tucuman , mostró desde el principio de la consulta en su pa-

recer que se efectuaría el que los Indios no tan solamente se

inclinarían por entonces á la tal mudanza , mas también sería

fácil el persuadirles á su tiempo que con efecto lo hiciesen de

fondo sus pueblos y tierras á los Portugueses
,
yéndose ellos á

buscar otras en que fundar sus pueblos ; no obstante que á

primeras vistas parecía cosa muy dura. Esto quizá lo decia para

no desanimar á los otros ; con todo eso, aun viendo tan decla-

rado al padre provincial por este parecer, todos los demás diji-

mos que la cosa habia de ser totalmente imposible persuadírsela

jamas á los Indios, por mas que en ello se empeñasen los mi-

sioneros.

Porque aunque conveníamos todos que no sería tan impo-

sible de persuadir el asiento á tal cual y aun á muchos Indios,

de suerte que se les sacase el sí de que se mudarían á sus tiempos,

pero si esto no se les persuadía á todos, á los mas por lo menos,

lo cual se juzgaba por imposible, nadase hacía con persuadírselo

á algunos ni aun á muchos; lo uno porque atendida la volubi-

lidad é inconstancia de los Indios y lo difícil del mandato,

todos, ó casi todos, huirían de decir que no, á tiempo de la eje-
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cucion, con mas facilidad que hubiesen antes dicho que sí; lo volubilidad

otro porque aunque acaso no le dijesen de suyo, en viendo la ¡"""2^"

resistencia de los otros, que serian ciertamente la mayor parte,

se habían de acomodar á ella, y aunque cuando mudasen en

efecto algunos, si no se mudaban todos, era lo mismo que si no

se mudase ninguno, porque así absolutamente no se mudaban

de sus tierras los Indios , ni se las dejaban á los Portugueses,

sino que unos se las dejarían y otros no; y aun dado y no con-

cedido el caso de que todos sin faltar ninguno dijesen por en-

tonces que á su tiempo se mudarían, al tiempo de la ejecución

todos ó los mas de ellos habían de estar de diverso parecer y
habían de decir que ya no querían

,
por mas que una y muchas

veces hubiesen ofrecido lo contrario. Todo lo cual se podía con-

firmar con mil experiencias
, y algunas tan frescas que todos, ó

casi todos, y el padre provincial mismo
, y otro que solo se se-

guía su parecer , habíamos sido los testigos de ellas en lo que

había sucedido en la división del pueblo de Loreto y la mudanza

de San Cosme, de que después diré algo.

El padre provincial y el otro padre misionero que le siguió, us padrea

llamado el padre Garlos Fux, cura de San Nicolás, que jamas .

m,s 'üner°s

pudo, por mas que hizo, reducir á que se mudase uno solo de tacer mudar

aquel pueblo, decían que aun á vista de todas estas y otras difi-
de
°*„
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cultades que ya veían y no podían negar, todavía esperaban en

Dios, que habia de cooperar á las persuasiones, ruegos y súplicas

de los padres misioneros , moviendo eficazmente las voluntades

de los dichos Indios á que con efecto finalmente se mudasen
;

pero no fundaban esta esperanza masque en su devota piedad,

sin dar ni poder dar salida á las razones y experiencias que

habia para no poder dar esperar tal cosa, si Dios no hacía un mi-

lagro ó muchos, mudando totalmente el genio y condición de los

Indios
; y así se quedaron los dos en su piadoso parecer y todos

los demás en el contrario y mejor fundado ; tanto que algunos

juzgamos que sería menos difícil el persuadirles á los Indios, si

el tratado lo permitía , el que se quedasen en sus pueblos y

tierras con los Portugueses
,
que no el que se mudasen á otras,

caso que lo hubiese ;
que esta era otra y no la menor dificul-

xi. 24
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tad, que desde luego se vino á los ojos de todos el que hacia el

mar hubiese tierras realengas capaces de mudarse y establecer

en ellas los siete pueblos
; y lo mas probable era

, y aun lo mas

cierto, que no las habia, como después se vio y entonces lo ase-

guraban algunos de aquellos misioneros prácticos de aquellos

territorios; y todos hasta el mismo padre provincial sabíamos

que habia ya dos años que por aquel paraje del mar se andaba

Pueblo de Yi-peyú. buscando territorio para la división del pueblo de Yapeyú (que

por ser de 4,600 familias necesitaba dividirse), y no se habia

hallado sitio en todas las dichas tierras, y por fin habia sido

preciso recurrir á otras que se dudaba si eran propias ó del

pueblo de San Francisco de Borja, y dicho se está, que en donde

no se habían hallado tierras aptas para la división de un solo

pueblo, mucho menos se hallarían para la entera transmigración

y establecimiento de siete, todos tan grandes que contaban de

30,000 almas.

Resolución final En vista de todas estas dificultades tan palpables , resolvió

del padre
finalmente el padre provincial, por uniforme voto suyo y de

proviuciül. L r 7 I J J

todos, hasta del mismo padre cura de San Nicolás, que á los

Indios por entonces no se les dijese nada hasta que llegase el

lance preciso de que el rey lo mandase, porque él decia solo

desde luego de nada servida, sino de perturbarlos y alborotarlos

sin fruto alguno con una tan fatal noticia
, y porque según las

poquísimas esperanzas que habia de poderlos inclinar ni menos

persuadirlos á la mudanza, ni entonces ni después, mejor era

que la noticia les cogiese de repente, sin darles mucho tiempo

de pensarla, y acaso así tendrían menos dificultad en ejecutar

lo que se les mandase sin pensar mucho en los inconvenientes

y daños que de la tal mudanza se les seguirían inevitablemente
;

por la misma razón ordenó el padre provincial que si acaso les

llegase la tal noticia del tratado por alguna otra parte
,
procu-

rasen los mismos aquietarlos y asegurarles que, aunque los Por-

tugueses habían esparcido la noticia en los Españoles, pero que

de nuestra corte aun no habia habido todavía disposición al-

guna; y á un mozo que habia ido desde Buenos Aires con nos-

otros, se le encargó estrechamente que nada dijese álos Indios
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de lo que habia oido que se decia del tal tratado , el cual así se

les ocultó totalmente á los Indios hasta el lance preciso en que

fuese menester declarárselo
, y con tan buen efecto como vere-

mos, por no haber tenido tiempo de pensarlo mucho.

Acabadas así las consultas sobre este punto tan contempla- Terminación

,.,. t . n <• i- ' r . de las consultas.

tivo o tan escabroso por todas partes, se le respondió a nuestro

muy reverendo padre general, que por lo que tocaba á los je-

suítas, que era solo el persuadir á los Indios á que resignasen

en todo y obedeciesen prontamente á las disposiciones del rey

que por dias ya allá se aguardaban , estuviese su paternidad

muy reverenda bien segura de que harían cuanto pudiesen

para que (si las habia á propósito) se mudasen los Indios á las

tierras de hacia el mar como nuestra corte lo disponía y avisaba

por medio de su paternidad muy reverenda, y se respondió así

por la casi moral certeza de que hacia el mar no había tales

tierras realengas, porque las que habia buenas , se sabía que

eran propias de varios particulares vecinos de Buenos Aires,

Santa Fé, Corrientes y Montevideo, que las habian comprado ó

el rey les habia hecho merced de ellas
, y así las demás eran

tales que ni aun por merced las habian querido los dichos ni

otros Españoles, y á estas tierras querían á los pobres Indios y

que se estableciesen en ellas y dejasen las suyas á los Portu-

gueses. El secreto del tratado no se pudo guardar, porque ya

antes de recibir el padre provincial la carta, lo habian publicado

todas aquellas ciudades délos Portugueses, del Rio Grande, del

Janeiro y déla Colonia.

Y así como de cosa ya de otra parte pública, le avisó el padre Loque «visó

provincial al virey del Perú
,
que era cosa cierta y totalmente

el

a ,

p

v

"*°
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inevitable la conclusión del tratado entre las dos cortes, insi-

nuándole juntamente los perjuicios que de él infaliblemente se

seguían á aquellos dominios de España
,
para que con esta no-

ticia Su Excelencia tomase las medidas que mejor le pareciesen

para desengañar por razón de su oficio á nuestra corte, comu

en la realidad, aunque con ningún buen efecto, procuró ha-

cerlo, pero parece que antes mas bien dañó que aprovechó este

informe del virey, pues ó fuese en resulta de él, ó fuese porque
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ya estaba antes determinado, se le inhibió á dicho virey el que

interviniese en cosa alguna de la ejecución de dicho tratado,

ei marque» sino en solo aprontarle al marques de Valdelírios el dinero que

le pidiese para dicha ejecución, para la cual llevaba superioridad

sobre todos , hasta sobre el mismo virey , sin que nada se lo

pudiese estorbar ni retardar por motivo alguno. Tanto y tan

bien asegurado tenian los Portugueses su negocio en nuestra

corte.

cana Á este mismo tiempo que el provincial escribió al rey, otro

padre Josef Quiroga, su conocido, le escribió al primer ministro

representándole 15 ó 16 inconvenientes ó perjuicios gravísimos

que del dicho tratado se seguían aun en solas aquellas provin-

cias inmediatas al Perú. No sabía este padre ni ninguno de

nosotros que era el dicho señor ministro por cuya mano habia

corrido todo aquel negocio , antes bien suponíamos todos que

todo se habia efectuado en nuestra corte por otra mano muy di-

versa, sin la menor noticia de Su Excelencia
,
porque nadie

creía, ni aun sospechaba , hasta que se vio su firma en él
,
que

un tratado tan perjudicial á España se hubiese ajustado en su

corte á sabiendas de un abonado ministro. Del que fueron tan

mal recibidos los inconvenientes que remitiéndoselos al marques

de Valdelírios al estar para embarcarse en Cádiz, le decia : Ahí

remito á Vuestra Señoría esos 15 ó 16 inconvenientes que no equi-

valen á medio. Tan desengañado estaba el buen caballero y tan

mal engañado lo tenian los informes portugueses. Ni aun le

respondió siquiera al padre siendo así que se habia dignado de

responderle á otras varias en diversas ocasiones
, y aun de es-

cribirle sobre otros puntos pertenecientes á los intereses de la

monarquía en aquellos dominios , como cuando por su mucha

inteligencia en las matemáticas y especialmente en la geografía,

le fió la expedición de Magallanes y puerto de San Julián tres

años antes,

padre joeé carrera. Acabada así la visita de los siete pueblos y délos demás,

acabó también poco después su provincialato el padre Quirini

con la impensada llegada de su sucesor el padre Josef Barrera

,

sugelo no de la provincia del Paraguay, sino de la de Lima. No
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se supieron por entonces los misterios que encerraba aquella

novedad de no ir señalado de Roma por provincial ninguno de

los tres que de la provincia se habían propuesto, ni ningún otro

de ella. Extraña cosa y para aquella provincia tan nueva que

jamas habia sucedido en ella otra semejante , ni se sabía que

hubiese causa alguna para que sucediese entonces
;
pero habíala

para y mucho mas en Madrid , aunque totalmente ignorada de

nosotros
, y no era otra que la cizaña que los Portugueses á

vuelta de los otros nada sinceros informes para conseguir su

tratado habían sembrado contra todos los jesuítas del Paraguay,

pero principalmente contra los misioneros, y aun mucho mas

contra los que eran extranjeros, como después de haber llegado

allá los reales comisarios, supimos y lo insinúa claramente el

principal Valdelírios en carta de 6 de agosto de 1755, en

donde le dice al padre provincial Barrera : « El Rey Fidelí-

» simo ha persuadido eficazmente á nuestro soberano la des-

i) confianza que debia tener de la obediencia de los curas, á que

)) Su Majestad no quiso jamas dar oidos por cubrir el honor de

» ellos. » Mas aun que Su Majestad Católica no le diese oidos,

parece que no se los negaron los que andaban inmediatos al

trono, de los que el señor Garbajal, en carta de 1753, le dice al

padre comisario : Ya por la corona de Portugal se está dando en

la cara al rey de no haber creído que la resistencia de ahi habia

de proceder de resolución de la compañía.

El efecto fué que se pusieron para efectuar el tratado aque-

llos mismos extraordinarios medios que se hubieran puesto si

se les hubiera dado oidos y asenso á la calumnia
,
porque ajus-

tado ya y firmado el convenio, preguntando el primer ministro

que quién era el actual provincial del Paraguay, y respondién-

dosele que el padre Manuel Quirini ; mas como sobresaltado

dijo ¿Quirini? Pues este es extranjero. Sí, Señor, respondió aquel

á quien preguntaba, extranjero es. Con eso, según se deja en-

tender, tomó el dicho señor ministro mejor sus medidas, y no

obstante que en el tratado estaba expresado que dentro de un

año habia de estar en ejecución, aguardando casi dos á despa-

char los comisarios para ejecutarlo, que fué á fin del año de 1761

Calumnias

de los Portugueses

contra

los misionero*.

Carta

de Valdelírios.

Medios empleados

para efectuar

el tratado-
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puntualmente al tiempo no provincial extranjero ni un
Español que fuese de aquella provincia ; lo cual se ejecutó

p 8 dre B a ,rera¿ desde señalando al padre Barrera, y con un empeño que le

iba precepto de santa obediencia, para que aceptase el y por

si acaso hubiese muerto ó estuviese imposibilitado de y
exorcitarlo iba señalado otro de la misma provincia de Lima, y
de la del Paraguay nadie ni aun in casu mortis. Tan puntual-

mente se le procuró complacer y obedecer en forma á la corona

de Portugal.

Y porque ni una ni otra se daban con todo eso por seguras,

ni satisfechas de que obedeceríamos los de la provincia del

Paraguay á causa de los recelos que la de Portugal habia intro-

ducido en la nuestra, señaló el padre general por comisario suyo
Pad.a para aquella expedición al padre Lope Luis Altamirano , de la

Luis Altamirano. ... -ii.-i- .-.>,
provincia de Andalucía , bien conocido del primer ministro de

España y de su entera satisfacción, por haberlo visto y tratado

pocos años antes en Madrid, adonde no sé si por casualidad ó

de propósito habia ido el dicho padre y estado algún tiempo.

Aun tengo fundamento para creer que ni la ida ni la estada

fueron tan casuales á lo menos para el dicho señor ministro,

porque entonces se solicitaba ya el ajuste del consabido tratado.

ordenes Á este padre comisario le dio nuestro señor padre general

•i^diegeneU. t0(^as las en orden á la entrega délos siete pueblos y sus

tierras que España daba á Portugal, como también el orden de la

entrega de los otros tres pueblos que al mismo Portugal se le

daban en los Mojos ó Baures y Maynas. De suerte que orden á

esto llevaba el dicho padre su personalidad, no solo sobre todos

los misioneros, sino también sobre todos los demás jesuitas del

Paraguay, Perú y Quito
, y también sobre los mismos provin-

ciales ; mas todavía por si acaso este padre ó proponía ó no po-

dría ir , señalaron en su lugar otros dos padres también Anda-
luces

, Montes y Maestro
;
pero no propuso la asignación, sino

que fué á ejercitar su oficio y llevó por compañero á otro padre

andaluz : á este se le dieron de Roma las mismas facultades

para en caso de muerte ó imposibilidad del primero
, y ambos

para poder substituir en su lugar á quien quisiesen.
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Que todo esto fué menester, y nada sobró para satisfacer en

algún modo á la desconfianza que el Rey Fidelísimo tan eficaz-

mente habia persuadido á nuestro soberano ó á su corte , la

cual convino con la de Portugal en lo que pretendia que desde

luego, y ante todas cosas, en lugar de todas estas precauciones,

se nos quitasen las Misiones así como el mismo Portugal des-

pués quitó á sus jesuítas las del Marañon
;
pero en esta sinrazón

no quiso convenir nuestra corte, ni en esto dio oidos á la de

Portugal, ni menos á la de Inglaterra, quien como igualmente Inglaterra

interesada en el tratado la ayudaba por medio de su embajador Jeu"^.
Kenne, de quien se advirtió que en el tiempo en que con mayor

calor se trataba de ajustar dicho tratado, ya iba de Madrid á

Lisboa, ya de Lisboa á Madrid ; aunque no se sabía la verdadera

causa de sus viajes, mas después que se descubrió el secreto del

tratado se ha hecho muy creíble que lo anduviese promoviendo

á causa de los intereses que su corte habia de sacar de él en la

extensión de sus comercios en todos aquellos reinos y dominios

australes de España, Tucuman, Paraguay, Chile, Perú, Quito,

nuevo reino y tierra firme. Mas sea de los viajes y cooperación

de este embajador ingles lo que fuere.

Entró el nuevo provincial limeño en su oficio en 8 de diciem-

bre de 1751
, y á principios del año siguiente llegó carta de

Roma en que el padre general le decia como ya el real tratado

de nueva línea divisoria estaba concluido entre las dos cortes,

Y como Ya estaban para embarcarse en Cádiz los reales comisa- Los comisario»

J J r
, . de España

rios de España que lo iban á poner en ejecución, y que asi un- sc embarca:,.

ponia desde luego precepto de santa obediencia á todos y cada

uno de los jesuítas de aquella provincia, para que no solamente

nadie directa ó indirectamente se opusiese á la ejecución en la

entrega de los pueblos y tierras que habían de dar á Portugal

,

sino que todos y cada uno positivamente cooperasen á ello
, y

para mayor prontitud de la efectiva entrega se le ordenaba al

padre provincial que desde luego pasase personalmente á los

consabidos pueblos y tierras de Indios, y con el mayor ardor y

priesa promoviese su transmigración á los otros territorios que

quedaban para España
, y que si era posible se hiciese la mu-
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danza con toda aceleración, que estuviese ya hecha y concluida

para cuando llegasen los comisarios reales de España que esta-

ban ya para embarcarse en Cádiz así como los de Portugal esta-

ban ya en el Brasil.

Deciásele también que caso de que no pudiese por sí mismo

pasar á las Misiones á ejecutar lo que se le ordenaba , enviase ó

señalase en las Misiones mismas sugetos de toda satisfacción á

quien diese todas sus veces en orden á efectuar aquel negocio.

Y finalmente como aquella carta se le enviaba abierta á nuestra

corte ó su primer ministro, aunque contra nuestro común estilo,

prudentísimamente se le ofrecían los premios correspondientes

al buen efecto de lo que con sumo empeño se le encargaba, y se

le encargaba con tanto que el mismo padre general decia que

deseara, si posible le fuere, irlo á ejecutar todo por sí mismo.

Mas después el padre provincial, recien llegado de un camino de

mas de 300 leguas que anduvo desdeLima á Córdoba del Tucuman,

donde recibió esta carta, por el cansancio, por su mucha edad y

por sus habituales achaques, no pudo pasar como deseaba á las

Misiones en persona con toda aquella presteza que se le orde-

naba, y así por no detener ni un instante el negocio, antes por

acelerarlo mas que si él fuera en persona á ejecutarlo, despachó

luego un expreso ó posta señalando para la ejecución en su lu-

gar al sugeto mas apto para el caso , cual lo era el padre Ber-

nardo Musdorfer, superior actual de todas aquellas misiones,

quien ya lo habia sido otra vez antes de ser rector del colegio

de Santa Fé y prepósito provincial de toda la provincia, perití-

simo en las lenguas, y lo que mas hacía al caso en el negocio de

los Indios y estimadísimo de ellos, entre quienes habia vivido

35 años y sido muchas veces cura en dos de los siete pueblos, y
habia estado varias temporadas en todos. Lo cual individualizó

con esta menudencia para que mejor se vea á quién señaló el

padre provincial, aunque como recien llegado á la provincia no

conocía á misionero ninguno por solo los informes, y propuesta

que de este le hicieron uniformemente sus consultores, y la

sinceridad con que los jesuítas del Paraguay procedieron en

cooperar á la espontánea y pacífica mudanza de los Indios y en-
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trega de sus tierras y pueblos en ejecución del real tratado, no

obstante las sospechas y desconfianzas que sin saberlo nosotros

todavía habian introducido (i).

(1) Este documento inédito se encuentra en la Real Academia de Historia

de Madrid, en la colección de manuscritos de Don Benito de la Mata Linares,

tomo VIII.
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